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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

MANUAL de Remuneraciones de las Senadoras, Senadores, Servidoras y Servidores Públicos de Mando y 
Homólogos, y la información relativa al capítulo de Servicios Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXV Legislatura.  

MANUAL DE REMUNERACIONES DE LAS SENADORAS, SENADORES, SERVIDORAS Y  

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 70, 75, 77 fracción I y 127 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 66 inciso i), 108 y 110 inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafo 2°. 17, 61 fracción II inciso a) y 62 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 1 párrafo 3°, 4, 5, 6, 9, 14 y 24 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos; 1 y 2 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 5 fracción I, 6 párrafo 2°, 20, 64, 65 y 66 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; así como en los artículos 20 incisos f), h) y n) y 23 del Estatuto para 

los Servicios Parlamentarios, Administrativos y Técnicos del Senado de la República y, conforme al Acuerdo 

por el que se Establecen Criterios y Medidas de Austeridad Presupuestal en el Senado de la República, 

publicado en la Gaceta del Senado el 4 de septiembre de 2018 y por acuerdos de la Mesa Directiva y de la 

Comisión de Administración, la Secretaría General de Servicios Administrativos publica el siguiente: 

MANUAL DE REMUNERACIONES DE LAS SENADORAS, SENADORES, SERVIDORAS Y  

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMÓLOGOS 

1. Objetivo 

 Regular la aplicación de la política salarial de la Cámara de Senadores, conforme al Sistema de 

Remuneraciones para las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos de mando y 

homólogos. 

2. Ámbito de Aplicación 

 Órganos de Gobierno, Grupos Parlamentarios, Comisiones Ordinarias y Bicamarales, las Secretarías 

Generales de Servicios Administrativos y Parlamentarios con sus respectivas unidades; así como las 

Unidades de Apoyo Técnico, en términos de lo señalado en la Ley, el Reglamento del Senado de la 

República y en el Estatuto en su artículo 5. 

3. Disposiciones generales 

 La remuneración que perciben las y los servidores públicos de la Cámara de Senadores se rige bajo 

los siguientes principios: ser adecuada e irrenunciable por el desempeño de las funciones, empleos, 

cargos o comisiones; proporcional a sus responsabilidades; con igualdad laboral y no discriminación; 

así como determinada para cada ejercicio fiscal. 

 Los ajustes y movimientos a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales; así como a las 

plantillas de personal que contribuyan al adecuado funcionamiento administrativo, se podrán realizar 

conforme a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ambos en materia de 

servicios personales; así como en lo previsto en el artículo 20, incisos f), h) y n) del Estatuto. 

4. Sujetos 

I. Las Senadoras y los Senadores de la República. 

II. Las y los servidores públicos de mando y homólogos, considerados como de confianza, de 

acuerdo con el artículo 5 fracción III inciso C) de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional y, 

conforme al artículo 6 del Estatuto del Servicio Civil de Carrera. 
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 Quedan excluidos del presente manual: 

I. El personal de base, cuyas percepciones se regulan por la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional en su 
artículo 6; así como por las Condiciones Generales de Trabajo. 

II. El personal operativo de confianza, incluido el personal del servicio técnico de carrera con 
percepciones y funciones homólogas a estos, cuyas percepciones se establecen en los 
tabuladores respectivos y en lo dispuesto en el marco normativo interno. 

III. Las y los prestadores de servicios profesionales por honorarios, cuya relación contractual se 
regula por la legislación civil. 

5. Responsables de la Aplicación 

 Corresponde a la Secretaría General de Servicios Administrativos a través de la Dirección General 
de Recursos Humanos, la aplicación en lo general del presente Manual y, a través de la Tesorería y 
sus Direcciones Generales, lo relativo al seguimiento y control presupuestal. 

6. Definiciones. 

 Para efectos del presente Manual, se entenderá por: 

I. Cámara. - La Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

II. Catálogo General de Puestos. - Instrumento técnico que contiene la descripción de los 
puestos genéricos y las funciones del personal de mando y homólogos de confianza, en su 
caso, miembros del Servicio Civil de Carrera o de libre designación que integran la 
estructura orgánica. 

III. Código. - La nomenclatura que permite identificar el puesto y el grupo ocupacional al que 
pertenece. 

IV. Compensación Complementaria. - Las remuneraciones y apoyos complementarios a la 
percepción ordinaria que se cubre a los servidores públicos de mando. Estas 
remuneraciones no forman parte de la base de cálculo para determinar las cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 

V. Compensación Garantizada. - Importe adicional al sueldo base tabular que se cubre al 
trabajador de manera regular, de acuerdo con el puesto y nivel salarial del tabulador; no se 
considera para el cálculo y entero de las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

VI. Dieta. - Remuneración que perciben las Senadoras y los Senadores por la representación 
política que ostentan, misma que es irrenunciable y no constituye una contraprestación por 
un trabajo personal subordinado. 

VII. Estatuto. - El Estatuto para los Servicios Parlamentarios, Administrativos y Técnicos del 
Senado de la República. 

VIII. Estatuto del Servicio Civil de Carrera. - Estatuto que regula al personal del Servicio Civil de 
Carrera. 

IX. Estructura Orgánica. - Se integra por unidades legislativas, parlamentarias, administrativas y 
técnicas que se encuentran jerarquizadas, con atribuciones y responsabilidades específicas, 
de conformidad con la Ley; así como con el Reglamento, el Estatuto, el Manual General de 
Organización del Senado de la República y los Acuerdos de los Órganos de Gobierno. 

X. FOVISSSTE. - Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

XI. Grupo. - Conjunto de puestos que integran la estructura ocupacional y salarial, 
independientemente de su denominación. 

XII. ISSSTE. - Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

XIII. Ley. – La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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XIV. Manual. - El Manual de Remuneraciones de las Senadoras, Senadores, servidoras y 
servidores públicos de mando y homólogos de la Cámara de Senadores. 

XV. Nivel Salarial. - Escala de percepciones ordinarias, establecidas por puestos y rangos por 
grupo jerárquico, inscritas en los tabuladores de sueldos. 

XVI. Órganos de Gobierno. - La Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política y la Comisión 
de Administración. 

XVII. PEF. - Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

XVIII. Percepción Extraordinaria. - Remuneración que no constituye un ingreso fijo, regular ni 
permanente: premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y otros 
análogos; su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Pueden 
ser autorizados por los Órganos de Gobierno o la Secretaría General de Servicios 
Administrativos, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

 Dicho concepto de pago no forma parte integrante de la base de cálculo para efectos de 
indemnización, liquidación o de prestaciones. 

XIX. Percepción Ordinaria. - Remuneración fija, regular y permanente que reciben las y los 
servidores públicos por el desempeño de sus funciones de acuerdo con el tabulador 
autorizado, integrada por el sueldo base y la compensación garantizada, sin prestaciones. 

XX. Plantilla de Personal. - Instrumento que contiene el inventario de personal en cada Unidad. 

XXI. Plaza. - Posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o 
plantilla, que sólo puede ser ocupada por una o un Servidor Público. 

XXII. Prestaciones. - Son beneficios asociados al grupo en términos de este Manual que reciben 
las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos de mando y homólogos de la 
Cámara de Senadores, conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; a la Ley del ISSSTE; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; así como las derivadas de los Acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno 
de la Cámara de Senadores. Por su naturaleza, se desglosan en: 

a) Seguridad Social. 

b) Económicas. 

c) Apoyo Institucional. 

d) Seguros. 

XXIII. Procedimiento. – El Procedimiento para Movimientos de Altas, Promociones y Bajas de 
Personal. 

XXIV. Puesto. - Unidad impersonal de trabajo que determina tareas y deberes, lo cual le asigna un 
grado de responsabilidad específico. Cada puesto puede contener una o más plazas e 
implica determinados requisitos de aptitud, habilidad, preparación y experiencia. 

XXV. Puestos Homólogos. - Aquellos que tienen un nivel salarial equivalente al de un puesto de la 
estructura orgánica, pero que no forman parte de esta y realizan funciones de confianza, 
establecidas por los titulares de las Unidades en función de sus competencias y de las 
necesidades del servicio. 

XXVI. SAR. - Sistema de Ahorro para el Retiro. 

XXVII. Senadora o Senador. - Ciudadana o ciudadano electo constitucionalmente para ejercer la 
representación política como miembro de la Cámara de Senadores, desempeñando 
funciones eminentemente legislativas. 

XXVIII. Servidora o servidor público. - Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la Cámara de Senadores. 
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XXIX. Sistema de Remuneraciones. - Es un instrumento que integra el conjunto de todas las 
percepciones ordinarias y extraordinarias en efectivo y en especie; que pueden recibir las y 
los servidores públicos de la Cámara, de conformidad con su puesto y grupo y con la 
política salarial; así como las dietas y demás ingresos que se cubran a las Senadoras y 
Senadores directamente por dicha Cámara. 

 No se consideran remuneraciones los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del trabajo; así mismo, los gastos de viajes en actividades oficiales. En su caso, la 
comprobación se realizará en los términos de la normatividad en la materia o conforme a los 
acuerdos de los Órganos de Gobierno. 

 Las dietas de las Senadoras y Senadores y, las percepciones ordinarias de las y los 
servidores públicos de mando y homólogos, se asignan en términos de lo dispuesto en el 
artículo 127 constitucional y en el artículo 6 de la Ley Federal de Remuneraciones. 

XXX. Sueldo Base. - Importe que se consigna en los tabuladores de sueldos y constituye la base 
de cálculo de las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social conforme a la Ley 
del ISSSTE y, de las prestaciones económicas plasmadas en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional. 

XXXI. Tabulador de Sueldos. - Instrumento técnico en el que se fijan y ordenan por grupo y nivel 
salarial, las percepciones ordinarias para los puestos contenidos en el Catálogo General de 
Puestos. 

XXXII. Unidades. - Áreas legislativas, parlamentarias, técnicas y administrativas, que conforman la 
estructura orgánica de la Cámara de Senadores y a las que se les confiere atribuciones 
específicas en la Ley, en el Reglamento, en el Estatuto y en el Manual General de 
Organización del Senado. 

XXXIII. Unidades de Apoyo Técnico. – Coordinación de Comunicación Social, Centro de Estudios 
Internacionales Gilberto Bosques, Instituto Belisario Domínguez, Contraloría Interna, el 
Centro de Capacitación y Formación Permanente, la Unidad de Transparencia del Senado 
de la República y la Unidad Técnica para la Igualdad de Género. 

7. Sistema de Remuneraciones 

 Las remuneraciones que reciben las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos de 
mando y homólogos por sus servicios a la Cámara de Senadores podrán ser: 

A. Percepciones Ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a) Sueldos y salarios: 

i. Dieta o sueldo base y, 

ii. En su caso, esquema de compensaciones conforme a las disposiciones 
normativas aplicables. 

b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles 
de otorgarse a las Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos conforme 
al grupo que corresponda. Las prestaciones se clasifican por mandato de ley o por 
disposición de los Órganos de Gobierno del Senado en: 

i. Seguridad Social. 

ii. Económicas. 

iii. Apoyo Institucional. 

iv. Seguros. 

II. En especie. 

B. Percepciones Extraordinarias. 
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8. Percepciones: dietas, sueldos y salarios 

a) El importe de la dieta bruta mensual para las Senadoras y Senadores y la percepción 
ordinaria bruta mensual que se otorga a las y los servidores públicos menos las 
deducciones fiscales y de seguridad social establecidas en el tabulador de sueldos, podrán 
ser actualizadas siempre que no rebasen el importe autorizado de Remuneración Anual 
Máxima del Presidente de la República conforme a la Ley Federal de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos (Anexos 1 y 2). 

b) El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda a las 
Senadoras, Senadores y, a las y los servidores públicos de mando y homólogos, se sujetará 
a las disposiciones en la materia. 

9. Prestaciones (Anexo 3) 

 Se clasifican en: 

a) Seguridad Social. Son los beneficios que reciben las Senadoras, Senadores, servidoras y 
servidores públicos de mando y homólogos, de conformidad con la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

b) Económicas. Las previstas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y aplicables a este grupo 
ocupacional: 

 Prima Quinquenal de las y los servidores públicos de mando y homólogos. Se otorgará en 
razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios efectivamente prestados hasta llegar 
a 25 años, con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. Esta prestación se cubre quincenalmente por sistema ordinario de 
pago conforme a lo siguiente: 

Años de antigüedad efectiva Importe de 
pago mensualde menos de 

5 10 $160.00 

10 15 $185.00 

15 20 $235.00 

20 25 $260.00 

25 en adelante $285.00 

 

 Prima Vacacional. Equivalente a 15 días de sueldo base, dividido en dos partes, se 
otorgará en cada uno de los dos periodos vacacionales a que tengan derecho, con base 
en el calendario institucional y en lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, así como en los acuerdos emitidos por los Órganos 
de Gobierno de la Cámara de Senadores, en su caso. 

 Ahorro Solidario. Participación voluntaria de cada Senadora, Senador, servidora o servidor 
público de mando para incrementar el saldo de la cuenta individual mediante una 
aportación del 1% o 2% del sueldo base; por cada peso el Senado aportará $3.25, con 
fundamento en el artículo 100 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

 Aguinaldo y/o gratificación de fin de año. Se otorgará a las Senadoras, Senadores 
servidoras y servidores públicos de mando y homólogos, en los términos del Artículo 42 
Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; podrá tomarse como 
base el Decreto Anual que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal y, de conformidad con 
los procedimientos y criterios que autoricen los Órganos de Gobierno o, en su caso, la 
Secretaría General de Servicios Administrativos. 
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 Paga de Defunción. Prestación de carácter económico, establecido en el artículo 73 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuya finalidad es 
proporcionar un apoyo para cubrir los gastos que, con motivo del fallecimiento de las y los 
servidores públicos, se hayan realizado por concepto de servicios de sepelio, inhumación 
o cremación por un monto equivalente por hasta cuatro meses de la última percepción 
ordinaria de la o el servidor público (pago de marcha). 

 Vacaciones. El personal tendrá derecho a disfrutar de dos periodos de 10 días hábiles de 
vacaciones al año durante el ejercicio, previo cumplimiento de la antigüedad en el Senado 
y en términos de las disposiciones de la legislación laboral. 

 Licencia por Maternidad. Se otorgará un mes de descanso antes de la fecha del parto y 
dos meses después del mismo, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional. 

 Licencia por Paternidad y Adopción. Se otorgará permiso a los servidores públicos de 
mando y homólogos, de hasta 5 (cinco) días laborales con goce de sueldo, por el 
nacimiento de sus hijos o en el caso de adopción de un infante, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el artículo 132 fracción XXVII Bis de la Ley Federal del 
Trabajo, supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

c) Apoyo Institucional. Las que se cubren por Acuerdo de Órgano de Gobierno y/o se encuentren 
contempladas en la normatividad institucional. 

 Vales de despensa. Es un beneficio que se otorga al personal de mando y homólogos 
(hasta Jefaturas de Departamento) por equivalencia de percepciones con el personal 
operativo de base en términos del acuerdo por el que se establecen los criterios y medidas 
de austeridad presupuestal en el Senado de la República. 

 Premio de Antigüedad. Se otorgará al personal de mando u homólogo, en términos de los 
Lineamientos Administrativos para Otorgar Reconocimientos por Antigüedad al Personal 
de Confianza: 

a. Por diez años de servicio, un mes de percepción ordinaria neta, más 
quinquenio. 

b. Por veinte años de servicio, dos meses de percepción ordinaria neta, más 
quinquenio. 

c. Por treinta años de servicio, tres meses de percepción ordinaria neta, más 
quinquenio. 

 Apoyo económico para la adquisición de anteojos. Se reembolsará un monto máximo 
equivalente a 50 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México por la 
adquisición de lentes, previa entrega de la factura y receta médica correspondiente. 

 Otros Apoyos. Conforme se determinen por los Órganos de Gobierno para su aplicación. 

d) Seguros. Los Seguros son beneficios adicionales que se extienden a todos los sujetos a que se 
refiere este Manual, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y, al bienestar y 
seguridad de su familia y que están previstos en la Ley del ISSSTE y en las pólizas respectivas. 

 Seguro de vida institucional: Tiene por objeto cubrir los siniestros por fallecimiento o 
incapacidad total y permanente, de conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia. La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de la dieta o 
percepción ordinaria y la prima correspondiente será cubierta de conformidad con el 
artículo 64 fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Seguro Colectivo de Retiro. Es un beneficio económico en favor de las y los servidores 
públicos que opten por alguna de las modalidades de pensión que otorga el ISSSTE. Este 
apoyo consiste en la entrega de una suma asegurada máxima de $25,000.00 de acuerdo 
con los años de servicio y al régimen particular de pensión del ISSSTE. El importe de la 
prima mensual para cubrir este seguro es de $7.90 con cargo a los servidores públicos, 
que se descuenta quincenalmente vía nómina. 
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10. Impuesto Sobre la Renta 

La retención y entero de los impuestos correspondientes a las dietas de las Senadoras y los Senadores y, 
a las percepciones de las y los servidores públicos de mando y homólogos, se deberán efectuar en la  
forma y términos establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

11. Operación del Tabulador de Sueldos 

a) La aplicación del tabulador de sueldos para las y los servidores públicos se efectuará con base en el 
nivel salarial determinado para cada uno de los puestos. 

b) Cuando la entrada en vigor de los tabuladores implique una reducción de la percepción bruta en un 
puesto, se podrá optar por cualquiera de las opciones siguientes: 

I. La percepción ordinaria del ocupante del puesto en las condiciones enunciadas se congelará 
respecto de cualquier incremento de sueldo general, hasta en tanto se ajuste a los límites 
establecidos para el puesto. 

II. Liquidar conforme a Ley Federal del Trabajo, la diferencia que resulte por la reducción, según la 
antigüedad de servicios en la Cámara. 

c) Cada uno de los puestos tendrá asignado un nivel salarial que, a su vez, se clasificará en rangos, 
con el objeto de que la o el servidor público pueda obtener promociones salariales con base en los 
resultados de su desempeño o a solicitud expresa del titular de la Unidad Administrativa, sin que para 
ello deba crearse o existir una plaza vacante, por acuerdo o instrucciones de los Órganos de 
Gobierno o con la aprobación del Secretario General de Servicios Administrativos a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos. La promoción a un rango salarial más alto no implica 
mayor responsabilidad o jerarquía, toda vez que no implica un cambio de puesto. 

d) Las y los servidores públicos de mando y homólogos, podrán obtener ascensos de puesto, que 
impliquen mayor responsabilidad, jerarquía y nivel salarial, cuando exista una plaza vacante, cuente 
con disponibilidad presupuestal y, que el puesto se encuentre en la estructura orgánica o plantilla de 
personal de las y los servidores públicos de mando, autorizadas por las instancias respectivas o con 
la aprobación del Secretario General de Servicios Administrativos. 

 Los ascensos de puesto se sujetarán al presente Manual, al tabulador de sueldos autorizado y al 
Catálogo General de Puestos. 

e) Los titulares de las Unidades, de acuerdo con las necesidades del Senado y, con el fin de dar 
continuidad a las funciones y tareas encomendadas, podrán solicitar contrataciones de personal de 
mando u homólogos cuando exista una plaza vacante disponible y que el puesto se encuentre en la 
estructura orgánica y/o plantilla y se cuente con disponibilidad presupuestal, lo anterior conforme al 
Procedimiento. 

 Para la contratación de personal de mando u homólogos, las Unidades podrán tomar como referente 
el perfil funcional establecido en el Catálogo General de Puestos que se autorice conforme a la 
normatividad aplicable y, en todo caso, asegurarse que el personal contratado cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 75 del Estatuto. 

 Al personal de nuevo ingreso, se le asignará la percepción del rango mínimo del nivel salarial que 
corresponda al puesto al que haya ingresado, salvo los casos que se determinen en función de la 
experiencia de las o los servidores públicos entrantes; así como aquellos que, por acuerdo o 
instrucción de los Órganos de Gobierno, directamente o por conducto del Secretario General de 
Servicios Administrativos tengan un tratamiento diferente. 

f) Los Órganos de Gobierno y en todo caso la Secretaría General de Servicios Administrativos, a través 
de la Dirección General de Recursos Humanos, con el objeto de fortalecer y dar continuidad a las 
funciones legislativas, parlamentarias, técnicas y administrativas asignadas a las Unidades, podrán 
con sujeción a la disponibilidad presupuestal y de acuerdo con las medidas en materia de austeridad, 
racionalidad y disciplina presupuestaria, actualizar o realizar los ajustes necesarios a los grupos y 
niveles salariales, así como a la denominación de los puestos o cualquier otro concepto 
correspondiente al tabulador de sueldos o al Catálogo General de Puestos. 
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g) El personal de mando u homólogo que sea separado de su puesto por necesidades del servicio, por 
reorganización administrativa, o que se retire, cuando así proceda, tendrá derecho a la 
indemnización que establece la Ley Federal del Trabajo, supletoria de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, lo anterior, con objeto de prevenir una controversia; para tal fin, 
se deberá utilizar el tabulador de sueldos autorizado para el ejercicio fiscal 2021, de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables, así como en su caso, podrán contar con un apoyo económico por 
entrega-recepción que autorice el Secretario General de Servicios Administrativos, a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos. 

12. Interpretación Administrativa. 

 La Secretaría General de Servicios Administrativos, a través de la Dirección General de Recursos 
Humanos, es la autoridad facultada para la interpretación administrativa del presente Manual y, en 
los términos del Artículo 108 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, está facultada para formular, en el ámbito de su competencia, normas administrativas de 
carácter interno, previamente sancionadas por los Órganos de Gobierno. 

13. Vigilancia. 

La vigilancia del cumplimiento del presente Manual, en los términos de las disposiciones legales vigentes, 
corresponde a la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Manual deja sin efecto el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
febrero de 2021. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- El Secretario General de Servicios Administrativos,  
Mauricio Farah Gebara.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PUESTO DE ELECCIÓN 

SENADORA O SENADOR DE LA REPÚBLICA 

DIETA NETA MENSUAL MILES DE PESOS 

CONCEPTO IMPORTE 

DIETA MENSUAL 105.6 

 

ANEXO 2 

PUESTOS DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

TABULADOR DE SUELDOS NETOS MENSUALES PARA SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO Y HOMÓLOGOS 

MILES DE PESOS 

NIVEL 
SALARIAL 

PUESTOS PERCEPCIÓN MENSUAL NETA * 

28 Jefe (a) de Departamento 23.0 a 32.5 

29 Subdirector (a) de Área 33.7 a 46.3 

30 Director (a) de Área 47.2 a 72.1 

33 Jefe (a) de Unidad 70.0 a 82.6 

     

33E Director (a) General 84.3 a 100.8 

34 Coordinador (a) 

101.0 a 104.1 34 Contralor (a) 

34 Tesorero (a) 

35 Secretario (a) General 105.5   

 * Anexo 23.2.1 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 
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ANEXO 3 

PUESTO DE ELECCIÓN 

SENADORA O SENADOR DE LA REPÚBLICA 

SEGUROS ECONÓMICAS 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 

40 meses de dieta bruta. 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO: 40 días de dieta. 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, Ahorro Solidario 

 

PUESTO: SECRETARIO (A) GENERAL, TESORERO (A), COORDINADOR (A), CONTRALOR (A) 

INTERNO (A), DIRECTOR (A) GENERAL Y HOMÓLOGOS 

SEGUROS ECONÓMICAS 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 

40 meses de la percepción ordinaria. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

de $12,000.00 a $25,000.00, según 

los años de servicio. 

El Seguro Colectivo de Retiro se 

otorga a la baja definitiva del 

trabajador cuando éste se pensiona o 

jubila. Es una aportación patronal al 

ISSSTE. 

 

PRIMA VACACIONAL: equivalente a 15 días de sueldo base, para su 

otorgamiento, se divide en dos periodos anuales, previstos cada uno en el 

calendario institucional. 

PRIMA QUINQUENAL: Se otorga por cada 5 años de servicio efectivos 

prestados, hasta 25. Se cubre quincenalmente. 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO. Conforme al artículo 42 

Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) Del Artículo 123 Constitucional. 

PAGAS DE DEFUNCIÓN: En términos de lo dispuesto en el artículo 73 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días cada uno. 

LICENCIA POR MATERNIDAD. en términos del artículo 28 Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) Del Artículo 

123 Constitucional. 

LICENCIA POR PATERNIDAD. De conformidad con las disposiciones 

establecidas en el artículo 132, fracción XXVII bis de la Ley Federal del Trabajo, 

supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

APOYO ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE ANTEOJOS. 

PREMIO DE ANTIGÜEDAD, de 10, 20 y 30 años, conforme a las Disposiciones 

establecidas por el Senado de la República. 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, Ahorro Solidario 
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PUESTO: DIRECTOR (A) DE ÁREA / JEFE (A) DE UNIDAD, SUBDIRECTOR (A) DE ÁREA, JEFE (A) DE 

DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS 

SEGUROS ECONÓMICAS 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 

40 meses de la percepción ordinaria. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 

de $12,000.00 a $25,000.00, según 

los años de servicio. 

El Seguro Colectivo de Retiro se 

otorga a la baja definitiva del 

trabajador cuando éste se pensiona o 

jubila. Es una aportación patronal al 

ISSSTE. 

 

PRIMA VACACIONAL: equivalente a 15 días de sueldo base, para su 

otorgamiento, se divide en dos periodos anuales, previstos cada uno en el 

calendario institucional. 

PRIMA QUINQUENAL: Se otorga por cada 5 años de servicio efectivos 

prestados, hasta 25. Se cubre quincenalmente. 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO. Conforme al artículo 42 

Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) Del Artículo 123 Constitucional. 

PAGAS DE DEFUNCIÓN: En términos de lo dispuesto en el artículo 73 de la 

ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en dos periodos de 10 días cada uno. 

VALES DE DESPENSA: Se otorgan por equivalencia de percepciones con el 

personal operativo de base (hasta Jefes (as) de Departamento y homólogos). 

LICENCIA POR MATERNIDAD. en términos del artículo 28 Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) Del Artículo 

123 Constitucional. 

LICENCIA POR PATERNIDAD. De conformidad con las disposiciones 

establecidas en el artículo 132, fracción XXVII bis de la Ley Federal del Trabajo, 

supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

APOYO ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE ANTEOJOS. 

PREMIO DE ANTIGÜEDAD, de 10, 20 y 30 años, conforme a las Disposiciones 

establecidas por el Senado de la República. 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, Ahorro Solidario 

 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

DEL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES 

Con fundamento en los artículos 66 numeral 1 inciso h) y 110 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos y por acuerdos de los Órganos de Gobierno, la Secretaría General  

de Servicios Administrativos publica: 

Primero. - En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20, párrafo segundo del Decreto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de noviembre de 2021, se presenta en anexo 4 el Catálogo de Puestos con niveles salariales y, en el anexo 5 

la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 

personales, con la desagregación total de las plazas activas y vacantes del personal operativo de base y de 

confianza, del servicio técnico de carrera y el contratado bajo el régimen de honorarios; así mismo, de las 

Senadoras, Senadores, servidoras y servidores públicos de mando y homólogos (integradas en el Tomo IX del 

propio Decreto en mención), en el que se identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad 

social que se otorgan con base en las leyes y en la normatividad aplicable por el Senado de la República. 
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ANEXO 4 

CATÁLOGO DE PUESTOS 

PUESTO NIVEL 

Auxiliar de Administrador 2 

Oficial Administrativo 2 

Técnico Medio 2 

Especialista Técnico 3 

Coordinador de Técnicos en Computación 4 

Administrativo Especializado 4 

Jefe de Oficina 5 

Secretaria “A“ 6 

Técnico Especializado 6 

Supervisor de Enfermería 6 

Técnico Superior 7 

Secretaria Ejecutiva “A” 7 

Jefe de Sistemas Administrativos 8 

Analista de Servicios Administrativos 9 

Analista en Sistemas de Información 9 

Secretaria Especializada 9 

Profesional Administrativo 10 

Profesional Especializado 11 

Profesional Dictaminador Especializado 12 

Profesional Analista de Información 12 

Profesional Ejecutivo 13 

Profesional de Servicios Especializados 14 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 15 

Profesional Ejecutivo Especializado 16 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 17 

Supervisor de Apoyo Técnico, Administrativo y Parlamentario “A” CFA 

Chofer de Servidor Público de Mando CFA 

Manejador de Fondos y Valores CFA 

Supervisor de Servicios CFA 

Supervisor de Apoyo Técnico, Administrativo y Parlamentario “B” CFB 

Asistente Secretarial “B” de Servidor Público de Mando CFB 

Supervisor de Apoyo Técnico, Administrativo y Parlamentario “C” CFC 

Asistente Secretarial “C” de Servidor Público de Mando CFC 

Supervisor de Información Financiera CFC 

Médico Especialista CFC 

Asistente en Servicios Médicos CFTA 

Asistente de Seguridad CFTA 

Asistente de Servicio Secretarial CFTA 

Asistente de Servicios de Apoyo Técnico Especializado CFTA 

Especialista en Servicios Médicos CFTB 

Supervisor de Servicios Técnicos Especializados CFTB 
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PUESTO NIVEL 

Secretaria Auxiliar de Servidor Público de Mando CFTB 

Profesional Especializado en Servicios Técnicos CFTC 

Analista de Servicios Técnicos Especializados CFTC 

Médico Dictaminador Especializado CFTC 

Asesor Especializado de Servidor Público de Mando CFTD 

Jefe de Departamento 28 

Investigador “A” 28 

Administrador del Salón de Sesiones 28 

Consultor Parlamentario “A” 28 

Abogado “A” 28 

Subdirector de Área 29 

Investigador “B” 29 

Consultor Parlamentario “B” 29 

Asesor de Tesorero 29 

Secretario Técnico “B” 29 

Director de Área 30 

Consultor Parlamentario “C” 30 

Asistente de Organización y Métodos 30 

Asistente de Sistemas y Procedimientos Administrativos 30 

Investigador “C” 30 

Asesor Ejecutivo 30 

Secretario Técnico “C” 30 

Secretario Técnico 30 

Jefe de Unidad 33 

Consultor Parlamentario “D” 33 

Secretario Técnico 33 

Coordinador de Auditoría a Grupos Parlamentarios 33E 

Director General 33E 

Subcontralor 33E 

Secretario Técnico 33E 

Coordinador General 34 

Contralor Interno 34 

Coordinador Técnico de la SGSA 34 

Secretario Técnico de Órgano de Gobierno 34 

Enlace Legislativo 34 

Tesorero 34 

Secretario Particular de Órgano de Gobierno 34 

Coordinador de Asesores de Órgano de Gobierno 34 

Coordinador Administrativo 34 

Coordinador de Comunicación Social 34 

Asesor Parlamentario de Grupo Parlamentario 34 

Secretario General 35 

Senador - 
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LINEAMIENTOS de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXV Legislatura. 

LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA 2022 

EL SECRETARIO GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 66, NUMERAL 1, 77, NUMERAL 1; 99 Y 110, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON LA APROBACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO, PUBLICA LOS LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA 2022, PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, BAJO LOS SIGUIENTES:  

CONSIDERANDOS 

I. Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, se 
aprobaron a la Cámara de Senadores 4,438.4 millones de pesos, y que con objeto de ejercer de 
manera eficiente y eficaz el presupuesto autorizado se hace necesario definir acciones específicas 
de ahorro, con la finalidad de que con los recursos disponibles cumpla con sus objetivos;  

II. Que la Cámara de Senadores es un Órgano Colegiado, parte integrante del Poder Legislativo 
Federal, conforme al artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

III. Que por disposición del artículo 77, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos cada una de las Cámaras del Poder Legislativo Federal puede, sin la intervención de su 
colegisladora, dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior;  

IV. Que la Cámara de Senadores deberá sujetar su gasto corriente y de capital a los principios 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de acuerdo con las demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

V. Que conforme al artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
administración de los recursos públicos federales debe realizarse con base en criterios de legalidad, 
honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, rendición de cuentas y equidad de género;  

VI. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los ejecutores de gasto en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 
medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar 
el cumplimiento de las metas de los programas aprobados y como resultado de la aplicación de 
dichas medidas, los ahorros deberán destinarse atendiendo a las disposiciones que resulten 
aplicables a los programas prioritarios del ejecutor del gasto que los genere; 

VII. Que conforme lo señala el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
2022, en el ámbito del Poder Legislativo se deben implantar medidas respecto a la reducción del 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, por lo que se hace necesario definir 
acciones específicas de ahorro que permitan alcanzar los objetivos y metas establecidas con menos 
recursos;  

VIII. Que las decisiones presupuestales son tomadas por la Asamblea en su conjunto a partir de un 
procedimiento que se inicia en la Comisión de Administración, quien tiene la competencia legal para 
elaborar el presupuesto para cubrir las dietas de los senadores, los sueldos de los empleados, el 
apoyo a los grupos parlamentarios y los otros gastos de la Cámara, el cual se presenta al Pleno por 
conducto de la Mesa Directiva,  

IX. Que la Junta de Coordinación Política con fecha 1 de septiembre de 2018, estableció criterios y 
medidas de austeridad presupuestal que deberán seguirse observando en la Cámara de Senadores 
para el ejercicio fiscal 2022;  

X. Que, de conformidad con lo expresado, los Órganos de Gobierno del Senado de la República 
estiman conveniente establecer las disposiciones de racionalidad y austeridad para el ejercicio fiscal 
2022, conforme a los siguientes:  
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LINEAMIENTOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos establecen las disposiciones y medidas administrativas dictadas 
por los Órganos de Gobierno, con objeto de regular, establecer, normar y racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo de la Cámara de Senadores, a través de incrementar la productividad 
sin afectar el cumplimiento de las metas de carácter legislativo. Para los efectos de los presentes 
lineamientos, se entenderá por Órganos de Gobierno a la Junta de Coordinación Política, a la Mesa Directiva 
y a la Comisión de Administración. 

SEGUNDO. Se debe garantizar que los recursos provenientes de la racionalización del gasto que se 
obtengan privilegien los servicios de apoyo para el trabajo legislativo y de gestión de las Senadoras y 
Senadores y las Comisiones Legislativas; los gastos de operación; y el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de este Órgano Legislativo.  

TERCERO. Son sujetos de las presentes medidas las unidades de apoyo parlamentario y de apoyo 
administrativo dependientes de las Secretarías Generales de Servicios Parlamentarios y de Servicios 
Administrativos, así como las unidades de apoyo técnico de la Cámara de Senadores. Estas medidas de 
racionalidad y austeridad presupuestaria no deberán afectar las actividades relativas al trabajo legislativo ni la 
seguridad de los legisladores, servidores públicos y personas que asistan a las instalaciones de la Cámara de 
Senadores, ni el patrimonio de la Institución.  

CUARTO. El Secretario General de Servicios Administrativos, con el apoyo de los titulares de cada área, 
instruirá a las unidades ejecutoras y administradoras del gasto para que, en el ámbito de su competencia, 
instrumenten las medidas establecidas en los presentes lineamientos, tendentes a fomentar la racionalidad en 
la prestación de los servicios a su cargo y cumplan con los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, proporcionalidad y 
equidad de género.  

QUINTO. Conforme lo establece la Ley, en el ejercicio del presupuesto y la administración de los recursos 
humanos, técnicos, materiales y de servicios, los servidores públicos de la Cámara de Senadores se 
abstendrán de destinar fondos, bienes o servicios públicos en favor de partidos políticos o candidatos. Los 
recursos públicos únicamente podrán aplicarse en apoyo al trabajo legislativo.  

SEXTO. La Secretaría General de Servicios Administrativos a través de la Tesorería, deberá vigilar que las 
erogaciones se apeguen a las medidas establecidas en los presentes Lineamientos y al presupuesto 
autorizado. 

Para ello, el ejercicio del gasto se hará con estricto apego a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 
administrativa vigente de la Cámara de Senadores y se deberá contar con la documentación comprobatoria y 
justificativa correspondiente. 

SÉPTIMO. En materia presupuestal y financiera se deberá aplicar lo siguiente:  

I. Las asignaciones y apoyos de recursos humanos, técnicos, materiales y de servicios a los Órganos 
de Gobierno, Grupos Parlamentarios, Comisiones Legislativas y, Senadoras y Senadores, se 
ajustarán a los aprobados por los propios Órganos de Gobierno, con apego a la normatividad y bajo 
el criterio de racionalidad, eficiencia, equidad y proporcionalidad que corresponda.  

II. El ejercicio del gasto se ajustará al presupuesto de egresos anual autorizado o, en su caso, al que 
resulte de incorporar a éste, los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio y se llevarán a 
cabo las adecuaciones presupuestarias líquidas necesarias.  

III. El pago de cuotas a organismos internacionales se deberá efectuar en cumplimiento de los 
compromisos internacionales contraídos por la Cámara de Senadores.  

IV. Los gastos operativos que integran los capítulos de materiales y suministros y servicios generales, de 
acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto de la Cámara de Senadores se limitarán a los 
mínimos indispensables, sin afectar el trabajo legislativo.  

V. La Cámara de Senadores deberá cumplir con sus obligaciones de retención y entero de 
contribuciones, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, 
incluyendo la obligación de retener y enterar el impuesto sobre la renta al personal contratado con 
cargo al capítulo de servicios personales, así como la correspondiente al impuesto al valor agregado 
por los actos o actividades que realice y estén sujetas a este impuesto. 

VI. Las medidas de racionalización y austeridad se realizarán preferentemente en el gasto corriente.  

VII. Los nuevos proyectos quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y autorización del Órgano 
Directivo o de Gobierno correspondiente.  
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OCTAVO. En materia de servicios personales se deberán observar las disposiciones siguientes:  

I. No se pueden crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin 
en el Presupuesto de Egresos para la Cámara de Senadores del presente ejercicio fiscal; así como 
las que se justifiquen para apoyo del trabajo legislativo y se sujeten a los acuerdos de los Órganos de 
Gobierno, a las necesidades que se autoricen por conducto del Secretario General de Servicios 
Administrativos, y a los ajustes que se autoricen a las estructuras orgánicas, conforme a las 
disponibilidades de recursos que se aprueben para el efecto, o bien, que tengan como finalidad 
atender situaciones de carácter emergente o contingente.  

II. Se podrán llevar a cabo modificaciones a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así 
como a las plantillas de personal, siempre y cuando sean a costos compensados y dichas 
modificaciones en ningún caso incrementen el presupuesto regularizable para servicios personales; 
para realizar dichas modificaciones se deberá contar con la autorización del Órgano de Gobierno 
correspondiente. 

III. La contratación de personal y de prestadores de servicios profesionales asimilados a salarios, 
deberán sujetarse a la normatividad, plantillas, tabuladores y al techo presupuestal autorizados. Las 
áreas parlamentarias, técnicas y administrativas procurarán reducir al mínimo indispensable el 
número y costo de contratación de prestadores de servicios profesionales, sin afectar el trabajo 
legislativo. 

IV. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a las percepciones de los servidores públicos y 
prestadores de servicios profesionales asimilados a salarios se sujetarán a los criterios que 
establezcan los Órganos de Gobierno; a las medidas que convenga el Gobierno Federal con la 
FSTSE para los trabajadores al servicio del Estado, y a los acuerdos al pliego petitorio que se 
negocien con la representación sindical mayoritaria, así como los necesarios para una óptima 
administración y que se determinen a través de la Secretaría General de Servicios Administrativos, 
según corresponda en cada caso, y tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder 
adquisitivo respecto del año 2021 y no podrán ser superiores a lo establecido para el Presidente de 
la República conforme lo dispone la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

V. Para aquellos casos en los que las condiciones lo permitan y que no generen costos adicionales, o 
sea necesario por así disponerlo las autoridades sanitarias, la Cámara de Senadores podrá 
implementar esquemas de trabajo a distancia para los servidores públicos. 

NOVENO. En materia de recursos materiales y servicios generales se aplicarán las siguientes reglas:  

I. Las adquisiciones de bienes deberán efectuarse con apego a la normatividad vigente, procurando 
consolidarlas con objeto de lograr mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio, 
preferentemente mediante Licitación Pública Nacional.  

II. Se podrán celebrar contratos multianuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre y 
cuando representen mejores términos y condiciones respecto a los de un ejercicio fiscal, en el 
entendido que el pago de los compromisos de los años subsecuentes quedará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria que se autorice en cada ejercicio fiscal, conforme a lo previsto por el 
marco normativo aplicable.  

III. Las erogaciones por concepto de materiales y suministros deberán reducirse al mínimo 
indispensable. La unidad administrativa responsable de la función de proveeduría deberá llevar a 
cabo la revisión y análisis del catálogo de bienes, a efecto de que únicamente se adquieran y 
suministren a las áreas los bienes indispensables para su operación, de acuerdo con la identificación 
de los consumos de cada una.  

IV. Las adquisiciones de mobiliario y equipo de oficina se ajustarán al mínimo indispensable para el 
apoyo a la tarea legislativa.  

V. La adquisición o arrendamiento de cualquier equipo se podrá realizar cuando se justifiquen en 
función del servicio, su actualización y costo, cuidando que en todos los casos se observen los 
criterios de compatibilidad, austeridad y racionalidad.  

VI. Las contrataciones de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones para fines administrativos 
deberán reducirse al mínimo indispensable y sujetarse a la disponibilidad presupuestal y 
normatividad aplicable en la materia, las cuales se realizarán exclusivamente cuando la prestación de 
dichos servicios no implique el desempeño de funciones similares, iguales o equivalentes a las del 
personal. 

DÉCIMO. No podrán efectuarse nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas, salvo los 
casos estrictamente indispensables para el trabajo legislativo, siempre y cuando se cuente con la 
disponibilidad presupuestaria y con la autorización de los Órganos de Gobierno, por conducto del Secretario 
General de Servicios Administrativos.  
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La remodelación de oficinas se limitará a las que deriven del cumplimiento de acuerdos de los Órganos de 
Gobierno, las que impliquen una ocupación más eficiente de los espacios de los inmuebles y las que se 
destinen a reparar daños provenientes de casos fortuitos. El rescate de inmuebles históricos a su estado 
original deberá ser aprobado por las dependencias del gobierno federal y normativas en la materia.  

DÉCIMO PRIMERO. La contratación de servicios se limitará a los requeridos por el trabajo legislativo y los 
necesarios para la operación, los cuales deberán efectuarse con apego a la normatividad vigente, procurando 
consolidarlos a través de contrataciones anualizadas y cuando las circunstancias lo favorezcan, mediante 
contratos multianuales, con objeto de lograr las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio, 
conforme a lo siguiente:  

I. En materia de fotocopiado y reproducción de documentos las unidades administrativas deberán 
observar lo siguiente:  

a) El servicio de fotocopiado deberá otorgarse, preferentemente, en centros de apoyo colectivo 
evitando en lo posible el uso de copiadoras por oficina, con excepción de las indispensables 
para el trabajo legislativo, o cuando se trate de unidades administrativas que produzcan o 
resguarden información y documentación considerada como de uso restringido o confidencial. 

b) El uso del fotocopiado deberá restringirse exclusivamente a asuntos de carácter oficial, 
utilizando en sustitución correos electrónicos, dispositivos de almacenamiento electrónico, 
digitalización en discos y todo tipo de medios electrónicos que apoyen la reducción de 
fotocopias y utilizar de preferencia el sistema de digitalización en discos.  

c) Evitar fotocopiar publicaciones completas optando por la consulta a través de medios 
electrónicos.  

d) Tratándose de oficios, marcar copia únicamente a las personas cuya participación en el asunto 
resulte indispensable.  

e) En su caso, la integración de documentos o informes voluminosos y la impresión de pósteres, 
carteles, libros o revistas se efectuarán preferentemente en los equipos con que cuenta la 
Cámara de Senadores, en el centro de reproducción.  

f) Se reduce al mínimo indispensable la impresión de la Gaceta Parlamentaria y la Síntesis 
Informativa.  

g) Se limitará al mínimo indispensable la realización de ediciones y coediciones de libros, 
publicaciones, revistas y demás material impreso, que son promovidas por los Grupos 
Parlamentarios, Comisiones Legislativas o Senadores.  

II. Tratándose de gastos por servicios de telefonía convencional, se deberán mantener y, en su caso, 
aumentar las restricciones en el uso de las líneas instaladas para asuntos oficiales, cuya observancia 
será responsabilidad del titular de cada unidad administrativa.  

III. Se racionalizará el uso de papel, agua y servicio eléctrico, como medida de austeridad y de 
protección al medio ambiente.  

IV. Se deberá procurar el ahorro del servicio de energía eléctrica, instalando luminarias de bajo consumo 
de energía y vigilando que se mantengan apagadas las luces y equipos eléctricos que no estén 
siendo utilizados, especialmente durante los días y horarios no laborables.  

V. Tratándose del servicio de agua potable, se deberán efectuar revisiones periódicas a las 
instalaciones hidrosanitarias, a fin de detectar fugas y proceder a su inmediata reparación, así como 
a instalar, conforme a las disponibilidades presupuestarias, llaves con dispositivos especiales de 
ahorro de agua en muebles de baño que ayuden a racionalizar su uso.  

VI. Se deberán establecer mecanismos de conservación y mantenimiento de mobiliario y equipo, bienes 
informáticos, maquinaria e inmuebles de que se dispone en la Cámara, así como instrumentar las 
acciones necesarias, conforme la norma vigente, para el destino final del mobiliario, vehículos, 
equipo y material obsoleto o en mal estado, a fin de evitar costos innecesarios de administración y 
almacenamiento.  

DÉCIMO SEGUNDO. Los gastos de comunicación social y del Canal del Congreso, se apegarán a las 
directrices que establezcan los Órganos de Gobierno, bajo criterios de racionalidad y con apego a la 
normatividad e impacto de resultados. La erogación a que se refiere este apartado deberá reducirse, sin 
afectar la difusión del trabajo legislativo.  

El programa de difusión del trabajo legislativo deberá considerar el espacio del Canal del Congreso y la 
utilización de los tiempos que por Ley deben otorgar las empresas de comunicación que operan mediante 
concesión federal al Estado. Estos deberán ser programados con oportunidad para evitar su subutilización.  
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El programa de difusión deberá apegarse a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en ningún caso podrán utilizarse tiempos fiscales, tiempos oficiales 
o recursos presupuestarios con fines de promoción de imagen personal.  

Se limitará al mínimo indispensable la suscripción y el suministro de diarios y revistas, así como el número 
de ejemplares de la síntesis periodística que apoyan el trabajo de las oficinas de los Órganos de Gobierno, 
legisladores y Comisiones Legislativas, así como a las áreas administrativas, de apoyo parlamentario y 
técnicas.  

DÉCIMO TERCERO. Se deberán establecer medidas para racionalizar el servicio de alimentos y bebidas 
embotelladas.  

DÉCIMO CUARTO. El servicio de alimentación y cafetería será exclusivamente para el trabajo legislativo 
de Senadores y Comisiones Legislativas, así como en apoyo de las actividades administrativas, con apego a 
la normatividad prevista en la materia y a los mecanismos para optimizarlo, y se hará en condiciones de 
higiene y calidad. Los gastos de alimentación fuera de las instalaciones deberán obedecer a requerimientos 
del trabajo legislativo y necesidades administrativas, y se ajustarán a la normatividad establecida.  

DÉCIMO QUINTO. A las visitas guiadas solicitadas por Senadores, instituciones educativas, 
organizaciones o personas que desean conocer los inmuebles del Senado de la República, no se les 
proporcionarán servicios adicionales a la visita, como son box lunch, servicio de cafetería, etc.  

DÉCIMO SEXTO. Los gastos operativos de órganos legislativos se ajustarán a las asignaciones 
presupuestales y a la normatividad aprobada por los Órganos de Gobierno, bajo criterios de austeridad y 
proporcionalidad.  

DÉCIMO SÉPTIMO. En materia de viajes nacionales e internacionales se deberán observar las 
disposiciones, normas y lineamientos aprobados por los Órganos de Gobierno en apego a los criterios y 
medidas de austeridad presupuestaria, bajo criterios de racionalidad, pluralidad y proporcionalidad.  

DÉCIMO OCTAVO. Los gastos de ceremonial y de orden social quedan limitados a los estrictamente 
necesarios para el trabajo legislativo; los de comisiones al extranjero, congresos, convenciones, foros y 
reuniones deberán estar relacionados con el trabajo legislativo, apegarse a la normatividad, limitarse al 
mínimo indispensable y contar con la autorización de los Órganos de Gobierno.  

DÉCIMO NOVENO. Para los foros, exposiciones, simposios, talleres y demás eventos que se soliciten por 
parte de los Senadores y las Comisiones Legislativas:  

a) Se utilizarán únicamente los espacios e inmuebles con que cuenta la Cámara de Senadores.  

b) Se atenderán con los recursos humanos y materiales de que dispone el Senado.  

c) Se suspende el servicio de vino y bocadillos.  

d) Solamente se otorgarán obsequios a los jefes delegacionales que participen en los eventos.  

VIGÉSIMO. Los donativos sólo podrán otorgarse conforme a lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando exista disponibilidad presupuestaria y se 
cuente con la autorización de los Órganos de Gobierno.  

VIGÉSIMO PRIMERO. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de llevar a cabo, 
dentro de sus respectivas áreas y atribuciones, las acciones que se requieran para la debida observancia de 
estos lineamientos.  

VIGÉSIMO SEGUNDO. La Contraloría Interna en el ámbito de su competencia, verificará el cumplimiento 
de las medidas y obligaciones de los presentes lineamientos.  

VIGÉSIMO TERCERO. La interpretación y las situaciones no previstas en estos lineamientos, así como las 
que requieran de la autorización de los Órganos de Gobierno, serán resueltas por éstos directamente o por 
vía del Secretario General de Servicios Administrativos.  

VIGÉSIMO CUARTO. Los ahorros generados por los presentes Lineamientos durante el ejercicio fiscal 
2022 se estiman en 10 millones de pesos. En caso de que sea necesario cubrir gastos imprevistos o 
extraordinarios por necesidades propias de la Cámara de Senadores, éstos podrán cubrirse con los ahorros 
generados, previa autorización de los Órganos de Gobierno correspondientes.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, el 26 de febrero de 2021.  

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- El Secretario General de Servicios Administrativos, 
Mtro. Mauricio Farah Gebara.- Rúbrica. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDO por el que se autoriza la publicación del Manual que Regula las Remuneraciones para los Diputados 
Federales, Personal de Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso; así como la 
integración por régimen de contratación de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control y del 
Canal del Congreso para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Cámara de Diputados.- LXV Legislatura.- Comité de 
Administración. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES 
PARA LOS DIPUTADOS FEDERALES, PERSONAL DE MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DE 
LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN Y DEL CANAL DEL CONGRESO; ASÍ COMO LA INTEGRACIÓN POR RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL Y DEL CANAL DEL CONGRESO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

CONSIDERANDOS 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 50, 51, 70 segundo párrafo, 74 y 77, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados se compone de 
representantes de la Nación y tiene facultad para dictar resoluciones económicas relativas a su 
régimen interior. 

II. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 y 46 numeral 1 y 3 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Junta de Coordinación 
Política asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales en Cámara de 
Diputados y para auxiliarla en el ejercicio de sus facultades administrativas, habrá un Comité de 
Administración. 

III. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 147 y 206 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados y Sexto Transitorio del Decreto de fecha 12 de abril de 2011, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de abril del mismo año, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, el Comité de Administración, conforme lo 
determina la Junta de Coordinación Política es el encargado de proporcionar a las Comisiones o 
Comités los recursos humanos, materiales, financieros y telemáticos, necesarios para el desempeño 
de sus funciones, para lo cual contarán con el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara; el 
Presidente del Comité pondrá a consideración de los integrantes la propuesta de Acuerdo que deba 
resolver a cada petición; y para la organización y funcionamiento del Comité de Administración, se 
estará a lo dispuesto en su Acuerdo de creación, sin perjuicio de las atribuciones y obligaciones que 
el Reglamento de la Cámara de Diputados le otorga. 

IV. Que de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Comité 
de Administración de la Cámara de Diputados en la LXV Legislatura, el Comité de Administración se 
encuentra facultado para elaborar resoluciones, acuerdos, normas, políticas y lineamientos; para 
formular el anteproyecto anual de presupuesto de Egresos de la Cámara y supervisar todo lo 
relacionado con su ejercicio, control y evaluación; vigilar y autorizar los asuntos relativos a recursos 
humanos, materiales, financieros y técnicos de la Cámara, incluyendo los relacionados con las 
prerrogativas, apoyos y subvenciones de los Grupos Parlamentarios, apoyos a las Comisiones y 
Comités y los que, en su caso correspondan a los Diputados. Asimismo, participar en la supervisión 
de lo relacionado con obras y servicios de cualquier naturaleza, viajes nacionales, viáticos y las otras 
facultades que le asigne la Junta de Coordinación Política. Tomará sus decisiones por consenso o 
mediante un sistema de voto ponderado; el quórum requerido será el de la presencia de un número 
de representantes de los Grupos Parlamentarios que en conjunto representen más de 250 votos. 

V. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 66 establece:  
"Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades 
de administración, emitirán sus manuales de remuneraciones incluyendo el tabulador y las reglas 
correspondientes, conforme a lo señalado anteriormente". 

VI. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en su artículo 20, 
establece que la Cámara de Diputados deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el último día hábil de febrero del año en curso, el Manual que Regule las Remuneraciones y 
Prestaciones para los Servidores Públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados del Congreso de 
la Unión; así como a los demás servidores públicos, en el que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles 
jerárquicos que los conforman. 
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VII. Que los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen 
que tienen por objeto regular las remuneraciones que perciben los Servidores Públicos de los 
poderes de la Unión y todos los demás entes públicos federales incluidos aquellos dotados de 
autonomía constitucional. 

VIII. Que los Lineamientos para la Administración y Control de los Recursos Humanos de la Cámara de 
Diputados establecen en su artículo 21 que los Tabuladores de Sueldos deberán ser autorizados por 
la Junta de Coordinación Política o, en su caso, por el Comité de Administración; 

IX. Que en un esquema de transparencia, es necesario contar con la información correspondiente de las 
percepciones de los Servidores Públicos de Mando y Homólogos que prestan sus servicios para la 
Cámara de Diputados, para proceder en términos de la legislación aplicable e incluirla en la 
publicación del Manual que Regula las Remuneraciones para los Diputados Federales, personal de 
Mando y Homólogo de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso. 

X. Por lo anterior, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos y la Dirección General de Finanzas, elaboró el Manual que Regula 
las Remuneraciones para los Diputados Federales, personal de Mando y Homólogo de la Cámara de 
Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación y del Canal del Congreso, para el ejercicio fiscal 2022. 

XI. Adicionalmente, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos, integró la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados, 
incluyendo la de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación y del Canal del Congreso. 

 Expuesto lo anterior, el Comité de Administración, adopta los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros para que, a través de las Direcciones Generales competentes, publiquen en la Gaceta 
Parlamentaria, así como en el Diario Oficial de la Federación y apliquen en sus términos y alcances el Manual 
que Regula las Remuneraciones para los Diputados Federales, personal de Mando y Homólogo de la Cámara 
de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación y del Canal del Congreso, para el ejercicio fiscal 2022, que como Anexo 1 forma parte integrante 
de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Se autoriza e instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros, la Integración y Clasificación por Régimen de Contratación de la estructura ocupacional  
de la H. Cámara de Diputados, incluyendo la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación, y del Canal del Congreso en los términos que se indican en el Anexo 2 
que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros, a efecto de que se lleven a cabo todos los trámites administrativos necesarios para el 
cumplimiento del presente Acuerdo, incluyendo los necesarios ante la Secretaría de Gobernación, para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo será aplicable para el ejercicio fiscal 2022, dejando sin efecto los publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2021. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2022.- Dip. Armando Tejeda Cid, 
Presidente y Representante por el Grupo Parlamentario de Partido Acción Nacional.- Rúbrica.- Dip. Armando 
Contreras Castillo, Representante por el Grupo Parlamentario MORENA.- Rúbrica.- Dip. Cristina Ruiz 
Sandoval, Representante por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.-  
Dip. Carlos Alberto Puente Salas, Representante por el Grupo Parlamentario Verde Ecologista de México.- 
Rúbrica.- Dip. Alberto Anaya Gutiérrez, Representante titular por el Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Sergio Barrera Sepúlveda, Representante por el Grupo Parlamentario Movimiento 
Ciudadano.- Dip. Héctor Chávez Ruiz, Representante por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
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ANEXO 1 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES PARA LAS Y LOS DIPUTADOS FEDERALES, PERSONAL DE 
MANDO Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y DEL CANAL DEL CONGRESO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

1. Sujetos del Manual 

 Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a las y los Diputados Federales; 
al personal de mando y homólogo de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del 
Congreso. 

 Quedan excluidos del presente Manual: el personal de base, base sindicalizado y el operativo de 
confianza; así como las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el 
régimen de honorarios asimilados a salarios. 

 Las remuneraciones para las y los Diputados Federales y personal de mando y homólogo de la 
Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso, se regularán por lo establecido en el 
presente Manual. 

2. Responsables de la aplicación del Manual 

 Serán responsables de la aplicación del Manual en los ámbitos correspondientes: el (la) 
Secretario(a) General, el (la) Secretario(a) de Servicios Administrativos y Financieros, el (la) Titular 
de la Unidad y el (la) Coordinador(a) Administrativo(a) de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, el (la) Titular de la Dirección 
General del Canal del Congreso, el (la) Titular de la Dirección General de Recursos Humanos, de la 
Dirección General de Finanzas, de la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad, así como su áreas operativas competentes. 

3. Definiciones 

 Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

 Cámara: Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 Canal o Canal del Congreso: Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 Catálogo de Puestos: Catálogo Institucional de Puestos de Confianza de la Cámara de Diputados, 
documento que contiene la descripción genérica de los puestos y las funciones del personal de 
confianza que integra la estructura ocupacional de la Cámara de Diputados, previamente aprobado 
por sus Órganos de Gobierno y publicado por la Gaceta Parlamentaria. 

 Catálogo de Servicio de Carrera: Catalogo de Rangos, Puestos y Remuneraciones del Servicio 
de Carrera, autorizado por la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos. 

 Comisión: Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados. 

 Comité: Comité de Administración. 

 Compensación garantizada: Importe adicional al sueldo base que se cubre al trabajador de 
manera regular, de acuerdo al puesto y nivel salarial del tabulador; se paga con cargo a la partida 
1340-3 del Clasificador por Objeto del Gasto vigente y no se considera para el cálculo y entero, de 
las cuotas y aportaciones de seguridad social. No forma parte del Sueldo Base de Cotización. 

 Dieta: Retribución mensual que se cubre a las y los Diputados Federales. 

 FOVISSSTE: Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

 ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Manual: Manual que regula las remuneraciones de las y los Diputados Federales, personal de 
mando y homólogo de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso para el 
ejercicio fiscal 2022. 
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 Nivel salarial: Escala de percepciones ordinarias, relativa a los puestos ordenados en un mismo 
grupo jerárquico. 

 Órganos de Gobierno: Mesa Directiva, Junta de Coordinación Política y Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados. 

 PEF: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para ejercicio fiscal 2022, incluyendo 
sus anexos. 

 Plaza: Posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o plantilla, que 
sólo puede ser ocupada por un(a) servidor(a) público(a) y que tiene una adscripción determinada. 

 Puesto: Unidad impersonal de trabajo que determina tareas y deberes, que le asigna un grado de 
responsabilidad específico. Cada puesto puede contener una o más plazas. 

 SAR: Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 Personal Homólogo a Mando: servidores (as) públicos(as) de confianza que ocupan puestos 
técnicos, de asesoría, investigación o de apoyo, entre otros, cuyo nivel salarial es equivalente al de 
un puesto de la estructura orgánica, pero que no forman parte de la misma. 

 Personal de Mando: Servidores(as) públicos(as) de confianza que ocupan puestos de la 
estructura orgánica de la Cámara de Diputados, de Jefe de Departamento a Secretario General, los 
consignados en el Reglamento de la Unidad, de Especialista a Titular de la Unidad, y los del Canal 
del Congreso, que realizan funciones conforme al artículo 5o. fracción III, inciso A, de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como los que desempeñan funciones de 
confianza en los términos previstos en los incisos a), b), c), d), e), f) y g), del citado precepto legal y 
fracción. 

 Sistema de remuneraciones: Se integra por las retribuciones o percepciones en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

 Sueldo: Cantidad que resulta de la suma aritmética de los importes brutos correspondientes al 
sueldo base y a la compensación garantizada, conforme a los tabuladores de sueldo autorizados. 

 Sueldo base/Sueldo base de cotización: Importe que forma parte del sueldo tabular y conforme a 
la Ley del ISSSTE, se toma como referente para el cálculo de las prestaciones, así como de las 
cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, por un importe máximo equivalente a 10 
UMAS elevadas al mes. 

 Tabulador de sueldos: Instrumento técnico en que se fija y ordena por puesto y nivel salarial, la 
percepción mensual ordinaria (sueldo base y compensación garantizada). 

 Unidad: La Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados. 

 Unidad Administrativa: Áreas que conforman la estructura orgánica de la Cámara y a las que se 
les confiere atribuciones específicas en el Manual General de Organización u ordenamiento 
orgánico correspondiente. 

 UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

4. Sistema de remuneraciones se integra por: 

A. Percepciones ordinarias en numerario, que comprende: 

Sueldos 

I. Sueldo base, y 

II. Compensación Garantizada 

B. Prestaciones 

Las prestaciones se clasifican por mandato de Ley y por disposición de Órganos de Gobierno o 
Comité en: 

 Económicas y 

 Seguros 
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4.1  Sueldo y compensaciones 

4.1.1  Sueldo tabular. Pago mensual fijo que reciben las y los servidores públicos, se integra por el 
sueldo base y la compensación garantizada expresados en el tabulador de sueldos en importes 
brutos mensuales, que se cubre en periodos no mayores de quince días. 

 Los importes establecidos en el tabulador de sueldos para el personal de mando y homólogo, 
podrán ser modificados cuando: Se trate de ajustes salariales, conforme a las medidas de política 
salarial autorizadas por los Órganos de Gobierno o Comité de la Cámara, a fin de mantener un 
sistema de remuneraciones equitativo y acorde a las disposiciones de orden general en la materia. 

 Las instancias competentes autoricen una nueva integración de conceptos o importes a la 
estructura del Sistema de Remuneraciones. 

4.1.2  Será responsabilidad de la Cámara retener y enterar los impuestos del personal de mando y 
homólogo, de conformidad con los artículos aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el 
Código Fiscal de la Federación, y demás disposiciones relacionadas con la materia, además de los 
porcentajes correspondientes a las cuotas y aportaciones de seguridad social para enterarlas al 
ISSSTE y FOVISSSTE, a efecto de que gocen de los beneficios previstos en la Ley. 

4.1.3  Para efectos del presente Manual y la aplicación del tabulador de sueldos para el personal de 
Mando y Homólogo se establecen los siguientes grupos jerárquicos: 

Cámara de Diputados y Canal del Congreso 

Grupo Puesto 

Mando Directivo 

SG00 Secretario(a) General 

S00 

Secretarios(as) de Servicios 

Contralor(a) Interno(a) 

Coordinador(a) 

MD 

HDG/HOO 

Director(a) General 

y homólogos(as) 

Mando Gerencial 

MG/HDA 
Director(a) de Área 

y homólogos(as) 

Mando de Supervisión 

MS/HSD 
Subdirector de Área 

y homólogos (as) 

Mando de Coordinación 

MC/HJD 
Jefe de Departamento 

y homólogos (as) 

 

Unidad de Evaluación y Control 

Grupo Puesto 

Mando Directivo 

JU Titular de la Unidad 

Mando Gerencial 

DA – ST 
Director (a) de Área 

y Secretario(a) Técnico 

Mando de Supervisión 

SD Subdirector(a) de Área 

Mando de Coordinación 

CA –ES 
Coordinador(a) 

y Especialistas 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 25 

 En términos de lo establecido en el Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de 
los Trabajos Legislativos, del 11 de septiembre de 2019, el Catálogo de Rangos, Puestos y 
Remuneraciones del Servicio de Carrera, toma como referencia para su integración el Catálogo de 
Puestos y tabulador vigentes, por lo que, los puestos y niveles salariales, se encuentran contenidos 
en este instrumento, hasta en tanto no se autorice una estructura salarial específica para este 
grupo ocupacional. 

4.2 Prestaciones 

 Las prestaciones son beneficios que reciben las y los Diputados Federales, personal de mando y 
homólogo, conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley Federal de 
Remuneraciones, Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Acuerdos del Ejecutivo 
Federal así como las derivadas de los Acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno o el Comité 
de la Cámara, cuyas previsiones están contenidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Dichas prestaciones podrán ser modificadas, de conformidad con el marco jurídico aplicable, y se 
sujetarán en todo momento a los presupuestos y a las disposiciones normativas aplicables y/o los 
acuerdos y lineamientos emitidos por los Órganos de Gobierno o el Comité de la Cámara. Estas 
prestaciones se clasifican en: 

4.2.1  De seguridad social. Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que recibe el 
personal de mando y homólogo, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4.2.2  Económicas. Las prestaciones previstas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, y aplicables a este grupo 
ocupacional, son las siguientes: 

I. Prima Quinquenal, Con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio de Estado por cada 5 años de servicios prestados hasta llegar a 25, se cubrirá un 
importe mensual que se adiciona al sueldo base cotización al ISSSTE, el cual se actualizará 
conforme a las disposiciones generales y a los acuerdos de los Órganos de Gobierno o 
Comité de Administración. 

 Esta prestación se cubre quincenalmente por sistema ordinario de pago conforme a lo 
siguiente: 

Importe mensual Años de servicio 

$160.00 De 5 a menos de 10 años 

$185.00 De 10 a menos de 15 años 

$235.00 De 15 a menos de 20 años 

$260.00 De 20 a menos de 25 años, y 

$285.00 De 25 años en adelante 

 

II. Prima Vacacional, de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, las y los servidores públicos con más de seis meses consecutivos de servicio 
tendrán derecho a disfrutar de dos periodos de diez días hábiles de vacaciones por año, 
sujetos a los calendarios previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 

 En términos de la actualización autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con oficio 801.1.-1816, la prima vacacional equivale al 50 por ciento de 10 días de sueldo, y 
se cubrirá al personal de mando y homólogo, por cada uno de los dos periodos vacacionales 
a que tengan derecho. 

 Las y los servidores públicos de nuevo ingreso que cumplan con seis meses consecutivos 
posterior a la fecha de pago por este concepto, podrán disfrutar de la prestación que 
corresponda al periodo vacacional inmediato siguiente. 
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III. Aguinaldo, que se otorga al personal de mando y homólogo, en los términos del Artículo 
42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; de la Ley Federal de 
Remuneraciones, al Decreto anual que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, así como a 
los acuerdos o lineamientos emitidos por los Órganos de Gobierno o Comité de la Cámara. 

IV. Paga de Defunción, de conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “Cuando algún servidor público fallezca y tuviere 
cuando menos una antigüedad en el servicio de seis meses, los familiares o quienes hayan 
vivido con él, en la fecha del fallecimiento y se haga cargo de los gastos de inhumación, 
recibirá hasta el importe de cuatro meses de las percepciones ordinarias que estuviere 
percibiendo en esa fecha”. 

 Adicionalmente la Cámara de Diputados cubrirá el importe equivalente de hasta treinta y 
cuatro salarios mínimos burocráticos elevados al mes conforme a lo establecido en la 
normatividad vigente. 

 Las que se cubren por Acuerdo de Órgano de Gobierno o del Comité de Administración de la 
Cámara. 

V. Ayuda para Despensa, es un beneficio de apoyo a la economía de las y los servidores 
públicos de mando y homólogo. El importe mensual es de $ 1,085.00 y se actualizará, en 
analogía y en un esquema de equidad remunerativa, a los términos y vigencia en los que se 
actualice en la Administración Pública Federal, previo Acuerdo del Órgano de Gobierno o 
Comité. 

VI. Licencia por Paternidad y Adopción, se otorgará licencia de paternidad y/o licencia por 
adopción al personal de mando y homólogo, hasta por 5 (cinco) días laborales con goce de 
sueldo, por el nacimiento de sus hijos o en el caso de adopción, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables. Los permisos de maternidad, se mantendrán en sus 
términos, conforme a las disposiciones vigentes. 

4.3 Seguros 

 Los seguros son beneficios adicionales que se extienden a todos los grupos jerárquicos a que se 
refiere este Manual, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia. 

a) Seguro de Vida Institucional, tiene por objeto cubrir los siniestros por fallecimiento o incapacidad 
total y permanente, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de sueldo y la prima correspondiente 
será cubierta por la Cámara, de conformidad con el Artículo 64, Fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 La suma asegurada básica de 40 meses de sueldo podrá ser potenciada por la o el servidor público 
en una cantidad equivalente a 34 o 51 o 68 meses de sueldo para llegar a 74 o 91 o 108 meses de 
sueldo, correspondiendo al personal de mando y homólogo, cubrir la prima adicional fijada por la 
aseguradora para cada opción. 

b) Seguro Colectivo de Retiro (SECORE), es un beneficio económico en favor del personal de 
mando y homólogo que cause baja del servicio público, consiste en la entrega de una suma 
asegurada máxima de $25,000.00 de acuerdo a los años de servicio y cotización al ISSSTE, de 
acuerdo a la modalidad de pensión seleccionada. 

 El importe de la prima mensual para cubrir este seguro es de $23.00 con cargo al personal de 
mando y homólogo, y podrá ser modificada por la tendencia de la siniestralidad reportada. 

5. Tabulador de sueldos de personal de mando y homólogo de la Cámara de Diputados, de la 
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación y del Canal del Congreso. 

 Los sueldos compactados netos mensuales asignados a las y los servidores públicos de mando y 
homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del Congreso, son los siguientes: 
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Cámara de Diputados y Canal del Congreso 

Puesto 
Sueldo Neto Mensual* 

Mínimo Máximo 

Secretario(a) General 
SG00 

$ 110,996.26 

Secretarios(as) de Servicios/Contralor(a) 
Interno(a)/Coordinador(a) 

S00 
$ 106,775.56 

Director(a) General y Homólogos (as) 
MD/HDG/HOO/SCAD 

$ 99,241.66 $ 105,071.44 

Director(a) de Área y Homólogos (as) 
MG/HDA/SCDA 

$ 62,639.39 $ 90,935.29 

Subdirector(a) de Área y Homólogos(as) 
MS/HSD/SCEJ 

$ 42,239.57 $ 57,523.37 

Jefe(a) de Departamento y Homólogos (as) 
MC/HJD/SCTE 

$ 28,628.19 $ 35,061.40 

Sueldo neto mensual: se calcula aplicando al sueldo bruto las deducciones de ISR, ISSSTE 
Y SECORE; los cuales pueden variar conforme a las actualizaciones de los ordenamientos 
señalados. 
*Vigente a partir del 01 de enero de 2022 
**Contempla la actualización de la UMA para 2022. 

Unidad de Evaluación y Control 

Puesto Sueldo Neto Mensual* 

Titular de la Unidad JU $ 106,775.56 

Director(a) de Área DA $ 99,241.66 

Secretario(a) Técnico(a) ST $ 64,839.44 

Subdirector(a) SD $ 59,587.27 

Coordinador(a) CA $ 52,619.17 

Especialista ES $ 38,163.10 

Sueldo neto mensual: se calcula aplicando al sueldo bruto las deducciones de ISR, ISSSTE 
Y SECORE; los cuales pueden variar conforme a las actualizaciones de los ordenamientos 
señalados. 
*Vigente a partir del 01 de enero de 2022 
**Contempla la actualización de la UMA para 2022. 

Al personal de mando y homólogo de nuevo ingreso, se le asignará el mínimo del nivel salarial que 
corresponda al puesto, salvo en los casos que se determine un nivel más alto dentro de los niveles 
consignados en el tabulador, a solicitud de él o la titular del área y previa validación de la Dirección General de 
Recursos Humanos, con la autorización de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, 
considerando los antecedentes laborales, la preparación y, en su caso, la experiencia debidamente 
acreditados, así como la disponibilidad presupuestal y la congruencia que se debe guardar entre los niveles 
jerárquicos del área de adscripción. 

Incluye los niveles salariales del Catálogo del Servicio de Carrera. 

Conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes en materia salarial, ningún servidor(a) público(a) o 
diputado(a) podrá tener una remuneración superior a la asignada al Titular del Ejecutivo. Adicionalmente, la 
integración de la remuneración se determina en apego a las características y requisitos señalados por la Ley 
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y los demás ordenamientos aplicables a las mismas. 

En apego a las disposiciones vigentes, si derivado de los relevos institucionales, se genera una vacante 
que requiera ser cubierta de inmediato por necesidades de operación, se podrá designar provisionalmente al 
personal del nivel inmediato inferior o similar para que cubra el cargo, cubriéndose una compensación por el 
diferencial entre el puesto asignado y el que se va a ocupar. Una vez que se nombre a la persona titular del 
puesto, se cancelará esta compensación y la persona asignada, volverá a su posición original. 
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En términos del Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, 
del 27 de septiembre de 2017 mediante el cual se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de 
Gratificaciones Económicas, cuando un(a) servidor(a) público(a) sea desincorporado(a) de la institución por 
necesidades de servicio, se le cubrirá una gratificación en los términos establecidos en el citado 
Ordenamiento, cuyo importe será calculado en analogía a lo consignado en la Ley Federal de Trabajo, y 
tomando como referencia lo establecido en el Artículo 16 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio 2022. 

6. PERCEPCIONES Y PRESTACIONES DE LOS CC. DIPUTADOS FEDERALES 

 Las percepciones que se asignan a las y los CC. Diputados son las siguientes: 

6.1 Percepciones: 

Dieta Neta Mensual $74,994.77 

 

6.2 Prestaciones: 

6.2.1 Las y los Diputados Federales reciben como aguinaldo de fin de año una cantidad equivalente a 40 
días de dieta bruta. 

6.2.2  La Cámara reembolsará a las y los Diputados el importe equivalente de hasta un mes de dieta neta 
por los gastos funerarios por fallecimiento de sus beneficiarios, para lo cual deberán exhibir la 
documentación fehaciente para acreditar el fallecimiento, siempre y cuando sean sus progenitores, 
cónyuge o hijos. 

 Para el caso de concubina o concubinario, deberá acreditar tal carácter conforme a las 
disposiciones vigentes en la materia del Código Civil Federal. 

7. Interpretación Administrativa. 

 La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, la Unidad de Evaluación y Control, el 
Canal del Congreso y en su caso, el Comité de Administración serán las instancias competentes 
para la interpretación administrativa del presente Manual dentro del ámbito de su competencia. 

8. Vigilancia 

 Corresponde a la Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, vigilar el cumplimiento del 
presente Manual y sus disposiciones. 

9. Prestaciones y seguros de las y los servidores públicos de mando y homólogos y 
Diputados(as) Federales 

I. Prestaciones 

Concepto Descripción Puesto 

Aguinaldo o 
Gratificación de 

Fin de Año 

40 días o parte proporcional con base al Decreto 
Anual y a los Acuerdos del Órgano de Gobierno 

competente, o Comité. 

- Jefe(a) de Departamento a Secretario(a) 
General, y Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 

Prima 
Quinquenal: 

Antigüedad Importe 

- Jefe(a) de Departamento a Secretario(a) 
General, y Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 

De 5 a menos de 10 $160.00 

De 10 a menos de 15 $185.00 

De 15 a menos de 20 $235.00 

De 20 a menos de 25 $260.00 

De 25 en adelante $285.00 

Prima 
Vacacional 

50% de diez días de sueldo, que se otorga por 
cada periodo vacacional. 

- Jefe(a) de Departamento a Secretario(a) 
General, y Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 

Vacaciones 
20 días hábiles al año, en dos periodos de diez 

días cada uno. 

- Jefe(a) de Departamento a Secretario(a) 
General, y Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 
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Licencia de 

Paternidad y 

Adopción 

5 días laborales con goce de sueldo. 

- Jefe de Departamento a Secretario General, y 

Homólogos 

- Especialista a Titular de la Unidad 

Licencia por 

Maternidad 
Conforme a disposiciones ISSSTE vigentes 

- Jefa de Departamento a Secretaria General, y 

Homólogas 

- Especialista a Titular de la Unidad 

Pagas de 

Defunción 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 

73 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria “Cuando algún 

servidor público fallezca y tuviere cuando menos 

una antigüedad en el servicio de seis meses, los 

familiares o quienes hayan vivido con él en la 

fecha del fallecimiento y se haga cargo de los 

gastos de inhumación, recibirá hasta el importe de 

cuatro meses de las percepciones ordinarias que 

estuviere percibiendo en esa fecha”. 

- Jefe(a) de Departamento a Secretario(a) 

General, y Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 

Adicionalmente la Cámara de Diputados cubrirá el 

importe equivalente de hasta treinta y cuatro 

salarios mínimos burocráticos elevados al mes 

conforme a lo establecido en la normatividad 

vigente. 

Ayuda para 

Despensa 
$1,085.00 pesos mensuales. 

- Jefe(a) de Departamento a Secretario(a) 

General, y Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 

Seguridad 

Social 
ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

- Jefe(a) de Departamento a Secretario(a) 

General, y Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 

 

II. Seguros 

Seguros Descripción Puesto 

De Vida 

Suma asegurada básica de 40 meses de sueldo, que 

puede ser potenciado por voluntad expresa de la o el 

servidor público en la cantidad equivalente a 34 o 51 o 

68 meses de sueldo para llegar a 74 o 91 o 108 meses 

de sueldo, cubriendo el propio personal de mando y 

homólogo, la prima adicional fijada por la aseguradora 

con cargo a sus percepciones. 

- Jefe(a) de Departamento a 

Secretario(a) General, y 

Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 

De Retiro 
Suma asegurada hasta de $25,000.00, de acuerdo a los 

años de servicio y al régimen de pensión al ISSSTE. 

- Jefe(a) de Departamento a 

Secretario(a) General, y 

Homólogos(as) 

- Especialista a Titular de la Unidad 

 

III. Diputadas(os) Federales 

Económicas Seguridad social 

Aguinaldo de fin de año: 40 días de la dieta bruta. 
ISSSTE, FOVISSSTE y SAR 

Gastos funerarios: Hasta un mes de dieta neta. 
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ANEXO 2 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL Y RECURSOS AUTORIZADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES 
PARA LA CÁMARA DE DIPUTADOS 2022 
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ACUERDO por el que se autorizan los Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y Transparencia 
Presupuestal para la Gestión Legislativa de la Cámara de Diputados 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Cámara de Diputados.- LXV Legislatura.- Comité de 
Administración. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD,  

CONTENCIÓN, AUSTERIDAD Y TRANSPARENCIA PRESUPUESTAL PARA LA GESTIÓN 

LEGISLATIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 2022 

CONSIDERANDOS 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 50, 51, 70 segundo párrafo, 74 y 77, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados se compone de 

representantes de la Nación y tiene facultad para dictar resoluciones económicas relativas a su 

régimen interior. 

II. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 y 46 numeral 1 y 3 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Junta de Coordinación 

Política asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales en Cámara de 

Diputados y para auxiliarla en el ejercicio de sus facultades administrativas, habrá un Comité de 

Administración. 

III. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 147 y 206 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y Sexto Transitorio del Decreto de fecha 12 de abril de 2011, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de abril del mismo año, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, el Comité de Administración, conforme lo 

determina la Junta de Coordinación Política es el encargado de proporcionar a las Comisiones o 

Comités los recursos humanos, materiales, financieros y telemáticos, necesarios para el desempeño 

de sus funciones, para lo cual contarán con el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara; el 

Presidente del Comité pondrá a consideración de los integrantes la propuesta de Acuerdo que deba 

resolver cada petición; y para la organización y funcionamiento del Comité de Administración, se 

estará a lo dispuesto en su Acuerdo de creación, sin perjuicio de las atribuciones y obligaciones que 

el Reglamento de la Cámara de Diputados le otorga. 

IV. Que de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crea el Comité 

de Administración de la Cámara de Diputados en la LXV Legislatura, el Comité de Administración se 

encuentra facultado para elaborar resoluciones, acuerdos, normas, políticas y lineamientos; para 

formular el anteproyecto anual de presupuesto de Egresos de la Cámara y supervisar todo lo 

relacionado con su ejercicio, control y evaluación; vigilar y autorizar los asuntos relativos a recursos 

humanos, materiales, financieros y técnicos de la Cámara, incluyendo los relacionados con las 

prerrogativas, apoyos y subvenciones de los Grupos Parlamentarios, apoyos a las Comisiones y 

Comités y los que, en su caso correspondan a los Diputados. Asimismo, participar en la supervisión 

de lo relacionado con obras y servicios de cualquier naturaleza, viajes nacionales y viáticos y las 

otras facultades que le asigne la Junta de Coordinación Política. Tomará sus decisiones por 

consenso o mediante un sistema de voto ponderado; el quórum requerido será el de la presencia de 

un número de representantes de los Grupos Parlamentarios que en conjunto representen más de 

250 votos; 

V. Que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, se 

asignó a la Cámara de Diputados la cantidad de $8,045,988,978.00 (OCHO MIL CUARENTA Y 

CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M.N.). Sin embargo, para cumplir con las mismas disposiciones presupuestarias, es 

necesario definir acciones específicas de ahorro con la finalidad de que con los recursos disponibles 

se cumplan los objetivos y las metas por la Cámara de Diputados. 
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VI. Que el penúltimo párrafo del artículo 9 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2022, establece que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 

autónomos, deberán implantar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y 

entidades, respecto de la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo 

y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de 

la Federación y en sus respectivas páginas de internet, a más tardar el último día hábil de febrero, 

sus respectivos Lineamientos. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que 

hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y 

aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el siguiente 

ejercicio fiscal. 

VII. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, los ejecutores de gasto en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 

medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar 

el cumplimiento de las metas de los programas aprobados y como resultado de la aplicación de 

dichas medidas, los ahorros deberán destinarse atendiendo a las disposiciones que resulten 

aplicables a los programas prioritarios del ejecutor del gasto que los genere. 

VIII. Que de conformidad con la Norma para el Presupuesto, Contabilidad y Cuenta Pública de la Cámara 

de Diputados se debe propiciar un manejo eficiente, eficaz, transparente, racional, austero y 

disciplinado del presupuesto anual autorizado a la Cámara. 

Expuesto lo anterior, el Comité de Administración, adopta los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 9 del Decreto del Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y de las disposiciones y medidas administrativas dictadas por los 

Órganos de Gobierno, se autorizan los "LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, CONTENCIÓN, 

AUSTERIDAD Y TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA PARA LA GESTIÓN LEGISLATIVA DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 2022", los cuales forman parte integrante del presente Acuerdo y tienen por 

objeto racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo de esta Cámara, sin afectar 

el cumplimiento de las metas de carácter legislativo, con lo que se pretende alcanzar ahorros presupuestales 

los cuales serán destinados a los fines que establezcan los referidos Lineamientos. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios Administrativos y 

Financieros, para que, a través de las Direcciones Generales competentes, lleven a cabo los trámites 

correspondientes, para la publicación de los “LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, CONTENCIÓN, 

AUSTERIDAD Y TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA PARA LA GESTIÓN LEGISLATIVA DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 2022”, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la 

Cámara de Diputados, mismos que forman parte del Anexo Único del presente acuerdo. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2022.- Dip. Armando Tejeda Cid, 

Presidente y Representante por el Grupo Parlamentario de Partido Acción Nacional.- Rúbrica.- Dip. Armando 

Contreras Castillo, Representante por el Grupo Parlamentario MORENA.- Rúbrica.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Representante por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas, Representante por el Grupo Parlamentario Verde Ecologista de México.- 

Rúbrica.- Dip. Alberto Anaya Gutiérrez, Representante por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.- 

Rúbrica.- Dip. Sergio Barrera Sepúlveda, Representante por el Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.- 

Dip. Héctor Chávez Ruiz, Representante por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 
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LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, CONTENCIÓN, AUSTERIDAD Y TRANSPARENCIA 
PRESUPUESTAL PARA LA GESTIÓN LEGISLATIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 2022 

CONSIDERANDOS 

I. Que la Cámara de Diputados como parte integrante del Poder Legislativo de los Estados 
Unidos Mexicanos, contribuye en el proceso legislativo para llevar a cabo la actualización 
permanente del ordenamiento jurídico; para lo cual goza de autonomía técnica y de gestión 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, conforme a las 
atribuciones que le confieren los artículos 50, 71, 74, fracción VIII y 77, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Que el ejercicio y la administración de los recursos públicos federales a disposición del Poder 
Legislativo debe realizarse con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad  
de género. 

III. Que la Cámara de Diputados se ajustará a parámetros estrictos de transparencia, racionalidad, 
pertinencia e impacto social. Dichas medidas de austeridad por ningún motivo deberán de 
afectar el quehacer legislativo de este Órgano Legislativo. 

IV. Que la Cámara de Diputados continúa con el compromiso de la optimización del uso de los 
recursos aplicando medidas de austeridad establecidas en la Ley Federal de Austeridad 
Republicana. 

V. Que el presupuesto autorizado para las actividades sustantivas de la Cámara de Diputados del 
ejercicio 2022, se ajustará en términos reales a las medidas de racionalidad y austeridad que a 
continuación se proponen: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y Transparencia 
Presupuestal tienen por objeto establecer las disposiciones que permitan regular el ejercicio racional y 
eficiente del gasto, así como, establecer una disciplina presupuestal, en aquellas partidas que, sin 
afectar el cumplimiento de los objetivos y metas de la Cámara de Diputados, son susceptibles de 
disminución, generando ahorros. 

SEGUNDO. Son sujetos de las presentes medidas de racionalidad, contención, transparencia y 
austeridad presupuestal: las áreas administrativas, técnicas y parlamentarias de la Cámara. Estas 
medidas de racionalidad, contención y austeridad presupuestaria no deberán afectar las actividades 
relativas al trabajo legislativo, ni comprometer medidas de seguridad de los legisladores, servidores 
públicos y personas que asistan a las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

TERCERO. La Secretaría General, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, y la 
Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, deberán vigilar que las erogaciones se apeguen a 
las medidas establecidas en los presentes Lineamientos y al presupuesto aprobado. Para ello, instruirán 
a las unidades ejecutoras del gasto para que, en el ámbito de su competencia, instrumenten las medidas 
del presente Acuerdo, tendentes a fomentar el ahorro de los recursos y cumplir con los criterios de 
austeridad, eficiencia, proporcionalidad, equidad y transparencia del ejercicio presupuestal. 

CUARTO. La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, reportará trimestralmente 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el informe sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública de esta Cámara de Diputados para el ejercicio 2022, conforme a lo previsto 
en los Artículos 5 y 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

QUINTO. El ejercicio del gasto se hará con estricto apego a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la Normatividad 
Administrativa vigente de la Cámara de Diputados, con base en los criterios de austeridad y equidad a 
Grupos Parlamentarios, Órganos de Gobierno y Órganos de Apoyo Legislativo, así como a los principios 
de transparencia, racionalidad y rendición de cuentas. 

Invariablemente, todos los gastos de la Cámara se registrarán conforme a las Reglas de Contabilidad 
Gubernamental y con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. 
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Las disposiciones y medidas a que se refieren los presentes Lineamientos, se presentan atendiendo a 
los Capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto en vigor: 

I. SERVICIOS PERSONALES 

a) Se suspenderá la creación de plazas, salvo los casos en que se justifique y sean autorizados por la 
Junta de Coordinación Política o el Comité de Administración. En su caso los movimientos se realizarán 
a costos compensados a fin de optimizar los recursos disponibles. 

b) Los tabuladores de sueldos de servidores públicos, así como las Dietas de Diputadas y Diputados se 
establecen conforme a la Ley Federal de Remuneraciones y demás normatividad aplicable. 

c) Las promociones, compensaciones, estímulos y, en general, los pagos al personal deberán sujetarse a 
la normatividad aplicable, plantillas, tabuladores, presupuestos autorizados y necesidades de operación 
e infraestructura del Recinto Legislativo. 

d) Se reducirá el tiempo extraordinario sin que esto afecte las actividades sustantivas de las áreas de la 
Cámara de Diputados. 

e) No se autorizarán incrementos adicionales a las prestaciones del personal operativo, por lo que 
únicamente se actualizarán en términos de lo establecido en las disposiciones jurídico laborales. 

f) Las plazas homólogas a mando vacantes, adscritas a las Secretarías General, Servicios Parlamentarios 
y de Servicios Administrativos y Financieros, solo podrán ser ocupadas durante el ejercicio 2022 previa 
justificación de los titulares de las Secretarías antes citadas. 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS 

a) Impulsar que las adquisiciones de bienes y servicios se consoliden y se realicen a través de Licitación 
Pública Nacional, a fin de obtener ahorros y mejores condiciones para la Cámara de Diputados en 
cuanto a calidad, precio y oportunidad disponible. 

b) Las Adquisiciones de bienes y servicios se apegarán al Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas; y con ello evitar 
compras extraordinarias que sean autorizadas por el Órgano de Gobierno. 

c) La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios deberá llevar a cabo la revisión y análisis de 
las existencias de bienes, fomentando las compras consolidadas que requieran las unidades, a efecto de 
que únicamente se adquieran y suministren a las áreas de la Cámara de Diputados, los estrictamente 
indispensables para su operación. 

d) Se reducirán las compras de consumibles, entre los que destacan los conceptos de café, azúcar y 
galletas, entre otros. 

e) Se evitará la adquisición de agua embotellada, promoviendo la utilización de los bebederos instalados en 
los diferentes edificios del Palacio Legislativo. 

III. SERVICIOS GENERALES 

a) Se racionalizará el uso de energía eléctrica en áreas comunes, para lo cual se delimitarán los espacios 
de iluminación de las mismas. 

b) Se cancelará la prestación del servicio de telefonía celular, salvo los casos estrictamente necesarios 
para atender tareas de resguardo, seguridad, operación y los utilizados por los Legisladores para las 
Sesiones. 

c) Los eventos y foros que realicen las Comisiones Ordinarias, Centros de Estudios y Unidades 
Administrativas, se limitarán a los indispensables, dando prioridad a aquellos que se realicen dentro de 
las instalaciones de la Cámara o que impliquen acciones Diplomáticas o Parlamentarias de los Órganos 
de Gobierno. 

d) Se cancelan los viajes internacionales, salvo aquellos autorizados previamente por la Junta de 
Coordinación Política y siempre en clase económica. 

e) El otorgamiento de pasajes y viáticos para viajes nacionales de carácter legislativo, se ajustará 
invariablemente a la normatividad autorizada por los Órganos de Gobierno, con criterios de racionalidad, 
pluralidad y proporcionalidad. 

f) No habrá contratación adicional para el arrendamiento de equipo de cómputo, salvo casos debidamente 
justificados. 
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g) Se evitará fotocopiar publicaciones completas, como libros o el Diario Oficial de la Federación, así como 
Gacetas Parlamentarias y síntesis informativas, pudiendo optar por la consulta a través de medios 
electrónicos. 

h) Se reducirán las impresiones a color a las mínimas indispensables, privilegiando el uso de medios 
electrónicos y en su caso las impresiones en blanco y negro. En este rubro, se organizará el servicio de 
impresión de la Cámara de Diputados a través de la conclusión del programa de sustitución de 
impresoras y de impresión en blanco y negro a través de multifuncionales instalados para atender áreas 
comunes. 

i) Las impresiones elaboradas por Talleres Gráficos se reducirán a las mínimas indispensables, conforme 
a la normatividad aplicables y a las disposiciones complementarias emitidas por la Junta de 
Coordinación Política o el Comité de Administración, privilegiándose la utilización de medios 
electrónicos. 

j) La remodelación y mantenimiento de oficinas, instalaciones y áreas de uso común, se limitarán a las que 
coadyuven a una ocupación óptima de los espacios en los edificios; así como los que se destinen a 
reparar daños de casos fortuitos y de índole de protección civil que garanticen la integridad y seguridad 
de quienes se encuentren en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

k) El programa de difusión del trabajo legislativo deberá considerar el espacio del Canal del Congreso y la 
utilización de los tiempos y reglas que señala el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022 que, por Ley, otorgan las empresas de comunicación que operan mediante 
concesión federal al Estado; debiendo ser programados con oportunidad para evitar subutilización. En 
ningún caso podrán utilizarse tiempos oficiales o recursos presupuestarios, con fines de promoción de 
imagen personal. 

IV. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INVERSIÓN PÚBLICA 

a) La Obra Pública relacionada con las instalaciones e inmuebles de esta Cámara de Diputados, se limitará 
a aquellas que por su naturaleza no puedan postergarse; así como las que se destinen a reparar daños 
provenientes de casos fortuitos y de protección civil, cuidando siempre la integridad de quienes se 
encuentren en las instalaciones de este Recinto Legislativo. 

b) Las compras de bienes muebles se reducirán a lo mínimo indispensable. 

SEXTO. Los titulares de las Unidades Administrativas, serán responsables de llevar a cabo dentro de 
sus respectivas áreas y atribuciones, las acciones que se requieran para la debida observancia de las 
disposiciones de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, evaluará el cumplimiento de las 
medidas y obligaciones de los presentes Lineamientos. 

OCTAVO. Las medidas de racionalidad, contención, austeridad y transparencia presupuestal, podrán ser 
susceptibles de modificarse, derivadas de las circunstancias económicas del país, así como, de las 
disposiciones que en su oportunidad dicten la Junta de Coordinación Política o el Comité 
de Administración. 

NOVENO. En caso de que por motivos de fuerza mayor sea necesario cubrir gastos imprevistos o 
extraordinarios por necesidades propias de la Cámara de Diputados, éstos podrán ser autorizados por 
los Órganos de Gobierno correspondientes o por el Comité de Administración. 

DÉCIMO. Los ahorros generados por los presentes Lineamientos durante el ejercicio fiscal 2022, serán 
devueltos a la Tesorería de la Federación, dan ejemplo de que la presente Legislatura seguirá 
privilegiando una Política de Austeridad acorde a la situación económica de nuestro país. No obstante, 
en caso de que por motivos de fuerza mayor sea necesario cubrir gastos imprevistos o extraordinarios 
por necesidades propias de la Cámara de Diputados, éstos podrán ser autorizados por los Órganos de 
Gobierno correspondientes. 

DÉCIMO PRIMERO. Las situaciones no previstas en estos Lineamientos, serán resueltas por el Órgano 
de Gobierno competente. 

_______________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur, relativo al 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México)  
(FASP) 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL  

C. HOMERO DAVIS CASTRO; LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA C. BERTHA MONTAÑO COTA; 

A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento  
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 37 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Víctor Manuel Castro Cosío, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, a partir del 10 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, 
fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 67 y 79, fracción XXIX de la Constitución Política del 
Estado de Libre y Soberano de Baja California Sur; 14 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, y demás disposiciones aplicables. 
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 En este acto se encuentra asistido por los CC. Homero Davis Castro, Secretario General de 
Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, y Bertha Montaño Cota, 
Secretaria de Finanzas y Administración, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80 y 83 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 16 fracción I y II, 20 
fracción II, 21 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur; 18 y 19 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur, y demás 
normativa aplicable. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, 
Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad 
de México) (“FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y 
los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base 
en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial  
de la Federación el 29 de diciembre de 2021, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$215,854,295.00 (Doscientos quince millones ochocientos cincuenta y cuatro mil doscientos noventa y cinco 
pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $53,963,573.75 
(Cincuenta y tres millones novecientos sesenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos 75/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $269,817,868.75 (Doscientos sesenta y nueve millones ochocientos 
diecisiete mil ochocientos sesenta y ocho pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del  
presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 
de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 
“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2022 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser 
transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2023, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2022, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2023, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022 se 
hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por 
conducto del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será responsable de 
verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento 
Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, 
indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como 
el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2022. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 
de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y demás disposiciones 
aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será 
la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir  
a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2022, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil veintidós.- Por el 
Secretariado: Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, 
C. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. Homero Davis Castro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y 
Administración, C. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ciudad de México, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU JEFA DE GOBIERNO, LA DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL MTRO. MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA; LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA, LA LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS; EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, EL COMISARIO GENERAL LIC. OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH; LA SECRETARIA  

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA C. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR; EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

MAGISTRADO DR. RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ; LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ENLACE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ANTE EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA MTRA. MARCELA FIGUEROA 

FRANCO; EL TITULAR COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, 

COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO, EL MTRO. JUAN MANUEL GARCÍA ORTEGÓN; EL SECRETARIO  

DE LA CONTRALORÍA GENERAL, EL LIC. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA; Y EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 

SERVICIOS LEGALES, EL MTRO. NÉSTOR VARGAS SOLANO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento  
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular el Lic. Leonel Efraín Cota Montaño, fue 
designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, el 16 de julio de 2019. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad federativa, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante 
de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 
institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 44 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
así como 4 y 5 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, y demás normativa aplicable. 
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II.2 La Dra. Claudia Sheinbaum Pardo asumió el cargo de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a 
partir del 05 de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio, en términos de los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 1, 32, 
apartados A, numeral 1, C numeral 1, incisos p) y q), 42 apartado C, numeral 2 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 7, 10, fracciones IV, XIII, XIX y XXII, 12 y 23 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 10 y 17 fracción XIII de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y 13 y 15 fracción XVII, 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 
demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Mtro. Martí Batres Guadarrama, acredita su personalidad como Secretario de Gobierno de la 
Ciudad de México, en términos del nombramiento expedido a su favor por la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 15 de julio de 2021 y cuenta con 
atribuciones para suscribir el instrumento jurídico, conforme a lo establecido por los artículos 16, 
fracción I, 18, 20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.4 La Lic. Ernestina Godoy Ramos, acredita su personalidad como Titular de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, de conformidad con el nombramiento de fecha 10 de diciembre de 
2019, emitido por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, por lo que en términos del artículo 
35 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, puede 
ostentar la representación legal de “LA FISCALÍA”, en los términos que señale la Ley y su 
Reglamento, conforme a las normas aplicables. 

II.5 El Comisario General Lic. Omar Hamid García Harfuch, acredita su personalidad como Titular de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, de conformidad con el nombramiento 
de fecha 04 de octubre de 2019, expedido a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México y cuenta con capacidad jurídica y facultades para celebrar el 
presente convenio con fundamento en los artículos 16 fracción XVI y último párrafo, 18, 19 primer 
párrafo y 20 fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 18 fracción VI de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México; 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; así como 5, 6, 7 y 8 fracción XXVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

II.6 La C. Luz Elena González Escobar, acredita su personalidad como Titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, de conformidad con el nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2018, 
expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y 
comparece a la suscripción del presente instrumento en uso de las atribuciones que le confiere los 
artículos 11, 13, 16, fracción II, 18, 20, fracciones IX y XXII, y 27, fracción XL, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y los artículos 7, fracción II, 
20, fracciones I y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

II.7 El Magistrado Dr. Rafael Guerra Álvarez, fue electo Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, conforme a las Actas números 
14/2018 y 1/2019 del Pleno de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, celebradas en sesiones de fechas nueve de noviembre de dos mil dieciocho y siete de 
enero de dos mil diecinueve y en términos del Acta Extraordinaria 01/2019 del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, emitida en sesión del siete de enero de dos mil diecinueve, por 
lo que cuenta con las facultades necesarias y autorización para ello, para la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 fracción I, 209 y 210 tercer 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

II.8 La Mtra. Marcela Figueroa Franco, acredita su personalidad como Subsecretaria de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de 
México ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública con los 
nombramientos de fecha 16 de marzo de 2021 y el 12 de abril de 2021 respectivamente, expedidos 
a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con 
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fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción III y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 32 apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, 7, 10 fracción V, 12, 13, 16 fracción XVI y 18 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 15 fracción IV del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y cuenta con 
facultades para suscribir el presente convenio en términos de los artículos 10 fracciones IV, VII, XII, 
XIII, XIV y XXI y 14 fracciones V, VII, X, XI, XII y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad México y lo regulado por las Atribuciones de la Subsecretaría de 
Desarrollo Institucional establecidas en el Manual Administrativo de esta Dependencia vigente a la 
firma del presente. 

II.9 El Mtro. Juan Manuel García Ortegón, fue nombrado Coordinador General del Centro de Comando, 
Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, mediante 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2018, expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 fracción XI del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y en el artículo 
cuarto, fracción XII del Decreto de creación del Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México. 

II.10 El Lic. Juan José Serrano Mendoza, acredita su personalidad como Titular de la Secretaría de la 
Contraloría General, en términos del nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2018, expedido a 
su favor por el Congreso de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 04 de enero de 2019, y cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción III, 18, 
20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.11 El Mtro. Néstor Vargas Solano, en su carácter de Consejero Jurídico y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, acredita su personalidad jurídica en términos del nombramiento 
de fecha 05 de diciembre de 2019 expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, manifestando que cuenta con facultades amplias y suficientes y con la 
atribución para celebrar, otorgar y suscribir contratos y convenios de conformidad con el artículo 16, 
fracción XIX, 20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 7 fracción XIX, 20 fracción XVII y 21 fracción XIX del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.12 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.13 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución, número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06000, en la Ciudad de México. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad 
de México) (“FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y 
los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que la misma esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base 
en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 
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SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 2021, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$492,880,018.00 (Cuatrocientos noventa y dos millones ochocientos ochenta mil dieciocho pesos  
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $123,220,004.50 (Ciento 
veintitrés millones doscientos veinte mil cuatro pesos 50/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $616,100,022.50 (Seiscientos dieciséis millones cien mil veintidós 
pesos 50/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y la Subsecretaria de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará 
parte integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto y 
Recursos Propios, para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las 
acciones, metas, conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados 
en el marco de este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los 
Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en  
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados,  
“EL SECRETARIADO”, señalará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse 
de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  
“EL SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2022 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser 
transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2023, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2022, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2023, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022 se 
hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por 
conducto de la Subsecretaria de Desarrollo Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y 
Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el 
cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos 
establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación  
de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2022. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 



46 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través de la Subsecretaría de Desarrollo Institucional de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y 
acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y demás disposiciones 
aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será 
la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Institucional de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y 
trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera 
de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2022, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal aportado por cada una de ellas, que designen, comisionen o 
asignen para la realización de cualquier actividad relacionada con el cumplimento del objeto del presente 
Convenio, se entenderá relacionado única y exclusivamente con aquella que lo contrató, y por ende, cada una 
de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por las obligaciones en materia de trabajo y seguridad social 
de sus respectivos empleados, trabajadores o dependientes, y en ningún caso serán considerados como 
patrones solidarios o sustitutos del personal de la otra parte. 

Se comprometen a liberarse recíprocamente de cualquier demanda o reclamación que se presente en su 
contra, con motivo de la celebración, cumplimiento y ejecución del presente acuerdo de voluntades, ya que 
“LAS PARTES” acuerdan que dicho personal permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección 
y dependencia de aquella que lo designó o lo contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral 
o administrativa entre el personal designado por una parte y el personal designado o contratado por la otra, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario, independientemente de que dicho personal preste sus 
servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las 
instalaciones de la otra, deslindándola desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se 
le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, laboral o de cualquier otra índole. 

OCTAVA. EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CASO O FUERZA MAYOR. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán, ni incurrirán en responsabilidad alguna por 
el incumplimiento de los compromisos contraídos en los términos establecidos en el presente Convenio, 
cuando se vean materialmente impedidas para ello, por caso fortuito o fuerza mayor o por contingencia 
declarada por autoridad competente, que les impida parcial o totalmente, debidamente demostrado por la 
parte correspondiente, la ejecución de las obligaciones asumidas en el presente convenio, en la inteligencia 
de que una vez superados estos eventos, se reanudarán en la forma y términos que “LAS PARTES” 
determinen de común acuerdo. 

En este supuesto, la parte que incumpla con las obligaciones que asume a través del presente instrumento 
jurídico, deberá notificarlo por escrito a la otra tan pronto como le sea posible, así como deberán tomar las 
provisiones que se requieran para el remedio de la situación de que se trate. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe y colaboración 
interinstitucional, y que, para la consecución del objeto del mismo, se realizarán todas las acciones que estén 
a su alcance y sean necesarias para su cumplimiento en los términos, lineamientos, procedimientos y 
requisitos que se establecen en la legislación aplicable y demás normas y disposiciones administrativas que le 
sean aplicables; por lo que, en caso de suscitarse alguna duda o controversia, respecto de su formalización, 
interpretación, cumplimiento y ejecución y de su Anexo Técnico, las resolverán de común acuerdo en 
amigable composición, a través de los enlaces que al efecto designen. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil veintidós.- Por el 
Secretariado: Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Lic. Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, Mtro. Martí Batres 
Guadarrama.- Rúbrica.- Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, Lic. Ernestina Godoy Ramos.- 
Rúbrica.- Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Comisario General Lic. Omar Hamid 
García Harfuch.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, C. Luz Elena González Escobar.- 
Rúbrica.- Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de 
México, Dr. Rafael Guerra Álvarez.- Rúbrica.- Subsecretaria de Desarrollo Institucional de la Secretaría  
de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Mtra. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Coordinador General  
del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, 
Mtro. Juan Manuel García Ortegón.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de la Contraloría General, Lic. Juan 
José Serrano Mendoza.- Rúbrica.- Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de 
México, Mtro. Néstor Vargas Solano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Colima, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE COLIMA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, ASISTIDA POR LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO, LA C. MARÍA GUADALUPE SOLIS RAMÍREZ; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, LA C. FABIOLA VERDUZCO APARICIO; LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. AIDA PAMELA CALDERA CALDERA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento  
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Indira Vizcaíno Silva asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Colima, a partir del 01 de noviembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de 
la “Ley General”; 50 y 58 fracciones I y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima; 11 primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
del Estado de Colima; así como 3, 5, 8, 44 fracciones X y XVII y 45 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública para el Estado de Colima, y demás disposiciones aplicables. 
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 En este acto se encuentra asistida por la C. María Guadalupe Solís Ramírez, Secretaria General de 
Gobierno; la C. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración; y 
la C. Aida Pamela Caldera Caldera, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, fracciones I y III y 32 fracción XI, 33 y 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 45 de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima y de más normativa aplicable. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en calle Reforma número 37, esquina con la calle Hidalgo, Colonia Centro, Código Postal 
28000 en Colima, Colima. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad 
de México) (“FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y 
los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base 
en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial  
de la Federación el 29 de diciembre de 2021, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$212,072,351.00 (Doscientos doce millones setenta y dos mil trecientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.)  
de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$123,018,087.75 (Ciento veintitrés millones dieciocho mil ochenta y siete pesos 75/100 M.N.), que representa 
más del 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $335,090,438.75 (Trescientos treinta y cinco millones noventa mil 
cuatrocientos treinta y ocho pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del  
presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 
de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en  
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 
“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2022 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser 
transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2023, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2022, que no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2023, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022 se 
hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por 
conducto de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de 
verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento 
Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, 
indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como 
el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2022. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 
de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y demás  
disposiciones aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será 
la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir  
a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2022, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil veintidós.- Por el 
Secretariado: Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, C. Indira 
Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretaria General de Gobierno, C. María Guadalupe Solis Ramírez.- Rúbrica.- 
Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, C. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Aida Pamela Caldera Caldera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Durango, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR, EL C. JOSE ROSAS AISPURO TORRES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

EL C. JORGE CLEMENTE MOJICA VARGAS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, EL C. JESÚS 

ARTURO DÍAZ MEDINA; EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL  

C. OMAR CARRAZCO CHÁVEZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento  
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 60 y 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. José Rosas Aispuro Torres, asumió el cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Durango, a partir del 15 de septiembre del 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley 
General”; 98 fracción X, XII y XXXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 1, 6 fracción VI y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, 31, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango, y demás 
disposiciones aplicables. 
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 En este acto se encuentra asistido por el C. Jorge Clemente Mojica Vargas, Secretario General de 
Gobierno, el C. Jesús Arturo Díaz Medina, Secretario de Finanzas y de Administración y por el  
C. Omar Carrazco Chávez, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, quienes 
están facultados para suscribir el “CONVENIO” de conformidad con lo dispuesto por los artículos 99 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 28 fracciones I y II, 29 
fracciones V y VI, y 30 fracciones XX y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango; 106 fracción III y 112 fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Durango; y 13 fracciones XV y XXV del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, y demás normativa aplicable. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard Felipe Pescador, Número 800 Poniente, Colonia Centro Durango, Código 
Postal 34000, en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad 
de México) (“FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y 
los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base 
en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial  
de la Federación el 29 de diciembre de 2021, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$217,926,504.00 (Doscientos diecisiete millones novecientos veintiséis mil quinientos cuatro pesos  
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $54,481,626.00 
(Cincuenta y cuatro millones cuatrocientos ochenta y un mil seiscientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $272,408,130.00 (Doscientos setenta y dos millones cuatrocientos 
ocho mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Publica de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del  
presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 
de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 
“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2022 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser 
transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2023, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2022, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2023, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022 se 
hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por 
conducto del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica, será responsable de 
verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento 
Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, 
indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como 
el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 
fiscal 2022. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 
de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y demás  
disposiciones aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será 
la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir  
a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2022, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil veintidós.- Por el 
Secretariado: Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, C. José 
Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Jorge Clemente Mojica Vargas.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y de Administración, C. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. Omar Carrazco Chávez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAMENTO Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 14, 17, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4 
y 10 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Título Primero 

Generalidades 

Capítulo Único 

De las Definiciones y Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores como órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con autonomía técnica y atribuciones ejecutivas, ejercerá para la 
consecución de su objeto las atribuciones que le confieren su propia Ley, las leyes relativas al sistema 
financiero mexicano, así como los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se entenderá por: 

I. Asesores en inversiones, a los referidos en el Título VII de la LMV; 

II. Comité Interinstitucional, a la instancia colegiada integrada en los términos de la LRITF; 

III. LACP, a la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

IV. LCNBV, a la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

V. LFI, a la Ley de Fondos de Inversión; 

VI. LGOAAC, a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

VII. LIC, a la Ley de Instituciones de Crédito; 

VIII. LMV, a la Ley del Mercado de Valores; 

IX. LRAF, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

X. LRASCAP, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; 

XI. LRITF, a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; 

XII. LRSIC, a la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia; 

XIII. LTFCCG, a la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado; 

XIV. LTOSF, a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 

XV. LUC, a la Ley de Uniones de Crédito, y 

XVI. Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, a las referidas en el sexto párrafo del 
artículo 87-B de la LGOAAC. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, las leyes del sistema financiero mexicano son 
aquellas que, en materia de intermediación y servicios financieros, expide el Congreso de la Unión, con base 
en la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que otorgan a la 
Comisión atribuciones de regulación y supervisión, respecto de las Entidades, Asesores en inversiones, 
Federaciones, Fondos de protección, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, oficinas de representación de entidades financieras del exterior y sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos, así como personas físicas o morales que realicen 
actividades previstas en dichas leyes. 
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Título Segundo 

Organización y Competencia 

Capítulo I 

De la Estructura Orgánica de la Comisión 

Artículo 3.- La Comisión, para el ejercicio de sus atribuciones, tiene los órganos y unidades 
administrativas siguientes: 

I. Junta de Gobierno; 

II. Comité Interinstitucional; 

III. Presidencia; 

IV. Vicepresidencias, y 

V. Direcciones generales. 

Al frente de la Presidencia, las vicepresidencias y direcciones generales, estarán respectivamente, el 
Presidente y las personas titulares de las vicepresidencias y direcciones generales. 

Las personas titulares de las direcciones generales se auxiliarán para el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, por las personas titulares de las coordinaciones, direcciones de área y 
subdirecciones, así como por inspectores, especialistas y demás personal que se requiera para satisfacer las 
necesidades del servicio y que de conformidad con las disponibilidades presupuestarias determine la 
Comisión por acuerdo de la Junta de Gobierno. 

Artículo 4.- El Presidente para el desempeño de sus atribuciones y funciones se auxiliará de los 
servidores públicos y unidades administrativas siguientes: 

I. Servidores públicos: 

A. Personas titulares de las vicepresidencias, y 

B. Personas titulares de las direcciones generales, y 

II. Unidades administrativas: 

A. Vicepresidencias: 

1) Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A; 

2) Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B; 

3) Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares; 

4) Vicepresidencia de Supervisión Bursátil; 

5) Vicepresidencia Técnica; 

6) Vicepresidencia de Política Regulatoria; 

7) Vicepresidencia Jurídica; 

8) Vicepresidencia de Normatividad; 

9) Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos, y 

10) Vicepresidencia de Administración y Planeación Estratégica, y 

B. Direcciones generales: 

1) Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A; 

2) Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B; 

3) Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C; 

4) Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D; 

5) Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E; 

6) Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F; 

7) Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito; 

8) Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares A; 

9) Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares B; 
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10) Dirección General de Supervisión de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento; 

11) Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A; 

12) Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B; 

13) Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles; 

14) Dirección General de Administración de Inversiones; 

15) Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles; 

16) Dirección General de Emisoras; 

17) Dirección General de Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado; 

18) Dirección General de Metodologías y Análisis de Riesgo; 

19) Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico; 

20) Dirección General de Supervisión de Seguridad de la Información; 

21) Dirección General de Análisis e Información; 

22) Dirección General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera; 

23) Dirección General de Supervisión de Participantes en Redes; 

24) Dirección General de Desarrollo Regulatorio; 

25) Dirección General de Asuntos Internacionales; 

26) Dirección General de Estudios Económicos; 

27) Dirección General para el Acceso a Servicios Financieros; 

28) Dirección General de Delitos y Sanciones; 

29) Dirección General Contenciosa; 

30) Dirección General de Visitas de Investigación; 

31) Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero; 

32) Dirección General de Autorizaciones Especializadas; 

33) Dirección General de Disposiciones; 

34) Dirección General de Órganos de Gobierno y Consultoría Jurídica; 

35) Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A; 

36) Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita B; 

37) Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita C; 

38) Dirección General de Atención a Autoridades; 

39) Dirección General de Informática; 

40) Dirección General de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales; 

41) Dirección General de Organización y Recursos Humanos; 

42) Dirección General de Planeación Estratégica; 

43) Dirección General de Métodos y Procesos de Supervisión; 

44) Dirección General de Proyectos Especiales y Coordinación con Autoridades del Sistema 
Financiero, y 

45) Dirección General de Comunicación Social. 

Artículo 5.- La persona que ocupe el cargo de Presidente deberá satisfacer los requisitos a que se refiere 
el artículo 15 de la LCNBV. Tratándose de las personas titulares de las vicepresidencias, direcciones 
generales y miembros de la Junta de Gobierno, deberán satisfacer los requisitos a que se refieren las 
fracciones III a V de dicho artículo. 

El Presidente designará a los servidores públicos de la Comisión, en los casos en que cuente con tal 
atribución en términos de la legislación aplicable. 
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Capítulo II 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 6.- La Junta de Gobierno se integrará y funcionará de acuerdo con lo previsto en los artículos 11 
y 13 de la LCNBV, correspondiéndole ejercer las atribuciones establecidas en el artículo 12 de dicha Ley y las 
demás que otros ordenamientos jurídicos le atribuyan en forma expresa. 

Artículo 7.- La Junta de Gobierno contará con un Secretario y su respectivo suplente, quien lo auxiliará en 
el desempeño de sus funciones, los cuales serán nombrados por dicha Junta de entre los servidores públicos 
de la Comisión. 

Corresponderá al Secretario de la Junta de Gobierno, el ejercicio de las funciones siguientes: 

I. Integrar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno, 
conforme a lo aprobado por el Presidente, cuando esta sea convocada, para lo cual recibirá la 
documentación o información relativa a los asuntos que los servidores públicos de la Comisión 
pretendan someterle; 

II. Notificar a los miembros e invitados a las sesiones de la Junta de Gobierno, las convocatorias 
correspondientes, así como poner a su disposición, con toda oportunidad, la información y 
documentación necesaria para la adecuada toma de decisiones; 

III. Levantar y suscribir las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos de la Junta de Gobierno. Al efecto, requerirá a la vicepresidencia o 
dirección general responsable de notificar y ejecutar dichos acuerdos, los informes que permitan 
determinar el grado de avance al respecto, y 

V. Certificar copias o extractos de las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno. 

Las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno se conservarán en libros y serán firmadas por quien 
haya presidido dicha Junta y por el Secretario de esta, así como por los miembros de la Junta de Gobierno 
asistentes, debiendo conservarse además en dichos libros, los documentos relativos a la sesión  
de que se trate. 

Artículo 8.- Los vocales de la Junta de Gobierno deliberarán libremente y podrán solicitar, en su caso, se 
haga constar en el acta respectiva su opinión o voto particular sobre los asuntos que se traten, los que en todo 
caso deberán estar sustentados. 

Los vocales de la Junta de Gobierno deberán excusarse para la deliberación de uno o más puntos del 
orden del día de las sesiones de dicho órgano colegiado, cuando exista impedimento legal o conflicto de 
interés que no les permita deliberar, resolver o votar, en asuntos específicos. 

Artículo 9.- Los acuerdos de la Junta de Gobierno podrán ser ejecutados, conforme al ámbito de su 
competencia, por el Presidente, las personas titulares de las vicepresidencias y direcciones generales y 
demás servidores públicos de la Comisión. 

Artículo 10.- La Junta de Gobierno podrá mediante acuerdo, delegar en el Presidente y en otros 
servidores públicos de la Comisión, la atribución de imponer sanciones administrativas por infracciones a las 
leyes relativas al sistema financiero mexicano y a las disposiciones de carácter general que emanen de ellas, 
conforme a lo establecido en el artículo 12, fracción IV de la LCNBV, tomando en cuenta la naturaleza de la 
infracción o el monto de la sanción. Dicho acuerdo delegatorio deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El Presidente y los servidores públicos de que se trate, podrán auxiliarse en el ejercicio de las atribuciones 
delegadas para la imposición de sanciones, del o los comités que la Junta de Gobierno establezca para tal 
efecto, determinando la propia Junta, las normas de su organización, integración y funcionamiento. 

Capítulo III 

Del Comité Interinstitucional 

Artículo 11.- El Comité Interinstitucional se integrará y funcionará de acuerdo con el artículo 35 de la 
LRITF y las bases que para tal efecto emita el propio Comité, correspondiéndole ejercer las atribuciones 
establecidas en los artículos 11, 15, 22, 36, fracción IV, 39, fracciones V y XVI, 44, 55, 62 y 69 de la LRITF. 

Artículo 12.- Los acuerdos del Comité Interinstitucional podrán ser ejecutados, conforme al ámbito de su 
competencia, por el Presidente, las personas titulares de las vicepresidencias y direcciones generales y 
demás servidores públicos de la Comisión. 
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Capítulo IV 

De la Presidencia 

Artículo 13.- El Presidente es la máxima autoridad administrativa de la Comisión y tendrá las atribuciones 
que le confieren los artículos 16 y 17 de la LCNBV y los demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables. En todo caso, al desempeñar sus atribuciones podrá: 

I. Ejercer las indelegables a que se refieren: 

a) La fracción XXII del artículo 4 de la LCNBV; 

b) La fracción XXIV del artículo 4 de la LCNBV, respecto de la celebración de convenios con 
organismos nacionales e internacionales con funciones de supervisión y regulación similares 
a las de la Comisión, y 

c) Las fracciones II a IV, VII, IX a XII y XIV del artículo 16 de la LCNBV, y 

II. Proponer para aprobación de la Junta de Gobierno, los asuntos siguientes: 

a) La intervención administrativa o gerencial de las Entidades sujetas a la supervisión de la 
Comisión, con objeto de suspender, normalizar o resolver las operaciones que pongan en 
peligro su solvencia, estabilidad o liquidez o aquellas violatorias de las leyes que les rigen o 
de las disposiciones de carácter general que de ellas deriven; 

b) La condonación total o parcial de sanciones administrativas; 

c) Las disposiciones de carácter general que requieran del previo acuerdo o aprobación de la 
Junta de Gobierno en términos de las leyes del sistema financiero mexicano; 

d) La estructura de la organización administrativa de la Comisión, así como sus modificaciones, 
de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, a efecto de que se sometan a consideración de la autoridad correspondiente; 

e) La organización, constitución y operación de Entidades, así como para que estas operen con 
modelos novedosos, y de las sociedades que pretendan operar con modelos novedosos, que 
requieran del previo acuerdo o aprobación de la Junta de Gobierno en términos de las leyes 
del sistema financiero mexicano, y 

f) Los demás asuntos que estime pertinentes. 

El Presidente determinará, atendiendo a la competencia que establece el presente Reglamento, las 
Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
Federaciones, Fondos de protección, oficinas de representación de entidades financieras del exterior, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas o personas 
físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, que corresponderá a cada una de las direcciones 
generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, D, E y F; de Supervisión de Banca 
de Desarrollo y Entidades de Fomento; de Supervisión de Uniones de Crédito; de Supervisión de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo A y B; de Supervisión de Sociedades Financieras Populares A y B;  
de Administración de Inversiones; de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles; de Emisoras; de 
Supervisión de Participantes en Redes; de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico; de Supervisión 
de Seguridad de la Información; de Metodologías y Análisis de Riesgo; de Análisis e Información; de 
Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado; de Supervisión de Instituciones de Tecnología 
Financiera; de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C, conforme a la 
clasificación establecida en el Padrón de Entidades Supervisadas publicada en la página de Internet  
de la Comisión. 

Artículo 14.- El Presidente, las personas titulares de las vicepresidencias, de las direcciones generales y 
de las coordinaciones, tendrán la representación legal de la Comisión, para ejercer las atribuciones que en el 
ámbito de su competencia les corresponda y para notificar cualquier acto administrativo que la Comisión emita 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 15.- El Presidente ejercerá directamente o, mediante acuerdo delegatorio, a través de las 
personas titulares de las vicepresidencias, de las direcciones generales y demás servidores públicos de la 
Comisión, las atribuciones previstas en las fracciones I, V, VI, VIII, XIII, XV y XVI del artículo 16 de la LCNBV y 
demás atribuciones que los ordenamientos jurídicos respectivos no señalen como indelegables. 

Los acuerdos por los que se deleguen atribuciones se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 16.- El Presidente designará, de entre los servidores públicos de la Comisión, a las personas que 
fungirán como representantes de la Comisión ante dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como en los demás organismos, órganos colegiados o entidades en las que esta participe en el 
país o en el extranjero. 
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Capítulo V 

De las Vicepresidencias y Direcciones Generales 

Sección Primera 

De las Vicepresidencias 

Artículo 17.- Las vicepresidencias, por conducto de sus personas titulares ejercerán, mediante la firma de 
los actos administrativos necesarios, las facultades y la resolución de los asuntos que sean competencia de 
las direcciones generales y coordinaciones que tengan adscritas, conforme lo determine la Junta de Gobierno 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de 
dichas atribuciones por parte de las personas titulares de las mencionadas direcciones generales y 
coordinaciones. 

Asimismo, les corresponderá el ejercicio de las atribuciones ejecutivas siguientes: 

I. Informar de manera periódica al Presidente y a la Junta de Gobierno, del ejercicio de sus 
atribuciones; 

II. Preparar para acuerdo del Presidente y, en su caso, presentar la información y documentación que 
elaboren las direcciones generales que tengan adscritas y que deben someterse a la consideración 
y aprobación de la Junta de Gobierno, salvo las que sean de competencia exclusiva del Presidente, 
así como aquellos asuntos que el Presidente estime conveniente someter a consideración de la 
Junta de Gobierno; 

III. Planear, formular y dirigir los programas anuales de labores de las unidades administrativas que 
tengan adscritas; 

IV. Recibir en acuerdo a las personas titulares de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

V. Participar en foros de consulta y agrupaciones de organismos de supervisión y regulación 
financiera a nivel nacional e internacional, esto último, en coordinación con la Dirección General de 
Asuntos Internacionales y previa instrucción del Presidente. En el desempeño de dichas 
atribuciones, se podrán designar sustitutos de entre los servidores públicos de la Comisión; 

VI. Ejecutar las instrucciones y demás actividades que les encomiende el Presidente; 

VII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

VIII. Llevar a cabo las demás actividades que conforme a su competencia se deriven de las 
disposiciones jurídicas aplicables, y los acuerdos delegatorios. 

Sección Segunda 

De las Direcciones Generales 

Artículo 18.- Las direcciones generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, D, 
E y F; de Supervisión de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento; de Supervisión de Uniones de Crédito; 
de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A y B; de Supervisión de Sociedades Financieras 
Populares A y B; de Administración de Inversiones; de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles; 
de Emisoras; de Metodologías y Análisis de Riesgo; de Supervisión de Participantes en Redes; de 
Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado; de Supervisión de Instituciones de Tecnología 
Financiera y de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y conforme a lo previsto en este Reglamento, ejercerán, a través de sus titulares, 
las atribuciones de supervisión que en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables correspondan a la 
Comisión, procurando en todo momento el mejoramiento constante de la supervisión, mediante el desarrollo, 
actualización y homologación de las metodologías de supervisión. 

Al ejercer las atribuciones de supervisión los directores generales a que se refiere este artículo podrán: 

I. Ordenar la realización de visitas de inspección, efectuar la vigilancia y determinar las medidas 
correctivas y, en su caso, formular las recomendaciones a las Entidades, sociedades autorizadas 
para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores 
de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, según el ámbito de su competencia, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Autorizar al personal que tengan adscrito, para que durante la práctica de una visita de inspección, 
estos puedan solicitar la información y documentación que estimen necesarias, quedando 
comprendida la relativa al titular o beneficiario que corresponda a las operaciones y servicios que 
realicen dichas Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores 
en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión que en términos de las leyes relativas 
al sistema financiero mexicano se encuentren protegidas por algún tipo de secreto; 
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III. Evaluar los riesgos incluyendo los discrecionales o no discrecionales, a que están sujetas las 
Entidades que supervisen, los sistemas de control y la calidad en la administración, lo que podrán 
efectuar de manera individual o consolidada en el caso de Entidades agrupadas y Entidades que 
utilicen entre ellas denominaciones iguales o semejantes, actúen de manera conjunta, ofrezcan 
servicios complementarios o tengan accionistas en común. 

 Para la evaluación de los riesgos discrecionales y no discrecionales a los que se encuentren 
expuestas las Entidades, conforme a las disposiciones de carácter prudencial emitidas por la 
Comisión, podrán practicar visitas de inspección con el fin de evaluar su capacidad para identificar, 
medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los riesgos discrecionales y no discrecionales. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, se entenderán como riesgos discrecionales a los que 
resulten de una toma de posición de riesgo, y como riesgos no discrecionales a los que resulten de 
la operación del negocio, pero que no son producto de la toma de una posición de riesgo, según lo 
dispuesto en las disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión; 

IV. Practicar visitas de inspección a Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, ya sean 
ordinarias, especiales y de investigación, para lo cual podrán efectuar la revisión, verificación, 
comprobación y evaluación de operaciones y auditoría de registros y procesos, incluyendo aquellos 
que se encuentren en sistemas automatizados, en el ámbito de su competencia, para comprobar el 
estado en que se encuentran las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, que se ajusten 
al cumplimiento de los ordenamientos jurídicos que las rijan, así como a los sanos usos y prácticas 
de los mercados financieros; 

V. Vigilar, por medio del análisis de información y documentación económica, financiera, contable y 
corporativa a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, 
Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o Sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, que supervisen el 
cumplimiento de los ordenamientos jurídicos aplicables; 

VI. Investigar aquellos actos de personas físicas o morales que realicen actividades previstas en las 
leyes relativas al sistema financiero mexicano, sin contar para ello con la autorización, concesión o 
registro que las mismas leyes establezcan, pudiendo al efecto ordenar visitas de investigación a los 
presuntos responsables; 

VII. Realizar observaciones a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, cuando en 
ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, detecten elementos de los que puedan 
derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las disposiciones 
aplicables o de las sanas prácticas de los mercados financieros; 

VIII. Formular recomendaciones a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o Sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, y 

IX. Ejercer las atribuciones señaladas en el artículo 19 y demás del presente Reglamento, según 
corresponda al ámbito de su competencia. 

La realización de visitas de investigación a las Entidades y Asesores en inversiones para verificar el 
cumplimiento de la LIC, LMV, LFI y disposiciones de carácter general que de estas emanen, relacionadas con 
investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa al mercado, la 
simulación, la manipulación de mercado y otros actos contrarios a los ordenamientos jurídicos aplicables a los 
mercados de valores y de instrumentos financieros derivados cotizados en bolsa, así como a los sanos usos y 
prácticas de dichos mercados, corresponderá a la Dirección General de Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado. 

Las atribuciones que establece este artículo para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 
materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los 
supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, respecto de las Entidades, 
sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos y Asesores en inversiones podrán ser ejercidas 
por las personas titulares de las direcciones generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros 
A, B, C, D, E o F; de Supervisión de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento; de Supervisión de Uniones 
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de Crédito; de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A o B; de Supervisión de Sociedades 
Financieras Populares A o B; de Administración de Inversiones; de Supervisión de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles; de Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado o de Supervisión de Instituciones de 
Tecnología Financiera, cuando así lo acuerden con las direcciones generales de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita A, B o C. Estas atribuciones se ejercerán de manera coordinada 
conforme a los procesos internos correspondientes. 

Las atribuciones a que se refiere este artículo respecto de Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas estarán circunscritas a la supervisión de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del 
Código Penal Federal. 

Artículo 19.- Las direcciones generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, D, 
E y F; de Supervisión de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento; de Supervisión de Uniones de Crédito; 
de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A y B; de Supervisión de Sociedades Financieras 
Populares A y B; de Administración de Inversiones; de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles; 
de Emisoras; de Metodologías y Análisis de Riesgo; de Supervisión de Participantes en Redes; de 
Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado; de Supervisión de Instituciones de Tecnología 
Financiera y de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C, a través de sus 
titulares, en el ámbito de su competencia y sin perjuicio de las atribuciones de supervisión a que se refiere el 
artículo 18 de este Reglamento, podrán: 

I. Elaborar y, en su caso, proponer para la aprobación de la vicepresidencia a la que se encuentren 
adscritos, el programa anual de supervisión de las Entidades, sociedades autorizadas para operar 
con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, en 
el ámbito de su competencia; 

II. Coordinar las visitas de inspección ordinarias que hayan sido proyectadas conforme al programa 
anual de supervisión, así como ordenar la realización de visitas especiales o de investigación a las 
Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
Centros cambiarios, Transmisores de dinero o Sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, en el ámbito de su competencia de conformidad 
con lo previsto en el presente Reglamento, dándoles a conocer los actos de autoridad que 
correspondan y registrando tanto los resultados como la evaluación de estos a través de los 
informes que se formulen al respecto. En todo caso, podrán recabar información y documentación 
sobre las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o Sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, incluyendo los datos, informes, 
registros, libros de actas, auxiliares, papeles, documentos, correspondencia y demás información y 
documentación que estimen necesaria para el ejercicio de sus atribuciones de inspección 
y vigilancia; 

III. Evaluar la liquidez, solvencia y estabilidad financiera de las Entidades que supervisen, la 
adecuación del capital a los riesgos a que se encuentran expuestas, la calidad de los activos, de 
los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de información, así como la 
organización y rentabilidad de las Entidades, para lo cual contarán con atribuciones para solicitar 
reportes de índole económico, contable, financiero, administrativo, corporativo y jurídico que para 
tal efecto requieran, así como para realizar todo tipo de visitas. Asimismo, dar seguimiento y 
verificar, en su caso, el cumplimiento del plan de restauración de capital a que se refiere el inciso b) 
de la fracción I del artículo 122 de la LIC; 

IV. Hacer del conocimiento de su superior jerárquico los resultados de la supervisión; 

V. Dictar las medidas necesarias para que las Entidades, Asesores en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión o sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, en el ámbito de su competencia, de conformidad con lo previsto en este Reglamento, 
ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les sean aplicables, a las disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, a las sanas 
prácticas de los mercados financieros y demás disposiciones jurídicas aplicables, para lo cual 
tendrán, entre otras, las atribuciones siguientes: 

a) Ordenar, conforme a lo previsto en las leyes del sistema financiero mexicano, las correcciones 
o modificaciones a los registros contables y estados financieros de las Entidades, así como 
instruir su publicación; 
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b) Requerir la información que se estime necesaria para verificar el apego a las normas y 
procedimientos de auditoría externa contable, relacionada con el dictamen del auditor externo 
que corresponda a la Entidad; 

c) Ordenar modificaciones a los documentos que deben elaborar las Entidades, sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero o Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, conforme a lo establecido en las disposiciones de 
carácter general emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia de 
prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en 
los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; 

d) Exigir requerimientos de capitalización adicionales a los señalados en las disposiciones 
jurídicas aplicables, conforme a lo que se señale en estas; 

e) Ordenar la suspensión de operaciones de las Entidades en los términos previstos en la 
LCNBV; 

f) Establecer la estimación máxima de activos y mínima de las obligaciones de las Entidades; 

g) Proponer al Presidente la celebración de programas de cumplimiento forzoso en términos de 
lo establecido en el artículo 5, párrafo séptimo de la LCNBV; 

h) Instruir el establecimiento de medidas de control interno y de administración de riesgos a las 
Entidades; 

i) Dictar las demás medidas que resulten pertinentes de conformidad con las leyes del sistema 
financiero mexicano y otras disposiciones jurídicas aplicables; 

j) Ordenar, conforme a lo previsto en las leyes del sistema financiero mexicano, correcciones o 
modificaciones al cálculo de los índices o niveles de capitalización, de liquidez y otras razones 
financieras de las Entidades, así como instruir su publicación; 

k) Ordenar correcciones o modificaciones a las políticas y lineamientos que en materia 
prudencial hayan adoptado las Entidades, así como a la adecuada segregación de funciones 
entre las unidades de negocio y las demás instancias de la estructura orgánica de las 
Entidades, así como instruir su publicación; 

l) Ordenar, conforme a lo previsto en las leyes del sistema financiero mexicano, la integración 
de reservas preventivas por riesgo en la operación de la cartera crediticia a las Entidades 
cuando el proceso de calificación de dicha cartera se aparte de lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

m) Ordenar la aplicación de medidas correctivas y medidas correctivas especiales adicionales a 
las Entidades, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Verificar el cumplimiento, cuando así corresponda, de programas de prevención y corrección de 
cumplimiento forzoso para las Entidades y Asesores en inversiones que supervisen, tendientes a 
eliminar irregularidades y riesgos cuando las mismas presenten desequilibrios que puedan afectar 
su liquidez, solvencia, estabilidad financiera o afecten la continuidad de sus operaciones. Al efecto, 
podrán celebrar o suscribir acuerdos o programas de cumplimiento forzoso. La atribución a que se 
refiere esta fracción deberá ejercerse coordinadamente con la Dirección General de Delitos 
y Sanciones; 

VII. Proponer a las direcciones generales de Disposiciones y de Desarrollo Regulatorio, la elaboración 
de regulación aplicable a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o Sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión; 

VIII. Proponer a la Dirección General de Delitos y Sanciones, la aplicación de sanciones y, en su caso, 
la imposición de las medidas precautorias que con motivo de las sanciones correspondientes 
resulten procedentes en el ámbito de sus atribuciones; 

IX. Presentar ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno, los asuntos relativos a las 
infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de sancionar, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Señalar la forma y términos en que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o Sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, estarán 
obligados a proporcionar a la propia Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, 
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auxiliares, documentos, correspondencia y, en general, la información y documentación que 
estimen necesaria para el ejercicio de sus atribuciones de inspección y vigilancia, quedando 
comprendida la información y documentación relativa al titular o beneficiario que corresponda a las 
operaciones y servicios que realicen dichas Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, que en términos de las leyes relativas al 
sistema financiero mexicano se encuentren protegidas por algún tipo de secreto. En los actos 
administrativos a través de los cuales se ejercite esta atribución, no podrá establecerse la 
obligación de proporcionar la información y documentación que corresponda en forma periódica, 
continua o permanente; 

XI. Actuar, en su caso, como enlace con los interventores designados por el Presidente, o ejercer las 
atribuciones respecto a los administradores cautelares designados por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en los términos que señalan las leyes relativas al sistema financiero 
mexicano, a fin de proporcionarles apoyo en materia económica, contable, jurídica, administrativa, 
corporativa y financiera, en relación con las Entidades intervenidas, cuando aquellos así lo soliciten; 

XII. Ordenar el cierre de las oficinas y sucursales de las Entidades sujetas a su supervisión, en los 
casos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Requerir información y documentación a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, 
respecto de sus accionistas y personas relacionadas respecto de las actividades de dichas 
Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
Centros cambiarios, Transmisores de dinero o Sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Dictar las medidas de apremio previstas en las leyes relativas al sistema financiero mexicano para 
hacer cumplir sus determinaciones; 

XV. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XVI. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Las atribuciones que establece este artículo para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 
materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los 
supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, respecto de las Entidades, 
sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos y Asesores en inversiones podrán ser ejercidas 
por las personas titulares de las direcciones generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros 
A, B, C, D, E o F; de Supervisión de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento; de Supervisión de Uniones 
de Crédito; de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A o B; de Supervisión de Sociedades 
Financieras Populares A o B; de Administración de Inversiones; de Supervisión de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles; de Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado o de Supervisión de Instituciones de 
Tecnología Financiera, cuando así lo acuerden con las direcciones generales de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita A, B o C. Estas atribuciones se ejercerán de manera coordinada 
conforme a los procesos internos correspondientes. 

Las atribuciones a que se refiere este artículo respecto de Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas estarán circunscritas a la supervisión de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del 
Código Penal Federal. 

Artículo 20.- Las direcciones generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, D, 
E y F; de Supervisión de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento; de Supervisión de Uniones de Crédito; 
de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A y B; de Supervisión de Sociedades Financieras 
Populares A y B; de Administración de Inversiones; de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles; 
de Emisoras; de Metodologías y Análisis de Riesgo; de Supervisión de Participantes en Redes; de 
Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado y de Supervisión de Instituciones de Tecnología 
Financiera, a través de sus titulares, en el ámbito de su competencia y sin perjuicio de las atribuciones de 
supervisión a que se refieren los artículos 18 y 19 del presente Reglamento, podrán ejercer respecto de las 
personas físicas o morales que sin ser Entidades realicen actividades previstas en las leyes del sistema 
financiero mexicano, que sean contratadas por las Entidades para la prestación de servicios conforme a 
dichas leyes, o sean oficinas de representación de entidades financieras del exterior, y en estos casos se 
encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
atribuciones siguientes: 
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I. Ordenar la realización de visitas de inspección, así como efectuar la vigilancia, para lo cual podrán 
llevar a cabo la revisión, verificación, comprobación y evaluación de operaciones y auditoría de 
registros o procesos, incluyendo aquellos que se encuentren en sistemas automatizados, en el 
ámbito de su competencia, conforme a las leyes del sistema financiero mexicano, el presente 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Hacer del conocimiento de su superior jerárquico los resultados de la supervisión; 

III. Dictar las medidas necesarias para que las personas y oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior a que se refiere este artículo, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables y en el ámbito de su competencia, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que 
les sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles, bursátiles y bancarios, a las sanas prácticas de los mercados financieros y demás 
ordenamientos jurídicos; 

IV. Requerir la comparecencia, en el ámbito de su competencia y en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, de las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro 
título jurídico que, para el desempeño de sus actividades y operaciones las personas morales 
sujetas a la supervisión de la Comisión les hubieren otorgado; 

V. Señalar la forma y términos en que las personas y oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior a que se refiere este artículo, estarán obligadas a proporcionar a la propia 
Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, 
en general, la información y documentación que estimen necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones de inspección y vigilancia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
en el ámbito de su competencia. En los actos administrativos a través de los cuales se ejercite esta 
atribución, no podrá establecerse la obligación de proporcionar la información y documentación que 
corresponda en forma periódica, continua o permanente; 

VI. Requerir información y documentación a las personas a que se refiere el presente artículo, sobre 
sus accionistas y personas relacionadas respecto de las actividades de tales personas, y 

VII. Dictar las medidas de apremio previstas en las leyes relativas al sistema financiero mexicano para 
hacer cumplir sus determinaciones. 

Artículo 21.- A las direcciones generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, 
D, E y F, a través de sus titulares, les corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter de filiales, sujetas a 
la supervisión de la Comisión, en términos de la LRAF. Lo anterior, conforme a la 
competencia que determine el Presidente, en términos del artículo 13, último párrafo de este 
Reglamento; 

b) Subcontroladoras de grupos financieros, sujetas a la supervisión de la Comisión, en términos 
de la LRAF. Lo anterior, conforme a la competencia que determine el Presidente, en términos 
del artículo 13, último párrafo de este Reglamento; 

c) Instituciones de banca múltiple, tengan o no el carácter de filiales; 

d) Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas; 

e) Casas de cambio y almacenes generales de depósito, tengan o no el carácter de filiales; 

f) Oficinas de representación de entidades financieras del exterior a que se refiere la LIC; 

g) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades a las que se refiere la presente 
fracción, realicen actividades previstas en la LRAF, la LIC y la LGOAAC, o bien que sean 
contratadas por dichas Entidades para la prestación de servicios conforme a las leyes 
mencionadas y, en ambos casos, se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión; 

h) Empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en la administración de las 
Entidades a que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción, así como de las sociedades 
inmobiliarias de estas, salvo que sean participantes en redes a que se refiere la LTOSF, y 

i) Organismos autorregulatorios bancarios; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades, oficinas de representación de entidades financieras del exterior y personas a que se 
refiere la fracción anterior; 
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III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LRAF, la LIC, la LGOAAC, la 
LMV, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, corresponda 
otorgar a la Comisión, respecto de las Entidades, oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior y personas a que se refiere la fracción I de este artículo, siempre que el 
ejercicio de esta atribución no se encuentre expresamente reservada a la Junta de Gobierno. Dicha 
atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de conformidad con la 
LRAF, la LIC, la LGOAAC, la LMV, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas 
leyes emanen, respecto de las Entidades, oficinas de representación de entidades financieras del 
exterior y personas a que se refiere la fracción I de este artículo. Dicha atribución se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, de los 
actos objeto de su competencia; 

V. Solicitar la información y documentación que sea necesaria para el ejercicio de sus atribuciones a 
las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales, a fin de 
verificar que las operaciones con valores realizadas por instituciones de crédito, se apeguen a las 
disposiciones que les resulten aplicables; 

VI. Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la LTFCCG respecto de las Entidades a que se 
refieren los incisos c) y d) de la fracción I de este artículo, en el ámbito de competencia de la 
Comisión; 

VII. Supervisar respecto de las Entidades a que se refieren los incisos c) y e) de la fracción I de este 
artículo, las actividades de intermediación de valores con el público en general, los procesos de 
venta, la supervisión interna que realice la Entidad respecto del cumplimiento de la normativa 
aplicable, promoción de valores y de prestación de servicios de inversión conforme a la LMV, la LFI 
y la LIC; 

VIII. Supervisar respecto de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a f) y h) a i) 
de la fracción I de este artículo, las operaciones o actividades de su objeto social, que cuenten con 
la autorización para operar a través de modelos novedosos, verificando que se cumplan los 
términos, condiciones y especificaciones contenidas en dichas autorizaciones; 

IX. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 
relacionados con la operación, funcionamiento y reestructura corporativa o revocación de las 
Entidades a que se refieren la LRAF, la LIC, la LGOAAC o para el establecimiento de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior a que se refiere la LIC, dentro de su ámbito de 
competencia, que deban ser aprobados por la Junta de Gobierno; 

X. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la operación con modelos 
novedosos de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a f) y h) a i) de la 
fracción I de este artículo, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la 
Junta de Gobierno, y 

XI. Elaborar la documentación que debe presentar el Presidente a la Junta de Gobierno para que esta 
designe al interventor-gerente de las sociedades controladoras y de los miembros del consejo 
consultivo a que se refiere el artículo 127 de la LRAF. 

Las personas titulares de las direcciones generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros 
A, B, C, D, E y F podrán ejercer las atribuciones a que se refiere este artículo respecto de instituciones de 
banca múltiple, Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, casas de cambio y almacenes generales 
de depósito, agrupados en términos de la LRAF o no agrupados, o bien cuando entre ellas utilicen 
denominaciones iguales o semejantes, actúen de manera conjunta, ofrezcan servicios complementarios o 
tengan accionistas en común. Igualmente, podrán ejercer las atribuciones a que se refiere este artículo 
cuando se trate de sociedades financieras populares o casas de bolsa agrupadas conforme a la LRAF. 

La atribución a que se refiere la fracción VII de este artículo cuando se trate de la distribución de fondos de 
inversión, corresponderá a la Dirección General de Administración de Inversiones. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero o la Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los procedimientos 
internos correspondientes. 
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Artículo 22.- A la Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Uniones de crédito; 

b) Empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en la administración de las 
Entidades a que se refiere el inciso anterior, así como las sociedades inmobiliarias de estas 
últimas; 

c) Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, y 

d) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades a las que se refiere la presente 
fracción realicen actividades previstas en la LUC o la LGOAAC, o bien que sean contratadas 
por dichas Entidades para la prestación de servicios conforme a las leyes mencionadas y, en 
ambos casos, se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades y personas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LUC, la LGOAAC, la LRITF y 
las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, corresponda otorgar a la 
Comisión, respecto de las Entidades y personas a que se refiere la fracción I de este artículo, 
siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre expresamente reservada a la Junta de 
Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de conformidad con la LUC, 
la LGOAAC, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, respecto 
de las Entidades y personas a que se refiere la fracción I de este artículo. Dicha atribución se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo 
de los actos objeto de su competencia; 

V. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 
relativos a la operación, funcionamiento y reestructura corporativa o revocación de las Entidades a 
que se refiere la LUC, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la Junta 
de Gobierno; 

VI. Supervisar respecto de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a c) de la 
fracción I de este artículo, las operaciones o actividades de su objeto social, que cuenten con la 
autorización para operar a través de modelos novedosos, verificando que se cumplan los términos, 
condiciones y especificaciones contenidas en dichas autorizaciones, y 

VII. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la operación con modelos 
novedosos de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a c) de la fracción I 
de este artículo, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la Junta de 
Gobierno. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 23.- A las direcciones generales de Supervisión de Sociedades Financieras Populares A y B, a 
través de sus titulares, les corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter de filiales, sujetas a 
la supervisión de la Comisión, en términos de la LRAF. Lo anterior, conforme a la 
competencia que determine el Presidente, en términos del artículo 13, último párrafo de este 
Reglamento; 

b) Subcontroladoras de grupos financieros, sujetas a la supervisión de la Comisión, en términos 
de la LRAF. Lo anterior, conforme a la competencia que determine el Presidente, en términos 
del artículo 13, último párrafo de este Reglamento; 

c) Sociedades financieras populares; 

d) Sociedades financieras comunitarias con niveles de operación I a IV; 
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e) Organismos de integración financiera rural; 

f) Federaciones y Fondo de protección de las sociedades financieras populares y sociedades 
financieras comunitarias; 

g) Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, y 

h) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades a las que se refiere la presente 
fracción realicen actividades previstas en la LACP o la LGOAAC, o bien que sean contratadas 
por dichas Entidades para la prestación de servicios conforme a las leyes mencionadas y, en 
ambos casos, se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades, Federaciones, Fondo de protección y personas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LRAF, la LACP, la LGOAAC, 
la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, corresponda otorgar a 
la Comisión, respecto de las Entidades, Federaciones, Fondo de protección y personas a que se 
refiere la fracción I de este artículo, siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre 
expresamente reservada a la Junta de Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de 
su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación, que se sigan de conformidad con la 
LRAF, la LACP, la LGOAAC, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes 
emanen, respecto de las Entidades, Federaciones, Fondo de protección y personas a que se 
refiere la fracción I de este artículo. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

V. Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la LTFCCG respecto de las Entidades a que se 
refiere el inciso c) de la fracción I de este artículo, en el ámbito de competencia de la Comisión; 

VI. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 
relacionados con la operación, funcionamiento y reestructura corporativa o revocación de las 
Entidades a que se refiere la LACP, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados 
por la Junta de Gobierno; 

VII. Supervisar respecto de las Entidades, Federaciones, Fondo de protección y demás personas a que 
se refieren los incisos c) a g) de la fracción I de este artículo, las operaciones o actividades de su 
objeto social, que cuenten con la autorización para operar a través de modelos novedosos, 
verificando que se cumplan los términos, condiciones y especificaciones contenidas en dichas 
autorizaciones, y 

VIII. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la operación con modelos 
novedosos de las Entidades, Federaciones, Fondo de protección y demás personas a que se 
refieren los incisos c) a g) de la fracción I de este artículo, dentro de su ámbito de competencia, que 
deban ser aprobados por la Junta de Gobierno. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 24.- A la Dirección General de Supervisión de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento, a 
través de su titular, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Instituciones de banca de desarrollo; 

b) Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas; 

c) La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 

d) El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; 

e) El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

f) Instituciones, fideicomisos públicos y fondos que conforme a lo previsto en las leyes del 
sistema financiero mexicano, realicen actividades financieras y se encuentren sujetos a la 
supervisión de la Comisión; 
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g) Empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en la administración de las 
Entidades a que se refiere el inciso a) de esta fracción, así como las sociedades inmobiliarias 
de estas, y 

h) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades a las que se refiere esta fracción 
realicen actividades previstas en la LIC o la LGOAAC, o bien que sean contratadas por dichas 
Entidades para la prestación de servicios conforme a las leyes mencionadas y, en ambos 
casos, se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades y personas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con las leyes orgánicas aplicables a 
las instituciones de banca de desarrollo, la LIC, la LGOAAC, la LRITF y demás leyes que así lo 
prevean, corresponda otorgar a la Comisión, respecto de las Entidades y personas a que se refiere 
la fracción I de este artículo, siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre 
expresamente reservada a la Junta de Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de 
su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación, que se sigan de conformidad con las 
leyes orgánicas aplicables a las instituciones de banca de desarrollo, la LIC, la LGOAAC, la LRITF 
y demás leyes que así lo prevean, respecto de las Entidades y personas a que se refiere la fracción 
I de este artículo. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

V. Ejercer la inspección de las sociedades nacionales de crédito, a fin de verificar el cumplimiento de 
las disposiciones en materia laboral, que les resulten aplicables a dichas sociedades. Al efecto, 
contará con las atribuciones a que se refiere la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del 
Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y otras leyes; 

VI. Supervisar, cuando resulte procedente, el cumplimiento de lo dispuesto en la LTFCCG respecto de 
las Entidades y personas a que se refiere la fracción I de este artículo, en el ámbito de competencia 
de la Comisión; 

VII. Supervisar respecto de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a g) de la 
fracción I de este artículo, las operaciones o actividades de su objeto social, que cuenten con la 
autorización para operar a través de modelos novedosos, verificando que se cumplan los términos, 
condiciones y especificaciones contenidas en dichas autorizaciones, y 

VIII. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la operación con modelos 
novedosos de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a g) de la fracción I 
de este artículo, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la Junta de 
Gobierno. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero o la Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los procedimientos 
internos correspondientes. 

Artículo 25.- A las direcciones generales de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A y B, a 
través de sus titulares, les corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV; 

b) Fondo de protección de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; 

c) Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, y 

d) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades a las que se refiere esta fracción 
realicen actividades previstas en la LRASCAP o la LGOAAC, o bien que sean contratadas por 
dichas Entidades para la prestación de servicios conforme a las leyes mencionadas y, en 
ambos casos, se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades, Fondo de protección y personas a que se refiere la fracción anterior; 
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III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LRASCAP, la LGOAAC, la 
LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, corresponda otorgar a la 
Comisión, respecto de las Entidades, Fondo de protección y personas a que se refiere la fracción I 
de este artículo, siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre expresamente 
reservada a la Junta de Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación, que se sigan de conformidad con la 
LRASCAP, la LGOAAC, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes 
emanen, respecto de las Entidades, Fondo de protección y personas a que se refiere la fracción I 
de este artículo. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

V. Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la LTFCCG respecto de las Entidades a que se 
refiere el inciso a) de la fracción I de este artículo, en el ámbito de competencia de la Comisión; 

VI. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para realizar o continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo y demás actos relacionados con la operación, funcionamiento y 
reestructura corporativa o revocación de las Entidades a que se refiere la LRASCAP, dentro de su 
ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la Junta de Gobierno; 

VII. Supervisar respecto de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a c) de la 
fracción I de este artículo, las operaciones o actividades de su objeto social, que cuenten con la 
autorización para operar a través de modelos novedosos, verificando que se cumplan los términos, 
condiciones y especificaciones contenidas en dichas autorizaciones, y 

VIII. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la operación con modelos 
novedosos de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a c) de la fracción I 
de este artículo, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la Junta de 
Gobierno. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 26.- A la Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles, a través de 
su titular, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Bolsas de valores y de instrumentos financieros derivados; 

b) Contrapartes centrales de valores, así como de la cámara de compensación de instrumentos 
financieros derivados; 

c) Instituciones para el depósito de valores; 

d) Instituciones calificadoras de valores; 

e) Sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter de filiales, sujetas a 
la supervisión de la Comisión, en términos de la LRAF. Lo anterior, conforme a la 
competencia que determine el Presidente, en términos del artículo 13, último párrafo de este 
Reglamento; 

f) Subcontroladoras de grupos financieros, sujetas a la supervisión de la Comisión, en términos 
de la LRAF. Lo anterior, conforme a la competencia que determine el Presidente, en términos 
del artículo 13, último párrafo de este Reglamento; 

g) Casas de bolsa, tengan o no el carácter de filiales; 

h) Oficinas de representación de casas de bolsa del exterior a que se refiere la LMV; 

i) Socios liquidadores y operadores participantes del mercado de instrumentos financieros 
derivados; 

j) Proveedores de precios; 

k) Sociedades que administren sistemas para facilitar operaciones con valores y aquellas que 
implementen sistemas de negociación cuando se trate de Entidades, salvo tratándose de los 
sistemas ofrecidos a través de las Instituciones de Tecnología Financiera; 
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l) Organismos autorregulatorios del mercado de valores; 

m) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades a las que se refiere esta 
fracción, realicen actividades previstas en la LMV, o bien que sean contratadas por dichas 
Entidades para la prestación de servicios conforme a la ley mencionada y, en ambos casos, 
se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión, y 

n) Empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en la administración de las 
Entidades a que se refiere el inciso g) de esta fracción, así como de las sociedades 
inmobiliarias de estas; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades, oficinas de representación y personas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LRAF, la LMV, la LRITF y las 
disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, así como las disposiciones legales o 
administrativas aplicables al mercado de instrumentos financieros derivados, corresponda otorgar a 
la Comisión, respecto de las Entidades, oficinas de representación y personas a que se refiere la 
fracción I de este artículo, siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre 
expresamente reservada a la Junta de Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de 
su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación, que se sigan de conformidad con la 
LRAF, la LMV, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, así 
como las disposiciones legales o administrativas aplicables al mercado de instrumentos financieros 
derivados, respecto de las Entidades, oficinas de representación y personas a que se refiere la 
fracción I de este artículo. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

V. Supervisar respecto de las Entidades a que se refiere el inciso g) de la fracción I de este artículo, 
las actividades de intermediación de valores con el público en general, los procesos de venta, la 
supervisión interna que realice la Entidad respecto del cumplimiento de la normativa aplicable, 
promoción de valores y de prestación de servicios de inversión, conforme a la LMV y la LFI; 

VI. Supervisar respecto de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a l) y n) de 
la fracción I de este artículo, las operaciones o actividades de su objeto social, que cuenten con la 
autorización para operar a través de modelos novedosos, verificando que se cumplan los términos, 
condiciones y especificaciones contenidas en dichas autorizaciones; 

VII. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 
relacionados con la operación, funcionamiento y reestructura corporativa o revocación de las 
Entidades a que se refiere la LMV y las disposiciones legales o administrativas aplicables al 
mercado de instrumentos financieros derivados, o para el establecimiento de oficinas de 
representación de casas de bolsa del exterior a que se refiere la LMV, dentro de su ámbito de 
competencia, que deban ser aprobados por la Junta de Gobierno, y 

VIII. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la operación con modelos 
novedosos de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a l) y n) de la 
fracción I de este artículo, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la 
Junta de Gobierno. 

La atribución a que se refiere la fracción V de este artículo, cuando se trate de la distribución de fondos de 
inversión, corresponderá a la Dirección General de Administración de Inversiones. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero o la Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los procedimientos 
internos correspondientes. 

Artículo 27.- A la Dirección General de Administración de Inversiones, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Fondos de inversión; 

b) Sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, tengan o no el carácter 
de filiales; 

c) Sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión; 
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d) Sociedades operadoras de fondos de inversión, tengan o no el carácter de filiales; 

e) Asesores en inversiones independientes y aquellos Asesores en inversiones cuyos 
accionistas, socios, miembros del consejo de administración, directivos, apoderados o 
empleados participen en el capital o en los órganos de administración o tengan relación de 
dependencia con las Entidades a que se refieren los incisos b) y d) de esta fracción, así como 
con las instituciones de banca múltiple, tengan o no el carácter de filiales, casas de bolsa, 
tengan o no el carácter de filiales e instituciones calificadoras de valores, y 

f) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades a las que se refiere la presente 
fracción realicen actividades previstas en la LFI, o bien que sean contratadas por dichas 
Entidades para la prestación de servicios conforme a la ley mencionada y, en ambos casos, 
se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades y personas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LIC, la LFI, la LMV, la LRITF 
y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, corresponda otorgar a la 
Comisión, respecto de las Entidades y personas a que se refiere la fracción I de este artículo, 
siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre expresamente reservada a la Junta de 
Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

IV. Revocar las autorizaciones de fondos de inversión en los términos de la LFI y de las disposiciones 
de carácter general que de ella emanen. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

V. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de conformidad con la LIC, 
la LFI, la LMV, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, 
respecto de las Entidades y personas a que se refiere la fracción I de este artículo. Dicha atribución 
se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia; 

VI. Vigilar la correcta revelación de información al público de la información financiera, económica, 
contable, jurídica, operativa y corporativa de las Entidades señaladas en la fracción I de este 
artículo, que conforme a las disposiciones legales deben revelar dicha información; 

VII. Supervisar respecto de las personas físicas o morales a que se refieren los incisos b), d), e) y f) de 
la fracción I de este artículo, que realicen las actividades de intermediación de valores con el 
público en general, los procesos de venta y administración de inversiones, la prestación de 
servicios de inversión, la actividad de distribución de acciones de fondos de inversión, así como las 
actividades de manejo de cartera de valores, prestando asesoría y promoción, la supervisión 
interna que realicen las personas respecto del cumplimiento de la normativa aplicable y, en su 
caso, toma de decisiones a nombre y por cuenta de terceros respecto de valores, según 
corresponda, conforme a la LMV, la LFI y la LIC; 

VIII. Requerir, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, información a las bolsas de valores, 
instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del mercado de instrumentos financieros derivados, a fin de verificar que las 
operaciones con valores realizadas por las Entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, 
se apeguen a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Supervisar respecto de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a e) de la 
fracción I de este artículo, las operaciones o actividades de su objeto social, que cuenten con la 
autorización para operar a través de modelos novedosos, verificando que se cumplan los términos, 
condiciones y especificaciones contenidas en dichas autorizaciones; 

X. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 
relacionados con la operación, funcionamiento y reestructura corporativa o revocación de las 
Entidades a que se refiere la LFI, que deban ser aprobados por la Junta de Gobierno. Dicha 
atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia; 

XI. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la operación con modelos 
novedosos de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) a e) de la fracción I 
de este artículo, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la Junta de 
Gobierno, y 
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XII. Analizar la información y documentación que de manera periódica remiten las Entidades y 
personas a que se refiere la fracción I de este artículo, relativa a las actividades de servicios de 
administración de cartera de valores tomando decisiones de inversión a nombre y por cuenta de 
terceros y de asesoría de inversión en valores, análisis y emisión de recomendaciones de 
inversión, para verificar el cumplimiento a la LIC, la LMV, la LFI y disposiciones de carácter general 
que de ellas emanen. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III, salvo tratándose del prospecto de información al 
público inversionista y sus modificaciones, así como IV y V de este artículo deberán ejercerse en coordinación 
con la Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles, la Dirección General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero o la Dirección General de Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 28.- A la Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Solicitar la comparecencia de presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir al 
adecuado desarrollo de la investigación de actos o hechos que contravengan lo previsto en la LMV, 
las disposiciones de carácter general que de ella emanen y las disposiciones legales o 
administrativas aplicables al mercado de instrumentos financieros derivados, dentro de su ámbito 
de competencia; 

II. Intervenir en los procedimientos administrativos de inscripción, actualización, suspensión o 
cancelación en el Registro Nacional de Valores y, en su caso, de autorización de oferta pública o 
privada de valores en términos de la LMV y las disposiciones generales que de ella emanen. Esta 
atribución se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de los actos objeto de 
su competencia; 

III. Participar en los términos que señalan las leyes y disposiciones de carácter general aplicables, en 
los actos de formalización de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de 
llamadas de capital, emisiones de bonos y obligaciones subordinadas a cargo de Entidades, así 
como de los certificados de participación; 

IV. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que de conformidad con la LFI y las disposiciones de 
carácter general que emanen de ella, corresponda otorgar a la Comisión, exclusivamente por lo 
que se refiere a fondos de inversión, salvo que se trate de la aplicación de criterios contables 
especiales. Esta atribución se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de los 
actos objeto de su competencia siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre 
expresamente reservada a la Junta de Gobierno; 

V. Revocar las autorizaciones de fondos de inversión en los términos de la LFI y de las disposiciones 
de carácter general que de ella emanen. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando 
respecto de la juridicidad de los actos objeto de su competencia; 

VI. Autorizar a los apoderados para operar en bolsa y para celebrar operaciones con el público, en 
términos de la LMV, LFI y las disposiciones de carácter general que emanen de ellas; 

VII. Levantar el acta constitutiva de los fondos de inversión; 

VIII. Requerir la documentación e información necesaria para el ejercicio de las atribuciones a que se 
refieren las fracciones II, III, IV, V, VI y VII de este artículo, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IX. Señalar la forma y términos en que las Entidades, Asesores en inversiones y demás personas 
físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, estarán obligadas a proporcionar a la 
Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, 
en general, la información y documentación que estime necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones, incluyendo aquella que en términos de las leyes relativas al sistema financiero 
mexicano se encuentren protegidas por algún tipo de secreto. En los actos administrativos a través 
de los cuales se ejercite esta atribución, no podrá establecerse la obligación de proporcionar la 
información y documentación que corresponda en forma periódica, continua o permanente; 

X. Proponer a la Dirección General de Delitos y Sanciones, la aplicación de sanciones y, en su caso, 
la imposición de las medidas precautorias que con motivo de las sanciones correspondientes 
resulten procedentes en el ámbito de sus atribuciones; 

XI. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos; 
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XII. Llevar el Registro Público de Asesores en inversiones, así como registrar a las personas físicas o 
morales que cumplan con los requisitos previstos en la LMV para operar como Asesores en 
inversiones, y llevar a cabo las anotaciones que deban obrar en dicho Registro conforme a lo 
establecido en la LMV, y 

XIII. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La atribución a que se refiere la fracción I de este artículo deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado y en la medida que se estime 
necesario con la Dirección General de Delitos y Sanciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones IV, V y XII de este artículo deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Administración de Inversiones, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 29.- A la Dirección General de Emisoras, a través de su titular, le corresponderá el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Llevar el Registro Nacional de Valores, expedir certificaciones de los registros que obren en el 
mismo, así como modificar las inscripciones que se encuentran en dicho Registro; 

II. Autorizar la inscripción, actualización, suspensión o cancelación de valores en el Registro Nacional 
de Valores. Para tal efecto, se podrá requerir la documentación e información necesaria, incluyendo 
aquella que sea relevante, a fin de dar cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Autorizar la oferta pública de valores en México, así como determinar la suspensión o cancelación 
de valores; 

IV. Determinar la improcedencia de las solicitudes relativas a la inscripción o cancelación de valores en 
el Registro Nacional de Valores o, en su caso, oferta pública de estos, cuando dichas solicitudes no 
cumplan con los requisitos aplicables; 

V. Aprobar, en su caso, aquellos valores que puedan ser objeto de inversión institucional, así como 
dejar sin efectos dicha aprobación; 

VI. Emitir opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los valores que se consideran 
colocados entre el público inversionista; 

VII. Autorizar la difusión de información con fines de promoción, comercialización y publicidad sobre 
valores dirigida al público en general. Asimismo, ordenar la suspensión, cancelación o rectificación 
de dicha información; 

VIII. Realizar la supervisión de: 

a) Los emisores de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, en términos del  
artículo 4, fracción XXX de la LCNBV, y 

b) Las demás personas físicas o morales que sean contratadas por los emisores de valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y se encuentren sujetos a la supervisión de la 
Comisión en términos de la LMV; 

IX. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de los 
emisores y demás personas a que se refiere la fracción anterior; 

X. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que de conformidad con la LMV y las disposiciones de 
carácter general que de esta ley emanen, corresponda otorgar a la Comisión, respecto de los 
emisores de valores siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre expresamente 
reservada a la Junta de Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

XI. Vigilar que la información y documentación administrativa, económica, contable, financiera y 
jurídica de los emisores de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, se proporcione a la 
Comisión con oportunidad y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Determinar si las modificaciones realizadas a una oferta pública de adquisición voluntaria y sus 
características, conforme a lo previsto en la fracción III del artículo 97 de la LMV, son relevantes a 
efecto de que se amplíe el plazo de esta; 

XIII. Concurrir a las asambleas a que se refiere la fracción II del párrafo tercero del artículo 351  
de la LMV; 
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XIV. Proponer a las direcciones generales de Disposiciones y de Desarrollo Regulatorio, la elaboración 
de regulación aplicable a los emisores de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores 
sujetos a la supervisión de esta Dirección General, incluyendo lo relativo a la inscripción de los 
fondos de inversión; 

XV. Inscribir a los fondos de inversión en el Registro Nacional de Valores, así como los demás actos 
corporativos de dichos fondos, y 

XVI. Requerir la documentación e información necesaria para el ejercicio de las atribuciones a que se 
refieren las fracciones III, VII, X y XII de este artículo, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones II, III, IV, X, XII y XIII de este artículo, deberán ejercerse 
en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 30.- A la Dirección General de Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado, a través 
de su titular, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar en la supervisión, a solicitud de las direcciones generales de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A, B, C, D, E y F, la Dirección General de Administración de Inversiones 
y de la Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles, respecto de las 
actividades que realicen las Entidades relativas a la intermediación de valores con el público en 
general, los procesos de venta, la supervisión interna que realice la Entidad respecto del 
cumplimiento de la normativa aplicable, promoción de valores y prestación de servicios de 
inversión, así como la actividad de distribución de acciones de fondos de inversión, conforme a la 
LMV, LIC y LFI; 

II. Efectuar visitas de investigación a las Entidades que realicen las actividades a que se refiere la 
fracción I de este artículo por lo que podrá ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 
y 20 del presente Reglamento, respecto de dichas Entidades; 

III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que de conformidad con la LMV, la LIC, la LFI, la LRITF y 
las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, corresponda otorgar a la 
Comisión, respecto de las Entidades que realicen las actividades a que se refiere la fracción I de 
este artículo, siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre expresamente reservada a 
la Junta de Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de conformidad con la LMV, 
la LIC, la LFI, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, 
respecto de las Entidades que realicen las actividades a que se refiere la fracción I de este artículo. 
Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

V. Analizar la información y documentación que remiten las Entidades que realicen las actividades a 
que se refiere la fracción I de este artículo, para verificar el cumplimiento a la LIC, la LMV, la LFI y 
disposiciones de carácter general que de ellas emanen; 

VI. Requerir, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, información y documentación a las 
bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores y 
cámaras de compensación del mercado de instrumentos financieros derivados, a fin de verificar 
que las operaciones con valores realizadas por las Entidades que realicen las actividades a que se 
refiere la fracción I de este artículo se apeguen a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Solicitar la comparecencia de presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir al 
adecuado desarrollo de la investigación de actos o hechos que contravengan lo previsto en la LMV, 
las disposiciones de carácter general que de ella emanen y las disposiciones legales o 
administrativas aplicables al mercado de instrumentos financieros derivados. Igualmente, esta 
atribución se podrá ejercer respecto de actos o hechos que contravengan lo dispuesto en la LIC, la 
LMV y la LFI respecto de las actividades de los Asesores en inversiones independientes, así como 
a las que se refiere la fracción I de este artículo. 

 Para efectos de lo anterior, podrá solicitar y recabar los datos, informes, registros, libros de actas, 
auxiliares, documentos, correspondencia y, en general, la información y documentación que estime 
necesaria respecto de las Entidades y personas a que se refiere el párrafo anterior; 
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VIII. Investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la 
manipulación de mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno 
corporativo y otros actos contrarios a los ordenamientos jurídicos aplicables a los mercados de 
valores y de instrumentos financieros derivados cotizados en bolsa, así como a los sanos usos y 
prácticas de dichos mercados; 

IX. Definir la metodología y procedimientos para llevar a cabo las labores de investigación a que se 
refiere la fracción VIII de este artículo, y 

X. Dar seguimiento a la dinámica de los mercados de valores y de instrumentos financieros derivados 
cotizados en bolsa. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero o la Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los procedimientos 
internos correspondientes. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones VII y VIII de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles o la Dirección General de Delitos y 
Sanciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los procedimientos internos 
correspondientes. 

Artículo 31.- A la Dirección General de Metodologías y Análisis de Riesgo, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Establecer las metodologías que deberán observar las direcciones generales competentes para la 
supervisión de los distintos riesgos a los que, en términos de las disposiciones de carácter 
prudencial emitidas por la Comisión, se encuentren expuestas las Entidades; 

II. Desarrollar y aplicar un sistema de medición integral de los riesgos a que se encuentran expuestas 
las Entidades, en términos de las disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión; 

III. Vigilar los diferentes factores de riesgo establecidos en las disposiciones de carácter prudencial 
emitidas por la Comisión, que afecten la exposición a riesgos del sistema financiero mexicano y de 
sus Entidades, así como proporcionar información y análisis a las direcciones generales 
competentes de la supervisión de dichas Entidades; 

IV. Elaborar y, en su caso, publicar estadísticas y aspectos relevantes de la exposición al riesgo que, 
en términos de las disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión, tengan las 
Entidades sujetas a su supervisión; 

V. Elaborar los estudios necesarios para examinar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y 
tendencias en el ámbito internacional en materia de análisis de riesgo a que se encuentran 
expuestas las Entidades y proponer su incorporación a la regulación aplicable a dichas Entidades; 

VI. Autorizar los actos previstos en las disposiciones de carácter prudencial que emita la Comisión, en 
materia de riesgos. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

VII. Supervisar la correcta aplicación de los acuerdos o programas de apoyo a deudores que al efecto 
celebren el Gobierno Federal y las Entidades; 

VIII. Proponer a las direcciones generales de Disposiciones y de Desarrollo Regulatorio, la elaboración 
de regulación aplicable en materia de riesgos a las Entidades sujetas a la supervisión de la 
Comisión, y 

IX. Elaborar informes sobre la situación de las Entidades, sistema y mercados financieros, en el ámbito 
de su competencia. 

La atribución a que se refiere la fracción V de este artículo, deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección General de Asuntos Internacionales en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los 
procedimientos internos correspondientes. 

La atribución a que se refiere la fracción VI de este artículo, deberá ejercerse en coordinación con las 
direcciones generales de supervisión competentes y la Dirección General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero o la Dirección General de Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

La Dirección General de Metodologías y Análisis de Riesgo podrá dar a conocer el resultado del ejercicio 
de las atribuciones a que se refiere este artículo, a las Entidades sujetas a su supervisión a través de las 
direcciones generales a que se refiere el artículo 18 de este Reglamento. 
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Artículo 32.- A la Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico, a través de su 
titular, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar y evaluar los equipos, instalaciones y componentes de cómputo, redes de 
comunicaciones, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones y sistemas que soportan la 
operación de las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, 
Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la 
supervisión de la Comisión; 

II. Supervisar y evaluar los controles internos, así como el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de sistemas automatizados de las Entidades, sociedades autorizadas para 
operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la 
LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión; 

III. Supervisar y evaluar que las Entidades tengan capacidad de identificar, medir, clasificar, vigilar, 
limitar, controlar, informar y revelar el riesgo operacional y tecnológico conforme a las disposiciones 
de carácter prudencial emitidas por la Comisión; 

IV. Autorizar al personal que tenga adscrito para que, durante la práctica de una visita de inspección, 
pueda solicitar la información y documentación que estime necesaria; 

V. Proponer las medidas necesarias para que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, 
Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, implementen mecanismos preventivos, de 
control y de auditoría, encaminados a prevenir y detectar de manera oportuna las operaciones 
irregulares realizadas mediante equipos, instalaciones y componentes de cómputo, redes de 
comunicaciones, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones y sistemas que soportan la 
operación o fallas en la operación de estos que puedan poner en riesgo los recursos de los 
usuarios de servicios financieros y de las propias Entidades o sujetos y personas a que se refiere 
esta fracción; 

VI. Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la LRITF respecto de las Entidades y demás 
personas sujetas a la supervisión de la Comisión, obligadas a establecer interfaces de 
programación de aplicaciones informáticas estandarizadas que posibiliten la conectividad y acceso 
de otras interfaces desarrolladas o administradas por los mismos sujetos a que se refiere el artículo 
76 de la LRITF. 

 Para efectos de lo previsto en esta fracción, podrá solicitar a las Entidades y demás personas a que 
se refiere el párrafo anterior la información y documentación necesaria, así como ordenar a dichas 
Entidades y personas la realización de auditorías a los terceros con quienes intercambien datos e 
información a través de las interfaces de programación de aplicaciones informáticas estandarizadas 
conforme a la LRITF; 

VII. Señalar la forma y términos en que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, estarán obligados a proporcionarle los datos, informes, 
registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, en general, la información y 
documentación que estime necesaria para el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, en el 
ámbito de su competencia, quedando comprendida la información y documentación relativa al 
titular o beneficiario que corresponda a las operaciones y servicios que realicen dichas Entidades, 
sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, que 
en términos de las leyes relativas al sistema financiero mexicano se encuentren protegidas por 
algún tipo de secreto. En los actos administrativos a través de los cuales se ejercite esta atribución, 
no podrá establecerse la obligación de proporcionar la información y documentación que 
corresponda en forma periódica, continua o permanente; 

VIII. Dictar las medidas de apremio previstas en las leyes relativas al sistema financiero mexicano para 
hacer cumplir sus determinaciones; 

IX. Proponer a la Dirección General de Delitos y Sanciones, la aplicación de sanciones y, en su caso, 
la imposición de las medidas precautorias que con motivo de las sanciones correspondientes 
resulten procedentes en el ámbito de sus atribuciones; 
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X. Proponer a las direcciones generales de Disposiciones y de Desarrollo Regulatorio, la elaboración 
de regulación aplicable a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones y participantes en redes a que se refiere la LTOSF sujetos a la 
supervisión de esta Dirección General; 

XI. Emitir las opiniones que, en materia de riesgo operacional y tecnológico, les soliciten las 
direcciones generales de supervisión competentes, en los procedimientos administrativos de 
autorización de Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores 
en inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la 
supervisión de la Comisión; 

XII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XIII. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por riesgo operacional y tecnológico la pérdida 
potencial por fallas o deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento 
de las operaciones o en la transmisión de información, según lo dispuesto en las disposiciones de carácter 
prudencial emitidas por la Comisión. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I a V, VII y VIII de este artículo se ejercerán en 
coordinación con las direcciones generales de supervisión en el ámbito de sus respectivas competencias, 
incluyendo la práctica de visitas de inspección, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

La Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico podrá dar a conocer el 
resultado del ejercicio de las atribuciones a que se refiere este artículo, a las Entidades, sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, participantes en redes a que se 
refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas sujetas a su supervisión, directamente o a través de las direcciones generales a que se refiere el 
artículo 18 de este Reglamento. 

Artículo 33.- A la Dirección General de Supervisión de Seguridad de la Información, a través de su titular, 
le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar y evaluar que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, implementen el sistema de gestión de riesgos en materia 
de seguridad de la información que incluye, entre otras cosas, la realización de las pruebas de 
vulnerabilidad o penetración de sus equipos, instalaciones y componentes de cómputo, redes de 
comunicaciones, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones y sistemas que soportan su 
operación, necesarias para preservar la seguridad de la información conforme a las disposiciones 
que para tal efecto emita la Comisión; 

II. Supervisar y evaluar los controles internos, así como el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de la seguridad de la información de las Entidades, sociedades autorizadas 
para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, participantes en redes a que se 
refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, incluyendo además, los aspectos 
vinculados con la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información procesada, 
transmitida o almacenada por la infraestructura tecnológica, incluyendo aquella contratada  
con terceros; 

III. Autorizar al personal que tenga adscrito para que, durante la práctica de una visita de inspección, 
pueda solicitar la información y documentación que estime necesaria; 

IV. Establecer las medidas y mecanismos necesarios a fin de preservar la seguridad de la información 
de las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en 
inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores 
de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, así como acordar con la Dirección General de Informática las medidas y mecanismos 
para preservar la seguridad de la información de la propia Comisión; 

V. Realizar acciones de supervisión a fin de investigar a las Entidades, sociedades autorizadas para 
operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la 
LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple 
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no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, cuando tenga indicios de los cuales pueda 
desprenderse la realización de alguna conducta que pueda incidir en la seguridad de la información 
de dichas Entidades o sujetos, que presuntamente contravenga las leyes o demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VI. Coordinar con otras autoridades financieras y de procuración de justicia, así como con las propias 
Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, las 
acciones necesarias con objeto de prevenir y detectar las operaciones irregulares relacionadas con 
la seguridad de la información o sus usuarios; 

VII. Señalar la forma y términos en que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión estarán obligados a proporcionarle los datos, informes, 
registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información y 
documentación que estime necesaria para el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, en el 
ámbito de su competencia, quedando comprendida la información y documentación relativa al 
titular o beneficiario que corresponda a las operaciones y servicios que realicen dichas Entidades, 
sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos o Asesores en inversiones, 
participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión que 
en términos de las leyes relativas al sistema financiero mexicano se encuentren protegidas por 
algún tipo de secreto. En los actos administrativos a través de los cuales se ejercite esta atribución, 
no podrá establecerse la obligación de proporcionar la información y documentación que 
corresponda en forma periódica, continua o permanente; 

VIII. Dictar las medidas de apremio previstas en las leyes relativas al sistema financiero mexicano para 
hacer cumplir sus determinaciones; 

IX. Proponer a las direcciones generales de Disposiciones y de Desarrollo Regulatorio, en el ámbito de 
su competencia, la elaboración de regulación aplicable a las Entidades, sociedades autorizadas 
para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones y participantes en redes a que se 
refiere la LTOSF sujetos a la supervisión de esta Dirección General; 

X. Proponer a la Dirección General de Delitos y Sanciones, la aplicación de sanciones y, en su caso, 
la imposición de las medidas precautorias que con motivo de las sanciones correspondientes 
resulten procedentes en el ámbito de sus atribuciones; 

XI. Emitir las opiniones que, en materia de seguridad de la información les soliciten las direcciones 
generales de supervisión competentes, en los procedimientos administrativos de autorización de 
Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión; 

XII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XIII. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I, II, III, V, VII y VIII de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con las direcciones generales de supervisión en el ámbito de sus respectivas competencias, 
incluyendo la práctica de visitas de inspección, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 34.- A la Dirección General de Análisis e Información, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y difundir, estadísticas y análisis financieros respecto de las Entidades sujetas a la 
supervisión de la Comisión. 

 Asimismo, podrá elaborar y difundir estadísticas respecto de Asesores en inversiones, sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, así 
como de mercados financieros, indicadores de solvencia, estabilidad y liquidez. 

 Igualmente, podrá realizar y difundir estudios y estimaciones de escenarios de mercados que 
permitan la comparabilidad de la información, en el ámbito de sus atribuciones; 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 83 

 

II. Desarrollar herramientas de análisis financiero y económico y de explotación de información de las 
Entidades y Asesores en inversiones sujetos a la supervisión de la Comisión, con el fin de apoyar 
las funciones de vigilancia. 

 Igualmente, podrá desarrollar herramientas de explotación de información de las sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, con 
el fin de apoyar las funciones de vigilancia; 

III. Realizar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, el intercambio de 
información que en materia de indicadores y análisis financieros soliciten las instituciones 
supervisoras y reguladoras de otros países, de conformidad con las leyes, los tratados 
internacionales y los acuerdos o convenios que al efecto tenga celebrados la Comisión con 
organismos internacionales con funciones de supervisión y regulación similares a los de esta; 

IV. Recibir, verificar y controlar que la información y documentación regulatoria, contable y financiera 
se proporcione a la Comisión con oportunidad y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Actualizar las bases de datos de la Comisión con la información que de manera periódica envían 
las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en 
inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, y 
que sirve para el ejercicio de la atribución a que se refiere la fracción I de este artículo. 

 Asimismo, podrá publicar muestras representativas de las bases de datos a que se refiere el 
párrafo anterior, relativas a operaciones y servicios de las Entidades, sociedades autorizadas para 
operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, 
Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, o de segmentos de los mercados del sistema 
financiero mexicano, siempre que la información correspondiente no contenga información 
reservada o confidencial en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Desarrollar e implantar herramientas de administración y explotación de las bases de datos de la 
Comisión, para generar oportunamente la información requerida para el adecuado desempeño de 
las atribuciones de supervisión y análisis de las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión; 

VII. Señalar la forma y términos en que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y demás 
personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, incluyendo a las oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior, estarán obligadas a proporcionar a la 
Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, 
en general, la información y documentación que estime necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones, incluyendo aquella que en términos de las leyes relativas al sistema financiero 
mexicano se encuentren protegidas por algún tipo de secreto. En los actos administrativos a través 
de los cuales se ejercite esta atribución, no podrá establecerse la obligación de proporcionar la 
información y documentación que corresponda en forma periódica, continua o permanente; 

VIII. Dictar las medidas de apremio previstas en las leyes relativas al sistema financiero mexicano para 
hacer cumplir sus determinaciones; 

IX. Proponer a la Dirección General de Delitos y Sanciones, la aplicación de sanciones y, en su caso, 
la imposición de las medidas precautorias que con motivo de las sanciones correspondientes 
resulten procedentes en el ámbito de sus atribuciones; 

X. Proponer a las direcciones generales de Disposiciones y de Desarrollo Regulatorio, la elaboración 
de regulación aplicable a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Federaciones, Fondos de protección, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la 
supervisión de la Comisión, en el ámbito de la competencia de la propia Comisión y sin perjuicio de 
las atribuciones que en materia de emisión de disposiciones de carácter general tiene la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

XI. Elaborar informes sobre la situación de las Entidades, sistema y mercados financieros, en el ámbito 
de su competencia; 
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XII. Actuar como coordinador y enlace con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para llevar 
a cabo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, labores de intercambio de información 
para los efectos a que se refiere el artículo 123 de la LIC, pudiendo proporcionarla directamente; 

XIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XIV. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I y V, segundo párrafo de este artículo, deberán ejercerse 
en coordinación con la Dirección General de Comunicación Social, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 35.- A la Dirección General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera, a través de 
su titular, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Instituciones de financiamiento colectivo; 

b) Instituciones de fondos de pago electrónico; 

c) Sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos; 

d) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades a las que se refiere esta fracción 
realicen actividades previstas en la LRITF o bien sean contratadas por dichas Entidades para 
la prestación de servicios conforme a la ley mencionada y en ambos casos se encuentren 
sujetas a la supervisión de la Comisión, y 

e) Terceros con quienes las Entidades y sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos a que se refiere el artículo 76 de la LRITF intercambien datos e información a 
través de las interfaces de programación de aplicaciones informáticas estandarizadas; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades y personas señaladas en la fracción anterior; 

III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LRITF y las disposiciones de 
carácter general que de esta emanen, corresponda otorgar a la Comisión, respecto de las 
Entidades y personas a que se refiere la fracción I de este artículo, siempre que el ejercicio de esta 
atribución no se encuentre expresamente reservada a la Junta de Gobierno o al Comité 
Interinstitucional. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de conformidad con la 
LRITF y las disposiciones de carácter general que de esta ley emanen, respecto de las Entidades y 
personas a que se refiere la fracción I de este artículo. Dicha atribución se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, de los actos objeto de 
su competencia; 

V. Solicitar la información y documentación que sea necesaria para el ejercicio de sus atribuciones a 
las Entidades que inviertan directa o indirectamente en el capital social de las instituciones de 
financiamiento colectivo, de las instituciones de fondos de pago electrónico o de las sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos; 

VI. Elaborar los dictámenes o informes respecto de las autorizaciones para la organización y demás 
actos relativos a la operación y funcionamiento o revocación de las Entidades y de las sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos, dentro de su ámbito de competencia, que deban 
ser aprobados por el Comité Interinstitucional o la Junta de Gobierno; 

VII. Emitir las autorizaciones a las Entidades, a las sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos y a los Transmisores de dinero, para el acceso de la información a través de interfaces 
de programación de aplicaciones informáticas estandarizadas, en el ámbito de su competencia; 

VIII. Llevar el registro público de sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, que la 
Comisión haya otorgado, así como de las anotaciones que deban inscribirse en dicho registro 
conforme a lo establecido en la LRITF; 

IX. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia financiera, en el ámbito de su 
competencia, y 

X. Fungir como miembro en el Grupo de Innovación Financiera a que se refiere el artículo 93  
de la LRITF. 
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Para el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones III y IV de este artículo, la Dirección 
General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera deberá solicitar las opiniones de las 
direcciones generales de supervisión que sean competentes respecto de las actividades de las Entidades, 
Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero o demás personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión, que pretendan ser realizadas por sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 36.- A la Dirección General de Supervisión de Participantes en Redes, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Realizar la supervisión de: 

a) Sociedades de información crediticia; 

b) Las demás personas físicas o morales que sin ser Entidades realicen actividades previstas en 
la LRSIC, o bien que sean contratadas por dichas Entidades para la prestación de servicios 
conforme a la mencionada ley y, en ambos casos, se encuentren sujetas a la supervisión de 
la Comisión; 

c) Participantes en redes a que se refiere la LTOSF; 

d) Las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión que proporcionen información o 
realicen consultas a las sociedades de información crediticia, con el fin de evaluar su 
capacidad para integrar, validar, remitir y asegurar la calidad de sus envíos de información a 
dichas sociedades, y 

e) Empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en la administración de las 
instituciones de crédito, siempre que sean participantes en redes a que se refiere la LTOSF; 

II. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18, 19 y 20 de este Reglamento, respecto de las 
Entidades, participantes en redes y demás personas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LRSIC, la LTOSF, la LRITF y 
las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, corresponda otorgar a la 
Comisión, respecto de las Entidades, participantes en redes y demás personas a que se refiere la 
fracción I de este artículo, siempre que el ejercicio de esta atribución no se encuentre 
expresamente reservada a la Junta de Gobierno. Dicha atribución se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de 
su competencia; 

IV. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación, que se sigan de conformidad con la 
LRSIC, la LTOSF, la LRITF y las disposiciones de carácter general que de estas leyes emanen, 
respecto de las Entidades, participantes en redes y demás personas a que se refiere la fracción I 
de este artículo. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia; 

V. Supervisar respecto de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) y c) de la 
fracción I de este artículo, las operaciones o actividades de su objeto social, que cuenten con la 
autorización para operar a través de modelos novedosos, verificando que se cumplan los términos, 
condiciones y especificaciones contenidas en dichas autorizaciones, y 

VI. Elaborar los dictámenes o informes relativos a autorizaciones para la operación con modelos 
novedosos de las Entidades y demás personas a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción I 
de este artículo, dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la Junta de 
Gobierno. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, deberán ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero o la Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los procedimientos 
internos correspondientes. 

La Dirección General de Supervisión de Participantes en Redes podrá dar a conocer el resultado del 
ejercicio de la atribución a que se refiere el inciso d) de la fracción I de este artículo, a las Entidades sujetas a 
su supervisión, directamente o a través de las direcciones generales a que se refiere el artículo 18 de  
este Reglamento. 
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Artículo 37.- A la Dirección General de Desarrollo Regulatorio, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona titular de la Vicepresidencia de Política Regulatoria el programa de trabajo 
respecto de las acciones regulatorias de la Comisión; 

II. Desarrollar proyectos tendientes al mejoramiento de la regulación, que corresponde a la Comisión, 
así como diseñar las bases para la elaboración de regulación secundaria, prudencial, contable y de 
auditoría externa competencia de la Comisión, para las Entidades, Federaciones, Fondos de 
protección, el mercado de valores y los demás participantes del sistema financiero mexicano, para 
lo cual tomará en cuenta las mejores prácticas nacionales e internacionales en dichas materias; 

III. Analizar las iniciativas de leyes y de proyectos regulatorios relativos al sistema financiero mexicano; 

IV. Resolver las consultas relacionadas con la aplicación de las disposiciones en materia de regulación 
prudencial, contabilidad y auditoría externa expedida por la Comisión; 

V. Autorizar la aplicación de criterios o registros contables especiales a las Entidades sujetas a la 
supervisión de la Comisión. Asimismo, autorizar la apertura de cuentas y subcuentas, a las 
Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión que corresponda, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Presidir al interior de la Comisión las instancias de coordinación relativas al desarrollo de proyectos 
a que se refiere la fracción II de este artículo; 

VII. Requerir la documentación e información necesarias para el desempeño de sus atribuciones a las 
Entidades, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección y participantes en redes 
a que se refiere la LTOSF sujetos a la supervisión de la Comisión; 

VIII. Reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas morales que 
presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los estados 
financieros de Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

X. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La atribución a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección General de Disposiciones y las direcciones generales de supervisión, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

La atribución a que se refiere la fracción IV de este artículo, deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección General de Disposiciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los 
procedimientos internos correspondientes. 

La atribución a que se refiere la fracción V de este artículo, deberá ejercerse en coordinación con las 
direcciones generales de Autorizaciones al Sistema Financiero o de Autorizaciones Especializadas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como con las direcciones generales de supervisión competentes, 
conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 38.- A la Dirección General de Asuntos Internacionales, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Proponer al Presidente la estrategia de la política internacional que habrá de seguir la Comisión, en 
relación con autoridades reguladoras y supervisoras homólogas de otros países y organismos 
multilaterales internacionales; 

II. Actuar como coordinador y enlace con las autoridades reguladoras y supervisoras homólogas de 
otros países y organismos multilaterales internacionales para llevar a cabo, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, labores de intercambio y divulgación de información, asistencia 
técnica y capacitación, pudiendo proporcionarla directamente, salvo con autoridades 
internacionales en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones 
que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal 
Federal; 

III. Coordinar las relaciones institucionales de la Comisión con las autoridades competentes y otras 
instancias del Gobierno Federal, en torno a temas financieros de carácter internacional; 

IV. Coordinar la participación de los servidores públicos de la Comisión en foros de consulta sobre 
temas financieros que se realicen en el extranjero; representar a la Comisión en organismos 
multilaterales internacionales, y dar seguimiento a los compromisos institucionales que se deriven 
de estas relaciones o que sean de interés de la Comisión; 
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V. Coordinar los actos necesarios para atender las solicitudes de asistencia que la Comisión formule a 
instituciones supervisoras y reguladoras homólogas de otros países; 

VI. Establecer, en coordinación con las direcciones generales competentes de la Comisión, los 
términos en que deberán realizarse las visitas de inspección a Entidades filiales sujetas a la 
supervisión de la Comisión, por parte de las autoridades supervisoras extranjeras, de conformidad 
con las disposiciones legales y los instrumentos internacionales aplicables. Asimismo, establecer 
los términos por lo que se refiere a las visitas de inspección que soliciten las autoridades 
financieras del exterior, respecto de servicios que presten las Entidades sujetas a la supervisión de 
la Comisión, a entidades del exterior; 

VII. Acordar con las autoridades supervisoras del exterior, las solicitudes de visita que las unidades 
administrativas competentes de la Comisión le formulen cuando estas pretendan llevarse a cabo 
respecto de subsidiarias o sucursales financieras en el exterior de las Entidades sujetas a la 
supervisión de la Comisión o respecto de aquellas Entidades en el exterior que presten servicios 
sujetos a la supervisión de la Comisión; 

VIII. Coordinar las visitas de asistencia técnica y de capacitación a la Comisión por parte de organismos 
de supervisión y regulación homólogos de otros países, así como de organismos multilaterales 
internacionales; 

IX. Elaborar y negociar los proyectos de instrumentos jurídicos que la Comisión pretenda celebrar con 
organismos internacionales o autoridades de otros países con funciones de regulación y 
supervisión similares a los de la Comisión; 

X. Solicitar la dictaminación y, en su caso, el registro, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
los instrumentos jurídicos que pretenda celebrar la Comisión con organismos internacionales con 
funciones de regulación y supervisión similares a los de la Comisión; 

XI. Coadyuvar con las autoridades competentes en las negociaciones con organismos financieros 
internacionales en materia de préstamos, créditos o donativos destinados al cumplimiento de los 
programas de la Comisión, o cuando esta adquiera compromisos específicos en dichas 
operaciones y darles seguimiento; 

XII. Elaborar estudios en materia internacional en el ámbito de su competencia, que deriven de los 
foros internacionales en los que participe la Comisión; 

XIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XIV. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La atribución a que se refiere la fracción I de este artículo deberá ejercerse en coordinación con las 
direcciones generales de supervisión, según el ámbito de su competencia. 

La atribución a que se refiere la fracción II de este artículo, por lo que se refiere a los intercambios de 
información protegida por la legislación financiera en materia de secrecía, deberá ejercerse en coordinación 
con la Dirección General Contenciosa. 

La atribución a que se refiere la fracción VIII de este artículo deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección General de Organización y Recursos Humanos. 

Artículo 39.- A la Dirección General de Estudios Económicos, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar estudios y análisis en materia financiera y económica, de procedimientos, técnicas, 
mejores prácticas y tendencias, tanto en el ámbito nacional como internacional, que apoyen el 
desarrollo de la regulación y supervisión de las Entidades y demás sujetos bajo la supervisión de la 
Comisión. 

 Igualmente, podrá realizar y difundir estudios y estimaciones de escenarios de mercados que 
permitan la comparabilidad de la información, en el ámbito de sus atribuciones; 

II. Participar con otras autoridades financieras en estudios económicos con la finalidad de difundir 
internamente en la Comisión, la información y el análisis económico que se genere por parte de 
dichas autoridades; 

III. Realizar estudios sobre temas coyunturales y sectoriales que puedan afectar el desempeño de las 
Entidades y demás sujetos bajo la supervisión de la Comisión; 
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IV. Realizar análisis sobre el impacto económico que puedan tener los proyectos de modificación al 
marco regulatorio del sistema financiero mexicano, así como el marco regulatorio vigente sobre las 
Entidades y demás sujetos bajo la supervisión de la Comisión; 

V. Dar seguimiento al comportamiento de los mercados nacionales e internacionales, así como 
analizar el efecto que dicho comportamiento pueda tener sobre las Entidades y demás sujetos bajo 
la supervisión de la Comisión; 

VI. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

VII. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La atribución a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artículo, deberá ejercerse en 
coordinación con la Dirección General de Comunicación Social, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes, por lo que toca a la difusión. 

Artículo 40.- A la Dirección General para el Acceso a Servicios Financieros, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Llevar a cabo mediciones y estadísticas respecto del acceso a los servicios financieros que existe a 
nivel nacional, utilizando la información que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, entregan; 

II. Desarrollar estudios y análisis en materia de acceso a servicios financieros, tanto en el ámbito 
nacional como internacional, a fin de fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema 
financiero mexicano en su conjunto; 

III. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en temas relativos al sano y equilibrado 
desarrollo del sistema financiero mexicano; 

IV. Requerir a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, 
Federaciones, Fondos de protección y demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, la 
información y documentación que estime necesaria para el adecuado desarrollo de sus 
atribuciones. En los actos administrativos a través de los cuales se ejercite esta atribución, no 
podrá establecerse la obligación de proporcionar la información y documentación que corresponda 
en forma periódica, continua o permanente; 

V. Proponer a las direcciones generales de Disposiciones y de Desarrollo Regulatorio, la elaboración 
de regulación en materia de mantenimiento y fomento de un sano desarrollo del sistema financiero 
mexicano; 

VI. Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del ámbito de su competencia, le encomiende el 
Presidente; 

VII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

VIII. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Artículo 41.- A la Dirección General de Delitos y Sanciones, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Emplazar, solicitar y hacer constar la comparecencia de presuntos infractores y demás personas 
que puedan contribuir al adecuado desarrollo de la investigación de actos o hechos que 
contravengan lo previsto en las leyes señaladas en el artículo 2 de este Reglamento. 

 Para efectos de lo anterior, podrá solicitar y recabar los datos, informes, registros, libros de actas, 
auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información y documentación que estime 
necesaria respecto de las personas a que se refiere la presente fracción; 

II. Investigar aquellos actos de Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, oficinas de representación de entidades financieras del 
exterior, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas y demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, que realicen 
actividades previstas en las leyes relativas al sistema financiero mexicano, sin contar para ello con 
la autorización, concesión o registro que las mismas leyes establezcan, siempre que exista 
presunción para suponer la realización de tales conductas, pudiendo al efecto ordenar visitas de 
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investigación a los presuntos responsables, recabar cualquier información y documentación sobre 
las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en 
inversiones, oficinas de representación de entidades financieras del exterior, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y demás personas 
físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión a que se refiere la presente fracción y 
ordenar la suspensión de operaciones; 

III. Designar y habilitar al personal que tenga adscrito para efecto de realizar las visitas de 
investigación que deban practicarse en términos de la fracción II de este artículo; 

IV. Designar al personal que tenga adscrito para notificar los actos administrativos que deriven del 
ejercicio de sus atribuciones; 

V. Autorizar al personal que tenga adscrito para que, durante la práctica de una visita de investigación, 
pueda solicitar la información y documentación que estimen necesaria; 

VI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública a efecto de llevar a cabo las visitas de investigación a que se 
refiere la fracción II de este artículo, a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, oficinas de representación de entidades financieras 
del exterior, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas y a las demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, así 
como para hacer cumplir eficazmente las resoluciones de intervención administrativa y gerencial y 
demás medidas previstas en las leyes señaladas en el artículo 2 de este Reglamento; 

VII. Ordenar la suspensión de las operaciones, así como intervenir administrativa o gerencialmente, 
según se prevea en las leyes correspondientes, la negociación, empresa o establecimiento de las 
personas físicas o morales que realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema 
financiero mexicano, sin contar para ello con la autorización, concesión o registro que las mismas 
leyes establezcan, o bien proceder a la clausura de sus oficinas; 

VIII. Emitir opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos de la denuncia o querella 
que corresponda formular a esa dependencia, para que se proceda por los delitos a que se refieren 
la LRAF, la LIC, la LRSIC, la LGOAAC, la LMV, la LFI, la LACP, la LUC, la LRASCAP, la LRITF y 
otras leyes que atribuyan a la Comisión dicha competencia; 

IX. Atender y desahogar los requerimientos de información, que formule el Ministerio Público de la 
Federación a la Comisión, en términos de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, respecto de los delitos previstos en las leyes relativas al sistema financiero mexicano; 

X. Representar los intereses de la Comisión, ante los tribunales o ante cualquier autoridad que dé 
curso a procesos sustanciados en forma de juicio, incluyendo la atribución de articular y absolver 
posiciones, en el ámbito de su competencia; 

XI. Otorgar audiencia a los presuntos infractores para que manifiesten por escrito lo que a su interés 
convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos. Asimismo, imponer las sanciones administrativas 
por infracciones a las leyes relativas al sistema financiero mexicano y a las disposiciones de 
carácter general que emanen de ellas, cuando le hayan sido delegadas por la Junta de Gobierno 
en términos de los artículos 12, fracción IV de la LCNBV y 10 de este Reglamento; 

XII. Dictar las medidas necesarias para que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior, participantes en redes a que se refiere la 
LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas y demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, ajusten sus 
actividades y operaciones a las leyes que les sean aplicables, a las disposiciones de carácter 
general que de ellas deriven y a los usos mercantiles, bancarios y bursátiles o sanas prácticas de 
los mercados financieros; 

XIII. Dictar las medidas de apremio previstas en las leyes relativas al sistema financiero mexicano para 
hacer cumplir sus determinaciones; 

XIV. Señalar la forma y términos en que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, participantes en 
redes a que se refiere la LTOSF y demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión, incluyendo a las oficinas de representación de entidades financieras del exterior, estarán 
obligadas a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
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documentos, correspondencia y, en general, la información y documentación que estime necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones, incluyendo aquella que en términos de las leyes relativas al 
sistema financiero mexicano se encuentren protegidas por algún tipo de secreto. En los actos 
administrativos a través de los cuales se ejercite esta atribución, no podrá establecerse la 
obligación de proporcionar la información y documentación que corresponda en forma periódica, 
continua o permanente; 

XV. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos; 

XVI. Dar opinión jurídica, cuando así se lo soliciten, en relación con los programas de prevención y 
corrección de cumplimiento forzoso para las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión, 
tendientes a eliminar irregularidades y riesgos cuando dichas Entidades presenten desequilibrios 
que puedan afectar su liquidez, solvencia, estabilidad financiera o afecten la continuidad de sus 
operaciones; 

XVII. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia financiera, en el ámbito de su 
competencia; 

XVIII. Divulgar, en términos de las leyes relativas al sistema financiero mexicano, las sanciones que haya 
impuesto la Comisión; 

XIX. Ordenar la suspensión de operaciones de los Centros cambiarios y Transmisores de dinero que se 
encuentren realizando operaciones en contravención a lo previsto en la LGOAAC, la suspensión o 
cancelación de los contratos celebrados con las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de 
cambio con las que operen, o bien que se abstengan de realizar nuevas operaciones con dichas 
Entidades, en términos de la LGOAAC; 

XX. Dictaminar la procedencia jurídica del ejercicio de la atribución de abstención de sancionar; 

XXI. Comunicar a la autoridad correspondiente las sanciones impuestas por la Comisión, para que se 
realice el cobro efectivo de las multas, y 

XXII. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La Dirección General de Delitos y Sanciones para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de las 
coordinaciones de Delitos A y B y de Sanciones Administrativas A, B y C. 

Las coordinaciones de Delitos A y B podrán ejercer las atribuciones a que se refieren las fracciones I a VI, 
VIII a X y XII a XVIII de este artículo. 

Las coordinaciones de Sanciones Administrativas A, B y C podrán ejercer las atribuciones a que se 
refieren las fracciones I, VI y IX a XVIII del presente artículo. 

La atribución a que se refiere la fracción XVIII de este artículo deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección General de Comunicación Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los 
procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 42.- A la Dirección General Contenciosa, a través de su titular, le corresponderá el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Representar los intereses de la Comisión, incluyendo las del Comité Interinstitucional, ante los 
tribunales o ante cualquier autoridad que dé curso a procesos sustanciados en forma de juicio, 
incluyendo la atribución de articular y absolver posiciones, en el ámbito de su competencia, así 
como para suscribir contratos, convenios o acuerdos con organismos públicos, dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para allegarse de información de carácter público, 
necesaria para cumplir con sus atribuciones para emitir tanto disposiciones como información 
estadística; 

II. Participar, conjuntamente con las direcciones generales de supervisión que resulten competentes, 
en los procedimientos de liquidación y concurso mercantil de las Entidades, Asesores en 
inversiones, Federaciones, Centros cambiarios y Transmisores de dinero sujetos a la supervisión 
de la Comisión, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Atender las consultas de carácter jurídico que le formulen las unidades administrativas de la 
Comisión, que en materia civil, administrativa o laboral deban desahogar para el correcto 
funcionamiento de la Comisión; 

IV. Proporcionar apoyo, asesoría y orientación jurídica para el control legal operativo a las unidades 
administrativas de la Comisión; 
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V. Brindar, en los términos y condiciones que apruebe la Junta de Gobierno, asistencia legal a los 
miembros de dicha Junta y a los servidores públicos de la Comisión, cuando sean presentadas en 
contra de estos demandas, denuncias, quejas o querellas, ante el Congreso de la Unión, 
autoridades judiciales, administrativas, del trabajo o cualesquiera otras, o sean requeridos como 
testigos, con motivo del desempeño de sus atribuciones o bien, cuando estén relacionadas 
imputaciones hechas a cualquiera de los servidores públicos citados. Dicha atribución 
comprenderá, igualmente, la de proporcionar asistencia legal a quienes hayan dejado de 
desempeñar los puestos, cargos o comisiones antes mencionados, por actos realizados durante su 
gestión; 

VI. Señalar la forma y términos en que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, participantes en redes a 
que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas y demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión, incluyendo a las oficinas de representación de entidades financieras del exterior, estarán 
obligadas a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y, en general, la información y documentación que estime necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones, incluyendo aquella que en términos de las leyes relativas al 
sistema financiero mexicano se encuentren protegidas por algún tipo de secreto. En los actos 
administrativos a través de los cuales se ejercite esta atribución, no podrá establecerse la 
obligación de proporcionar la información y documentación que corresponda en forma periódica, 
continua o permanente; 

VII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos; 

VIII. Ejercer, en el ámbito de su competencia, las atribuciones señaladas en las fracciones VI y VIII del 
artículo 41 de este Reglamento; 

IX. Proponer a la instancia competente, la condonación parcial o total de multas administrativas 
impuestas por la Comisión; 

X. Intervenir en los procedimientos administrativos de conciliación y arbitraje, en el ámbito de las 
atribuciones que las leyes confieran a la Comisión; 

XI. Emplazar y substanciar el procedimiento para revocar la autorización para organizarse, constituirse 
y operar a las Entidades y Federaciones sujetas a la supervisión de la Comisión, así como a las 
sociedades o Entidades que tengan autorización para operar con modelos novedosos, o bien para 
revocar la autorización para el establecimiento de oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior o cancelar el registro como Asesor en inversiones, Centro cambiario o 
Transmisor de dinero, cuando la cancelación sea solicitada por estos, a efecto de, según sea el 
caso, dichas Entidades, Federaciones, oficinas y demás personas manifiesten lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, respecto de las causales de revocación o de 
cancelación en que se encuentren ubicadas; 

XII. Dar opinión jurídica, cuando así se le solicite, en relación a los oficios de observaciones para las 
Entidades, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior, participantes en redes a que se refiere la 
LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y demás personas 
físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, cuando las unidades administrativas de la 
Comisión, en ejercicio de sus atribuciones de inspección y vigilancia, detecten elementos de los 
que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables o de las sanas prácticas de los mercados financieros; 

XIII. Atender los requerimientos de información y documentación, que le formulen a la Comisión o a 
cualquiera de sus unidades administrativas, a partir de la información que estas le proporcionen, 
excepto de aquellos requerimientos que formen parte de la competencia de otras unidades 
administrativas de la Comisión y de solicitudes de transparencia y acceso a la información que no 
correspondan a esta Dirección General; 

XIV. Substanciar los recursos de revisión que se promuevan en términos de las leyes relativas al 
sistema financiero mexicano, así como a las reclamaciones de responsabilidad patrimonial del 
Estado en que se atribuyan actos a esta Comisión en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, y 

XV. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 
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La Dirección General Contenciosa para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de las coordinaciones 
Jurídicas de Procedimientos A, B y C. 

Las coordinaciones Jurídicas de Procedimientos A, B y C podrán ejercer las atribuciones a que se refieren 
las fracciones I, V, VI, VII y XI del presente artículo, en el ámbito de su competencia. 

La Coordinación Jurídica de Procedimientos A podrá ejercer, además de las previstas en el párrafo 
anterior, las atribuciones a que se refieren las fracciones II y XIII del presente artículo, en el ámbito de su 
competencia. 

La Coordinación Jurídica de Procedimientos B, podrá ejercer además de las previstas en el párrafo 
tercero, la atribución a que se refieren las fracciones IX y XIV del presente artículo, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 43.- A la Dirección General de Visitas de Investigación, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Conocer los hechos o indicios de que tenga noticia la Comisión, relacionados con personas físicas 
o morales no sujetas a la supervisión de la Comisión que presumiblemente se encuentren 
realizando operaciones en contravención a las leyes señaladas en el artículo 2 de este 
Reglamento; 

II. Investigar aquellos actos de personas físicas o morales, que realicen actividades previstas en las 
leyes relativas al sistema financiero mexicano o administrativas aplicables al mercado de 
instrumentos financieros derivados, sin contar para ello con la autorización, concesión o registro 
que las mismas leyes establezcan, siempre que exista presunción para suponer la realización de 
tales conductas, pudiendo al efecto ordenar visitas de investigación a los presuntos responsables, 
así como recabar cualquier información y documentación sobre las personas físicas o morales a 
que se refiere la presente fracción; 

III. Investigar aquellos actos de personas físicas o morales que realicen operaciones en contravención 
a lo dispuesto en los artículos 2 y 103 de la LIC, o actúen como fiduciarios sin estar autorizados 
para ello conforme a las leyes relativas al sistema financiero mexicano, pudiendo al efecto ordenar 
visitas de investigación a los presuntos responsables, así como recabar cualquier información y 
documentación sobre las personas físicas o morales a que se refiere la presente fracción; 

IV. Designar y habilitar al personal que tenga adscrito para efecto de realizar las visitas de 
investigación que deban practicarse en términos de las fracciones II y III de este artículo; 

V. Autorizar al personal que tenga adscrito para que, durante la práctica de una visita de investigación, 
pueda solicitar la información y documentación que estimen necesaria; 

VI. Requerir en cualquier tiempo documentación e información a las personas físicas o morales no 
sujetas a la supervisión de la Comisión a las que se refieren las fracciones II y III de este artículo, a 
fin de recabar elementos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

VII. Emplazar para hacer del conocimiento de las personas físicas o morales no sujetas a la supervisión 
de la Comisión a las que se refieren las fracciones II y III de este artículo, el posible incumplimiento 
en que incurran a las leyes señaladas en el artículo 2 de este Reglamento; 

VIII. Ordenar respecto de las personas físicas o morales no sujetas a la supervisión de la Comisión a las 
que se refieren las fracciones II y III de este artículo, la suspensión de las operaciones de sus 
negociaciones, empresas o establecimientos cuando realicen actividades previstas en las leyes 
relativas al sistema financiero mexicano, sin contar para ello con la autorización, concesión o 
registro que las propias leyes establezcan, o bien proceder a la clausura de sus oficinas; 

IX. Ordenar la inmovilización provisional e inmediata de fondos en términos del artículo 114 de la 
LRASCAP; 

X. Solicitar el auxilio de la fuerza pública a efecto de llevar a cabo visitas de investigación en los 
términos de la fracción XVI del artículo 4 de la LCNBV; 

XI. Hacer constar la comparecencia de presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir 
al adecuado desarrollo de las investigaciones a que se refieren las fracciones II y III de este 
artículo; 

XII. Representar los intereses de la Comisión, ante los tribunales o ante cualquier autoridad que dé 
curso a procesos sustanciados en forma de juicio, incluyendo la atribución de articular y absolver 
posiciones, en el ámbito de su competencia; 
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XIII. Ordenar la disolución y liquidación de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo clasificadas 
como categoría D en términos de lo previsto en el artículo 15 Bis de la LRASCAP; 

XIV. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XV. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La Dirección General de Visitas de Investigación para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de las 
coordinaciones de Visitas de Investigación A, B y C. 

Las coordinaciones de Visitas de Investigación A, B y C podrán ejercer las atribuciones contenidas en las 
fracciones II, III, V, VI, X, XI, XII y XIV de este artículo. 

Artículo 44.- A la Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LRAF, la LRSIC, la LIC, la 
LMV, la LTOSF y las disposiciones de carácter general que emanen de estas leyes, corresponda 
otorgar a la Comisión. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la 
juridicidad de los actos objeto de su competencia. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable 
tratándose de emisión de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, su oferta pública, y 
en materia de apoderados para operar en bolsa y para celebrar operaciones con el público; 

II. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que de conformidad con la LFI y las disposiciones de 
carácter general que emanen de esta Ley, corresponda otorgar a la Comisión. Dicha atribución se 
ejercerá analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de los actos objeto de su 
competencia. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de fondos de inversión; 

III. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación, que se sigan de conformidad con la 
LRAF, la LRSIC, la LIC, la LMV, la LFI, la LTOSF y las disposiciones de carácter general que 
emanen de estas leyes. Dicha atribución se ejercerá analizando y dictaminando al respecto de la 
juridicidad de las opiniones objeto de su competencia; 

IV. Requerir la documentación e información necesaria para el ejercicio de las atribuciones previstas 
en las fracciones I, II y III de este artículo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Elaborar los dictámenes e informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 
relacionados con la operación, funcionamiento, reestructura corporativa o revocación de las 
Entidades a que se refieren la LRAF, la LRSIC, la LIC, la LMV, la LFI o para el establecimiento de 
oficinas de representación de entidades financieras del exterior, dentro de su ámbito de 
competencia, que deban ser aprobados por la Junta de Gobierno. Tratándose de revocaciones, la 
presente atribución únicamente se ejercerá respecto de aquellas que se efectúen a petición de la 
Entidad interesada; 

VI. Autorizar los reglamentos interiores de las bolsas de valores, instituciones para el depósito de 
valores y contrapartes centrales de valores y sus modificaciones; 

VII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

VIII. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Artículo 45.- A la Dirección General de Autorizaciones Especializadas, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Autorizar y, en su caso, aprobar los actos que, de conformidad con la LACP, la LGOAAC, la LUC, 
la LRASCAP, la LRITF, las disposiciones de carácter general que de dichas leyes emanen, demás 
leyes y disposiciones de carácter general que así lo prevean, corresponda otorgar a la Comisión, 
siempre que, en este último caso, tal atribución no esté expresamente asignada a otra unidad 
administrativa de la Comisión. Esta atribución se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la 
juridicidad de los actos objeto de su competencia; 

II. Emitir las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
de autorización y, en su caso, aprobación, que se sigan de conformidad con la LACP, la LUC, la 
LGOAAC, la LRASCAP, la LRITF y las disposiciones que de dichas leyes emanen. Esta atribución 
se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de las opiniones objeto de su 
competencia; 

III. Requerir la documentación e información necesaria para el ejercicio de las atribuciones previstas 
en las fracciones I y II de este artículo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
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IV. Elaborar los dictámenes e informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 
relacionados con la operación, funcionamiento, reestructura corporativa o revocación de las 
Entidades y Federaciones a que se refieren la LACP, la LUC, la LGOAAC, la LRITF y la LRASCAP, 
dentro de su ámbito de competencia, que deban ser aprobados por la Junta de Gobierno o el 
Comité Interinstitucional. Tratándose de revocaciones, la presente atribución únicamente se 
ejercerá respecto de aquellas que se efectúen a petición de la Entidad o Federación interesada; 

V. Elaborar los dictámenes e informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 
relativos a la operación y funcionamiento con modelos novedosos a las que se refieren los artículos 
80 y 86 de la LRITF que deban ser aprobados por la Junta de Gobierno. Tratándose de 
revocaciones, la presente atribución únicamente se ejercerá respecto de aquellas que se efectúen 
a petición de la sociedad autorizada para operar con modelos novedosos o Entidad interesada; 

VI. Autorizar u opinar en los procedimientos administrativos previstos en las disposiciones aplicables al 
mercado de instrumentos financieros derivados que corresponda emitir a la Comisión, salvo que se 
trate de autorizaciones u opiniones respecto de los reglamentos interiores de los participantes de 
esos mercados. Esta atribución se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de 
los actos objeto de su competencia; 

VII. Dar opinión jurídica, cuando así se le solicite, en relación con los programas tendientes a evitar 
desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de las Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión o eliminar las irregularidades en que estas incurran, dentro 
del ámbito de competencia de la Comisión; 

VIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

IX. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Artículo 46.- A la Dirección General de Disposiciones, a través de su titular, le corresponderá el ejercicio 
de las atribuciones siguientes: 

I. Expedir en el ámbito de competencia de la Comisión, las disposiciones de carácter general y 
demás normativa que determinen la LCNBV, la LRAF, la LRSIC, la LIC, la LMV, la LFI, la LGOAAC, 
la LACP, la LUC, la LRASCAP, la LTOSF, la LRITF, otras leyes, reglamentos, disposiciones de 
carácter general expedidas por otras autoridades u otras normas en materia financiera; 

II. Establecer criterios de aplicación general en el sector financiero acerca de los actos y operaciones 
que se consideren contrarios a los usos mercantiles, bancarios y bursátiles o sanas prácticas de los 
mercados financieros; 

III. Ejercer las atribuciones otorgadas a la Comisión para dar opinión sobre las disposiciones que otras 
autoridades financieras pretendan expedir en el ámbito de su competencia, con excepción de las 
materias relativas a la prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que 
pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal 
Federal, así como emitir la opinión relacionada con la autorización de operaciones análogas, 
conexas y complementarias de las Entidades, en términos de las leyes del sistema financiero 
mexicano; 

IV. Recomendar a la Presidencia se ejerza la atribución de veto de las normas de autorregulación, 
respecto de los organismos autorregulatorios reconocidos por la Comisión, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia financiera, en el ámbito de su 
competencia, en coordinación con la unidad administrativa de la Comisión que resulte competente 
en términos de este Reglamento; 

VI. Opinar en los procedimientos administrativos previstos en las disposiciones aplicables al mercado 
de instrumentos financieros derivados que corresponda emitir a la Comisión, exclusivamente 
tratándose de reglamentos interiores de los participantes de ese mercado y la emisión de 
disposiciones generales. Esta atribución se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la 
juridicidad de los actos objeto de su competencia; 

VII. Atender las consultas relacionadas con la aplicación de las disposiciones de carácter general 
emitidas por la Comisión con base en la LRAF, la LRSIC, la LIC, la LMV, la LFI, la LGOAAC, la 
LACP, la LUC, la LRASCAP, la LTOSF, la LRITF y otras leyes, cuando lo soliciten las autoridades 
competentes para efectos administrativos o las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección o participantes 
en redes a que se refiere la LTOSF; 

VIII. Elaborar proyectos normativos relacionados con la organización de la Comisión y las atribuciones 
de las unidades administrativas de la Comisión; 
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IX. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

X. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La atribución a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección General de Desarrollo Regulatorio y las direcciones generales de supervisión, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, conforme a los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 47.- A la Dirección General de Órganos de Gobierno y Consultoría Jurídica, a través de su titular, 
le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Organizar las actividades de los secretarios de la Junta de Gobierno y del Comité Interinstitucional; 

II. Coordinar la integración de los proyectos de orden del día de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta de Gobierno y del Comité Interinstitucional, según corresponda; 

III. Establecer los mecanismos de comunicación de la convocatoria a las sesiones de la Junta de 
Gobierno y del Comité Interinstitucional; 

IV. Organizar la integración de la documentación e información relacionada con los asuntos del orden 
del día de las sesiones de la Junta de Gobierno y del Comité Interinstitucional, así como asegurar 
que se mantenga a disposición de sus integrantes; 

V. Coordinar la elaboración de las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y del Comité 
Interinstitucional, según corresponda, y recabar las firmas respectivas; 

VI. Organizar la recepción de las propuestas de asuntos a tratar, dictámenes y documentos dirigidos a 
la Junta de Gobierno y al Comité Interinstitucional; 

VII. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno y del Comité 
Interinstitucional e informarlo a los presidentes y a los integrantes de dichos órganos de gobierno; 

VIII. Dirigir la integración, resguardo y administración de los expedientes, libros de actas y demás 
documentos relacionados con los asuntos que sean competencia de la Junta de Gobierno y del 
Comité Interinstitucional; 

IX. Asegurar el apoyo necesario de la Comisión en la planeación y organización de las actividades de 
la Junta de Gobierno y del Comité Interinstitucional; 

X. Evaluar y definir la atención a las solicitudes y requerimientos de información que, cualquiera de las 
Cámaras que integran el Congreso de la Unión y de las legislaturas de las entidades federativas, 
formulen a la Comisión; 

XI. Emitir opinión jurídica de los proyectos de convenios que la Comisión pretenda celebrar con 
organismos internacionales o autoridades de otros países con funciones de regulación y 
supervisión similares a los de la Comisión; 

XII. Formular los proyectos de convenios que la Comisión pretenda celebrar con organismos nacionales 
con funciones de regulación y supervisión similares a los de la Comisión, así como con 
instituciones de investigación o docencia públicas o privadas, para el intercambio de información 
que no sea reservada o confidencial, con fines académicos y de difusión del sistema financiero 
mexicano; 

XIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XIV. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones X, XI y XII de este artículo se ejercerán en coordinación 
con las unidades administrativas de la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme a 
los procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 48.- A las direcciones generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita A, B y C, a través de sus titulares, les corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las atribuciones señaladas en los artículos 18 y 19 de este Reglamento, para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter  
o 400 Bis del Código Penal Federal, respecto de las Entidades, sociedades autorizadas para operar 
con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a su supervisión, en el ámbito  
de su competencia. 
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 Al efecto, podrán acordar conforme a los procesos internos correspondientes con las direcciones 
generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, D, E o F; de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento; de Supervisión de Uniones de Crédito; de 
Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A o B; de Supervisión de Sociedades 
Financieras Populares A o B; de Administración de Inversiones; de Supervisión de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles; de Supervisión de Conducta de Participantes del Mercado o de 
Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera, que realicen la supervisión de Entidades, 
sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos y Asesores en inversiones para 
verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas señaladas en el párrafo anterior, en los 
términos a que se refieren los artículos 18, penúltimo párrafo y 19, penúltimo párrafo de este 
Reglamento; 

II. Practicar a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores 
en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, visitas ordinarias, especiales y de 
investigación con el objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas señaladas en 
la fracción I de este artículo. Al efecto, podrá solicitar y recabar cualquier información y 
documentación de las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, 
Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas a que se refiere la presente fracción, así como realizar los demás 
actos necesarios para el ejercicio de esta atribución; 

III. Emitir opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las disposiciones de 
carácter general que expida en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u 
operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del 
Código Penal Federal; 

IV. Ejercer las atribuciones que conforme a las leyes relativas al sistema financiero mexicano y a las 
disposiciones a que se refiere la fracción I de este artículo, competa llevar a cabo a la Comisión, así 
como realizar los demás actos necesarios para el ejercicio de dichas atribuciones; 

V. Atender las consultas relacionadas con la aplicación de las disposiciones en materia de prevención, 
detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de 
los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; 

VI. Emitir lineamientos, mejores prácticas, criterios, directrices, guías y demás disposiciones para el 
adecuado cumplimiento de las disposiciones de carácter general en materia de prevención de 
operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del 
Código Penal Federal a las que se encuentren sujetas las Entidades, sociedades autorizadas para 
operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de 
dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión. Lo anterior, sin perjuicio de la competencia que en materia de emisión de disposiciones 
de carácter general tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como respecto de la 
interpretación de estas; 

VII. Proponer a la Dirección General de Delitos y Sanciones, la suspensión de operaciones de los 
Centros cambiarios y Transmisores de dinero que se encuentren realizando operaciones en 
contravención a lo previsto en la LGOAAC; la suspensión o cancelación de los contratos 
celebrados con las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio con las que operen, 
o bien que se abstengan de realizar nuevas operaciones con dichas Entidades, en términos de la 
LGOAAC; 

VIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos; 

IX. Emitir el dictamen técnico a que se refieren los artículos 86 Bis y 87-P de la LGOAAC, así como 
realizar los demás actos necesarios para tal efecto; 

X. Certificar a los auditores externos independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales 
en términos de lo dispuesto en el artículo 4, fracciones X y X Bis de la LCNBV, pudiendo realizar 
los demás actos necesarios para su ejecución; 

XI. Requerir la comparecencia de presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir al 
adecuado desarrollo de la investigación de actos o hechos que contravengan las disposiciones 
jurídicas aplicables relacionadas con su ámbito de competencia, así como realizar los demás actos 
necesarios para efectos de lo anterior; 
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XII. Formular estadísticas relacionadas con los asuntos objeto de la competencia de la Vicepresidencia 
de Supervisión de Procesos Preventivos; 

XIII. Coordinar las actividades de automatización de los diferentes procesos de la Vicepresidencia de 
Supervisión de Procesos Preventivos, así como apoyar las acciones necesarias para su adecuado 
funcionamiento; 

XIV. Proponer y, en su caso, implementar los indicadores de gestión que resulten necesarios para dar 
seguimiento a los procesos de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos; 

XV. Fungir como enlace de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos con la Dirección 
General de Informática para efectos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 50 del presente 
Reglamento; 

XVI. Compartir o intercambiar datos, registros, documentos y, en general, toda aquella información que 
hubieren obtenido en el ejercicio de sus facultades con los diferentes organismos, dependencias y 
autoridades nacionales e internacionales relacionadas con la prevención, detección y combate de 
los delitos tipificados en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio Público Federal en 
términos de lo dispuesto en el artículo 4, fracción XIX Bis de la LCNBV, de conformidad con los 
convenios de colaboración que para tal efecto se suscriban; 

XVIII. Enviar a las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, la lista de personas bloqueadas que reciba por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tal efecto, pudiendo realizar los actos necesarios 
para ello, y 

XIX. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas, así como resolver los asuntos relacionados a 
las disposiciones que confieran alguna atribución a la Comisión, en el ámbito de su competencia y 
que no estén expresamente atribuidas a otra unidad administrativa de la Comisión. 

A la Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita C, le 
corresponderá, además de las atribuciones previstas en el párrafo anterior, llevar el Registro Público de 
Centros cambiarios y Transmisores de dinero, así como inscribir y renovar el registro a las personas morales 
que cumplan con los requisitos a que se refiere en la LGOAAC para operar como tales, y llevar a cabo las 
anotaciones que deban obrar en este Registro conforme a lo establecido en la LGOAAC. 

Las direcciones generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C, 
podrán dar a conocer el resultado del ejercicio de las atribuciones a que se refiere este artículo, a las 
Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos y Asesores en inversiones sujetos a 
la supervisión de la Comisión, directamente o a través de las direcciones generales a que se refiere el artículo 
18 de este Reglamento. 

La Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, para el 
ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de las coordinaciones de Prevención de Operaciones A 1, A 2, 
A 3 y A 4. 

La Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita B, para el 
ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de las coordinaciones de Prevención de Operaciones B 1, B 2,  
B 3 y B 4. 

La Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita C, para el 
ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de las coordinaciones de Prevención de Operaciones, C 1,  
C 2 y C 3. 

Las coordinaciones de Prevención de Operaciones A 1, A 2, A 3, A 4, B 1, B 2, B 3, B 4, C 1, C 2 y C 3, 
podrán ejercer las atribuciones a que se refieren las fracciones I, II, VIII, IX, X y XII del presente artículo, en el 
ámbito de su competencia. 

Artículo 49.- A la Dirección General de Atención a Autoridades, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Atender los requerimientos de información y documentación, así como las órdenes de 
aseguramiento o desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos que formulen las 
autoridades judiciales, hacendarias federales y administrativas competentes, relativos a 
operaciones efectuadas por los clientes y usuarios de servicios financieros con las Entidades, 
sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
Federaciones, Fondos de protección, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades 



98 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

 

financieras de objeto múltiple no reguladas y demás personas físicas o morales sujetas a la 
supervisión de la Comisión, incluyendo las oficinas de representación de entidades financieras del 
exterior y, en el ámbito de su competencia y con sujeción a las disposiciones legales aplicables en 
materia de secreto financiero, así como realizar los demás actos necesarios para el ejercicio de 
esta atribución. Respecto de los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, el ejercicio de esta atribución será para los efectos 
establecidos en el artículo 95 Bis de la LGOAAC. 

 Para el ejercicio de la atribución a que se refiere el párrafo anterior, tendrá acceso a los archivos, 
libros, registros y bases de datos de las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y 
demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, incluyendo las oficinas 
de representación de entidades financieras del exterior, con el objeto de recabar en forma directa la 
información y documentación solicitada, previo requerimiento fundado y motivado al respecto. 

 Para los efectos previstos en el primer párrafo de la presente fracción, podrá celebrar convenios de 
coordinación con las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, 
Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros cambiarios, Transmisores 
de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas de que se trate y con las 
autoridades competentes, a fin de promover que el envío y recepción de las solicitudes respectivas, 
así como la información correspondiente, se realice a través de los medios electrónicos, con el 
propósito de agilizar el proceso de atención de los requerimientos respectivos; 

II. Analizar, en su caso, las solicitudes de información y documentación, así como las órdenes de 
aseguramiento o desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos a que se refiere la 
fracción anterior, a efecto de verificar su apego a los requisitos legales de procedibilidad y, de ser el 
caso, dar trámite a las mismas; 

III. Señalar la forma, términos y plazos en que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y 
demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, incluyendo las oficinas 
de representación de entidades financieras del exterior estarán obligadas a proporcionar a la 
Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, 
en general, la información y documentación objeto del requerimiento de las autoridades 
competentes conforme a la fracción I de este artículo, quedando comprendida la información y 
documentación relativa al titular o beneficiario que corresponda a las operaciones y servicios que 
realicen dichas Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores 
en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, 
Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, oficinas y demás personas físicas o 
morales a que se refiere esta fracción, así como realizar los demás actos necesarios para tal 
efecto. En los actos administrativos a través de los cuales se ejercite esta atribución, no podrá 
establecerse la obligación de proporcionar la información y documentación que corresponda en 
forma periódica, continua o permanente; 

IV. Dar seguimiento a los asuntos a fin de que las Entidades, sociedades autorizadas para operar con 
modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y 
demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, incluyendo las oficinas 
de representación de entidades financieras del exterior, objeto de los requerimientos a que se 
refiere la fracción I de este artículo, cumplan en tiempo y forma con lo solicitado, pudiendo realizar 
los actos necesarios para el ejercicio de lo anterior; 

V. Proponer la aplicación de sanciones a la Dirección General de Delitos y Sanciones; 

VI. Presentar ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno, los asuntos relativos a las 
infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de sancionar, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos; 
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VIII. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas, así como resolver los asuntos relacionados a 
las disposiciones que confieran alguna atribución a la Comisión, en el ámbito de su competencia y 
que no estén expresamente atribuidas a otra unidad administrativa de la Comisión, y 

IX. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La Dirección General de Atención a Autoridades para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de las 
coordinaciones de Atención a Autoridades A, B, C y D, las que podrán ejercer las atribuciones a que se 
refieren las fracciones I, párrafos primero y segundo, y II a VIII de este artículo. 

Artículo 50.- A la Dirección General de Informática, a través de su titular, le corresponderá el ejercicio de 
las atribuciones siguientes: 

I. Planear la infraestructura informática de cómputo y comunicaciones de la Comisión, tanto en sus 
equipos y dispositivos centrales y personales, como en sus redes y equipos de comunicación de 
voz y datos y definir en términos de las políticas y disposiciones que establezcan las instancias 
competentes, las estrategias y programas en cuanto a la renovación, adquisición, soporte, 
mantenimiento y actualización de la infraestructura informática, paquetes estándares, servicios de 
información y metodologías en materia de informática; 

II. Detallar, en términos de las políticas y disposiciones que establezcan las instancias competentes, 
las especificaciones técnicas de la renovación, adquisición, soporte, mantenimiento y actualización 
de la infraestructura informática ya existente, incluyendo la paquetería estándar, servicios de 
información y metodologías en materia de informática, así como verificar su cumplimiento, 
atendiendo a las leyes y disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Coordinar con las unidades administrativas de la Comisión y autoridades competentes, en aspectos 
relacionados con las funciones de transmisión y acopio de la información y comunicación remota de 
la Comisión; 

IV. Desarrollar, en términos de las políticas y disposiciones que establezcan las instancias 
competentes, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, el diseño de los 
sistemas automatizados de la Comisión; su programación; mecanismos de mantenimiento 
permanente o periódico, así como la documentación e instructivos de operación correspondientes, 
además de su implementación y servicio; 

V. Resguardar y administrar las bases de datos de los sistemas automatizados de la Comisión; 

VI. Coordinar los servicios de atención a usuarios de la Comisión relacionados con el manejo, 
operación y soporte a la infraestructura informática, paquetes estándares, servicios de información 
y metodologías en materia de informática de la Comisión; 

VII. Establecer, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, lineamientos, normas y 
procedimientos internos en materia de seguridad informática, así como los recursos tecnológicos 
relacionados con los mecanismos de seguridad informática para minimizar posibles riesgos y 
proteger los activos informáticos de la Comisión. Lo anterior, de conformidad con las medidas 
y mecanismos acordados con la Dirección General de Supervisión de Seguridad de la Información; 

VIII. Establecer, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, lineamientos, normas y 
procedimientos internos en materia de bienes y servicios informáticos que tengan que ser utilizados 
por el personal de la Comisión; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

X. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Artículo 51.- A la Dirección General de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales, a través de su 
titular, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar, proponer y difundir los lineamientos, normas y procedimientos internos, a los que deben 
sujetarse las unidades administrativas de la Comisión, con relación al proceso interno para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación de los egresos de la Comisión; 

II. Planear, coordinar e integrar los anteproyectos anuales de presupuestos de ingresos y egresos de 
la Comisión, analizar y ajustar su contenido, así como tramitar su autorización interna y ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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III. Mantener actualizado el registro y control presupuestario de los ingresos y egresos, así como de 
las inversiones de la Comisión, e informar de su avance y modificaciones a sus superiores 
jerárquicos y a las autoridades correspondientes; 

IV. Planear, proponer, realizar y controlar las inversiones de los recursos financieros de la Comisión; 

V. Planear, otorgar o tramitar la autorización, así como realizar y registrar las erogaciones que la 
Comisión realice por los diferentes conceptos del presupuesto de egresos; 

VI. Coordinar el desarrollo de propuestas tendientes a modificar el régimen de contribuciones por 
concepto de derechos, así como realizar el cálculo anual del cobro de las cuotas de inspección y 
vigilancia y de otros derechos, productos y aprovechamientos que les sean aplicables a las 
Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
emisores de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, Federaciones, Fondos de 
protección, oficinas de representación de entidades financieras del exterior, participantes en redes 
a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas, sujetas a la supervisión de la Comisión; 

VII. Determinar los adeudos en el pago de los derechos que por concepto de autorizaciones, 
inscripciones, inspección y vigilancia que proporciona la Comisión, deben pagar en términos de la 
Ley Federal de Derechos las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos 
novedosos, Asesores en inversiones, emisores de valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, Federaciones, Fondos de protección, oficinas de representación de entidades financieras 
del exterior, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios, Transmisores de 
dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, así como gestionar su cobro, en el ámbito de su competencia; 

VIII. Revisar, registrar, validar y controlar las operaciones financieras y presupuestarias de conformidad 
con las disposiciones que en materia contable y presupuestaria sean emitidas por las instancias 
correspondientes, así como formular, analizar y dar a conocer a sus superiores jerárquicos y 
autoridades correspondientes, los estados financieros y presupuestarios de la Comisión; 

IX. Elaborar e integrar informes de seguimiento y de carácter institucional requeridos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y otras dependencias de la Administración Pública Federal relativos 
a los recursos financieros de la Comisión; 

X. Programar la adquisición y proporcionar a las unidades administrativas de la Comisión los 
materiales, mobiliario, equipo y artículos de oficina necesarios, conforme a las disposiciones 
internas y a las emitidas por las instancias competentes, así como registrar y controlar su 
almacenaje, entrada y salida, y autorizar su pago; 

XI. Representar legalmente a la Comisión en la celebración de toda clase de contratos, convenios y 
pedidos, así como para llevar a cabo las adquisiciones de bienes y servicios y ejercer las 
atribuciones que le otorgan al Presidente, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así como los 
reglamentos respectivos. Asimismo, representar a la Comisión, ante las instancias competentes de 
la Administración Pública Federal, en lo relativo a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y la Ley General de Protección Civil, sin perjuicio de la atribución para actuar como 
coordinador del programa interno de protección civil de la Comisión, así como para ejercer las 
atribuciones que le confieren las demás disposiciones jurídicas aplicables en dichas materias, en el 
ámbito de su competencia; 

XII. Proporcionar y controlar los servicios de correspondencia, archivo de concentración, mantenimiento 
y distribución de espacios, coordinación logística de eventos, traslado de bienes, gráficos y de 
impresión, así como llevar el control, seguridad y protección de los bienes muebles e inmuebles de 
la Comisión. 

 Adicionalmente, proveer lo necesario para salvaguardar la seguridad de las instalaciones de la 
Comisión y de sus servidores públicos; 

XIII. Participar en las instancias administrativas que se requieran para la adecuada coordinación con el 
Órgano Interno de Control en la Comisión; 

XIV. Elaborar, coordinar y ejecutar, el programa interno de protección civil, así como promover la 
formación, organización y capacitación del personal de la Comisión en materia de protección civil; 

XV. Elaborar el informe para la Junta de Gobierno sobre el ejercicio del presupuesto de egresos; 
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XVI. Notificar para efectos administrativos los acuerdos de la Junta de Gobierno, a fin de llevar a cabo 
las gestiones ante las instancias competentes de la Administración Pública Federal, en relación con 
las disposiciones en materia de recursos materiales, financieros y presupuestarios; 

XVII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XVIII. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Artículo 52.- A la Dirección General de Organización y Recursos Humanos, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir la selección, reclutamiento y contratación del personal requerido por la Comisión para cubrir 
vacantes de las plazas autorizadas; ejecutar el programa de inducción y de integración al área de 
trabajo, así como expedir los nombramientos y en su caso remover o notificar cambios de 
adscripción del personal de la Comisión. Asimismo, elaborar los oficios de separación y convenios 
de terminación de la relación laboral al personal de la Comisión; 

II. Suscribir y expedir las credenciales con fotografía de los servidores públicos de la Comisión; de 
pensionados, derechohabientes, así como las demás credenciales que resulte necesario expida la 
Comisión; 

III. Coordinar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, el servicio profesional de carrera 
de la Comisión, así como la aplicación de las políticas de operación de dicho servicio,  
para lo cual podrá: 

a) Proponer programas de capacitación y actualización técnica y profesional para lograr un 
creciente nivel de excelencia, y 

b) Participar en la aplicación de procedimiento para la ocupación de un puesto vacante 
ajustándose para ello a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Implementar las políticas, normas y procedimientos de administración de sueldos, así como 
controlar, difundir y otorgar las prestaciones a las cuales tenga derecho el personal de la Comisión; 

V. Proponer la estructura orgánica de la Comisión y gestionar su autorización y registro ante las 
autoridades competentes; 

VI. Proponer y difundir las políticas, normas y procedimientos internos para la valuación de los puestos 
de la Comisión; 

VII. Dirigir, participar y apoyar a las unidades administrativas de la Comisión en la elaboración del 
manual de organización de la Comisión; 

VIII. Conducir las relaciones laborales con la organización sindical de la Comisión, en coordinación con 
la Dirección General Contenciosa; 

IX. Implementar las políticas y mecanismos para la evaluación del desempeño del personal y coordinar 
el proceso de evaluación con las unidades administrativas de la Comisión; 

X. Planear y estructurar los cursos y eventos de capacitación derivados de la detección y análisis de 
las necesidades de las unidades administrativas de la Comisión, así como supervisar el desarrollo 
de cursos y el control de becas; 

XI. Dirigir la operación de la biblioteca de la Comisión; 

XII. Dirigir las gestiones ante las instancias competentes de la Administración Pública Federal, en 
relación con las condiciones generales de trabajo que deban observarse entre la propia Comisión y 
su personal, así como en materia de administración de recursos humanos; 

XIII. Imponer sanciones administrativas al personal de la Comisión, en caso de que contravengan las 
disposiciones jurídicas aplicables que deriven de la relación laboral; 

XIV. Notificar al personal de la Comisión, las sanciones impuestas por autoridades competentes, 
respecto de actos o conductas que afecten la relación laboral con la propia Comisión; 

XV. Coadyuvar en los procedimientos de carácter laboral en los que la Comisión sea parte; 

XVI. Coordinar los procesos de comunicación interna, relativos a asuntos de interés general del personal 
de la Comisión, en el ámbito de su competencia; 
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XVII. Notificar para efectos administrativos los acuerdos de la Junta de Gobierno, a fin de llevar a cabo 
las gestiones ante las instancias competentes de la Administración Pública Federal, en relación con 
las disposiciones relacionadas con las condiciones generales de trabajo que deban observarse 
entre la Comisión y su personal, así como en materia de recursos humanos; 

XVIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XIX. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Artículo 53.- A la Dirección General de Planeación Estratégica, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Difundir y dar a conocer las normas, políticas y lineamientos a las que deben sujetarse las unidades 
administrativas de la Comisión, en relación al proceso interno de planeación, y su vinculación con el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo; 

II. Dirigir la aplicación de la estrategia institucional y la administración de los proyectos mediante la 
implementación, seguimiento y actualización de estos; 

III. Informar periódicamente a la Presidencia, a la Vicepresidencia de Administración y Planeación 
Estratégica y a la unidad administrativa competente de la Comisión, del grado de cumplimiento de 
los objetivos de la estrategia institucional, para establecer las medidas correctivas y llevar a cabo 
las actualizaciones necesarias; 

IV. Representar legalmente, ante las instancias competentes de la Administración Pública Federal, a la 
Comisión en lo relativo a la Ley de Planeación y demás disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, en el ámbito de su competencia; 

V. Dirigir, participar y apoyar a las unidades administrativas de la Comisión en la elaboración de 
manuales de procedimientos y de servicios al público, exceptuando la supervisión y regulación, 
para la operación de la Comisión, proporcionando las guías metodológicas y formatos, así como 
coordinar su difusión; 

VI. Dirigir y coordinar el diseño e implementación del sistema de gestión de calidad de la Comisión, 
exceptuando la supervisión y regulación, así como reportar los resultados de su operación; 

VII. Dirigir proyectos de mejora de procesos de la Comisión distintos a los de supervisión y regulación; 

VIII. Requerir a las unidades administrativas de la Comisión información y documentación necesaria 
para el adecuado desempeño de sus atribuciones; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

X. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

Artículo 54.- A la Dirección General de Métodos y Procesos de Supervisión, a través de su titular, le 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Revisar que las políticas, metodologías, procedimientos y procesos que utilizan las unidades 
administrativas relacionadas con los procesos de supervisión de la Comisión para el desarrollo de 
las atribuciones de su competencia, sean adecuadas, consistentes y estén de acuerdo a las 
estrategias institucionales de supervisión y regulación; 

II. Establecer las medidas necesarias para que las unidades administrativas relacionadas con los 
procesos de supervisión de la Comisión desarrollen sus atribuciones en congruencia con las 
políticas, metodologías, procedimientos y procesos establecidos por la Comisión, así como en 
cumplimiento con las leyes relativas al sistema financiero mexicano y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

III. Analizar el desempeño y las actividades de las unidades administrativas relacionadas con los 
procesos de supervisión de la Comisión, a fin de que se lleven a cabo con calidad, con base en las 
mejores prácticas y dentro del marco normativo aplicable; 

IV. Coordinar la homologación de las prácticas de supervisión de las Entidades, sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos 
de protección, oficinas de representación de entidades financieras del exterior, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas objeto de 
competencia de la Comisión, así como promover la utilización de los manuales, herramientas y 
técnicas que se establezcan para tal efecto; 
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V. Elaborar, implementar y mantener actualizados los manuales de supervisión de las Entidades, 
sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
Federaciones, Fondos de protección, oficinas de representación de entidades financieras del 
exterior, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple 
no reguladas supervisadas en la Comisión, en coordinación con las direcciones generales de 
supervisión correspondientes en el ámbito de sus competencias; 

VI. Coordinar la elaboración y dar seguimiento al programa anual de visitas de inspección de las 
unidades administrativas de supervisión competentes de la Comisión; 

VII. Informar periódicamente al Presidente sobre los resultados de las atribuciones señaladas en las 
fracciones anteriores y las líneas de acción a seguir relacionadas con los procesos de supervisión 
de la Comisión; 

VIII. Administrar y coordinar la actualización del Padrón de Entidades Supervisadas contenido en la 
página de Internet de la Comisión; 

IX. Administrar y coordinar la actualización del registro de las personas que podrán llevar a cabo la 
función de interventor-gerente de sociedades controladoras o fungir como miembro del consejo 
consultivo, en términos del artículo 127 de la LRAF, así como determinar la cancelación de dicho 
registro en términos del artículo 130 de la LRAF; 

X. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XI. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás previstas en este Reglamento. 

La atribución a que se refiere la fracción VIII de este artículo, deberá ejercerse en coordinación con la 
Dirección General de Comunicación Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a los 
procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 55.- A la Dirección General de Proyectos Especiales y Coordinación con Autoridades del Sistema 
Financiero, a través de su titular, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Participar en el desarrollo de los proyectos estratégicos que deriven del Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo, competencia de la Comisión; 

II. Organizar a las unidades administrativas de la Comisión que participen en la elaboración de los 
proyectos especiales a cargo de la Comisión; 

III. Fungir como enlace de la Comisión con otras autoridades reguladoras y supervisoras del sistema 
financiero mexicano en la coordinación de proyectos especiales cuya planificación, desarrollo y 
ejecución requieran la participación conjunta con estas; 

IV. Diseñar procedimientos e indicadores para evaluar los resultados de los programas y proyectos 
especiales implementados por la Comisión; 

V. Planear y gestionar con las diferentes autoridades financieras y participantes del sistema financiero 
mexicano la elaboración e implementación de aquellas medidas que se requieran para cumplir con 
el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, con respecto a los temas que sean 
competencia de la Comisión; 

VI. Dirigir investigaciones y estudios para los programas planteados por el Gobierno Federal en 
relación con el sistema financiero mexicano; 

VII. Conducir las relaciones de la Comisión con el sector académico y de investigación en relación con 
los estudios y análisis del sistema financiero mexicano; 

VIII. Definir los criterios generales sobre los cuales el Presidente podrá determinar las Entidades, 
sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, 
Federaciones, Fondos de protección, oficinas de representación de entidades financieras del 
exterior, Centros cambiarios, Transmisores de dinero, Sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, y demás personas físicas y morales sujetas a la supervisión de la Comisión, que 
corresponderá supervisar a cada una de las direcciones generales de supervisión de esta 
Comisión, dicha designación se publicará en el Padrón de Entidades Supervisadas; 

IX. Ejercer las atribuciones de la Comisión cuando funja como órgano de consulta del gobierno federal 
en materia de planeación y desarrollo del sistema financiero mexicano; 

X. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XI. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y demás previstas en este Reglamento. 

La atribución a que se refiere la fracción VIII de este artículo, la ejercerá previa opinión de la Dirección 
General de Métodos y Procesos de Supervisión, en el ámbito de su respectiva competencia. 
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Artículo 56.- A la Dirección General de Comunicación Social, a través de su titular, le corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar el contenido de los comunicados informativos y noticiosos que se emitan a través de los 
medios de comunicación sobre el funcionamiento de la Comisión, el ejercicio de sus atribuciones, 
logros, programas, actuaciones públicas y cualquier otro previsto en la política de comunicación 
social del Gobierno Federal; 

II. Formular, para aprobación superior, las campañas, las estrategias y los programas de 
comunicación social de la Comisión, con la intervención que corresponda a la Secretaría de 
Gobernación y, en su caso, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a la política 
de comunicación social del Gobierno Federal; 

III. Dirigir y evaluar las actividades de información, de difusión, de comunicación social y de relaciones 
públicas de la Comisión, así como emitir boletines de prensa; 

IV. Coordinar las relaciones interinstitucionales de difusión y relaciones públicas en materia de 
comunicación social, así como fungir como enlace con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para unificar criterios relacionados con la información y difusión en las materias competencia de la 
Comisión; 

V. Conducir las relaciones con los medios de comunicación, así como organizar y supervisar 
entrevistas y conferencias con la prensa nacional e internacional relacionadas con asuntos de la 
competencia de la Comisión; 

VI. Dar seguimiento a los medios de información impresos y electrónicos, nacionales e internacionales, 
sobre temas vinculados a la Comisión y al sistema financiero mexicano en su conjunto; 

VII. Actuar como coordinador y enlace de la Comisión con las autoridades reguladoras y supervisoras 
homólogas para llevar a cabo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, labores de 
intercambio de información en materia de comunicación social; 

VIII. Planear la realización de estudios pre-test para conocer el impacto, comprensión y grado de 
aceptación que pueda tener entre el público objetivo las propuestas de campaña de comunicación 
social de la Comisión, así como de estudios post-test para las evaluaciones de impactos y 
resultados de los objetivos y metas de comunicación social de la Comisión; 

IX. Integrar los programas de información, difusión, comunicación social y relaciones públicas de las 
diferentes unidades administrativas de la Comisión y dirigir los servicios de apoyo en esta materia; 

X. Promover la imagen institucional de la Comisión; 

XI. Diseñar y coordinar los contenidos de la página de Internet y otras aplicaciones de la Comisión, con 
base en la información y actualizaciones que generen las unidades administrativas de la Comisión; 

XII. Fungir como enlace de la Comisión con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
atención de asuntos competencia de esta Comisión con el H. Congreso de la Unión, así como con 
la Secretaría de Gobernación en los asuntos relacionados con la Ley General de Comunicación 
Social y la política de comunicación social del Gobierno Federal; 

XIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

XIV. Ejercer las atribuciones que le sean delegadas por el Presidente, mediante acuerdo delegatorio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y demás previstas en este Reglamento. 

Título Tercero 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 57.- El Órgano Interno de Control en la Comisión estará a cargo de una persona titular designada 
en los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en 
el ejercicio de sus facultades se auxiliará de las personas titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de 
responsabilidades designadas en los mismos términos quienes dependerán jerárquica, funcional y 
presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Las ausencias de la persona titular del Órgano Interno de Control, así como las de las personas titulares 
de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

La Comisión proporcionará al Órgano Interno de Control el auxilio que requiera para el desempeño de sus 
atribuciones. Asimismo, sin excepción y dentro de las disposiciones jurídicas aplicables, los servidores 
públicos de la Comisión estarán obligados a proporcionarles la información y documentación requerida para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Título Cuarto 

De la Representación y Suplencia 

Artículo 58.- El Presidente, la persona titular de la Vicepresidencia Jurídica, la persona titular de la 
Dirección General de Delitos y Sanciones y la persona titular de la Dirección General Contenciosa, tendrán la 
representación legal de la Comisión para intervenir en los procedimientos judiciales, administrativos o 
laborales en los que la Comisión, incluyendo la del Comité Interinstitucional, sea parte o pueda resultar 
afectada, en los términos de los artículos 16, fracción I y 17 de la LCNBV. Dichos servidores públicos podrán 
designar apoderados para llevar a cabo la tramitación de los referidos procedimientos. 

Artículo 59.- El Presidente, la persona titular de la Vicepresidencia Jurídica, la persona titular de la 
Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos, la persona titular de la Dirección General 
Contenciosa, la persona titular de la Dirección General de Delitos y Sanciones, la persona titular de la 
Dirección General de Visitas de Investigación, las personas titulares de las direcciones generales de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C, la persona titular de la Dirección 
General de Atención a Autoridades, las personas titulares de las coordinaciones Jurídicas de Procedimientos 
A, B y C y las personas titulares de las coordinaciones de Atención a Autoridades A, B, C y D, tendrán la 
representación legal de la Comisión o del Comité Interinstitucional, según corresponda la atención del asunto 
de acuerdo con la distribución de competencias establecidas en este Reglamento, en los juicios de amparo en 
los que la Comisión o el Comité Interinstitucional sean parte, en los que tenga interés en intervenir o en los 
que puedan resultar afectados. Dichos servidores públicos podrán designar delegados en los juicios de 
amparo de conformidad con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Junta de Gobierno será representada indistintamente en los juicios de amparo por la persona titular de 
la Vicepresidencia Jurídica, por la persona titular de la Dirección General Contenciosa, por la persona titular 
de la Dirección General de Delitos y Sanciones o por las personas titulares de las coordinaciones Jurídicas de 
Procedimientos A, B o C. Dichos servidores públicos podrán designar delegados en los juicios de amparo de 
conformidad con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El Comité Interinstitucional será representado indistintamente en los juicios de amparo por la persona 
titular de la Vicepresidencia Jurídica, por la persona titular de la Dirección General Contenciosa, por la 
persona titular de la Dirección General de Delitos y Sanciones y por las personas titulares de las 
coordinaciones Jurídicas de Procedimientos A, B o C. Dichos servidores públicos podrán designar delegados 
en los juicios de amparo de conformidad con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presidente será representado indistintamente en los juicios de amparo por la persona titular de la 
Vicepresidencia Jurídica, por la persona titular de la Dirección General Contenciosa, por la persona titular de 
la Dirección General de Delitos y Sanciones o por las personas titulares de las coordinaciones Jurídicas de 
Procedimientos A, B o C. Dichos servidores públicos podrán designar delegados en los juicios de amparo de 
conformidad con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Las personas titulares de las vicepresidencias de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A y 
B, de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares, de Supervisión Bursátil, Técnica, de Política 
Regulatoria, Jurídica, de Normatividad, de Supervisión de Procesos Preventivos y de Administración y 
Planeación Estratégica, serán representadas indistintamente en los juicios de amparo por las personas 
titulares de las direcciones generales o coordinaciones que les estén adscritas, por la persona titular de la 
Dirección General Contenciosa, por la persona titular de la Dirección General de Delitos y Sanciones, o por las 
personas titulares de las coordinaciones Jurídicas de Procedimientos A, B o C. Dichos servidores públicos 
podrán designar delegados en los juicios de amparo de conformidad con la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Las personas titulares de las direcciones generales serán representadas indistintamente en los juicios de 
amparo por las personas titulares de las vicepresidencias a las cuales están adscritas, por las personas 
titulares de las coordinaciones que les estén adscritas, por la persona titular de la Dirección General 
Contenciosa, por la persona titular de la Dirección General de Delitos y Sanciones, o por las personas titulares 
de las coordinaciones Jurídicas de Procedimientos A, B o C. Dichos servidores públicos podrán designar 
delegados en los juicios de amparo de conformidad con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las personas titulares de las coordinaciones serán representadas indistintamente en los juicios de amparo 
por las personas titulares de las vicepresidencias o direcciones generales a las cuales están adscritas, por la 
persona titular de la Dirección General Contenciosa, por la persona titular de la Dirección General de Delitos y 
Sanciones, o por las personas titulares de las coordinaciones Jurídicas de Procedimientos A, B o C. Dichos 
servidores públicos podrán designar delegados en los juicios de amparo de conformidad con la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Los demás servidores públicos serán representados indistintamente en los juicios de amparo por el 
servidor público que sea su superior jerárquico inmediato, por la persona titular de la Dirección General 
Contenciosa, por la persona titular de la Dirección General de Delitos y Sanciones, o por las personas titulares 
de las coordinaciones Jurídicas de Procedimientos A, B o C. Dichos servidores públicos podrán designar 
delegados en los juicios de amparo de conformidad con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 60.- El Presidente será suplido en sus ausencias por la persona titular de la Vicepresidencia 
Jurídica, por la persona titular de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos, por la persona 
titular de la Vicepresidencia de Normatividad, por la persona titular de la Vicepresidencia de Supervisión 
Bursátil, por la persona titular de la Vicepresidencia Técnica, por la persona titular de la Vicepresidencia de 
Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, por la persona titular de la Vicepresidencia de 
Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B, por la persona titular de la Vicepresidencia de 
Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares, por la persona titular de la Vicepresidencia de 
Política Regulatoria, y por la persona titular de la Vicepresidencia de Administración y Planeación Estratégica, 
en el orden indicado. 

Artículo 61.- Las personas titulares de las vicepresidencias serán suplidas en sus ausencias o por falta de 
designación de estas, por las personas titulares de las direcciones generales que les estén adscritas, según la 
adscripción orgánica que la Junta de Gobierno al efecto determine mediante acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, en el orden en que aparecen citados en dicho acuerdo. 

Las personas titulares de las direcciones generales serán suplidas en sus ausencias por las personas 
titulares de las coordinaciones que de ellas dependan, en los asuntos de su respectiva competencia, en el 
caso de aquellas personas titulares de las direcciones generales de las cuales no dependa ninguna persona 
titular de una coordinación, las mismas podrán ser suplidas en sus ausencias por las personas titulares de las 
direcciones de área que de ellas dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. Asimismo, las 
personas titulares de las coordinaciones serán suplidas por las personas titulares de las direcciones de área 
que de ellas dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Título Quinto 

Del Ejercicio de Atribuciones 

Artículo 62.- Las vicepresidencias Técnica, de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A y B, 
de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares y de Supervisión Bursátil, así como las 
direcciones generales que les estén adscritas, a través de sus titulares y en el ámbito de su competencia, 
contarán con atribuciones de inspección para efectuar visitas, verificación de operaciones y de auditoría de 
registros y sistemas, en las instalaciones o equipos automatizados de Entidades, sociedades autorizadas para 
operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de protección, participantes 
en redes a que se refiere la LTOSF o personas no sujetas formalmente a su supervisión, con el exclusivo 
objeto de que se encuentren en condiciones de comprobar que las operaciones de las Entidades, sociedades 
autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en inversiones, Federaciones, Fondos de 
protección, participantes en redes o personas que supervisen, se ajusten a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
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Las atribuciones de inspección a que se refieren en el párrafo anterior se ejercerán por los servidores 
públicos antes mencionados, en forma conjunta con la persona titular de la vicepresidencia o de la dirección 
general que cuente con atribuciones para realizar la supervisión de la Entidad, sociedad autorizada para 
operar con modelos novedosos, Asesor en inversiones, Federación, Fondo de protección, participante en 
redes a que se refiere la LTOSF o persona de que se trate, para lo cual podrán establecer la forma y términos 
en que estarán obligadas a proporcionar los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y, en general, la información y documentación que se estime necesaria para el ejercicio de 
estas atribuciones, en términos de lo dispuesto en dicha materia por la LCNBV, la LRAF, la LRSIC, la LIC, la 
LGOAAC, la LMV, la LFI, la LACP, la LUC, la LRASCAP, la LTOSF, la LRITF y otras leyes, quedando 
comprendida en dichos requerimientos de información y documentación, la relativa al titular o beneficiario que 
corresponda a las operaciones y servicios que realicen dichas Entidades o personas con su clientela y que en 
términos de las leyes relativas al sistema financiero mexicano se encuentren protegidas por algún 
tipo de secreto. 

Las vicepresidencias Jurídica, de Supervisión Bursátil y Técnica, así como las direcciones generales que 
les estén adscritas, no estarán sujetas al requisito señalado en el presente artículo, cuando ejerzan sus 
atribuciones en materia contenciosa, opiniones de delito, sanciones, requerimientos de información y 
documentación, investigación y visitas para el cumplimiento de órdenes de intervenciones gerenciales o 
administrativas que decrete la Comisión, por lo que podrán ejercerlas individualmente. 

Artículo 63.- Los servidores públicos adscritos a las vicepresidencias Técnica, de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros A y B, de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares, de 
Supervisión Bursátil y de Supervisión de Procesos Preventivos, con nivel jerárquico de persona titular de una 
coordinación señaladas en el acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de 
la Comisión, y en el ámbito de su competencia, contarán con las atribuciones señaladas en el artículo 19, 
fracciones III, IV, X, XI y XII del presente Reglamento. 

Las personas titulares de las vicepresidencias, direcciones generales y coordinaciones señaladas en el 
acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión, en los actos 
administrativos que suscriban en el ejercicio de las atribuciones que les confiere este Reglamento, podrán 
autorizar a otros servidores públicos de la Comisión, para que recaben, requieran o soliciten la exhibición de la 
información y documentación necesaria para el desempeño de las atribuciones de supervisión, así como para 
que desempeñen las actividades necesarias en el desahogo de cualquier inspección o visita que pretenda 
llevarse a cabo. El ejercicio de las atribuciones mencionadas en favor de los servidores públicos autorizados 
quedará circunscrito a que se desempeñen durante la realización de visitas de inspección o el desahogo de 
diligencias administrativas. 

Artículo 64.- Las atribuciones otorgadas por este Reglamento a las personas titulares de las 
vicepresidencias y direcciones generales serán ejercidas por estas en forma individual o por dos servidores 
públicos que de ellas dependan, en el ámbito de su competencia, siempre que estas actúen 
mancomunadamente y cuenten con nombramientos de personas titulares de una coordinación o dirección 
de área. 

Las coordinaciones, que conforme a este Reglamento cuenten con atribuciones expresamente otorgadas, 
las podrán ejercer en forma individual a través de su titular, o mancomunadamente por dos servidores 
públicos que de ellos dependan, con nivel jerárquico de persona titular de una dirección de área o 
subdirección, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Tratándose de autorizaciones, salvo que se trate de autorizaciones de difusión de información con fines de 
promoción, comercialización o publicidad sobre valores, del prospecto de información al público inversionista y 
sus modificaciones, así como aprobaciones para inversión institucional en términos de la LMV; inscripciones; 
consultas sobre la aplicación de disposiciones emitidas por la Comisión relacionadas con la operación y 
funcionamiento de las Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, Asesores en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, Federaciones, Fondos de protección, oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior, participantes en redes a que se refiere la LTOSF y 
demás personas que realicen actividades previstas en las leyes del sistema financiero mexicano o la 
infracción de estas; opiniones que conforme a las leyes corresponda emitir a la Comisión; suspensión de 
operaciones; emplazamientos para revocación de autorizaciones o cancelaciones de registro; revocaciones; 
sanciones y la celebración de contratos o convenios que conforme a la ley sean competencia de la Comisión 
emitir o celebrar, los documentos relativos deberán ser firmados por un servidor público de las direcciones 
generales de Autorizaciones al Sistema Financiero, de Autorizaciones Especializadas, de Disposiciones, 
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Contenciosa, de Delitos y Sanciones o de Asuntos Jurídicos Bursátiles, según el ámbito de sus respectivas 
materias de competencia, junto con los servidores públicos de la o las vicepresidencias encargadas de la 
supervisión de la Entidad, sociedad autorizada para operar con modelos novedosos, Asesor en inversiones, 
Centro cambiario, Transmisor de dinero o Sociedad financiera de objeto múltiple no regulada sujeta a la 
supervisión de la Comisión, Federación, Fondo de protección, oficina de representación de entidades 
financieras del exterior, participante en redes a que se refiere la LTOSF o demás personas que realicen 
actividades previstas en las leyes del sistema financiero mexicano, salvo en el caso de la materia contenciosa, 
opiniones de delito y sanciones, que conforme al presente Reglamento sean competencia de las citadas 
direcciones generales Contenciosa o de Delitos y Sanciones, supuesto en el cual podrán ejercerlas 
individualmente. La expedición de disposiciones de carácter general en materia de contabilidad, auditoría 
externa, catálogos de cuentas, formulación y publicación de estados financieros; la autorización de criterios o 
registros contables especiales o para la apertura de cuentas y subcuentas, que requieran un análisis de 
carácter técnico contable, los documentos correspondientes deberán ser firmados adicionalmente por un 
servidor público de la Dirección General de Desarrollo Regulatorio. La emisión de opiniones que se relacionen 
con el mantenimiento y fomento del sistema financiero mexicano deberán ser firmadas adicionalmente por un 
servidor público de la Dirección General para el Acceso a Servicios Financieros. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de las atribuciones a que se refieren los 
artículos 48 y 49 de este Reglamento. 

Para la expedición de autorizaciones, inscripciones, suspensión de operaciones, revocaciones, 
cancelaciones de registro y la imposición de sanciones, los servidores públicos a que se refieren los párrafos 
anteriores, deberán ocupar puestos de una persona titular de una dirección general o superior, o bien, alguno 
de rango equivalente. 

Artículo 65.- Las personas titulares de las vicepresidencias, direcciones generales y demás servidores 
públicos de la Comisión que, en el ejercicio de las atribuciones que les confieren el presente Reglamento, 
requieran solicitar información a organismos internacionales con funciones de supervisión y regulación 
similares a los de la Comisión o, en su caso, autoridades de otros países con atribuciones similares, lo 
deberán hacer coordinadamente con la Dirección General de Asuntos Internacionales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de conclusión a la fecha de entrada 
en vigor de este Reglamento y que, conforme al mismo, deban ser atendidos por una unidad administrativa 
diversa a la que haya correspondido conforme a las disposiciones que se abrogan, continuarán su trámite y 
serán resueltos por aquella o aquellas unidades administrativas a las que se les atribuya la competencia en 
este ordenamiento. 

El personal, expedientes en trámite, archivo, mobiliario y, en general, equipo a cargo de las unidades 
administrativas que dejen de tener competencia en los asuntos de que se trate por virtud de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, pasarán a la nueva unidad o unidades administrativas competentes, 
distribuyéndose, en su caso, de conformidad con el ámbito de atribuciones que a cada una corresponda. 

CUARTO.- Las referencias y atribuciones que se hagan y se otorgan en decretos, reglamentos, acuerdos, 
reglas, manuales y demás disposiciones, a las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores que cambien de denominación por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o 
conferidas a las unidades administrativas que resulten competentes conforme a este ordenamiento. 

QUINTO.- Cuando, en términos del último párrafo del artículo 57 de este Reglamento, el auxilio que 
proporcione la Comisión Nacional Bancaria y de Valores al Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 
Función Pública, involucre recursos presupuestarios, dicho apoyo se efectuará conforme a los criterios que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, observando lo 
previsto en el artículo Transitorio Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de noviembre de 2018. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 21 de febrero de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las cuotas por el trasvase de aguas nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 27/2022 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CUOTAS POR EL TRASVASE DE AGUAS NACIONALES 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 223-Bis de la Ley 

Federal de Derechos, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a 

los Depósitos en Efectivo”, mediante el cual se establecieron las cuotas aplicables a aquellos contribuyentes 

que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales trasvasadas de una cuenca diversa con la cual no existe 

conexión natural, con el objeto de incluir un esquema regulatorio proporcional y equitativo que determine y 

asigne en forma eficiente la distribución del recurso hídrico; 

Que el artículo 223-Bis de la Ley Federal de Derechos establece que las personas físicas y morales a que 

se refieren los artículos 222 y 223 del referido ordenamiento, que trasvasen directamente las aguas 

nacionales, así como aquéllas que se beneficien del trasvase indirecto, pagarán adicionalmente a las cuotas 

previstas en el artículo 223 citado, las comprendidas en el diverso 223-Bis, atendiendo a los usos establecidos 

en el referido derecho, así como a las zonas de disponibilidad de donde se efectúa la exportación del agua 

trasvasada y la de importación. Lo anterior, considerando que dichas aguas trasvasadas tienen un valor 

superior por el impacto ambiental y costo de oportunidad social que ocasiona su extracción; 

Que el referido numeral 223-Bis de la Ley Federal de Derechos además de establecer las cuotas 

aplicables por el trasvase de aguas nacionales, señala que los contribuyentes podrán optar por pagar el 

importe adicional al derecho por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales previsto 

en el artículo 223 del citado ordenamiento, mediante la cuota correspondiente señalada en el mencionado 

artículo 223-Bis, o aplicar la cuota que se determine de acuerdo con la fórmula (t*) que se establece en dicho 

artículo y que, como una facilidad administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el 

Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día del segundo mes del ejercicio fiscal que 

corresponda, las cuotas aplicables al trasvase durante dicho ejercicio, resultantes de la aplicación de la 

fórmula citada, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se dan a conocer las cuotas por el trasvase de aguas nacionales, que los 

contribuyentes podrán optar por pagar respecto de los derechos correspondientes al ejercicio fiscal de 2022, 

(t*) resultado de la aplicación de la fórmula que se establece en el artículo 223-Bis de la Ley Federal de 

Derechos, como sigue: 

Apartado A, del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.7714    

2 $1.5185 $1.2759   

3 $1.0191 $0.5916 $0.4183  

4 $0.9719 $0.5352 $0.3268 $0.3199 
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Apartado B, fracción I del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 

superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $82.3680    

2 $46.2113 $39.5037   

3 $34.0525 $22.7050 $19.7282  

4 $29.0348 $16.5277 $11.3172 $9.8212 

Apartado B, fracción II del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 

superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.9522    

2 $0.9522 $0.9522   

3 $0.9522 $0.9522 $0.9522  

4 $0.9522 $0.9522 $0.9522 $0.9522 

Apartado B, fracción III del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 

superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.6847    

2 $0.3933 $0.3416   

3 $0.2792 $0.1869 $0.1568  

4 $0.2372 $0.1363 $0.0863 $0.0727 

Apartado B, fracción IV del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 

superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.0408    

2 $1.2588 $1.1390   

3 $0.8670 $0.6287 $0.5312  

4 $0.7081 $0.4425 $0.2742 $0.2191 
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Apartado C, del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0314    

2 $0.0314 $0.0314   

3 $0.0314 $0.0314 $0.0314  

4 $0.0314 $0.0314 $0.0314 $0.0314 

 
La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil metros cúbicos 

de agua que durante el trimestre trasvase directamente el contribuyente, así como por cada metro 
cúbico o mil metros cúbicos de los que se haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, 
según corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y con fundamento en el artículo 105, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio  
González.- Rúbrica. 

 

 

LISTADO de entidades federativas que incumplieron con la obligación prevista en el artículo 6o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

FERNANDO RENOIR BACA RIVERA, Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 56 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 6o., cuarto párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y numeral 
9 del Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se 
refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
febrero de 2014, se emite el siguiente: 

LISTADO DE ENTIDADES FEDERATIVAS QUE INCUMPLIERON CON LA OBLIGACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

1.  La entidad federativa que incumplió con la obligación prevista en el numeral 5, fracción II, inciso a), 
de los Lineamientos, referente a publicar trimestralmente, mediante Acuerdo, en el órgano de 
difusión oficial del gobierno de la entidad federativa, así como a través de su página oficial 
de Internet, a más tardar el día 15 del mes siguiente a aquél en que se termine el trimestre que 
corresponda informar, es: 

Entidad que incumplió con la obligación de publicar, mediante Acuerdo, en el 
órgano de difusión oficial del gobierno de la entidad federativa, así como a 

través de su página oficial de Internet, a más tardar el día 15 del mes siguiente 
a aquél en que se termine el trimestre que corresponda informar 

Publicación trimestral en el órgano de difusión oficial 

Tercer Trimestre 2021 

Chihuahua 

 
El listado que antecede deriva de la revisión de la información de participaciones federales publicada y de 

los reportes enviados por las entidades federativas a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y 
se presentan con corte al 18 de febrero de 2022. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 18 de febrero de 2022.- El Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, Fernando Renoir Baca Rivera.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a proyectos de inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional por el que se da a conocer la distribución del monto otorgado 
durante el ejercicio fiscal de 2021 por concepto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 189, quinto párrafo, 
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional 

El Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional (Comité Interinstitucional), con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 189, quinto párrafo, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), y en 
cumplimiento a lo establecido en la regla 6, inciso e) de las Reglas Generales para la aplicación del Estímulo 
Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2020, informa: 

Que durante el ejercicio fiscal de 2021, repartidos en dos periodos en los términos del artículo 189, quinto 
párrafo, fracción II de la LISR, se distribuyeron $631,000,000.00 (Seiscientos treinta y un millones de pesos 
00/100 M.N.) y $20,613,819.07 (Veinte millones seiscientos trece mil ochocientos diecinueve pesos  
07/100 M.N.)1 por concepto del estímulo fiscal que se otorgó a proyectos de inversión en la producción y en la 
distribución cinematográfica nacional, respectivamente. A continuación, se señalan los contribuyentes y 
proyectos de inversión beneficiados, así como el monto del estímulo fiscal autorizado en cada caso: 

CONTRIBUYENTES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA 
PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA NACIONAL BENEFICIADOS 

# Proyecto de inversión Contribuyente Aportante 
Monto  

autorizado 

1 HEROICO 

CANCUN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $3,500,000.00 

CENTRAL CASASANO, S.A. DE C.V. $1,000,000.00 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE, S.A.B. 
DE C.V. 

$1,500,000.00 

2 LA SUERTE DE JUAN 

INMOBILIARIA 2003, S.A. DE C.V. $14,909,615.00 

QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. $1,300,000.00 

TRANSPORTADORA TAURUS, S.A. DE C.V. $3,390,385.00 

3 DESPUÉS 

AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V. $300,000.00 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE, S.A.B. 
DE C.V. 

$1,500,000.00 

4 CHOCOBAR 
BANCOPPEL, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE 

$6,500,000.00 

5 PÁRVULOS 

CASA CUERVO, S.A. DE C.V. $3,000,000.00 

INMOBILIARIAS ALSUPER, S.A. DE C.V. $4,000,000.00 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. $4,000,000.00 

ZAPATA CAMIONES, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

GAMI INGENIERÍA E INSTALACIONES, S.A. DE 
C.V. 

$1,000,000.00 

                                                 
1 De conformidad con el artículo 189, quinto párrafo, fracción II de la LISR, el monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes al 
mismo, no debe exceder de 650 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la producción cinematográfica 
nacional, ni de 50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de inversión en la distribución cinematográfica nacional. Las 
cantidades antes señaladas se dividirán en montos iguales para ser distribuidas en dos periodos durante el ejercicio fiscal. 
El Comité Interinstitucional, en el primer periodo de 2021, asignó el monto de $325,000,000.00 (Trescientos veinticinco millones de pesos 
00/100 M.N.) para los proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional, por lo que no quedó monto pendiente de asignar. 
Asimismo, el Comité Interinstitucional durante el primer periodo de 2021 asignó el monto de $9,883,548.58 (Nueve millones ochocientos 
ochenta y tres mil quinientos cuarenta y ocho pesos 58/100 M.N.) para los proyectos de inversión en la distribución cinematográfica nacional; 
quedando pendiente de asignar un remanente de $15,116,451.42 (Quince millones ciento dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 
42/100 M.N.). 
El monto pendiente de asignar por los estímulos fiscales a los proyectos de inversión en la distribución cinematográfica nacional 
correspondiente al primer periodo del ejercicio fiscal de 2021 se acumuló con el monto que corresponde al segundo periodo del mismo 
ejercicio fiscal para, en su caso, asignarlo en dicho periodo. 
El Comité Interinstitucional en el segundo periodo de 2021 asignó el monto de $325,000,000.00 (Trescientos veinticinco millones de pesos 
00/100 M.N.) para los proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional y un monto de $10,730,270.49 (Diez millones 
setecientos treinta mil doscientos setenta pesos 49/100 M.N.) para los proyectos de inversión en la distribución cinematográfica nacional. 
Sin embargo, con posterioridad a la autorización del estímulo fiscal por parte del Comité, dos contribuyentes aportantes de tres proyectos de 
inversión en la producción cinematográfica nacional declinaron la aplicación del estímulo fiscal por un monto total de $19,000,000.00 
(Diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.). Conforme a lo antes señalado, el monto final distribuido para los proyectos de inversión en la 
producción y distribución cinematográfica nacional es la suma de las cantidades que se presentan en la tabla de este Acuerdo. 
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6 LA COCINA 

CIH HOLDINGS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. $3,300,000.00 

MCCORMICK DE MEXICO, S.A. DE C.V. $6,700,000.00 

KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

$10,000,000.00 

7 BUEN SALVAJE 
CASA CUERVO, S.A. DE C.V. $3,000,000.00 

SÚPER SAN FRANCISCO DE ASÍS, S.A. DE C.V. $680,492.00 

8 BLANQUITA AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $5,506,824.00 

9 HUEVOS DIVORCIADOS 

COMPUSOLUCIONES Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

HERDEZ, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

METLIFE MEXICO, S.A. $7,160,000.00 

ESTAFETA MEXICANA, S.A DE C.V. $2,000,000.00 

10 MUSICA IMPERMANENTE OPERADORA DP DE MEXICO, S.A. DE C.V. $3,707,415.70 

11 MALINTZIN 17 
CORPORATIVO AZUCARERO EMILIANO ZAPATA, 
S.A. DE C.V. 

$2,740,000.00 

12 LA GRAN SEDUCCIÓN 

AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $4,000,000.00 

ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

$2,582,487.00 

BANCOPPEL, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE 

$8,000,000.00 

CANCUN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $1,000,000.00 

INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V. $2,500,000.00 

OZ AUTOMOTRIZ ,S DE R.L. DE C.V. $1,917,513.00 

13 CORAJE 

ASPEL INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. $407,557.80 

ASPEL SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V. $42,999.66 

CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE C.V. $153,849.00 

CELL PHARMA, S.A. DE C.V. $117,159.00 

GRUPO MEDIFARMA, S.A. DE C.V. $346,218.00 

PIHCSA MEDICA, S.A. DE C.V. $212,152.00 

ASPEL HOLDING, S.A. DE C.V. $55,142.10 

TOTAL SOLUTIONS PROVIDER, S.A. DE C.V. $286,694.70 

14 AMOR Y MATEMÁTICAS 

BANCO MONEX S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE MONEX GRUPO 
FINANCIERO 

$5,000,000.00 

SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

$9,880,000.00 

15 
SINAHAL, SEÑORA DE LOS 
PARTOS 

QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. $2,180,000.00 

16 LUNA NEGRA 
BANCO INBURSA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA 

$19,609,157.00 

17 EL SILENCIO DEL SENDERO 

ATENTO ATENCION Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. $900,000.00 

ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V. $757,592.08 

CANCUN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

ESTAFETA SERVICIOS DE APOYO, S.A. DE C.V. $2,500,000.00 

INMOBILIARIAS ALSUPER, S.A. DE C.V. $1,713,959.78 

INTERACABADOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

MOSAICOS Y TERRAZOS DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V. 

$286,040.22 

18 TODOS LOS INCENDIOS 

BANCA AFIRME, S.A. $3,800,000.00 

SEPSA, S.A. DE C.V. $1,250,000.00 

COMPAÑÍA MEXICANA DE TRASLADO DE 
VALORES, S.A. DE C.V. 

$1,250,000.00 

19 ANGELES ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V. $826,464.09 
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20 PÓSTUMO 

ADHESIVOS Y BOQUILLAS INTERCERAMIC, S. DE 
R.L. DE C.V. 

$5,000,000.00 

INTERNACIONAL DE CERAMICA, S.A.B. DE C.V. $2,000,000.00 

21 
ANA NO QUIERE QUE LA 
VEAN BAILAR 

QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. $9,800,000.00 

22 
MEXICO, ¿CAMPEÓN DEL 
MUNDO? 

PETROMAX, S.A. DE C.V. $5,540,792.14 

23 POLE DANCE AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $3,463,006.00 

24 UN MEXICANO EN LA LUNA 
AFORE INBURSA, S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO INBURSA 

$16,199,199.02 

25 
AVÁNDARO, LA LEYENDA DEL 
MEXICAN WOODSTOCK 

TEREFTALATOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. $12,000,000.00 

MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

$2,000,000.00 

26 NOCHE DE BODAS 

CABLEVISION, S.A. DE C.V. $316,030.00 

COMERCIALIZADORA DE BEBIDAS, S.A. DE C.V. $1,988,200.00 

CASAS JAVER, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

MEXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

$10,000,000.00 

PEÑAFIEL SERVICIOS COMERCIALES, S.A. DE 
C.V. 

$884,050.00 

PEÑAFIEL SERVICIOS, S.A. DE C.V. $511,720.00 

27 
CERILLO: ¿ENCONTRÓ LO 
QUE BUSCABA? 

MCCORMICK DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $4,000,000.00 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, 
S.A.B. DE C.V. 

$16,000,000.00 

28 FIRMA AQUÍ METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V. $20,000,000.00 

29 BEM Y YO 

ALIMENTOS DEL FUERTE, S.A. DE C.V. $10,000,000.00 

INBURSA SEGUROS DE CAUCIÓN Y 
FIANZAS, S.A., GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

$8,000,000.00 

30 TAN CERCA DE LAS NUBES 
KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

$5,130,719.48 

31 COSMOS 

CANCUN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $2,100,000.00 

CARIBBEAN LOGISTICS, S.A DE C.V. $250,000.00 

NESTLE SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

$1,600,000.00 

INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO, S.A. DE 
C.V. 

$3,050,000.00 

32 RECURSOS HUMANOS 
ASPEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. $6,142,630.02 

ASPEL SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V. $427,918.94 

33 NORESTE INMOBILIARIAS ALSUPER, S.A. DE C.V. $1,767,591.76 

34 SE BUSCA 

BANCO MONEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE MONEX, GRUPO FINANCIERO MONEX 

$4,499,961.55 

MCCORMICK DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $9,300,000.00 

35 
SUJO: BAJO EL NOMBRE DE 
UN CABALLO 

BBVA PENSIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO 

$18,000,000.00 

36 LOS HIJOS DE LA COSTA ESTAFETA SERVICIOS DE APOYO, S.A DE C.V. $2,362,556.04 

37 
BINNIZÁ, LOS SERES DE LAS 
NUBES 

PROPIMEX, S. DE R.L. DE C.V. $8,000,000.00 

38 LUPE 
OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES 
MINERAS, S.A. DE C.V. 

$19,950,000.00 
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39 PEDRO TRUPER SERVICIOS, S.A. DE C.V. $2,935,376.59 

40 LADY DEATH 
NPM DE MEXICO, S.A. DE C.V. $663,000.00 

ESTAFETA MEXICANA, S.A DE C.V. $677,000.00 

41 LÍNEAS DE FALLA 

LABORATORIOS LIOMONT, S.A. DE C.V. $8,000,000.00 

PLUS LEASING, S.A.P.I. DE C.V. $146,380.00 

INVERSORA BURSÁTIL, S.A. DE C.V., 
CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

$7,568,620.64 

42 
CARTAS DESDE EL PAÍS DE 
LOS TARAHUMARAS 

COPPEL, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

43 ARILLO DE HOMBRE MUERTO 
BANCO MONEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE MONEX, GRUPO FINANCIERO MONEX 

$5,184,111.89 

44 HOMBRES ÍNTEGROS BUENAVISTA DEL COBRE, S.A. DE C.V. $19,100,000.00 

45 MEMORIA ALLIANZ MEXICO, S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS $20,000,000.00 

46 LAYLA 
PRODUCTOS INTERNACIONALES MABE, S.A. DE 
C.V. 

$4,986,176.60 

47 CEREMONIA 

BANCO MONEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE MONEX, GRUPO FINANCIERO MONEX 

$3,599,969.24 

CAPITAL INBURSA, S.A. DE C.V. $11,000,000.00 

48 AL SON DE BENO XTRA CONGELADOS NATURALES, S.A. DE C.V. $1,500,000.00 

49 LATIDO MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. $18,800,000.00 

50 
NO DEJES A LOS NIÑOS 
SOLOS 

CORPORATIVO VASCO DE QUIROGA, S.A. DE 
C.V. 

$19,803,440.84 

51 
UNA ESTRELLA FUGAZ, UN 
AMOR DE VERANO 

OPERADORA INBURSA DE FONDOS DE 
INVERSIÓN, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

$1,989,706.05 

52 CONFESIONES 
CONSERVAS LA COSTEÑA, S.A. DE C.V. $10,000,000.00 

NOZALA, S.A.P.I. DE C.V. $1,400,000.00 

53 ESTÁ EN LOS GENES CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V. $15,000,000.00 

54 CANCIÓN QUE QUEMA 

ESTAFETA MEXICANA, S.A DE C.V. $2,452,511.48 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE, S.A.B. 
DE C.V. 

$500,000.00 

55 SUPÉRAME 

CABLEVISION RED, S.A. DE C.V. $10,000,000.00 

CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V. 

$2,000,000.00 

56 EL HIJO DE SU PADRE 

VENDEDORES PROFESIONALES DE 
HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. 

$1,278,000.00 

QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. $5,893,600.00 

57 DELINCUENTES TELEVISA, S. DE R.L. DE C.V. $20,000,000.00 

58 A MUTT´S TALE 
FC FINANCIAL, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

$12,022,515.60 

59 RÓMPETE LA MADRE PROMOTORA INBURSA, S.A. DE C.V. $5,051,125.89 

60 TECHNOBOYS: LA PELICULA 

INGENIO QUESERIA, S.A. DE C.V. $4,000,000.00 

COMERCIALIZADORA INTERCERAMIC, S.A. DE 
C.V. 

$5,000,000.00 

ESTAFETA SERVICIOS DE APOYO, S.A. DE C.V. $1,491,512.65 

TIENDAS CUPRUM, S.A. DE C.V. $1,500,000.00 

61 JUGAREMOS EN EL BOSQUE 

CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V. $3,315,111.00 

CORPORATIVO CINCO, S.A. DE C.V. $896,937.36 

COMERCIAL DE FINANZAS NETESA, S.A. DE C.V. $2,690,812.09 

Total $631,000,000.00 
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CONTRIBUYENTES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA 
DISTRIBUCIÓN CINEMATOGRÁFICA NACIONAL BENEFICIADOS 

Núm. Proyecto de inversión Contribuyente Aportante 
Monto  

autorizado 

1 NIÑA SOLA INMOBILIARIAS ALSUPER, S.A. DE C.V. $555,435.22 

2 CINE PARA TODXS 2DA ETAPA AEROPUERTO DE CANCÚN, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

3 DÍAS DE INVIERNO LETSAC MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V. $850,000.00 

4 
LA CASA DEL CINE PRESENTA: 
SEGUNDAS VUELTAS TOMA 4  

QUALITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE 
C.V. 

$826,398.15 

5 RICOCHET ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V. $698,056.23 

6 DOCTUBRE-MX 2021 ASPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $550,209.98 

7 LABERINTO YO'EME 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE, 
S.A.B. DE C.V. 

$450,000.00 

8 FUEGO ADENTRO CANCÚN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $600,000.00 

9 AMBULANTE: PULSOS 2021 
KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

$1,500,000.00 

10 
RETROSPECTIVAS: UNA MIRADA 
AL CINE NACIONAL 

CASA CUERVO, S.A. DE C.V. $1,853,449.00 

11 MEMORIA 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE, 
S.A.B. DE C.V. 

$877,173.89 

12 TE NOMBRÉ EN EL SILENCIO COPPEL, S.A. DE C.V. $713,774.00 

13 EL HOYO EN LA CERCA 
BANCO MONEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE MONEX, GRUPO FINANCIERO 
MONEX 

$1,079,990.77 

14 NUDO MIXTECO 
MENSAJERÍA METROPOLITANA, S.A. DE C.V. $594,000.00 

CANCÚN AIRPORT SERVICES, S.A. DE C.V. $306,000.00 

15 FAUNA INMOBILIARIAS ALSUPER, S.A. DE C.V. $923,797.92 

16 499 
INMOBILIARIAS ALSUPER, S.A. DE C.V. $308,610.32 

INTERNACIONAL DE CERÁMICA, S.A.B. DE C.V. $500,000.00 

17 EL OTRO TOM ESTAFETA SERVICIOS DE APOYO, S.A. DE C.V. $1,169,920.21 

18 RETIRO ZAPATA CAMIONES, S.A. DE C.V. $454,445.00 

19 TOUR CINEMA PLANETA 

COMPAÑÍA ORGANIZADORA DE TRÁFICOS 
ESPECIALES, S.A. DE C.V. 

$653,991.84 

DE LA PAZ COSTEMALLE-DFK, S.C. $62,600.00 

20 AMBULANTE PRESENTA 2022 

AEROPUERTO DE MÉRIDA, S.A. DE C.V. $230,000.00 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL SURESTE, 
S.A.B. DE C.V. 

$670,000.00 

21 SANCTORUM 
BANCO MONEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE MONEX, GRUPO FINANCIERO 
MONEX 

$635,966.54 

22 
VOCES Y TEMAS DEL CINE 
MEXICANO. UN ENCUENTRO 
CON NUESTRA REALIDAD 

VIDEOCINE, S.A. DE C.V. $1,550,000.00 

Total $20,613,819.07 

 

Atentamente, 

Ciudad de México., a 8 de febrero de 2022.- Representante Titular del Instituto Mexicano de 
Cinematografía, María Luisa Gabriela Silvia Novaro Peñaloza.- Rúbrica.- Representante Titular de la 
Secretaría de Cultura, Marina Núñez Bespalova.- Rúbrica.- Representante Suplente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Francisco Javier Arias Vázquez.- Rúbrica.- Representante Titular del Servicio 
de Administración Tributaria, Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal al Deporte de Alto Rendimiento por 
el que se da a conocer la distribución del monto otorgado durante el ejercicio fiscal de 2021 por concepto del 
estímulo fiscal a que se refiere el artículo 203, cuarto párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal al Deporte de Alto Rendimiento 

El Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal al Deporte de Alto Rendimiento (Comité 
Interinstitucional), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 203, cuarto párrafo, fracción III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y en cumplimiento a lo que establece la regla 6, inciso e) de las Reglas Generales 
para la aplicación del estímulo fiscal al deporte de alto rendimiento, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2017, las cuales fueron modificadas mediante acuerdo publicado 
en el mismo órgano de difusión oficial el 26 de enero de 2018, el 28 de febrero de 2020 y el 12 de febrero de 
2021, informa: 

Que durante el ejercicio fiscal de 2021 se distribuyeron $159,662,252.13 (Ciento cincuenta y nueve 
millones seiscientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta y dos pesos 13/100 M.N.)1, por concepto del 
Estímulo Fiscal al Deporte de Alto Rendimiento. A continuación, se señalan los contribuyentes beneficiados, 
los Proyectos de Inversión en Infraestructura e instalaciones deportivas altamente especializadas (PII) y 
Programas diseñados para el desarrollo, capacitación, entrenamiento y competencia de deportistas 
mexicanos de alto rendimiento (PAR), así como el monto del estímulo fiscal otorgado en cada caso: 

Núm. Categoría Proyecto de inversión Contribuyente aportante Monto autorizado

1 PII 

CONSTRUCCIÓN DE PISTA DE 
ENTRENAMIENTO ECUESTRE 
PARA PENTLATON MODERNO 
EN EL CNAR 

OPERADORA DE FONDOS 
BANORTE, S.A. DE C.V. S.O. DE F. 
DE I., GRUPO FINANCIERO 
BANORTE 

$15,000,000.00 

2 PII 
REHABILITACIÓN DEL MURO DE 
ESCALADA DE VILLAS TLALPAN 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
SADASI, S.A. DE C.V. 

$20,000,000.00 

3 PII 
FOSA DE CLAVADOS DEL 
CENTRO ACUÁTICO DE 
OCCIDENTE 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE 
C.V. 

$16,500,000.00 

OPERADORA METROPOLITANA DE 
CARRETERAS, S.A. DE C.V. 

$14,000,000.00 

EMBOTELLADORA DE COLIMA, S.A. 
DE C.V. 

$2,500,000.00 

MARINDUSTRIAS, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

SUPER KIOSKO, S.A. DE C.V. $2,500,000.00 

SEGURITECH PRIVADA, S.A DE C.V. $8,000,000.00 

4 PII 
REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO 
DE DORMITORIOS VILLA 1 
CEPAMEX 

ALEJANDRO JOAQUÍN MARTÍ 
GARCÍA  

$1,700,000.00 

SABORMEX, S.A. DE C.V. $5,000,000.00 

5 PII 

REHABILITACIÓN DE VILLA 2, 
ACCESOS, CANCELERÍA, 
LAVANDERÍA Y MUEBLES 
VILLAS 1 Y 2 

MONSANTO COMERCIAL, S. DE R.L. 
DE C.V.  

$16,000,000.00 

                                                 
1 De conformidad con el artículo 203, cuarto párrafo, fracción II del de Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto total del estímulo fiscal al 
Deporte de Alto Rendimiento a distribuir entre los aspirantes al mismo, no debe exceder de 400 millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni 
de 20 millones de pesos por cada contribuyente aportante, proyecto de inversión o programa. 
El Comité Interinstitucional en el periodo ordinario 2021, asignó el monto de $83,500,000.00 (Ochenta y tres millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), a contribuyentes del impuesto sobre la renta para los proyectos de inversión en infraestructura e instalaciones deportivas 
altamente especializadas (PII), así como a los programas diseñados para el desarrollo, capacitación, entrenamiento y competencia de 
deportistas mexicanos de alto rendimiento (PAR), quedando un remanente del estímulo por la cantidad de $316,500,000.00 (Trescientos 
dieciséis millones quinientos mil 00/100 M.N.) pendiente de autorizar. 
Asimismo, mediante Acuerdo 0022BIS/2021 el Comité Interinstitucional aprobó abrir un periodo extraordinario de recepción de solicitudes, en 
el que se autorizó un monto de $76,162,252.13 (Setenta y seis millones ciento sesenta y dos mil doscientos cincuenta y dos pesos 13/100 
M.N.) para PII, así como a PAR. 
Con posterioridad a la autorización del estímulo fiscal por parte del Comité Interinstitucional, ningún contribuyente aportante declinó la 
aplicación del estímulo. Conforme a lo antes señalado, el monto final distribuido para los proyectos es la suma de las cantidades que se 
presentan en la tabla de este Acuerdo. 
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Núm. Categoría Proyecto de inversión Contribuyente aportante Monto autorizado

6 PII 
REHABILITACIÓN DEL 
GIMNASIO DE LA ENED 

COMPARTAMOS SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

$4,552,035.05 

7 PII 
REHABILITACIÓN DEL 
VELODROMO CNAR 

BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A. 
I.B.M. GRUPO FINANCIERO 
BARCLAYS MÉXICO 

$14,310,297.08 

8 PAR PAR SOMOS MÉXICO 2021 

LUIS RICARDO ÁLVAREZ FIGUEROA $100,000.00 

AGILITY LOGISTICS, S.A. DE C.V. $800,000.00 

BETA SAN MIGUEL, S.A. DE C.V. $2,500,000.00 

HELVEX, S.A. DE C.V. $1,500,000.00 

INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V. $1,000,000.00 

INDUSTRIALIZADORA OLEOFINOS, 
S.A. DE C.V. 

$1,500,000.00 

INGENIO QUESERÍA, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

LABORATORIOS LIOMONT, S.A. DE 
C.V. 

$2,000,000.00 

MIELES CAMPOS AZULES, S.A. DE 
C.V. 

$3,200,000.00 

9 PAR ECUESTRE A PARIS 2024 - I. 
CASA DE BOLSA BANORTE, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE 

$19,999,920.00 

Total $159,662,252.13 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2022.- Representante Titular de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, Ana Gabriela Guevara Espinoza.- Rúbrica.- Representante Suplente del Comité Olímpico 
Mexicano, Juan Everardo Guerrero García.- Rúbrica.- Representante Suplente de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, Francisco Javier Arias Vázquez.- Rúbrica.- Representante Titular del Servicio de 
Administración Tributaria, Rodulfo Herrera De los Santos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a la Investigación y Desarrollo de 
Tecnología por el que se da a conocer la distribución del monto otorgado durante el ejercicio fiscal de 2021 por 
concepto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 202, quinto párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la 
Investigación y Desarrollo de Tecnología 

El Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a la Investigación y Desarrollo de 
Tecnología, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 202, quinto párrafo, fracción III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y en cumplimiento con lo establecido en la regla 6, inciso d) de las Reglas Generales 
para la aplicación del estímulo fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, las cuales fueron aclaradas y modificadas mediante 
acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 12 de abril de 2017, el 28 de febrero de 2018 y 
el 27 de marzo de 2020, informa: 

Que durante el ejercicio fiscal de 2021 se distribuyó por concepto del Estímulo Fiscal a la Investigación y 
Desarrollo de Tecnología un monto de $144,269,277.68 (Ciento cuarenta y cuatro millones doscientos sesenta 
y nueve mil doscientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.).1 A continuación, se señalan los contribuyentes 
beneficiados, los proyectos y los montos del estímulo fiscal autorizado: 

                                                 
1 De conformidad con el artículo 202, quinto párrafo, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto total del estímulo fiscal a la 
Investigación y Desarrollo de Tecnología no debe exceder de 1,500 millones de pesos por cada ejercicio fiscal, ni de 50 millones de pesos por 
contribuyente. En tal sentido, durante el ejercicio fiscal de 2021, el Comité Interinstitucional autorizó un monto de $144,269,277.68 (Ciento 
cuarenta y cuatro millones doscientos sesenta y nueve mil doscientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.) por concepto de estímulo fiscal a 
proyectos de Investigación y Desarrollo de Tecnología. Es importante señalar que no hubo contribuyentes que declinaran el estímulo fiscal, 
por lo tanto, no se modificó el monto del estímulo autorizado. 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA 

No. CONTRIBUYENTE NOMBRE DEL PROYECTO ESTÍMULO FISCAL 

1 
Conductores Monterrey, S.A. 
de C.V. 

Mejoramiento tecnológico en funcionalidad y 
desempeño de cables de alta tensión para certificación 
internacional a sistemas 161kV. 

$8,989,089.99
Desarrollo tecnológico de celda de pruebas mecánicas 
y eléctricas para elaboración de nuevos cables de 
media tensión y líneas de transmisión. 

2 
Electrónica Clarion, S.A. de 
C.V. 

Sistema de seguridad pasiva de blindaje y monitoreo de 
ocupantes en vehículos con tecnología multifunción 
configurable de radar interior 4D de alta precisión. 

$10,927,209.64

3 Frisa Forjados, S.A. de C.V. 

Determinación del efecto de microaleantes, limpieza 
inclusionaria y transformaciones de fase en una 
aleación Fe-C para aplicaciones de energía eólica en 
ambientes extremos.* $8,336,968.00

Investigación de parámetros de forjabilidad y 
comportamiento de microestructuras en aleaciones de 
aluminio series 2XXX y 7XXX.* 

4 
H3 Consulting, S. de R.L. de 
C.V. 

Desarrollo de un proceso para apoyo en el diagnóstico 
y detección temprana de enfermedades por medio de 
inteligencia artificial. 

$7,679,697.69

5 
Laboratorios de Especialidades 
Inmunológicas, S.A. de C.V. 

Fortalecimiento de plataformas tecnológicas para 
análisis de calidad de medicamentos y vacunas de 
punta, que promuevan su disponibilidad nacional. 

$1,823,638.88

6 
Laboratorios Silanes, S.A. de 
C.V. 

Generación de inmunógenos innovadores y de venenos 
de referencia que permita el desarrollo de 
Faboterápicos o antivenenos más seguros y eficaces 
para el tratamiento de las intoxicaciones de animales 
ponzoñosos en México y el Mundo.* $39,674,347.40

Desarrollo de una plataforma de medicamentos para la 
prevención, tratamiento y control de las enfermedades 
de mayor morbimortalidad en población mexicana, 
prioritarias del Programa Sectorial de Salud.* 

7 
Operadora de Ferrocarril y 
Manejo de Rellenos, S.A. de 
C.V. 

Economía circular e innovación tecnológica en residuos 
sólidos urbanos en el estado de Morelos. 

$801,071.50

8 Progela, S.A. de C.V. 

Investigación y desarrollo tecnológico de una 
formulación de la vitamina D3 oleosa, en cápsulas de 
gelatina blanda, para el tratamiento de su deficiencia y 
el fortalecimiento de la inmunocompetencia en el ser 
humano respecto a su inmunidad innata y adaptativa. 

$9,341,735.26

9 
Prolec-Ge Internacional, S. de 
R.L. de C.V. 

Desarrollo de un sistema de control y optimización del 
ciclo de secado de transformadores en planta mediante 
el monitoreo en tiempo real de la humedad de los 
aislamientos internos. 

$3,117,563.34

10 
Schaeffler Transmision, S. de 
R. L. de C.V. 

Convertor. $50,000,000.00

11 
Soluciones Químicas Globales, 
S. de R.L. MI. 

Investigación y desarrollo de sistemas de control de 
espuma para la sustentabilidad ambiental de la industria 
de papel en México.* 

$3,577,955.98

Monto total $144,269,277.68

*/Se refiere a proyectos multianuales cuya aplicación del crédito fiscal será en proporción a los gastos e inversiones en 
IDT realizados en cada ejercicio fiscal del proyecto. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2022.- Representante Suplente del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, Dr. Fernando Córdova Tapia.- Rúbrica.- Representante Suplente de la Secretaría de Economía, 
Lic. Dámaris Ataí Moreno Hernández.- Rúbrica.- Representante Suplente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Dr. Francisco Javier Arias Vázquez.- Rúbrica.- Representante Suplente del Servicio de 
Administración Tributaria, Lic. Andrés Mojica Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a proyectos de inversión en la 
Producción Teatral Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales; de Artes Visuales; 
Danza; Música en los campos específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música 
de Concierto y Jazz por el que se da a conocer la distribución del monto otorgado durante el ejercicio fiscal de 2021 
por concepto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 190, cuarto párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 

Comité Interinstitucional para la aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción Teatral Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales; de Artes 

Visuales; Danza; Música en los Campos específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental 
y Vocal de la Música de Concierto y Jazz 

El Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a proyectos de inversión en la Producción 
Teatral Nacional; en la Edición y Publicación de obras literarias nacionales; de Artes Visuales; Danza; Música 
en los campos específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de 
Concierto y Jazz (Comité Interinstitucional), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 190, cuarto párrafo, 
fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y en cumplimiento con lo establecido en la regla 7, fracción 
V de las Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción 
Teatral Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales; de Artes Visuales; Danza; 
Música en los Campos específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de 
Concierto y Jazz, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2021, las cuales fueron 
modificadas mediante acuerdo publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 16 de abril de 2021, 
informa: 

Que durante el ejercicio fiscal de 2021 se distribuyeron $77,616,855.63 (Setenta y siete millones 
seiscientos dieciséis mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 63/100 M.N.)1 por concepto del Estímulo Fiscal a 
Proyectos de Inversión en la Producción Teatral Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias 
Nacionales; de Artes Visuales; Danza; Música en los Campos específicos de Dirección de Orquesta, 
Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de Concierto y Jazz (EFIARTES). A continuación, se señalan los 
contribuyentes beneficiados, los proyectos de inversión y el monto del estímulo fiscal otorgado por disciplina: 

Núm. Disciplina Proyecto de inversión Contribuyente Aportante Monto autorizado 

1 
Artes 

visuales 

ANTEPROYECTOS DE JOSÉ 
CLEMENTE OROZCO. ESTUDIOS, 
BOCETOS Y APUNTES 
GRÁFICOS EN TORNO A SU 
OBRA MURAL 

TRACSA, S.A.P.I. DE C.V. $1,500,000.00 

LUBTRAC, S.A.P.I. DE C.V. $455,555.22 

2 
Artes 

visuales 
BILL VIOLA. TIEMPO 
SUSPENDIDO 

XTRA CONGELADOS 
NATURALES, S.A. DE C.V. 

$1,987,978.40 

3 
Artes 

visuales 
CÓMO SIENDO PECES 
PODEMOS VER EL AGUA 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

$716,165.25 

4 
Artes 

visuales 
DISEÑO EN FEMENINO. MÉXICO 
1940-2022 

CASA CUERVO, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

5 
Artes 

visuales 

ESTRUCTURAS PERMEABLES. 
PLÁSTICA MULTIMODAL DE 
ALBERTO CASTRO LEÑERO 

CENTRAL CASASANO, S.A. DE 
C.V. 

$2,000,000.00 

6 
Artes 

visuales 
FUGA Y ENTROPÍA TRUPER, S.A. DE C.V. $1,999,545.89 

                                                 
1 De conformidad con el artículo 190, cuarto párrafo, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto total del estímulo fiscal a 
distribuir entre los aspirantes del beneficio, no deberá exceder de 200 millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por 
cada contribuyente y proyecto de inversión. 
El Comité Interinstitucional autorizó el monto de $59,274,330.97 (Cincuenta y nueve millones doscientos setenta y cuatro mil trescientos 
treinta pesos 97/100 M.N.) a contribuyentes del impuesto sobre la renta para realizar proyectos de inversión en la Producción Teatral 
Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales, de Artes Visuales; Danza; Música en los Campos específicos de 
Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de Concierto y Jazz (EFIARTES), quedando un remanente del estímulo 
por la cantidad de $140,725,669.03 (Ciento cuarenta millones setecientos veinticinco mil seiscientos sesenta y nueve pesos 03/100 M.N.) 
pendiente de asignar.  
Mediante Acuerdo 0461/2021 el Comité Interinstitucional aprobó abrir un periodo extraordinario de recepción de solicitudes, en el que se 
autorizó un monto de $19,320,502.82 (Diecinueve millones trescientos veinte mil quinientos dos pesos 82/100 M.N.) para los proyectos de 
inversión en la Producción Teatral Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales, de Artes Visuales; Danza; Música en 
los Campos específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de Concierto y Jazz. 
Sin embargo, con posterioridad a la autorización del estímulo fiscal por parte del Comité, dos contribuyentes aportantes de dos proyectos de 
inversión en la Producción Teatral Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales, de Artes Visuales; Danza; Música en 
los Campos específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de Concierto y Jazz correspondientes al 
periodo ordinario, declinaron la aplicación del estímulo fiscal por un monto total de $977,978.16 (novecientos setenta y siete mil novecientos 
setenta y ocho pesos 16/100 M.N.) Conforme a lo antes señalado, el monto final distribuido para los proyectos es la suma de las cantidades 
que se presentan en la tabla de este Acuerdo. 
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Núm. Disciplina Proyecto de inversión Contribuyente Aportante Monto autorizado 

7 
Artes 

visuales 
SENSACIONAL DE DISEÑO 
MEXICANO 

PATRIMONIAL INBURSA, S.A. $1,964,698.42 

8 
Artes 

visuales 
VLADY. REVOLUCIÓN Y 
DISIDENCIA 

SOFOPLUS, S.A.P.I. DE C.V. 
S.O.F.O.M., E.R. 

$1,901,811.18 

9 
Artes 

Visuales 
PEDRO REYES: ESCULTURA 
SOCIAL 

COMERCIALIZADORA LA 
PUREZA DE BEBIDAS, S. DE R.L. 
DE C.V. 

$2,000,000.00 

REFRESCOS VICTORIA DEL 
CENTRO, S. DE R.L. DE C.V. 

$29,871.00 

YOLI DE ACAPULCO, S. DE R.L. 
DE C.V. 

$2,000,000.00 

10 
Artes 

Visuales 
PROGRAMA DE ARTE PÚBLICO 
LARTES MTY - FISL 2022 

CONDUCTORES MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

$1,962,093.80 

11 
Artes 

Visuales 
ACCION: EL HACER Y EL VESTIR 

COMERCIALIZADOR GLOBAL 
FRUT, S. DE R.L. DE C.V. 

$1,999,767.36 

12 
Artes 

Visuales 
5 DE ABRIL DEL 15,232 

CREACIONES INMOBILIARIAS 
EXCLUSIVAS, S. DE R.L. DE C.V. 

$1,081,915.00 

13 Danza 
GRAMMA GEOMETRÍA DEL 
ENCUENTRO 

KOBLENZ ELÉCTRICA, S.A. DE 
C.V. 

$187,184.90 

FUNDILAG HIERRO, S.A. DE C.V. $700,000.00 

TREBOTTI, S.A. DE C.V. $800,000.00 

PEDRO GARCÍA GONZÁLEZ $30,000.00 

14 Danza TEPALCATES 
TRUPER SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

$2,000,000.00 

15 Danza EL TRIUNFO DE LA VIDA 
DAIMLER COMPRA Y 
MANUFACTURA MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

$1,000,000.00 

16 Danza 
MOBY DICK (FOMENTO A LA 
LECTURA) 

ESC SECUNDARIA CD MÉXICO, 
S.C. 

$237,220.00 

ASPEL INMOBILIARIO, S.A. DE 
C.V. 

$180,599.00 

TOTAL SOLUTIONS PROVIDER, 
S.A. DE C.V. 

$67,628.56 

17 Libro LETRAS NUEVAS DAIMLER MÉXICO, S.A. DE C.V. $498,964.80 

18 Música LA CENERENTOLA 
CORPORACIÓN INMOBILIA, S.A. 
DE C.V. 

$852,986.50 

TREBOTTI, S.A. DE C.V. $800,000.00 

19 Música OAXACA ES MÚSICA 

BANCO INBURSA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

$1,975,400.00 

20 Música ANIMALES EN CARNAVAL CABLEBOX, S.A. DE C.V. $2,000,000.00 

21 Teatro ASIMOV 
INVERSORA BURSÁTIL, S.A. DE 
C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO 
FINANCIERO INBURSA 

$783,432.96 

22 Teatro EL COJO DE INISHMAAN COPPEL, S.A. DE C.V. $1,916,518.12 

23 Teatro EL CUERPO EN QUE NACÍ 
GRUPO AEROPORTUARIO DEL 
SURESTE, S.A.B. DE C.V. 

$2,000,000.00 

24 Teatro 
EL ETERNO VERANO DE LA 
GUERRA 

MAKE PRO, S.A. DE C.V. $1,984,234.09 

25 Teatro 
EL FIN DE LA HUMANIDAD EN LA 
TIERRA O EL PROYECTO 
VOYAGER 

FUNDILAG HIERRO, S.A. DE C.V. $1,289,108.00 

26 Teatro 
EL INSPECTOR LLAMA A LA 
PUERTA 

QUALITAS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V. 

$1,999,115.57 

27 Teatro EMILIA 
OWENS CORNING MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

$2,000,000.00 

28 Teatro EMILIA Y SU GLOBO ROJO 
BUENAVISTA DEL COBRE, S.A. 
DE C.V. 

$1,266,738.72 

29 Teatro GIRA MUJER RAÍZ 
ESTAFETA SERVICIOS DE 
APOYO, S.A. DE C.V. 

$1,066,221.98 
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Núm. Disciplina Proyecto de inversión Contribuyente Aportante Monto autorizado 

30 Teatro I.A. INTELIGENCIA ACTORAL 
CANCÚN AIRPORT SERVICES, 
S.A. DE C.V. 

$2,000,000.00 

31 Teatro JAURIA 
ESTAFETA MEXICANA, S.A. DE 
C.V. 

$1,643,490.00 

32 Teatro LA HISTORIA DE MOWGLI 
INBURSA SEGUROS DE 
CAUCIÓN Y FIANZAS, S.A., 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

$1,803,156.20 

33 Teatro LA HORA DE TODOS 
MEXICANA DE COBRE, S.A. DE 
C.V. 

$2,000,000.00 

34 Teatro LA MAQUINA DE ABRAZAR 
FC FINANCIAL, S.A. DE C.V., 
SOFOM, E.R., GRUPO 
FINANCIERO INBURSA 

$770,059.12 

35 Teatro 
LA TRAGEDIA DE ROMEO Y 
JULIETA 

NPM DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $18,866.80 

DE LA PAZ COSTEMALLE-DFK, 
S.C. 

$155,000.00 

GRUPO MARTE, S.A. DE C.V. $385,000.00 

HANSA MEYER GLOBAL 
TRANSPORT, S.A. DE C.V. 

$1,430,000.00 

36 Teatro MRS. SHAKESPEARE 
TIP AUTO, S.A. DE C.V. $1,000,000.00 

GAMI INGENIERIA E 
INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 

$1,000,000.00 

37 Teatro 
MUJERES CON PANTALONES 
INTERPRETADAS POR UN 
HOMBRE CON FALDAS 

NPM DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $582,535.04 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y 
FERRETEROS, S.A. DE C.V. 

$700,000.00 

38 Teatro NO ME @RROBEN 
PENSIONES INBURSA, S.A., 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

$608,471.00 

39 Teatro 
ODIO QUE LOS ABRAZOS NO 
DUREN MÁS DE CUATRO HORAS 

MINERA MÉXICO, S.A. DE C.V. $1,996,683.76 

40 Teatro PULMONES EVERCAST, S.A. DE C.V. $1,415,314.54 

41 Teatro 
SUEÑO DE UNA NOCHE DE 
VERANO 

BANCO MONEX, S.A., INSTITUTO 
DE BANCA MULTIPLE MONEX 
GRUPO FINANCIERO 

$2,000,000.00 

42 Teatro TEBAS LAND 
FRUTAS CHANITOS, S.A. DE C.V. $936,331.07 

LA SANTANERA, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

$290,000.00 

43 Teatro 
TODOS LOS PECES DE LA 
TIERRA 

PROMOTORA INBURSA, S.A. DE 
C.V. 

$1,655,600.72 

44 Teatro 
VIRGINIA LA MUERTE DE LA 
POLILLA 

OPERADORA DE MINAS DE 
NACOZARI, S.A. DE C.V. 

$1,260,184.56 

45 Teatro BLACKBIRD 
FICEIN UNIÓN DE CREDITO, S.A. 
DE C.V. 

$800,000.00 

46 Teatro MIRANDO AL SOL DACLAF, S.A. DE C.V. $561,562.40 

47 Teatro YO NO SOY DE AQUÍ 

JOPER, S.A. DE C.V. $142,917.00 

GANADERA GILIO DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

$77,000.00 

TREBOTTI, S.A. DE C.V. $200,000.00 

48 Teatro LA MALDICION DEL ANILLO 
PROVEEDORA DEL PANADERO, 
S.A. DE C.V. 

$1,999,928.70 

49 Teatro EL VIENTO EN UN VIOLÍN DACLAF, S.A. DE C.V. $950,000.00 

Total $77,616,855.63 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2022.- Representante Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, Lucina Jiménez López.- Rúbrica.- Representante Titular de la Secretaría de Cultura, Marina 
Núñez Bespalova.- Rúbrica.- Representante Suplente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Francisco Javier Arias Vázquez.- Rúbrica.- Representante Titular del Servicio de Administración Tributaria, 
Alán Villela López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Diego Miguel Perezcano Beltrán, como Corredor 
Público número 2 en la plaza del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.-  
Secretaría de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de 
Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 5, segundo párrafo, y 12, último párrafo, de la Ley Federal de 

Correduría Pública, 19 y 22 de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía y en virtud del cambio de plaza de Tabasco a la plaza del Estado de México que se autorizó al 

Licenciado Diego Miguel Perezcano Beltrán, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al 

C. Licenciado en Derecho Diego Miguel Perezcano Beltrán para ejercer la función de 

Corredor Público con número 2 en la plaza del Estado de México, con fundamento en los 

artículos 2°, 3°, fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de 

la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8° del 

citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño 

de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública,  

el Licenciado Diego Miguel Perezcano Beltrán podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de 

publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Director General de Normatividad Mercantil, Mtro. Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Jaime Antonio Reynes 
Manzur, como Corredor Público número 1 de la plaza de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.-  
Secretaría de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de 
Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o. y 72, 

fracción IV, de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, hace 

del conocimiento al público en general el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Jaime Antonio 

Reynes Manzur, como Corredor Público número 1 de la plaza de Tabasco, a causa de su fallecimiento 

ocurrido el 30 de enero de 2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Director General de Normatividad Mercantil, Mtro. Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-173-SE-2021, Jugos, agua de coco, néctares, bebidas no alcohólicas con  
contenido de vegetal o fruta u hortaliza y bebidas saborizadas no alcohólicas preenvasadas-Denominaciones-
Especificaciones-Información comercial y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-173-SE-2021, JUGOS, AGUA DE COCO, NÉCTARES, BEBIDAS NO 

ALCOHÓLICAS CON CONTENIDO DE VEGETAL O FRUTA U HORTALIZA Y BEBIDAS SABORIZADAS 

NO ALCOHÓLICAS PREENVASADAS-DENOMINACIONES-ESPECIFICACIONES-INFORMACIÓN COMERCIAL Y 

MÉTODOS DE PRUEBA. 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3 fracción XI, 39 fracciones V y XII, 40 fracción XII, 41 y 47 fracción IV de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 19 fracciones I, III, VIII y IX de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 36 fracciones I, II, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Economía procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos que se comercialicen en el territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin 
de garantizar los aspectos de información comercial para lograr una efectiva protección del consumidor. 

Que con fecha 6 de julio de 2020, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía (CCONNSE) aprobó la publicación del Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-173-SE-2020, Jugos, agua de coco, néctares, bebidas no alcohólicas con vegetales o frutas, 
agua de coco o coco, verduras u hortalizas y bebidas no alcohólicas saborizadas-Denominación-
Especificaciones- Información comercial y métodos de prueba (cancelará a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-173-SCFI-2009, Jugos de frutas Preenvasados-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, 
información comercial y métodos de prueba, publicada el 28 de agosto de 2009), la cual se realizó en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2021, con objeto de que los interesados presentaran sus 
comentarios. 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de modificación a la Norma Oficial Mexicana, el Análisis de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público en general para su 
consulta; y que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado 
Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados y estudiados por un 
grupo de trabajo aprobado e instalado por el CCONNSE, realizándose las modificaciones conducentes al 
Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana. 

Que con fecha 27 de mayo de 2021, el CCONNSE aprobó la Norma Oficial Mexicana NOM-173-SE-2021, 
Jugos, agua de coco, néctares, bebidas no alcohólicas con contenido de vegetal o fruta u hortaliza y bebidas 
saborizadas no alcohólicas preenvasadas-Denominaciones-Especificaciones-Información comercial y 
métodos de prueba. 

Que el Análisis de Impacto Regulatorio a que hace referencia el Capítulo III, del Título Tercero de la Ley 
General de Mejora Regulatoria, fue sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, emitiéndose el Dictamen Final por parte de dicha Comisión el 11 de agosto de 2021, a través del 
oficio No. CONAMER/21/3604. 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para determinar la información comercial que deben cumplir las 
etiquetas de los productos y dar información veraz al consumidor, por consiguiente, se expide la siguiente 
Norma Oficial Mexicana NOM-173-SE-2021, Jugos, agua de coco, néctares, bebidas no alcohólicas con 
contenido de vegetal o fruta u hortaliza y bebidas saborizadas no alcohólicas preenvasadas-Denominaciones-
Especificaciones-Información comercial y métodos de prueba. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo  
Sánchez.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-173-SE-2021, JUGOS, AGUA DE COCO, NÉCTARES, BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS CON CONTENIDO DE VEGETAL O FRUTA U HORTALIZA Y BEBIDAS SABORIZADAS 

NO ALCOHÓLICAS PREENVASADAS-DENOMINACIONES-ESPECIFICACIONES-INFORMACIÓN 
COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 

La elaboración de esta Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), el Grupo de trabajo fue integrado de manera 
voluntaria por los siguientes actores: 

● Analytical and Quality Services. 

● Asociación de Normalización y Certificación, A. C. (ANCE). 

● Asociación Internacional de Jugos de Frutas y Vegetales (IFU). 

● Asociación Nacional de Productores de Refrescos y Aguas Carbonatadas A. C. (ANPRAC). 

● Bonafont, S A. de C. V. 

● Cámara Nacional de Industriales de la Leche (CANILEC). 

● Cámara Nacional de la Industria de Conservas Alimenticias (CANAINCA). 

● Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA). 

● Campbell’s de México, S. A. de C. V. 

● Coco Colima, S. A. de C. V. 

● Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

● Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN). 

● Consejo Nacional Agropecuario A. C. (CNA). 

● Deimos Consulting Services, S. C. 

● Grupo Jumex, S. A. de C. V. (JUMEX). 

● Malcher Moreno, S. P. R. de R. L. 

● Nestlé México, S. A. de C. V. 

● Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 

○ Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor. 

● Secretaría de Economía (SE). 

○ Dirección General de Normas. 

● Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). 

○ Oficina del C. Secretario. 

○ Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA). 

● Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

○ Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 Administración General de Aduanas. 

● Sociedad Mexicana de Inocuidad y Calidad para Consumidores de Alimentos, A. C. (SOMEICCA). 

● Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

○ Facultad de Química. 

○ Instituto de Geología. 

● Valle Redondo, S. A. de C. V. 
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Artículos Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones de las 
denominaciones de producto y la información comercial que debe contener el etiquetado de los productos 
preenvasados destinados al consumidor final, de fabricación nacional o extranjera, que se comercialicen en 
territorio nacional con las denominaciones de jugo, agua de coco, néctar, bebidas no alcohólicas con un 
contenido de vegetal o fruta u hortaliza y bebidas saborizadas no alcohólicas haciendo referencia a sabores 
de vegetales o frutas u hortalizas. 

La presente Norma Oficial Mexicana no es aplicable a los siguientes productos: 

a) Café que requiera una preparación de percolación o extracción con agua y se comercialice como 
bebida no alcohólica preenvasada. 

b) Productos que requieran de un modo de preparación a través de adicionar agua u otro líquido natural 
o transformado. 

c) Los productos objeto de las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, sus modificaciones o las que las 
sustituyan, conforme a lo establecido en las mismas: 

i. NOM-155-SCFI-2012, Leche-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, 
información comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 3 de mayo de 2012. 

ii. NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt-Denominación, especificaciones fisicoquímicas y 
microbiológicas, información comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2019. 

d) Productos de venta a granel o que se utilicen como materia prima para la elaboración de otros 
alimentos o bebidas no alcohólicas. 

2. Referencias normativas 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas vigentes, sus modificaciones, o aquellas que las sustituyan: 

2.1 NOM-002-SCFI-2011 Productos preenvasados-Contenido neto-Tolerancias y métodos de 
verificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
agosto de 2012. 

2.2 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.3 NOM-030-SCFI- 2006 Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-
Especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de noviembre de 2006. 

2.4 NOM-051-SCFI/SSA1-2010 Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas 
no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2010. 
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2.5 NOM-086-SSA1-1994 Bienes y Servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con 
modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1996. 

2.6 NOM-130-SSA1-1995 Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre 
hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de noviembre de 1997. 

2.7 NOM-218-SSA1-2011 Productos y servicios. Bebidas saborizadas no alcohólicas, sus 
congelados, productos concentrados para prepararlas y bebidas 
adicionadas con cafeína. Especificaciones y disposiciones sanitarias. 
Métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de febrero de 2012. 

2.8 NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de marzo de 2010. 

2.9 NMX-F-103-NORMEX-2009 Alimentos-Determinación de grados Brix en alimentos y bebidas, 
Método de ensayo (prueba). Declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2009. 

2.10 ACUERDO ACUERDO por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en 
alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y 
disposiciones sanitarias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2012. 

3. Términos y definiciones 

Para los fines de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones: 

3.1 adulteración 

producto cuya naturaleza y composición no corresponda a aquella con que se etiquete, anuncie, expenda, 
suministre o por no cumplir con las especificaciones descritas en esta Norma Oficial Mexicana, aun cuando 
haya sufrido un tratamiento que disimule dichas circunstancias o bien, que encubra defectos en su proceso o 
en la calidad sanitaria de las materias primas utilizadas en él. 

3.2 agua de coco 

líquido que se extrae directamente del fruto (Cocos nucifera L.) sin exprimir la pulpa. 

3.3 agua de coco concentrada 

es a la que se le ha eliminado físicamente el agua en una cantidad suficiente para elevar el nivel de grados 
Brix al menos en un 50 % más que el valor Brix establecido para el producto líquido obtenido y que ha sido 
sometido al tratamiento físico o a las condiciones de almacenamiento adecuadas que aseguren su 
conservación en el envase. 

3.4 agua de coco de concentrado 

 agua de coco elaborada a partir de agua de coco concentrada. 

3.5 azúcares añadidos 

azúcares libres agregados a los alimentos y a las bebidas no alcohólicas durante la elaboración industrial. 

3.6 azúcares libres 

monosacáridos y disacáridos disponibles, añadidos a los alimentos y a las bebidas no alcohólicas por el 
fabricante, más los azúcares que están presentes naturalmente en miel y jarabes de maíz de alta fructuosa, 
entre otros jarabes similares. 

3.7 bebidas no alcohólicas con contenido de vegetal o fruta u hortaliza 

aquellos líquidos naturales o transformados que proporcionan al organismo elementos para su nutrición y 
que contienen un porcentaje mayor o igual al 10% en su composición final de vegetales o fruta, agua de coco 
o coco u hortaliza, o la combinación de los mismos, así como uso de extractos naturales, incluyendo 
leguminosas como soya, arroz, entre otros del reino vegetal. 
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3.8 bebidas saborizadas no alcohólicas 

aquellos líquidos naturales o transformados que proporcionan al organismo elementos para su nutrición y 
que contienen un porcentaje menor al 10% en su composición final de vegetales o fruta, agua de coco o coco, 
u hortaliza, o que no contengan ningún porcentaje de los mismos y hagan uso de extractos o saborizantes 
naturales o artificiales a cualquier vegetal o fruta, agua de coco o coco, u hortaliza, o la combinación de los 
mismos, incluyendo leguminosas como soya, arroz, entre otros del reino vegetal. 

3.9 edulcorantes 

sustancias diferentes de los monosacáridos y de los disacáridos, que imparten un sabor dulce a los 
productos. 

Fuente: ACUERDO por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y 
suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de julio de 2012 y sus modificaciones. 

3.10 frutas cítricas 

frutas de la familia Rutaceae que se dañan con bajas temperaturas y se caracterizan porque tienen aceites 
y pigmentos en su cáscara. 

3.11 frutas sanas 

aquellas libres de enfermedades, heridas, pudriciones, daños producidos por insectos u otras plagas, 
libres de insectos vivos o muertos o sus larvas. 

3.12 frutas o vegetales u hortalizas maduras 

aquellas que han alcanzado el grado de desarrollo adecuado para su consumo (que están en su punto de 
sazón o madurez). 

3.13 grados Brix 

es el porcentaje de sólidos disueltos en un producto. 

3.14 jugo 

producto líquido sin fermentar, pero fermentable, obtenido al exprimir vegetales o frutas u hortalizas en 
buen estado, debidamente maduras y frescas o que se han mantenido en buen estado por procedimientos 
adecuados, inclusive por tratamientos de superficie aplicados después de la cosecha, clarificado o no, y 
sometido al tratamiento adecuado que asegura su conservación en el envase. 

El jugo debe prepararse mediante procedimientos que mantengan las características físicas, químicas, 
organolépticas y nutricionales esenciales de vegetales o frutas u hortalizas del que procede. 

Se pueden añadir sustancias aromáticas, aromatizantes volátiles, pulpa y células procedentes de la misma 
fruta (en el caso de las frutas cítricas, la pulpa y las células son las envolturas del jugo obtenido del 
endocarpio) obtenidas por procedimientos físicos adecuados del mismo tipo de vegetal o fruta u hortaliza. 

Se pueden elaborar junto a sus pepitas, semillas y pieles que normalmente no se incorporan al jugo, 
aunque pueden ser aceptables algunas partes o componentes de pepitas, semillas y pieles que no puedan 
eliminarse mediante los procesos físicos industriales convencionales. 

Este producto puede elaborarse a partir de jugo de vegetales o frutas u hortalizas congelados o de jugo de 
vegetales o frutas u hortalizas concentrados reconstituidos (o en conjunto), siempre que cumplan con las 
especificaciones descritas en esta Norma Oficial Mexicana. 

Se considera al jugo congelado dentro de esta definición (ver inciso 3.18). 

3.15 jugo de vegetales o frutas u hortalizas concentrado 

es al que se les ha eliminado físicamente el agua en una cantidad suficiente para elevar el nivel de grados 
Brix al menos en un 50% más que el valor Brix establecido para el producto líquido obtenido al exprimir 
vegetales o frutas u hortalizas; para el caso de las frutas, deben ser sanas y maduras, y haber sido sometidas 
al tratamiento físico o a las condiciones de almacenamiento adecuadas que aseguren su conservación  
en el envase. 

3.16 jugo de vegetales o frutas u hortalizas de concentrados 

jugo elaborado a partir de jugo concentrado de vegetales o frutas u hortalizas. 
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3.17 jugo mixto de vegetales o frutas o agua de coco u hortalizas 

jugo que puede elaborarse a partir de la mezcla de dos o más jugos y jugos de concentrados de diferentes 
tipos vegetales o frutas o coco u hortalizas y que cumplen con las definiciones establecidas en el inciso 3.14, 
3.15 y 3.16. 

3.18 jugo congelado 

jugo de vegetales o frutas u hortalizas que ha sido sometido a un proceso térmico, mediante un equipo 
apropiado, hasta que haya alcanzado una temperatura de -15 °C en el centro térmico y se haya mantenido a 
temperatura de congelación durante el almacenamiento. 

3.19 néctar 

producto líquido, con pulpa o sin pulpa, elaborado con jugo o pulpa o puré de vegetales o frutas, o coco u 
hortalizas (maduras y sanas), de la variedad correspondiente, lavadas, finamente divididas y tamizadas, de 
concentrados o no, de congelados o no y deben cumplir con los parámetros establecidos en la Tabla 2 de esta 
Norma Oficial Mexicana, pudiendo ser adicionado de agua potable, azúcares añadidos, edulcorantes, así 
como los aditivos y coadyuvantes permitidos en la Referencia normativa 2.10. 

3.20 néctar mixto 

néctar puede elaborarse a partir de la mezcla de dos o más vegetales o frutas u hortalizas o agua de coco 
o coco y que cumplen con las definiciones establecidas en el inciso 3.19. 

3.21 productos preenvasados 

aquellos productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana colocados en un envase de cualquier 
naturaleza, en ausencia del consumidor; la cantidad de producto contenido en él no puede ser alterada, a 
menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

3.22 pulpa de vegetales o frutas o coco u hortalizas 

masa carnosa y a menudo jugosa de los vegetales o frutas o coco u hortalizas (sólidos insolubles y 
solubles y que pueden sedimentar). En el caso de las frutas cítricas la pulpa está formada por un considerable 
número de gajos llenos de jugo. 

3.23 puré de vegetales o frutas o coco u hortalizas 

producto sin fermentar, pero fermentable, obtenido mediante procedimientos idóneos, por ejemplo: 
tamizando, triturando o desmenuzando la parte comestible de los vegetales o frutas o coco u hortalizas 
enteras o peladas (según aplique), sin eliminar el jugo. Los vegetales o frutas o coco u hortalizas deben estar 
en buen estado (maduras y sanas) o conservadas por procedimientos físicos. 

3.24 puré de vegetales o frutas o coco u hortalizas concentrado 

producto obtenido mediante la eliminación física de agua del puré de vegetales o frutas o coco u hortalizas 
en una cantidad suficiente para elevar al menos el nivel de grados Brix en 50 % más que el valor Brix 
establecido para el jugo reconstituido. 

3.25 sólidos disueltos de vegetales o frutas o coco u hortalizas 

son los sólidos solubles provenientes de vegetales o frutas o coco u hortalizas y que son cuantificados 
como grados Brix. 

4. Símbolos y abreviaturas 

g aceleración de la gravedad 

g gramo 

L o l  litro 

min minuto 

mL o ml mililitro 

m/m masa/masa 

mm milímetro 

pH potencial de hidrógeno 

rpm revoluciones por minuto 

uma unidad de masa atómica 
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VPDB Vienna Pee Dee Beelemnite 

v/v volumen/volumen 

12C Número total de átomos de carbono 12 

13C Número total de átomos de carbono 13 

13C Delta de carbono 13 

15N Delta de nitrógeno 15 

15NAIRE Nitrógeno en aire (0/00 partes por mil). 

σ desviación estándar 

g    microgramos 

µL o µl microlitro 

°Bx grado Brix 

°C grados Celsius 

% por ciento 

‰ por mil 

5. Especificaciones 

Los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana deben cumplir con lo establecido en la Referencias 
normativas 2.4, 2.6 y 2.7, pueden usar los aditivos y coadyuvantes permitidos en la Referencia normativa 2.10 
y además cumplir con las siguientes especificaciones. 

5.1 Denominaciones 

Las denominaciones de producto que establece esta Norma Oficial Mexicana son las siguientes: 

a) Jugos 

b) Agua de coco 

c) Néctares 

d) Bebidas no alcohólicas con vegetal o fruta u hortaliza 

e) Bebidas saborizadas no alcohólicas 

5.1.1. Jugos 

Los jugos deben cumplir con cualquiera de las definiciones establecidas en los incisos 3.14, 3.16 y 3.17 de 
esta Norma Oficial Mexicana, usando las siguientes denominaciones de producto según corresponda y deben 
cumplir con lo establecido en los incisos 5.2.1 y 5.3.1 de esta Norma Oficial Mexicana, asimismo, el contenido 
de jugo de vegetales o frutas u hortalizas debe ser del 100 %, el cual se puede determinar conforme a lo 
indicado en el capítulo 7 de esta Norma Oficial Mexicana. 

Nota 1: Los jugos deben cumplir con las especificaciones descritas en la Tabla 1. 

5.1.1.1 Jugo de __________ (el nombre del vegetal o fruta u hortaliza). 

5.1.1.2 Jugo de __________ (el nombre del vegetal o fruta u hortaliza) de concentrado. 

5.1.1.3 Jugo mixto de __________ (describir los vegetales o frutas o agua de coco o coco u hortalizas 
que contiene el producto). 

Nota 2: Los jugos mixtos con más de dos vegetales o frutas u hortalizas, agua de coco o coco, pueden 
utilizar un nombre genérico en la denominación de producto y cumplir con lo establecido en el inciso 5.3.1. 

5.1.2 Agua de coco 

El agua de coco debe cumplir con cualquiera de las definiciones establecidas en los incisos 3.2, 3.4 y 
cumplir con lo establecido en el inciso 5.3.1, usando las siguientes denominaciones de producto según 
corresponda, el contenido de agua de coco debe ser del 100 %, el cual se puede determinar conforme a lo 
indicado en el capítulo 7 de esta Norma Oficial Mexicana: 

Nota 3: El agua de coco y agua de coco de concentrado debe cumplir con las especificaciones descritas 
en la Tabla 1. 
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5.1.2.1. Agua de coco 

5.1.2.2 Agua de coco de concentrado 

5.1.3 Néctares 

Los néctares deben cumplir con cualquiera de las definiciones establecidas en los incisos 3.19 y 3.20, 
usando las siguientes denominaciones de producto según corresponda y deben cumplir con lo establecido en 
los incisos 5.2.2 y 5.3.2. 

5.1.3.1 Néctar de ___________ (el nombre del vegetal o fruta o coco u hortaliza). 

5.1.3.2 Néctar mixto de ________ (describir los vegetales o frutas o coco u hortalizas, según corresponda 
la combinación entre éstos). 

Nota 4: Los néctares mixtos con más de dos vegetales o frutas o coco u hortalizas, pueden utilizar un 
nombre genérico en la denominación de producto y cumplir con lo establecido en el inciso 5.3.2. 

5.1.4 Bebidas no alcohólicas con contenido de vegetal o fruta u hortaliza 

Estas bebidas no alcohólicas deben cumplir con la definición establecida en el inciso 3.7 y describir el 
porcentaje de vegetal o fruta, agua de coco o coco u hortaliza, o un nombre genérico para el caso de 
combinaciones entre éstos, incluyendo al Aloe vera, usando la siguiente denominación de producto. 

5.1.4.1 Bebida con ____ % (dos dígitos) de __________ (vegetal o fruta o agua de coco o coco u 
hortaliza, o un nombre genérico para el caso de combinaciones entre éstos, incluyendo al Aloe vera). 

Nota 5: Los dígitos que se deben expresar en la denominación de producto para informar sobre el 
contenido real de vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza (incluyendo el Aloe vera) deben 
representar números enteros a través de dos dígitos (mayores a 10) y, en caso de contener una fracción 
puede expresarlo a través de un dígito decimal, por ejemplo: 10.9, 11.4, 13.6, etc. En caso de no utilizar el 
dígito decimal se debe redondear hacia el número entero inmediato inferior. 

5.1.5 Bebidas saborizadas no alcohólicas 

Las bebidas saborizadas no alcohólicas a vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza deben cumplir 
con la definición establecida en el inciso 3.8 y su denominación de producto debe ser como a continuación se 
describe. 

5.1.5.1 Las bebidas saborizadas no alcohólicas con un porcentaje menor al 10 % de vegetal o fruta o agua 
de coco o coco u hortaliza, o un nombre genérico para el caso de combinaciones entre éstos, deben usar la 
siguiente denominación de producto: 

Bebida sabor _____ (vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza, o un nombre genérico para el 
caso de combinaciones entre éstos, incluyendo al Aloe vera) con ___ % (un dígito) de _________________ 
(vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza, o un nombre genérico para el caso de combinaciones entre 
éstos, incluyendo al Aloe vera). 

Nota 6: Los dígitos que se deben expresar en la denominación de producto para informar sobre el 
contenido real de vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza (incluyendo al Aloe vera) deben 
representar números enteros a través de un dígito (menor a 10) y, en caso de contener una fracción puede 
expresarlo a través de un dígito decimal, por ejemplo: 9.9, 5.4, 3.6, etc. En caso de no utilizar el dígito decimal 
se debe redondear hacia el número entero inmediato inferior. 

Nota 7: En caso de que a una bebida saborizada no alcohólica se le adicione un porcentaje de vegetal o 
fruta o agua de coco o coco u hortaliza distinto al sabor que dice contener, debe declarar de igual forma el 
porcentaje de contenido al final de la denominación del producto conforme al 5.1.5.1. 

5.1.5.2 Las bebidas saborizadas no alcohólicas que no contengan un porcentaje de vegetal o fruta o agua 
de coco o coco u hortaliza, o un nombre genérico para el caso de combinaciones entre éstos, incluyendo al 
Aloe vera, deben usar la siguiente denominación de producto: 

Bebida sabor _______ (vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza, o un nombre genérico para el 
caso de combinaciones entre éstos, incluyendo al Aloe vera). 

Nota 8: Para el caso de las bebidas saborizadas no alcohólicas de este inciso 5.1.5, pueden usar alguna 
otra denominación establecida en un instrumento normativo o jurídico en lugar de la palabra “bebida”, con la 
finalidad de describir al consumidor final correctamente en la etiqueta el contenido real del producto, como 
puede ser: agua mineral, agua, bebida carbonatada o refresco u otro cumpliendo con lo establecido en los 
incisos 5.1.5.1 y 5.1.5.2. Se puede utilizar el término de uso común después de la palabra Bebida como parte 
de la denominación y que no incurra en engaño al consumidor. No se considera que alimento líquido sea un 
término de uso común. 
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5.2 Especificaciones fisicoquímicas 

5.2.1 Jugos y Agua de coco 

Los jugos y agua de coco descritos en los incisos 3.2, 3.4, 3.14, 3.16, 3.17, 5.1.1 y 5.1.2 deben cumplir 
con lo establecido en la Tabla 1. 

Tabla 1 

Especificaciones para Jugos, Agua de coco y Jugos de Concentrados una vez Reconstituidos 

Parámetro Naranja Mandarina Manzana Toronja Piña Uva 
Agua 

de 
coco 

De frutas 
Múltiples 

Métodos 
de 

Prueba 

* Sólidos disueltos 
mínimos de la 
fruta 
correspondiente 
(°Brix) 

11,2 11,8 11,5 10 12,8 16 5 10 

Inciso 7.5
y ver 

Referencia 
Normativa 

2.9 

Relación Isotópica 
de Carbono (13C/ 
12C), expresada en 
13CVPDB (%). 

<-24 a -28 -24 a -28 -24 a -28 -24 a -28 N.A. 
-24 a -

29 

 
-23 a -

25 
N.A. Inciso 7.5 

* Esta especificación debe cumplirse, aunque el producto sea modificado en su composición conforme a lo 
dispuesto en la NOM-086-SSA1-1994. 

N.A.: No aplicable. 

Nota 9: Cuando un jugo proceda de una fruta no mencionada en la Tabla 1, el nivel mínimo de grados Brix 
de la fruta será el normado internacionalmente por el Codex Alimentarius. 

Nota 10: Para el caso del jugo de uva se puede tener una relación isotópica en el intervalo de -23 a -24 
únicamente cuando la uva provenga de una región geográfica distinta a México, lo cual debe ser comprobable 
en la actividad de verificación. 

5.2.1.1 Características sensoriales de los Jugos 

Color: Característico semejante a la variedad o variedades empleadas. 

Olor: Característico del jugo del que se trate. 

Sabor: Característico del jugo del que se trate. 

Se pueden elaborar junto a sus pepitas, semillas y pieles que normalmente no se incorporan al jugo, 
aunque pueden ser aceptables algunas partes o componentes de pepitas, semillas y pieles que no puedan 
eliminarse mediante los procesos físicos industriales convencionales. 

5.2.1.2 Características sensoriales del agua de coco 

El agua de coco debe presentarse como producto líquido clarificado o con cierta turbidez debido  
a su pulpa. 

5.2.2 Néctares 

Los néctares descritos en los incisos 3.19, 3.20 y 5.1.3 deben cumplir con lo establecido en la Tabla 2. 

 

Tabla 2 

Especificaciones para néctares naturales o reconstituidos 

Nombre Botánico 
Nombre 
común 

Valor de °Bx del 
jugo separado 

Contenido mínimo de jugo y/o 
pulpa (% v/v) en néctares de 

fruta(s)* 

Cocos nucifera L. Coco 5 25 

Cucumis melo L. Melón 8 35 

Cucumis melo L. subsp. melo  
var. inodorus H. Jacq 

Melón 
casaba 

7,5 25 
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Cucumis melo L subsp. melo var. 
inodorus H. Jacq. 

Melón dulce 
de piel lisa 

10 25 

Fragaria x. ananassa 
Duchense(Fragaria chiloensis 

Duchesne x Fragaria virginiana 
Duchesne) 

Fresa 
(frutilla) 

7,5 40 

Lycopersicum esculentum L. Tomate 5 50 

Malus domestica Borkh. Manzana 11,5 50 

Mangifera indica L. Mango 13,5 25 

Prunus persica (L.) Batsch  
var. persica 

Durazno 10,5 40 

Psidium guajava L. Guayaba 8,5 25 

Pyrus communis L. Pera 12 40 

Vitis Vinifera L. o sus híbridos  
Vitis Labrusca o sus híbridos Uva 16 50 

Ananas comosus (L.) Merrill  
Ananas sativis L. Schult. f. Piña 12,8 40 

Citrus sinensis (L.) Naranja 11,2 50 

Citrus paradisi Macfad Toronja 10 50 

Punica granatum L. Granada 12 25 

Citrus reticulata Blanca Mandarina 11,8 50 

Carica papaya L. Papaya 11,5 25 

Annona muricata L. Guanábana 14,5 25 

Tamarindus indica Tamarindo 13 
Contenido suficiente para 

alcanzar una acidez mínima de 
0,5 

Musa species incluidas M. 
acuminata y M. paradisiaca pero 

excluyendo los otros plátanos 
Plátano 22 25 

Prunus armeniaca L. Chabacano 11,5 40 

Apium graveolens Apio 3,1 20 

Daucus carota Zanahoria 8 20 

Vaccinium macrocarpon Aiton 
Vaccinium oxycoccos L. 

Arándano 
agrio 

7,5 30 

* La determinación volumétrica del contenido de pulpa en néctares se realizará conforme a la Norma 
Internacional EN 12134, misma que se resume en el inciso 7.6 del Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad descrito en esta Norma Oficial Mexicana. 

Nota 11: Los néctares mixtos de las frutas, vegetales u hortalizas con mayor proporción de fruta, deben 
contener un porcentaje total mínimo de 25 % de jugo, puré y/o pulpa (% v/v). 

Nota 12: Los néctares mixtos de las frutas, vegetales u hortalizas con mayor proporción de vegetales u 
hortalizas deben contener un porcentaje total mínimo de 20 % de jugo, puré y/o pulpa (% v/v). 

5.2.2.1 Características sensoriales de los Néctares 

Color: Característico semejante al de la variedad o variedades empleadas. 

Olor: Característico del jugo del que se trate. 

Sabor: Característico del jugo del que se trate 

No deben contener cortezas, semillas ni materia extraña objetable. 
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5.2.3 Bebidas no alcohólicas con contenido de vegetal o fruta u hortaliza 

Las Bebidas descritas en 5.1.4 deben tener un porcentaje mayor o igual del 10 % del contenido de 
vegetales o frutas o agua de coco o coco u hortaliza (incluyendo al Aloe vera) y debe ser menor al contenido 
mínimo de jugo y/o pulpa (% v/v) en néctares de frutas, descrito en la Tabla 2. 

5.2.3.1 Características sensoriales 

Color: Característico semejante al de la variedad empleada. 

Olor: Característico del vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza, o uno genérico para el caso de 
combinaciones entre éstos. 

Sabor: Característico del vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza, o uno genérico para el caso de 
combinaciones entre éstos. 

5.2.4 Bebidas saborizadas no alcohólicas 

Las Bebidas descritas en el inciso 5.1.5 contienen un porcentaje menor al 10 % del contenido de vegetales 
o frutas o agua de coco o coco u hortalizas (incluyendo al Aloe vera) o contienen únicamente extractos, 
saborizantes naturales o artificiales. 

5.2.4.1 Características sensoriales 

Olor: Sin olores extraños. 

Sabor: No desagradable. 

5.3 Ingredientes 

5.3.1 Ingredientes en jugos y agua de coco 

Los productos que usen esta denominación de producto no deben ser adicionados con los siguientes 
ingredientes: 

a) Espesantes 

b) Azúcares añadidos 

c) Colorantes 

d) Edulcorantes 

e) Saborizantes 

f) Acidulantes 

Lo anterior, toda vez que un producto que adicione cualquiera de los elementos anteriores se considera 
como un producto adulterado o producto imitación conforme a la Referencia normativa 2.4. 

Para el caso de los jugos y néctares mixtos, se deben declarar en la lista de ingredientes los nombres 
comunes o científicos de los vegetales o frutas o agua de coco u hortalizas, que componen su mezcla en 
orden cuantitativo decreciente de proporciones del peso (m/m). 

Nota 13: Se permite la restitución de los componentes volátiles propios del vegetal o fruta o agua de coco 
u hortaliza, sin que éstos rebasen las porciones en relación al contenido de dichos componentes en el 
alimento original. 

5.3.1.1 Ingredientes opcionales en jugos y agua de coco 

Se pueden añadir los siguientes ingredientes opcionales a los productos que usen la denominación de 
producto jugo y agua de coco, siempre y cuando sea con fines organolépticos o nutricionales y su uso debe 
ser declarado dentro de la denominación del producto, se pueden emplear términos generales o específicos 
para su declaración: 

a) Sal 

b) Especias 

c) Hierbas aromáticas (y sus extractos naturales) 

d) Semillas 

e) La adición de nutrimentos debe cumplir con lo establecido en la Referencia normativa 2.5 
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5.3.2 Ingredientes en néctares 

Se pueden añadir los siguientes ingredientes a los néctares: 

a) Agua potable 

b) Extractos de vegetales o frutas u hortalizas 

c) Azúcares añadidos 

d) Edulcorantes conforme a la Referencia normativa 2.10 

5.3.2.1 Ingredientes opcionales en néctares 

Se pueden añadir otros ingredientes opcionales a los productos que usen la denominación de producto 
néctar y su uso debe ser declarado dentro de la denominación del producto. 

Nota 14: Se permite la restitución de los componentes volátiles propios del vegetal o fruta o agua de coco 
u hortaliza, sin que éstos rebasen las porciones en relación al contenido de dichos componentes en el 
alimento original. 

5.3.3 Ingredientes en bebidas no alcohólicas con contenido de vegetal o fruta u hortalizas 

Las bebidas descritas en el inciso 5.1.4, deben declarar en la lista de ingredientes los jugos o néctares 
utilizados en la elaboración del producto y declarados en la denominación de producto, con el nombre de los 
vegetales o frutas o agua de coco o coco u hortalizas, o las distintas combinaciones entre éstos en orden 
cuantitativo decreciente en proporción del peso (m/m). 

5.3.4 Ingredientes en bebidas saborizadas no alcohólicas 

Las bebidas descritas en el inciso 5.1.5 que adicionen menos del 10 % de vegetal o fruta o agua de coco u 
hortaliza, deben declarar en la lista de ingredientes los jugos o néctares utilizados en la elaboración del 
producto y declarados en la denominación de producto, con el nombre de los vegetales o frutas o agua de 
coco o coco u hortalizas, o las distintas combinaciones entre éstos en orden cuantitativo decreciente en 
proporción del peso (m/m). 

6. Información comercial 

La información comercial es aquella que se describe en la superficie principal de exhibición o superficie de 
información de la etiqueta de un producto preenvasado y no debe inducir al engaño del consumidor, asimismo 
debe cumplir con lo establecido en las Referencias normativas 2.1, 2.3 y 2.4, así como con los elementos 
descritos en esta Norma Oficial Mexicana. 

6.1 Jugos, Agua de coco y Néctares 

Los jugos, agua de coco y néctares mixtos pueden declarar el número de esta combinación o mezcla de 
dos o más jugos, agua de coco o néctares en cualquier lugar de la superficie principal de exhibición o 
superficie de información sin que forme parte de la denominación del producto. Pueden hacer uso de 
imágenes reales a vegetales o frutas o coco u hortalizas, así como la combinación entre éstos, en cualquier 
lugar de la superficie principal de exhibición o superficie de información, siempre y cuando corresponda con la 
contenida realmente en el producto. 

6.2 Bebidas no alcohólicas con contenido de vegetal o fruta u hortalizas 

Las bebidas no alcohólicas con contenido de vegetal o fruta u hortalizas descritas en el inciso 5.1.4, 
pueden hacer uso de imágenes reales a vegetales o frutas o coco u hortalizas, así como la combinación entre 
éstos, en cualquier lugar de la superficie principal de exhibición o superficie de información, siempre y cuando 
corresponda con la contenida realmente en el producto. 

6.3 Bebidas saborizadas no alcohólicas 

Las bebidas saborizadas no alcohólicas a vegetal o fruta o agua de coco o coco u hortaliza descritas en el 
inciso 5.1.5, pueden hacer uso de dibujos, sin ser animados en caso de colocar sellos o la leyenda de 
edulcorantes conforme a la Referencia normativa 2.4, de vegetales o frutas o coco u hortalizas (incluyendo al 
Aloe vera), dichos dibujos no deben tener un tamaño superior al 5 % del área de la superficie principal de 
exhibición y deben incluir la frase “dibujo ilustrativo al sabor”, esta frase debe tener un tamaño de al menos el 
50 % de la declaración cuantitativa del contenido neto (ver Referencia normativa 2.3) y ambos elementos 
deben ir cercanos a la denominación del producto. 
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7. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) 

7.1 Introducción 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana no es certificable, puede llevarse 
a cabo por personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, sus reformas o los que los 
sustituyan, y es a solicitud de parte del responsable del producto o con fines de verificación y vigilancia 
permanente por parte de la autoridad competente (ver capítulo 8. Vigilancia y verificación). 

7.2 Objetivo y campo de aplicación 

Este Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) tiene por objeto definir las directrices que 
deben observar, el responsable del producto que de manera voluntaria quiera demostrar el cumplimiento con 
esta Norma Oficial Mexicana, las autoridades que deben realizar la verificación y vigilancia permanente del 
mercado, así como las personas acreditadas y aprobadas que intervienen en este proceso de evaluación  
de la conformidad. 

7.3 Referencias normativas 

Es indispensable la aplicación de los siguientes documentos vigentes o los que los sustituyan, para las 
finalidades del presente PEC: 

7.3.1 NMX-Z-012/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo,  
tablas y gráficas, publicada su Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 28 de  
octubre de 1987. 

7.3.2 NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad–Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección), publicada su Declaratoria 
de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2014. 

7.3.3 UNE-EN 12134, Zumos de frutas y hortalizas: determinación del contenido de pulpa centrifugable. 

7.3.4 NMX-EC-17025-IMNC-2018, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios 
de ensayo y calibración, publicada su Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación  
el 9 de agosto de 2018. 

7.3.5 UNE-EN ISO 3696: 1996, Agua para uso en análisis de laboratorio. Especificación y  
métodos de ensayo. 

7.3.6 Ley de Infraestructura de la Calidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 1 de julio de 2020. 

7.3.7 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999, y sus reformas. 

7.4 Términos y definiciones 

Para los efectos de este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, se entiende por: 

7.4.1 comercialización 

actividad de compra y venta de los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana dentro del territorio 
nacional. 

7.4.2 documentación técnica del producto 

conjunto de documentos que resguardan la información susceptible de ser dictaminada y que debe estar 
en posesión del responsable del producto, conforme a la Referencia normativa 2.8 de esta Norma Oficial 
Mexicana. 

7.4.3 muestreo 

número de piezas elegidas del producto objeto de esta Norma Oficial Mexicana para su análisis, con la 
finalidad de determinar que sus especificaciones fisicoquímicas e ingredientes cumplan con los parámetros 
establecidos en esta Norma. 

7.4.4 norma oficial mexicana 

(NOM) 

regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las autoridades normalizadoras, conforme a las 
finalidades establecidas en el artículo 10 de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 
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7.4.5 prueba 

la realizada a una muestra para la detección de las especificaciones establecidas en la NOM. 

7.4.6 lote  

cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas, e identificado 
con un código específico. 

7.4.7 informe de resultados 

documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado, mediante el cual hace constar los 
resultados obtenidos de las pruebas realizadas a un producto, conforme a las especificaciones establecidas 
en esta Norma Oficial Mexicana. 

7.4.8 evaluación de la conformidad 

(EC) 

determinación del grado de cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, comprende, entre otros, los 
procedimientos de muestreo, prueba e inspección. 

7.4.9 laboratorio de pruebas 

(LP) 

persona moral acreditada y aprobada, en los términos establecidos por la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o el que lo sustituya, que tenga 
por objeto realizar actividades de pruebas. 

7.4.10 unidad de inspección 

(UI) 

persona física o moral acreditada y aprobada, que realiza actos de inspección a esta Norma Oficial 
Mexicana. 

7.5 Método de Prueba 

7.5.1 Objetivo 

Determinar el δ13C para evaluar el grado de cumplimiento de las denominaciones de los productos objeto 
de esta norma, con las especificaciones establecidas en esta NOM. 

Nota 1: Este método no es aplicable para el caso de jugo de piña. 

7.5.2 Fundamento 

El fundamento de este método está en la determinación de las relaciones isotópicas de Carbono (13C/12C) 
por Espectrometría de Masas de Isótopos Estables, la cual se expresa por los cocientes de las abundancias 
de los átomos estables de carbono 13 y 12 como (13C/12C) expresado en δ13CVPDB (‰), los cuales están 
referidos a un patrón internacional que físicamente es un carbonato de calcio (CaCO3) de origen marino 
proveniente de la formación cretácica Pee Dee de Carolina del Sur, conocido como PDB (Pee Dee Beelemnite 
Limestone). 

La unidad de reporte es  expresada en partes por mil (‰). De acuerdo a la siguiente ecuación 
(Craig, 1957): 

 

Los responsables de establecer, mantener y desarrollar la metrología de los isótopos estables 
internacionalmente son: la Unión Internacional de Química Pura y Aplicada (IUPAC, International Union of 
Pure and Applied Chemistry) y la Comisión de Pesos Atómicos y Abundancias Isotópicas (CIAAW 
Commission on Isotopic Abundances and Atomic Weights). La IUPAC ha designado como los responsables 
operativos de la metrología de los isótopos estables al Subcomité de Medidas en Abundancia Isotópica 
(Subcommittee on Isotope Abundance Measurements, SIAM) el cual está formado por un grupo de expertos 
quienes publican reportes y emiten las recomendaciones metrológicas sobre las Abundancias Isotópicas y 
Pesos Atómicos. 

Los materiales de referencia se describen en el artículo (Brand et al. 2014) y en la página electrónica de la 
IUPAC: https://www.ciaaw.org/carbon-references.htm 
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7.5.3 Principio 

Todos los compuestos orgánicos que forman a los seres vivos contienen el elemento químico llamado 
carbono. En la naturaleza existen dos átomos de carbono estables cuya única diferencia entre ellos es su 
masa atómica, todas las demás propiedades químicas en su mayoría son idénticas. A estos átomos se les 
conoce con el nombre de isótopos y se representan como carbono-13 (¹³C) y carbono-12 (¹²C). 

La proporción de isótopos estables (13C/12C) contenidos en los alimentos, son típicos y fijados 
principalmente por su origen o su procedencia y en menor escala, de los posteriores procesos industriales que 
sufren. En general, la proporción isotópica de origen se mantiene, por lo cual nos permite identificar su fuente. 

La base del método consiste en relacionar la cantidad de isótopos estables expresada en unidades delta 
de un producto determinado con el correspondiente ciclo fotosintético de la planta origen de la materia prima. 
Lo anterior, es debido a que los mecanismos fotosintéticos de la fijación del CO2 atmosférico por las plantas, 
se realizan a través de tres procesos: las plantas tipo C3 utilizan el ciclo de Calvin, las plantas tipo C4 siguen el 
ciclo de Hatch Slack y las plantas denominadas CAM (Crasulacean Acid Metabolism) que realizan  
los dos ciclos. 

En la naturaleza, el ciclo de Calvin es empleado por plantas tipo C3; a este ciclo pertenecen, árboles, 
arbustos y algunas frutas como son: manzana, pera, durazno, plátano, uva, mango, guayaba, ciruela, 
chabacano, cereza, arándano, naranja, toronja, mandarina, limón, jitomate, etc. De estas frutas es de donde 
se extraen la gran mayoría de jugos y néctares industrializados. 

En la naturaleza, el ciclo de Hatch Slack es empleado por plantas C4, a este ciclo pertenecen plantas 
como: caña de azúcar y maíz. Es a partir de este tipo de plantas de donde se derivan azúcares añadidos 
como son el azúcar de caña y el jarabe de maíz con alto contenido en fructosa (jarabe de maíz de alta 
fructosa de 42 % o 55 %) o glucosa, este tipo de azúcares son los más empleados como azúcares añadidos 
que se adicionan a los productos objeto de esta NOM. 

El tercer grupo de plantas es denominado CAM (Crasulacean Acid Metabolism); a este grupo pertenecen 
los agaves, la vainilla y plantas como la piña. 

Entre los grupos de plantas C3 y C4 existe una diferencia considerable y medible en la proporción de 
isótopos estables (13C/12C) contenidos en las plantas. Por lo que midiendo la 13C en jugos, jugos 
concentrados, agua de coco, néctares o bebidas no alcohólicas que los contengan, es posible reconocer el 
proceso fotosintético de la planta que les dio origen y en su caso cuantificar su mezcla. 

El grado de mezcla entre azúcares provenientes de las plantas C3 con las plantas C4 (azúcares añadidos 
como caña de azúcar o jarabe de maíz de alta fructosa), se puede cuantificar mediante una proporción lineal 
construida tomando como extremos la composición isotópica de 13C de los azúcares añadidos y la 
composición isotópica de 13C de los sólidos solubles contenidos en el jugo de vegetales o frutas o agua de 
coco u hortalizas. 

7.5.3.1 Descripción del método de prueba 

La 13CVPDB se determina en un Espectrómetro de Masas de Isótopos Estables utilizando el CO2 obtenido 
de la combustión del material orgánico de forma cuantitativa contenido en una muestra de jugo, agua de coco, 
néctar o bebida como son los sólidos disueltos y los sólidos no solubles (pulpa). Los resultados obtenidos de 
ambos se reportan como 13CVPDB expresado en ‰ evaluados de acuerdo a la ecuación 1 (Ec 1). 

Para realizar el análisis, se toma una alícuota del jugo, agua de coco, néctar o de la bebida a la cual por 
métodos físicos (centrifugación) se separa la pulpa de los sólidos disueltos. Una vez separado el material no 
soluble, se oxida mediante una combustión cuantitativa para formar principalmente CO2 y H2O. El CO2 
obtenido de la reacción de oxidación es purificado mediante un proceso de separación utilizando una columna 
cromatográfica presente en el analizador elemental al separar el N2 del CO2. 

En la literatura internacional se reportan básicamente tres métodos de combustión cuantitativa. El primero 
que utiliza una combustión dinámica. El segundo método, es el más preciso de los tres, el cual realiza la 
combustión a alta temperatura (950 ºC) en tubo de cuarzo sellado; los productos de combustión se llevan a 
una línea de vacío donde el CO2 se separa y se purifica cuantitativamente; la línea de vacío es diseñada  
ex profeso para esta metodología; la determinación de la 13CVPDB se realiza empleando el CO2, purificado 
criogénicamente utilizando el sistema de introducción dual de gases del espectrómetro. El tercer método, es 
un método rápido de combustión y purificación cuantitativa que emplea un Analizador Elemental y mediante la 
técnica de flujo continuo con helio y el empleo de una -interfase- que conduce el CO2 purificado de la muestra 
al espectrómetro de masas de isótopos estables para la determinación de la 13CVPDB. 
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7.5.4 Instrumentación 

El equipo indispensable para la implementación de este método es un espectrómetro de masas para la 
determinación de relaciones de isótopos estables con la capacidad analítica para determinar la 13CVPDB en el 
intervalo de abundancias naturales en CO2 con una precisión interna del orden de 0,02 ‰ (es definida aquí 
como la diferencia entre dos medidas de relaciones isotópicas consecutivas de una muestra de CO2) y con 
una precisión externa de 0,05 ‰ (expresada en valores delta Ec 1). La linealidad debe ser < 0,05 ‰ por 
nanoAmpere de corriente de iones. Durante la operación del espectrómetro, las mesetas de los picos para 
colector universal CNOS debe ser m/m = 95 (10 % valle). 

Se puede considerar emplear el método de prueba "Espectroscopía de anillo de cavidad" (Cavity ring 
down spectroscopy, CRDS por sus siglas en inglés) para determinar la 13CVPDB. 

El espectrómetro de masas deberá ser capaz de realizar las determinaciones isotópicas mediante lecturas 
simultáneas de las masas moleculares 44, 45 y 46 uma. El espectrómetro debe tener un sistema de doble 
introducción de muestras para determinaciones simultáneas entre el gas muestra y el gas de un patrón de 
trabajo. El método de introducción dual es intrínsecamente más preciso. 

El método analítico que emplea un Analizador Elemental (AE) acoplado a una interfase la cual es capaz de 
manejar los gases patrón y los gases provenientes de la muestra mediante flujo continuo de helio para mover 
e introducir el CO2 producto de la combustión al Espectrómetro de Masas de Relaciones Isotópicas es una 
técnica confiable, es necesario analizar en serie con las muestras un conjunto de alícuotas de materiales de 
referencia. El AE debe tener la capacidad de convertir cuantitativamente todo el carbono de la muestra en 
dióxido de carbono y debe ser capaz de eliminar los demás productos de la combustión de la muestra 
principalmente los óxidos de nitrógeno convirtiéndolos en N2, óxidos de azufre y agua. La temperatura de 
combustión (900 a 1020 ºC) y la configuración de un AE puede variar de acuerdo al fabricante. 

7.5.5 Otros equipos para la realización de la metodología 

a) Centrífuga para realizar la separación física de los sólidos disueltos de la fruta y la pulpa: se debe 
emplear una centrífuga con rotor de 45° para seis tubos de centrífuga con una capacidad volumétrica 
en cada brazo de al menos 50 mL con una fuerza de al menos 1400 g. 

b) Parrilla eléctrica con agitador magnético: con control de temperatura y control de agitación. 

c) Horno para secado con una temperatura entre 50 a 60 °C. 

d) Refractómetro de mano o refractómetro digital para determinación de °Brix. 

7.5.6 Reactivos y Materiales 

Para la preparación de la muestra se deben emplear exclusivamente los reactivos de grado analítico 
siguientes: 

● Hidróxido de Calcio {Ca(OH)2} grado analítico. Se prepara una solución al 25 % con agua grado III. 

● Ácido Sulfúrico (H2SO4) 95-97 % grado analítico. Concentración 1M. 

● Agua al menos grado III de acuerdo con UNE-EN ISO 3696:1995. 

● Papel pH. 

● Tubos para centrífuga de 50 ml. 

● Pipetas graduadas de 10 ml. 

● Propipeta. 

● Vasos de precipitados de 100 ml. 

● Vaso de precipitados de 1 L. 

● Mortero con pistilo de ágata. 

7.5.7 Procedimientos 

El procedimiento que se debe seguir es el siguiente. 

La preparación de las muestras que se describe en el inciso 7.5.7.1 es aplicable a todos los tipos de jugos 
tanto en forma de jugo fresco natural como en sus presentaciones comerciales, en el agua de coco, los 
néctares y en las bebidas no alcohólicas que contengan vegetales o frutas o agua de coco o coco u hortalizas. 
En el caso de jugos concentrados, éstos se deben diluir al 50 % con agua destilada. 



140 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

7.5.7.1 Preparación de la muestra 

7.5.7.2 Procedimiento para la separación y preparación de los sólidos disueltos (azúcares) y 
sólidos no solubles (pulpa) para análisis isotópico 

Para separar físicamente los constituyentes (de un jugo fresco natural como en sus presentaciones 
comerciales, en el agua de coco, los néctares y en las bebidas no alcohólicas que contengan vegetales o 
frutas o agua de coco o coco u hortalizas) sólidos disueltos (azúcares) y sólidos no solubles (pulpa), se toman 
50 ml de jugo de cualquier especificación y se coloca en tubo para centrífuga y se somete a centrifugación al 
menos a 1400 g por 10 minutos. 

a) Preparación de los sólidos disueltos (azúcares) para análisis isotópico. 

● Los sólidos disueltos después de la centrifugación anterior están contenidos en el sobrenadante, por 
lo que se decanta este sobrenadante y se colocan 20 ml de sobrenadante en un vaso de precipitados 
de 100 ml. 

● Adicionar una solución de hidróxido de calcio al 25 % hasta ajustar el pH entre 8,5 y 9. Calentar la 
mezcla en un baño a 90 °C por 10 min, con agitación. 

● Los ácidos orgánicos, aminoácidos y otros componentes se precipitan en este paso y para 
separarlos, se centrifuga por 10 min la solución al menos a 1400 g. 

● Decantar el sobrenadante y colocarlo en un vaso de precipitados de 100 ml, acidificar con H2SO4 1M 
hasta pH 5 esto es aproximadamente cuando la solución cambie de color y verificar el pH colocando 
una gota de la solución en papel pH, no introducir el papel en la muestra. 

● Guardar en un refrigerador a 4 °C durante al menos 12 horas y decantar el sobrenadante líquido. 

● Tomar una alícuota del sobrenadante para el análisis isotópico de 13C. La concentración en °Brix de 
los sólidos disueltos que contiene principalmente los azúcares del jugo debe medirse con un 
refractómetro. 

b) Preparación para sólidos no solubles (pulpa). 

Los sólidos no solubles (pulpa) obtenidos de la primera centrifugación están precipitados en el fondo del 
tubo de centrifugación, se separan y se preparan de la siguiente forma: 

● La pulpa se lava con agua destilada caliente a 90 °C en el tubo de centrifuga, y se vuelve a 
centrifugar por otros 10 min al menos a 1400 g. Se decanta el sobrenadante y se desecha; este paso 
se debe repetir cinco veces. 

● Se realiza un segundo lavado de la pulpa, con 40 ml de acetona, se centrifuga por 10 min al menos a 
1400 g se decanta el sobrenadante y se desecha (este paso se debe repetir al menos dos veces). 
Una vez lavada la pulpa con agua y acetona, ésta se liofiliza o se puede secar en un horno entre 
60-80 °C durante toda la noche. 

● La pulpa seca se homogeniza, pulverizándola en un mortero de ágata. 

● Pesar una alícuota de la pulpa para determinar la 13CVPDB (la cantidad a pesar depende de la 
sensibilidad del espectrómetro de masas que se utilice). 

7.5.73 Técnicas para la combustión de las muestras, sólidos disueltos y de pulpa provenientes de 
las muestras de jugo fresco natural como en sus presentaciones comerciales, agua de coco, néctares 
y en las bebidas no alcohólicas que contengan vegetales o frutas o agua de coco o coco u hortalizas 
para su posterior determinación la 13CVPDB en el Espectrómetro de Masas de Isótopos Estables 

7.5.7.3.1 Objetivo de la combustión 

El objetivo de las diferentes técnicas de combustión es transformar cuantitativamente el carbono 
proveniente de la materia orgánica (sólidos disueltos y pulpa) preparados de acuerdo a los incisos  7.5.7.2 a) y 
7.5.7.2 b); de las muestras de (jugo fresco natural como en sus presentaciones comerciales, agua de coco, 
néctares y bebidas no alcohólicas que contengan jugos de frutas, vegetales u hortalizas) a bióxido de carbono 
(CO2). Mediante una combustión y posteriormente separar los otros productos de la combustión y purificar 
el bióxido de carbono CO2, para medir su 13CVPDB en el Espectrómetro de Masas de Isótopos Estables. 

Para realizar la combustión cuantitativa de la materia orgánica se emplea el método de combustión y 
purificación utilizando un Analizador Elemental acoplado en línea al espectrómetro de masas mediante  
una interfase. 
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7.5.7.4 Método de Combustión de las muestras de sólidos solubles (azúcares) y sólidos no solubles 
(pulpa) utilizando un analizador elemental acoplado a un espectrómetro de masas de isótopos estables 

7.5.7.4.1 Reactivos y Materiales: 

● Cápsulas de estaño de 5 mm X 9mm. 

● Microespátula. 

● Pinzas. 

● Micropipeta de volumen variable de 0 a 10 µl con puntas de plástico desechables. 

● Materiales de referencia, presentes en la Tabla 3 de este PEC. 

● Los materiales empleados para la operación correcta del analizador elemental se describen en los 
manuales de los respectivos fabricantes de estos equipos. 

● Helio 99,999 % pureza o Helio 99,995 % pureza con trampas de purificación para agua e 
hidrocarburos. 

● Cilindro de Oxígeno 99,996 % pureza. 

● Cilindro de CO2 99,995 % pureza. 

● Cilindro de N2 99,999 % pureza. 

7.5.7.4.2 Equipo: 

● Microbalanza con capacidad de 5 g y sensibilidad de 1,0 µg o equivalente. 

● Analizador elemental e interfase (ver inciso 7.5.4 instrumentación). 

● Espectrómetro de Masas de Isótopos Estables (ver inciso 7.5.4 Instrumentación). 

7.5.7.4.3 Obtención de resultados de 13CVPDB para el CO2 obtenido por el método de combustión 

El CO2 producto de la combustión de las muestras de sólidos disueltos y sólidos no solubles (pulpa), si la 
contiene, es empleado para la determinación de las relaciones isotópicas de 13C/12C mediante un 
espectrómetro de masas con características definidas en el inciso 7.5.4. (ver subincisos 7.5.7.2 a)  
y 7.5.7.2 b)). 

La determinación de las relaciones isotópicas se realiza con las especies isotópicas 13C16O16O/12C16O16O 
proveniente de las correspondientes intensidades de los haces de iones moleculares masa 44 y 45 uma 
corregidas por contenido de 17O según Santrock et al. 1985. 

7.5.7.4.4 Obtención de resultados de 15NAIR para el N2 proveniente de materia orgánica obtenido 
por cualquiera de los métodos de combustión y reducción con cobre metálico 

Empleando el analizador elemental, los óxidos del nitrógeno obtenidos en la combustión de los sólidos no 
disueltos (pulpa), se convierten a N2 mediante una reducción con cobre metálico. Se deben programar las 
condiciones del espectrómetro para obtener el análisis isotópico de N2 producto de la pulpa empleado para la 
determinación de las relaciones isotópicas de 14N/15N mediante un espectrómetro de masas con 
características definidas en el inciso 7.5.4 

La determinación de las relaciones isotópicas se realiza con las especies isotópicas 14N14N/14N15N 
proveniente de las correspondientes intensidades de los haces de iones moleculares masa 28 y 29 uma. 

7.5.7.4.5 Cálculos 

La unidad de reporte  es el sistema de unidades empleado para indicar el contenido isotópico. Los 
valores  son usados para indicar las variaciones en la abundancia isotópica. 

La 13C de un compuesto está expresada mediante las relaciones isotópicas de la muestra con la relación 
isotópica del patrón de acuerdo a la ecuación 1 en partes por mil (‰). 

 

Donde la 13CVPDB está expresada por los cocientes de los isótopos estables (13C/12C) de la muestra contra 
el patrón internacional VPDB el cual es un carbonato de origen marino de la formación cretácica Pee Dee en 
Carolina del Sur (Craig, 1957). Cuya relación isotópica absoluta es de (13C/12C)PDB = 0,0112372. Este valor es 
el punto de referencia en la escala de PDB de  que se calculan con la ecuación 1 (Ec. 1). 
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El espectrómetro de masas de isótopos estables da el resultado de cada análisis directamente en 
unidades de 13C incluyendo en el resultado varias correcciones; entre ellas están las correcciones por efecto: 
de presión, de masas parásitas, efecto de memoria, gas residual, mezcla de gases por cambio de válvulas y 
por abundancia isotópica, (Mook, W.G. y Grootes P.M. 1973). 

Como se mencionó anteriormente, el resultado que entrega el espectrómetro estará en la escala VPDB,  
sí y sólo sí, el CO2 utilizado como patrón interno está calibrado previamente con respecto a VPDB. Sin 
embargo, para cumplir con la recomendación de la IUPAC del 2014, el resultado del análisis de 13C, 
posteriormente se normaliza utilizando al menos tres de los materiales de referencia de la Tabla 3, con el 
único requisito de que cubran la escala de medición de las muestras problema. 

Para el caso de jugos, agua de coco, néctares y bebidas no alcohólicas, como ejemplo, los materiales de 
referencia pueden ser IAEA-CH7 (polietileno), NBS-22 (aceite) y IAEA-CH6 (Sacarosa). Tanto para la 
normalización como para la verificación se realiza una regresión por mínimos cuadrados, en la cual, en el 
eje de las “x” se colocan los resultados experimentales obtenidos del espectrómetro de masas de relaciones 
isotópicas y en el eje de las “y” se colocan los valores de 13CVPDB asignados para cada uno de los 
materiales de referencia mostrados en la Tabla 3. El coeficiente de correlación lineal R2 no debe ser  
menor a 0,9999. Por ejemplo, una ecuación de calibración resultante de esta normalización podría  
ser: 13CVPDB = 1,004* 13CVPDB

 
(experimental) + 0,06. A partir de esta calibración verificada se calcula el 

resultado final del valor de 13CVPDB normalizada de acuerdo a la recomendación de la IUPAC de 2014. 

Al igual que el carbono, la IUPAC recomendó que la relación isotópica de cualquier material que contenga 
nitrógeno se debe medir y expresar en 15NAIR la cual se calcula por los cocientes de los isótopos estables 
(15N/14N) de la muestra relativa al patrón internacional, que es aire, de acuerdo a la ecuación 2, las unidades 
de reporte están en partes por mil (‰). Al igual que el carbono, la normalización se realiza empleando 
materiales de referencia (USGS 24, USGS 25) para la verificación de la escala de la 15NAIR se realiza al igual 
que en el ejemplo anterior utilizando para ello los materiales de referencia de la Tabla 3 de este 
Procedimiento. 

 

7.5.7.4.6 Materiales de Referencia 

Los materiales de referencia de la Tabla 3 de este Procedimiento, han sido aprobados por el Subcomité de 
Medidas en Abundancia Isotópica (Subcommittee on Isotope Abundance Measurements, SIAM) de la IUPAC y 
se adquieren en el Organismo Internacional de Energía Atómica (IAEA International Atomic Energy Agency) o 
a través del National Institute of Standards and Technology (NIST). 

Los materiales de referencia para calibrar el CO2 que se utilizará como patrón de trabajo y determinar 
13CVPDB y la 18OVPDB son el NBS-19, L-SVEC y el NBS-18 que se preparan utilizando la técnica de J. M. 
McCrea (1950) y normalizados de acuerdo a Tyler Coplen, 1988. O puede utilizarse un tanque de CO2 o N2 
calibrado, como por ejemplo los fabricados por Oztech Trading Corporation. 

Tabla 3. Materiales de Referencia 

Nombre 13CVPDB (‰) ± σ 13NAIR (‰) ± σ Comentarios 

NBS-19 carbonato de 
cálcio 

+1,95a  Sin incertidumbre 

Cuarentena 

L-SVEC carbonato de litio -46,6  Sin Incertidumbre 

NBS-18 carbonato de 
cálcio 

-5,01 ± 0,03   

IAEA-CO-1 carbonato de 
cálcio 

+2,49 ± 0,03   

IAEA-CO-8 carbonato de 
cálcio 

-5,76 ± 0,03   

IAEA-CO-9  carbonato de 
bario 

-47,32 ± 0,05   

NBS-22 aceite -30,03 ± 0,05   

IAEA CH7 película de 
polietileno 

-32,15 ± 0,05   
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USGS24 grafito -16,05 ± 0,07   

IAEA CH6 sacarosa -10,45 ± 0,03   

Air-N2 aire  0b Sin incertidumbre 

USGS40 ácido-L 
glutámico 

-26,39 ± 0,08 -4,52 ± 0,12  

USGS41 ácido-L 
glutámico 

+37,63 ± 0,1 +47,57 ± 0,22  

IAEA-CH3 celulosa -24,72 ± 0,04   

IAEA-600 cafeína -27,77 ± 0,09 +1 ± 0,2  

IAEA-601 ácido benzoico -28,81 ± 0,09   

IAEA-602 ácido benzoico -28,85 ± 0,09   

IAEA-N1 sulfato de 
amonio (NH4)2SO4 

 +0,43 ± 0,07  

IAEA-N2 sulfato de 
amonio (NH4)2SO4 

 +20,32 ± 0,09  

IAEA-NO-3 nitrato de 
potasio KNO3 

 +4,72 ± 0,13  

USGS32 nitrato de 
potasio KNO3 

 +180  ± 0  

USGS34 nitrato de 
potasio KNO3 

 -1,8 ± 0,1  

USGS35 nitrato de 
potasio KNO3 

 +2,7 ± 0,1  

USGS 25 sulfato de 
amonio (NH4)2SO4 

 -30,41 ± 0,27  

USGS 26 sulfato de 
amonio (NH4)2SO4 

 +53,75 ± 0,26  

 

aValor exacto que define la escala de 13CVPDB-LSVEC  (Referencia 72 en el Artículo) 

bReferencia Primaria que define el origen de la escala de 15NAIRE 

7.5.7.4.7 Precisión 

La precisión del método para un jugo en particular se puede derivar de los resultados obtenidos a través 
de un estudio de validación del método que se llevó a cabo entre varios laboratorios. Los resultados de la 
validación se encuentran en la norma europea ENV 12140 y ENV 13070. 

7.5.7.4.8 Repetibilidad (de los resultados de mediciones) 

Se expresa como la proximidad de la concordancia entre los resultados de las mediciones sucesivas del 
mismo mesurando, con las mediciones realizadas con la aplicación de la totalidad de las siguientes 
condiciones, esto es en dos análisis para la misma muestra, el mismo instrumento de medición utilizado en las 
mismas condiciones; el mismo lugar; la repetición dentro de un periodo corto de tiempo. 

El análisis isotópico de 13CVPDB en materia orgánica tiene una repetibilidad de: 

● Para sólidos disueltos el límite de la repetibilidad es 0,21 ‰ 

● Para sólidos no solubles (pulpa) el límite de la repetibilidad es 0,38 ‰ 

Esto significa que, si una muestra fuese enviada nuevamente al laboratorio para un análisis de 13CVPDB, 
existe una probabilidad del 95% que el nuevo resultado de la muestra sometida estaría en un intervalo  
de ± 0,21 ‰ para sólidos disueltos y ± 0,38 ‰ para sólidos no solubles (pulpa). 
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7.5.7.4.9 Reproducibilidad (de los resultados de las mediciones) 

Se expresa como la proximidad de la concordancia entre los resultados de las mediciones del mismo 
mesurando, con las mediciones realizadas haciendo variar las condiciones de medición por diferentes 
laboratorios. 

Para el análisis isotópico de 13CVPDB en materia orgánica se debe alcanzar una reproducibilidad menor de: 

● Para sólidos disueltos el límite de la reproducibilidad es ± 0,25 ‰ 

● Para sólidos no solubles (pulpa) el límite de la reproducibilidad es ± 0,68 ‰ 

7.5.7.4.10 Reporte de resultados 

Para el reporte de resultados se debe emplear el formato sugerido en el inciso 5.10 de la  
NMX-EC-17025-IMNC-2018 “Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 
calibración”. 

7.5.7.4.11 Expresión de Resultados 

Las plantas C3 (naranja, manzana, toronja, uva, mandarina, mango, pera, ciruela, durazno, chabacano, 
guayaba, papaya, guanábana, fresa, tamarindo, etc.) tienen un intervalo de 13CVPDB en los sólidos disueltos 
de –24 ‰ a -28 ‰, en sólidos no solubles (pulpa) de –24 ‰ a -28,5 ‰ y en etanol derivado de la 
fermentación de los correspondientes sólidos disueltos de –25,5 ‰ a -29,5 ‰. 

Nota 2: Estos intervalos de 13CVPDB no aplican para el caso de agua de coco (familia: Arecaceae), los 
cuales se especifican en la Tabla 1 de esta NOM. 

Nota 3: Para el caso de la piña y vegetales o frutas u hortalizas y sus mezclas similares que formen parte 
de la familia CAM, se debe verificar conforme a lo establecido en el capítulo 8 de esta NOM. 

Para estimar con mayor precisión el porcentaje de fruta contenida en un jugo, se debe recordar que para 
esto se requiere determinar en la misma muestra, la 13CVPDB en los sólidos disueltos, así como, la 13CVPDB 
en pulpa, donde la inclusión de este último parámetro, es con el fin de emplearlo como patrón interno. Esto 
tiene como objeto corregir los resultados de 13CVPDB en los sólidos disueltos por diferentes factores como 
son: la variación en el tipo de fruta y/o por la variación de las diferentes condiciones ambientales en las que 
crecieron las frutas. El fundamento de este hecho radica en que, en las frutas tanto los carbohidratos solubles 
contenidos en el jugo como otras moléculas orgánicas más complejas que forman la pulpa, se generan 
simultáneamente durante el proceso del crecimiento de un tipo de fruta dada y por lo tanto tienen un valor de 
13CVPDB casi idéntico, por lo que podemos definir la siguiente ecuación. 

    Ec 3 

A través de una gran cantidad de análisis reportados en la literatura internacional, así como de muestras 
analizadas en el laboratorio, se encontró que el valor numérico de –11,45 ‰ es un buen estimador para el 
promedio de 13Cpromedio(Azúcar Caña / Maíz) para ser empleado en las ecuaciones 3 y 4. Las cuales, representan al 
promedio histórico de varios tipos de carbohidratos provenientes de plantas C4 (caña de azúcar y/o azúcares 
provenientes de maíz) que son empleados como azúcares exógenos que comúnmente se adicionan  
a los jugos. 

La 13CVPDB de sólidos disueltos de la fruta se denota como la 13Csólidos disueltos jugo. Finalmente, la 13CVPDB 
de la pulpa se representa como 13CPulpa. Por último, el valor de +0,24 en el denominador de las ecuaciones  
3 y 4 es una constante que ha sido obtenida experimentalmente a partir de resultados analíticos realizados en 
diferentes tipos de fruta, que está relacionada con el valor promedio de la 13CVPDB de los sólidos 
disueltos de la fruta con la 13CVPDB de la pulpa que tiene una correlación cercana a 1. Esta constante se 
utiliza en la ecuación 4 de la siguiente manera: 

 

Para el caso especial de los jugos clarificados (que por elaboración no contienen pulpa como son el jugo 
de manzana y el jugo de uva), agua de coco, néctares clarificados y bebidas no alcohólicas, el porcentaje de 
sólidos disueltos de la fruta se puede calcular por medio de la ecuación 5: 
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7.5.7.4.12 Criterios para interpretar los resultados de 13CVPDB en fruta 

Los criterios para interpretar los resultados al aplicar las ecuaciones 3 y 4 de % de sólidos disueltos de la 
fruta son los siguientes: 

La aplicación de la ecuación 4 para jugos, agua de coco, néctares y bebidas que contienen pulpa, se 
requiere de la calificación de la pulpa como un patrón interno para lo cual se aplican las  
siguientes condiciones: 

● La 13CVPDB en pulpa se debe encontrar en el intervalo de plantas C3 (-28,5 ‰ a –24 ‰) 

● La 13CVPDB en pulpa de coco se debe encontrar en el intervalo (-23,0 ‰ a –27,5 ‰) 

● El análisis de la 15NAIRE en pulpa debe ser detectable y tener un valor mayor a cero. 

Una vez que se acepta a la pulpa como patrón interno, se deben tener las siguientes consideraciones: 

● Si la diferencia numérica δ13CVPDB en pulpa-δ13CVPDB en los sólidos disueltos es menor que 1, y los 
valores de la δ13CVPDB en sólidos disueltos y la pulpa se encuentran en los intervalos de las plantas 
C3 se puede considerar como un producto en el cual los sólidos disueltos provienen 100% de la fruta 
y se puede asumir como un jugo auténtico. En este caso, al aplicar la ecuación 4 resulta un valor de 
98 % o inclusive mayor al 100 %. 

● Si la diferencia numérica de δ13CVPDB en pulpa-δ13CVPDB en sólidos disueltos es mayor que 1, se 
aplica la ecuación 4 para determinar el % de sólidos disueltos de la fruta, para el caso de néctares y 
bebidas. 

● Si la 13CVPDB en pulpa no se encuentra en el intervalo de plantas C3 y no hay valor de  15NAIRE 
(presencia de nitrógeno), entonces la pulpa no se puede utilizar como patrón interno y no se podrá 
emplear la ecuación 3. Sin embargo, es posible emplear la ecuación 5 para determinar el % de 
sólidos disueltos de la fruta. 

Para el cálculo del contenido de °Brix de sólidos disueltos en la fruta se puede aplicar la ecuación 6: 

 
°Brix Producto: son determinados experimentalmente mediante una medición directa de los  

°Brix del producto que se está analizando (Determinado conforme a la NMX-F-103-NORMEX-2009).     

Se debe Cotejar el valor °Brix de la fruta obtenido de la ecuación 6 contra el valor de °Brix que 
corresponda al 100 % del jugo de que se trate y que aparece en la Tabla 1 de esta NOM y calcular el valor % 
de jugo de la muestra analizada Ec 7, con lo que el error de las ecuaciones 4 y 5 (debido al uso del promedio 
de los intervalos de variación natural de 13C de las plantas C3 y C4) se reduce. 

 

7.5.7.4.13 Tolerancias 

En la aplicación de la ecuación 4 con la metodología descrita, estudios de validación han mostrado que se 
tiene un error probable máximo hasta de 5 % en la determinación del % en fruta. 

En la aplicación de la ecuación 5 con la metodología descrita, estudios de validación han mostrado que se 
tiene un error probable máximo hasta de 10 % en la determinación del % en fruta. 

7.6 Determinación volumétrica del contenido de pulpa en Néctares 

7.6.1 Objetivo 

Determinar por centrifugación el contenido de pulpa (% v/v) en néctares que contengan pulpa, con la 
finalidad de revisar que se cumple con los parámetros descritos en la Tabla 2 de esta Norma Oficial Mexicana. 

7.6.2 Materiales para centrifugación 

Para la centrifugación se deben utilizar los siguientes materiales: 

● Tubos de centrífuga graduados. 

● Balanza analítica o granataria con sensibilidad de 0,1 g. 

● Centrífuga analítica, la cual debe ser capaz de producir una aceleración centrífuga de 370 g en la 
base del tubo de centrífuga graduado. 

Nota 4: La frecuencia rotacional requerida para tener una aceleración centrífuga correcta puede calcularse 
de la siguiente ecuación: 

a = (11,18) (r) (n/1000)2    Ec 8 
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Donde: 

a, es el valor de la aceleración centrífuga. 

r, es el radio del rotor de la centrífuga en centímetros, determinado desde el eje central de la centrífuga 
hasta la parte baja del tubo de la centrífuga cuando se encuentra extendido. 

n, es la frecuencia rotacional por minuto (rpm). 

7.6.3 Procedimiento de centrifugación (balanceo de muestras en el rotor) 

● Se deben utilizar tubos para centrífuga de fondo cónico graduados. 

● Una cierta cantidad de muestra previamente homogenizada, se debe colocar por duplicado en los 
tubos para centrífuga. 

● Utilizando una balanza analítica o granataria, se debe verificar que ambos tubos posean el mismo 
peso, para asegurar el perfecto balance en el rotor de la centrífuga. 

● Los tubos para centrífuga se deben colocar en el rotor en una disposición de 180°. 

● Se debe determinar el tiempo de centrifugación necesario para obtener una clara separación de la 
pulpa, de modo que permita obtener una lectura del volumen que ocupa la pulpa separada. 

● Calcular el contenido de pulpa (% v/v) en néctares que contengan pulpa, en relación con el volumen 
inicial de la muestra. 

7.7 Constancias de resultados para la evaluación de la conformidad 

7.7.1 Unidades de Inspección (UI) 

Para emitir un Dictamen de cumplimiento, las Unidades de Inspección deben observar lo descrito en la 
Referencia normativa 2.4 de esta NOM, además de constatar el cumplimiento en la etiqueta de la información 
comercial descrita en el capítulo 6. Información comercial, así como las denominaciones establecidas en el 
capítulo 5. Especificaciones de esta NOM. 

7.7.2 Laboratorios de Prueba 

Para emitir un informe de resultados que debe servir como base para determinar el cumplimiento de los 
productos objeto de esta NOM, los Laboratorios de Prueba deben observar lo dispuesto en los incisos 7.5 y 
7.6 de este PEC. 

7.8 Vigilancia 

La vigilancia a las Unidades de Inspección y Laboratorios de Prueba descrita en este PEC, se debe llevar 
a cabo por la Secretaría de Economía en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

7.9 Concordancia del procedimiento de evaluación de la conformidad con normas y lineamientos 
internacionales y normas mexicanas 

El presente procedimiento toma como base los procedimientos descritos en la norma internacional 
ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
organismos que realizan la inspección; y la norma mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la 
conformidad-Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la 
verificación (inspección); y la ISO/IEC 17025: 2017, Requisitos generales para la competencia de los 
laboratorios de ensayo y calibración; y NMX-EC-17025-IMNC-2018, Requisitos generales para la competencia 
de los laboratorios de ensayo y calibración. 

7.10 Bibliografía del procedimiento de evaluación de la conformidad 

7.10.1 ISO/IEC 17020:2012, Evaluación de la conformidad: Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de organismos que realizan la inspección. 

7.10.2 NMX-EC-17020-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad-Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección), publicada su Declaratoria 
de Vigencia el 6 de junio de 2014. 

7.10.3 ISO/IEC 17025:2017, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 
calibración. 

7.10.4 NMX-EC-17025-IMNC-2018, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 
ensayo y calibración (Cancelará a la NMX-EC-17025-IMNC-2006), publicada su Declaratoria de Vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2018. 
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8. Vigilancia y verificación 

La vigilancia y verificación  de esta Norma Oficial Mexicana se llevará a cabo por la Secretaría de 
Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo con sus atribuciones conferidas en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, la Ley de Infraestructura de la Calidad, o las que las sustituyan, y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

9. Concordancias con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional del Codex 
Alimentarius CODEX STAN 247-2005, Norma general del Codex para zumos (jugos) y néctares de frutas. 

Las modificaciones con respecto a la norma internacional son: 

a) No se permite el uso de azúcares añadidos en jugos y agua de coco. 

b) El uso de aditivos es conforme a lo establecido en la Referencia normativa 2.10 

c) Se incluyen a las bebidas no alcohólicas con vegetales o frutas u hortalizas. 

d) Se incluyen a las bebidas saborizadas no alcohólicas. 

e) Se ajusta la relación isotópica de Carbono (13C/12C), expresada en  13CVPDB (%) para la uva y el 
agua de coco. 

f) Las denominaciones de los productos deben colocar el porcentaje real de contenido de vegetal o 
fruta u hortaliza. 

g) Las bebidas saborizadas no alcohólicas pueden colocar dibujos referentes a los vegetales o frutas o 
coco u hortalizas con un tamaño máximo de 5 % de la superficie principal de exhibición de sus 
etiquetas. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes al día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con las salvedades y precisiones que se indican en los 
siguientes artículos transitorios. 

Segundo. A la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana quedará cancelada la Norma 
Oficial Mexicana NOM-173-SCFI-2009, Jugos de frutas preenvasados-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de agosto de 2009, sus modificaciones y cualquier acto administrativo vinculado a ésta y emitido por la 
Dirección General de Normas durante su vigencia. 

Tercero. Las disposiciones relativas a la información comercial que deben incluir las etiquetas de los 
productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana y que sean comercializados al consumidor final dentro del 
territorio nacional, entrarán en vigor el 1 de enero de 2023. No obstante lo anterior, del 1 de enero de 2023 al 
30 de septiembre de 2023 se permitirá el uso de medios adheribles a la etiqueta para cumplir con lo dispuesto 
en este transitorio, siempre y cuando cumplan exactamente con la información comercial establecida en esta 
Norma Oficial Mexicana. 

Cuarto. Los importadores podrán hacer uso de etiquetas, adhesivos o calcomanías adheribles sobre las 
etiquetas, envases o embalajes de origen de los productos importados, siempre y cuando cumplan 
exactamente con todos los elementos de información comercial previstos en esta Norma Oficial Mexicana. 

Quinto. Los responsables del producto podrán dar cumplimiento anticipado a lo establecido en los 
Transitorios anteriores. 

Sexto. Al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación se podrán iniciar y tramitar 
las acreditaciones y aprobaciones correspondientes para Evaluar la Conformidad de la presente Norma  
Oficial Mexicana. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo  
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-011-1-SCT-2-2022, Especificaciones para el transporte de determinadas 
clases de mercancías peligrosas (substancias o materiales peligrosos) embaladas/envasadas en cantidades 
exceptuadas-Especificaciones para el transporte de productos para el consumidor final, inclusive. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 
fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorio Cuarto de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 1o., 38 fracción II, 40 fracción XVI, 43 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 6o. fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
5o. fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 48 del Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que la fracción VI del artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, faculta a la 
Secretaría a expedir las Normas Oficiales Mexicanas de vehículos de autotransporte y sus servicios auxiliares; 

Que el artículo 6o., fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
faculta al Subsecretario de Transporte a expedir Normas Oficiales Mexicanas en el ámbito de su competencia; 

Que como resultado de los trabajos para la implementación del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN), en el capítulo IX Medidas Relativas a Normalización, artículo 905 Uso de Normas 
Internacionales, se señala que cada una de las partes utilizará como base para sus propias medidas de 
Normalización, las Normas Internacionales pertinentes o de adopción inminente. En lo que a transporte 
de materiales peligrosos se refiere, se tomará como fundamento la Regulación Modelo de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Transporte de Substancias Peligrosas u otras Normas que las partes acuerden; 

Que es necesaria la creación de la Norma Oficial Mexicana, en virtud de que los lineamientos 
internacionales relativos al transporte de cantidades exceptuadas que actualmente existen, deben ser 
adoptados en el territorio nacional para su aplicación, a efecto de facilitar el transporte internacional de este 
tipo de productos, así como cubrir la necesidad de la industria nacional para el transporte de substancias y 
materiales peligrosos bajo este concepto de conformidad con las bases establecidas por el Comité de 
Expertos en el Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas, mismas que 
son periódicamente actualizadas; 

Que los productos considerados como de consumo final a nivel internacional se están transportando bajo 
los conceptos de cantidades limitadas y/o exceptuadas, lo cual facilita su transportación doméstica e 
internacional y disminuye su peligro como resultado de la preparación del embalaje/envase y las cantidades 
transportadas en los mismos; 

Que el transporte de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) en cantidades 
exceptuadas y consumo final deberá realizarse en función de la clase y división de peligro a la que pertenezca 
y de la cantidad a transportar; 

Que al reducir los requisitos para su transportación, incentiva la comercialización de los mismos, 
y se armonizan los criterios a nivel internacional, reduciendo costos de transporte y fomentando la 
competitividad de los productos nacionales en mercados internacionales, todo esto bajo los mejores 
estándares de seguridad; 

Que la adecuada observación y cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Norma, 
contribuyen a la seguridad en el transporte; 

Que en cumplimiento del artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, de 
manera supletoria conforme al Transitorio Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad, el 11 de diciembre 
de 2020 se publicó el Proyecto de Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación a efecto de 
que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presentaran sus comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre; 
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Que durante el plazo señalado, los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, los cuales fueron estudiados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre con la intervención de instituciones educativas y de investigación del país, representantes de la 
industria nacional, así como la intervención de las autoridades involucradas, integrándose a dicho Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana las modificaciones que el citado Comité consideró procedentes; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 47 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, de manera supletoria conforme al Transitorio 
Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad, por conducto del C. Subsecretario de Transporte y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, ordenó la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación de las respuestas a los comentarios recibidos en el proceso de consulta 
pública, en fecha 14 de diciembre 2021; 

Que, con fecha 30 de septiembre de 2021, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre (CCNN-TT) aprobó la Norma Oficial Mexicana NOM-011/1-SCT2-2021, Especificaciones para el 
transporte de determinadas clases de mercancías peligrosas (substancias o materiales peligrosos) 
embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas-Especificaciones para el transporte de productos para el 
consumidor final, inclusive, en su tercera sesión extraordinaria; 

Que adicionalmente, el 14 de diciembre de 2021, el mismo Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Transporte Terrestre (CCNN-TT) aprobó, en su cuarta sesión ordinaria, actualizar la nomenclatura de la 
citada Norma Oficial Mexicana para quedar como NOM-011-1-SCT-2-2022; 

Que el pasado 24 de agosto de 2021 la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió Dictamen Final 
mediante Oficio No. CONAMER/21/3771, sobre el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-011/1-SCT2/2020; 

Es por todo lo anterior, que tengo a bien expedir la Norma Oficial Mexicana NOM-011-1-SCT-2-2022, 
ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSPORTE DE DETERMINADAS CLASES DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS (SUBSTANCIAS O MATERIALES PELIGROSOS) EMBALADAS/ENVASADAS EN 
CANTIDADES EXCEPTUADAS-ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS PARA EL 
CONSUMIDOR FINAL, INCLUSIVE. 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2022.- Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons 
Gómez.- Rúbrica. 
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1. Objetivo 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las disposiciones de seguridad a 
que deberán sujetarse determinadas clases de mercancías peligrosas que se presenten para su transporte 
debidamente embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas y/o los productos para el consumidor final o 
venta al público, elaborados a partir de alguna mercancía peligrosa, mismas que podrán ser transportadas en 
unidades diferentes a las de carga especializada para el transporte de mercancías peligrosas. 

1.2 Los autotransportistas que efectúen el transporte por las vías generales de comunicación terrestre de 
determinadas clases de mercancías peligrosas y productos para el consumidor final o venta al público, 
debidamente embalados/envasados en cantidades exceptuadas y cantidades limitadas, respectivamente, 
quedan exentos de la obligación de obtener el Permiso a que hace referencia el artículo 5º de conformidad 
con el artículo 48 segundo párrafo del Reglamento. 

2. Campo de aplicación 

2.1 La presente Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria dentro de la esfera de las 
responsabilidades de los expedidores, autotransportistas y destinatarios de determinadas clases de 
mercancías peligrosas que se presenten para su transporte en cantidades exceptuadas y/o productos para el 
consumidor final elaborados a partir de alguna mercancía peligrosa en las vías generales de jurisdicción 
federal que cumplan con lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana. 

2.2 Para el caso de mercancías peligrosas de las Clases 1 Explosivos y 7 Radiactivos deberán cumplir 
además con lo dispuesto por la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Energía a través de la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, respectivamente. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, es necesario consultar y dar cumplimiento 
cuando así se requiera, a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 

NOM-002-SCT/2011  Listado de las Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente 
Transportados. 

NOM-002/1-SCT-2009  Listado de las Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente 
Transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, recipientes 
intermedios para gráneles (RIG), grandes envases y embalajes, cisternas 
portátiles, contendores de gas de elementos múltiples y contendores para 
gráneles para el transporte de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-003-SCT/2008  Características de las etiquetas de envases y embalajes, destinadas al 
transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-008-SCFI/2002 Sistema general de unidades de medida. 

NOM-011-SCT2-2012  Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos 
envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas. 

Además, se tiene el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, 
Capítulo I, Clasificación de las substancias peligrosas. 

4. Definiciones 

Para los propósitos de la presente Norma Oficial Mexicana, se establecen las siguientes definiciones: 

Autotransportista. Persona física o moral que cuenta con permiso de la Secretaría para prestar servicio 
público o privado de autotransporte de carga. 

Bulto. El producto final de la operación de embalado/envasado constituido por el embalaje/ envase y su 
contenido preparados para el transporte. 

Cantidad exceptuada. Corresponde a la cantidad de determinadas clases de substancias, materiales o 
mercancías peligrosas representada por un código en la columna 7b de la NOM-002-SCT-2011 o la que la 
sustituya y además se especifica en el punto 5.6 de la presente NOM. 

Cantidad limitada. Límite cuantitativo máximo de substancia, material o residuo peligroso de ciertas 
clases, que pueden ser transportados, representando un peligro menor en embalajes y envases de los tipos 
especificados que aparecen en la columna (7a) de la Tabla 2 de la NOM-002-SCT/2011 o la que la sustituya. 

Capacidad máxima. Es el volumen máximo que puede contener un recipiente interno o los 
embalajes/envases, se expresa en litros. 
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Cierre. Un dispositivo que sirve para cerrar el orificio de un recipiente. 

Destinatario. Persona física o moral receptora de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

Envase. Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo y protegerlo para su 
distribución, comercialización y consumo, de capacidad no mayor a cuatrocientos cincuenta litros o cuya masa 
neta no exceda de cuatrocientos kilogramos; 

Embalaje/envase. Uno o más recipientes y todos los demás elementos o materiales necesarios para que 
el o los recipientes puedan desempeñar su función de contención y demás funciones de seguridad. 

Embalaje/envase combinados. Una combinación de envase y/o embalaje para fines de transporte, 
constituida por uno o varios embalajes y/o envases interiores sujetos dentro de un embalaje/envase exterior. 

Embalaje/envase exterior. Protección exterior de un envase y/o embalaje compuesto o de un envase y/o 
embalaje combinado, junto con los materiales absorbentes, los materiales de relleno y cualquier otro elemento 
necesario para contener y proteger los recipientes interiores o los envases y/o embalajes interiores. 

Embalaje/envase interior. Un envase y/o embalaje, que ha de estar provisto de un envase y/o embalaje 
exterior, para el transporte. 

Embalaje/envase intermedio. Un embalaje/envase situado entre los embalajes/envases interiores o los 
objetos, y un embalaje/envase exterior. 

Envase exterior. Se entiende aquel que contiene el envase interior y que le sirve de cubierta, protección 
y/o presentación. 

Embalaje/envase reutilizado. Todo embalaje/envase que haya de ser nuevamente llenado y que tras 
haber sido examinado haya resultado exento de defectos que afecten su capacidad para superar los ensayos 
de resistencia; esta definición incluye todo tipo de embalaje/envase que se llene de nuevo con el mismo 
producto, o con otro similar que sea compatible, y cuyo transporte se efectúe dentro de los límites de una 
cadena de distribución controlada por el expedidor del producto. 

Embalaje/envase simple, único o sencillo. Son aquellos recipientes que desempeñan la función de 
contener y proteger las substancias y materiales peligrosos en condiciones normales de transporte. 

Embalaje. Material que envuelve, contiene y protege debidamente los productos preenvasados, que 
facilita y resiste las operaciones de almacenamiento y transporte. 

Remesa. Cualquier bulto o bultos, cargas de substancias o mercancías peligrosas que presente un 
expedidor para su transporte. 

Evaluación de la conformidad o verificación del cumplimiento. La determinación del grado de 
cumplimiento de la presente NOM. 

Forro. Un tubo o saco separados insertados en un embalaje/envase, pero que no forma parte integrante 
de él, incluidos los cierres de sus aberturas. 

Líquido. Toda mercancía peligrosa que a 50°C tiene una tensión de vapor de, como máximo, 300 kPa 
(3 bar), que no es totalmente gaseoso a 20°C y a una presión de 101.3 kPa, y que tiene un punto de fusión o 
punto de fusión inicial igual o inferior a 20°C a una presión de 101.3 kPa. Una sustancia viscosa cuyo punto de 
fusión no se pueda determinar de forma precisa se someterá al ensayo ASTM D 4359-90 o al ensayo 
de determinación de fluidez (prueba del penetrómetro) prescrita en la sección 2.3.4 del Anexo A del Acuerdo 
Europeo relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR)i. 

Manual de pruebas y criterios. La última edición revisada de la publicación de las Naciones Unidas 
titulada “Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios”. 

Masa neta máxima. Es la masa neta máxima del contenido de un envase/embalaje simple o la masa 
máxima combinada de los envases/embalajes interiores y de su contenido, expresadas en kilogramos. 

Material de relleno. Es aquel que actúa como amortiguador ante impactos y a su vez tiene la capacidad 
de absorber líquidos que sea compatible con el material peligroso. 

Mercancía peligrosa. Para el propósito del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 
es una substancia, material o residuo peligroso definidos en el Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, o que cumpla los criterios de clasificación en la Reglamentación Modelo. 

NOM. Norma Oficial Mexicana. 

                                                 
i Publicación de las Naciones Unidas: ECE/TRANS/275 (Número de venta: E.18.VIII.1). 
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Productos para el consumidor final o venta al público. Aquellos elaborados a partir de una substancia 
o material considerado como peligroso, para propósitos de uso personal o uso doméstico, que se encuentran 
en una presentación para la venta al público, o para su adquisición por consumidores finales. Bajo esta 
definición no se incluye a los grandes envases y embalajes y recipientes intermedios a granel. 

Reglamento. Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

Reglamentación modelo. Se refiere a las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas, última edición emitida por la Organización de las Naciones Unidas. 

Secretaría. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Sobreembalaje/sobreenvase. Un recipiente utilizado por un mismo expedidor para contener uno 
o más paquetes y formar una unidad para mayor comodidad de manipulación y almacenamiento durante 
el transporte. 

Son ejemplos de sobreembalajes/sobreenvases un conjunto de bultos, ya sea: 

a) Colocados o apilados en una bandeja de carga, como un palet, y sujetos con flejes, envolturas 
retráctiles, envolturas estirables u otros medios adecuados; o 

b) Colocados en un embalaje/envase exterior, como una caja o una jaula. 

Sólido. El material o mercancía peligrosa, distinta de un gas, que no cumple la definición de líquido de 
esta NOM. 

Substancia peligrosa. Todo aquel elemento, compuesto, material o mezcla de ellos que 
independientemente de su estado físico, represente un peligro potencial para la salud, el ambiente, la 
seguridad de los usuarios y/o la propiedad de terceros; también se consideran bajo esta definición los agentes 
biológicos causantes de enfermedades. 

Nota: Para efectos de la presente NOM se utilizan de manera indistinta las palabras substancia 
y sustancia. 

Temperatura crítica. La temperatura por encima de la cual la sustancia no puede mantenerse en 
estado líquido. 

Unidad de transporte cerrada. Una unidad de transporte cuyo contenido está totalmente encerrado en 
una estructura permanente con superficies continuas y rígidas. Las unidades de transporte con paredes 
laterales o techos de materia textil no se consideran unidades de transporte cerradas. 

5. Cantidades exceptuadas, especificaciones generales 

5.1 Las disposiciones de la presente NOM no se aplican al transporte de: 

a) Las mercancías peligrosas necesarias para la propulsión del medio de transporte o para el 
funcionamiento de su equipo especializado durante el transporte (por ejemplo, unidades de 
refrigeración, extintores, etc.) 

b) Las mercancías peligrosas embaladas/envasadas para la venta al por menor, que sean 
transportadas por particulares para su propio uso. 

5.2 Las cantidades exceptuadas de determinadas clases de mercancías peligrosas que satisfagan las 
disposiciones de la presente NOM, no están sujetas a ninguna otra Norma Oficial Mexicana o al Reglamento a 
excepción de: 

a) La capacitación a que hace referencia el Reglamento en el capítulo IV. Para este propósito se 
requiere que los conductores lleven a cabo los cursos de capacitación para la obtención de la 
Licencia tipo E y obtengan la constancia correspondiente. 

b) La clasificación y criterios del grupo de envase/embalaje establecidos en el Capítulo I del 
Reglamento, artículos del 7 al 17 y 20, así como a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas o las 
que las sustituyan, que al efecto se expidan: 

i) NOM-002-SCT-2011, Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 
transportados. 

ii) NOM-009-SCT2/2009, Especificaciones especiales y de compatibilidad para el almacenamiento 
y transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 1 explosivos. 

iii) NOM-027-SCT2/2009, Especificaciones especiales y adicionales para los envases, embalajes, 
recipientes intermedios a granel, cisternas portátiles y transporte de las substancias, materiales 
y residuos peligrosos de la división 5.2 peróxidos orgánicos. 
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iv) NOM-028-SCT2/2010, Disposiciones especiales y generales para el transporte de las 
substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables. 

v) En caso de duda con respecto a los criterios de clasificación, los expedidores podrán referirse a 
la Reglamentación Modelo, Parte 2, relativa a Clasificación. 

c) Los requisitos de embalaje/envase de la NOM-002/1-SCT numerales 5.1.2.1, 5.1.2.1.1, 5.1.2.2, 
5.1.2.4, 5.1.2.4.1 y 5.1.2.6. 

No será necesario someter los embalajes/envases a los métodos de prueba especificados en la 
NOM-024-SCT2, ni que cumplan con lo establecido en las especificaciones para el marcado de los 
embalajes/envases de la NOM-007-SCT2. 

5.3 El expedidor deberá cumplir los procedimientos de clasificación de las clases de peligro y sus 
divisiones según proceda y los criterios de asignación de los grupos de embalaje/envase. 

5.4 El expedidor presentará debidamente cerrados los embalajes/envases para su transportación. 

5.5 Las disposiciones y especificaciones de embalaje/envase antes señalados, se aplican según el caso, a 
los embalajes/envases nuevos, reutilizados, reacondicionados o reconstruidos. 

5.6 Las partes de los embalajes/envases que estén directamente en contacto con la mercancía peligrosa: 

a) No deben ser afectadas, sufrir alteraciones o debilitaciones notables a causa de las mercancías 
peligrosas; 

b) No deben reaccionar peligrosamente entre ellas, por ejemplo, actuando como catalizador de una 
reacción o entrando en reacción con ellas; 

c) No permitirán la filtración de las mercancías peligrosas que puedan constituir un peligro en 
condiciones normales de transporte; y 

d)  Cuando sea necesario, estarán provistos de un revestimiento interior apropiado o deben ser 
sometidos a un tratamiento interior apropiado. 

5.7 Cuando los embalajes/envases se llenen con líquidos, se debe dejar un espacio vacío suficiente para 
evitar cualquier fuga del contenido y cualquier deformación permanente del embalaje/envase debido a la 
dilatación del líquido por efecto de las temperaturas que se puedan alcanzar durante el transporte. Salvo 
requisitos particulares, los líquidos no habrán de llenarse completamente en un embalaje/envase a la 
temperatura de 55ºC. 

5.8 Las mercancías peligrosas no deben embalarse/envasarse juntas en el mismo embalaje/envase 
exterior, con otras substancias peligrosas o no peligrosas, si pueden reaccionar peligrosamente 
entre sí provocando: 

a) Una combustión y/o un fuerte desprendimiento de calor; 

b) Un desprendimiento de gases inflamables, asfixiantes o tóxicos; 

c) La formación de substancias corrosivas; o 

d) La formación de substancias inestables. 

5.9 La presente NOM es aplicable al transporte de determinadas clases de mercancías peligrosas 
embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas que aparecen en la columna 7(b) de la NOM-002-SCT, 
misma que se detalla para su pronta consulta. 

Código 

Cantidad neta máxima por 
embalaje/envase interior 

(expresada en gramos para sólidos y 
mililitros para líquidos y gases) 

Cantidad neta máxima por 
embalaje/envase exterior 

(expresada en gramos para sólidos y mililitros 
para líquidos y gases; o la suma de los gramos y 

mililitros en el caso de embalaje en común) 

E0 No se permite el transporte en la modalidad de cantidad exceptuada 

E1 30 1000 

E2 30 500 

E3 30 300 

E4 1 500 

E5 1 300 
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En el caso de los gases, el volumen indicado para el embalaje/envase interior se refiere a la capacidad en 
agua del recipiente interior y el volumen indicado para el embalaje/envase exterior se refiere a la capacidad 
combinada, en agua, de todos los envases interiores contenidos en un único embalaje/envase exterior. 

5.10 Cuando se envasen juntas mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas a las que se asignen 
códigos diferentes, la cantidad total por embalaje/envase exterior estará limitada al código más restrictivo, 
expresado en la columna cantidad neta máxima por embalaje/envase exterior del cuadro arriba descrito. 

5.11 Las cantidades exceptuadas de mercancías peligrosas asignadas a los códigos E1, E2, E4 y E5 no 
estarán sujetas al Reglamento, a condición de que: 

a) La cantidad neta máxima por material por embalaje/envase interior se limite a 1 ml en el caso de los 
líquidos y gases y a 1 g en el de los sólidos; 

b) Se cumplan las especificaciones del numeral 6 de la presente NOM, con la excepción de que no se 
requerirá un embalaje/envase intermedio si los embalajes/envases interiores van en un 
embalaje/envase exterior sólidamente ajustados con material de relleno de tal forma que, en las 
condiciones normales de transporte, no puedan romperse, perforarse, ni derramar su contenido; y, en 
el caso de los líquidos, el embalaje/envase exterior contenga material absorbente suficiente para 
absorber todo el contenido del embalaje/envase interior; 

c) Se cumplan las especificaciones del numeral 7 de la presente NOM; y 

d) La cantidad neta máxima de mercancías peligrosas por embalaje/envase exterior no exceda de 
100 gramos en el caso de los sólidos o de 100 mililitros en el de los líquidos y gases. 

6. Especificaciones de los embalajes/envases 

6.1 Los embalajes/envases utilizados para el transporte de mercancías peligrosas en cantidades 
exceptuadas deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Los embalajes/envases interiores deben ser de plástico (de 0,2 mm de espesor como mínimo, 
cuando se utilicen para el transporte de sustancias líquidas), cristal, porcelana, gres (cerámica) o 
metal (véase NOM-002/1-SCT numeral 5.1.2.2) y el cierre de cada embalaje/envase interior se 
mantendrá firmemente en su lugar mediante alambre, cinta adhesiva o cualquier otro medio seguro; 
cualquier recipiente que tenga un cuello con roscas moldeadas dispondrá de una tapa de rosca 
estanca (hermética). El cierre debe ser resistente al contenido; 

b) Cada embalaje/envase interior debe ir en un embalaje/envase intermedio sólidamente ajustado con 
un material de relleno de tal forma que, en las condiciones normales de transporte, no pueda 
romperse, perforarse ni derramar su contenido. Cuando se trate de substancias peligrosas líquidas, 
el embalaje/envase intermedio o exterior contendrá material absorbente suficiente para absorber todo 
el contenido del embalaje/envase interior. Cuando se coloque en el embalaje/envase intermedio, el 
material absorbente podrá ser el material de relleno. Las mercancías peligrosas no deberán 
reaccionar peligrosamente con el material absorbente o de relleno, ni con el material del 
embalaje/envase, ni reducir la integridad o la función de esos materiales. Independientemente de su 
orientación, el bulto deberá contener por completo el contenido en caso de rotura o fuga; 

c) El embalaje/envase intermedio irá sólidamente ajustado en un embalaje/envase exterior rígido 
(de madera, cartón u otro material igualmente resistente); 

d) Los bultos deben cumplir con las especificaciones del numeral 7 de la presente NOM; 

e) Los bultos deben tener un tamaño suficiente para que haya espacio para aplicar todas las marcas 
necesarias; 

f) Podrán utilizarse sobreembalajes que contengan bultos con cantidades exceptuadas o mercancías 
no peligrosas; 

g) Cuando se utilicen sobreembalajes que contengan cantidades exceptuadas y no exceptuadas, 
deberán cumplir con la NOM y con la regulación y normatividad para el transporte de materiales y 
residuos peligrosos aplicable; y 

h) Los sobreembalajes que contengan mercancías peligrosas no exceptuadas deberán cumplir con la 
regulación y normativa para el transporte de materiales y residuos peligrosos aplicable. 

7. Ensayos para los bultos 

7.1 El bulto completo preparado para el transporte con sus embalajes/envases interiores llenos al menos 
al 95% de su capacidad en el caso de sólidos o al 98% en el caso de líquidos, debe ser capaz de soportar, 
según se demuestre mediante un ensayo, que podrá realizar el mismo expedidor, el cual deberá ser 
documentado (véase apéndice A), sin que se produzcan roturas ni fugas de ningún embalaje/envase interior y 
sin una reducción significativa de su eficacia: 
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a) Una caída de 1,8 m sobre una superficie horizontal plana, rígida y no elástica: 

i) Cuando la muestra tenga forma de caja, se dejará caer en cada una de las siguientes 
orientaciones: 

 De plano sobre la base; 

 De plano sobre la parte superior; 

 De plano sobre el lado más largo; 

 De plano sobre el lado más corto; 

 Sobre una esquina. 

ii) Cuando la muestra tenga forma de bidón, se dejará caer en cada una de las siguientes 
orientaciones: 

 En diagonal sobre el reborde de la parte superior, con el centro de gravedad en la vertical 
del punto de impacto; 

 Diagonalmente sobre el reborde de la base; 

 De plano sobre el costado. 

Cada una de las caídas mencionadas se ensayará en bultos diferentes, pero idénticos. 

b) Una fuerza aplicada sobre la superficie superior durante 24 horas y equivalente al peso total de los 
bultos idénticos que podrían apilarse hasta una altura de 3 m (incluida la muestra). 

7.2 Para los fines de los ensayos las mercancías peligrosas que hayan de transportarse en el 
embalaje/envase podrán sustituirse por otras, salvo que tal sustitución desvirtúe los resultados de los 
ensayos. En el caso de los sólidos, cuando se utilice otra substancia, ésta deberá tener las mismas 
características físicas (masa, granulometría, etc.) que la substancia que se vaya a transportar. En los ensayos 
de caída para los líquidos las substancias sustitutas tendrán una densidad relativa (masa específica) y 
viscosidad similares a las de las substancias que se vayan a transportar. 

8. Especificaciones de marcado de los bultos 

8.1 Los bultos que contengan cantidades exceptuadas de mercancías peligrosas preparadas con lo 
dispuesto en la presente NOM, deberán marcarse de forma indeleble y legible con la marca indicada en la 
Figura 1. La clase de peligro primario o, cuando proceda, la división de cada una de las mercancías peligrosas 
contenidas en el bulto figurarán en la marca. Cuando los nombres del expedidor y del destinatario no figuren 
en ningún otro lugar en el bulto, esa información deberá figurar en la marca. 

8.1.2 Marca para las cantidades exceptuadas. 

Figura 1 

Marca de cantidades exceptuadas 

 

*  El número de la clase y cuando aplique el número de la división de peligro, se mostrarán en 
este lugar. 

**  El nombre del expedidor o destinatario se mostrará en este lugar, si no se muestra en ninguna otra 
parte del bulto. 

8.1.3 La marca tendrá la forma de un cuadrado. El rayado y el símbolo tendrán el mismo color, rojo o 
negro, sobre fondo blanco o de un color que ofrezca un contraste adecuado. Las dimensiones mínimas serán 
de 100 mm x 100 mm. Cuando no se especifiquen sus dimensiones, todos los elementos guardarán 
aproximadamente las proporciones que se indican en la figura. 
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8.2 Uso de sobreembalajes. 

Cada bulto contenido en un sobreembalaje debe estar debidamente embalado y marcado (en su caso) y 
debe estar libre de cualquier señal de daño o filtración. 

En caso del uso de un sobreembalaje que contenga mercancías peligrosas embaladas/envasadas en 
cantidades exceptuadas, se aplicará lo siguiente: 

A menos que estén visibles las marcas representativas de todas las mercancías peligrosas contenidas en 
el sobreembalaje/sobreenvase, éste deberá llevar: 

a)  Una marca con la palabra “SOBREEMBALAJE”. Las letras de la marca “SOBREEMBALAJE tendrán 
por lo menos 12 mm de altura; 

b) Las marcas prescritas en la presente NOM. 

8.3 Número de bultos en cualquier unidad de transporte. 

8.3.1 El número de bultos en cualquier unidad de transporte no podrá ser superior a 1,000 bultos de 
cantidades exceptuadas. 

9. Documentación 

9.1 Las mercancías peligrosas transportadas en cantidades exceptuadas deberán contar con la leyenda 
“Mercancías en Cantidades Exceptuadas” y el número de bultos que transportan, en la carta de porte o en 
alguno de los documentos que identifiquen la carga. 

10. Productos de consumo final o venta al público, especificaciones generales 

10.1 Los productos de consumo final o venta al público deberán, de acuerdo a sus propiedades físico 
químicas, aparecer clasificados en la NOM-002-SCT. 

10.2 Una vez que aparezcan en la tabla 1 de la NOM-002-SCT, los productos de consumo final o venta al 
público, deberán tener un límite cuantitativo para el embalaje/envase interior especificado en la columna (7a) 
de la Tabla 2 de la NOM-002-SCT. 

10.3 Los productos de consumo final o venta al público, deberán estar preparados para su venta al público 
para efectos del cumplimiento de la presente NOM, y éstos se dividen en: 

a) Productos para el cuidado personal o fines domésticos, que se encuentran en una cantidad 
limitada en la columna 7(a) de la NOM-002-SCT, y que están preparados en una presentación listos 
para su venta al público, no importa si éstos se utilizan en el hogar, en un establecimiento comercial 
o industrial, (se excluyen los UN 2067, UN 2071 y UN 1942 de nitrato de amonio). En el apéndice B, 
se puede encontrar de forma enunciativa mas no limitativa ejemplo de estos productos. 

b) Productos para consumo doméstico, son artículos de bajo peligro que no contienen una cantidad 
limitada en la columna 7(a) de la NOM-002-SCT. Dentro de esta categoría, pueden considerarse 
los siguientes: 

Clase 1. Deben ser clasificados como 1.4S hasta 30 kg de peso bruto por bulto. 

Clase 2. Incluye cilindros de gas división 2.1 y 2.2 de hasta 40 l por cilindro. 

 Además, deberán estar construidos de conformidad con las especificaciones 
correspondientes. 

Clase 7. Deberán contar con las autorizaciones de bultos exceptuados emitidos por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. 

Las baterías de litio para alimentar dispositivos electrónicos como dispositivos de almacenamiento 
de música, cámaras, dispositivos celulares y computadoras portátiles, etc., deberán apegarse 
a lo dispuesto en las disposiciones especiales (tabla 3 NOM-002-SCT, para exceptuarlas de la 
normatividad aplicable al transporte de mercancías peligrosas). 

10.3.1 Para el caso de mercancías peligrosas de las Clases 1 Explosivos y 7 Radiactivos deberán cumplir 
además con lo dispuesto por la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Energía a través de la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, respectivamente. 

10.4 Los productos para consumo doméstico, deberán ajustarse a los requerimientos de 
envasado/embalado, marcado y etiquetado de acuerdo a su clasificación. 

11. Disposiciones especiales de embalaje/envase. 

11.1 Para el transporte de productos de consumo final o venta al público, deberán embalarse/envasarse 
en embalajes/envases diseñados, construidos, llenados, cerrados y asegurados, de forma tal que en 
condiciones normales de transporte, incluida su manipulación, no se libere accidentalmente el contenido. 
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11.2 Envases interiores. 

Deberán ajustarse a lo que establece la NOM-011-SCT2, así como lo siguiente: 

a) Los líquidos sólo podrán llenarse en embalajes/envases interiores que posean la resistencia 
adecuada para resistir a las presiones internas que puedan producirse en condiciones normales 
de transporte. 

b) No deberán contar con etiquetas específicas para el transporte. 

11.3 Embalajes/envases intermedios: 

Deberán ajustarse a lo que establece la NOM-011-SCT2, cuando aplique: 

a) Se podrán utilizar más de una vez, siempre y cuando estén en buenas condiciones. 

11.4 Embalajes exteriores: 

Deberán cumplir con lo establecido en la NOM-011-SCT2, cuando aplique: 

a) Deberán ser marcados con las flechas de orientación cuando contengan líquidos, de conformidad 
con el numeral 9.7.1 de la NOM-003-SCT. 

12. Segregación 

12.1 Se deberá cumplir con lo previsto en los numerales 5.9 y 5.10 de la NOM-011-SCT2. 

13. Marcado 

13.1 No será necesario que los embalajes/envases lleven la Designación Oficial de Transporte, ni el 
número de identificación UN, pero deberán llevar la marca prevista en el numeral 5.11 de la NOM-011-SCT2. 

13.2 Las unidades de transporte no deberán colocar carteles de identificación de peligro de conformidad 
con la NOM-004-SCT. 

Nota: En caso de expediciones de importación y exportación podrán identificarse con el cartel de 
cantidades limitadas que se establece en el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas. 

14. Uso de sobreembalajes 

14.1 En el caso de un sobreembalaje que contenga en cantidades limitadas, se aplicará lo siguiente: 

A menos que estén visibles las marcas representativas de todas las mercancías peligrosas contenidas en 
el sobreembalaje, éste deberá llevar: 

a) Una marca con la palabra "SOBREEMBALAJE". Las letras de la marca "SOBREEMBALAJE" tendrán 
por lo menos 12 mm de altura; y 

b) Las marcas requeridas en la presente NOM. 

14.2 Se deberán aplicar las disposiciones correspondientes a la regulación y normatividad aplicable, solo 
si otras mercancías peligrosas que no se embalan/envasan en cantidades limitadas, exceptuadas y/o de 
consumo final estén contenidas en el sobreembalaje y solo con relación a esas otras mercancías peligrosas. 

15. Documentación 

Los productos de consumo final o venta al público, deberán presentar un documento que contenga la 
siguiente información: 

1) Expedidor: Razón social o nombre (en caso de ser persona física), dirección y teléfono 

2) Autotransportista: Razón social o nombre (en caso de ser persona física), dirección y teléfono 

3) Destinatario: Razón social o nombre (en caso de ser persona física), dirección y teléfono 

4) Números en caso de emergencia 

5) Cantidad, números UN y designación oficial de transporte de los productos transportados. 

6) Presencia o ausencia de alimentos. 

7) Declaración de cumplimiento de esta NOM. 

8) Fecha. 

También podrán apegarse al formato del apéndice B (Informativo) “Transporte de productos de consumo 
final o venta al público”. 

16. Productos de cuidado personal envasados para su consumo 

16.1 Los productos de cuidado personal envasados para su consumo en cantidades limitadas, son 
substancias o preparaciones destinadas para su uso directo en la parte externa del cuerpo humano, 
incluyendo membranas mucosas de la cavidad bucal y dientes, que tienen como propósito: 

a) Alterar los olores del cuerpo; 

b) Cambiar su apariencia; 
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c) Limpiar y mantener en buen estado; 

d) Perfumarlo o protegerlo. 

16.2 No se aplica ninguna otra disposición de la presente NOM a los productos de cuidado personal 
envasados para su consumo final o venta al público, con excepción del numeral 11 de la presente NOM. 

16.3 El numeral anterior no es aplicable a los aerosoles para el cuidado personal, por lo que deberán 
cumplir con las disposiciones aplicables. 

17. Servicio de paquetería y mensajería 

17.1 Las mercancías peligrosas consideradas en esta NOM, podrán ser transportadas en vehículos que 
cuenten con el permiso para la prestación del servicio de paquetería y mensajería en los caminos y puentes 
de jurisdicción federal. 

18. Sujeción de la carga 

18.1 Las mercancías peligrosas consideradas en esta NOM, deberán sujetarse de forma tal en la unidad 
de transporte, que se impida cualquier movimiento o combinación (interacción peligrosa) con la carga 
no peligrosa. 

19. Bibliografía 

 Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo, 
Capítulo 3.4 Cantidades Limitadas y 3.5 Mercancías peligrosas embaladas/envasadas en cantidades 
exceptuadas, emitida por la Organización de las Naciones Unidas, 22ava. edición revisada, Nueva 
York y Ginebra, 2021. 

 Código Marítimo Internacional. 

 Código Australiano para el transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril, edición 
7.6, 2018, versión electrónica, 3.4.10, 3.4.11, 5.2.8 y 5.3.1.1.1 (e). 

20. Concordancia con Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas o lineamientos 
internacionales 

 Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo, 
capítulo 3.4 y 3.5 Mercancías peligrosas embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas, emitida 
por la Organización de las Naciones Unidas, 22ava. edición revisada, Nueva York y Ginebra, 2021. 

 Código Australiano para el transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril, edición 
7.6, 2018, versión electrónica, numerales 3.4.10, 3.4.11, 5.2.8 y 5.3.1.1.1 (e). 

21. Verificación 

La Secretaría por conducto de la Dirección General de Autotransporte Federal y la Guardia Nacional son 
las autoridades competentes para verificar el cumplimiento de la presente NOM. 

22. Observancia 

Esta NOM es de observancia obligatoria en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal con 
fundamento en lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad y el Reglamento. 

23. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

De la Secretaría y de la Guardia Nacional. 

23.1 Para el caso del transporte carretero, la Secretaría y la Guardia Nacional, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán en la verificación e inspección de los servicios de autotransporte 
federal y transporte privado. 

23.2 La Secretaría podrá realizar visitas de verificación, a través de los servidores públicos comisionados 
que exhiban identificación vigente y orden de visita, en la que se especifiquen las disposiciones cuyo 
cumplimiento habrá de verificarse. 

23.3 La verificación se aplicará a las unidades vehiculares de autotransporte a que se refiere la presente 
NOM que transiten en los caminos y puentes de jurisdicción federal, previendo que no se originen 
congestionamientos de tránsito sobre la vía de circulación. 

23.4 Los servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y orden de visita, deberán 
constatar ocularmente y con base a los formatos a que hace referencia la presente NOM. 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 161 

23.5 Asimismo, se verificará que los embalajes/envases, ya sean individuales o integrados en bultos, no 
excedan el límite cuantitativo máximo autorizado para su transporte como cantidades limitadas, cantidades 
exceptuadas o consumo final. 

23.6 La verificación del cumplimiento de esta NOM se realizará de la siguiente forma: 

23.6.1 En caminos y puentes de jurisdicción federal: 

Cantidades exceptuadas: 

 La expedición de cantidades exceptuadas deberá contar con la leyenda: “Mercancías en cantidades 
exceptuadas”, en la carta de porte. 

 La expedición no deberá exceder de 1,000 bultos por unidad de transporte. 

Productos para el consumidor final o venta al público: 

 La remesa de productos de consumo final o venta al público, deberá estar preparada en una 
presentación para su venta al público. 

 La expedición deberá contar con la información del formato del apéndice B de esta NOM. 

23.6.2 En las instalaciones de carga del expedidor y del transportista se verificará, a través de los 
servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y orden de visita, en la que se 
especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de verificarse, lo siguiente: 

Cantidades exceptuadas: 

 La expedición de cantidades exceptuadas deberá contar con la leyenda: “Mercancías en cantidades 
exceptuadas”, en la carta de porte o en alguno de los documentos que identifiquen la carga. 

 La expedición no deberá exceder de 1,000 bultos por unidad de transporte. 

 Que estén debidamente embalados/envasados en cantidades exceptuadas señalados con alguno de 
los códigos E1, E2, E3, E4 y/o E5 establecidos en la Tabla 2, columna 7b de la NOM-002-SCT. 

 Que no se rebasen los límites cuantitativos precisados de acuerdo al embalaje/envase interior y 
embalaje/envase exterior que se señalan en el cuadro del numeral 5.9 de esta NOM. 

 Que los ensayos realizados por el expedidor, a que hace referencia el numeral 7 de esta NOM, estén 
documentados de acuerdo al apéndice A de esta NOM. 

 Que los conductores cuenten con la constancia de capacitación para la obtención de la Licencia 
tipo E. No será necesario que cuenten con licencia Tipo E; sin embargo, se deberá contar al menos 
con la licencia federal correspondiente para carga general. 

 Que los bultos sean identificados con la marca de cantidades exceptuadas. 

Productos de consumo final o venta al público: 

 La remesa de productos de consumo final o venta al público, deberá estar preparada en una 
presentación para su venta al público. 

 El envase interior debe tener una cantidad limitada igual o inferior a la que se establece en la 
presente NOM. 

 Los bultos deberán llevar la marca prevista en el numeral 5.11 de la NOM-011-SCT2. 

 La expedición deberá contar con la información del formato del apéndice B de esta NOM. 

 La cantidad máxima por embalaje exterior deberá ser igual o inferior a la que establece la 
presente NOM. 

24. Vigencia 

La presente NOM entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

25. Transitorio 

ÚNICO. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y 
Quinto del Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 
carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, no se requerirá la presentación del comprobante de domicilio fiscal del apoderado o 
representante legal para los trámites con homoclaves SCT-03-004-B, SCT-03-005-B y SCT-03-012-A. 
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Apéndice A (Normativo) 

Ensayos de caída y apilamiento de los bultos a que hace refencia el numeral 7 de la presente NOM. 

Ensayos de caída para cajas cantidades exceptuadas: 

Forma de la caída Superada Observaciones 

De plano sobre la base 

 

  

De plano sobre la parte superior 

 

  

De plano sobre el lado más largo   

De plano sobre el lado más corto; 

 

  

Sobre una esquina. 

 

  

 

Firma del evaluador_______________________ 

Fecha:________________________ 
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Apéndice B (Informativo) 

Transporte de Productos de Consumo Final o Venta al Público 

 

1) Expedidor: Razón social o nombre (en caso de ser persona física), dirección y teléfono: 

2) Transportista: Razón social o nombre (en caso de ser persona física), dirección y teléfono: 

3) Destinatario: Razón social o nombre (en caso de ser persona física), dirección y teléfono: 

4) Número en caso de emergencia: 

a) Los envases no deben exceder la cantidad limitada que se encuentra en la Columna 7a de la

NOM-002-SCT.  

5) Clase o división, número ONU y substancia específica Solo incluir la 

cantidad de aquellas substancias en la carga. 

Cantidad 

máxima 

envase 

Cantidad 

total 

2 UN1950 AEROSOLES (ejem. Spray para el cabello, desodorante, 

espuma para rasurar; pinturas; encendedores desechables; 

cartuchos de gas no rellenables; cargas de gas. 

1L  

2.1 Gas inflamable 120ml  

2.2 Otros gases inflamables – no tóxicos. 120ml  

3 UN1261- NITROMETANO 1L (II)  

3 Otros líquidos inflamables 1L (II) 

5L (III) 

 

4.1 Sólidos inflamables 1kg (II) 

5kg (III) 

 

4.2 Substancias de reacción espontánea 500g (II) 

1Kg (III) 

 

4.3 Substancias que en contacto con el agua emiten gases inflamables 500g (II) 

1Kg (III) 

 

5.1 HIPOCLORITO DE CALCIO (UN1748, UN2208, UN2880, UN3485, 

UN3486, UN3487) 

1kg (II) 

5kg (III) 

 

5.1 ÁCIDO DICLOROISOCIANÚRICO (UN2465), ÁCIDO 

TRICLOROISOCIANÚRICO (UN2468) 

1kg (II) 

5kg (III) 

 

5.1 Cualquier bromato, clorato, clorito (también clase 8), hipoclorito 1kg (II) 

5kg (III) 
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5.1 Otro agente oxidante 1kg (II) 

5kg (III) 

 

5.2 Peróxidos orgánicos 500g  

6.1 Tóxicos 500g (II) 

5Kg (III) 

 

7 UN2911- MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS 

EXCEPTUADOS INSTRUMENTOS o ARTÍCULOS 

N/A  

8 Ácidos concentrados (UN1830, UN2796, UN1832, UN1789, 

UN1788, UN1788, UN1787, UN2031, UN1802) 

1kg (II) 

5kg (III) 

 

8 Álcalis concentrados (UN2679, UN2680, UN1823, UN1824, 

UN1813, UN1814, UN2677, UN2678, UN2681, UN2682, UN1564, 

UN2923, UN3262, UN1759) 

1kg (II) 

5kg (III) 

 

8 Otros corrosivos 1kg (II) 

5kg (III) 

 

9 Varios 1kg (II) 

5kg (III) 

 

 Cualquier nitrato inorgánico (varias clases)  1kg (II) 

5kg (III) 

 

Cantidad total   

6) Presencia o ausencia de alimentos Sí _____ No _____ 

 

7) Declaración de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana 

La carga de esta expedición da cumplimiento a los requerimientos especificados en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-1-SCT-2-2022, ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSPORTE DE DETERMINADAS 

CLASES DE MERCANCÍAS PELIGROSAS (SUBSTANCIAS O MATERIALES PELIGROSOS) 

EMBALADAS/ENVASADAS EN CANTIDADES EXCEPTUADAS-ESPECIFICACIONES PARA EL 

TRANSPORTE DE PRODUCTOS PARA EL CONSUMIDOR FINAL, INCLUSIVE. 

Nombre: 

____________________________________ 

Cargo: 

___________________________________ 

Firma: 

______________________________________ 

8) Fecha (dd/mm/año): 

________________________ 

 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 04/02/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Expansión de la 
Educación Inicial para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracción XXI y 

antepenúltimo párrafo, 27, 28, 33, 36, transitorio Vigésimo Primero y Anexos 1, 18 y 25 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 

criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y dictamen de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria (CONAMER); 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (PEF) establece en sus 

artículos 3, fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación 

son aquéllos señalados en su Anexo 25; 

Que el referido Anexo 25 prevé que el Programa Expansión de la Educación Inicial (PROGRAMA) está 

sujeto a lo previsto en el transitorio Vigésimo Primero del PEF, mismo que dispone que las reglas de 

operación del PROGRAMA deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día 

hábil de febrero. Lo anterior sin perjuicio de que el PROGRAMA pueda ejecutarse en tanto se emiten las 

referidas reglas; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la SHCP y con el dictamen de la CONAMER, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 04/02/22 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Expansión de la Educación Inicial para el 

ejercicio fiscal 2022, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022.- Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez.- 

Rúbrica. 
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Anexo 4.c Relación de CCAPI 

Anexo 5 Avance Físico y Financiero; Informe de Cierre del Ejercicio 

Anexo 6 Informe Técnico-Pedagógico 
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Anexo 9 Criterios de gasto y Guía para la Operación del PEEI 

Anexo 10 Diagrama de Flujo 

GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación del Programa Expansión de la Educación Inicial, se 
entenderá por: 

Adecuaciones presupuestarias.- Son las modificaciones a las estructuras funcional programática, 
administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto. 

AEFCM.- Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México,. Órgano Administrativo Desconcentrado de 
la SEP, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto prestar los servicios de educación básica  
-incluyendo la indígena-, especial, así como la normal y demás para la formación de maestras/os de 
educación básica en el ámbito de la Ciudad de México y que está adscrito al Ramo 25. 

AFF.- Avance Físico y Financiero. Documento que realiza la AEL, para informar de manera trimestral a la 
Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario detallando la aplicación del recurso ministrado y 
ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

Agente Educativo.- Para efectos del PEEI, se considera a la persona responsable del trabajo educativo 
directo con las niñas y los niños. Garante de derechos, mediador del conocimiento y soporte emocional de las 
niñas y niños. 

Agente Educativo Comunitario.- Para efectos del PEEI, se considera a la persona voluntaria que tiene a 
su cargo un CCAPI, brindando orientaciones a las familias sobre la crianza de las niñas y niños de 0 días de 
nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad, así como asesoría sobre la alimentación perceptiva, además de 
desarrollar acciones de gestión comunitaria a favor de la infancia. 

Agente Educativo Federalizado.- Agentes educativos de educación inicial con plaza federalizada 
considerados en el FONE, con Clave FEI, y que brindan atención a familias en condiciones de marginación y 
cuyos hijos requieren apoyo para su desarrollo, a través de la Estrategia de Visitas a Hogares. 

Ahorros.- Los remanentes de recursos de los subsidios otorgados a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y a la AEFCM, una vez que se hayan cumplido las metas establecidas, así como las acciones 
comprometidas y convenidas en el marco de las presentes RO. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Apoyo voluntario.- Para efecto del PEEI, se considera a las personas voluntarias que apoyan a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas para brindar atención a las niñas y niños de los CENDI en proceso de 
regularización. 

Asesoría técnica.- Asesoría que la DGGEyET, unidad responsable del Programa ofrece a las Autoridades 
Educativas Locales para la operación del mismo. 

ASF.- Auditoría Superior de la Federación. 

Autoridad Educativa Local (AEL).- La persona titular de la Secretaría de Educación o dependencia o 
entidad homóloga en cada uno de los Estados de la Federación, que cuente con atribuciones para el ejercicio 
de la función social educativa. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, quedará incluida la 
AEFCM. 

CAI-Federalizado.- Centro de Atención Infantil Federalizado que brinda atención a niñas y niños de 0 días 
de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad, hijas e hijos de madres y padres de familia trabajadores de la 
SEP, mediante los recursos financieros que recibe de la Federación para su operación, adquisición de 
mobiliario y equipamiento. Cuenta con una estructura ocupacional asistencial, docente y administrativa con 
plazas federalizadas que están conciliadas en el FONE. 



168 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

Carta Compromiso Única.- Documento dirigido a la persona Titular de la SEB, mediante el cual la 
persona Titular de la AEL, expresa su voluntad de participar en el PEEI, así como el compromiso de formalizar 
el Convenio o los Lineamientos Internos de Coordinación para la Operación del PEEI, de conformidad con los 
términos y condiciones establecidos en las presentes RO. 

Catálogo de Centros de Trabajo.- Es el directorio que registra los Centros de Trabajo, con sus 
características básicas relativas a su situación geográfica y administrativa. 

CCAPI.- Centros Comunitarios de Atención a la Primera Infancia (Proyecto Piloto). Espacio físico 
proporcionado por las autoridades locales, ubicado en municipios de alta y muy alta marginación, donde se 
desarrollan acciones de orientación basadas en los principios rectores y la crianza compartida establecidos en 
el Programa de Educación Inicial: Un Buen Comienzo. 

CCAPI de nueva creación.- Centro Comunitario de Atención a la Primera Infancia que inicia su operación 
en el 2022. 

CCT.- Clave de Centro de Trabajo.- Es la clave de identificación de cada escuela, centro administrativo, 
biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que tiene: entidad 
federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros de Trabajo. 

CFDI.- Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

CLABE.- Clave Bancaria Estandarizada. Es una norma bancaria para la numeración de las cuentas 
bancarias en México, se compone por un conjunto de 18 dígitos numéricos para la recepción y envío de 
transferencias de fondos interbancarios. 

Clave CAI DDI.- Centro de Atención Infantil Federalizado, que brinda atención a las niñas y niños de 0 
días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad. 

Clave CAI EDI.- Centro de Atención Infantil que brinda atención a las niñas y niños de 0 días de 
nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad, que depende de las AEL, incluye los CENDI en proceso de 
regularización. 

Clave CAI NDI.- Centro de Atención Infantil que brinda atención a las niñas y niños de 0 días de 
nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad, que depende de otra Secretaría distinta a la SEP u Organismo 
federal. 

Clave CAI SDI.- Centro de Atención Infantil de Servicios Subrogados con Recursos Federales que brinda 
atención a las niñas y niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad. 

Clave FEI.- Agente Educativo Federalizado de Educación Inicial Transferido. 

CLC.- Cuenta por Liquidar Certificada. Documento presupuestario mediante el cual se realiza el pago y 
registro de las operaciones presupuestarias con cargo al Presupuesto de Egresos. 

CENDI en proceso de regularización.- Centro de Desarrollo Infantil que actualmente se encuentra en 
proceso de transición para conseguir su federalización, a través de la homologación con los modelos 
organizacionales y pedagógicos, así como la aplicación de los principios rectores y objetivos de la educación 
Inicial, la federalización del inmueble e incorporación al FONE, y que durante dicho proceso recibe apoyos 
voluntarios en la modalidad mixta a la que se refiere el artículo 39 de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Los Centros deberán registrarse en el 
formato Relación de CENDI en proceso de regularización (Anexo 8), debiéndose integrar como parte del PAT. 

Comité de Contraloría Social.- Forma de organización social constituida por las/los beneficiarias/os de 
los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la APF, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos asignados a los mismos. Para el 
caso de las escuelas públicas de educación básica, podrá ser conformado por integrantes del Consejo de 
Participación Escolar, con excepción de directivos, docentes, representantes sindicales y funcionarias/os 
públicas/os que desempeñen actividades en el mismo centro escolar. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Contraloría Social.- Es el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera organizada, para verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de 
desarrollo social. 

Convenio.- Es el instrumento jurídico mediante el cual la SEP por conducto de la SEB, conviene con los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones a cargo de cada 
una de las partes, la operación del subsidio del PEEI para el ejercicio fiscal 2022, en el marco de las 
presentes RO. 
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Coordinador/a Local de la Modalidad Escolarizada.- Es la persona designada y/o ratificada por el/la 
Coordinador/a Local del Programa en coordinación con la persona Titular del Nivel de Educación Inicial u 
homólogo en la Entidad Federativa, como responsable de dar seguimiento y evaluar las acciones de la 
Modalidad Escolarizada comprometidas en el PAT y de las acciones de los servicios de los CAI Federalizado 
y CENDI en proceso de regularización, así como de las acciones de capacitación de los Agentes Educativos 
de esta Modalidad; y, llevar a cabo acciones de asesoría y seguimiento sobre el manejo de los recursos 
didácticos. 

Coordinador/a Local de la Modalidad No Escolarizada.- Es la persona designada y/o ratificada por el/la 
Coordinador/a Local del Programa en coordinación con la persona Titular del Nivel de Educación Inicial u 
homólogo en la Entidad Federativa, como responsable de dar seguimiento y evaluar las acciones de la 
Modalidad No Escolarizada comprometidas en el PAT, así como de las acciones de la Estrategia de Visitas a 
Hogares dirigida a padres y madres de familia o tutores; ofrecer capacitación y asesoría a los Agentes 
Educativos de esta Modalidad y dar seguimiento al manejo de los recursos didácticos entregados a cada 
Agente Educativo Federalizado. 

Coordinador/a Local del Programa.- Para efectos del PEEI, es la persona designada formalmente y/o 
ratificada por la persona Titular de la AEL, como responsable de planear, desarrollar, dar seguimiento, evaluar 
y garantizar a nivel local que la operación del Programa para el presente ejercicio fiscal, se lleve a cabo en 
apego a las presentes RO y que asegure que los recursos se utilicen para el cumplimiento de los objetivos del 
Programa. 

Cuenta bancaria productiva específica.- Cuenta bancaria que se apertura única y exclusivamente para 
la administración y ejercicio de los subsidios del PEEI para el presente ejercicio fiscal. 

Cuidadores Primarios.- Para efectos del PEEI, es la persona con el mayor apego y vínculo con la niña o 
el niño, encargada de brindar atención cotidiana y apoyo a las niñas y los niños de 0 días de nacidas(os) a 2 
años 11 meses de edad. Las y los cuidadores primarios comprenden a las madres, los padres, tutores y otras 
personas directamente responsables de la niña y el niño en casa y las y los cuidadoras(es) fuera del hogar. 

DGDC.- Dirección General de Desarrollo Curricular. Unidad administrativa adscrita a la SEB. 

DGGEyET.- Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial. Unidad administrativa adscrita 
a la SEB. 

DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Discriminación.- Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Economías.- Los remanentes de recursos no devengados de los subsidios otorgados a los Gobiernos de 
las Entidades Federativas y a la AEFCM, en el marco de las presentes RO. 

Educación Básica.- Tipo educativo compuesto por el nivel de inicial, preescolar, primaria y secundaria. 

Educación Inicial.- La educación inicial es un derecho de la niñez, siendo responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia, en términos del artículo 3o., primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y garantizarla conforme a lo dispuesto en la LGE. Asimismo, es un nivel educativo 
del tipo básico (artículo 37, fracción I de la LGE). Atiende a niñas y niños entre 0 días de nacidas(os) a 2 años 
11 meses de edad. 

Ejercicio Fiscal.- Período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Entidades Federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equidad.- Trato diferenciado a las personas en función de sus características, cualidades y necesidades a 
fin de que dispongan de iguales oportunidades para hacer efectivos sus derechos, en la vida social. 

Equidad Educativa.- Atención con mayores y mejores recursos a grupos sociales o a estudiantes en 
desventaja -sea esta derivada de su origen étnico, sus condiciones socioeconómicas, capacidades 
individuales, género, entre otras- con base en el reconocimiento de sus características, cualidades y 
necesidades particulares, con el fin de que alcancen el máximo desarrollo de sus potencialidades y participen 
en igualdad de condiciones en la vida social. 
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Estrategia de Visitas a Hogares.- Proceso de intervención pedagógica no escolarizada, realizado por un 
Agente Educativo Federalizado, que consiste en visitas a los hogares de las familias con niñas y niños de 0 
días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad que viven en Municipios de Alta y Muy Alta marginación. 

Evaluación interna.- Procedimiento que se realiza con el fin de dar seguimiento y monitorear el 
desempeño del Programa presupuestario, constituyendo para tal efecto indicadores relacionados con su 
Objetivo General y Objetivos Específicos. 

FONE.- Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el Gasto Operativo. 

Formato 911.- Instrumento que se utiliza para recabar la información sobre matrícula, docentes y 
características de la población estudiantil, de las escuelas de educación especial, básica, media superior y 
superior, supervisiones, bibliotecas y formación para el trabajo. Integra la información estadística educativa 
oficial a nivel nacional con la cual se apoyan los procesos de planeación, programación, presupuesto y 
asignación de recursos, evaluación y rendición de cuentas del sector. 

Gasto Comprometido.- Momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación legal con terceros para la 
adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutar o de bienes y 
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que ejecutará o 
recibirá, durante cada ejercicio. 

Gasto Devengado.- El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

Gobierno de los Estados.- Los Gobiernos de los 31 Estados de la República Mexicana. 

Igualdad de Género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Informe de Seguimiento al PAT.- Documento que elabora la AEL informando a la DGGEyET sobre la 
vinculación de las acciones establecidas en el Programa Anual de Trabajo y el gasto de recursos, así como su 
relación con el alcance de las metas del PEEI y sus evidencias. 

lleva a cabo para reportar el desarrollo de acciones pedagógicas que permitan lograr los objetivos del 
PEEI. 

Inmueble Federalizado.- Inmueble utilizado para los servicios educativos impartidos en un CENDI en 
proceso de regularización, cuyos derechos de propiedad han sido transferidos o restablecidos a las 
Secretarías de Educación Estatales u homólogas, para su operación y funcionamiento. 

Instancia(s) ejecutora(s).- Son los Gobiernos de las Entidades Federativas por conducto de sus AEL, y la 
AEFCM para el caso de la Ciudad de México. 

Instancia normativa.- La DGGEyET. 

Inclusión.- Es un valor y una actitud de aprecio y respeto por la diversidad, en la que se busca adaptar el 
sistema para responder de manera adecuada a las necesidades de todos y cada uno de los educandos. 
Busca asegurar la equidad y la excelencia en la educación, considerando a todas y todos sin importar sus 
características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje. También busca 
eliminar todas las prácticas de discriminación, exclusión y segregación dentro de la escuela al promover el 
aprendizaje de todo el educando. Se relaciona con el acceso, permanencia, participación y aprendizaje. 

ITP.- Informe Técnico-Pedagógico. Documento que realiza la AEL para informar a la DGGEyET de manera 
trimestral el estado, avance y cumplimiento de las acciones comprometidas en el PAT; representa la 
concentración de información que la AEL lleva a cabo para reportar el desarrollo de acciones pedagógicas 
que permitan lograr los objetivos del PEEI. 

LDFEFM.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGCG.- Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGE.- Ley General de Educación. 
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Lineamientos Internos de Coordinación para la Operación del PEEI (Lineamientos).- Es el 
instrumento jurídico a través del cual la SEP por conducto de la SEB, conviene con la AEFCM, entre otros 
aspectos, los derechos y obligaciones a cargo de cada una de las partes, para la operación de los subsidios 
del PEEI para el ejercicio fiscal 2022 en el marco de las presentes RO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo.- Son las acciones que requieren los inmuebles de los CAI 
Federalizado y CENDI con inmueble federalizado para dar cumplimiento a la normatividad vigente establecida 
por la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, por las 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM 009 Norma Oficial Mexicana NOM-009-SEGOB-2015, Medidas de 
previsión, prevención y mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad pública, privada y 
mixta, y NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social para niños, 
niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

Mecanismo de Evaluación.- Es el proceso mediante el cual la AEL hace un análisis del estado que 
guarda el PEEI después de su ejecución; mismo que genera el diagnóstico para el siguiente año. Se basa en 
los resultados de los mecanismos de seguimiento y supervisión. De manera externa, el PEEI será evaluado 
por el CONEVAL de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación. 

Mecanismo de Planeación.- Es el proceso mediante el cual la AEL establece las acciones para alcanzar 
las metas y objetivos del PEEI, sincronizando actividades con el apoyo financiero y técnico en el marco de los 
rubros de gastos autorizados en las RO. 

Mecanismo de Seguimiento.- Es el proceso mediante el cual la DGGEyET revisa el cumplimiento a las 
RO, así como a las acciones comprometidas en el PAT validado. 

Mecanismo de Supervisión. - Es el proceso mediante el cual se verifica la ejecución y los resultados de 
las acciones comprometidas en el PAT; para asegurar su eficiencia y eficacia estableciendo contacto con la 
AEL y beneficiarios indirectos mediante visitas a campo o bien a través de videoconferencias. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño 
del PEEI. 

MML.- Metodología de Marco Lógico. Herramienta de planeación estratégica basada en la 
estructuración y solución de problemas, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de 
un programa y sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden 
influir en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así como 
examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y 
diseño de programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

ODS.- Objetivos de Desarrollo Sostenible.- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas públicas y 
negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Los ODS están 
formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio 
ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas 
conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de alcance 
mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de 
desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Oficio de validación.- Documento oficial mediante el cual la DGGEyET autoriza las acciones 
comprometidas en el PAT de la AEL alineadas a lo autorizado en términos de las presentes RO, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 4.1. Proceso. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 

PAT.- Plan Anual de Trabajo. Instrumento de planificación que sirve a la AEL para organizar y establecer 
objetivos, metas, indicadores y acciones a desarrollar en el PEEI en el ejercicio fiscal 2022. 

PEEI.- Programa Expansión de la Educación Inicial. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 
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Perspectiva de género.- Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad sustantiva de género. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

PNEI.- Política Nacional de Educación Inicial.- Instrumento normativo de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Educación; con el objeto de favorecer el desarrollo integral de las 
niñas y niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad, a través de la provisión de servicios que 
sean flexibles y adaptables a distintos contextos, así como a la diversidad cultural y social. Forma parte de la 
Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia (ENAPI) respondiendo al Eje de Educación y Cuidados 
de la Ruta Integral de Atención, siendo un elemento articulador que integra y da coherencia a las acciones, los 
programas y las modalidades que distintos agentes públicos y privados desarrollan en materia de educación 
inicial. 

Población atendida.- Centros de Atención Infantil que participaran de manera voluntaria en el PEEI de 
acuerdo a las presentes RO. 

Población objetivo.- Niñas y niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad. 

Proceso de Profesionalización.- Proceso de formación continua con el cual se pretende que los agentes 
educativos federalizados y comunitarios adquieran conocimientos y habilidades que les permitan implementar 
un servicio de excelencia y calidez en favor de la primera infancia, con un enfoque centrado en las bases 
teóricas y fundamentos pedagógicos del Programa de Educación Inicial: Un Buen Comienzo. 

Programa de Educación Inicial: Un Buen Comienzo.- Acuerdo número 04/01/18 por el que se establece 
el Programa de Educación Inicial: Un Buen Comienzo, publicado en el DOF el 23 de enero de 2018. 

Protección Civil.- Son las acciones que permiten el cumplimiento de los protocolos de seguridad en los 
Centros de Atención Infantil, eliminando los riesgos con tareas de prevención, organización, capacitación y 
adecuaciones del inmueble que favorezcan la evacuación de niñas, niños, personal y demás personas que 
concurran  en el  plantel escolar, en caso de contingencias y la protección diaria de su vida y bienestar 
integral; requeridos para la obtención de dictámenes favorables en materia de protección civil descritos en el 
Anexo 9 Criterios de gasto y Guía para la Operación del PEEI. 

PSE.- Programa Sectorial de Educación 2020-2024. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.-  Las presentes Reglas de Operación del Programa Expansión de la Educación Inicial para el ejercicio 
fiscal 2022. 

SEB.- Subsecretaría de Educación Básica de la SEP. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

SIIPP-G.- Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, administrado por 
la SFP. 

Situaciones de vulnerabilidad.- Conjunto de circunstancias o condiciones tales como edad, sexo, estado 
civil, origen étnico, religioso, situación socioeconómica, discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o condición 
migratoria (nacional y local), que impiden a los educandos, ingresar, permanecer y egresar de las instituciones 
públicas de educación en igualdad de condiciones respecto al resto de educandos. 

Subsidio.- Las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través de las dependencias 
y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, y a las entidades federativas o municipios 
para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Supervisor/a Local de CCAPI.- Responsable asignado por la AEL para dar asesoría, acompañamiento y 
supervisión a los Agentes Educativos Comunitarios que atienden los CCAPI. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

TG.- Tipo de Gasto. Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, y participaciones. 

TG 1.- Tipo de gasto 1. Corresponde a los subsidios corrientes que son otorgados a través del PEEI. 
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TG 7.- Tipo de gasto 7. Corresponde a los gastos indirectos para la supervisión y operación del PEEI. 

Transparencia.- Obligación de los organismos garantes de dar publicidad a las deliberaciones y actos 
relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

UR.- Unidad Responsable del PEEI, que para efectos del mismo es la DGGEyET. 

XML.- Formato en que se generarán los documentos tributarios. 

1. INTRODUCCIÓN 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 3o., primer párrafo, establece 
que toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias. También establece que la educación inicial es un derecho de la niñez y 
será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 

En congruencia con lo anterior, la LGE, en sus artículos 2, 6, tercer párrafo y 38 dispone que: i) el Estado 
priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su derecho a la 
educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas públicas que hagan efectivo ese 
principio constitucional; ii) la educación inicial es un derecho de la niñez. Es responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia y garantizarla conforme a lo dispuesto en dicha ley, y iii) en educación 
inicial, el Estado, de manera progresiva, generará las condiciones para la prestación universal de ese servicio. 
Las autoridades educativas fomentarán una cultura a favor de la educación inicial con base en programas, 
campañas, estrategias y acciones de difusión y orientación, con el apoyo de los sectores social y privado, 
organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales. Para tal efecto promoverán diversas 
opciones educativas para ser impartidas, como las desarrolladas en el seno de las familias y a nivel 
comunitario, en las cuales se proporcionará orientación psicopedagógica y serán apoyadas por las 
instituciones encargadas de la protección y defensa de la niñez. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje II. “Política Social”, apartado “Derecho a la 
Educación” establece el compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las 
escuelas del país, así como a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación. 

El Programa Sectorial de Educación 2020-2024 establece Objetivos prioritarios y estrategias prioritarias, 
que se consideran como bases del PEEI: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar el derecho de la población en México a una educación equitativa, 
inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 

Estrategia prioritaria 1.2.- Impulsar medidas para favorecer el ingreso y la permanencia en el sistema 
educativo de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes provenientes de grupos históricamente discriminados, 
que alienten la conclusión oportuna de sus estudios y permitan el desarrollo de trayectorias educativas 
completas. 

Estrategia prioritaria 1.4.- Garantizar condiciones de equidad para todos, con énfasis particular en los 
grupos y poblaciones históricamente discriminados. 

Asimismo, en el numeral 6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Garantizar el derecho de la población 
en México a una educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés 
superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, cuarto párrafo, se señala que en el caso de la educación 
inicial –nivel educativo integrado al tipo básico a partir de la Reforma Constitucional en materia educativa–, a 
pesar del amplio reconocimiento de su efecto favorable en el desarrollo cognitivo, físico, afectivo y social, así 
como en la adquisición de aprendizajes ulteriores, la población menor de tres años de edad beneficiada en los 
servicios de atención infantil registrados por la SEP, apenas sobrepasa los 570 mil menores, lo que 
representa una cobertura de 8.7%. La oferta de este nivel educativo es fragmentada e inequitativa, lo que se 
explica, en parte, por la concepción histórica que asociaba la atención en esta etapa a un derecho de las 
madres trabajadoras, que resulta en la prestación de servicios por parte de instituciones de muy variada 
vocación y naturaleza. 

De los ODS de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el PEEI atiende las metas de los siguientes 
objetivos: 

Objetivo 4 Educación de Calidad: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 
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Meta 4.2. Para 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención 
y desarrollo en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que estén preparados 
para la enseñanza primaria. 

Meta 4.5. Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en 
condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 
indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles de la enseñanza y la formación 
profesional. 

Objetivo 10 Reducción de las Desigualdades: Reducir la desigualdad en y entre los países. 

Meta 10.2. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las 
personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

La Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia (ENAPI), provee de orientaciones estratégicas a 
las intervenciones públicas dirigidas a las madres gestantes, así como a las niñas y niños desde su 
nacimiento y hasta su incorporación a la educación básica. Para ser efectiva su atención se necesita un 
trabajo intersectorial que, desde la perspectiva de derechos, articule el desarrollo de planes, programas y 
acciones para la atención integral que debe asegurarse a cada niña y niño, de acuerdo con su edad, contexto 
y condición. La ENAPI, propone cinco estrategias para llevar a cabo políticas integrales de atención a la 
primera infancia: 1) invertir sostenidamente y diseñar estrategias intersectoriales; 2) enriquecer las prácticas 
de crianza de las familias; 3) fortalecer los servicios clave de atención, optimizando los mecanismos y el 
personal ya existentes; 4) contar con un sistema de medición y rendición de cuentas; y 5) usar la evidencia 
para corregir e innovar. 

Con la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia se busca garantizar a niñas y niños menores 
de 6 años, el ejercicio efectivo de sus derechos a la supervivencia, desarrollo integral y prosperidad, 
educación, protección, participación y vida libre de violencia, atendiendo las brechas de desigualdad 
existentes entre estratos sociales, regiones geográficas y géneros, así como a la diversidad inherente a cada 
persona. 

Las investigaciones más recientes en torno al desarrollo infantil dan cuenta de la relevancia de un cuidado 
sensible y cariñoso en los primeros años de la vida de las personas, “Una sociedad vital y productiva, con un 
futuro próspero y sustentable se construye sobre los cimientos de un desarrollo infantil saludable. Las 
experiencias tempranas positivas proporcionan los cimientos para una arquitectura cerebral sólida y para una 
amplia gama de destrezas y capacidades de aprendizaje. La salud en los primeros años –comenzando con el 
bienestar de la futura madre- fortalece los sistemas biológicos en desarrollo que permite a los niños crecer 
sanos para ser adultos saludables. La Educación Inicial requiere impulsar un trabajo coordinado entre los 
diversos agentes educativos de los servicios de Educación Inicial en el país, con el propósito de unificar los 
principios y las metodologías de trabajo, para lograr que se vea al niño como sujeto de derechos y aprendiz 
competente, actuando en consecuencia con una intervención pedagógica que atienda, siga las iniciativas y el 
deseo de investigar de los niños. La formación de los agentes educativos es relevante para los cambios de 
fondo y para desarrollar una mirada integral en el ámbito familiar, orientando las prácticas de crianza y 
proponiendo a los niños una atención centrada en su potencial, donde cada niño reciba lo que necesita y le 
interesa, mediado por un sostenimiento afectivo acorde a sus necesidades vinculares y un impulso al 
desarrollo de la creatividad. 

La Secretaria de Educación Pública (SEP) dentro de sus atribuciones establece los principios rectores y 
objetivos de la educación inicial, entendiéndose como el servicio educativo que se brinda a niñas y niños 
menores de seis años de edad, con el propósito de potencializar su desarrollo integral y armónico en un 
ambiente rico en experiencias formativas, educativas y afectivas, lo que les permitirá adquirir habilidades, 
hábitos, valores, así como desarrollar su autonomía, creatividad y actitudes necesarias en su desempeño 
personal y social. Asimismo, se establece la obligatoriedad, su gradualidad y el financiamiento necesario para 
hacerla efectiva. Del mismo modo da prioridad a la apertura de servicios educativos dirigidos a la Primera 
Infancia y sobre todo a las poblaciones más vulnerables ubicadas en zonas urbano marginadas de mayor 
rezago social y educativo, y con ello brindar las oportunidades de aprendizaje a las niñas y los niños, siendo la 
educación un derecho habilitante de otros derechos, por lo cual tiene especial relevancia. 

Investigaciones recientes en torno al desarrollo infantil dan cuenta de la relevancia de un cuidado sensible 
y cariñoso en los primeros años de la vida de las personas. Las experiencias tempranas positivas 
proporcionan los cimientos para una arquitectura cerebral sólida y para una amplia gama de destrezas y 
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capacidades de aprendizaje. La salud en los primeros años –comenzando con el bienestar de la futura madre- 
fortalece los sistemas biológicos en desarrollo que permite a los niños crecer sanos para ser adultos 
saludables. 

La SEP requiere impulsar un trabajo coordinado entre las Autoridades Educativas de los tres órdenes de 
Gobierno con el propósito de unificar los principios y las metodologías de trabajo, para lograr que se 
reconozca a las niñas y los niños como sujetos de derechos y aprendiz competente, actuando en 
consecuencia, con una intervención pedagógica adecuada para cubrir sus necesidades.  

La profesionalización de los agentes educativos que atienden directamente a las niñas y niños, es eje 
transversal para lograr cambios de fondo desde el ámbito familiar, orientando las prácticas de crianza y 
proponiendo a los niños una atención centrada en su potencial, donde cada niño reciba lo que necesita y le 
interesa, mediado por un sostenimiento afectivo acorde a sus necesidades vinculares y un impulso al 
desarrollo de la creatividad. 

Una educación inicial de excelencia puede compensar las desventajas de las niñas y los niños en 
situación de marginación y ser beneficiosa para el conjunto, sentando las bases de un trayecto académico 
consistente, a partir de un aprendizaje colaborativo que trascienda el espacio del aula y visualice a un 
ciudadano con identidad pluricultural. 

El objetivo general de la Política Nacional de Educación Inicial, es favorecer el desarrollo integral de las 
niñas y los niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad, a través de la provisión de servicios de 
calidad y atención integral, la SEP a través del Programa Expansión de la Educación Inicial (PEEI) propone 
tres estrategias para atender de manera integral a las niñas y niños de 0 días de nacidas(os) hasta los 2 años 
11 meses de edad (primer ciclo de la Primera Infancia). 

1. Extender la cobertura de la educación inicial, favoreciendo aquellos niños que se encuentren en 
situación de desventaja social. 

2. Mejorar la calidad de los servicios que se ofrecen en las diferentes modalidades de atención. 

3. Promover e impulsar en las familias el desarrollo de prácticas de crianza enriquecidas y vínculos 
afectivos sólidos. 

Adicional a lo anterior, se debe alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para 
permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y 
la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red 
de servicios destinados al cuidado de las niñas y los niños. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el PEEI objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Contribuir a que las niñas y los niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad accedan a los 
servicios públicos de educación inicial mediante la ampliación de la cobertura a través de Modalidades 
Escolarizadas y No Escolarizadas. 

2.2. Específicos 

1. Fortalecer el mantenimiento de los inmuebles en materia de seguridad y bienestar de niñas y niños para 
la operación de los CAI-Federalizados y CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado. 

2. Implementar por conducto de Agentes Educativos Federalizados, la Estrategia de Visitas a Hogares 
para brindar orientación a madres y padres de familia o tutoras(es), sobre prácticas de crianza (Modalidad No 
Escolarizada). 

3. Operar los CCAPI, en coordinación con las autoridades educativas locales y municipales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, en Municipios con mayor demanda de Educación Inicial. 

4. Capacitar a los Agentes Educativos de los Centros de Atención Infantil con Clave DDI, EDI, NDI y 
CENDI en proceso de regularización con clave SDI de la Modalidad Escolarizada, Agentes Educativos con 
clave FEI de la Estrategia Visitas a Hogares y Agentes Educativos Comunitarios de los CCAPI de la 
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Modalidad No Escolarizada; así como a los Agentes Educativos de los servicios públicos y privados que 
atienden la Educación Inicial, que implementan el Programa de Educación Inicial: Un Buen Comienzo, a 
través de acciones presenciales y/o en línea. 

5. Apoyar a los CENDI en proceso de regularización con apoyo voluntario, con el pago al personal 
voluntario, los servicios básicos e insumos necesarios para su operación. 

6. Favorecer la educación en los primeros años de vida de niñas y niños, mediante la difusión de la 
Política Nacional de Educación Inicial. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El PEEI tiene cobertura nacional, podrán participar las AEL que cumplan con lo establecido en el numeral 
3.3.2 Requisitos de participación de las presentes RO. 

3.2. Población objetivo 

Niñas y niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años y 11 meses de edad. 

3.3. Beneficiarios/as 

Los beneficiarios directos del PEEI son los Gobiernos de las Entidades Federativas que decidan participar 
voluntariamente y para el caso de la Ciudad de México, será la AEFCM. 

Los beneficiarios indirectos son: 

 CAI-Federalizados 

 Agentes Educativos Federalizados 

 Agentes Educativos Comunitarios 

 CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado 

 CENDI en proceso de regularización con apoyo voluntario 

La AEL deberá de identificar a los beneficiarios indirectos que participarán en el PEEI de manera precisa, 
clara, objetiva y cuantificable, de conformidad con el numeral 3.3.2. Procedimiento de selección, de las 
presentes RO. 

3.3.1. Requisitos 

Generales 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas y para el caso de la Ciudad de México la AEFCM, que 
decidan participar voluntariamente en el PEEI, deberán: 

a) Entregar a la SEB la Carta Compromiso Única (Anexo 1) durante los primeros 5 días hábiles posteriores 
a la fecha de publicación de las presentes RO en el DOF; 

b) Contar con una cuenta bancaria productiva específica, a través de la Secretaría de Finanzas o 
equivalente del Gobierno del Estado, para la administración y ejercicio de los subsidios del PEEI, en apego a 
lo establecido en el artículo 69 de la LGCG. La AEL deberá comunicar mediante oficio a la DGGEyET los 
datos de dicha cuenta, anexando una copia simple del contrato de apertura, dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la publicación de las RO del PEEI en el DOF. Para el caso de la AEFCM operará un acuerdo de 
traspaso de ramo a ramo; 

c) Formalizar a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2022 el Convenio (Anexo 2) y para el 
caso de la AEFCM los Lineamientos Internos de Coordinación (Anexo 3); 

d) Nombrar a la Coordinadora o Coordinador Local de PEEI, así como al Coordinador/a Local de la 
Modalidad Escolarizada y Coordinador/a Local de la Modalidad No Escolarizada, durante los 10 días hábiles 
posteriores a la formalización del Convenio o Lineamientos Internos de Coordinación y notificar mediante 
oficio a la DGGEyET los datos institucionales de cada uno/a de ellos/as, dentro del mismo periodo; 

e) Establecer durante los 10 días hábiles posteriores a la firma del Convenio o Lineamientos Internos de 
Coordinación, un equipo de trabajo pedagógico y administrativo de al menos 5 personas para la planeación, 
seguimiento y evaluación de los apoyos en la implementación y operación del PEEI durante el ejercicio 
fiscal 2022. 
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3.3.2. Procedimiento de selección 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

1. Difusión del Programa Difundir en la página de la SEB 
http://normateca.basica.sep.gob.mx/core/page/ROP_i
ndex.html las RO del PEEI dentro de los primeros 5 
días hábiles posteriores a la publicación de las RO en 
el DOF. 

SEB 

2. Carta Compromiso Única Entregar a la SEB la Carta Compromiso Única (Anexo 
1), dentro los primeros 5 días hábiles posteriores a la 
fecha de publicación de las RO en el DOF. 

AEL 

3. Formalización de 
Convenio y Lineamientos 
Internos de Coordinación 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas deberán 
formalizar el correspondiente Convenio (Anexo 2), y 
para la AEFCM los correspondientes Lineamientos 
Internos de Coordinación. (Anexo 3), a más tardar el 
último día hábil del mes de marzo de 2022. 

SEB/AEL 

 

Con apego a las presentes RO y a las disposiciones jurídicas aplicables, las AEL deberán de atender los 
siguientes criterios para la selección de los participantes en el PEEI. 

Apoyo 1. Los CAI-Federalizados deberán: 

1. Estar en operación. 

2. Contar con la documentación que acredite la propiedad del inmueble. 

3. Contar con el oficio de formalización de la propiedad del inmueble reconocida por las instancias 
autorizadas de la AEL. 

4. Contar con clave DDI. 

5. Contar con una construcción ex profeso para la atención de niñas y niños en edad de recibir 
educación inicial. 

6. Contar con un dictamen de riesgo emitido por tercer acreditado y validado por Protección Civil 
Estatal. 

7. Ampliar la cobertura efectiva, abriendo únicamente grupos de Educación Inicial. 

8. Listado de Necesidades. 

Los CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado deberán: 

1. Estar en operación. 

2. Contar con clave SDI. 

3. Contar con una construcción ex profeso para la atención de niñas y niños en edad de recibir 
educación inicial. 

4. Contar con un dictamen de riesgo emitido por tercer acreditado y validado por Protección Civil 
Estatal, que avale las acciones correctivas a implementar. 

5. Ampliar la cobertura efectiva. 

6. Listado de Necesidades. 

Apoyo 2. Para la selección de los Agentes Educativos Federalizados, la AEL deberá de: 

1. Contar con la solicitud por escrito de participación de cada Agente Educativo con clave FEI. 

2. Establecer un listado de los Agentes Educativos con clave FEI de la Modalidad No Escolarizada que 
participan en la Estrategia de Visitas a Hogares. 

3. Contar con copia simple del pago adscrito a FONE de los Agentes Educativos FEI descritos en el 
listado. 
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4. Establecer una focalización de los Municipios donde estará operando la Estrategia de Visitas a 
Hogares considerando el índice de marginación por Entidad Federativa 2020 establecido por el 
INEGI (https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-marginacion-2020-284372). 

5. Nombrar a una/un Coordinadora/or Local de la Modalidad No Escolarizada que apoyará a la/al 
Coordinadora/or Local del PEEI en la operación del Apoyo 2. 

Apoyo 3. Para el establecimiento y operación de los CCAPI, la AEL deberá de: 

1. En el caso de los CCAPI en operación. 

 Elaborar un listado de CCAPI que hayan iniciado operación en 2020 y 2021. 

 Asegurar que los CCAPI cuenten con equipamiento completo para brindar el servicio, conforme a lo 
descrito en el Anexo 9 Criterios de gasto y Guía para la Operación del PEEI. 

 Efectuar un diagnóstico de necesidades operativas y pedagógicas. 

 Contar con el Dictamen de Protección Civil Municipal vigente por tercero acreditado para cada 
CCAPI. 

 Actualizar el acuerdo que de manera local se establece con el Municipio y la AEL para otorgar un 
inmueble en el que se ubique el CCAPI. 

2. Para el caso de los CCAPI de nueva creación, la AEL deberán: 

 Contar con la descripción del inmueble, con ubicación física geo-referenciada, describiendo los 
servicios públicos con los que cuenta y las características de los servicios de vigilancia de cada 
CCAPI. 

 Contar con copia simple del Título de propiedad del inmueble a nombre del Gobierno del Estado o 
Municipio y/o contrato / convenio que garantice el funcionamiento del CCAPI por lo menos durante 
dos años (donación, arrendamiento, comodato, permuta, usufructo, etc.). Establecer, en caso de que 
no pueda seguir usando ese inmueble, que el Estado proveerá un inmueble similar para garantizar la 
ejecución del CCAPI. 

 Contar con copia simple del levantamiento de acta de uso del suelo y aviso de funcionamiento del 
inmueble en que se encuentre ubicado cada CCAPI. 

 Contar con el Dictamen de Protección Civil Municipal o Estatal que garantice la seguridad del 
inmueble en el que se encuentre ubicado cada CCAPI. 

 Integrar un listado de las/los Agentes Educativos Comunitarios que atenderán los CCAPI y del/la 
Supervisor/a Local de cada CCAPI. 

 Integrar la estadística de la población a atender. 

 Verificar que los CCAPI de nueva creación, no cuenten con otro servicio de atención educativa a la 
primera infancia y que atiendan a madres/padres de familia o tutoras(es) de niñas y niños de hasta 2 
años y 11 meses de edad. 

 Generar oficio de nombramiento de la/el Supervisora/or Local de CCAPI que apoyará a la/al 
Coordinadora/or de la Modalidad No Escolarizada. 

Apoyo 4. La AEL deberá de: 

1. Integrar un listado de las/los Agentes Educativos que participarán en el proceso de profesionalización 
durante el ejercicio fiscal 2022. 

2. Establecer una estrategia de capacitación, considerando a las instituciones que brindan cualquier 
modalidad de educación inicial para atender los preceptos del artículo 3o. Constitucional y de la LGE, 
que establecen la necesidad de capacitar a las/los Agentes Educativos en materia de atención a la 
primera infancia. 

3. Contar con un listado de las/los Agentes Educativos federalizados de los Centros de Atención Infantil 
con Clave CAI SDI, Clave CAI DDI, Clave CAI EDI y Clave CAI NDI y agentes educativos con Clave 
FEI de las Modalidades Escolarizada y No Escolarizada que serán capacitados. 
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Apoyo 5. Los CENDI en proceso de regularización con apoyo voluntario deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Contar con cédula de verificación del estándar de competencia laboral ECO0435 del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 

2. Estar en operación. 

3. Contar con CCT tipo SDI o DDI. 

4. Sujetarse a los montos de apoyo para el pago de los servicios básicos (luz, agua y gas) y 
alimentación conforme se establece para un CAI- Federalizado. 

5. Acreditar la atención presencial brindada a niñas y niños en las instalaciones de los CENDI, con base 
en los criterios de supervisión que determine la AEL, para la implementación del rubro de 
alimentación. 

6. Acreditar los Criterios de Regularización conforme al Anexo 9 Criterios de gasto y Guía para la 
Operación del PEEI. 

Apoyo 6. La AEL deberán de: 

1. Diseñar y establecer una estrategia para la difusión de los objetivos y principios rectores de la 
Educación Inicial. 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
presente Programa será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será 
motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos; asimismo, buscará 
fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; y, el respeto a los derechos humanos. 

Solo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad. 

El PEEI adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico establecido 
en el “Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos”, emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior en estricta 
observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitidos 
por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEO ESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geo-estadística Estatal o de la Ciudad de 
México 

Carretera No. Interior Área Geo-estadística Municipal o Demarcación 
territorial de la Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los Gobiernos de las Entidades Federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH; y 
174 al 181 de su Reglamento y en las presentes RO. 
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Los convenios que se suscriban con las Entidades Federativas con el propósito de formalizar el 
otorgamiento de subsidios a cargo del PEEI, no tienen carácter de convenio de coordinación para transferir 
recursos del presupuesto de la SEP a los Gobiernos de las Entidades Federativas o, en su caso, Municipios 
con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales o, 
en su caso, recursos humanos y materiales a que hace referencia el artículos 82 y 83 de la LFPRH, en 
correlación con los artículos 223 y 224 del RLFPRH. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO. Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en el 
numeral 3.4.1.1. “Devengos”. 

La DGGEyET, como unidad responsable de la asignación de los recursos, deberá verificar que se cuenta 
con la disponibilidad presupuestaria, así como obtener la opinión del área jurídica y financiera previamente a 
la firma de los Convenios y Lineamientos Internos de Coordinación. 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, sobresueldos, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal 
directivo, docente o empleadas/os, que laboren en la SEP, en las Secretarías de Educación Estatales o en la 
AEFCM, así como tampoco para pasajes y viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni 
becas, tratamientos médicos o apoyos económicos directos a los educandos. 

Para el TG 7, las UR podrán utilizar los recursos en cualquier partida de gasto específica prevista en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, de conformidad con el numeral 18 del Manual de Programación y 
Presupuesto 2022, respetando el porcentaje autorizado a cada UR para dar atención a los gastos indirectos 
de operación de las RO. En ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de prestaciones de 
carácter económico, sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y viáticos 
internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni becas, tratamientos médicos o apoyos económicos 
directos a las alumnas y los alumnos. Del mismo modo, las AEL o la AEFCM, adicional a lo anterior, en ningún 
caso podrán utilizar los gastos de operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo 
administrativo, línea blanca, material de oficina, papelería o vehículos. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del Programa o con un monto fijo determinado, con base en las 
necesidades y requerimientos específicos del programa de que se trate. 

En el transcurso del ejercicio fiscal, los recursos asignados a los gastos indirectos no deberán rebasar el 
monto contemplado en el PEF 2022 aprobado, salvo los casos en que se determine por parte de la SHCP. 

Durante la operación del PEEI, la DGGEyET como responsable del ejercicio de su presupuesto 
autorizado, las AEL como instancias ejecutoras de los apoyos otorgados y la población beneficiaria, deberán 
observar que la administración de los recursos públicos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control de rendición de cuentas y 
equidad de género, establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, 
sección IV del RLFPRH, así como en las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga 
el PEF para el ejercicio fiscal 2022. 

La DGGEyET y las AEL como instancias ejecutoras del PEEI deberán promover ante los beneficiarios de 
los subsidios que se otorgan, en los casos que aplique, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2022, no se hayan devengado, o 
que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH;  176, primer párrafo del RLFPRH, y en caso de que aplique, el 
artículo 17 de la LDFEFM. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2022, no 
podrán ejercerse. 

El PEEI operará con pleno respeto al federalismo educativo establecido en la LGE y se implementará a 
través de un Convenio (Anexo 2) celebrado entre la SEP y los Gobiernos de los Estados; en lo que respecta a 
la AEFCM, se llevará a cabo en el marco de los Lineamientos (Anexo 3). 

La DGGEyET podrá destinar hasta el 3% del presupuesto total original autorizado al PEEI en el PEF 2022, 
para gastos de operación central del Programa, mismos que podrán ser utilizados para el pago de acciones 
de supervisión, seguimiento a la operación y evaluación del PEEI, los cuales se desagregarán en las partidas 
específicas de gasto de acuerdo con las necesidades de la DGGEyET. 
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La DGGEyET podrá destinar hasta el 97% del presupuesto total autorizado al PEEI para el ejercicio fiscal 

2022, para la operación e implementación del PEEI en las Entidades Federativas por conducto de las AEL, y 

en el caso de la Ciudad de México, por conducto de la AEFCM. 

Los apoyos considerados en el PEEI son los siguientes: 

Apoyos 

Técnicos 

La DGGEyET proporcionará a la AEL asesoría, acompañamiento y, en su caso, 

visitas de supervisión y seguimiento, con referencia a la normatividad para operar el 

PEEI y la ejecución de acciones para el logro de sus objetivos. 

Apoyos 

Financieros 

La DGGEyET podrá destinar, al menos, el 92% del presupuesto autorizado al PEEI 

en el ejercicio fiscal 2022, para otorgar apoyos financieros a los Gobiernos de los 

Estados y en el caso de la Ciudad de México, por conducto de la AEFCM mediante 

traspaso de recursos presupuestarios de ramo a ramo, para la operación e 

implementación del PEEI durante el presente ejercicio fiscal. 

En ningún caso, los Gobiernos de las Entidades Federativas o la AEFCM, podrán 

destinar los apoyos financieros que se otorgan, para el pago de prestaciones de 

carácter económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos al personal directivo, 

docente o empleadas/os que laboren en la SEP, en las Secretarías de Educación 

Estatales o en la AEFCM, ni becas, tratamientos médicos o apoyos económicos 

directos a los beneficiarios. 

Adicional a lo anterior, en ningún caso, los Gobiernos de las Entidades Federativas 

o la AEFCM, podrán utilizar los apoyos financieros que destinen para la operación 

local del Programa, para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo 

administrativo, línea blanca, material de oficina o vehículos. 

Para el logro de los objetivos específicos del PEEI, los Gobiernos de las Entidades 

Federativas y la AEFCM, del total de los apoyos financieros recibidos podrán 

ejercer hasta 1.5% para gastos de operación local, con lo que deberán asegurar el 

seguimiento y participación activa de las y los responsables de la operación del 

PEEI en las acciones y actividades que implementen las AEL, como: planeación, 

seguimiento, evaluación, operación de la Contraloría Social y asistencia a reuniones 

convocadas por la DGGEyET, de conformidad con la normatividad aplicable a fin de 

garantizar el buen funcionamiento y monitorear la implementación y operación del 

PEEI, para lo cual podrán aperturar las partidas de gasto específicas, de acuerdo a 

las necesidades de cada AEL.  

Apoyos en especie 

La DGGEyET podrá destinar hasta el 5% del monto total del presupuesto original 

autorizado al PEEI en el PEF 2022, para dotar a las AEL de una biblioteca escolar 

con títulos seleccionados y autorizados por la DGDC, así como de materiales 

impresos dirigidos a madres y padres de familia, o tutoras/es con niñas y niños de 0 

días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad, y Agentes Educativos 

Federalizados y Comunitarios, que se entregarán al menos al 90% de los Centros 

de Atención Infantil con Clave CAI DDI, Clave CAI EDI y Clave CAI NDI y CENDI en 

proceso de regularización con Clave SDI  que seleccione la AEL; al menos el 80% 

de los Agentes Educativos Federalizados de la Estrategia de Visitas a Hogares; y, 

al menos el 80% de los CCAPI.  

 

Apoyo 1. Dentro del fortalecimiento de los CAI Federalizado y los CENDI en proceso de regularización 

con inmueble federalizado, se encuentran los siguientes componentes: 

 Mantenimiento preventivo y correctivo. 

 Garantizar la seguridad de los inmuebles con base en los dictámenes de Protección Civil. 

 Seguros de responsabilidad civil. 
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Apoyo 2. Estratégia de Visitas a Hogares: 

 Apoyo para gasto de traslados de los Agentes Educativos Federalizados de la Estrategia de Visitas a 
Hogares (Modalidad No Escolarizada). 

 Unidad Didáctica. Materiales descritos en el Anexo 9 Criterios de gasto y Guía para la Operación del 
PEEI. 

Apoyo 3. Implementación y operación de los CCAPI: 

 Pago de un Agente Educativo Comunitario. 

 Insumos para la alimentación de niñas y niños que asisten a este servicio. 

 Equipamiento y mobiliario. 

 Recursos Didácticos. 

Apoyo 4. Capacitación de Agentes Educativos Federalizados y Comunitarios: 

 Capacitación a nivel Estatal 

 Diplomado de Profesionalización, presencial y/o virtual 

 Acceso a plataformas tecnológicas para capacitación virtual. 

Apoyo 5. CENDI en proceso de regularización con apoyo voluntario: 

 Apoyo a las personas que brindan el Apoyo voluntario para la atención de niñas y niños matriculados. En 
el Anexo 9 de las presentes RO, se describe la Estructura Ocupacional de los CENDI que puede tomar como 
referencia la AEL. 

 Insumos para la alimentación de niñas y niños matriculados. 

 Servicios básicos (luz, agua y gas). 

Apoyo 6. Difusión de los objetivos y principios rectores de la Educación Inicial: 

 Desarrollo de materiales de apoyo para la difusión (infografías, dípticos, trípticos, videos, medios 
electrónicos, plataformas, etc.) y reuniones o foros para su análisis. 

Los criterios de gasto correspondientes a cada tipo de Apoyo y su distribución están descritos en el Anexo 
9 Criterios de gasto y Guía para la Operación del PEEI. 

Monto del apoyo 

El monto de los apoyos a los beneficiarios directos se establecerá a través del Convenio (Anexo 2) o los 
Lineamientos Internos de Coordinación (Anexo 3), según corresponda, considerando lo siguiente: 

a) Número de CAI Federalizado. 

b) Número de servicios incorporados con clave DDI, EDI y NDI. 

c) Número de Agentes Educativos Federalizados. 

d) Número de Agentes Educativos Comunitarios. 

e) Número de CCAPI. 

f) Número de CENDI federalizados y en proceso de regularización. 

g) Matrícula de niñas y niños atendidos en los CENDI en proceso de regularización de acuerdo a 
estructura ocupacional vigente. 

h) Número de Apoyos Voluntarios por CENDI en proceso de regularización. 

En caso de que el PEEI reciba recursos adicionales para apoyar su operación, éstos serán aplicados 
conforme a los criterios de distribución y uso que determine la DGGEyET en el marco de las RO y de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Por ningún motivo, podrán destinarse recursos del 
PEEI para fines ajenos a lo establecido en las presentes RO. 

Los subsidios del PEEI entregados a los Gobiernos de los Estados y a la AEFCM, se distribuirán de la 
siguiente manera: 
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Cuando el Gobierno Federal decrete un motivo de fuerza mayor, cuyas afectaciones involucren de manera 

parcial o total por un lapso de tiempo determinado la realización del servicio educativo, la operación del PEEI 
y ponga en riesgo la participación de los Agentes Educativos Federalizados y Comunitarios, y de niñas y 
niños; y ello haga necesaria la reorganización, reorientación o focalización de los recursos del Programa en 
los tipos de apoyos que son sujetos de la ministración de los recursos del PEEI, los porcentajes podrán ser 
ajustados previa valoración e interpretación de las presentes RO por la DGGEyET que es la instancia 
normativa para dichos efectos, con base en las atribuciones y facultades que le son establecidas en las 
presentes RO. 

Ahorros o remanentes 

Para el caso de los subsidios radicados a los Gobiernos de las Entidades Federativas y a la AEFCM, los 
ahorros serán los recursos económicos remanente, una vez que la AEL ha logrado cubrir la totalidad de las 
acciones comprometidas en PAT y su uso deberá ser revisado y, en su caso, autorizado por la DGGEyET; los 
porcentajes podrán ser ajustados previa valoración e interpretación de las presentes RO por la DGGEyET que 
es la instancia normativa para dichos efectos, con base en las atribuciones y facultades que le son 
establecidas en las presentes RO. 

3.4.1. Devengo, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

Cuando el beneficiario del PEEI sean los Gobiernos de las Entidades Federativas y, en su caso, los 
Municipios, los recursos se considerarán devengados a partir de su entrega a dichos órdenes de gobierno. La 
DGGEyET será responsable de gestionar la entrega del apoyo a más tardar el 31 de diciembre de 2022. 

Cuando el beneficiario del PEEI sean personas físicas o morales distintas a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, o en su caso, Municipios (beneficiarios indirectos), los recursos se considerarán 
devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al/los beneficiario/s 
indirecto(s) por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022, 
independientemente de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro 
correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en las demás disposiciones aplicables. 
La instancia ejecutora será responsable de gestionar la entrega del apoyo a más tardar el 31 de diciembre de 
2022. 

Los recursos se consideran devengados para efecto de los/las beneficiarios/as, cuando en sus registros 
contables, presupuestarios o a través de instrumentos legales, reconozcan obligaciones de pago a favor de 
terceros. 

Los recursos se considerarán vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago cuando a 
través de un instrumento legal se haya asumido la obligación o compromiso de realizar una erogación en favor 
de un tercero, en términos de la LDFEFM y la LGCG, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Los Gobiernos de los Estados, la AEFCM y, cuando aplique, los beneficiarios indirectos por conducto de 
las Entidades Federativas que correspondan, están obligados a reintegrar a la TESOFE los recursos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2022 no se haya devengado o 
que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y, 176, primer párrafo del RLFPRH; y, en caso de que aplique, el 
artículo 17 de la LDFEFM. 
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3.4.1.2. Aplicación 

La DGGEyET, en su carácter de ejecutor del gasto y responsable del otorgamiento de los apoyos en 
términos de las presentes RO, tendrá la obligación de aplicar los recursos para el objeto y fines autorizados. 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos tendrán la obligación de aplicar 
los recursos recibidos para el objeto y los fines que les fueron otorgados. 

Los beneficiarios indirectos de los apoyos tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el 
objeto y los fines que les fueron otorgados a los Gobiernos de las Entidades Federativas por conducto de las 
AEL, y en el caso de la Ciudad de México, por conducto de la AEFCM. 

Para la entrega de los recursos a los Gobiernos de las Entidades Federativas, y, en su caso, a los 
Municipios, dichos órdenes de gobierno deberán contar, previo a la entrega de los mismos, con una cuenta 
bancaria productiva, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales 
otorgados, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin 
autorizado, conforme a lo establecido en las presentes RO. 

En el caso de la AEFCM, la entrega de los apoyos se deberá realizar mediante el traspaso de recursos 
presupuestarios de ramo a ramo, conforme a lo señalado en los Lineamientos Internos de Coordinación y 
disposiciones normativas aplicables para tales efectos. 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas, en su caso, los Municipios, serán responsables de no 
incorporar en esa cuenta recursos locales, ni aportaciones o ningún otro tipo de recursos distintos al apoyo 
recibido, aun cuando pudieran tener el mismo propósito. 

Los recursos que se otorgan mediante el PEEI, no pierden su carácter Federal por lo que en su asignación 
y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas, en su caso, los Municipios y la AEFCM, serán los 
responsables de mantener la documentación original que justifique y compruebe el gasto en que incurran, con 
cargo a los recursos que reciban por concepto de los subsidios otorgados mediante el PEEI, así como de 
presentarla a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten. 

En caso de que los apoyos otorgados no se encuentren formalmente comprometidos o debidamente 
devengados, al 31 de diciembre de 2022 en los términos de las disposiciones aplicables, los recursos que 
correspondan junto con los rendimientos financieros que se hubieran generado, deberán ser reintegrados a la 
TESOFE, a más tardar el 15 de enero del 2023. 

Los recursos del PEEI que hayan sido comprometidos por los Gobiernos de las Entidades Federativas, en 
su caso por los Municipios, y aquellos que hayan sido devengados pero que no hayan sido pagados al 31 de 
diciembre de 2022, dichos órdenes de gobierno deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre de 2023; o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el Convenio 
correspondiente. Una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes, junto con los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán comprometidos cuando exista un instrumento jurídico que formalice una 
relación jurídica con terceros por la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; y devengados, 
cuando se reconozca una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados, así como de las obligaciones que deriven de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

3.4.1.3. Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual los Gobiernos de las Entidades Federativas beneficiaria de 
los apoyos o, de ser el caso, el/la beneficiario/a indirecto/a por conducto del Gobierno de la Entidad Federativa 
que corresponda, deberá solicitar a la DGGEyET la(s) línea(s) de captura respectiva(s) e informar de la 
realización del reintegro a la misma, adjuntando el comprobante del depósito correspondiente, en un plazo no 
mayor a tres días hábiles contados a partir de que haya sido realizado el reintegro. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54, párrafo tercero de la LFPRH, la DGGEyET como 
instancia normativa y responsable del ejercicio del presupuesto autorizado ejecutora del PEEI, y el beneficiario 
que, al 31 de diciembre de 2022, conserven recursos federales deberán reintegrarlos a la TESOFE, 
conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal 2022. 
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Los Gobiernos de las Entidades Federativas o, en su caso, los Municipios por conducto de las Autoridades 
Estatales competentes, deberán reintegrar a la TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2023, los subsidios 
(transferencias federales etiquetadas, en términos del artículo 17 de la LDFEFM) que no hayan sido 
devengados al 31 de diciembre de 2022. 

Los subsidios federales otorgados (transferencias federales etiquetadas, en términos del artículo 17 de la 
LDFEFM) que al 31 de diciembre de 2022 se hayan comprometido y aquéllos devengados pero que no hayan 
sido pagados, deberán cubrir los pagos respectivos, a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio 
2023; o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente; una 
vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes, junto con los rendimientos financieros generados, 
deberán reintegrarse a la TESOFE, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

En el caso de la AEFCM, ésta deberá sujetarse a lo previsto en el segundo y cuarto párrafo del artículo 54 
de la LFPRH y demás disposiciones normativas aplicables en la materia. 

En los casos en que los Gobiernos de las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos o, de ser el 
caso, el/la beneficiario/a indirecto/a por conducto del Gobierno de la Entidad Federativa, estén obligada/o a 
reintegrar los recursos federales objeto de los apoyos otorgados, éstos no podrán deducir las comisiones 
bancarias que por manejo de cuenta y operaciones que haya cobrado la institución financiera. Los Gobiernos 
de las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos o, de ser el caso, el/la beneficiario/a indirecto/a por 
conducto del Gobierno de la Entidad Federativa, deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus propios 
recursos. 

Los rendimientos que la o el beneficiaria/o deba enterar a la TESOFE, por habérsele requerido el reintegro 
parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan verificarse a través 
de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la DGGEyET, identifique que los 
recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan remanentes en su aplicación, 
solicitará a los Gobiernos de las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos a realizar el reintegro de 
los recursos que correspondan, junto con los rendimientos financieros obtenidos, a la TESOFE, quien estará 
obligado a realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba por 
parte de la DGGEyET  la notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. 

En caso de que los Gobiernos de las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos o, de ser el caso, 
el/la beneficiario/a indirecto/a por conducto del Gobierno de la Entidad Federativa, no reintegre los recursos en 
el plazo establecido en las presentes RO, será sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a 
las disposiciones aplicables en la materia. 

La DGGEyET está obligada a reintegrar los recursos que al cierre del ejercicio fiscal 2022 no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; y 176, primer párrafo del RLFPRH. 

En caso de que la DGGEyET no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes RO o 
conforme las disposiciones normativas aplicables en la materia, será sujeto de las sanciones y penas 
correspondientes previstas por estas últimas. 

En caso de que los Gobiernos de las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos, o de ser el caso, 
el/la beneficiario/a indirecto/a por conducto del Gobierno de la Entidad Federativa, no reintegre los recursos en 
el plazo establecido en las presentes RO, será sujeto de las sanciones y penas correspondientes, conforme a 
las disposiciones aplicables en la materia. 

Será de la total, única y absoluta responsabilidad de las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos 
por conducto de las autoridades competentes, calcular y pagar las cargas financieras que, en su caso 
corresponda, cuando los reintegros y/o enteros no se realicen dentro de los plazos señalados. 

Penas por atraso en reintegros 

El cálculo de la pena por atraso en el reintegro deberá realizarse de conformidad a lo señalado en la Ley 
de Tesorería de la Federación y conforme la tasa que se establezca en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022, conforme a lo siguiente: 

Cuando los Gobiernos de las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos no reintegren los recursos 
en el plazo establecido en las presentes RO, deberá pagar una pena por atraso multiplicando el importe no 
reintegrado oportunamente, por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria, conforme a la 
siguiente fórmula: 
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Variable Concepto 

Importe Monto no reintegrado en el plazo establecido 

Días Número de días naturales de atraso en reintegros contados a partir del día siguiente en 
que el plazo establecido venció 

Tasa Tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 

 

Nota: Para el ejercicio fiscal 2022 la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación se encuentra 
determinada en su artículo 8º fracción I y corresponde a 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

Estas penas por atraso deberán estar indicadas en los convenios que se suscriban con los Gobiernos de 
las Entidades Federativas beneficiarias de los apoyos y serán pagadas, conforme al procedimiento que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la TESOFE. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de suspensión, cancelación o reintegro de los recursos 

Derechos de las AEL 

a) Recibir los apoyos conforme lo establecido en el numeral “3.4. Características de los apoyos (tipo y 
monto)” de las presentes RO, lo que les permitirá contar con recursos para la operación y coordinación del 
PEEI; salvo que incidan en causas de incumplimiento que den lugar a su suspensión, cancelación o reintegro, 
conforme a lo señalado en el presente numeral. 

b) Recibir de la DGGEyET asesoría y apoyo sobre la operación del PEEI sin costo y a petición de la 
Instancia ejecutora. 

c) Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas respecto 
de los apoyos que otorga el PEEI. 

d) Recibir el comunicado por parte de la DGGEyET sobre la asignación del subsidio, por medio de un 
oficio en los términos establecidos en las presentes RO. 

e) Tener la reserva, protección y confidencialidad de sus datos personales en los términos de lo 
establecido en normativa jurídica aplicable en la materia. 

f) Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber sido objeto de algún 
trato discriminatorio o de mala atención por parte de las/os servidoras/es públicos durante el proceso para 
obtener el apoyo, conforme lo previsto en el numeral 8 de las presentes RO. 

g) Recibir en los casos de suspensión o cancelación o reintegro, la resolución fundada y motivada por 
parte de la DGGEyET. 

Obligaciones de las AEL 

a) Cumplir en tiempo y forma con los requisitos señalados en el numeral 3.3.2 de las presentes RO. 

b) Designar y/o ratificar a el/la Coordinador/a Local del PEEI, Coordinador/a de la Modalidad Escolarizada 
y Coordinador/a de la Modalidad No Escolarizada y Supervisor/a de CCAPI. 

c) Notificar de manera oficial, mediante oficio a la DGGEyET, los datos del/la Coordinador/a Local del 
PEEI, Coordinador/a de la Modalidad escolarizada y Coordinador/a de la Modalidad No Escolarizada, dentro 
de los 5 días hábiles posteriores a la formalización del Convenio o de los Lineamientos Internos de 
Coordinación. Cuando exista un cambio del/la Coordinador/a Local del PEEI, Coordinador/a de la Modalidad 
Escolarizada y/o Coordinador/a de la Modalidad No Escolarizada, se deberá notificar a la DGGEyET por oficio 
dentro de los 15 días naturales a la nueva designación formal. 

d) Aplicar los subsidios del PEEI de forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos 
previstos en las RO, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; sujetándose a las medidas de 
austeridad emitidas por la SHCP y/o por instancias Federales competentes en la materia. 

e) Enviar en formato electrónico editable a la DGGEyET, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la 
firma del Convenio o de los Lineamientos Internos de Coordinación, el PAT para su revisión y validación 
(Anexo 7). 
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f) Enviar a la DGGEyET las relaciones de los beneficiarios indirectos, conforme a los Anexos 4.a, 4.b y 4.c, 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del Convenio o Lineamientos Internos de Coordinación; 

g) Informar trimestralmente a la DGGEyET, previo a la entrega del AFF, los datos del responsable del 
manejo de la cuenta bancaria productiva específica. 

h) Elaborar y entregar trimestralmente a la DGGEyET, físicamente y por correo electrónico, el AFF del 
PEEI conforme al Anexo 5, el cual deberá estar alineado al PAT validado, debiendo anexar los estados de 
cuenta correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica, durante los 10 días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Dicho informe deberá estar firmado por la o el responsable 
autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva específica del PEEI. Para el caso de la AEFCM, 
no se deberán anexar los estados de cuenta bancarios antes mencionados; teniendo un plazo máximo de 5 
días hábiles para atender los cometarios que emita la DGGEyET derivado de la revisión. 

i) Elaborar y entregar trimestralmente a la DGGEyET, físicamente y por correo electrónico, el ITP del PEEI, 
conforme al Anexo 6, el cual deberá estar alineado al PAT validado, durante los 10 días hábiles posteriores a 
la terminación del trimestre que se reporta; teniendo un plazo máximo de 5 días hábiles para atender los 
cometarios que emita la DGGEyET derivado de la revisión. 

j) Elaborar y entregar trimestralmente a la DGGEyET, físicamente y por correo electrónico, el Informe de 
Seguimiento al PAT, conforme al Anexo 7, el cual deberá estar alineado al PAT validado, durante los 10 días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que reporta, teniendo un plazo máximo de 5 días hábiles 
para atender los comentarios que emita la DGGEyET derivado de la revisión. 

k) Comprobar el ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, en su caso, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la LDFEFM, deberán realizar los reintegros que correspondan 
al erario federal, 15 días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, de aquellos recursos que no 
se hayan comprometido o devengado. 

l) Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros para efectos de rendición de 
cuentas, transparencia y futuras revisiones o auditorías, misma que podrá ser requerida por las instancias 
fiscalizadoras conforme a la normativa jurídica aplicable. 

m) Elaborar y presentar el Informe de Cierre del Ejercicio, debidamente requisitado y remitirlo a la 
DGGEyET, conforme al Anexo 5 de las RO, a más tardar 10 días hábiles siguientes al cierre del 4° trimestre 
2022 de acuerdo con lo establecido en las presentes RO y, en su caso, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 17 de la LDFEFM; así como en las disposiciones establecidas por la SHCP para el cierre del ejercicio 
fiscal. 

n) Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales, nacionales e 
internacionales referidas en el apartado 6. “Evaluación” de las presentes RO. 

o) Enviar a la DGGEyET, con excepción de la AEFCM, los archivos electrónicos de los CFDI y XML, antes 
de cada ministración de los recursos; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción 
III del RLFPRH. 

p) Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciba, en términos de lo establecido en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

q) Responder a las solicitudes de información y documentación de las instancias fiscalizadoras, así como 
atender y solventar las observaciones emitidas por dichas instancias y enviar copia de las respuestas emitidas 
a la DGGEyET, cuando así se le requiera. 

r) Promover la contraloría social, y designar al Enlace Local de Contraloría Social; notificando mediante 
oficio a la DGGEyET; incluyendo a la AEFCM. 

s) Utilizar los ahorros que se generen de los recursos transferidos, para atender los objetivos del PEEI, 
previa solicitud por oficio a la DGGEyET y autorización de la misma. 

t) Gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o equivalente la disposición de los recursos para la 
operación del PEEI, que deberá ser efectuada en un plazo máximo de diez días hábiles posteriores a la 
recepción de la notificación por DGGEyET de la ministración de los recursos, a excepción de la AEFCM que 
recibe el traspaso de recursos presupuestarios de ramo a ramo mediante afectación presupuestaria. 

u) Contar con una cuenta bancaria productiva específica del PEEI para la recepción de los subsidios. Para 
el caso de la AEFCM el traspaso de recursos presupuestarios de ramo a ramo, se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos Internos de Coordinación. 
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v) En los casos que la operación del PEEI en apego a la normativa estatal, requiera de la apertura de una 
cuenta bancaria adicional para la administración y aplicación de los recursos con el propósito de alcanzar los 
objetivos y metas del PEEI, ésta deberá ser productiva, específica y exclusiva, y deberá ser notificada por 
oficio a la DGGEyET durante los 10 días naturales posteriores a la recepción de la primera ministración, en 
apego al artículo 69 de la LGCG, a excepción de la AEFCM en donde se deberá realizar el traspaso de 
recursos presupuestarios de ramo a ramo, señalado en los Lineamientos Internos de Coordinación. 

w) Establecer una contabilidad independiente para el PEEI a fin de registrar presupuestal y contablemente, 
los apoyos financieros y en especie recibidos. 

x) Atender de manera oportuna y expedita toda solicitud de información relacionada con la operación del 
PEEI que realice la DGGEyET para la atención de informes y requerimientos por parte de las instancias 
fiscalizadoras. 

y) Apoyar con las acciones que establezca la DGGEyET, orientadas a dar transparencia a la operación y 
uso de los recursos del PEEI. 

z) Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos de planeación, supervisión, seguimiento y 
evaluación que garanticen el destino, la aplicación, la transparencia y el seguimiento de los subsidios 
otorgados para la operación del PEEI. 

aa) Colaborar con las evaluaciones internas y externas efectuadas por instancias locales, nacionales de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 6 "Evaluación" de las RO. 

bb) Desarrollar procesos de evaluación interna del PEEI, así como acciones de seguimiento de avances 
en el cumplimiento de metas del Programa. 

Causas de suspensión, cancelación o reintegro de los recursos 

Con fundamento en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 74 de la LFPRH, la SEB determinará la 
suspensión de entrega de los subsidios a los Gobiernos de las Entidades Federativas, así como a la AEFCM, 
con base a los incumplimientos, informando a la DGPyRF para los efectos procedentes. 

La suspensión y cancelación de los recursos a las AEL se realizarán conforme a los siguientes criterios de 
incumplimiento 

Incumplimiento Consecuencia 

a) La no entrega oportuna en tiempo y 
forma de los AFF e ITP señalados en 
los numerales 4.2.1 y 4.2.2 de las RO. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios presupuestarios 
en el ejercicio fiscal 2022. 

b) La no aplicación de subsidios 
conforme a los objetivos del PEEI. 

Suspensión de las ministraciones de subsidios presupuestarios 
en el ejercicio fiscal 2022. 

En caso de continuar con la irregularidad se procederá a la 
cancelación definitiva, la AEL estará obligada a realizar el 
reintegro de los recursos mal aplicados a la TESOFE; así como, 
en su caso, el entero de los rendimientos que se hubieren 
generado, conforme a la normatividad aplicable. Sin menoscabo 
de aquéllas que se deriven de los organismos de control y 
auditoría. 

c) No reintegrar a la TESOFE los 
subsidios que no hayan sido 
devengados al 31 de diciembre de 
2022, o que hayan sido aplicados a 
fines distintos a los establecidos en las 
RO. 

La DGGEyET solicitará a la AEL y/o al beneficiario el reintegro 
de los recursos no devengados y mal aplicados, en caso de no 
obtener respuesta se dará parte a los Órganos Fiscalizadores 
competentes. 

Se aplicarán las medidas establecidas en el numeral 3.4.1.3 de 
las RO. 

Cabe señalar que las autoridades fiscalizadoras podrán, en el marco de sus atribuciones, fijar otro tipo de 
consecuencias que las mismas consideren en el marco del Sistema Nacional de Anticorrupción. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas por conducto de sus AEL y la AEFCM para el caso de la 
Ciudad de México, observarán en todo momento la aplicación de las presentes RO. 
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AEL 

1. Establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos que aseguren el destino, la aplicación, la 
transparencia y el seguimiento de los recursos otorgados para la operación del PEEI. 

2. Programar el ejercicio, la aplicación, el seguimiento y la administración oportuna de los recursos 
financieros del PEEI, con apego a la normativa aplicable; sujetándose a las medidas de austeridad emitidas 
por la SHCP; 

3. Realizar el ejercicio y aplicación de los recursos financieros del PEEI, hasta que el PAT haya sido 
validado por la DGGEyET. 

4. Realizar la planeación y coordinación de acciones de participación y Contraloría Social; 

5. Asegurar que la Coordinación Local del PEEI cuente con el personal suficiente y las condiciones 
materiales para la operación, control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del Programa, y 

6. Desarrollar acciones de seguimiento de avances en el cumplimiento de metas del PEEI y en caso de 
existir la cancelación o incumplimiento de acciones comprometidas en el PAT, hacerlas del conocimiento de la 
DGGEyET, explicando la causa y la estrategia que se realizará para reducir el impacto negativo que ocasiona. 

7. Enviar a la DGGEyET el PAT en formato electrónico editable para su revisión, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la firma del Convenio o Lineamientos Internos de Coordinación. 

8. Enviar a la DGGEyET los avances trimestrales físicos y financieros del PEEI y adjuntar los estados de 
cuenta bancarios correspondientes durante los diez días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que 
reporta. Dichos informes deberán estar firmados por la o el responsable autorizado para el manejo de la 
cuenta bancaria productiva específica del PEEI. Para el caso de la AEFCM, no se deberán anexar los estados 
de cuenta bancarios antes mencionados; 

9. Elaborar y enviar de manera física y electrónica a la DGGEyET los informes de avance Técnico-
Pedagógico y de Seguimiento al PAT del PEEI durante los diez días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que reporta; 

10. Solventar los comentarios emitidos por la DGGEyET sobre los Avances Físico y Financiero; así como 
los técnico-pedagógico y de Seguimiento al PAT, durante los 5 días hábiles posteriores a la recepción de los 
comentarios realizados por la DGGEyET y remitir dichos informes validados a través de oficio y correo 
electrónico; 

11. Elaborar las bases de datos de los beneficiarios indirectos conforme a los anexos 4.a, 4.b y 4.c y 
entregarlos a la DGGEyET, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del Convenio o Lineamientos 
Internos de Coordinación. 

12. Procedimiento de selección; estas bases de datos deberán estar disponibles para cualquier 
requerimiento por parte de las instancias fiscalizadoras; 

13. Atender las solicitudes de la DGGEyET en las acciones inherentes a la operación, desarrollo y 
seguimiento del PEEI; 

14. Realizar la planeación y coordinación de acciones de participación y contraloría social; 

15. Utilizar los ahorros que se generen de los recursos transferidos, para atender los objetivos del PEEI, 
previa solicitud de manera oficial y autorización de la DGGEyET; 

16. Designar y/o ratificar a la persona Responsable en su calidad de Coordinador/a Local del Programa 
Expansión de la Educación Inicial. 

17. Establecer las estrategias y acciones necesarias para la coordinación de los asuntos de las áreas 
académica, administrativa y de seguimiento operativo, en cumplimiento de las directrices que la Coordinación 
Nacional determine para el cumplimiento de los objetivos del PEEI. 

18. Integrar y verificar a través del área de seguimiento y operación la base de datos inicial de los servicios 
focalizados del PEEI para su envío a la DGGEyET. 

19. Cancelar las cuentas bancarias receptora y operativa al cierre del ejercicio fiscal 2022, a más tardar el 
último día hábil del mes de enero de 2023, anexando copia del estado de cuenta en el que se aprecie que se 
encuentra sin disponibilidad presupuestaria. Las AEL que conserven recursos presupuestarios en apego al 
artículo 17 de la LDFEM, deberán cancelar las cuentas bancarias a más tardar 10 días naturales posteriores 
al cierre del primer trimestre 2023. 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 191 

SEB 

1. Concentrar las Cartas Compromiso Únicas y enviar copia a la DGGEyET, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la conclusión del término para su recepción, conforme lo previsto en el numeral 3.3.1. Requisitos 
de las presentes RO. 

2. Suscribir el Convenio (Anexo 2) con los Gobiernos de los Entidades Federativas y para el caso de la 
AEFCM, los Lineamientos Internos de Coordinación (Anexo 3). 

3. Gestionar ante la DGPyRF el registro ante el SIAFF de las cuentas bancarias productivas específicas 
que la Secretaría de Finanzas de los Gobiernos de las Entidades Federativas o su equivalente, a excepción 
de la AEFCM, apertura para el manejo de los recursos financieros del PEEI. 

4. Ministrar los subsidios a los Gobiernos de las Entidades Federativas para el desarrollo del PEEI, previa 
entrega de los CFDI y XML por parte de las AEL a la DGGEyET, de conformidad al calendario de 
ministraciones establecido en el Convenio; así como a la disponibilidad y suficiencia presupuestaria. Para el 
caso de la AEFCM realizar el traspaso de recursos presupuestarios de ramo a ramo, conforme al calendario 
establecido en los Lineamientos Internos de Coordinación. 

5. Notificar a la DGGEyET, dentro de los dos días hábiles siguientes a la ministración de recursos 
presupuestarios realizada a los Gobiernos de las Entidades Federativas, anexando la respectiva CLC cuyo 
estatus sea pagada. 

6. Determinar e informar a la DGGEyET si se suspenden o cancelan los subsidios otorgados a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, así como a la AEFCM, con base en los elementos que provea de 
acuerdo a lo establecido en las presentes RO; 

7. Gestionar, previa solicitud de la DGGEyET, las líneas de captura de recurso no ejercido ante la 
DGPyRF. 

8. Para las solicitudes que correspondan al informe de cierre de ciclo fiscal 2022 deberá proporcionar las 
líneas de captura a más tardar el último día hábil de febrero de 2023. 

9. Para las solicitudes que correspondan a productos financieros deberán proporcionar las líneas de 
captura hasta la cancelación de las cuentas bancarias. 

DGGEyET 

1. Contar con recursos para la operación y coordinación del PEEI. 

2. Asistir a la SEB en la formalización del Convenio y de los Lineamientos Internos de Coordinación. 

3. Elaborar el calendario de ministraciones del Programa para los Gobiernos de las Entidades Federativas 
y la AEFCM. 

4. Implementar y operar los Convenios con los Gobiernos de las Entidades Federativas y Lineamientos 
con la AEFCM con pleno respeto al federalismo educativo; con base en la asignación del PEF. 

5. Revisar y, en su caso, emitir comentarios al PAT del PEEI enviado por la AEL para el ejercicio fiscal 
2022, a más tardar 5 días hábiles posteriores a la recepción del PAT por parte de la AEL. 

6. Enviar a la SEB, de conformidad al calendario de ministraciones vigente, los CFDI y XML de cada uno 
de los Estados, previa entrega por parte de la AEL a la DGGEyET; a excepción de la AEFCM la cual, se 
sujetará a lo dispuesto en los Lineamientos. 

7. Solicitar a las AEL la información que considere necesaria para conocer la situación que guarda la 
operación y la aplicación de los subsidios del PEEI. 

8. Integrar la Base de Datos Nacional de los CAI Federalizados, CENDI en proceso de regularización con 
inmueble federalizado y los CCAPI participantes en el PEEI, con la información que remiten las AEL, y 
comunicarlas a la SEB para su publicación en la página http://basica.sep.gob.mx/. 

9. Revisar al término de cada trimestre que los Informes de los avances físicos y financieros se encuentren 
alineados a los informes técnico-pedagógicos y de Seguimiento al PAT presentados por las AEL, en 
concordancia con las acciones establecidas en el PAT y remitir a las AEL los comentarios y observaciones a 
través de correo electrónico. 

10. Otorgar asistencia técnica y apoyo pedagógico a los equipos técnicos de las Coordinaciones Locales 
del PEEI para su implementación. 

11. Remitir, en su caso, a la AEL correspondiente los comentarios, quejas, sugerencias o informes de 
situaciones inherentes a la operación del PEEI para su atención y resolución. 
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12. Informar a la SEB sobre los casos de incumplimiento señalados en el numeral 3.5 de estas RO, así 
como entregar las justificaciones correspondientes sobre los casos identificados. 

13. Notificar a la AEL la suspensión o cancelación que, en su caso, determine la SEB, de la entrega de los 
subsidios a los Gobiernos de las Entidades Federativas participantes y a la AEFCM, previa notificación de la 
SEB. 

14. Dar seguimiento al ejercicio y ejecución del gasto programado por las AEL y, en su caso, reportar a la 
SEB algún incumplimiento. 

15. Solicitar las líneas de captura a la SEB, de conformidad con la función 7 de este mismo apartado 
correspondiente a la SEB. 

La DGGEyET tendrá el carácter de instancia ejecutora respecto al ejercicio de los gastos de operación 
central a que refiere el numeral 3.4. “Características de los apoyos (tipo y monto)” y su distribución de las 
presentes RO. 

La DGGEyET podrá adquirir los materiales impresos y títulos seleccionados (libros) para conformar la 
biblioteca escolar, conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
de las presentes RO. 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

La DGGEyET será la encargada de interpretar las RO, resolver las dudas y los aspectos no contemplados 
en las mismas, lo cual se realizará conforme a la normativa aplicable. 

3.7. Coordinación institucional 

La DGGEyET podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, locales y 
municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la 
normativa aplicable a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del PEEI, se podrán realizar los 
ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función de la 
disponibilidad presupuestaria autorizada 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

4.1.1. Descripción y desarrollo de los procesos operativos 

 Etapa Actividad Responsable 

 Difusión 

Publicar en la página electrónica 
http://normateca.basica.sep.gob.mx/core/page/R
OP_index.html  las presentes RO del PEEI dentro 
de los 5 días hábiles posteriores a su publicación 
en el DOF. 

SEB 

M
ec

an
is

m
o 

de
 P

la
n

ea
ci

ón
 

Remitir Carta 
Compromiso 
Única 

Enviar a la SEB la Carta Compromiso Única, con 
copia a la DGGEyET durante los primeros 5 días 
hábiles posteriores a la fecha de publicación de 
las RO en el DOF (Anexo 1) 

AEL 

Formalización del 
Convenio /  
Lineamientos  

Formalizar a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo de 2022 el Convenio (Anexo 2) o, 
en su caso, los Lineamientos Internos de 
Coordinación (Anexo 3), de acuerdo a lo 
establecido en las presentes RO. 

Gobiernos de las 
Entidades 
Federativas/ 

AEFCM/SEB 

Designación y/o 
ratificación de 
Coordinadores 
Locales del PEEI 

Designar y/o ratificar a la Coordinadora/or  Local 
de PEEI, Coordinadora/or Local de la Modalidad 
Escolarizada, Coordinadora/or Local de la 
Modalidad No Escolarizada durante los 5 días 
hábiles posteriores a la formalización del 
Convenio o Lineamientos Internos de 
Coordinación y notificar mediante oficio dicha 
designación a la persona Titular de la DGGEyET. 

AEL 
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Elaboración y 
envío del PAT 
2022 para su 
revisión 

Elaborar el PAT (Anexo 7) y enviarlo al correo 
electrónico  
dggeyet.educacioninicial@nube.sep.gob.mx de la 
DGGEyET para su revisión, a más tardar en 10 
días hábiles posteriores a la formalización del 
Convenio o Lineamientos Internos de 
Coordinación. 

AEL 

 
Ajustar el PAT y 
enviar la versión 
final 

Revisar el PAT, lo valida o, en su caso, emitir 
observaciones por correo electrónico, a más 
tardar 5 días hábiles posteriores a su recepción. 

Las AEL deberán enviar la atención a las 
observaciones al correo electrónico 
dggeyet.educacioninicial@nube.sep.gob.mx de la 
DGGEyET, a más tardar 5 días hábiles a partir de 
la recepción. 

DGGEyET /AEL 

 Validación del 
PAT 

Emitir el oficio de validación para la 
implementación del PAT. Esto permitirá dar inicio 
al ejercicio del recurso por parte de las AEL 

DGGEyET/AEL 

 Solicitud del CFDI 
y XML 

Solicitar a la AEL el CFDI y XML, en formato 
electrónico a excepción de la AEFCM. 

DGGEyET 

 Envío del CFDI y 
XML 

Remitir el CFDI y XML en formato electrónico a la 
DGGEyET, a excepción de la AEFCM 

AEL  

 Ministración de 
recursos 

Ministrar los recursos a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas para el desarrollo del 
PEEI, previo envío de los CFDI y XML por parte 
de las AEL a la DGGEyET, de conformidad al 
calendario de ministraciones vigente, y para el 
caso de la AEFCM, el traspaso de recursos 
presupuestarios de ramo a ramo, sujeto a lo 
dispuesto en las presentes RO. 

Notificar a la DGGEyET, dentro de los 2 días 
hábiles  siguientes, sobre la ministración de los 
recursos a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, anexando la CLC respectiva. 

SEB 

 
Notificación de 
ministración 

Notificar mediante oficio a la AEL la ministración 
de los recursos anexando la CLC respectiva  
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la 
radicación de los subsidios, a excepción de la 
AEFCM. 

DGGEyET 

 Ejecución de los 
subsidios 

Las Secretarías de Finanzas Estatales u 
homólogas deberán radicar a más tardar en 10 
días hábiles posteriores a la ministración de los 
subsidios, los recursos a las AEL para la 
implementación y operación del PEEI. Lo anterior, 
no aplica para la AEFCM. 

Ejercer los subsidios entregados por el PEEI de 
conformidad a las RO. 

Gobierno del 
Estado / AEL 

M
ec

an
is

m
o 

de
 S

eg
u

im
ie

nt
o

 

Avance Físico y 
Financiero e 
Informe Técnico-
Pedagógico 

Elaborar y enviar trimestralmente a la DGGEyET 
el AFF conforme al Anexo 5 y el ITP conforme al 
Anexo 6, durante los 10 días hábiles posteriores 
al término del trimestre que se reporta, así como, 
los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, esto último a excepción de la 
AEFCM. 

AEL 

Revisión del 
Avance Físico y 
Financiero e 
Informe Técnico-
Pedagógico 
conforme a lo 
previsto en el PAT 

Revisar el AFF e ITP para dar seguimiento al 
cumplimiento de las actividades del PAT y emitir 
según sea el caso, las observaciones 
correspondientes a las AEL. 

DGGEyET/ 

AEL 
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Revisión del 
Informe de 
Seguimiento al 
PAT 

Revisar los avances de las acciones 
comprometidas y las evidencias generadas en el 
instrumento Informe de Seguimiento al PAT 
(Anexo 7) y emitir, según sea el caso, las 
observaciones correspondientes a las AEL. 

DGGEyET 

AEL 

 

Entrega de la base 
de datos de los 
beneficiarios 
Indirectos 

Elaborar las relaciones de los beneficiarios 
indirectos conforme a los anexos 4.a, 4.b y 4.c y 
los entrega a la DGGEyET, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la firma del Convenio o 
Lineamientos Internos de Coordinación. Las AEL 
deberán verificar que la información sea 
confiable. 

AEL 

 
Entrega del 
informe final de 
cierre 2022 

Enviar a la DGGEyET el informe de cierre del 
PEEI, a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022. 

AEL 

 Reintegros 
Reintegrar a la TESOFE de acuerdo a la 
normatividad aplicable 

AEL 

M
ec

an
is

m
o 

de
 S

up
er

vi
si

ó
n

 

Seguimiento, 
supervisión y 
asesoría técnico 
pedagógica 

Visitar los servicios de educación inicial que 
reciben algún apoyo del PEEI; supervisar la 
operación del Programa; identificar áreas de 
mejora; y; asesorar de forma diferenciada por 
equipo de trabajo. 

Coordinador 
Local 

Supervisión 
general 

Realizar visitas de campo o videoconferencias 
con las AEL que presenten inconsistencias en las 
acciones comprometidas en el PAT o en la 
entrega de los AFF e ITP. Esta actividad está 
sujeta a la suficiencia presupuestaria. 

DGGEyET 

M
ec

an
is

m
o 

de
 

E
va

lu
ac

ió
n

 Evaluación interna 

Analizar el estado que guarda el Programa 
después de su ejecución; mismo que genera el 
Diagnóstico para el siguiente año. Se basa en los 
resultados del proceso de seguimiento, conforme 
al numeral 6.2 de las presentes RO:. 

AEL 

Evaluación 
Externa 

El PEEI será evaluado por el CONEVAL de 
acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de 
Evaluación. 

CONEVAL 

 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance Físico y Financiero 

Las AEL formularán trimestralmente el informe sobre la aplicación de los recursos y/o acciones que se 
ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados mediante el PEEI, debiendo remitir a la 
DGGEyET el informe respectivo, durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. Invariablemente, la AEL deberá acompañar a dicho avance la explicación de las 
variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, el ejercido y entre las metas programadas y las 
alcanzadas, así como, los estados de cuenta bancarios correspondientes al trimestre que reporta, esto último 
a excepción de la AEFCM. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, Entidad Federativa, Municipio o Demarcación Territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del PEEI en el periodo que se reporta, y 
la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la DGGEyET, concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 195 

Asimismo, en el caso de las Entidades Federativas sean las beneficiarias de los apoyos del Programa, 
estas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, o equivalente de la Entidad Federativa que corresponda, 
deberán remitir de manera trimestral a la SHCP a través del Sistema de Recursos Federales transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx), el informe sobre el destino y los resultados obtenidos de la aplicación 
de los recursos en el marco de los convenios suscritos con la SEP por los apoyos otorgados. 

4.2.2. Informe Técnico-Pedagógico 

Los Informes Técnicos Pedagógicos elaborados por la AEL, permitirán dar a conocer los progresos de la 
operación del PEEI, así como la atención que se da a la población desde una perspectiva de género, en el 
periodo que se reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes 
institucionales correspondientes. 

La AEL deberá entregar el ITP durante los primeros 10 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. En este sentido, este informe permitirá vincular la información entre el PAT y los AFF 
que se refieren en el numeral que antecede para observar la implementación pedagógica de las acciones que 
se llevan a cabo y el adecuado uso de los recursos. 

Los informes serán remitidos por el/la Coordinador/a Local del PEEI (Anexo 6) a la DGGEyET. 

4.2.3. Informe de Seguimiento al PAT 

El informe de Seguimiento al PAT representa la vinculación de las acciones establecidas en el PAT para la 
implementación del PEEI, el gasto de recursos financieros y las evidencias que permitan verificar la 
realización de lo reportado en los AFF e ITP para dar seguimiento, transparencia y rendición de cuentas 
respecto del ejercicio y aplicación de los recursos y/o apoyos otorgados conforme a las presentes RO. 

El seguimiento al PAT permitirá asegurar que las acciones que se ejecuten, están validadas y acordes a 
los objetivos y metas del PEEI. 

La AEL deberá entregar a la DGGEyET el Informe del Seguimiento al PAT durante los primeros 10 días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Los informes serán remitidos por el Coordinador Local del PEEI con visto bueno de la persona Titular del 
Nivel de Educación Inicial u homólogo en la Entidad Federativa (Anexo 7) de las presentes RO. 

4.2.4.  Acta de entrega-recepción 

NO APLICA 

4.2.5 Cierre del ejercicio 

Las AEL estarán obligadas a presentar a la DGGEyET, como parte de su informe correspondiente al 
cuarto trimestre del año fiscal 2022, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo 
establecido por la SHCP, en los respectivos Lineamientos de Cierre de ejercicio fiscal; misma que se 
consolidará con los informes de cierre anual de Avance Físico y Financiero y/o físico presupuestario 
entregados por los beneficiarios, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022. 

Por su parte, la DGGEyET remitirá a la SEB el informe consolidado, mismo que se integrará con los 
informes trimestrales de Avance Físico y Financiero entregados por los beneficiarios, a más tardar 10 días 
hábiles posteriores al cierre de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

Cuando la AEL se sujete al artículo 17 de la LDFEFM, deberá entregar a la DGGEyET un alcance de 
cierre anual. 

Adicionalmente, la DGGEyET remitirá a la SEB el alcance al informe consolidado de las AEL que se 
sujetaron al artículo 17 de la LDFEFM. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 
aplicación, ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto podrán ser revisados y 
auditados por la SFP o instancia fiscalizadora correspondiente que se determine; por el Órgano Interno de 
Control en la SEP y/o auditores independientes contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos 
Internos de Control Locales; por la SHCP; por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La DGGEyET podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el 
desempeño del PEEI construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de 
acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. El procedimiento se operará considerando la 
disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 
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Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, 
u otras formas. 

6.2 Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es la unidad administrativa 
ajena a la operación de del PEEI que, en coordinación con la DGGEyET instrumentarán lo establecido para la 
evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF para 
el ejercicio fiscal 2022, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la 
perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la DGGEyET, cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, 
en su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal 
sentido y una vez concluidas las evaluaciones del PEEI, éste habrá de dar atención y seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología de Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de Desarrollo Social y 
la SHCP mediante oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio 
de 2019. 

6.3 Indicadores 

Los indicadores del PEEI a nivel de propósito, componente y actividades de la MIR 2022, cuyo nivel de 
desagregación es nacional, serán reportados por la DGGEyET en el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la 
SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

 En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Educación Pública”. 

 En la pestaña Modalidad, seleccionar “U-Otros Subsidios”. 

 En la pestaña Clave, seleccionar “U031”. 

 Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “Expansión de la Educación Inicial” 

 Posteriormente, aparecerá en la pantalla “Ficha del Programa”; para acceder a la MIR, es necesario 
en la pantalla de la “Ficha del Programa” dar clic en la opción “Resultados” y en esa pantalla, seleccionar la 
opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas”. Portal de la Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

 Seleccionar el año a consultar 

 Descargar la Matriz de Indicadores del Programa 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del PEEI, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley General de 
Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que de éstas derivan. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 
Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 
municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 
deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 
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Asimismo, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del PEEI. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la DGGEyET tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información 
relativa a los programas de subsidios. 

El padrón de beneficiarios directos será reportado en el SIIPP-G y la base de datos de beneficiarios 
indirectos del PEEI será publicada en la página de internet http://basica.sep.gob.mx. La AEL deberá remitir a 
la DGGEyET las bases de datos de beneficiarios indirectos, conforme a los Anexos 4 de las presentes RO. 
Esta información deberá ser consistente con la información reportada en el Formato 911. 

7.2. Contraloría social 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 
su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la unidad responsable o 
entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 
Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 
geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). 

La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a 
través de la cuenta: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 
días hábiles y, junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 
llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 
quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por internet, ante el área que establezcan las 
AEL por medio de las Contralorías o equivalentes Locales; asimismo, a nivel central, a través del OIC 
comunicarse a los teléfonos: 55 36 01 86 50 (en la Ciudad de México) extensiones 66232, 66224, 66227, 
66229, 66242 y 66243, del interior de la República al 800 22 88 368 lada sin costo, en un horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Acudir de manera personal dentro del referido horario, a 
las oficinas que ocupa el Área de Quejas de este Órgano Fiscalizador, ubicado en: Avenida Universidad 1074, 
Colonia Xoco, C.P. 03330, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a través de un escrito 
entregado en la Oficialía de Partes Común, localizada en el referido domicilio de las 09:00 a 15:00 horas o 
enviar al correo electrónico a quejas@nube.sep.gob.mx. 

También en la página http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/estados.php; en TELSEP en la Ciudad de México 
y área metropolitana al 55 36 01 75 99, o en el interior de la República al 800 288 66 88 (lada sin costo), en 
horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas (tiempo del centro de México). De igual forma, 
podrá realizarse en el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Avenida Insurgentes Sur número. 
1735, PB Módulo 3 Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX; vía telefónica: 
en el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México al 55 20 00 20 00 y 55 20 00 30 00, 
extensión 2164, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes; vía correspondencia: enviar escrito 
libre a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la SFP con domicilio en Avenida Insurgentes 
Sur número. 1735, Piso 2 Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
C.P. 01020. 
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ANEXOS 

Anexo 1 Carta Compromiso Única 

CARTA COMPROMISO ÚNICA 

(Entidad federativa), (día) de (mes) de 2022 

(NOMBRE) 

SUBSECRETARIA/O DE EDUCACIÓN BÁSICA 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

P R E S E N T E 

De conformidad con las Reglas de Operación del Programa Expansión de la Educación Inicial para el 

ejercicio fiscal 2022, publicadas en el Diario de la Federación el __ de _______ de 2022, me permito informa a 

usted que [el Gobierno del Estado de (nombre del estado) o la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 

México (AEFCM)], expresa su voluntad, interés y compromiso de participar en la gestión y ejecución del 

siguiente Programa: 

Clave Programa 

U031 Programa Expansión de la Educación Inicial 

 

Asimismo, [el Gobierno del Estado por conducto de la Autoridad Educativa Local legalmente facultada, se 

compromete a firmar el Convenio (Anexo 2) o los respectivos Lineamientos Internos de Coordinación para la 

Operación de PEEI (Anexo 3), para el caso de la AEFCM] y realizar las acciones correspondientes 

sujetándose a los términos y condiciones establecidos en las Reglas de Operación. 

ATENTAMENTE 

 

(NOMBRE) 

TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA LOCAL 

DE [NOMBRE DEL ESTADO O AEFCM] 

C.c.p. Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial. SEB. SEP 
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Anexo 2. Convenio para la Operación del PEEI 

CONVENIO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

CONVENIO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN              INICIAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR EL/LA (nombre y apellidos), SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA/O POR 

(nombre y apellidos), DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN ESCOLAR Y ENFOQUE 

TERRITORIAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado), EN 

LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR/A CONSTITUCIONAL, 

(nombre y apellidos); ASISTIDO/A POR (EL/LA) SECRETARIO/A) DE (GOBIERNO o equivalente), (nombre y apellidos); 

POR (EL/LA) SECRETARIO(A) DE (FINANZAS o equivalente), (nombre y apellidos); POR (EL/LA) SECRETARIO(A) DE 

(EDUCACIÓN o equivalente), nombre y apellidos), Y POR (EL/LA) SUBSECRETARIO(A) DE (EDUCACIÓN BÁSICA o 

equivalente), (nombre y apellidos); A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON EL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Como estrategia para la implementación del “Acuerdo número 04/01/18", publicado en el Diario                  Oficial 
de la Federación el día 23 de enero del año 2018 y por el cual se establece el Programa de Educación Inicial: 
Un Buen Comienzo; “LA SEP” suscribió las “Reglas de Operación del Programa Expansión de la 
Educación Inicial para el ejercicio fiscal 2022”, publicadas en el Diario Oficial el  día (día) de (mes) de 202_, 
las cuales contienen un Glosario que será aplicable para efectos de  interpretación de los conceptos 
establecidos en el presente instrumento, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, que tienen por objetivo 
general de “EL PROGRAMA”, Contribuir a que las niñas y niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses 
de edad, accedan a los servicios de educación  inicial mediante la ampliación de la cobertura a través de 
Modalidades Escolarizadas y No Escolarizadas, y como objetivos específicos: 

1. Fortalecer el mantenimiento de los inmuebles en materia de seguridad y bienestar de niñas y niños para 
la operación de los CAI-Federalizados y CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado. 

2. Implementar por conducto de Agentes Educativos Federalizados, la Estrategia de Visitas a Hogares 
para brindar orientación a madres y padres de familia o tutoras(es), sobre prácticas de crianza (Modalidad No 
Escolarizada). 

3. Operar los CCAPI, en coordinación con las autoridades educativas locales y municipales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, en Municipios con mayor demanda de Educación Inicial. 

4. Capacitar a los Agentes Educativos de los Centros de Atención Infantil con Clave DDI, EDI, NDI y 
CENDI en proceso de regularización con clave SDI de la Modalidad Escolarizada, Agentes Educativos con 
clave FEI de la Estrategia Visitas a Hogares y Agentes Educativos Comunitarios de los CCAPI de la 
Modalidad No Escolarizada; así como a los Agentes Educativos de los servicios públicos y privados que 
atienden la Educación Inicial, que implementan el Programa de Educación Inicial: Un Buen Comienzo, a 
través de acciones presenciales y/o en línea. 

5. Apoyar a los CENDI en proceso de regularización con apoyo voluntario, con el pago al personal 
voluntario, los servicios básicos e insumos necesarios para su operación. 

6. Favorecer la educación en los primeros años de vida de niñas y niños, mediante la difusión de la 
Política Nacional de Educación Inicial. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos ___ de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y ___ de su Reglamento, así como en las “Reglas de 
Operación”, por lo que “LA SEP” radicará los recursos federales a la cuenta bancaria productiva específica, 
que la Secretaría de Finanzas o equivalente en “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haya aperturado 
exclusivamente para la administración y ejercicio de los subsidios asignados a “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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I.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe el presente 
Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior  de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 
2020 y el “Acuerdo número 01/01/2017 por el que se delegan facultades a los  subsecretarios de la Secretaría 
de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo  el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que (nombre y apellidos), Director/a General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial, participa en el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Interior de  la Secretaría 
de Educación Pública. 

I.4.- Que cuenta con los recursos financieros suficientes y con la autorización para su erogación, para llevar 
a cabo la celebración del presente Instrumento con cargo a los subsidios asignados a “EL PROGRAMA” en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.5.- Que para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de (nombre del Estado), es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y (número de artículos) de la Constitución Política del Estado de (nombre del 
Estado). 

II.2.- Que (nombre y apellidos), en su carácter de Gobernador/a Constitucional del Estado de (nombre del 
Estado), se encuentra facultado/a y comparece a la celebración del presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido por el artículo (número del artículo) de la Constitución Política del Estado de (nombre del 
Estado), y los artículos (número de los artículos)  de la (nombre de la Ley Orgánica del Estado o equivalente) 
del Estado de (nombre del Estado). 

II.3.- Que las personas titulares de las (nombres de la Secretaría de Gobierno o equivalente, Secretaría de 
Finanzas o equivalente, Secretaría de Educación o equivalente y del Subsecretario/a de Educación Básica o 
equivalente), suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos (número de 
los artículos) de la Constitución Política del Estado de (nombre del Estado) y (número de los artículos) de la 
(nombre de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado o equivalente). 

II.4.- Que le resulta de alta prioridad continuar participando activamente en el desarrollo   de “EL 
PROGRAMA”, ya que promueve el mejoramiento de la excelencia educativa en Educación  Inicial en las 
Modalidades Escolarizada y No Escolarizada, por lo que es de su interés suscribir y  dar cabal cumplimiento al 
objeto de este Convenio, con el fin de continuar participando en el desarrollo y operación de “EL 
PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2022, a los compromisos que adquiere mediante el presente Convenio. 

II.6.- Que para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en la calle (nombre 
de la calle y número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (número del código postal), en la Ciudad o 
Municipio de (nombre de la ciudad o municipio), Estado de (nombre del Estado). 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de “EL 
PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este Convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente Convenio establecer las bases entre “LA SEP” y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, mediante las cuales unirán su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a 
cabo la operación de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad  con las “Reglas de 
Operación” y realizar las acciones correspondientes que permitan el  cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue creado “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: En cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LA  SEP” se 
obliga a: 
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A).- Dar a conocer “EL PROGRAMA” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionándole el apoyo 
técnico que requiera respecto del contenido del mismo, así como de sus alcances, metas y requerimientos 
para su implementación, desarrollo, operación, seguimiento y evaluación; 

B).- Con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2022, “LA SEP” por conducto de la 
Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial a través de la Subsecretaría de Educación Básica, 
otorgará  a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de la Autoridad Educativa Local, hasta la cantidad 
total de $(cantidad con número) (cantidad  con letra Pesos   /100 M.N.), para que la destine y aplique única 
y exclusivamente para la operación e implementación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, misma que se distribuirá de acuerdo con lo 
establecido en las “Reglas de Operación”; conforme a lo siguiente: 

1.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos ______________________ /100 
M.N.), para el  desarrollo del Apoyo 1. 

2.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos ______________________ /100 
M.N.), para el  desarrollo del Apoyo 2. 

3.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos ______________________ /100 
M.N.), para el  desarrollo del Apoyo 3. 

4.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos _____________________ 100 
M.N.), para el  desarrollo del Apoyo 4. 

5.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos ______________________ /100 
M.N.), para el  desarrollo del Apoyo 5. 

6.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos ______________________ /100 
M.N.), para el  desarrollo del Apoyo 6. 

Dicha cantidad total será radicada a la cuenta bancaria productiva específica que para tal efecto le 
comunique por escrito “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA SEP”, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas de Operación” y el artículo ___ de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

C).- Entregar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyos en especie, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas de Operación”, mismos que consisten en proporcionar por cuenta y orden a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” por conducto de la AEL, a través de compras         consolidadas, como una biblioteca escolar con 
títulos seleccionados por la DGDC y materiales impresos dirigidos a madres y padres de familia y Agentes 
Educativos, que se entregarán al menos al 90% de los Centros de Atención Infantil con Clave CAI DDI, Clave 
CAI EDI y Clave CAI NDI y CENDI en proceso de regularización con Clave SDI o DDI que seleccione la AEL; 
al menos el 80% de los Agentes Educativos de la Estrategia de Visitas a Hogares; y, al menos el 80% de los 
CCAPI, se destinará hasta el 5% del monto total del presupuesto original autorizado al PEEI en el PEF. 

D).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

TERCERA. - Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO   DEL 
ESTADO” se obliga a: 

A).- En el caso del objetivo específico número 3 señalado en los ANTECEDENTES del presente Convenio, 
consistente en operar Centros Comunitarios de Atención a la Primera Infancia, deberá proveer un inmueble 
determinado para efecto de garantizar la ejecución del presente objetivo, y garantizar la vigencia del mismo en 
el período señalado. En el caso de que las condiciones del inmueble cambien, y no permitan la ejecución del 
objetivo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá dar aviso a la SEP, dentro de los 10 días hábiles siguientes 
a que se conozcan las causas que determinaron el cambio de las condiciones, y se comprometerá a 
proporcionar otro inmueble que cumpla con las características que permitan el cumplimiento del objetivo en 
comento; 

B) Abrir por conducto de la Secretaría de Finanzas o equivalente de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, una 
cuenta bancaria productiva específica para la recepción, administración, ejercicio y  aplicación de los recursos 
financieros que le otorgue “LA SEP” y los productos que generen, estableciendo una contabilidad 
independiente para “EL PROGRAMA” manteniendo registros específicos identificados y controlados, así 
como resguardar la documentación original que justifique y compruebe el gasto. Dicha documentación deberá 
presentarse a los órganos competentes de control y fiscalización que lo soliciten; 
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Es responsabilidad de la Secretaría de Finanzas o equivalente de “EL GOBIERNO DE ESTADO”, no 
incorporar en la cuenta bancaria productiva específica, que ésta establezca para el objeto y fines del presente 
Convenio, recursos locales, ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las acciones o 
ningún otro tipo de recursos distintos del apoyo recibido, aun cuando pudieran tener el mismo propósito. 

C).- Enviar a “LA SEP”, el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente al 
subsidio, que emita la Tesorería Estatal, de conformidad a las “Reglas de Operación”; 

D).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo (PAT), en términos de lo establecido en las “Reglas de Operación”; 

E).- Radicar los subsidios al área responsable de operar “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, a 
más tardar dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a que los reciba de “LA  SEP”; 

F).- Destinar los recursos financieros que reciba de “LA SEP” y los productos que genere, única y 
exclusivamente para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, de acuerdo a lo establecido en las “Reglas de 
Operación” y en el presente Convenio; 

G).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”, a fin de registrar presupuestal y 
contablemente los apoyos financieros otorgados, incluidos los que se entreguen  en especie; 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros que reciba de la “LA SEP” que no 
hayan sido destinados a los fines autorizados, así como reintegrar a más tardar el 13 de enero de 2023 a la 
Tesorería de la Federación, los recursos remanentes junto con los rendimientos financieros que se hayan 
obtenido objeto de este Convenio, que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados. En caso de que 
los recursos otorgados que al 31 de diciembre de 2022 se encuentren debida y legalmente comprometidos con 
obligaciones de pago  y aquellos devengados pero que no hayan sido pagados al cierre del presente ejercicio 
fiscal, deberán cubrirse los pagos a más tardar el 31 de marzo de 2023; o bien, cubrir las erogaciones que 
correspondan de conformidad con el calendario de ejecución que, en su caso, se haya establecido. Una vez 
cumplido el plazo referido, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a reintegrar los recursos remanentes 
junto con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes, de conformidad con el Artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones legales aplicables; 

I).- Elaborar y entregar trimestralmente los informes de Avances Físico y Financieros y Técnico 
Pedagógico, así como un informe final del cierre del ejercicio fiscal 2022, de conformidad con las “Reglas de 
Operación”; 

J).- Proporcionar y cubrir los costos de personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”, y 

K).- Las demás obligaciones a su cargo, establecidas en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este 
Convenio, “LA SEP” designa a la persona titular de la Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque 
Territorial, quien en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, 
operación, seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, quien podrá apoyarse de las personas 
servidoras públicas que para dichos efectos designe. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, por conducto de la persona titular  de la AEL, o la 
persona servidora pública que designe para ello, cuyo nombre y cargo lo hará del conocimiento por escrito a la 
Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial de “LA SEP”, dentro de  los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la fecha de firma de este Convenio, comprometiéndose a  designar los equipos estatales que 
estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán ser los idóneos para la realización de las actividades de 
“EL PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

QUINTA.- Cancelación del subsidio: El subsidio materia de este Convenio, podrá ser cancelado      por “LA 
SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine los subsidios recibidos para fines distintos 
a los establecidos en este Convenio y en las “Reglas de Operación”; así como, por la falta de documentación 
comprobatoria de su ejercicio y aplicación. 

SEXTA.- Fiscalización: “LAS PARTES” acuerdan que una vez que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
reciba los recursos federales a que se refiere el presente Instrumento, será de su única, exclusiva y absoluta 
responsabilidad responder a toda reclamación y observación que, ante cualquier instancia, se derive directa o 
indirectamente con motivo de su aplicación y ejercicio; atendiendo en todo momento el estricto cumplimiento 
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de la normatividad federal y, en su caso, con la estatal, en tanto no contravenga a la misma, lo anterior 
aplicable en materia presupuestaria, tributaria, de disciplina financiera, transparencia y fiscalización. 
Igualmente, es responsable único, exclusivo y absoluto ante las acciones conducentes que, en ejercicio de 
sus atribuciones y facultades, realicen los órganos de fiscalización y control de carácter federal y estatal; así 
como los de carácter judicial, ya sea fuero común y/o federal. 

SÉPTIMA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de “EL 
PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y   promoción del 
mismo, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente  leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso   para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan realizar la publicación de manera proactiva de la información de “EL 
PROGRAMA”, que sea de interés público, por los medios de comunicación de los que dispongan. 

OCTAVA.- Protección de datos personales: “LAS PARTES” acuerdan salvaguardar la confidencialidad 
de los datos personales de los que tengan conocimiento con motivo de la ejecución del presente Convenio y 
de la operación de “EL PROGRAMA”, comprometiéndose a: Elaborar los avisos de privacidad a que se 
refieren los artículos 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

A) Abstenerse de tratar los datos personales para fines distintos a los establecidos en “EL 
PROGRAMA”. 

B) Implementar medidas de seguridad para salvaguardar la confidencialidad de los datos 
personales. 

C) Las demás estipuladas en las disposiciones normativas vigentes. 

NOVENA.- Propiedad Intelectual: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los derechos 
patrimoniales de autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del 
presente Convenio, corresponderán a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a 
su cargo. 

DÉCIMA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo 
con motivo de este Convenio, continuará en forma absoluta bajo la  dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este Convenio  y de “EL PROGRAMA”, 
por lo que, en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre “LAS PARTES” 
o con el personal adscrito a la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los/las 
beneficiarios/as de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos 
públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración 
de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, publicados en 
el DOF el 28 de octubre de 2016, para que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la 
integración y operación de la Contraloría Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función 
Pública. 
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Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” se 
obtendrán de los gastos de operación local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de 
que los mismos sean insuficientes, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará los insumos necesarios, de 
conformidad a lo pactado en el presente Convenio y a su disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Modificación: “LAS PARTES” convienen que los términos y condiciones 
establecidos en el presente Convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito 
entre ellas. 

DÉCIMA TERCERA.- Vigencia: La vigencia del presente Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, en el entendido de que sólo se refiere a la 
aplicación de los recursos públicos federales del ejercicio fiscal 2022 para la operación e implementación de 
“EL PROGRAMA”, conforme lo previsto en las “Reglas de Operación” para el presente ejercicio fiscal, por 
lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá darse por terminado con 
anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días 
hábiles de anticipación a efecto de que las acciones que se hayan iniciado  en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Para el caso de los subsidios radicados a las Entidades Federativas, los ahorros serán los recursos 
económicos remanentes una vez que la AEL ha logrado cubrir las acciones comprometidas en PAT y su uso 
deberá ser revisado y autorizado por la DGGEyET. 

DÉCIMA CUARTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA” y las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA QUINTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, 
“LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido y al calce, lo firman 
en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de 2022. 

Por: “LA SEP”  Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

  

(nombre y apellidos) 

Gobernador/a 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Gobierno o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Finanzas o equivalente) 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de _______ 

______ 

  

(nombre y apellidos) 

(Secretario/a de Educación o equivalente) 

  (nombre y apellidos) 

(Subsecretario/a de Educación Básica o 
equivalente) 

 

ULTIMA HOJA DEL CONVENIO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA 
EDUCACIÓN INICIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE (nombre del Estado), DE FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2022. 
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Anexo 3 Lineamientos Internos de Coordinación para la Operación del PEEI (para el caso de la 
AEFCM) 

LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO EL 
“PROGRAMA”; QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN LO SUCESIVO 
“LA SEB” REPRESENTADA POR SU TITULAR EL/LA (nombre y apellidos); ASISTIDO/A POR EL/LA 
(nombre y apellidos) DIRECTOR/A GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN ESCOLAR Y ENFOQUE 
TERRITORIAL Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO 
“LA AEFCM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL/LA (nombre y apellidos), ASISTIDO/A POR EL/LA 
(nombre y apellidos) TITULAR DE (indicar denominación del cargo del/de la funcionario/a que asista), DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LINEAMIENTOS: 

ANTECEDENTES 

Como estrategia para la implementación del “Acuerdo número 04/01/18", publicado en el Diario         Oficial de 
la Federación el día 23 de enero del año 2018 y por el cual se establece el Programa de Educación Inicial: Un 
Buen Comienzo; “LA SEP” suscribió las “Reglas de Operación del Programa Expansión de la Educación 
Inicial para el ejercicio fiscal 2022”, publicadas en el Diario Oficial el  día (día) de (mes) de 202_, las cuales 
contienen un Glosario que será aplicable para efectos de  interpretación de los conceptos establecidos en el 
presente instrumento, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, que tienen por objetivo general de “EL 
PROGRAMA”, Contribuir a que las niñas y niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad 
accedan a los servicios de educación   inicial mediante la ampliación de la cobertura a través de Modalidades 
Escolarizadas y No Escolarizadas, y como objetivos específicos: 

1. Fortalecer el mantenimiento de los inmuebles en materia de seguridad y bienestar de niñas y niños para 
la operación de los CAI-Federalizados y CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado. 

2. Implementar por conducto de Agentes Educativos Federalizados, la Estrategia de Visitas a Hogares 
para brindar orientación a madres y padres de familia o tutoras(es), sobre prácticas de crianza (Modalidad No 
Escolarizada). 

3. Operar los CCAPI, en coordinación con las autoridades educativas locales y municipales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, en Municipios con mayor demanda de Educación Inicial. 

4. Capacitar a los Agentes Educativos de los Centros de Atención Infantil con Clave DDI, EDI, NDI y 
CENDI en proceso de regularización con clave SDI de la Modalidad Escolarizada, Agentes Educativos con 
clave FEI de la Estrategia Visitas a Hogares y Agentes Educativos Comunitarios de los CCAPI de la 
Modalidad No Escolarizada; así como a los Agentes Educativos de los servicios públicos y privados que 
atienden la Educación Inicial, que implementan el Programa de Educación Inicial: Un Buen Comienzo, a 
través de acciones presenciales y/o en línea. 

5. Apoyar a los CENDI en proceso de regularización con apoyo voluntario, con el pago al personal 
voluntario, los servicios básicos e insumos necesarios para su operación. 

6. Favorecer la educación en los primeros años de vida de niñas y niños, mediante la difusión de la 
Política Nacional de Educación Inicial. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos ___ de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y ___ de su Reglamento, así como en las “Reglas de 
Operación”, por lo que “LA SEP” transferirá los recursos a “LA AEFCM” por medio de un acuerdo de 
traspaso de recursos de ramo a ramo. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEB”: 

I.1.- Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública, a la que le corresponde, 
entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades 
administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su competencia, lineamientos y normas para 
el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de la dependencia. 

I.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Subsecretario/a de Educación Básica, suscribe el presente 
Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior    de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 
2020 y el “Acuerdo número 01/01/2017 por el que se delegan facultades a los  subsecretarios de la Secretaría 
de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo  el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que (nombre y apellidos), Director/a General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial, participa en los 
presentes Lineamientos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ___ del Reglamento Interior de  la 
Secretaría de Educación Pública. 
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I.4.- Que cuenta con los recursos financieros suficientes y con la autorización para su erogación,  para llevar 
a cabo la celebración del presente Instrumento con cargo a los subsidios asignados a “EL PROGRAMA” en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5.- Que para los efectos de los presentes Lineamientos señala como su domicilio el ubicado en la calle  
de República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA AEFCM”: 

II.1.- Que de conformidad con los artículos 1° y 2° del “Decreto por el que se reforma el diverso por el que 
se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, publicado el 21 de enero de 2005” 
(DECRETO), 2 inciso B), fracción I, 46 y 47, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, que tiene a su cargo la prestación de los servicios de educación inicial, básica, incluyendo la 
indígena, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en ámbito 
de la Ciudad de México. 

II.2.- Que el/la (nombre y apellidos), Titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, 
suscribe los presentes lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o, fracción IX del 
“DECRETO”. 

II.3.- Que el/la (nombre y apellidos), Director/a General de Innovación y Fortalecimiento Académico, de la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México asiste en este acto a la persona Titular de la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México y suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado VII Funciones de la Dirección General de Innovación y Fortalecimiento Académico, 
numerales 5, 6 y 8 del “Manual General de Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2005. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este instrumento, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por sus 
“Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal de 2022, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

II.6.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
República de Brasil No.31, oficina 208, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06020, en 
la Ciudad de México. 

"LA SEB" y "LA AEFCM", en cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de 
Operación", suscriben el presente instrumento de conformidad con los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Objeto: Es objeto de estos Lineamientos, establecer las bases de coordinación entre “LA SEB” 
y “LA AEFCM”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, unan su 
experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación del “PROGRAMA” en la Ciudad de México, 
de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las acciones que permitan el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

Segundo.- Obligaciones de “LA SEP”: En cumplimiento al objeto de los presentes Lineamientos, “LA  
SEB” se obliga a: 

A).- Dar a conocer “EL PROGRAMA” a “LA AEFCM”, proporcionándole el apoyo técnico que requiera 
respecto del contenido del mismo, así como de sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, 
desarrollo, operación, seguimiento y evaluación; 

B).- Con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2022, “LA SEB” otorgará  a “LA 
AEFCM” hasta la cantidad total de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos   /100 M.N.), para que 
la destine y aplique exclusivamente para la operación de “EL PROGRAMA”, misma que se distribuirá de 
acuerdo con lo establecido en las “Reglas de Operación” conforme a lo siguiente: 

1.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos _____________________ /100 
M.N.), para el desarrollo del Apoyo 1. 

2.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos _____________________ /100 
M.N.), para el desarrollo del Apoyo 2. 

3.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos _____________________ /100 
M.N.), para el desarrollo del Apoyo 3. 
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4.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos ____________________ 100 
M.N.), para el desarrollo del Apoyo 4. 

5.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos _____________________ /100 
M.N.), para el desarrollo del Apoyo 5. 

6.- La cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos _____________________ /100 
M.N.), para el desarrollo del Apoyo 6. 

Dicha cantidad total será transferida a “LA AEFCM”, previo Acuerdo de Traspaso de Recursos 
Presupuestario del ramo 11 al ramo 25, mismo que se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

C).- Entregar a “LA AEFCM” apoyos en especie, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación”, mismos que consisten en proporcionar por cuenta y orden a “LA AEFCM” , a través de compras   
consolidadas, como una biblioteca escolar con títulos seleccionados por la DGDC y materiales impresos 
dirigidos a padres de familia y agentes educativos, que se entregarán al menos al 90%   de los Centros de 
Atención Infantil con Clave CAI DDI, Clave CAI EDI y Clave CAI NDI y CENDI en proceso de regularización 
con Clave SDI o DDI que seleccione la AEL, al menos el 80% de los agentes educativos de la Estrategia de 
Visitas a Hogares y al menos el 80% de los CCAPI, se destinará hasta el 5% del monto total del presupuesto 
original autorizado al PEEI en el PEF. 

D).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

Tercero. - Obligaciones de “LA AEFCM”: 

Por su parte, “LA AEFCM” se obliga a: 

A).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo (PAT) o su equivalente en términos de lo establecido en las 
“Reglas de Operación”; 

B) En el caso del objetivo específico número 3 señalado en los antecedentes de los presentes 
lineamientos, consistente en operar Centros Comunitarios de Atención a la Primera Infancia, deberá  proveer 
un inmueble determinado para efecto de garantizar la ejecución del presente objetivo, y  garantizar la vigencia 
del mismo en el período señalado. En el caso de que las condiciones del inmueble cambien, y no permitan la 
ejecución del objetivo, “LA AEFCM”, deberá dar aviso dentro de los 10 días siguientes a que se conozcan las 
causas que determinaron el cambio de las condiciones, y se comprometerá a proporcionar otro inmueble que 
cumpla con las características que permitan el cumplimiento del objetivo en comento; 

C).- Destinar los recursos financieros que reciba de “LA SEB” y los productos que genere, exclusivamente 
para el desarrollo de “EL PROGRAMA” de acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” y en los 
presentes lineamientos; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para “EL PROGRAMA”, a fin de registrar presupuestal y 
contablemente los apoyos financieros otorgados, incluidos los que se entreguen en especie;” 

E).- “LA AEFCM” deberá resguardar la documentación original que justifique y compruebe el gasto. Dicha 
documentación deberá presentarse a los órganos competentes de control y fiscalización que lo soliciten. 

F).- Elaborar y entregar trimestralmente los informes de Avances Físico y Financieros y Técnicos 
Pedagógicos, así como un informe final del cierre del ejercicio fiscal 2022, de conformidad con las “Reglas de 
Operación”; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos de personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de “EL PROGRAMA”, y 

H).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros que reciba de la “LA SEB” que no 
hayan sido destinados a los fines autorizados, así como reintegrar a más tardar el       13 de enero de 2023 a la 
Tesorería de la Federación, los recursos remanentes junto con los rendimientos financieros que se hayan 
obtenido objeto de los presentes lineamientos, que al 31 de diciembre   de 2022 no hayan sido devengados. En 
caso de que los recursos otorgados que al 31 de diciembre de 2022 se encuentren debida y legalmente 
comprometidos con obligaciones de pago  y aquellos devengados pero que no hayan sido pagados al cierre 
del presente ejercicio fiscal, deberán cubrirse los pagos a más tardar el 31 de marzo de 2023 o bien cubrir las 
erogaciones que correspondan de conformidad con el calendario de ejecución que en su caso se haya 
establecido. Una vez cumplido el plazo referido “LA AEFCM” se obliga a reintegrar los recursos remanentes 
junto con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes, de conformidad con el Artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y  los Municipios y demás disposiciones legales aplicables; 

I).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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Cuarto.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en los presentes 
lineamientos, “LA SEB” designa a la persona Titular de la Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque 
Territorial, quien en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, 
operación, seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, quien podrá apoyarse de las personas 
servidoras públicas que para dichos efectos designe. 

Por su parte, “LA AEFCM” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación de “EL PROGRAMA”, por conducto de la persona titular    de la AEL, o la persona 
servidora pública que designe para ello, cuyo nombre y cargo lo hará del conocimiento por escrito a la 
Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial de “LA SEB”, dentro de  los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la fecha de firma de los lineamientos, comprometiéndose a  designar los equipos estatales que 
estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán ser los idóneos para la realización de las actividades de 
“EL PROGRAMA”, buscando siempre optimizar  en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

Quinto.- Cancelación del subsidio: El subsidio materia de estos lineamientos, podrá ser cancelado   por 
“LA SEB”, en el caso de que “LA AEFCM” destine los subsidios recibidos para fines distintos a los 
establecidos en estos lineamientos y en las “Reglas de Operación”, así como, por la falta de documentación 
comprobatoria de su ejercicio y aplicación. 

Sexto.- Fiscalización: “LAS PARTES” acuerdan que una vez que “LA AEFCM” reciba los recursos 
federales a que se refiere el presente instrumento, será de su única, exclusiva y absoluta responsabilidad 
responder a toda reclamación y observación que, ante cualquier instancia, se derive directa o indirectamente 
con motivo de su aplicación y ejercicio; atendiendo en todo momento el estricto cumplimiento de la 
normatividad federal y, en su caso, con la estatal, en tanto no contravenga a la misma, lo anterior aplicable en 
materia presupuestaria, tributaria, de disciplina financiera, transparencia y fiscalización. Igualmente, es 
responsable único, exclusivo y absoluto ante las acciones conducentes que, en ejercicio de sus   atribuciones y 
facultades, realicen los órganos de fiscalización y control de carácter federal y estatal; así como los de 
carácter judicial, ya sea fuero común y/o federal. 

Séptimo.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de “EL 
PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y  promoción del 
mismo, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente  leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan realizar la publicación de manera proactiva de la información de “EL 
PROGRAMA”, que sea de interés público, por los medios de comunicación  de los que dispongan. 

Octavo.- Protección de datos personales: “LAS PARTES” acuerdan salvaguardar la confidencialidad 
de los datos personales de los que tengan conocimiento con motivo de la ejecución del presente convenio y 
de la operación de “EL PROGRAMA”, comprometiéndose a: Elaborar los avisos de privacidad a que se 
refieren los artículos 27 y 28 de la Ley General de  Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

A)  Abstenerse de tratar los datos personales para fines distintos a los establecidos en “EL  
PROGRAMA”. 

B)  Implementar medidas de seguridad para salvaguardar la confidencialidad de los datos  
personales. 

C)  Las demás estipuladas en las disposiciones normativas vigentes. 

Noveno.- Propiedad Intelectual: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los derechos  
patrimoniales de autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo de los 
presentes lineamientos, corresponderán a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la 
educación a su cargo. 

Décimo.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo 
con motivo de estos lineamientos, continuará en forma absoluta bajo la    dirección y dependencia de la parte 
que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en  la realización de los trabajos desarrollados se 
pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de “EL PROGRAMA”, por 
lo que, en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre “LAS PARTES” o 
con el personal adscrito a la otra parte. 
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Décimo primero.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los/las 
beneficiarios/as de “EL PROGRAMA”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas  y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a    que el manejo de los recursos 
públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración 
de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos  Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales  de desarrollo social”, publicados en 
el DOF el 28 de octubre de 2016, para que se promuevan y     realicen las acciones necesarias para la 
integración y operación de la Contraloría Social, bajo el   esquema validado por la Secretaría de la Función 
Pública. 

Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” se 
obtendrán de los gastos de operación local determinados en las “Reglas de Operación”, en caso de 
que los mismos sean insuficientes, “LA AEFCM” proporcionará los insumos necesarios de conformidad a lo 
pactado en los presentes lineamientos y a su disponibilidad presupuestaria. 

Décimo segundo.- Modificación: “LAS PARTES” convienen que los términos y condiciones  establecidos 
en los presentes lineamientos, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre 
ellas. 

Décimo tercero.- Vigencia: La vigencia de los presentes lineamientos iniciará a partir de la fecha de su 
firma y hasta el total cumplimiento de las acciones objeto del mismo, en el entendido de que sólo se refiere a 
la aplicación de los recursos públicos federales del ejercicio fiscal 2022, por    lo que no compromete 
recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá darse por terminado con anticipación, previa 
notificación que por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación a efecto 
de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de estos lineamientos, se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Para el caso de los subsidios radicados a las entidades federativas, los ahorros serán los recursos 
económicos sobrantes una vez que la AEL ha logrado cubrir las acciones comprometidas en el PAT y su uso 
deberá ser revisado y autorizado por la DGGEyET. 

Décimo cuarto.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en estos lineamientos, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “EL PROGRAMA” y las “Reglas de Operación”. 

Décimo quinto.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de estos 
lineamientos, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Instrumento por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido, lo firman en 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de 2022. 

Por: “LA SEB”  Por: “AEFCM” 

 

(nombre y apellidos) 

Subsecretario/a de Educación Básica 

  

(nombre y apellidos) 

Titular de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México 

 

(nombre y apellidos) 

Director/a General de ________ 

  

(nombre y apellidos) 

(Director/a General de) 

   

 

ULTIMA HOJA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CELEBRADO ENTRE LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE 
FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2022. 
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Anexo 4.a Relación de CAI Federalizados y CENDI en proceso de regularización con inmueble 

federalizado. 

 

 Logo de la Entidad 
Federativa 

 

PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL (PEEI) 

Fecha de elaboración: Día [a] ___ Mes [b] ___________ Año [c] _____ 

 

No. Entidad Federativa C.C.T. Nombre del CAI/CENDI Domicilio completo 

[d] [e] [f] [g] [h] 

     

 

Elaboró Revisó Autorizó 

[i] 

____________________ 

Nombre y firma 

[j] 

____________________ 

Nombre y Firma 

[k] 

____________________ 

Nombre y Firma 

 

Instrucciones para el llenado: 

[a] Anote el número del día [b] Anote el nombre del mes [c] Anote el año 

[d] Anote el número progresivo [e] Anote el nombre completo de la 

Entidad Federativa 

[f] Anote la Clave del Centro de 

Trabajo (10 caracteres) 

[g] Anote el nombre oficial del 

plantel (CAI o CENDI) 

[h] Anote el domicilio completo 

(calle, número, colonia, localidad, 

municipio/demarcación territorial, 

C.P.) 

[i] Anote el nombre completo de la 

persona que elaboró el documento 

[j] Anote el nombre completo 

de la persona que revisó la 

información 

[k] Anote el nombre completo de la 

persona que autorizó la información 

Nota: Puede agregar tantas filas 

como sea necesario. 
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Anexo 4.b Relación de Agentes Educativos 

 

 Logo de la Entidad 
Federativa 

 

PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL (PEEI) 

Fecha de elaboración: Día [a] ___ Mes [b] ___________ Año [c] _____ 

 

No. Entidad 

Federativa 

Agente Educativo 

(Nombres / Primer 

Apellido / Segundo 

Apellido) 

CURP Estrategia 

Visitas a los 

Hogares 

Marque X 

Proyecto 

CCAPI 

Marque X 

C.C.T. 

[d] [e] [f] [g] [h] [i] [j] 

       

 

Elaboró Revisó Autorizó 

[k] 
__________________ 

Nombre y firma 

[l] 
__________________ 

Nombre y Firma 

[m] 
__________________ 

Nombre y Firma 

 

Instrucciones para el llenado: 

[a] Anote el número del día [b] Anote el nombre del mes [c] Anote el año 

[d] Anote el número progresivo [e] Anote el nombre completo de la 

Entidad Federativa 

[f] Anote empezando por el 

nombre (s), primer apellido y 

segundo apellido 

[g] Anote la CURP completa 

(18 caracteres) 

[h] Anote una “X” si participa en la 

estrategia Visitas a los Hogares 

[i] Anote una “X” si participa en el 

proyecto CCAPI 

[j] Anote la Clave del Centro 

de Trabajo (10 caracteres)  

[k] Anote el nombre completo de la 

persona que elaboró la información  

[l] Anote el nombre completo de la 

persona que revisó la información 

[m] Anote el nombre completo 

de la persona que autorizó la 

información 

Nota: Puede agregar tantas filas 

como sea necesario. 
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Anexo 4.c Relación de CCAPI 

 

 Logo de la Entidad 
Federativa 

PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL (PEEI) 

Fecha de elaboración: Día [a] ___ Mes [b] ___________ Año [c] _____ 

 

No. Entidad Federativa C.C.T. Domicilio completo Observaciones 

[d] [e] [f] [g] [h] 

     

 

Elaboró Revisó Autorizó 

[i] 

______________________ 

Nombre y firma 

[j] 

______________________ 

Nombre y Firma 

[k] 

______________________ 

Nombre y Firma 

 

Instrucciones para el llenado: 

[a] Anote el número del día [b] Anote el nombre del mes [c] Anote el año 

[d] Anote el número progresivo [e] Anote el nombre completo de 

la Entidad Federativa 

[f] Anote la Clave del Centro de 

Trabajo 

[g] Anote el domicilio completo 

(calle, número, colonia, 

municipio/alcaldía, C.P.) 

[h] Anote las observaciones 

correspondientes 

[i] Anote el nombre completo 

de la persona que elaboró el 

documento 

[j] Anote el nombre completo de la 

persona que revisó la información 

[k] Anote el nombre completo de 

la persona que autorizó la 

información 

Nota: Puede agregar tantas 

filas como sea necesario. 
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Anexo 5.  Avance Físico y Financiero; Informe de Cierre 

 

PROGRAMA EXPANSIÓN 
DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Logo de la Entidad 
Federativa 

AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO 

EJERCICIO FISCAL 2022 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

[1] [1] [1] 

CLAVE DE LA UR NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

[2] [3] 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

[4] 

DATOS GENERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO [5] 

EJERCICIO FISCAL [6] 

CLAVE PRESUPUESTAL [7] 

TRIMESTRE REPORTADO [8] 

INSTITUCIÓN BANCARIA [9] 

No. DE CUENTA BANCARIA [10] 

FECHA DE LIBERACIÓN DE RECURSOS A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ESTATAL 

DÍA MES AÑO 

[11] [11] [11] 

ÁREA FINANCIERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

NOMBRE DE LA UNIDAD [12] 

NOMBRE DEL RESPONSABLE [13] 

CARGO [14] 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de apoyo Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por ejercer 
o reintegrar 

[15] [16] [17] [18] [19] [20] [21] [22] 

Subtotal 

(suma de los 
tipos de 
apoyo) 

[23] 

       

 

Productos 
financieros 

(Cuenta 
receptora 

operativa + 
inversión) 

[24] 

       

 

Total general 
(Tipo de 
apoyo + 

gastos de 
operación + 
productos 

financieros) 

[25] 

       

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe físico y financiero 
son reales y que concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra bajo resguardo y responsabilidad de esta Entidad 
Federativa. 
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FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA COORDINADORA/OR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

[26] [27] [28] 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO "AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO" 

[1] Día mes y año en que se elabora este avance. 

[2] Clave de la Unidad Responsable (UR) a la que va dirigido este avance. 

[3] DENOMINACIÓN Nombre completo y oficial de la UR a la que va dirigido este Informe. 

[4] GOBIERNO DEL ESTADO Nombre oficial y completo de la Entidad Federativa que informa. 

[5] PROGRAMA PRESUPUESTARIO Nombre completo del Programa Presupuestario objeto de este 

Informe. 

[6] EJERCICIO FISCAL Año al que corresponde la información del Informe. 

[7] CLAVE PRESUPUESTARIA: Anotar los dígitos que componen la clave del programa objeto de este 

avance definida en la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) para la operación de Programas Federales 

[8] Trimestre al que corresponden los datos del avance (enero-marzo), (abril-junio), (julio-septiembre), 

(octubre- diciembre). 

[9] INSTITUCIONES BANCARIAS 

[9.1] Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la UR de la Secretaría de Educación Pública 

Federal realiza la radicación (ministración) de los recursos del Programa Presupuestario. (Receptora/Finanzas) 

[9.2] Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la administración y ejercicio 

de los recursos del Programa Presupuestario. (SEP Estatal/Operativa) 

[10] CUENTAS BANCARIAS 

[10.1]  Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la UR de la Secretaría de Educación 

Pública Federal realiza la  radicación (ministración) de los recursos del Programa Presupuestario. 

(Receptora/Finanzas) 

[10.2]  Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la administración y 

ejercicio de los recursos del Programa Presupuestario. (SEP Estatal/Operativa) 

[10.3]  Contrato y número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se invierten los recursos 

del Programa Presupuestario. (Inversión) 

[11] FECHA LIBERACIÓN DE RECURSOS A SECRETARIA DE EDUCACIÓN ESTATAL Fecha en la que 

la Secretaria de Finanzas o su equivalente transfieren los recursos a la Secretaria de Educación Estatal o su 

equivalente. 

[12] NOMBRE DE LA UNIDAD Nombre completo de la unidad o área financiera responsable de 

administrar los recursos del Programa en la Secretaría de Educación o su equivalente de la Entidad 

Federativa que reporta. 
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[13] NOMBRE DEL RESPONSABLE: Nombre completo del (de la) funcionario (a) público(a) titular del 

área financiera responsable autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva en la Secretaría de 

Educación o su equivalente de la Entidad Federativa que reporta. 

[14] Cargo oficial del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la Secretaría de 

Educación o su equivalente de la Entidad Federativa que reporta. 

[15] TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ 

componente que se reporta, de acuerdo a la denominación que se indica en las Reglas de Operación 2022 del 

Programa. 

[16] APROBRADO: Es el presupuesto original que se establece en el Convenio para la operación de PEEI. 

[17] MODIFICADO: Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones 

presupuestarias. 

[18] COMPROMETIDO: Momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición 

de bienes y servicios. 

[19] DEVENGADO: Momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de 

terceros por la recepción de conformidad de bienes y servicios oportunamente contratados. 

[20] EJERCIDO: Momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 

documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

[21] PAGADO: Momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago y 

se concreta mediante la emisión de un cheque o transferencia bancaria. 

[22] POR EJERCER/REINTEGRAR: Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará de 

la diferencia entre el presupuesto modificado menos comprometido, menos devengado, menos ejercido menos 

pagado. 

[23] SUBTOTAL (SUMA DE LOS TIPOS DE APOYO): Campo con fórmula predeterminada mediante la 

cual se calculará cada uno de los momentos contables de los tipos de apoyo del Programa. 

[24] PRODUCTOS FINANCIEROS Rendimientos financieros generados al término de cada trimestre en las 

cuentas bancarias productivas (Receptora, Operativa e Inversión). 

[25] TOTAL GENERAL (SUBTOTAL + PRODUCTOS FINANCIEROS) Campo con fórmula predeterminada 

mediante la cual se calculará cada uno de los momentos contables de los tipos de apoyo más gastos de 

operación más productos financieros. 

[26] RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME Nombre completo, cargo y 

firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración de este informe. 

[27] TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) 

público(a) titular del área financiera en la Secretaría de Educación o su equivalente de la Entidad Federativa 

que reporta 

[28] COORDINADORA/OR LOCAL DEL PROGRAMA Nombre completo, cargo y firma de (de la) 

funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación operativa del Programa en la Entidad Federativa que 

reporta. 
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COMPLEMENTARIO AL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO 2022 

FECHA 

Día Mes Año 

[1] [1] [1] 

TIPO DE APOYO: [2] 

 

"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al 
Ejercicio del gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

 

PROGRAMA 

[3] 

ENTIDAD FEDERATIVA 

[4] 

Tipo de Apoyo 
Presupuesto 

aprobado 
Presupuesto 
Modificado 

Variaciones 

[5] [6] [7] [8] 

Trimestre [9] 

 

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 

[10] 

 

No. 
Acciones 

desarrolladas 
Presupuesto 

pagado 
Meta 

programada 
Unidad de 

medida 
Avance 

[11] [12] [13] [14] [15] [16] 

      

      

      

Total [17]     

 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA 
FINANCIERA 

COORDINADORA/OR LOCAL 
DEL PEEI 

 

[18] 

 

 

[19] 

 

 

[20] 

 

Nombre y firma Nombre y firma Nombre y firma 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

[1] Día, mes y año en el que se 

elabora este Informe 

[2] Anote el número del tipo de 

apoyo 

[3] Nombre completo del 

Programa Presupuestal objeto de 

este Informe 

[4] Nombre de la Entidad 

Federativa 

[5] Asentar la descripción 

completa del tipo de apoyo que se 

reporta, de acuerdo a la 

denominación que aparece en las 

Reglas de Operación del PEEI 

[6] Es el presupuesto original que 

se establece en el Convenio 

[7] Es el presupuesto aprobado 

más ampliaciones 

presupuestarias menos 

reducciones presupuestarias 

[8] Variación entre el presupuesto 

aprobado menos el presupuesto 

modificado 

[9] Trimestre al que corresponden 

los datos del Informe (enero- 

marzo), (abril-junio), (julio-

septiembre), (octubre diciembre) 

[10] Breve descripción de las 

razones que expliquen la 

variación entre el presupuesto 

aprobado y el modificado y/o 

variaciones en acciones por tipo 

de apoyo 

[11] Número progresivo de las 

acciones que se reportan 

[12] Nombre de la acción 

específica desarrollada por tipo de 

apoyo conforme al PAT 

[13] Monto del presupuesto total 

que se pagó para llevar a cabo la 

acción específica desarrollada de 

acuerdo al tipo de apoyo que se 

reporta. Deberá coincidir con el 

Avance Físico y Financiero 

[14] Asentar la meta que se 

pretendió alcanzar con cada una 

de las acciones específicas 

desarrolladas de acuerdo al tipo 

de apoyo que se reporta 

[15] Asentar el nombre del tipo de 

meta que reporta. (escuelas, 

docentes, alumnos etc.) 

[16] Meta alcanzada con cada una 

de las acciones específicas que 

se reportan (expresión porcentual) 

[17] Suma total del presupuesto 

Pagado 

[18] Nombre completo, cargo y 

firma  del (de la)  funcionario (a)  

público(a)  responsable de la 

elaboración de este informe 

[19] Nombre completo, cargo y 

firma  del (de la)  funcionario (a)  

público(a)  titular del área 

financiera en la Secretaría de 

Educación o su equivalente de la 

entidad federativa que reporta 

[20] Nombre completo, cargo y 

firma de (de la) funcionario (a) 

público(a) responsable de la 

coordinación operativa del 

Programa en la entidad federativa 

que reporta 
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PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN 
INICIAL 

Logo de la Entidad 
Federativa 

INFORME DE CIERRE ANUAL 

EJERCICIO FISCAL 2022 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

[1] [1] [1] 

CLAVE DE LA UR NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE 

[2] [3] 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

[4] 

DATOS GENERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO [5] 

EJERCICIO FISCAL [6] 

CLAVE PRESUPUESTAL [7] 

INSTITUCIÓN BANCARIA [8] 

No. DE CUENTA BANCARIA [9] 

FECHA DE LIBERACIÓN DE RECURSOS A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ESTATAL 

DÍA MES AÑO 

[10] [10] [10] 

ÁREA FINANCIERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

NOMBRE DE LA UNIDAD [11] 

NOMBRE DEL RESPONSABLE [12] 

CARGO [13] 

REPORTE DEL ESTADO DEL PRESUPUESTO 

Tipo de apoyo Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido Pagado 
Por ejercer 
o reintegrar 

[14] [15] [16] [17] [18] [19] [20] [21] 

Subtotal 

(suma de los 
tipo de apoyo) 

[22] 

       

 

Productos 
financieros 

(Cuenta 
receptora 

operativa + 
inversión) 

[23] 

       

 

Total general 
(Tipo de 
apoyo + 

gastos de 
operación + 
productos 

financieros) 

[24] 

       

Bajo protesta de decir verdad manifestamos que las cifras expresadas en el presente informe 
físico-financiero son reales y que concuerdan con la documentación comprobatoria que las soporta 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la cual se encuentra bajo resguardo y 
responsabilidad de esta Entidad Federativa. 
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FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADORA/OR LOCAL DEL 

PROGRAMA 

 

[25] 

 

[26] [27] 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO "INFORME DE CIERRE ANUAL" 

[1] Día mes y año en que se elabora este avance. 

[2] Clave de la Unidad Responsable (UR) a la que va dirigido este avance. 

[3] DENOMINACIÓN Nombre completo y oficial de la UR a la que va dirigido este Informe. 

[4] GOBIERNO DEL ESTADO Nombre oficial y completo de la Entidad Federativa que informa. 

[5] PROGRAMA PRESUPUESTARIO Nombre completo del Programa Presupuestario objeto de este 

Informe. 

[6] EJERCICIO FISCAL Año al que corresponde la información del Informe. 

[7] CLAVE PRESUPUESTARIA Anotar los dígitos que componen la clave del programa objeto de este 

avance definida en la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) para la operación de Programas Federales 

[8] INSTITUCIONES BANCARIAS 

[8.1] Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que la UR de la Secretaría de Educación Federal  

realiza la radicación (ministración) de los recursos del Programa Presupuestario. (Receptora/Finanzas) 

[8.2] Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se realiza la administración y ejercicio 

de los recursos del Programa Presupuestario. (SEP Estatal/Operativa) 

[8.3] Nombre oficial y completo de la institución bancaria en la que se invierten los recursos del Programa 

Presupuestario. (Inversión) 

[9] CUENTAS BANCARIAS 

[9.1]  Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que la UR de la Secretaría de 

Educación Pública realiza la radicación (ministración) de los recursos del Programa Presupuestario. 

(Receptora/Finanzas) 

[9.2]  Número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se realiza la administración y 

ejercicio de los recursos del Programa Presupuestario. (SEP Estatal/Operativa) 

[9.3]  Contrato y número de cuenta (10 dígitos) de la institución bancaria en la que se invierten los recursos 

del Programa Presupuestario. (Inversión) 

[10] FECHA LIBERACIÓN DE RECURSOS A SECRETARIA DE EDUCACIÓN ESTATAL: Fecha en la que 

la Secretaria de Finanzas o su similar transfieren los recursos a la Secretaria de Educación Estatal o su 

equivalente. 

[11] NOMBRE DE LA UNIDAD: Nombre completo de la unidad o área financiera responsable de 

administrar los recursos del Programa en la Secretaría de Educación o su equivalente de la Entidad 

Federativa que reporta 
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[12] NOMBRE DEL RESPONSABLE: Nombre completo del (de la) funcionario (a) público(a) titular del 

área financiera responsable autorizado para el manejo de la cuenta bancaria productiva en la Secretaría de 

Educación o su equivalente de la Entidad Federativa que reporta. 

[13] Cargo oficial del (de la) funcionario (a) público(a) titular del área financiera en la Secretaría de 

Educación o su equivalen te de la Entidad Federativa que reporta. 

[14] TIPO DE APOYO Y/O COMPONENTES: Asentar la descripción completa del tipo de apoyo y/ 

componente que se reporta, de acuerdo a la denominación que se indica en las Reglas de Operación 2022 del 

Programa. 

[15] APROBRADO: Es el presupuesto original que se establece en el Convenio - 

[16] MODIFICADO: Es el presupuesto aprobado más ampliaciones presupuestarias menos reducciones 

presupuestarias. 

[17] COMPROMETIDO: Momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición 

de bienes y servicios. 

[18] DEVENGADO: Momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de 

terceros por la recepción de conformidad de bienes y servicios oportunamente contratados. 

[19] EJERCIDO: Momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 

documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

[20] PAGADO Momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago y se 

concreta mediante la emisión de un cheque o transferencia bancaria. 

[21] POR EJERCER/REINTEGRAR: Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará de 

la diferencia entre el presupuesto modificado menos comprometido menos devengado menos ejercido menos 

pagado 

[22] SUBTOTAL (SUMA DE LOS TIPOS DE APOYO Y/O COMPONENTES Y DE LOS GASTOS DE 

OPERACIÓN: Campo con fórmula predeterminada mediante la cual se calculará cada uno de los momentos 

contables de los tipos de apoyo del Programa. 

[23] PRODUCTOS FINANCIEROS: Rendimientos financieros generados al término de cada trimestre en 

las cuentas bancarias productivas (Receptora, Operativa e Inversión). 

[24] TOTAL GENERAL: (SUBTOTAL + PRODUCTOS FINANCIEROS) Campo con fórmula predeterminada 

mediante la cual se calculará cada uno de los momentos contables de los tipos de apoyo más gastos de 

operación, más productos financieros. 

[25] RESPONSABLE FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME: Nombre completo, cargo y 

firma del (de la) funcionario (a) público(a) responsable de la elaboración de este informe. 

[26] TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA Nombre completo, cargo y firma del (de la) funcionario (a) 

público(a) titular del área financiera en la Secretaría de Educación o su equivalente de la Entidad Federativa 

que reporta. 

[27] COORDINADORA/OR LOCAL DEL PROGRAMA: Nombre completo, cargo y firma de (de la) 

funcionario (a) público(a) responsable de la coordinación operativa del Programa en la Entidad Federativa que 

reporta. 
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PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN 
INICIAL 

Logo de la Entidad 
Federativa 

 

COMPLEMENTARIO AL INFORME DE CIERRE ANUAL 2022 

 

FECHA 

Día Mes Año 

[1] [1] [1] 

TIPO DE APOYO: [2] 

 
"Este documento es complementario al Avance Físico Financiero, ya que reporta las metas alineadas al Ejercicio del 

gasto por tipo de apoyo y/o componente reportado en el trimestre." 

PROGRAMA 

[3] 

ENTIDAD FEDERATIVA 

[4] 

Tipo de Apoyo Presupuesto 
aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Variaciones 

[5] [6] [7] [8] 

 

 

EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES 

 

[9] 

 

 
No. Acciones 

desarrolladas 
Presupuesto 

pagado 
Meta programada Unidad de 

medida 
Avance 

[10] [11] [12] [13] [14] [15] 

      

      

      

Total [16]     

 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

RESPONSABLE FINANCIERO TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA 
COORDINADORA/OR LOCAL DEL 

PEEI 

 

[17] 

 

 

[18] 

 

 

[19] 

 

Nombre y firma Nombre y firma Nombre y firma 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

[1] Día, mes y año en el que se 

elabora este Informe 

[2] Anote el número del tipo de 

apoyo 

[3] Nombre completo del 

Programa Presupuestal objeto 

de este Informe 

[4] Nombre de la Entidad 

Federativa 

[5] Asentar la descripción 

completa del tipo de apoyo que se 

reporta, de acuerdo a la 

denominación que aparece en las 

Reglas de Operación del PEEI 

[6] Es el presupuesto original 

que se establece en el 

Convenio 

[7] Es el presupuesto aprobado 

más ampliaciones 

presupuestarias menos 

reducciones presupuestarias 

[8] Variación entre el presupuesto 

aprobado menos el presupuesto 

modificado 

[9] Breve descripción de las 

razones que expliquen la 

variación entre el presupuesto 

aprobado y el modificado y/o 

variaciones en acciones por tipo 

de apoyo 

[10] Número progresivo de las 

acciones que se reportan 

[11] Nombre de la acción 

específica desarrollada por tipo de 

apoyo conforme al PAT 

[12] Monto del presupuesto total 

que se pagó para llevar a cabo 

la acción específica 

desarrollada de acuerdo al tipo 

de apoyo que se reporta. 

Deberá coincidir con el Avance 

Físico y Financiero 

[13] Asentar la meta que se 

pretendió alcanzar con cada una 

de las acciones específicas 

desarrolladas de acuerdo al tipo 

de apoyo que se reporta 

[14] Asentar el nombre del tipo de 

meta que reporta. (escuelas, 

docentes, alumnos etc.) 

[15] Meta alcanzada con cada 

una de las acciones específicas 

que se reportan (expresión 

porcentual) 

[16] Suma total del presupuesto 

Pagado 

[17] Nombre completo, cargo y 

firma del (de la)  funcionario (a)  

público(a)  responsable de la 

elaboración de este informe 

[18] Nombre completo, cargo y 

firma del (de la)  funcionario (a)  

público(a)  titular del área 

financiera en la Secretaría de 

Educación o su equivalente de 

la entidad federativa que reporta

[19] Nombre completo, cargo y 

firma de (de la) funcionario (a) 

público(a) responsable de la 

coordinación operativa del 

Programa en la entidad 

federativa que reporta 
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Anexo 6. Formato: Informe Técnico-Pedagógico 

 

 Logo de la Entidad 
Federativa 

 

PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Entidad Federativa: [Anote el  nombre de la Entidad Federativa] 

Señale con una "X" el trimestre que se reporta. 

1º trimestre (enero a 
marzo) 

2º trimestre (abril a junio)
3º trimestre (julio a 

septiembre) 
4º trimestre (octubre a 

diciembre) 

    

 

1.- Servicios de Educación Inicial 

Señale los CAI-Federalizados beneficiados durante este trimestre por tipo de apoyo. (Puede agregar 
las filas que considere necesarias) 

Nombre del CAI 
Federalizado 

CCT Mantenimiento preventivo Protección civil y seguridad

    

    

Total    

 

CAI Federalizados Beneficiados

Nombre del CAI Matrícula inicial Matrícula al final del trimestre % de incremento 

 M H M H  

      

Total      

 

Señale los CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado beneficiados durante este 
trimestre por tipo de apoyo. 

Nombre del CENDI en proceso de 
regularización con inmueble 

federalizado 
Mantenimiento correctivo Protección civil y seguridad 

   

   

   

Total   

 

CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado 

Nombre del CENDI en proceso 
de regularización 

Matrícula inicial 
Matrícula al final del 

trimestre % de incremento 
M H M H 

      

      

      

Total      

 

2.- Criterios generales de gasto 

En la siguiente tabla, indique las acciones específicas establecidas en el Plan Anual de Trabajo 2022 y que 
se realizaron durante este trimestre de acuerdo con los criterios generales de gasto. 
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APOYO 1 

Modalidad escolarizada 

1.1 Mantenimiento Preventivo 

Indique las acciones específicas 
establecidas en el PAT, de acuerdo 

con el criterio general de gasto. 

Nivel de avance (Especifique si 
se realizó, si se modificó, si se 

canceló o está en proceso) 
Especifique las razones 

   

 

1.2 Protección civil y seguridad 

Indique las acciones específicas 
establecidas en el PAT, de acuerdo 

con el criterio general de gasto. 

Nivel de avance (Especifique si 
se realizó, si se modificó, si se 

canceló o está en proceso) 
Especifique las razones 

   

 

APOYO 2 

MODALIDAD NO ESCOLARIZADA (Entidades Federativas que implementan la estrategia de visitas a 
hogares). 

Indique el número que se solicita en cada columna 

Número de 
AE con 

clave FEI 

Número de 
agentes 

pagados por el 
Estado 

Número de 
familias 
inscritas 

Número de 
visitas 

realizadas en 
el trimestre 

Número de 
niñas/os 

beneficiados 

Número de mujeres 
embarazadas 
beneficiadas 

M H 

       

 

Número de visitas de seguimiento realizadas por el equipo estatal:  

   

Número de Unidades didácticas (mochilas) entregadas:  

   

Número de Bibliotecas entregadas:  

   

Capacitación para los Agentes Educativos Federalizados la Estrategia de Visitas a los Hogares 

Nombre de la capacitación Número de AE beneficiados 

  

  

  

 

APOYO 3 

Centros Comunitarios de Atención a la Primera Infancia 

Número de 
CCAPI 

Número de 
familias 

atendidas 

Número de usuarias de 
la sala de lactancia 

Número de niñas/os 
beneficiados 

Número de mujeres 
embarazadas 
beneficiadas M H 
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Nombre del CCAPI 
Nombre del Agente Educativo 

Federalizado 

Personal de apoyo adicional 

*Personal otorgado por el municipio 
o la Entidad Federativa 

   

   

   

 
Capacitación para los Agentes Educativos Federalizados de los Centros de Atención a la Primera 

Infancia 

Nombre de la capacitación Número de AE beneficiados. 

  

  

 
Número de visitas de seguimiento y supervisión realizadas por el equipo 

estatal:   

Número de recursos didácticos (baúles) entregados:   

Número de dietas otorgadas:   

Número de Bibliotecas entregadas:   

Número de apoyos intersectoriales alineados a la caja de herramientas de la ENAPI (describa cuáles): 

APOYO 4 

Capacitación a Agentes Educativos Federalizados 

Estrategia estatal de capacitación para Agentes Educativos 

Indique las acciones 
específicas establecidas en el 

PAT, de acuerdo con el 
criterio general de gastos 

Nivel de avance 
(Especifique si se 

realizó, si se 
modificó, si se 

canceló o está en 
proceso) 

Especifique 
las razones 

Nombre del o los 
ponentes 

Monto del 
gasto 

     

 

Número de personas que cursan el Diplomado interinstitucional en educación inicial y gestión de 
instituciones:   

Plataformas digitales utilizadas:   
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Gastos de operación local, seguimiento y asesoría 

Señale la cantidad de acciones de gastos de operación local, seguimiento y asesoría que fueron realizadas 
por los coordinadores de proyecto escolarizado y no escolarizado durante el trimestre que reporta. 

Apoyo 1 

Acciones de planeación 

Numeral comprometido 
en PAT 

Número de reuniones 
realizadas 

Número de AE Observaciones 

    

Acciones de seguimiento 

Numeral Comprometido 
en PAT 

Número de Visitas 
realizadas 

Número de AE Observaciones 

    

 

Apoyo 2 

Acciones de planeación 

Numeral comprometido 
en el PAT 

Número de reuniones 
realizadas 

Número de AE Observaciones 

    

Acciones de seguimiento 

Numeral comprometido 
en el PAT 

Número de visitas 
realizadas 

Número de AE Observaciones 

    

 

Apoyo 3 

Acciones de planeación 

Numeral comprometido 
en PAT 

Número de reuniones 
realizadas 

Número de AE Observaciones 

    

Acciones de seguimiento 

Numeral comprometido 
en PAT 

Número de visitas 
realizadas 

Número de AE Observaciones 

    

Describe los avances obtenidos a partir de las capacitaciones brindadas, en los siguientes aspectos: 

Apoyo 4 

Principales lecciones aprendidas por el equipo estatal en las 
acciones de capacitación y nudos críticos identificados de este 
proceso. 

 

Cambios en los ambientes de aprendizaje derivados de las 
acciones de capacitación. 

 

Logros de las acciones de capacitación realizadas por 
externos. Anexar informe por cada ponente participante o 
minuta de reunión de evaluación 
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Anexo 7. Formato para la elaboración y seguimiento del Plan Anual de Trabajo (PAT) del PEEI 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

SBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL 2022 

PLAN ANUAL DE TRABAJO 

Entidad Federativa: _________________________________________________ 

Fecha: _______________ Monto del Subsidio $________________ [a] 
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CAI Federalizado 1.1 Apoyo a para la 

mejora de la 

Infraestructura y 

mejoramiento de las 

condiciones de 

protección civil 

1.1.1 

Mantenimiento 

Preventivo 

1.1.1.1  $  

1.1.1.2  $  

1.2.1  Protección 

Civil 

1.2.1.1  $  

1.2.1.2  $  

CENDI con 

inmueble 

Federalizado 

1.2 Apoyo para la 

mejora de la 

infraestructura, y 

mejoramiento de las 

condiciones de 

Protección Civil  

1.3.1  

Mantenimiento 

Correctivo 

1.3.1.1  $  

1.3.1.2  $  

1.4.1  Protección 

Civil 

1.4.1.1  $  

1.4.1.2  $  

TOTAL POR TIPO DE APOYO $  

2 Agente 

Educativo 

Federalizado de 

la Estrategia 

Visitas a 

Hogares 

2.1 Desarrollo de la 

“Estrategia de Visitas 

a Hogares" 

2.1 Pago de apoyo para traslado 

de los Agentes Educativos 

Federalizados FEI que participan 

en la Estrategia de Visitas a los 

Hogares 

2.1.1 

 $  

TOTAL POR TIPO DE APOYO $  

3 CCAPI Centros 

Comunitarios de 

Atención a la 

Primera Infancia 

3.1  Atención en los 

CCAPI 

3.1 Contratación 

de Agentes 

Educativos 

Voluntarios 

3.1.1  $  

3.2 Pago de la 

Alimentación que 

se brinda en el 

CCAPI 

3.2.1.1  $  

3.2.1.2  $  

3.3 Mobiliario y 

Equipamiento de 

CCAPI 

3.3.1.1  $  

3.3.1.2  $  

3.4 Recursos 

Didácticos para 

CCAPI 

3.4.1.1  $  

3.4.1.2  $  

TOTAL POR TIPO DE APOYO    $  
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4 CAI claves 

DDI,  EDI y NDI 

Agentes 

Educativos con 

Clave FEI 

Agentes 

Educativos 

Proyecto CCAPI 

4.1 Capacitación 4.1.1 

Capacitación 

Estatal 

4.1.1.1  $  

4.1.1.2  $  

4.2.1 Diplomado 

de 

Profesionalizació

n, presencial y 

virtual 

4.2.1.1  $  

4.2.1.2  $  

4.2.1.3  $  

4.2.1.4  $  

4.3.1 Acceso a 

plataformas 

tecnológicas para 

capacitación 

virtual 

4.3.1.1  $  

4.3.1.2  $  

4.3.1.3  $  

4.3.1.4  $  

TOTAL POR TIPO DE APOYO $  

5 CENDI en 

proceso de 

regularización 

5.1 Apoyos para la 

operación de CENDI 

en proceso de 

regularización 

5.1.1 Pago de 

Apoyos 

voluntarios 

5.1.1.1.  $  

5.1.1.2  $  

5.2.1 Apoyo para 

pago de servicios 

básicos  

5.2.1.1  $  

5.2.1.2  $  

5.3.1 Apoyo para 

pago de insumos 

para la 

alimentación de 

niñas y niños 

5.3.1.1  $  

5.3.1.2  $  

5.3.1.3  $  

5.3.1.4  $  

TOTAL POR TIPO DE APOYO $  

6 Gastos de 

operación Local 

6.1 Acciones para 

garantizar el 

funcionamiento e 

implementación del 

Programa 

6.1.1 Planeación 6.1.1.1.  $  

6.2.1 

Seguimiento y 

supervisión 

6.1.2.1  $  

6.1.2.2  $  

6.3.1 Evaluación 6.1.3.1  $  

6.4.1 Acciones 

de contraloría 

social 

6.1.4.1  $  

6.1.4.2  $  

6.5.1  Reuniones 

Nacional 

convocadas por 

la DGGEyET 

6.1.5.1  $  

6.1.5.2  $  

TOTAL POR TIPO DE APOYO    $  

GRAN TOTAL    $  

 

Elaboró (Área Financiera) Revisó Autorizó 

Nombre y firma Nombre y Firma Nombre y Firma 
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Anexo 8 Relación de CENDI en proceso de regularización 

 

PROGRAMA EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN 
INICIAL 

Logo de la Entidad 
Federativa 

 

Relación de CENDI en proceso de regularización 2022 

 

No. Entidad Federativa C.C:T. Nombre del plantel Domicilio 

[1] [2] [3] [4] [5] 

     

     

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre y firma 

[6] 

Nombre y Firma 

[7] 

Nombre y Firma 

[8] 

 

Instructivo del llenado del formato Relación de CENDI en proceso de regularización 

[1] Anote el número progresivo. Puede agregar las filas que hagan falta. 

[2] Anote el nombre de la Entidad Federativa (Utilice mayúsculas y minúsculas). 

[3] Anote la clave del Centro de Trabajo (10 caracteres). 

[4] Anote el nombre oficial del plantel educativo (Utilice mayúsculas y minúsculas). 

[5] Anote el domicilio del plantel empezando por la calle y número, localidad o colonia, municipio o alcaldía 

y Código Postal (Utilice mayúsculas y minúsculas). 

[6] Nombre completo y firma del servidor público que elaboró el documento. 

[7] Nombre completo y firma del servidor público que revisó el documento. 

[8] Nombre completo y firma del servidor público que autorizó el documento. 
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Anexo 9 Criterios de gasto y Guía para la Operación del PEEI 

I. Conceptos aplicables para la ejecución de los recursos asignados en el PEEI por tipo de apoyo. 

Apoyo 1 CAI Federalizado y CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado 

Se asignarán hasta $ 400,000.00 (conforme a la disponibilidad presupuestaria) para cada CAI 

Federalizado y CENDI en proceso de regularización con inmueble federalizado participantes en el PEEI 

durante el 2022, que podrán ser utilizados en los siguientes conceptos aplicables. 

Tipo de 

mantenimiento 
Conceptos aplicables 

Mantenimiento 

Preventivo 

 Revisión del funcionamiento y reparación menor del boiler de paso. 

 Revisión de la instalación de tanque de gas LP estacionario y reparaciones 

menores. 

 Revisión y mantenimiento de bomba hidroneumática. 

 Revisión y cambio de instalaciones hidráulicas. 

 Revisión de instalaciones eléctricas (tapas, registros y cableado) y 

reparaciones menores. 

 Revisión y mantenimiento de salidas de emergencia y sistemas de seguridad. 

Mantenimiento 

Correctivo 

 Cambio de instalación eléctrica. 

 Cambios de tanques de gas (apegándose a la normatividad correspondiente) 

 Cambio o mantenimiento de transformador. 

 Reparación de puertas, ventanas y pasamanos. 

 Reparación de grietas y cuarteaduras en paredes y muros. 

 Impermeabilización. 

 Cambio de tazas de baño para niñas y niños, mingitorio de cerámica, lavabos, 

herrajes y llaves. 

 Mantenimiento y desazolve de drenajes y alcantarillas. 

 Cambio de lámparas arbotantes. 

 Cambio de lámparas LED. 

 Cambio de poste octagonal de concreto. 

 Cambio de losetas en pisos y muros de las salas educativas. 

 Cambio de puerta por puerta abatible. 

 Rehabilitación para área de juego. 

 Rehabilitación de domos y techos de policarbonato. 

 Cambio de interruptor termo magnético. 

 Cambio de centro de carga. 

 Cambio de vertederos de acero inoxidable. 

 Rehabilitación y lavado de cisterna. 

 Rehabilitación hidro-sanitaria. 

 Revisión y cambio de las condiciones de lámparas y focos. 

 Allanar pisos de patio que presentes baches. 
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Protección Civil y 
Seguridad 

 Sistema de alarmas de emergencia. 

 Puertas de salida de emergencia con barra antipánico. 

 Adquisición, habilitación y mantenimiento de circuito cerrado con cámaras en 
las salas educativas. 

 Película anti estallante para ventanas, puertas y espejos. 

 Contactos de seguridad y de protección infantil. 

 Contactos con protección a tierra resistente al agua. 

 Punta pararrayos. 

 Extintores tipo K. 

 Unidades móviles para tipo de fuego ABC. 

 Mantenimiento o cambio de extintores de CO2. 

 Soporte para cada extintor. 

 Sistemas fijos contra incendios. 

 Detectores de fuego y humo fotoeléctricos. 

 Colores y señales de seguridad e higiene para identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías. 

 Dictamen de seguridad estructural. 

 Dictamen eléctrico. 

 Dictamen de gas. 

 Póliza de seguro para bebés, niñas y niños. 

 Mascarilla infantil para oxígeno. 

 Chalecos con reflejantes. 

 Brazalete de emergencia. 

 Brazalete pediátrico (baumanómetro). 

 Botiquín de emergencia 

 Restitución de material del botiquín que se haya agotado. 

 Camillas rígidas para primeros auxilios (contar con al menos 3). 

 Cascos de seguridad (contar con al menos 5. 

 Botas de hule sanitarias (contar con al menos 5 pares). 

 Guantes de carnaza (contar con al menos 5 pares). 

 Señalética de protección civil. 

 Señalamientos contra incendio. 

 Protectores de columna y muros de contención. 

 Walkie talkie (4). 

 Conos de plástico. 

 Megáfono (2). 

 Toboganes de evacuación. 

 Detectores de gases. 

 Manguera de bombero. 
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 Lámparas de emergencia automáticas. 

 Material retardante de fuego para mobiliario, cortinas y plafones entre otros. 

 Controles de acceso a zonas de riesgo. 

 Sistema de bombeo de emergencia. 

 Rociadores. 

 Detectores de calor. 

 Sensores de movimiento. 

 Compra y colocación de cinta antiderrapante. 

 Programa Interno de Protección Civil. 

 Seguros de responsabilidad Civil. 

 Dictamen de certificación integral por tercer acreditado. 

 

Apoyo 2 Estrategia de Visitas a Hogares 

a) Se asignarán hasta $ 1,400.00 mensuales como apoyo para traslados para cada Agente Educativo 
participante en el PEEI conforme a las RO. 

La AEL será responsable de establecer el mecanismo de entrega de los recursos a los Agentes 
Educativos participantes y verificar el uso correcto de los mismos. 

En caso de declaración de emergencia (sanitaria, desastres naturales u otras) por parte de las autoridades 
federales competentes, se implementarán los apoyos de la Estrategia de Visitas a los Hogares conforme a lo 
siguiente: 

1. Pago de tiempo aire para llamadas y mensajes a las familias hasta por $400.00 mensuales. 

2. Impresión de fichas educativas para entrega a las familias hasta por $300.00 mensuales. 

3. Distribución de libros y materiales educativos a las familias hasta por $700.00 mensuales. 

b) Adquisición de la Unidad didáctica por un monto de hasta $ 12,000.00 considerando los siguientes 
materiales: 

 Serie de barriles que se meten uno dentro del otro, Presentación: 1 juego con 10 piezas de 10, 8, 6.5, 
5.5 y 4.5 cm. 

 Memoria de sonidos 6 Piezas. 

 Pintura digital. 

 Juego de 4 platos extendidos, 4 platos hondos y 4 vasos, así como 4 cucharas, 4 tenedores y 4 
cuchillos sin filo en colores, hechos de plástico rígido no tóxico y sin rebabas ni asperezas. 

 Arena Moldeable no toxica. 

 Rastrillo para arena moldeable. 

 2 gorras de gabardina en color arena con bordado en color blanco. 

 Bolsa ecológica reforzada en color guinda con logo de las playeras. 

 2 Playeras tipo polo premium en sublimación color arena y botones, con Serigrafía en color blanco. 

 Crayones de cera / Tamaño extra jumbo. 

 Altavoz Bluetooth inalámbrico portátil, reproductor de MP3. 

 Muñeca de niña morena en tela suave didáctica, relleno de algodón, con medidas no menor a 30 
centímetros y no mayor a 40 centímetros, con tres cambios de ropa y huaraches. 

 3 dados grandes, varios colores, medidas: 5.5x5.5x5.5 cm. 
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 1 Tela polar en colores vivos, con bies. Medida: 70 x 70 cm. 

 Kit de manualidades 

 Set de instrumentos musicales. 

 1 mochila de poliéster de alta resistencia color negro con serigrafía color blanco. 

Las sublimaciones, estampados y serigrafías deberán de apegarse a lo establecido en el Manual de 
Identidad Gráfica 2018-2024 del Gobierno de México (https://www.gob.mx/wikiguias/articulos/manual-de-
identidad-grafica-2018-2024). 

La AEL deberá asegurar que los materiales adquiridos no pongan en riesgo la salud e integridad física de 
las niñas y los niños. 

Apoyo 3 Implementación y operación de los CCAPI 

Los recursos para este apoyo se asignarán conforme a la disponibilidad presupuestaria de la siguiente 
manera: 

a) Apoyo de $12,000.00 mensuales para cada Agente Educativo Comunitario 

b) $35.00 para apoyo de alimentación de cada niña/o, con un promedio de atención máxima de 20 
niñas/os diariamente de lunes a viernes en cada CCAPI. 

c) Hasta $200,000.00 para mobiliario y equipamiento de cada CCAPI. 

d) Hasta $20,000.00 para la conformación de un baúl con materiales didácticos para cada CCAPI. 

Los recursos podrán utilizarse conforme a los siguientes conceptos: 

Mobiliario y 
equipamiento 

 10 Colchonetas con relleno de hule espuma y cubierta cerrada. 

 2 Estantes metálicos de 3 entrepaños. 

 1 Estufa de gas de 4 hornillas. 

 1 tanque estacionario de gas LP con capacidad de100 lts y su instalación. 

 1 Campana grande para cocina. 

 1 Refrigerador. 

 4 Mini Split. 

 3 Baterías de cocina de acero quirúrgico. 

 2 Colchones cambiadores antirreflujo memory foam 1.40 x 0.80 m. 

 30 Paquetes de foami (etil vinil acetato) para tapete. 

 2 Termómetros infrarrojos, intrauriculares y frontales. 

 3 Ollas exprés. 

 3 Sartenes de cerámica o titanio. Labio 35 cm. 

 3 Sartenes de cerámica o titanio 30 cm. 

 5 Botes Herméticos con tapa 9 L. 

 100 Cucharas soperas Barcelona. 

 5 Coladores doble malla alambre de 32 cm. 

 10 Tablas de picar de colores para uso rudo. 

 1 Vaporera para lactario. 

 1 Horno de microondas. 

 1 Extractor de leche eléctrico. 

 2 Licuadoras. 
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 10 Toallas de cocina. 

 1 Mesa grande para preparar alimentos. 

 2 Organizadores de madera. 

 10 Cestos para basura. 

 5 Dispensadores de jabón líquido. 

 2 Escurridores de trastes de acero inoxidable. 

 5 Donas o herradura de tela para bebé. 

 1 Pintarrón. 

 1 Tarja de acero inoxidable con mueble para sala de lactancia. 

 1 Sillón para sala de lactancia (tipo reposet). 

 1 Esterilizador para sala de lactancia. 

 1 Frigobar para sala de lactancia. 

 2 Cambiadores de pañales para sala de lactancia. 

 20 Sillas para adultos. 

 20 Sillas tamaño infantil. 

 5 Mesas tamaño infantil. 

 40 Vasos de melamina. 

 40 Platos de melamina. 

 6 Charolas de melamina. 

 5 Cuchillos de acero inoxidable para picar. 

 40 juegos de cucharas, cuchillos y tenedores de acero inoxidable. 

Recursos 
didácticos 

 5 Tramos de tela polar en colores vivos, con bies. Medida: 70 x 70 cm. 

 6 Sonajas de plástico rígido no tóxico, de colores, sin rebabas ni asperezas. 

 6 Manoplas de tela, en ambas caras una textura diferente, de franela y jerga, tela 
tipo aborregada y toalla; con puño elástico. Medida; 20 cm de largo (mano 
adulta). 

 10 Sacos de semillas relleno de arroz o linaza, de tela. Medidas: 15 x 15 cm. 

 3 Juegos de 8 animalitos de madera distintas especies, con acabado en pintura 
no tóxica. Medidas variadas entre 5 y 8 cm. 

 3 Bebés en tela suave didáctico, relleno de algodón, con medidas no menor a 30 
cm y no mayor a 40 cm; se considera ropa para vestir niña y niño: ejemplo: 1 
sudadera, chaleco a proporción con cierre ancho de cremallera y 2 botones 
didácticos con velcro, y pantalones a proporción con ajuste en resorte, zapatos 
con agujeta. 

 8 Títeres de mano (tamaño de mano adulta) hechos de tela suave, diseño único 
animales diferentes. Decorado relieve. Medidas: 30 cm de alto por 20 cm de 
ancho. 

 7 Títeres de mano (mano adulta) hechos de tela suave, con diseño de miembros 
de familia: papá, mamá, abuelos, hermanos, en tercera dimensión: (ojos 
movibles, cabello estambre). Medidas: 30 cm de alto por 20 cm de ancho. 

 5 panderos de plástico no tóxico y sin rebabas, ni asperezas de color. Medidas: 
13 x 11 cm. 

 10 Juegos de resaque en plástico no tóxico con 6 piezas de animales variados 
sin rebabas, de piezas gruesas, en base de plástico no tóxico, con impresión de 
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figuras y colores vivos, con silueta forjada para facilitar la ubicación de las piezas. 
Medidas: 18 x 15 cm. 

 10 Juegos de moldes de plástico decreciente con 10 piezas. Moldes circulares de 
plástico rígido apilables no tóxico, sin rebabas ni asperezas y de colores vivos y 
diferente cada uno. Medidas: la pieza más grande de 8 cm de diámetro y a partir 
de esta, las piezas restantes tendrán un diámetro decreciente. 

 4 Juegos de oruga de plástico no tóxico, con 8 aros de colores vivos para 
distintas combinaciones. 

 8 Juegos de 4 platos extendidos, 4 platos hondos, 4 vasos, así como 4 cucharas, 
4 tenedores y 4 cuchillos sin filo en amarillo, azul, rojo y verde, hecho de plástico 
rígido no tóxico y sin rebabas ni asperezas. Medidas: el plato extendido tendrá un 
diámetro mínimo de 15 cm y a partir de este, las piezas restantes tendrán un 
tamaño a proporción. 

 10 Juegos de plástico para armar con 6 cuadrados ensamblables y piezas para 
introducir una vez que se arma el cubo. Un cubo armable de plástico rígido de 
colores vivos, no tóxico, sin rebabas ni asperezas, con 16 piezas en forma de 
figuras geométricas para introducir en cada una de sus caras. En cada cara del 
cubo se podrán introducir hasta 4 figuras geométricas. 

 20 Paquetes de crayolas, una tamaño jumbo y otra extra jumbo. 

 10 tramos de tela suave tipo cambaya con bies, de 1.20 x 1.10 m. 

 6 Juegos de 16 cubos de plástico cada uno, de colores, sin rebabas ni asperezas, 
de material no tóxico en colores vivos, sin rebabas ni asperezas. Medidas: 3 x 3 x 
3 cm cada pieza. 

 100 block de 100 hojas. 

 10 Juegos de ensarte con figuras de madera mayor a 4 cm con agujeta para 
ensartar. Figuras de plástico rígido no tóxico, sin rebabas ni asperezas, y una 
agujeta para ensartar (gruesa). Medidas: aproximadamente 3 cm, varía según la 
figura. (30 piezas, 5 juegos). 

 1 memoria USB con colección de canciones infantiles. 

 6 paquetes de aros de plástico para ensartar. 

 Contenedor de uso rudo, capacidad 125 litros, medidas: 91 x 40 cm. con tapa. 

 Tapete lúdico de seguridad. 

 2 Playeras tipo polo Premium en sublimación color arena y botones, con 
Serigrafía en color blanco. 

 Estanque de colores. 

 Caja con objetos varios (tornillos, tuercas de plástico sin rebabas). 

 Aros rítmicos 6 piezas. 

 200 cofias desechables. 

 Casita didáctica teepe (1.90 x 1 metro). 

 Gises Jumbo. 

 Guantes de texturas (kit de dos pares). 

 Altavoz Bluetooth inalámbrico portátil, reproductor de MP3. 

 Gusano de gateo. 

 Juego de equilibrio con piezas de figura de animales (juego de mesa). 

 Pelota sensorial. 

 Cubo con impresión de emociones. 

 2 gorras de gabardina en color arena con bordado en color blanco. 
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 Bolsa ecológica reforzada en color guinda con logo de las playeras. 

 Kit de manualidades. 

 Set de instrumentos musicales. 

 Kit de manualidades. 

 

En caso de emergencias (sanitaria, por desastres naturales u otras) se implementará la entrega de dietas 

balanceadas a las familias, considerando el costo correspondiente por cada niña/o conservando las medidas 

sanitarias indicadas por las autoridades de salud. Para la entrega de dietas balanceadas se deberá utilizar la 

leyenda "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Cada CCAPI deberá de contar con un inventario de mobiliario, equpamiento y recursos didácticos con los 

que cuenta. 

La AEL deberá asegurar que los materiales adquiridos no pongan en riesgo la salud e integridad física de 

las personas, niñas y niños. 

Apoyo 4 Capacitación de Agentes Educativos Federalizados y Comunitarios 

Para el desarrollo de las capacitaciones presenciales o a distancia, se podrán utilizar conforme a la 

disponibilidad presupuestaria: 

a) Hasta $3,800.00 por cada Agente Educativo, considerando la continuidad en el proceso de capacitación 

de cada uno de ellos. 

b) Hasta $70,000.00 para el pago de plataformas digitales. 

c) Hasta $130,000.00 para el pago de ponentes (expertos en Primera Infancia, Educación Inicial o 

Programa Un buen comienzo). 

Apoyo 5 CENDI en proceso de regularización con apoyo voluntario 

Los recursos podrán utilizarse para los siguientes conceptos: 

a) Hasta $400,000.00 para servicios básicos. 

b) $35.00 para apoyo de alimentación para cada niña/o, diarios de lunes a viernes. 

c) Contratación por los Gobiernos de las Entidades Federativas de personal voluntario (Capítulo 4000), 

para apoyar la operación en los CENDI en proceso de regularización, debiendo cumplir lo dispuesto en al 

artículo 75 de la LFPyRH, sin que el objeto de subsidio esté sujeto a algún tipo de intermediación, por lo que 

deberá ser entregado de manera directa a los beneficiarios por parte de las AEL participantes. 

d) Apoyo para servicios básicos de agua, energía eléctrica y gas. 

e) Insumos para la alimentación de niñas y niños matriculados en los CENDI en proceso de regularización. 

Para el pago de los distintos rubros de este apoyo se deberá atender lo establecido en las RO, así como 

en el apartado III. Criterios para el proceso de regularización de los CENDI. 

Apoyo 6 Difusión de los objetivos y principios rectores de la Educación Inicial 

Podrán utilizarse hasta $15,000.00 por cada plantel de Educación Básica para los siguientes conceptos: 

a) Desarrollo de materiales de apoyo para la difusión de los objetivos y principios rectores de la Educación 

Inicial. 

b) Elaboración de videos explicativos sobre los objetivos y principios rectores de la Educación Inicial. 

c) Plataformas en Internet como Sitios Web, Páginas Electrónicas, Aplicaciones Electrónicas, etc. 

d) Realización de reuniones o foros presenciales y virtuales para el análisis de los objetivos y principios 

rectores de la Educación Inicial. 
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II. Gastos de Operación Local 

Los recursos para la Operación Local del PEEI, podrá ser utilizados conforme a la siguiente sugerencia de 
conceptos y distribución. 

Concepto Descripción Porcentaje 

Planeación 

Acciones para definir estrategias para la operación, el 
seguimiento y la evaluación del PEEI, para identificación de 
necesidades a atender en los centros y focalización de las 
familias a beneficiar con la Estrategia de Visita a Hogares. 

Hasta un 5 % 

Seguimiento 
Acciones para verificar el avance del Programa y detectar áreas 
de mejora. 

Hasta un 20% 

Evaluación 
Evaluación interna de desempeño del Programa realizada por 
un externo. 

Hasta un 35% 

Acciones de 
Contraloría 
Social 

Impresión y distribución de formatos, materiales de capacitación 
y materiales de difusión para la Contraloría Social. 

Viáticos para asistir a reuniones nacionales de capacitación de 
Contraloría Social, que convoque la SEB. 

Viáticos para visitas de capacitación y seguimiento a los 
Comités de Contraloría Social en los servicios beneficiados. 

Hasta un 10% 

Reuniones 
nacionales 
convocadas por 
la DGGEyET 

Viáticos para asistir a reuniones nacionales que convoque la 
DGGEyET. 

Hasta un 30% 

 

III. Criterios para el proceso de regularización de los CENDI 

En el marco del proceso de regularización de los CENDI, con la finalidad de garantizar el derecho a la 
educación de las niñas y los niños, establecido en el Artículo 3ro. Constitucional y considerando la importancia 
de atender lo establecido en el mismo artículo sobre que: 

“El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia 
y participación en los servicios educativos”. 

Los CENDI que cuenten con clave SDI y DDI, podrán seguir atendiendo con recursos del Apoyo 5 durante 
su proceso de regularización, a la población infantil de 45 días de nacida a 2 años 11 meses de edad, así 
como a la correspondiente de 3 a 5 años 11 meses de edad con que cuente cada plantel. 

Adicional a lo anterior, se deberán de observar los siguientes criterios: 

Tipo de Clave de 
Centro de Trabajo 

Apoyos voluntarios sin plaza en el 
FONE, ni plaza en el Gobierno Estatal

Apoyos voluntarios con Plaza en el 
FONE 

Sin clave de centro 
de trabajo SDI o 
DDI 

Pago de apoyo al personal voluntario:

No aplica de conformidad a los apoyos 
descritos en el numeral 3.2. 
Procedimiento de Selección de las RO 
2022 del PEEI. 

Alimentación: 

No aplica de conformidad a los apoyos 
descritos en el numeral 3.2. 
Procedimiento de Selección de las RO 
2022 del PEEI. 

Pago de servicios básicos: 

No aplica de conformidad a los apoyos 
descritos en el numeral 3.2. 
Procedimiento de Selección de las RO 
2022 del PEEI. 

Pago de apoyo al personal voluntario: 

No aplica de conformidad a los apoyos 
descritos en el numeral 3.2. 
Procedimiento de Selección de las RO 
2022 del PEEI. 

Alimentación: 

No aplica de conformidad a los apoyos 
descritos en el numeral 3.2. 
Procedimiento de Selección de las RO 
2022 del PEEI. 

Pago de servicios básicos: 

No aplica de conformidad a los apoyos 
descritos en el numeral 3.2. 
Procedimiento de Selección de las RO 
2022 del PEEI. 
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Con Clave de 
Centro de trabajo 
SDI, DDI 

Pago de apoyo voluntario: 

Aplica para la atención regular de la 
población infantil. 

Alimentación: 

Aplica para la atención de la población 
infantil. 

Pago de servicios básicos: 

Aplica para conceptos de luz, agua y 
gas. 

Pago de apoyo voluntario: 

No aplica conforme al numeral 3.4 
Características de los apoyos (tipo y 
monto) de las RO. 

Alimentación: 

Aplica para la atención de la población 
infantil. 

Pago de servicios básicos: 

Aplica para conceptos de luz, agua y gas. 

 

IV. Estructura ocupacional vigente de las funciones del manual 
para la organización y funcionamiento de los CAI 

Estructura ocupacional Centro de Atención Infantil 

Figura 

Hasta 50 niñas y 
niños 

Hasta 100 niñas y 
niños 

Número de figuras Número de 
figuras 

Director 1 1 

Secretarias 2 2 

Médico pediatra 1 1 

Enfermera 1 1 

Psicólogo 1 1 

Trabajadora social 1 1 

Jefe de área pedagógica 1 1 

Puericultista por cada grupo de lactantes 2 4 

Educadora por cada grupo de maternales 3 6 

Asistente educativo por cada 5 niños lactantes 4 8 

Asistente educativo por cada 10 niños maternales 3 6 

Profesor de música (HSM) 5 10 

Profesor de Educación Física (HSM) 5 10 

Profesor de Inglés, si se ofrece educación preescolar (HSM) 1 1 

Dietista, nutricionista o ecónoma 1 1 

Cocinera especializada en alimentación infantil 1 1 

Auxiliar de cocina por cada 50 niños 1 2 

Encargado del banco de leche o lactario 1 1 

Auxiliar de mantenimiento 1 1 

Auxiliar de lavandería 1 1 

Auxiliar de intendencia por cada 50 niños 1 2 

Conserje 1 1 

Vigilante 1 1 

TOTAL 40 64 
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Anexo 10 Diagrama de Flujo 
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ACUERDO número 05/02/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa la Escuela es Nuestra 
para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones XI, XXI, 

XXII y antepenúltimo párrafo, 23, 27, 28, 33, transitorio Vigésimo Primero y Anexos 10, 17, 18, 19, 25 y 26 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022; 176 del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 

criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y dictamen de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria (CONAMER); 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (PEF) establece en sus 

artículos 3, fracción XXI y 27, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación 

son aquéllos señalados en su Anexo 25; 

Que el referido Anexo 25 prevé que el Programa La Escuela es Nuestra (PROGRAMA) está sujeto a lo 

previsto en el transitorio Vigésimo Primero del PEF, mismo que dispone que las reglas de operación del 

PROGRAMA deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de 

febrero. Lo anterior sin perjuicio de que el PROGRAMA pueda ejecutarse en tanto se emiten las referidas 

reglas; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la SHCP y con el dictamen de la CONAMER, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 05/02/22 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra para el ejercicio fiscal 

2022, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022.- Secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez.- 

Rúbrica. 
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GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

Acciones de equipamiento.- Son aquellas acciones clasificadas en la categoría A del Manual del Comité 
Escolar de Administración Participativa. 

Acciones mayores de Infraestructura.- Son aquellas acciones clasificadas en la categoría C del Manual 
del Comité Escolar de Administración Participativa. 

Acciones menores de Infraestructura.- Son aquellas acciones clasificadas en la categoría B Manual del 
Comité Escolar de Administración Participativa. 

Acta(s) de Asamblea.- Documento que queda legalmente asentado en actas, en el cual se escriben y 
respaldan las decisiones, modificaciones y acuerdos tomados por el Comité Escolar de Administración 
Participativa para el desarrollo del Programa La Escuela Es Nuestra, que se lleven a cabo durante el ejercicio 
fiscal. 

Acta de Entrega Recepción.- Documento relacionado al cierre administrativo en donde se plasma el 
contenido del Expediente de Actividades, se detallan las acciones llevadas a cabo por el Comité Escolar de 
Administración Participativa con los recursos del Programa La Escuela Es Nuestra, y en donde se anexa la 
documentación comprobatoria respectiva, misma que es entregada por la(el) Tesorera(o) a la Autoridad 
Educativa, en presencia de dos testigos y es firmada en dos tantos para resguardo de ambas partes; en caso 
de renovación del Comité o de cualquiera de sus integrantes, al documento que elabora el responsable 
saliente y entrega a los(las) nuevos(as) integrantes, con la información relacionada a las actividades a su 
cargo; y al documento que se describe en el numeral 4.2.2. 

AE.- Autoridad Escolar.- El(la) director(a) de la Escuela o responsable de la institución, designado(a) por 
la autoridad educativa competente. 

AEFCM.- Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, Órgano Administrativo Desconcentrado de 
la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal, con autonomía técnica y de gestión, 
que tiene por objeto prestar los servicios de educación básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la 
normal y demás para la formación de maestras/os de educación básica en el ámbito de la Ciudad de México, 
adscrito al Ramo 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos". 

AEL.- Autoridad Educativa Local. La persona titular de la Secretaría de Educación o dependencia o 
entidad homóloga en cada una de los Estados de la Federación, que cuente con atribuciones para el 
desempeño de la función social educativa. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, quedará 
incluida la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 

Afromexicano/a.- Mexicanos/as de ascendencia africana subsahariana, también son llamados 
afrodescendientes. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 
pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para 
el desarrollo sostenible. 

APF.- Administración Pública Federal. 

APEC.- Asociación Promotora de Educación Comunitaria. Representa a madres y padres de familia, 
tutores(as) y personas de la comunidad atendida por el Consejo Nacional de Fomento Educativo; tiene por 
objeto promover la impartición de los diferentes niveles de Educación Básica, la difusión cultural, así como 
colaborar y contribuir, en la medida de sus posibilidades, en el establecimiento y desarrollo de los servicios 
educativos. 

Asamblea.- Reunión general de los miembros del Comité Escolar de Administración Participativa para 
tomar decisiones sobre las acciones a realizar con los recursos del Programa La Escuela Es Nuestra. 

Beneficiario.- Comités Escolares de Administración Participativa de los planteles públicos de educación 
básica que, conforme a los criterios de selección previstos en las presentes Reglas de Operación, son 
susceptibles de recibir de manera directa apoyo monetario, para infraestructura y/o equipamiento. 

BIENESTAR.- Secretaría de Bienestar de la APF. 
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Carta Compromiso del Comité Escolar de Administración Participativa.- Documento mediante el cual 
el Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP) de los planteles públicos de educación básica, 
manifiestan a la Dirección General la Escuela es Nuestra su voluntad de participar en el Programa La Escuela 
Es Nuestra en el ejercicio fiscal 2022, así como el compromiso para realizar las acciones correspondientes, 
sujetándose a los términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Carta Responsiva.- Documento que suscribe el Director Responsable de Obra cuando realiza una obra 
de construcción mayor, en la que declara tener los conocimientos, experiencia y certificación en la 
construcción de obras, con base en las normas y especificaciones de estudios, proyectos, construcción e 
instalaciones de infraestructura física educativa, a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables y al Reglamento 
de Construcción Vigente, y en el que se compromete a visitar la obra cada 6 meses durante los dos primeros 
años, para revisar, vigilar, validar el proyecto y asesorar al Comité Escolar de Administración Participativa 
sobre el mantenimiento preventivo y correctivo y que no se realicen cambios que afecten la estructura de la 
obra. El formato de Carta Responsiva se puede descargar de la página electrónica 
https://sep.gob.mx/dgticDatos/LEEN/escuelas.html y forma parte del Manual del Comité Escolar de 
Administración Participativa. 

CCT.- Clave de Centro de Trabajo. Es la clave de identificación de cada escuela, centro administrativo, 
biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que tiene: entidad 
federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros de Trabajo. 

Catálogo de Centros de Trabajo.- Es el directorio que registra los Centros de Trabajo, con sus 
características básicas relativas a su situación geográfica y administrativa. 

CEAP.- Comité Escolar de Administración Participativa. Órgano electo por las Asambleas de la 
Comunidad Escolar, constituido conforme lo establecido en el numeral 3.5 de las presentes Reglas de 
Operación; de conformidad con el artículo 106 de la Ley General de Educación. 

Centro(s) de Trabajo.- Conjunto organizado de recursos humanos y físicos que opera bajo la autoridad 
del personal directivo, destinado a impartir educación básica, con el turno y horario determinados. Considera a 
las escuelas con servicio regular, las de educación especial y los servicios de educación comunitaria que 
brinda el Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CIAC.- Centro Integral de Aprendizaje Comunitario. Un plantel donde confluyen dos o más centros 
comunitarios de educación inicial, preescolar, primaria o secundaria de diferentes localidades. 

Comité de Contraloría Social.- Es la organización social constituida por los beneficiarios de los 
programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la APF, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos Programas, con relación al cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en éstos, así como para apoyar en el ejercicio de transparencia y rendición de 
cuentas de los recursos asignados. 

Comité Técnico LEEN.- Es el máximo órgano rector del Programa La Escuela Es Nuestra, lo integran 
un(a) Presidente(a) y 3 Vocales; tiene las funciones establecidas en el numeral 3.6.1 de las presentes Reglas 
de Operación. 

Comunidad(es) Escolar(es).- Para efectos del Programa La Escuela Es Nuestra, se integra por 
estudiantes de una escuela pública de educación básica, madres y padres de familia o tutores(as), personal 
educativo o figuras educativas del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAFE.- Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAPO.- Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Contraloría Social.- Mecanismo de control por medio del cual los beneficiarios participan de manera 
activa en el seguimiento, verificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social. 

Convocatoria(s).- Documento que emitirá el(la) Presidente(a) del CEAP para llevar a cabo las Asambleas. 
Para el caso de la Asamblea en la que se constituya el CEAP, la Comunidad Escolar recibirá 
acompañamiento del Facilitador Autorizado con el apoyo de la AE. 

COPLAN.- Comité de Planeación Operativa, Seguimiento y Supervisión. Órgano constituido por las 
personas Titulares de las Unidades Responsables de los Programas para el Desarrollo, las personas Titulares 
de la Unidad de Coordinación de Delegaciones y de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para 
el Desarrollo de la Secretaría de Bienestar; y, presidido por el Coordinador General de Programas para el 
Desarrollo. 
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Delegaciones.- Se refiere a las Delegaciones de Programas de Desarrollo, adscritas a la Secretaría de 
Bienestar de la APF. 

Denuncia.- Manifestación de hechos presuntamente irregulares que pueden constituir faltas 
administrativas, atribuidos a servidores públicos en ejercicio de sus funciones, o en contra de personas que 
manejen o apliquen recursos públicos federales, que se hacen del conocimiento de la autoridad competente 
para investigarlos. 

DGLEEN.- Dirección General La Escuela es Nuestra, a cargo del Programa La Escuela Es Nuestra. 

Diagnóstico del Plantel.- Formato que se encuentra en el Manual del Comité Escolar de Administración 
Participativa mediante el cual se identifican las características, condiciones generales y necesidades de un 
plantel (infraestructura existente, su estado físico y servicios disponibles). 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Educación Básica.- Tipo educativo que comprende los niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria, 
en sus diversas modalidades. 

Educando(a).- A las niñas, niños o adolescentes en edad de cursar la Educación Básica, con matrícula en 
cualquier grado de los diversos niveles, modalidades y servicios educativos que se brindan como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 

Ejercicio fiscal.- Periodo comprendido entre los meses de enero a diciembre de cada año. 

Entidades Federativas.- Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equipamiento.- Equipo, material didáctico, deportivo y artístico. 

Escuela.- Espacio educativo donde se imparte el servicio público de educación básica y se construye el 
proceso de enseñanza y aprendizaje comunitario entre el alumnado y docentes, que cuenta con una 
estructura ocupacional autorizada por la autoridad educativa u organismo descentralizado. 

Estadística Educativa.- Censo o recuento sistematizado de la cantidad de alumnos, maestros y escuelas 
existentes en el país. 

Excelencia.- Criterio de la educación que se orienta al mejoramiento integral constante que promueve el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el 
fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

Expediente de Actividades.- Conjunto de elementos, documentos y formatos que integra el CEAP de las 
acciones realizadas para efectos de la ejecución de los recursos del Programa La Escuela Es Nuestra, en 
donde se documenta el seguimiento, la comprobación del gasto, la rendición de cuentas y el informe final, 
conforme al numeral 4.2.3 de las presentes Reglas de Operación. 

FA.- Facilitador Autorizado. La persona servidora pública designada, autorizada y coordinada por la 
Secretaría de Bienestar de la APF por conducto de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, y quien 
realiza las funciones descritas en el numeral 3.6.1 de las presentes Reglas de Operación. 

Formato de Acta de Integración de Asamblea.- Documento en donde se hacen constar los hechos 
sucedidos en la sesión de elección y contiene el registro de las personas integrantes del CEAP, incluido(s) 
al(los) vocal(es) de transparencia, y la lista de asistentes a la Asamblea. 

Formato de Control de Gastos.- Formato en donde la(el) Tesorera(o) llevará el registro de los ingresos y 
gastos que generen las acciones de equipamiento e infraestructura llevadas a cabo por el CEAP. 

Formato de Registro de Comité de Contraloría Social.- Formato mediante el cual el CEAP registra a los 
integrantes del Comité de Contraloría Social. 

Formato de Rendición de Cuentas.- Formato mediante el cual el CEAP informa a la Comunidad Escolar, 
a la Secretaría de Educación Pública, a la Secretaría del Bienestar de la APF y a los órganos fiscalizadores, la 
asignación de recursos, las acciones realizadas, así como los montos erogados y pagados con recursos del 
Programa La Escuela Es Nuestra. 

Formato 911.- Instrumento que se utiliza para recabar información sobre matrícula, docentes y 
características de la población estudiantil, de las escuelas de educación especial, básica, media superior y 
superior, supervisiones, bibliotecas y formación para el trabajo, integra la información estadística educativa 
oficial a nivel nacional con la cual se apoyan los procesos de planeación, programación, presupuesto y 
asignación de recursos, evaluación y rendición de cuentas del sector. 
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Identificador del Inmueble.- Es la clave del plantel; número asignado por la Secretaría de Educación 
Pública de la APF por conducto de la DGLEEN, para los fines del Programa La Escuela Es Nuestra y puede 
contemplar uno o más CCT. 

Índice de Marginación.- Concepto del CONAPO que refiere a la medida-resumen que permite diferenciar 
entidades, municipios y localidades del país según las carencias que padece la población como resultado de 
la falta de acceso a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la carencia de bienes, la percepción 
de ingresos monetarios insuficientes y las relacionadas con la residencia en localidades pequeñas. Una vez 
determinados los valores para cada unidad territorial, se clasifican en cinco grados de marginación: muy bajo, 
bajo, medio, alto y muy alto, siendo estos dos últimos los de mayor marginación. Para efectos de las 
presentes Reglas de Operación, se aplica el índice a nivel localidad. 

INEGI.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Informe Final de la Secretaría de la Función Pública de la APF.- Cuestionario emitido por la Secretaría 
de la Función Pública relacionado a la experiencia de realizar actividades de vigilancia y seguimiento. 

Infraestructura Escolar.- Los muebles e inmuebles, así como los servicios e instalaciones necesarias 
para la correcta operación de las escuelas. 

INPI.- Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

LEC.- Líderes para la Educación Comunitaria del CONAFE. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGE.- Ley General de Educación. 

LGDS.- Ley General de Desarrollo Social. 

LFD.- Ley Federal de Derechos. 

Mantenimiento.- Las acciones que tienen como objetivo preservar las instalaciones y el equipamiento 
pertenecientes al plantel, en condiciones óptimas de funcionamiento. 

Manual del CEAP.- Documento elaborado por la Secretaría de la Educación Pública de la APF por 
conducto de la DGLEEN, que se pondrá a disposición de las Comunidades Escolares para orientar el 
funcionamiento, desarrollo, ejecución y operación de las acciones del Programa La Escuela Es Nuestra; tiene 
como finalidad orientar al CEAP para el buen desarrollo de las asambleas, brindar información relevante de 
las Reglas de Operación y contiene los formatos que integran el Expediente de Actividades. El manual se 
puede descargar de la página electrónica https://sep.gob.mx/dgticDatos/LEEN/escuelas.html y contiene los 
formatos correspondientes para la operación del Programa La Escuela Es Nuestra. 

Material Didáctico.- Conjunto de elementos, equipos o materiales educativos que mejoran, facilitan e 
intervienen en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

MML.- Metodología de Marco Lógico. Herramienta de planeación estratégica basada en la 
estructuración y solución de problemas, que permite organizar de manera sistémica y lógica los objetivos de 
un programa y sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden 
influir en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de estos, así como examinar el 
desempeño del programa en todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de 
programas. Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

Objetivo Programa La Escuela Es Nuestra 2022.- La base de datos que contiene los planteles 
susceptibles de ser atendidos por conducto del CEAP, en el marco Programa La Escuela Es Nuestra durante 
el año 2022. 

Obra Mayor.- Las acciones clasificadas en la categoría C del Manual del CEAP, las cuales deberán contar 
obligatoriamente con supervisión técnica y dictamen elaborado por un experto en infraestructura escolar. 
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ODS.- Objetivos de Desarrollo Sostenible.- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas 
públicas y negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Están 
formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio 
ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas 
conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado e indivisible, de alcance 
mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de 
desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

PAE.- Programa Anual de Evaluación. Es el documento normativo emitido conjuntamente por el 
CONEVAL y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF que tiene por objeto dar a conocer las 
evaluaciones que se llevarán a cabo o iniciarán en el ejercicio fiscal, así como las políticas, programas 
presupuestarios y acciones a los que se aplicarán. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

Plan de Trabajo.- Formato en donde el CEAP registra las acciones a realizar en un plantel beneficiario, 
con los recursos del Programa La Escuela Es Nuestra. 

Plantel(es).- Inmueble, instalación o establecimiento destinado a la prestación de servicios públicos de 
educación básica, en el que pueden operar uno o más Centros de Trabajo, considerando para efectos de las 
presentes Reglas de Operación, a la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria en sus diversas 
modalidades. 

Plataforma InfoLEEN.- Sistema informático que opera, coordina y administra la Secretaría de Bienestar 
de la APF por conducto de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, mediante 
el cual los FA, coordinados por la Unidad de Coordinación de Delegaciones, llevan a cabo el registro 
informático de los formatos que integran el Expediente de Actividades de los CEAP conforme a las presentes 
Reglas de Operación. La Secretaría de Educación Pública de la APF por conducto de la DGLEEN, tiene 
acceso a la misma para consulta. 

Presidente(a).- Madre, padre o tutor(a), integrante del CEAP, elegido de entre los integrantes de la 
Comunidad Escolar, que dirige las actividades del Comité; sus funciones están establecidas el numeral 3.6.1 
de las presentes Reglas de Operación. 

PLEEN.- Programa La Escuela Es Nuestra. 

Programación Operativa Estatal.- Contempla las actividades y operativos de los Programas para el 
Desarrollo, para lo cual detallará la concurrencia de recursos humanos, materiales y técnicos necesarios para 
realizar cada actividad u operativo de los Programas para el Desarrollo, las fechas específicas de realización, 
así como los mecanismos de seguimiento y supervisión de las metas definidas. 

RO.- Reglas de Operación del PLEEN para el ejercicio fiscal 2022. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Secretario(a) Técnico(a).- Integrante del CEAP, elegido de entre los integrantes de la Comunidad 
Escolar, responsable de levantar las actas de las sesiones, registrar los acuerdos, entre otras funciones, las 
cuales se describen en el numeral 3.6.1 de las presentes RO. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Servicio Educativo CONAFE.- Conjunto integrado de recursos pedagógicos, didácticos, organizativos y 
de infraestructura, de acuerdo con el modelo de educación comunitaria, mediante los cuales el CONAFE 
ofrece atención en educación inicial, preescolar, primaria y secundaria comunitaria. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la APF. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

Situación de Vulnerabilidad.- Conjunto de circunstancias o condiciones tales como edad, sexo, estado 
civil, origen étnico, religioso, situación socioeconómica, discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o condición 
migratoria (nacional y local), que impiden a los educandos, ingresar, permanecer y egresar de las instituciones 
públicas de educación en igualdad de condiciones respecto al resto de los educandos. 

Subcomité de Programación Operativa Estatal de la Secretaría de Bienestar.- Será integrado en cada 
una de las Entidades Federativas por los(las) Delegados(as) de los Programas para el Desarrollo, el personal 
de campo designado y el personal que definan los responsables de los Programas para el Desarrollo, en 
función a sus recursos humanos y materiales. 
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Subsidio.- Las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente que, a través del PLEEN, se otorgan a las Comunidades 
Escolares a través de los CEAP, de conformidad con los artículos 75 de la LFPRH, y 175 y 176 de su 
Reglamento. 

Supervisión Técnica.- Las actividades relacionadas al seguimiento puntual de expertos acreditados en 
infraestructura física escolar, para dictaminar sobre los proyectos de obra mayor, su ejecución y su recepción, 
en términos de las RO. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

Tesorera(o).- Integrante del CEAP, elegidos(as) de entre los integrantes de la Comunidad Escolar; entre 
sus actividades están las de llevar a cabo la custodia, administración, registro y ejecución de la aplicación de 
los recursos; sus funciones se describen en el numeral 3.6.1. de las presentes RO. 

TG1.- Tipo de gasto 1.- Corresponde a los subsidios corrientes que son otorgados a través de PLEEN. 

TG7.- Tipo de gasto 7.- Corresponde a los gastos indirectos para la supervisión y operación del PLEEN. 

UCD.- Unidad de Coordinación de Delegaciones de la Secretaría de Bienestar. 

UPEPD.- Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo de la Secretaría de 
Bienestar. 

UR.- Unidad Responsable. Área administrativa de las dependencias y, en su caso, las entidades, que 
están obligadas a la rendición de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que 
administra para contribuir al cumplimiento de los programas comprendidos en la estructura programática 
autorizada al ramo o entidad. 

Vocal(es).- Los(as) integrantes del CEAP que participan con el/la Presidente(a), Secretario(a) Técnico(a) y 
Tesorera(o) para el buen desempeño del Comité; elegidos de entre los integrantes de la Comunidad Escolar 
sus funciones son descritas en numeral 3.6.1 de las presentes RO. 

Vocal(es) de Transparencia.- Integrante(s) del CEAP, elegido(s) de entre los integrantes de la 
Comunidad Escolar, para conformar un Comité de Contraloría Social y llevar a cabo las acciones de 
monitoreo y vigilancia en términos del numeral 3.6.1 de las presentes RO. 

1. INTRODUCCIÓN 

El Estado mexicano tiene la obligación constitucional de garantizar una educación universal, inclusiva, 
pública, gratuita y laica en todos los niveles, desde la inicial hasta la superior. 

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece el 
derecho fundamental de toda persona a la educación, donde se considera que el Estado priorizará el interés 
superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los servicios 
educativos. 

El párrafo noveno del artículo 3o. de la CPEUM, prevé que los planteles educativos constituyen el espacio 
fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje y mandata al Estado para que garantice que los 
materiales didácticos, la Infraestructura Escolar, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 
idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

En el inciso e) de la fracción II del artículo 3o. de la CPEUM señala que la educación será equitativa, por lo 
que el Estado implementará medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho a la educación, priorizando 
las zonas de muy alta marginación, alta marginación y zonas indígenas, incidiendo de manera directa en la 
calidad de la vida de las personas que viven en condiciones de pobreza. 

El inciso f) de la fracción II del artículo 3o. de la CPEUM, establece que el sistema educativo generará las 
condiciones para que la educación sea inclusiva, tomando en cuenta las circunstancias y necesidades de los 
educandos, y se ordena a que con base en el principio de accesibilidad el Estado implemente medidas 
específicas con el objetivo de eliminar barreras para el aprendizaje y la participación. 

Asimismo, el artículo 3 de la LGE establece que el Estado fomentará la participación de los educandos, 
madres y padres de familia o tutores, maestras y maestros, así como de los distintos actores involucrados en 
el proceso educativo y, en general, de todo el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda 
sus beneficios a todos los sectores sociales y regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, 
social y cultural de sus habitantes. 
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El artículo 8 de la LGE señala que el Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y 
excelencia, así como que las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria, a 
quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones 
de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad 
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria. 

El artículo 105 de la LGE señala que para el mantenimiento de los muebles e inmuebles, así como los 
servicios e instalaciones necesarios para proporcionar los servicios educativos, concurrirán los gobiernos 
federales, estatales, municipales y de manera voluntaria, madres y padres de familia o tutores(as) y demás 
integrantes de la comunidad, siendo que el párrafo segundo del artículo 106 señala que el Comité Escolar de 
Administración Participativa, o su equivalente, tendrá como objetivo la dignificación de los planteles educativos 
y la paulatina superación de las desigualdades entre las escuelas del país, el cual recibirá presupuesto anual 
para mejoras, mantenimiento o equipamiento del plantel educativo y, en su caso de construcción, deberá 
contar con asistencia técnica, de conformidad con los procedimientos establecidos en los lineamientos de 
operación del Programa. 

El último párrafo del artículo 104 de la LGE señala que la Secretaría de Educación Pública realizará el 
seguimiento de las diversas acciones que se lleven a cabo por los Comités Escolares de Administración 
Participativa cuando se involucren con recursos federales. 

El artículo 106 de la LGE previene que, con objeto de fomentar la participación social en el fortalecimiento 
y mejora de los espacios educativos, su mantenimiento y ampliación de la cobertura de los servicios, la 
Secretaría de Educación Pública, en coordinación con las dependencias federales respectivas, emitirán los 
lineamientos de operación de los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes para 
los planteles de Educación Básica. 

Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Ejecutivo Federal tiene entre sus objetivos 
centrales la implantación de la austeridad como norma de gobierno, la generación de bienestar en todos los 
ámbitos del país y el establecimiento de una democracia participativa, siendo principios rectores en su Eje 
General II. Política Social, apartado "Derecho a la Educación", se establece el compromiso del Gobierno 
Federal para mejorar las condiciones materiales de las escuelas del país, así como a garantizar el acceso de 
todos los jóvenes a la educación. 

El Programa Sectorial de Educación 2020-2024, publicado en el DOF el 06 de julio de 2020, se establece 
como objetivo prioritario 4: Generar entornos favorables para el proceso de enseñanza-aprendizaje en los 
diferentes tipos, niveles y modalidades del SEN. 

Estrategia 4.1 Asegurar las condiciones de infraestructura física educativa necesarias para el desarrollo 
efectivo de las actividades académicas y escolares. 

Estrategia 4.3 Garantizar el equipamiento adecuado de los centros educativos para potenciar el máximo 
logro de los aprendizajes. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el PLEEN 
atiende a las metas de los objetivos: 

 Objetivo 4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. 

- Meta 4.1 Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños terminen los ciclos de la 
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados 
escolares pertinentes y eficaces. 

- Meta 4.2 Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de 
atención y desarrollo en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que 
estén preparados para la enseñanza primaria. 

- Meta 5. Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en 
condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los 
pueblos indígenas y los niños en situación de vulnerabilidad, a todos los niveles de la enseñanza y la 
formación profesional. 

- Meta 8. Construir y adecuar instalaciones escolares que respondan a las necesidades de los niños y 
las personas discapacitadas y tengan en cuenta las cuestiones de género, y que ofrezcan entornos de 
aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos. 
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Igualmente considerando el marco internacional de los derechos de las Mujeres (CEDAW, Plataforma de 
Acción de Beijing y Convención de Belém do Pará), relacionado con el IX Informe periódico sobre el 
cumplimiento de la CEDAW el 6 de julio de 2018, numeral 38, que menciona en el inciso a) Aumente las 
asignaciones presupuestarias para garantizar la plena aplicación del nuevo modelo educativo de 2017 en 
todos los estados y permitir la mejora de la infraestructura escolar, especialmente en las comunidades 
indígenas y en las zonas rurales, y mejorar el suministro de materiales docentes y didácticos esenciales y 
accesibles. 

El acuerdo educativo nacional y los ordenamientos emanados del mismo son la base para la construcción 
de la Nueva Escuela Mexicana, la cual tiene como objeto reorientar al SEN para poner en el centro de la 
acción pública el máximo logro de aprendizaje y desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, cumpliendo con los parámetros constitucionales del derecho a la educación relativos a lograr una 
educación incluyente, de excelencia, equitativa, que tienda a abatir los rezagos en el sector y con ello se 
contribuya a poner un piso parejo a los educandos. 

Para esto, el Gobierno de México consideró importante implementar estrategias puntuales a fin de abatir 
las malas prácticas en el uso de programas sociales, para lo cual, es necesario orientar acciones para mejorar 
y dignificar las condiciones físicas de la infraestructura física escolar con la participación directa de las 
Comunidades Escolares en acciones de construcción, mantenimiento, rehabilitación, equipamiento, 
adquisición de equipo, material didáctico, deportivo y artístico, focalizando la atención de la acción pública a 
comunidades educativas con mayor grado de vulnerabilidad. 

El PLEEN es uno de los Programas para el Desarrollo el cual entrega directamente a los beneficiarios los 
recursos, es decir los subsidios, que de conformidad con la LFPRH, son: Las asignaciones de recursos 
federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Las acciones para mejorar y dignificar las condiciones de la infraestructura física educativa requieren de 
atención inmediata, por lo que es prioritario la facilidad en la entrega de recursos que impliquen eliminar 
trámites, reducir el costo burocrático y lograr que rindan más los recursos, evitando la corrupción, el dispendio, 
el clientelismo y la discrecionalidad en el manejo del presupuesto. 

De conformidad con lo que establece la LFPRH, en su artículo 75, la entrega directa de los recursos a los 
CEAP garantiza que se canalicen exclusivamente a la población objetivo, siendo el medio más eficaz para que 
reciban los recursos sin trámites y puedan utilizarlos para cumplir el objetivo del PLEEN. 

En el PEF 2022, en su artículo 27, último párrafo, relativo a la Operación de los Programas, establece que: 
Para la entrega de los apoyos a la población objetivo de los programas de subsidios en numerario, las 
Dependencias y Entidades deberán promover la inclusión financiera mediante el uso de cuentas bancarias 
personales, preferentemente a través del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, cuando éste cuente con la cobertura bancaria necesaria para la entrega de los apoyos, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El Artículo Octavo Transitorio del PEF 2022, refiere a que las Dependencias y Entidades llevarán a cabo 
las acciones que correspondan para que la entrega de los subsidios y apoyos a los beneficiarios de los 
programas se realice de manera directa a través de la Tesorería de la Federación, en forma electrónica 
mediante transferencia de recursos para su depósito en las cuentas bancarias de los mismos, salvo que se 
esté en alguno de los supuestos de excepción regulados en la Ley de Tesorería de la Federación, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, o bien, que la Secretaría autorice que se efectúe de manera 
distinta. 

Facilitar la entrega de recursos directamente a los beneficiarios, destinados a la infraestructura escolar 
incide en las economías locales mediante la inyección directa de los mismos, por medio del impulso de la 
organización popular, fomentando el trabajo colectivo en aras del bien común y procurando la capacitación de 
niñas, niños, jóvenes y sus familias en los procesos de toma de decisiones, administración de recursos y 
participación ciudadana. 

Por otro lado, establece como uno de sus proyectos prioritarios el PLEEN para el Desarrollo del Istmo de 
Tehuantepec, cuyo objetivo es impulsar el crecimiento de la economía regional con pleno respeto a la historia, 
cultura y las tradiciones del Istmo oaxaqueño y veracruzano; dentro del ámbito de sus atribuciones y de 
conformidad con lo establecido en las presentes RO, será factible focalizar acciones que contribuyan al logro 
de los objetivos del programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

Asimismo, a partir de la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2022, se identifican 
como prioritarios los municipios que integran el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, municipios 
de pueblos Yaquis, el municipio de Cananea, los municipios ubicados en las comunidades aledañas a la zona 
del Tren Maya (Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán), los municipios aledaños al proyecto 
del Aeropuerto Santa Lucía (Nextlalpan), el municipio de Aguililla en Michoacán y el de Mulegé en Baja 
California Sur. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Mejorar, por conducto del CEAP, las condiciones de infraestructura física, equipamiento y materiales para 
el apoyo educativo de los planteles públicos de nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria en sus 
diferentes modalidades y las comunidades de aprendizaje de CONAFE en beneficio de las niñas, niños y 
adolescentes. 

2.2. Específicos 

Lograr un avance equitativo en la mejora de la infraestructura física educativa a nivel nacional. 

Coadyuvar a que el presupuesto destinado a la infraestructura física educativa, equipamiento y material 
didáctico, cubra de manera eficiente las necesidades de las comunidades escolares, en beneficio de las niñas, 
niños y adolescentes. 

Coadyuvar al impulso de la organización comunitaria educativa en los planteles públicos de educación 
básica. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El PLEEN tendrá cobertura Nacional, con base en la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
respectivo. 

3.2. Población objetivo 

CEAP conformados en los planteles públicos de educación básica, priorizando a aquellos ubicados en 
localidades con presencia de población indígena y afromexicana, localidades con un alto índice de 
marginación, pobreza y planteles que carecen de servicios básicos. 

La población objetivo se determinará en función de la disponibilidad presupuestaria del PLEEN. 

3.3. Beneficiarios/as 

Son los CEAP, que atiendan las necesidades de infraestructura, equipamiento y materiales para el apoyo 
educativo en los planteles públicos de educación básica y que decidan participar voluntariamente en el 
PLEEN. 

3.3.1. Requisitos 

Los CEAP deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a)  Presentar a la DGLEEN, a más tardar el último día hábil del mes de septiembre de 2022, la Carta 
Compromiso del Comité Escolar de Administración Participativa (Anexo 7). 

b)  Contar con una cuenta bancaria específica para la administración y ejercicio de los subsidios del 
PLEEN, a más tardar el 14 de diciembre de 2022; en caso contrario, la DGLEEN no estará en 
posibilidad de dar de alta la cuenta bancaria en los sistemas de la SHCP de la APF. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Procedimiento para la selección de los planteles públicos de educación básica 

Etapa Actividad Responsable 

1. Identificación y selección 
de planteles públicos de 
educación básica 

Con base en el Listado de Planteles Públicos de Educación 
Básica asociado al último levantamiento de estadística 
educativa (Formato 911), la SEP por conducto de la DGLEEN, 
llevará a cabo una selección de planteles activos tomando en 
cuenta la priorización señalada en el presente numeral, a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2022. 

DGLEEN 

2. Recepción de listado de 
planteles públicos de 
educación básica por parte 
de la AEL, CONAFE y 
Delegaciones Estatales de 
BIENESTAR  

Como fuente de información no obligatoria y adicional, la 
DGLEEN solicitará mediante comunicado oficial a la AEL, al 
CONAFE y a las Delegaciones Estatales de BIENESTAR, la 
remisión de sus listados de planteles prioritarios de atención 
en las Entidades Federativas respectivas, en donde deberán 
anexar la justificación de su priorización, conforme a lo 
establecido en el presente numeral, a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo de 2022. 

DGLEEN 

BIENESTAR 

AEL 
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3. Envío a BIENESTAR de 
listado de planteles públicos 
de Educación Básica 
susceptibles de ser 
beneficiarios por el PLEEN 

La SEP por conducto de la DGLEEN, enviará a BIENESTAR 
la lista de planteles activos, susceptibles de ser beneficiarios 
por el PLEEN, que cuenten con CCT y que presten el servicio 
educativo de Educación Básica en el ciclo escolar 
correspondiente, a más tardar el último día hábil del mes de 
abril de 2022. 

DGLEEN 

4. Envío a AEL para 
validación de planteles 
públicos de Educación Básica 

Para el caso de planteles no incluidos en el listado a que se 
refiere el numeral anterior, y detectados por los FA, 
BIENESTAR lo hará del conocimiento a la DGLEEN, quien, a 
su vez, hará del conocimiento a la AEL y al CONAFE para su 
validación y, en su caso, registro. Dichos planteles podrán ser 
incorporados al PLEEN, siempre y cuando se cumpla con la 
priorización dispuesta por el presente numeral, a más tardar 
el último día hábil del mes de noviembre de 2022. 

BIENESTAR 

DGLEEN 

AEL 

 

Procedimiento de priorización y selección de los planteles públicos de educación básica 

La selección de los planteles públicos de educación básica para llevar a cabo las acciones del PLEEN, por 
conducto del CEAP, se realizará en función de la disponibilidad presupuestaria del Programa, y aplicando los 
siguientes criterios de priorización en el procedimiento para la selección de los planteles beneficiarios del 
PLEEN: 

Prioridad Criterio de Selección 

1. Planteles ubicados en localidades con presencia de población indígena y afromexicana (conforme al 
Catálogo de los Centros Educativos y Regiones para los Procesos de Planeación del INPI, que se 
puede consultar en la siguiente liga https://siged.sep.gob.mx/SIGED/escuelas.htm). 

2. Planteles ubicados en localidades con alto índice de marginación (conforme a la Base de datos del 
índice de marginación por municipio de CONAPO 2020, se puede consultar en la siguiente liga 
https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-marginacion-2020-284372). 

3. Planteles situados en municipios en contextos de pobreza y municipios en contexto de pobreza, 
considerando el contexto territorial, a partir del grado delictivo del Municipio (conforme a las variables 
de pobreza, pobreza extrema, vulnerabilidad por carencias, tres o más carencias y rezago educativo 
establecidas por el CONEVAL 2020, que se pueden consultar en 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx). 

4. Planteles que carecen de servicios básicos (conforme a la información integrada en el Formato 911). 

5. Planteles ubicados en los municipios que integran el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, planteles de los pueblos Yaquis, planteles de Cananea, planteles ubicados en las 
comunidades aledañas a la zona del Tren Maya (Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán), planteles del municipio de Nextlalpan (Santa Lucía) los municipios aledaños al proyecto del 
Aeropuerto Santa Lucía, el municipio de Aguililla en Michoacán y el de Mulegé en Baja California Sur 
(conforme al Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el 
año 2022, que se puede consultar en 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5636711&fecha=29/11/2021). 

Los planteles previamente seleccionados en ejercicios fiscales anteriores, serán susceptibles de ser 
nuevamente beneficiados por el PLEEN, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente numeral 
y el Anexo 6 de las presentes RO. 

Un plantel podrá ser beneficiado hasta en tres ocasiones y, en casos extraordinarios, con la aprobación 
del Comité Técnico LEEN, podrá recibir por cuarta ocasión el apoyo respectivo, conforme a las presentes RO. 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el 
PLEEN, será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será motivo de 
restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos; asimismo, buscará fomentar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos contemplados en las presentes RO y que son estrictamente 
necesarios para tramitar la solicitud y acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de 
elegibilidad. 
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Conforme a lo establecido en los artículos 1 y 67 de la Ley General de Protección Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la DGLEEN y BIENESTAR, en el ámbito de sus competencias, deberá 
garantizar la protección y confidencialidad de los datos personales que reciban durante el proceso de 
selección de los beneficiarios/as del PLEEN; así como durante la ejecución del mismo. 

El PLEEN adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el “Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos”, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 
emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son:  

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad de 
México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o Demarcación 
Territorial de la Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Conforme al Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan las funciones de las 
Delegaciones de Programa para el Desarrollo, como el PLEEN, son: Los programas relacionados con el 
desarrollo integral de las personas; los que otorgan algún servicio a las mismas, así como aquellos que 
ejercen un beneficio directo y sin intermediarios a la población de conformidad con el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, y los demás que se establezcan por acuerdo del 
Ejecutivo Federal que tengan esa finalidad. 

Para ello, se realiza la entrega de los subsidios que, de conformidad con el artículo 2, fracción LIII de la 
LFPRH, son: Las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de 
las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas 
o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Una vez que se ha dado cumplimiento a las disposiciones de las presentes RO, los recursos se otorgarán 
de manera directa y sin intermediarios a los CEAP, a fin de que estos últimos lleven a cabo sus acciones sin 
dilación; lo anterior, en estricto apego a las disposiciones normativas aplicables. 

De conformidad con la LFPRH, en su artículo 75, la entrega directa de los apoyos a los CEAP, garantiza 
que se canalicen exclusivamente a la población objetivo, siendo el medio más eficaz para que reciban los 
subsidios, sin trámites y puedan utilizarlos para cumplir el objetivo del PLEEN. 

“Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los otorguen deberán: 

… 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de 
los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos 
a una administración costosa y excesiva; 

… 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, 
y …”. 

El PEF 2022, en su artículo 27, último párrafo, relativo a la Operación de los Programas, establece que: 
Para la entrega de los apoyos a la población objetivo de los programas de subsidios en numerario, las 
Dependencias y Entidades deberán promover la inclusión financiera mediante el uso de cuentas bancarias 
personales, preferentemente a través del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, cuando éste cuente con la cobertura bancaria necesaria para la entrega de los apoyos, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO. Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en el 
numeral 3.4.1.1 “Devengos”. 

La DGLEEN, como unidad responsable del ejercicio de los recursos autorizados al PLEEN y de la 
asignación y entrega directa de los apoyos a los CEAP, deberá verificar que se cuenta con la disponibilidad 
presupuestaria. 

Respecto al subsidio directo TG 1, estos recursos solo se podrán ejercer en apoyos para mejorar y 
dignificar las condiciones de la infraestructura física educativa, equipamiento y material didáctico. En ningún 
caso, los subsidios TG1 con cargo al PLEEN, se podrán utilizar para el pago de prestaciones de carácter 
económico, sobresueldos, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, docente o 
empleadas(os) de los planteles educativos, así como de aquellos que laboren en la SEP; tampoco se podrán 
destinar para pasajes y viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, ni becas, tratamientos 
médicos o apoyos económicos directos a los educandos. 

Para el caso de los recursos TG 7, la UR respectiva, podrá utilizar los recursos en cualquier partida de 
gasto específica prevista en el Clasificador por Objeto del Gasto, de conformidad con el numeral 18 del 
Manual de Programación y Presupuesto 2022, respetando el marco normativo aplicable a cada partida de 
gasto y el porcentaje autorizado a la UR para dar atención a los gastos indirectos de operación de las RO. En 
ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de prestaciones de carácter económico, 
sobresueldos, compensaciones, así como tampoco para pasajes y viáticos internacionales, arrendamiento 
para oficinas y equipo, ni becas, tratamientos médicos o apoyos económicos directos a las alumnas y los 
alumnos. 

Para la operación de programas de subsidios que requieren gastos indirectos, éstos podrán ser asignados 
en una proporción respecto al gasto total del PLEEN o, con un monto fijo determinado, con base en las 
necesidades y requerimientos específicos del Programa, siempre y cuando la asignación de gastos de 
operación no rebase el monto de gastos indirectos aprobados en el PEF 2022 para el PLEEN; mismos que, no 
deberán representar más del 3 por ciento del presupuesto total original autorizado al Programa presupuestario 
para el presente ejercicio fiscal. 

El monto destinado para los gastos de operación del Programa será de hasta un máximo del 3 por ciento 
del presupuesto total original autorizado al PLEEN en el PEF 2022, el cual deberá invariablemente clasificarse 
como TG7; mismo que podrá traspasarse a BIENESTAR en una proporción de hasta el cincuenta por ciento 
para el auxilio en sus actividades, atendiendo las disposiciones normativas y presupuestarias aplicables, para 
tales efectos. 

Durante la operación del PLEEN, la DGLEEN como responsable del ejercicio de su presupuesto 
autorizado, en coordinación con BIENESTAR y los CEAP beneficiarios, deberán observar que la 
administración de los recursos públicos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, igualdad de género 
y equidad, establecidos en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV 
del RLFPRH, así como en las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para 
el ejercicio fiscal 2022. 

Las erogaciones previstas en el PEF que no se encuentren devengadas por la DGLEEN al 31 de 
diciembre de 2022, no podrán ejercerse, conforme lo previsto en el artículo 54 de la LFPRH. 

Por otra parte, para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y metas previstas para el Programa, se 
integrarán, en su caso, los recursos presupuestarios que reciba vía ampliación líquida autorizada por la 
SHCP, por la recaudación de los derechos adicionales, especiales y extraordinarios sobre minería, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 271 y 275 de la LFD; los cuales una vez transferidos al 
Programa, se sujetarán para su asignación, ejercicio, control y administración, a lo dispuesto en las presentes 
RO; recursos presupuestarios que deberán, invariablemente, clasificarse como TG1; y, no podrán 
considerarse para determinar el porcentaje máximo autorizado para gastos indirectos del Programa; en 
consecuencia, no podrán destinarse para gastos de operación del PLEEN. 

Los apoyos del PLEEN que se componen por recursos federales y, en su caso, por aportaciones 
voluntarias de las Entidades Federativas, conforme al Anexo 5 de las presentes RO, se otorgarán 
directamente al plantel público de educación básica por conducto del CEAP a través de la TESOFE. 

Para el cumplimiento de los objetivos operativos del PLEEN, la SEP se basará en la concurrencia de 
recursos materiales, humanos y técnicos, determinados en la Programación Operativa Estatal que realice el 
Subcomité de Programación Operativa Estatal. 
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Para el logro de los objetivos del PLEEN, la SEP por conducto de la DGLEEN, se apoyará con la TESOFE 
e instituciones financieras legalmente establecidas para tales fines, para la dispersión de los apoyos 
(subsidios), en términos de los instrumentos contractuales o convenios que al efecto se suscriban. 

Será responsabilidad de la DGLEEN la selección de la institución financiera mediante la cual se dispersen 
los apoyos a los CEAP, garantizando sea la que mejor costo-beneficio y las mejores condiciones ofrezca para 
la operación del Programa. 

Para los efectos de la intervención de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, bajo el 
mando directo del Presidente de la República, se apegará a las atribuciones que establece el Acuerdo por el 
que se emiten los Lineamientos que regulan las funciones de las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo, en cuanto a la coordinación, así como la supervisión del Programa y servicios respectivos en 
términos de lo dispuesto por los Lineamientos PRIMERO, fracciones I y IV; TERCERO, fracciones I, IV, V, IX y 
X; QUINTO, fracciones I, III, IV y V, y SEXTO del citado Acuerdo. 

Técnico 

Asesoramiento y Supervisión Técnica en obra mayor 

Para la debida implementación del PLEEN, el CEAP podrá solicitar asesoría y capacitación, ya sea de 
manera presencial o virtual, directamente al FA que ha acompañado al CEAP desde su instalación y/o 
contactar a las Delegaciones de BIENESTAR en los Estados para solicitarla 
(https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/delegaciones-de-bienestar-en-los-estados) y/o a la SEP 
por conducto de la DGLEEN al teléfono (55) 3601 1000 extensión 53260, en un horario de 09:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes y/o al correo electrónico: laescuelaesnuestra@nube.sep.gob.mx. 

Los planteles CIAC deberán contar con el asesoramiento técnico y organizativo del CONAFE para su 
implementación y operación, la cual podrá solicitarse a través de sus Coordinaciones Territoriales 
(https://www.gob.mx/conafe/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-26616) o con su Líder para la 
Educación Comunitaria o acudir a la Coordinación Territorial de CONAFE. 

Las Comunidades Escolares que opten por el uso de los recursos por el desarrollo de innovaciones 
arquitectónicas acordes con el modelo de desarrollo educativo y comunitario del CONAFE, podrán contar con 
el asesoramiento técnico de este organismo para este propósito. 

Para el desarrollo y ejecución de las acciones de las RO, se pondrá a disposición de los planteles el 
Manual del CEAP, el cual se podrá consultar a través de sitio 
https://sep.gob.mx/dgticDatos/LEEN/escuelas.html 

El CEAP obligatoriamente deberá contar con la participación de organismos públicos de infraestructura 
física educativa de las Entidades Federativas, Municipios, cámaras de la construcción, o profesional habilitado 
y certificado con cédula profesional, quien será el responsable técnico de garantizar la seguridad estructural, 
su ejecución y su recepción, conforme a la correspondiente Carta Responsiva y el dictamen para el proyecto 
de Obra Mayor, siempre y cuando no se destine para el pago de servicios y/o honorarios: más del 5% del total 
del proyecto para el monto de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N); más del 7.5% del total 
del proyecto para el monto de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N) y más del 10% del total del 
proyecto para el monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N). 

El dictamen y la documentación técnica para el proyecto de Obra Mayor, deberá anexarse a la Carta 
Responsiva y será registrado en la Plataforma InfoLEEN por conducto del FA. 

El/la responsable técnico actuará en todos aquellos casos en los que la normatividad aplicable lo señale y 
atenderá las especificaciones técnicas correspondientes en materia de construcción, contenidas en los 
ordenamientos jurídicos de la materia que garanticen su seguridad. 

La DGLEEN promoverá con las Entidades Federativas la firma de convenios (Anexo 5), con la finalidad de 
fortalecer a los planteles y coadyuvar con el seguimiento a la supervisión técnica de proyectos de 
infraestructura de Obra Mayor de los CEAP beneficiados en los Estados con recursos del PLEEN. 

Financieros 

Dispersión de los Recursos 

Una vez constituido el CEAP con la intervención del FA, conforme a la planeación operativa que determine 
el COPLAN, y revisado y validado por la SEP por conducto de la DGLEEN, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que establece el presente numeral, los recursos se otorgarán de manera directa y sin 
intermediarios a los CEAP, prioritariamente a través de la TESOFE mediante transferencia SPEI, o cuenta 
concentradora de una institución financiera utilizando el mecanismo acordado y autorizado por éstas. 
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El monto autorizado para los beneficiarios se entregará conforme al numeral 3.4 de las presentes RO. 

El proceso para la dispersión y entrega de los recursos observará las siguientes condiciones: 

a) Que la DGLEEN haya entregado a la UPEPD la base de datos Objetivo LEEN 2022 con el listado de 
los planteles susceptibles de ser beneficiados a través del CEAP por el PLEEN. 

b) Que BIENESTAR por conducto de la UPEPD, haya generado las claves de acceso a la Plataforma 
InfoLEEN de la DGLEEN como usuario de consulta. 

c) Que la DGLEEN verifique en la Plataforma InfoLEEN que los CEAP constituidos, forman parte del 
Objetivo 2022 LEEN y que se encuentren de manera legible los siguientes documentos: 

1. Que el Formato de Acta de Integración del Comité contenga el registro de las personas integrantes 
del CEAP. 

2. Que el Formato de Acta de Integración del Comité contenga los siguientes datos: Clave de Centro de 
Trabajo e identificador del inmueble. 

3. Que en el Formato de Acta de Integración del Comité se visualicen, de manera legible, los datos de 
la(el) Tesorera(o): nombre completo, Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro 
de Población; así como del(la) Presidente(a) y Secretario(a) Técnico(a): nombre completo y Clave 
Única de Registro de Población 

4. El Diagnóstico del Plantel. 

Una vez que se cumplan los requisitos que establece el inciso a), b) y c), la SEP por conducto de la 
DGLEEN, estará en condiciones de ministrar el subsidio. 

En caso de que la DGLEEN detecte omisiones en la información de los datos a que se refiere el inciso c) 
del presente numeral, ésta notificará a BIENESTAR a través de la Plataforma InfoLEEN para que en un plazo 
de 15 días se rectifiquen. La SEP por conducto de la DGLEEN, no gestionará la dispersión de recursos al 
CEAP que presente omisiones, en tanto no sean corregidas en la Plataforma InfoLEEN dentro del periodo 
establecido en el numeral 3.4.1.1 de las presentes RO. 

En caso de contar con la participación de las Entidades Federativas, los recursos estatales se dispersarán 
conforme la disponibilidad presupuestaria de ese orden de Gobierno, acorde al numeral 3.4 de las presentes 
RO. 

Uso de los Recursos 

Los CEAP beneficiarios tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el objeto y los fines 
que les fueron otorgados. 

En el caso de la dispersión de los apoyos a través de una institución financiera, una vez depositados los 
recursos en la cuenta bancaria de la(el) Tesorera(o) del CEAP, ésta(e) tendrá hasta tres meses para activar la 
cuenta, y una vez activada la misma, tendrá un año para ejercer el recurso y comprobar la aplicación de los 
apoyos otorgados; para lo anterior, la DGLEEN deberá dar seguimiento al tema con la institución financiera. 

Los recursos del PLEEN serán ejercidos conforme al numeral 3.4, por las Comunidades Escolares a 
través del CEAP para la realización de acciones de equipamiento clasificadas en la categoría A del Manual del 
CEAP, e infraestructura clasificadas en las categorías B y C del Manual del CEAP 
(https://sep.gob.mx/dgticDatos/LEEN/escuelas.html). 

Monto del apoyo 

Los subsidios del PLEEN entregados a los CEAP, se distribuirán de la siguiente manera:  

Tipo de subsidio Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Monetario /Financiero CEAP de los planteles 
públicos de educación 
básica, conforme a los 
criterios de priorización 
establecidos en el numeral 
3.3.2 de las presentes RO. 

De acuerdo a la Matrícula 
por plantel: 

Grupo I. Rango de 
alumnas(os) de 2-50, 
$150,000. 

Grupo II. Rango de 
alumnas(os) de 51-150, 
$200,000. 

Grupo III. Rango de 
alumnas(os) de 151 y más, 
$500,000. 

Periodicidad anual, en 
función de la 
disponibilidad 
presupuestaria y de la 
matrícula total del 
plantel, en apego al 
último levantamiento 
de estadística 
educativa (Formato 
911) 
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En aquellos casos en donde existan planteles CONAFE cuyos CEAP hubieran recibido apoyos del PLEEN 
en ejercicios fiscales anteriores para constituirse en un CIAC, podrán ser redispersados sumando los apoyos 
recibidos individualmente, que correspondan al mismo ejercicio fiscal 2022 (en un mismo año), por las 
comunidades involucradas que así lo determinen, conforme al cuadro anterior (matrícula por plantel). Dichos 
planteles podrán ser considerados como escuelas de organización completa para obtener un incremento en la 
asignación de recursos hasta por $500,000 (quinientos mil pesos 00/100 M.N); es decir, recibirán esta 
cantidad de forma conjunta, no individualmente. 

Estos casos, deberán ser gestionados por CONAFE ante la DGLEEN mediante comunicación oficial, 
siempre y cuando la DGLEEN valide que la totalidad de los planteles se encuentren en la base de datos 
Objetivo LEEN 2022. 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

Para efectos del PLEEN, los recursos se considerarán devengados una vez que se haya constituido la 
obligación de entregar los apoyos (subsidios) al CEAP, por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal 2022, independientemente de la fecha en la que dichos recursos se pongan a 
disposición para el cobro correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en las demás 
disposiciones aplicables. 

La DGLEEN será responsable de gestionar la ministración del apoyo a más tardar el 31 de diciembre de 
2022. Las erogaciones previstas que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2022, no podrán 
ejercerse. 

La DGLEEN está obligada a reintegrar a la TESOFE los recursos que al cierre del ejercicio fiscal no se 
hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH. 

Los CEAP están obligados a reintegrar a la TESOFE, los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal en el que recibieron los recursos no se haya devengado 
o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH. 

3.4.1.2. Aplicación 

La DGLEEN, en su carácter de ejecutor del gasto y responsable del otorgamiento de los apoyos en 
términos de las presentes RO, tendrá la obligación de aplicar los recursos para el objeto y fines autorizados. 

Los CEAP beneficiarios de los apoyos tendrán la obligación de aplicar los recursos recibidos para el objeto 
y los fines que les fueron otorgados. 

Para la ministración de los recursos a los CEAP beneficiarios, estos deberán contar, previo a la entrega de 
los mismos, con una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos 
federales otorgados, que distinga su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado, 
conforme a lo establecido en las presentes RO. 

Los recursos que se otorgan mediante el PLEEN, no pierden su carácter Federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Los CEAP serán los únicos y absolutos responsables de mantener la documentación original que justifique 
y compruebe el gasto en que incurran, con cargo a los recursos que reciban por concepto de los subsidios 
otorgados mediante el PLEEN, así como de presentarla a los órganos competentes de control y fiscalización 
que la soliciten. 

En caso de que los recursos otorgados no se encuentren formalmente comprometidos o debidamente 
devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en el que los CEAP recibieron los apoyos, en los términos 
de las disposiciones aplicables, los recursos que correspondan, junto con los rendimientos financieros que, en 
su caso, se hubiesen generado, deberán ser reintegrados a la TESOFE, a más tardar el 15 de enero del 
ejercicio fiscal siguiente al del año en el que recibieron los apoyos. 

Los recursos del PLEEN que hayan sido comprometidos y aquéllos que hayan sido devengados por la 
DGLEEN pero que no hayan sido pagados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en el que dispusieron de los 
recursos, los CEAP podrán cubrir los pagos respectivos durante el plazo previsto en el apartado Uso de los 
Recursos del numeral 3.4 de las presentes RO. 
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Una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes, junto con los rendimientos financieros que, 
en su caso, se hubiesen generado, deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la conclusión de dicho plazo. 

Para efectos del PLEEN, los CEAP considerarán como recursos comprometidos cuando exista un 
instrumento jurídico que formalice una relación jurídica con terceros por la adquisición de bienes y servicios o 
ejecución de obras; y devengados, cuando se reconozca una obligación de pago a favor de terceros por la 
recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados. 

3.4.1.3. Reintegros 

Los recursos a reintegrar a la TESOFE, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, se 
realizarán mediante línea de captura, para lo cual los CEAP beneficiarios de los apoyos deberá solicitar a la 
DGLEEN la(s) línea(s) de captura respectiva(s) e informar de la realización del reintegro a la misma, 
adjuntando el comprobante del depósito correspondiente, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el reintegro. 

a) Reintegros de la DGLEEN 

La DGLEEN como instancia ejecutora del PLEEN deberá promover, en los casos que aplique, el reintegro 
a la TESOFE de los recursos que al cierre del ejercicio fiscal 2022, no se hayan devengado, o que no se 
encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 176, primer párrafo del RLFPRH. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54 párrafos segundo y tercero de la LFPRH; la DGLEEN 
está obligada a reintegrar los recursos que al cierre del ejercicio fiscal 2022 no se hayan devengado o que no 
se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54 párrafos segundo y tercero de la LFPRH, la DGLEEN 
como instancia normativa y responsable del ejercicio del presupuesto autorizado del PLEEN, deberá prever 
que la institución financiera que al 31 de diciembre de 2022, previa conciliación, conserven en la cuenta 
concentradora recursos federales no dispersados por no observarse las condiciones para la dispersión y 
entrega de los recursos previstas en el apartado Dispersión de los Recursos del numeral 3.4 de las presentes 
RO, deberán reintegrarlos a la TESOFE, conjuntamente con los rendimientos financieros obtenidos, dentro de 
los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2022. 

En caso de que la DGLEEN no reintegre los recursos en el plazo establecido, con los rendimientos 
financieros obtenidos, conforme las disposiciones normativas aplicables en la materia dentro de los 15 días 
naturales siguientes, será sujeto de las sanciones y penas correspondientes previstas por las mismas 
disposiciones normativas. 

b) Reintegros de los CEAP 

Cuando los CEAP beneficiarios de los apoyos renuncien expresamente al recurso del PLEEN mediante 
escrito libre dirigido a la DGLEEN y entregado a esta directamente vía correo electrónico oficial 
laescuelaesnuestra@nube.sep.gob.mx, o a BIENESTAR a través del FA, deberán realizar el reintegro de los 
recursos que correspondan a la TESOFE, junto con los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
obtenido, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se emita la línea de 
captura correspondiente, misma que se hará llegar a la(el) Tesorera(o) por conducto de la DGLEEN por 
correo electrónico, o a través del FA, para efectuar dicho reintegro, adjuntando el comprobante del depósito 
correspondiente en un plazo no mayor a dos meses, contados a partir de que haya sido realizado el reintegro. 

Los recursos que el CEAP decida reintegrar parcialmente a la TESOFE mediante escrito libre dirigido a la 
DGLEEN y entregado a esta directamente vía correo electrónico oficial 
laescuelaesnuestra@nube.sep.gob.mx, o a BIENESTAR a través del FA, deberán realizar el reintegro de los 
recursos que correspondan a la TESOFE, junto con los rendimientos financieros obtenidos y, en su caso, las 
cargas financieras que determine la autoridad competente, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se emita la línea de captura correspondiente, misma que se hará llegar a la(el) 
Tesorera(o) por conducto de la DGLEEN por correo electrónico, o a través del FA, para efectuar dicho 
reintegro, adjuntando el comprobante del depósito correspondiente en un plazo no mayor a 15 días hábiles, 
contados a partir de que haya sido realizado el reintegro. 

En caso de que el CEAP, una vez depositados los recursos en la cuenta bancaria de la(el) Tesorera(o), 
esta(e) última(o) no active la misma en los términos del numeral 3.4 de las presentes RO; es decir, 
transcurridos tres meses a partir del depósito de los recursos en la cuenta bancaria de la(el) Tesorera(o), la 
institución financiera, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, notificará de dicha situación a la DGLEEN a 
efecto de que esta última, dentro de los 5 días hábiles posteriores, genere la línea de captura respectiva, para 



260 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

que la institución financiera en un plazo no mayor de 15 días naturales posteriores contados a partir de la 
notificación de la línea de captura, reintegre los recursos que correspondan, junto con los rendimientos 
financieros que, en su caso, se hubiesen generado. Dicha situación deberá establecerse en los anexos 
técnicos, que para tales efectos se suscriban entre la DGLEEN y la institución financiera. 

Los CEAP deberán reintegrar a la TESOFE a más tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal siguiente al del 
año en el que dispusieron de los apoyos, los recursos que no se hayan devengado o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en el que 
recibieron los recursos, conforme al plazo previsto en el apartado Uso de los Recursos del numeral 3.4 de las 
presentes RO. 

Los rendimientos que el CEAP beneficiario deba enterar a la TESOFE que, en su caso, se hubieran 
generado por habérsele requerido el reintegro parcial o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, 
serán aquellos que puedan verificarse a través de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto 
Sobre la Renta (ISR). 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión que defina la DGLEEN, identifique que los 
recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien, existan remanentes en su aplicación, 
solicitará a los CEAP beneficiarios de los apoyos a realizar el reintegro de los recursos que correspondan, 
junto con los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran obtenido, a la TESOFE, quien estará 
obligado a realizarlo en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la 
notificación formal con las instrucciones para efectuar dicho reintegro. La DGLEEN establecerá los 
mecanismos para facilitar el cumplimiento de esta obligación. 

En caso de que la DGLEEN no reintegre los recursos en el plazo establecido en las presentes RO o 
conforme las disposiciones normativas aplicables en la materia, será sujeto de las sanciones y penas 
correspondientes previstas por estas últimas. 

En caso de que los CEAP beneficiarios de los apoyos no reintegren los recursos en el plazo establecido 
en las presentes RO, serán sujetos de las sanciones y penas correspondientes, conforme a las disposiciones 
aplicables en la materia. 

Será de la total, única y absoluta responsabilidad de los CEAP beneficiarios pagar las cargas financieras 
que, en su caso corresponda, cuando los reintegros y/o enteros no se realicen dentro de los plazos señalados. 

Penas por atraso en reintegros 

El cálculo de la pena por atraso en el reintegro, deberá realizarse conforme a lo señalado en la Ley de 
Tesorería de la Federación y conforme la tasa que se establezca en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2022, conforme a lo siguiente: 

Cuando los CEAP beneficiarios de los apoyos no reintegren los recursos en el plazo establecido en las 
presentes RO, deberá pagar una pena por atraso multiplicando el importe no reintegrado oportunamente, por 
el número de días naturales de retraso y la tasa diaria, conforme a la siguiente fórmula: 

 

Variable Concepto 

Importe Monto no reintegrado en el plazo establecido 

Días Número de días naturales de atraso en reintegros contados a partir del día siguiente en que 
el plazo establecido venció  

Tasa Tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 

Nota: Para el ejercicio fiscal 2022 la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación se encuentra 
determinada en su artículo 8º fracción I y corresponde a 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 
Estas penas por atraso serán pagadas, conforme al procedimiento que establezca la SHCP por conducto de 
la TESOFE. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

Es derecho de los CEAP conformados en los planteles públicos de educación básica participantes en el 
PLEEN, recibir los apoyos conforme al numeral 3.4. "Características de los apoyos (tipo y monto)" de las RO, 
salvo que incidan en causas de incumplimiento que den lugar a su suspensión o cancelación en caso de 
ministraciones posteriores dentro del mismo ejercicio fiscal, en los casos que aplique, conforme a lo señalado 
en el presente numeral. 
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Una vez que la DGLEEN selecciono a los planteles públicos de Educación Básica, en apego al numeral 
3.2 de las presentes RO, los FA conforme a la planeación operativa que determine el COPLAN, acudirán a las 
escuelas para informarles, a través de su AE, que serán beneficiarios del PLEEN y solicitarles la integración y 
conformación del CEAP, otorgándoles las facilidades y asesorías previstas en las presentes RO. El CEAP 
deberá integrarse a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación del FA. 

Obligaciones de los CEAP: 

Integración y Organización 

Los CEAP son los órganos electos por las Asambleas de la Comunidad Escolar, responsables del ejercicio 
de los recursos una vez asignados por la Federación y, en su caso, de las entidades federativas, que tienen 
como objetivo la dignificación de los planteles educativos y la paulatina superación de las desigualdades entre 
las escuelas del país. 

Cada plantel contará solamente con un CEAP, independientemente de la cantidad de Centros de Trabajo 
que existan en el mismo. 

Los CEAP se integrarán de la siguiente forma: 

a) Un(a) Presidente(a), que deberá ser una madre, padre de familia, tutor(a), con hijos(as) inscritos(as) 
en alguno de los Centros de Trabajo del plantel. 

b) Un Secretario(a) Técnico(a), que deberá ser madre, padre de familia, tutor(a), docente o Autoridad 
Escolar de la Comunidad Escolar. 

c) Una Tesorera(o), que será preferentemente una madre o padre de familia, tutor(a); en casos 
excepcionales, podrá ser Tesorera(o) una persona docente, cuando el contexto social de la 
Comunidad Escolar lo permitan. 

d) Dos Vocales, que podrán ser madres, padres de familia, tutores(as) o Autoridad Escolar. 

Un Alumna(o) de cuarto grado de primaria en adelante, inscrito en alguno de los Centros de Trabajo del 
plantel; podrá ser electa(o) para participar como invitada(o) permanente con voz, pero sin derecho a voto. 

Un(a) Vocal de Transparencia, quien(es) llevarán a cabo las actividades de Contraloría Social conforme al 
numeral 7.2 de las RO; es una figura integrante de la Comunidad Escolar, preferentemente padres de familia, 
y estará a cargo de uno o hasta tres vocales, quien(es) integrarán un Comité de Contraloría Social; será(n) 
designados por mayoría en Asamblea por el CEAP y participará(n) como invitado(a) permanente con voz, 
pero sin derecho a voto. La constitución de Comités de Contraloría Social es una actividad voluntaria, es decir, 
las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán 
llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva y se sujetarán a lo establecido 
en el numeral 7.2 de las presentes RO. 

No podrán fungir como Vocal(es) de Transparencia, personal directivo, docentes, figuras educativas del 
CONAFE, representantes sindicales, y personas servidoras públicas que desempeñen actividades en el 
mismo plantel. 

En todos los casos, una misma persona no puede ocupar más de una posición en el CEAP. 

Puede una misma persona ser integrante de dos o más CEAP, siempre y cuando se cumpla con lo 
establecido en el presente numeral. En estos casos, podrán ocupar simultáneamente todas las posiciones en 
los diversos CEAP, exceptuando la posición de la(el) Tesorera(o), es decir, solo se podrá tener este cargo en 
solo uno de los CEAP. 

Las personas integrantes del CEAP no tendrán ninguna retribución por su encargo, éste será a título 
honorífico. 

En caso de que alguna persona integrante se separe del CEAP o que deje de tener hijos(as) inscritos(as) 
en el plantel, el cargo vacante será cubierto mediante el procedimiento establecido en el Manual del CEAP y 
conforme al presente numeral, previa Convocatoria a la Asamblea con tres días hábiles de anticipación por 
parte del(la) Presidente(a) o, en su caso, la AE. Las personas sustitutas solamente podrán ocupar el cargo por 
el tiempo que estaba nombrado a quien sustituyeron. 

Atendiendo a las características de la Comunidad Escolar, cuando no existan suficientes personas para 
integrar el CEAP, podrán constituirlo con al menos tres cargos; el(la) Presidente(a), el(la) Secretario(a) 
Técnico y la(el)Tesorera(o). En estos casos, el FA registrará dicha situación en el Acta de Integración del 
Comité y la registrará en la Plataforma InfoLEEN. 
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Las personas integrantes del CEAP durarán en su encargo un año lectivo, con la posibilidad de reelegirse 
por un período adicional. El procedimiento de reelección será el mismo por el que fueron electas 
originalmente. 

En la elección de las personas integrantes del CEAP, se deberá propiciar la paridad de género. 

En caso de renovación del CEAP o de cualquiera de sus integrantes, el responsable saliente deberá 
entregar a las nuevas personas integrantes, la información relacionada a las actividades a su cargo mediante 
un acta de entrega recepción. Asimismo, deberá realizar las acciones que correspondan para que las nuevas 
personas integrantes cumplan con sus responsabilidades, incluidos aquellos trámites relacionados con la 
administración del recurso del PLEEN ante la institución bancaria correspondiente. 

Constitución del CEAP 

La constitución, elección de las personas integrantes e integración del CEAP se llevará a cabo mediante 
Asamblea, previa Convocatoria de la AE al plantel, asistido en todo momento por el FA. 

En los planteles donde existan dos o más CCT, las AE de cada CCT deberán coordinarse entre ellos para 
emitir una Convocatoria única por plantel, es decir un solo CEAP para todos los CCT. En el formato de Acta 
de Integración del Comité deberá quedar asentada esta situación, así como la relación de los CCT que 
integran el CEAP. 

La Asamblea donde se elijan a los miembros del CEAP será moderada por el FA o la AE indistintamente, 
siendo el FA quien explicará a los presentes la importancia y funciones del CEAP conforme al Manual del 
CEAP, los diferentes cargos que existen y el compromiso que cada uno adquiere al formar parte de éste, 
enfatizando en la importancia del seguimiento al control de gastos y la rendición de cuentas. El FA entregará 
al CEAP el Manual del CEAP. 

En la Asamblea en donde se elijan a las personas integrantes del CEAP y al Vocal de Transparencia, el 
FA será responsable de levantar una lista de asistentes a través del Formato de Alta de Integración del 
Comité, que se encuentra en el Manual del CEAP; asimismo, deberá anexar el Formato de Acta de 
Integración de Asamblea, en la que hará constar de manera clara y legible los hechos sucedidos en la sesión, 
incluyendo la elección de los miembros del CEAP. El Formato de Acta de Integración de Asamblea será 
firmado por dos testigos, siendo el FA uno de éstos. 

La Asamblea donde se elijan a los miembros del CEAP se instalará con la presencia de por lo menos la 
mitad de las personas integrantes de la Comunidad Escolar, así como la asistencia obligatoria de la AE  
y del FA. 

La Asamblea propondrá de entre la Comunidad Escolar a quien(es) fungirá(n) como Vocal(es) de 
Transparencia y llevarán a cabo las actividades de contraloría social, de conformidad al numeral 7.2 de las 
presentes RO. La elección de Vocal(es) de Transparencia será sometida por el(la) Presidente(a) a votación de 
los(as) asistentes a la Asamblea. El FA también registrará dicha elección en el Formato de Alta de Integración 
del Comité. 

Con la finalidad de integrar el Diagnóstico del Plantel, se someterá a discusión de los miembros del CEAP 
las necesidades del plantel, mismas que el(la) Presidente(a) someterá a votación de los(las) asistentes a la 
Asamblea. El FA dará acompañamiento al(la) Presidente(a) y al CEAP en el levantamiento del Diagnóstico del 
Plantel y lo registrará en la Plataforma InfoLEEN. El Formato de Diagnóstico del Plantel será firmado por dos 
testigos, siendo el FA uno de éstos. 

Asambleas 

Las Asambleas se desarrollarán conforme al procedimiento establecido en el Manual del CEAP. 

Las personas integrantes del CEAP deberán identificarse plena y fehacientemente mediante identificación 
oficial vigente (IFE/INE, pasaporte y/o cédula profesional). 

En caso de los planteles CONAFE que se integren en un CIAC, se realizará una sola Asamblea para 
constituir al CEAP. 

En caso de existir un CEAP ya constituido, éste realizará las funciones correspondientes al PLEEN, 
siempre y cuando esté integrado conforme al presente numeral. 

Las Asambleas que lleve a cabo el CEAP deberán observar las siguientes reglas: 

a) A excepción de la Asamblea en la que se constituye el CEAP, el(la) Presidente(a) realizará las 
Convocatorias a las Asambleas posteriores. 
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b) La Convocatoria a las Asambleas deberá ser colocada en lugares visibles de fácil y libre acceso del 
plantel, tales como la puerta de entrada, la dirección o el periódico mural, y deberá señalar el día, 
hora y lugar específico del plantel en que se celebrará, así como el orden del día con los asuntos a 
tratar. La Asamblea deberá ser convocada, con al menos tres días hábiles de anticipación. 

c) En la emisión de la Convocatoria se debe procurar utilizar los medios necesarios para la mayor 
difusión posible en la comunidad en donde se encuentra ubicado el Centro de Trabajo, así como una 
ubicación accesible a los(las) asistentes potenciales. 

d) Las Asambleas estarán integradas por madres, padres de familia o tutores(as), docentes, directivos, 
así como alumnos(as) a partir del cuarto grado de primaria y, en su caso, las correspondientes 
figuras educativas del CONAFE. Todos(as) los(las) participantes deben pertenecer al plantel o en el 
caso del CONAFE a la APEC responsable del servicio educativo CONAFE de dicho organismo 
descentralizado en la localidad de que se trate. Cualquier persona de la comunidad interesada en 
aportar al desarrollo del plantel, podrá asistir como invitado(a), pero sin derecho a voto. 

e) Las Asambleas se instalarán el día, hora y lugar publicados en la Convocatoria correspondiente, con 
la asistencia de la Comunidad Escolar presente y la asistencia obligatoria del(la) Presidente(a), la 
Tesorera(o) y el Secretario(a) Técnico(a). El(la) Presidente(a) será el moderador(a) y explicará a 
los(las) presentes el objeto de la misma. 

f) Será responsabilidad del(la) Secretario(a) Técnico(a) levantar una lista de asistentes legible, misma 
que deberá anexar al Acta de Asamblea correspondiente. 

g) Los acuerdos que tome la Comunidad Escolar en la Asamblea serán aprobados por votación 
mayoritaria de los(las) asistentes; será el(la) Secretario(a) Técnico(a) el(la) responsable de llevar a 
cabo el conteo de los votos respectivos y de levantar el Acta de Asamblea correspondiente, la que 
deberá contener fecha, hora y sede de realización, y en la que se harán constar los hechos 
sucedidos y acuerdos levantados en la sesión. 

h) Las Actas de Asamblea deberán de publicarse en los mismos lugares estratégicos que la 
Convocatoria respectiva. 

i) Para llevar a cabo el seguimiento del PLEEN en los términos de las presentes RO, podrá haber 
tantas Asambleas como se considere necesario. 

Acciones a llevar a cabo por el CEAP 

Una vez formalizada la constitución del CEAP, éste deberá: 

a) Recibir los recursos federales, ejecutar, comprobar y rendir cuentas bimestralmente a la Comunidad 
Escolar de los recursos asignados al plantel, de manera eficiente, responsable y transparente. 

b) Identificar y elaborar el Diagnóstico del Plantel con las condiciones y necesidades en materia  
de mantenimiento, rehabilitación y construcción de espacios, así como de las necesidades de 
equipamiento, materiales y servicios, y presentarlo a la Asamblea para su aprobación. 

c) Establecer prioridades de atención, anteponiendo las problemáticas de infraestructura escolar y agua 
potable, y someterlas a consideración de la Asamblea para que esta defina las acciones que se 
llevarán a cabo. 

d) Elaborar el Plan de Trabajo en donde se establezcan las acciones a realizar y su presupuesto, y 
presentarlo a la Asamblea para su aprobación. 

e) En el caso de que se acuerde llevar a cabo proyectos de infraestructura de obra mayor, el CEAP 
deberá contar obligatoriamente con supervisión técnica, dictamen del proyecto y seguimiento 
conforme al numeral 3.4 de las presentes RO, e informará a la Comunidad Escolar al respecto. 

f) Elaborar el Formato de Control de Gastos y el Formato de Rendición de Cuentas. 

g) Publicar en el periódico mural y/o en algún lugar visible del plantel, el Diagnóstico del Plantel, el Plan 
de Trabajo, los formatos de Control de Gastos y de Rendición de Cuentas, así como la 
documentación pertinente del Expediente de Actividades que coadyuve a informar a la Comunidad 
Escolar sobre las acciones realizadas y la aplicación de los recursos del PLEEN. 

h) Designar a el(la) Vocal de Transparencia y brindarle la información que solicite(n) conforme a las 
actividades de contraloría social. 
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i) Informar bimestralmente a la Asamblea sobre las acciones realizadas conforme al Plan de Trabajo y 
la aplicación de los recursos del PLEEN, con la finalidad de que la Asamblea, y en su caso el(la) 
Vocal de Transparencia, vigilen que las acciones realizadas en el plantel con cargo a los recursos del 
PLEEN coincidan con la documentación comprobatoria respectiva. 

j) Integrar y resguardar el Expediente de Actividades de las acciones realizadas por el CEAP y 
entregarlo a la AE una vez concluidos los trabajos mediante acta de entrega recepción con la 
presencia de dos testigos y firmada en dos tantos. 

k) Facilitar sin demoras al FA todos los documentos de la operación del PLEEN para que los registre en 
la Plataforma InfoLEEN. 

l) Dar seguimiento puntual a la realización de las acciones aprobadas por la Asamblea. 

m) Generar un informe final con memoria fotográfica de los trabajos realizados para efecto de la 
rendición de cuentas, misma que deberá ser integrada en el Expediente de Actividades. 

n) Una vez finalizada la ejecución del PLEEN, los integrantes del CEAP en conjunto con el(la) Vocal de 
Transparencia, deberán contestar, en caso de haberse constituido en Comité de Contraloría Social, 
el Informe Final de la SFP, cuestionario sobre la experiencia de realizar actividades de vigilancia y 
seguimiento. 

o) Presentar denuncia ante la autoridad competente en materia de responsabilidades administrativas de 
la entidad federativa en donde se ubique el plantel, ante presuntos actos de particulares o servidores 
públicos vinculados con faltas administrativas graves, es decir, de los FA, de servidores públicos 
adscritos a las Delegaciones de BIENESTAR, de las AEL, servidores públicos federales, entre otros. 

p) Acudir ante la Fiscalía General de Justicia de su entidad federativa a presentar denuncia en los 
casos en que se presuma la comisión de un delito relacionado con los recursos federales del PLEEN. 

q) Las demás establecidas en las RO. 

Todas las atribuciones del CEAP deberán ejercerse de conformidad con lo establecido en las RO y con 
apego a lo dispuesto en la LGE en su artículo 106, así como en las leyes y demás disposiciones aplicables. 

Causas de incumplimiento, suspensión y/o cancelación de los recursos 

Con fundamento en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 74 de la LFPRH, la DGLEEN podrá 
determinar si suspende o cancela ministraciones posteriores en el mismo ejercicio fiscal, la entrega de los 
subsidios a los CEAP. 

La suspensión y/o cancelación de los recursos a los CEAP se realizarán conforme a las siguientes 
causales de incumplimiento: 

Incumplimiento Consecuencia 

a) El no ejercicio de los subsidios conforme a los 

plazos establecidos en el numeral 3.4 de las 

presentes RO. 

Reintegro de los recursos a la TESOFE. 

Sin menoscabo de aquéllas que se deriven de los 

organismos de control y auditoría. 

b) Utilizar los recursos del PLEEN para fines 

diferentes a los establecidos en las presentes ROP

Los integrantes de CEAP deberán promover las acciones 

legales correspondientes ante las autoridades competentes, 

de conformidad con la normativa aplicable a la materia que 

se trate. 

 

Cabe señalar que las autoridades fiscalizadoras podrán, en el marco de sus atribuciones, fijar otro tipo de 
consecuencias que las mismas consideren en el marco del Sistema Nacional de Anticorrupción. 

El(la) Presidente(a) del CEAP y la(el) Tesorera(o) serán los únicos y absolutos responsables por el 
ejercicio de los recursos recibidos. 

Cuando, cualquier integrante del CEAP tenga conocimiento de actos ilícitos llevados a cabo por sus 
integrantes, relacionados con los recursos federales, éstos deberán promover las acciones legales 
correspondientes ante las autoridades competentes, de conformidad con la normativa aplicable a la materia 
que se trate y de acuerdo el numeral 3.5 incisos o) y p) y numeral 3.6.1 de las presentes RO. 
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3.6. Participantes 

3.6.1. lnstancia(s) ejecutora(s) 

Los subsidios del PLEEN serán ejecutados por la SEP, por conducto de la DGLEEN, en el ámbito de sus 
atribuciones y funciones; BIENESTAR es la instancia operativa y la encargada de la administración e 
información de la Plataforma InfoLEEN y de la coordinación de los FA. 

Los CEAP serán los únicos y absolutos responsables de la recepción y administración de los apoyos 
recibidos para los planteles públicos de educación básica, los cuales vigilarán y verificarán el uso de los 
mismos para los fines establecidos en las RO, así como el resguardo y conservación de la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

Dichas instancias ejecutoras son responsables de: 

DGLEEN: 

I. Suscribir en representación de la SEP el Convenio General de Colaboración de los Programas para 
el Desarrollo (Anexo 4); 

II. Ministrar los recursos del PLEEN conforme a las presentes RO; 

III. Remitir, en su caso, a la AEL correspondiente, los comentarios, quejas, sugerencias del PLEEN 
relacionados con los planteles públicos de educación básica participantes, para su atención y 
resolución; 

IV. Notificar a los CEAP la suspensión o cancelación de los subsidios en los casos de ministraciones 
posteriores en el presente ejercicio fiscal; 

V. Solicitar formalmente a BIENESTAR, la información que considere necesaria para conocer la 
situación que guarda la operación y la aplicación de los subsidios del PLEEN. 

BIENESTAR: 

I. Suscribir con la SEP por conducto de la DGLEEN, el Convenio General de Colaboración de los 
Programas para el Desarrollo (Anexo 4); 

II. Generar, a favor de la DGLEEN, las claves de acceso a la Plataforma InfoLEEN como usuario de 
consulta; 

III. Operar, coordinar y administrar la Plataforma InfoLEEN y llevar a cabo el registro informático de los 
formatos que integran el Expediente de Actividades de los CEAP a través de los FA; 

IV. Rectificar las omisiones detectadas por la DGLEEN en la Plataforma InfoLEEN, a efecto de estar en 
posibilidades de ministrar el subsidio; 

V. Integrar el Padrón de Beneficiarios en términos de la LGDS, su Reglamento y al Acuerdo por el que 
se establecen los Lineamientos para la constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, 
seguridad y difusión de la información del Padrón de Beneficiarios, publicado en el “DOF” el 30 de 
julio de 2020. 

COMITÉ TÉCNICO LEEN 

Para el debido cumplimiento de metas y objetivos, el PLEEN contará con un Comité Técnico que se 
integrará conforme a lo siguiente: 

Integración 

I.- Presidente(a): La persona Titular de la SEP. 

II.- Vocales: 

a)  La persona Titular de la DGLEEN de la SEP. 

b)  La persona Titular de la UPEPD de BIENESTAR; 

c)  Un representante designado por la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
SEP. 

El Comité podrá invitar a sus sesiones a un Representante del Órgano Interno de Control en la SEP, de la 
Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y Regulación de la SEP o cualquier otra unidad administrativa 
de la SEP y/o BIENESTAR que lo estime pertinente. 

El Comité contará con un(a) Secretario(a) Técnico(a) cuyo titular deberá tener al menos nivel de 
Director(a) de Área y será nombrado(a) por el(la) Presidente(a) del Comité. 
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Suplentes 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárquico inmediato inferior, 
quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. 

Funciones 

El Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos del PLEEN con enfoque a resultados, así 
como a la mejora de este; 

II. Conocer, revisar, analizar, dictaminar y determinar sobre los casos no previstos en las RO del 
PLEEN; 

III. Determinar y aprobar los apoyos extraordinarios de conformidad con las RO del PLEEN; 

IV. Determinar y aprobar los casos de planteles que requieran una cuarta dispersión, de conformidad 
con el numeral 3.1 de las RO; 

V. Conocer, revisar y aprobar las acciones a seguir derivado de ajustes presupuestarios al PLEEN 
establecidas por la SHCP de la APF. 

VI. Resolver todo aquello no previsto en RO y que afecten la operatividad del PLEEN. 

El Comité celebrará sesiones cuantas veces sea necesario, previa convocatoria de su Presidente(a). 

En la convocatoria respectiva, se indicará el día, hora y lugar en que tendrá verificativo la sesión. A ésta se 
adjuntará el orden del día y la documentación correspondiente de los asuntos a desahogar, los cuales 
deberán ser enviados a los miembros del Comité con una anticipación no menor de tres días hábiles, excepto 
situaciones de emergencia. 

El Comité sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 

Los acuerdos se adoptarán por la mayoría de los votos de los presentes. 

CEAP: 

Funciones del(la) Presidente(a) 

a) Asistir a las reuniones del CEAP y a las Asambleas, con voz y voto. 

b) Emitir las Convocatorias a las Asambleas que se mencionan en numeral 3.5 inciso a) de las RO. 

c) Coordinar la elaboración del Diagnóstico del Plantel y del Plan de Trabajo, con el acompañamiento 
del FA, y presentarlos a la Asamblea para su aprobación. 

d) Coordinar el seguimiento de ejecución de acciones del Plan de Trabajo. 

e) Gestionar y asegurar la contratación de Supervisión Técnica para la realización de las acciones de 
Obra Mayor, conforme al numeral 3.4 de las RO. 

f) Representar legalmente al CEAP en la firma de contratos para las acciones de Obra Mayor, solicitud 
de fianzas y otros trámites. 

g) Asegurar, con la asistencia de los demás integrantes del CEAP, la integración del Expediente de 
Actividades. 

h) Supervisar de manera periódica el seguimiento y control de los ingresos y gastos que generen las 
acciones del Plan de Trabajo y vigilar que se realice de manera sistemática el informe de gastos para 
una rendición de cuentas correcta. 

i) Coordinar y asegurar en conjunto con la(el) Tesorera(o) la atención oportuna a los requerimientos de 
información realizados por la Federación, así como por los órganos de fiscalización. 

j) Interponer denuncia ante la autoridad competente en materia de responsabilidades administrativas 
de la entidad federativa en donde se ubique el plantel, ante presuntos actos de particulares o de 
servidores públicos vinculados con faltas administrativas graves, es decir, de los FA, de servidores 
públicos adscritos a las Delegaciones de BIENESTAR, de las AEL, servidores públicos federales, 
entre otros. 

k) Acudir ante la Fiscalía General de Justicia de su entidad federativa a presentar denuncia en los 
casos en que se presuma la comisión de un delito relacionado con la administración de los recursos 
federales del PLEEN y/o cualquier conducta análoga en donde se presuma la comisión de un delito. 
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Funciones de la(el) Tesorera(o) 

a) Asistir a las reuniones del CEAP y a las Asambleas, con voz y voto. 

b) Activar una cuenta bancaria para la administración de los recursos, previa solicitud del alta de cuenta 
por parte de BIENESTAR a la DGLEEN. 

c) Ejercer los recursos de manera eficiente, responsable y transparente. 

d) Integrar el Expediente de Actividades hasta la entrega formal a la AE. 

e) Proporcionar al FA los documentos de la operación del PLEEN para que los registre en la Plataforma 
InfoLEEN y cerciorarse de que estos fueron debidamente registrados. 

f) Publicar en el periódico mural del plantel las Actas de Asamblea y de Integración del CEAP, el 
Diagnóstico del Plantel, el Plan de Trabajo y de conclusión de éste, de Control de Gastos y de 
Rendición de Cuentas. 

g) Entregar a la AE el original del Expediente de Actividades mediante acta de entrega recepción con la 
presencia de dos testigos, firmando de conformidad en dos tantos para resguardo de las partes. 

h) Efectuar los pagos a terceros por concepto de las acciones que se lleven a cabo, o en su caso, 
comprometerlos con documentación que ampare el compromiso de pago para ejercerse dentro del 
periodo de un año a partir de que es depositado en la cuenta. 

i) Administrar el recurso desde la cuenta bancaria que para tal efecto activó para llevar a cabo las 
acciones del Plan de Trabajo. 

j) Administrar el recurso personalmente, es decir, no podrá transferir una parte o la totalidad de los 
recursos a una cuenta bancaria a nombre de un tercero, no podrá transferirlos a otra cuenta bancaria 
que esté a su nombre; no podrá entregarlos a un tercero para que los administre o para ejercerlos en 
desapego a las presentes RO. 

k) Recabar las facturas, recibos simples y listas de raya que se generen. 

l) Llevar el registro de los ingresos y gastos que generen las acciones a través del Formato de Control 
de Gastos. 

m) Informar bimestralmente a los(las) integrantes del CEAP en sus reuniones de asamblea, sobre el 
ejercicio de los recursos, registrando la información en el Formato de Rendición de Cuentas. 

n) Integrar el Informe Final con la información precisa de las acciones llevadas a cabo por el CEAP. 

o) Atender de manera oportuna los requerimientos de información y documentación que le sean 
requeridos por la AEL, la Federación, así como por los órganos de fiscalización. 

p) Interponer denuncia ante la autoridad competente en materia de responsabilidades administrativas 
de la entidad federativa en donde se ubique el plantel, ante presuntos actos de particulares o de 
servidores públicos vinculados con faltas administrativas graves, es decir, de los FA, de servidores 
públicos adscritos a las Delegaciones de BIENESTAR, de las AEL, servidores públicos federales, 
entre otros. 

q) Acudir ante la Fiscalía General de Justicia de su entidad federativa a presentar denuncia en los 
casos en que se presuma la comisión de un delito relacionado con la administración de los recursos 
federales del PLEEN y/o cualquier conducta análoga en donde se presuma la comisión de un delito. 

Funciones del(la) Secretario(a) Técnico(a) 

a) Asistir a las reuniones del CEAP y a las Asambleas, con voz y voto. 

b) Registrar las listas de los asistentes a las reuniones, de los acuerdos tomados y de levantar el Acta 
de Asamblea de las sesiones, así como entregarlos a el FA para su registro en la Plataforma 
InfoLEEN y a la(el) Tesorera(o) para su integración al Expediente de Actividades. 

c) Dar seguimiento a los acuerdos tomados durante la Asamblea. 

d) Asistir a él(la) Presidente(a) en el desarrollo de las asambleas, si así lo requiere. 

e) Interponer denuncia ante la autoridad competente en materia de responsabilidades administrativas 
de la entidad federativa en donde se ubique el plantel, ante presuntos actos de servidores públicos 
vinculados con faltas administrativas graves, es decir, de los FA, de servidores públicos adscritos a 
las Delegaciones de BIENESTAR, de las AEL, servidores públicos federales, entre otros. 
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f) Acudir ante la Fiscalía General de Justicia de su Entidad Federativa a presentar denuncia en los 
casos en que se presuma la comisión de un delito relacionado con la administración de los recursos 
federales del PLEEN y/o cualquier conducta análoga en donde se presuma la comisión de un delito. 

Funciones de los(las) Vocales 

a) Asistir a las reuniones del CEAP y a las Asambleas, con voz y voto. 

b) Apoyar al(la) Presidente(a) en el seguimiento a las acciones de infraestructura y equipamiento del 
plantel y opinar sobre su desarrollo y ejecución para el mejor cumplimiento de los objetivos del 
PLEEN. 

c) Apoyar a las y los demás integrantes en las tareas específicas que determine el CEAP. 

d) Interponer denuncia ante la autoridad competente en materia de responsabilidades administrativas 
de la entidad federativa en donde se ubique el plantel, ante presuntos actos de servidores públicos 
vinculados con faltas administrativas graves, es decir, de los FA, de servidores públicos adscritos a 
las Delegaciones de BIENESTAR, de las AEL, servidores públicos federales, entre otros. 

e) Acudir ante la Fiscalía General de Justicia de su entidad federativa a presentar denuncia en los 
casos en que se presuma la comisión de un delito relacionado con la administración de los recursos 
federales del PLEEN y/o cualquier conducta análoga en donde se presuma la comisión de un delito. 

Funciones de los(las ) Vocales de Transparencia 

a) Registrar el Comité de Contraloría Social ante la DGLEEN a través del Formato de Registro de 
Comité de Contraloría Social y entregarlo al FA para su registro en la Plataforma InfoLEEN, en los 
casos en donde aplique. 

b) Llevar a cabo acciones de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas del 
PLEEN, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados y mantener informado 
al CEAP. 

c) Vigilar que las acciones realizadas en el plantel respectivo con cargo a los recursos del PLEEN 
coincidan con la documentación comprobatoria respectiva. 

d) Solicitar a la DGLEEN o a BIENESTAR la información que requiera para llevar a cabo sus 
actividades, así como asesoría, capacitación y orientación sobre los medios para presentar quejas y 
denuncias. 

r) Presentar ante la SFP o ante la autoridad competente en materia de responsabilidades 
administrativas de la entidad federativa en donde se ubique el plantel, ante presuntos actos de 
servidores públicos vinculados con faltas administrativas graves, es decir, de los FA, de servidores 
públicos adscritos a las Delegaciones de BIENESTAR, de las AEL, servidores públicos federales, 
entre otros. 

s) Acudir ante la Fiscalía General de Justicia de su entidad federativa a presentar denuncia en los 
casos en que se presuma la comisión de un delito relacionado con la administración de los recursos 
federales del PLEEN y/o cualquier conducta análoga en donde se presuma la comisión de un delito. 

e) Responder, en conjunto con los integrantes del CEAP, el Informe Final de la SFP, cuestionario sobre 
la experiencia de realizar actividades de vigilancia y seguimiento, en los casos que aplique. 

Funciones del Facilitador Autorizado: 

Los FA son coordinados y supervisados por la UCD; tendrán las funciones siguientes: 

a) Notificar a las autoridades de los planteles, o a los CEAP, que fueron seleccionados para recibir los 
apoyos del PLEEN, conforme a la planeación operativa que determine el COPLAN, e integrar el 
Comité dentro de los quince días siguientes a partir de dicha notificación. 

b) Promover y difundir el PLEEN en la Comunidad Escolar de los planteles públicos de educación 
básica. 

c) Moderar y dar acompañamiento a la AE en la Convocatoria a la Asamblea donde se constituya el 
CEAP y apoyar en su organización. 

d) Revisar que las personas integrantes del CEAP presenten su identificación oficial vigente (IFE/INE, 
pasaporte y/o cédula profesional). 

e) En los planteles donde existan dos o más Centros de Trabajo, asentar en el formato de Acta de 
Integración del CEAP la relación de los CCT que integran el mismo. 
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f) Registrar en la Plataforma InfoLEEN el Formato de Acta de Integración del Comité, la lista de 
integrantes del CEAP con fotografías individuales e identificaciones oficiales, así como la lista de los 
asistentes a la Asamblea. 

g) Dar acompañamiento a el(la) Presidente(a) y al CEAP en el levantamiento del Diagnóstico del Plantel 
y registrarlo en la Plataforma InfoLEEN. 

h) Acompañar a el(la) Presidente(a) en el proceso de designación de el(la) Vocal de Transparencia o 
Vocales, inscribir los resultados de la elección en el Formato de Acta de Integración del CEAP y 
registrar este en la Plataforma InfoLEEN. 

i) Acompañar a el(la) Presidente(a) en el proceso de integración del Plan de Trabajo y registrarlo en la 
Plataforma InfoLEEN. 

j) En apoyo a los integrantes del CEAP, registrar en la Plataforma InfoLEEN toda la información que 
integra el Expediente de Actividades, con los documentos legibles relacionados a la comprobación 
del gasto, control y rendición de cuentas con cargo a los recursos del PLEEN. 

k) En apoyo a los integrantes del CEAP, en los proyectos de construcción de Obra Mayor, registrar en 
la Plataforma InfoLEEN la Carta Responsiva con el dictamen y la documentación técnica respectiva. 

l) Proporcionar información sobre el PLEEN y el funcionamiento de los CEAP a la AE y figuras 
educativas del CONAFE de los planteles beneficiados. 

m) Asesorar al CEAP y poner a su disposición el Manual del CEAP, así como los documentos 
informativos que se generen sobre el funcionamiento, desarrollo, ejecución y operación del PLEEN. 

n) Dar asesoría y acompañamiento a la Tesorera(o) para realizar la activación de la cuenta bancaria y 
alertar respecto de los plazos con los que cuenta para activar la cuenta y ejercer el recurso. 

o) Apoyar a el(la) Vocal de Transparencia a registrar en la Plataforma InfoLEEN el Informe Final de la 
SFP en materia de contraloría social, una vez finalizada la ejecución del PLEEN, en los casos que 
aplique. 

p) Asesorar al CEAP en todo aquello que requiera referente a la aplicación de las RO, conforme a sus 
funciones. 

q) Coadyuvar con la DGLEEN para hacer llegar al CEAP la notificación de solicitud de reintegro de 
recursos conforme al numeral 3.4.1.3 de las RO. 

r) Asistir a las capacitaciones que sobre el PLEEN y su operación imparta la SEP por conducto de la 
DGLEEN. 

s) Firmar como testigo dentro de los Formatos que integran el Expediente de Actividades. 

3.6.2. lnstancia(s) normativa(s) 

La DGLEEN, será la instancia que interpretará las RO y resolverá las dudas sobre cualquier aspecto 
operativo y los aspectos previstos o no en las mismas, lo cual se realizará conforme a la normativa aplicable. 

El PLEEN estará a cargo de la SEP por conducto de la DGLEEN, quien será la Unidad Responsable del 
ejercicio de su presupuesto autorizado y de la entrega de los apoyos a los CEAP, y de BIENESTAR por 
conducto de la UPEPD y de la UCD, quienes coadyuvarán en su operación, así como en términos del 
Convenio de Colaboración que se celebre, sin detrimento de que suscriban convenios con otras dependencias 
competentes en el marco de sus atribuciones y de conformidad con las actividades aprobadas en el COPLAN. 

3.7. Coordinación institucional 

La DGLEEN podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la 
normativa aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del presente PLEEN, se podrán 
realizar los ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función 
de la disponibilidad presupuestaria autorizada. 
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4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

(Anexo 1, 2 y 3 Diagrama de Flujo)  

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1. Selección de planteles e 
incorporación al PLEEN 

Actividad que se realiza conforme al numeral 3.3.2 de las RO, 
a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2022. 

DGLEEN 

2. Constitución del CEAP.  Actividad que lleva a cabo la AE con el acompañamiento del 
FA de acuerdo con el numeral 3.5 de las RO, a más tardar el 
último día hábil del mes de noviembre de 2022. 

AE 

FA 

3. Elaboración y registro 
del Formato de Acta de 
Integración del CEAP. 

Actividad que lleva a cabo el FA, de acuerdo con el numeral 
3.5 de las RO, a más tardar el último día hábil del mes de 
noviembre de 2022. 

FA 

4. Elaboración del 
Diagnóstico del Plantel. 

Está a cargo del CEAP coordinado por el(la) Presidente(a), 
acompañado por el FA, y deberá ser aprobado por la 
Asamblea, a más tardar el último día hábil del mes de 
noviembre de 2022. 

CEAP 

Presidente(a) del 
CEAP 

FA 

5. Asesoría y entrega del 
Manual del CEAP, guías 
y materiales de apoyo al 
CEAP. 

Está a cargo del FA de acuerdo con lo establecido en 
numeral 3.5 de las RO, a más tardar el último día hábil del 
mes de noviembre de 2022. 

FA 

6. Elaboración del Plan de 
Trabajo. 

Actividad a cargo del CEAP coordinado por el(la) 
Presidente(a) aprobado por la Asamblea y registrado en la 
Plataforma InfoLEEN por el FA, de acuerdo con el numeral 
3.5 de las RO, a más tardar el último día hábil del mes de 
noviembre de 2022. 

CEAP 

Presidente(a) del 
CEAP 

FA 

7. Apertura y activación de 
la cuenta bancaria. 

La apertura de la cuenta bancaria específica está a cargo de 
SEP por conducto de la DGLEEN, conforme a la información 
generada por BIENESTAR a más tardar el 14 diciembre de 
2022; su activación está a cargo de la(el) Tesorera(o) del 
CEAP y el FA dará acompañamiento para realizar la 
activación de la cuenta bancaria, de acuerdo con el numeral 
3.6.1 de las RO, a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo de 2023. 

DGLEEN 

BIENESTAR 

Tesorera(o) del CEAP 

FA 

8. Asignación de los 
apoyos. 

Actividad que lleva a cabo SEP por conducto de la DGLEEN, 
de conformidad al numeral 3.4 de las RO, a más tardar el 14 
de diciembre de 2022. 

DGLEEN 

9. Dispersión de los 
recursos. 

Actividad que lleva a cabo la SEP por conducto de la 
DGLEEN, una vez que se cumpla con las condiciones 
establecidas en el numeral 3.4 de las RO, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

DGLEEN 

10. Recepción de los 
recursos.  

Por parte del CEAP, en la cuenta bancaria específica que 
para tal efecto se preaperturó por parte de la SEP y activa la 
Tesorera(o), de conformidad al numeral 3.4 de las RO y el 
Manual del CEAP, a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo de 2023. 

DGLEEN 

Tesorera(o) 

11. Contratación de 
Supervisión Técnica.  

Actividad a cargo del CEAP por conducto de su Presidente(a) 
para proyectos de infraestructura de Obra Mayor, con la 
suscripción de la respectiva Carta Responsiva y el dictamen 
técnico, así como su registro en la Plataforma InfoLEEN, de 
acuerdo con el numeral 3.4 de las presentes RO. 

CEAP 

Presidente(a) del 
CEAP 

FA 
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12. Uso y ejercicio de los 

recursos.  

Actividad a cargo del CEAP, de acuerdo con el numeral 3.4 

de las presentes RO. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

13. Seguimiento de 

ejecución de acciones 

del Plan de Trabajo.  

Actividad coordinada por el(la) Presidente(a), así como el(la) 

Vocal de Transparencia, conforme al numeral 3.5 de las 

presentes RO. 

CEAP 

Presidente(a) del 

CEAP 

Vocal de 

Transparencia 

14. Pagos a terceros.  Pagos por concepto de las acciones de equipamiento e 

infraestructura que se lleven a cabo, mismos que están a 

cargo de la(el) Tesorera(o), de acuerdo con los numerales 3.4 

y 3.6.1 de las presentes RO. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

15. Recepción de facturas, 

recibos simples y listas 

de raya.  

Está a cargo de la(el) Tesorera(o), de acuerdo con el numeral 

4.2.1. de las presentes RO. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

16. Elaboración del Formato 

de Control de Gastos.  

Está a cargo del CEAP por conducto de la(el) Tesorera(o), de 

acuerdo al numeral 3.4 de las presentes RO. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

17. Elaboración del Formato 

de Rendición de 

Cuentas.  

Está a cargo del CEAP por conducto de la(el) Tesorera(o) y 

su registro en la Plataforma InfoLEEN por conducto del FA, 

de acuerdo con los numerales 3.4 y 4.2.1 de las presentes 

RO y el Manual del CEAP. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

FA 

18. Publicación en el 

periódico mural. 

Actividad que lleva a cabo el CEAP por conducto de la(el) 

Tesorera(o), en donde publica en un lugar visible del plantel 

el Formato de Acta de Integración de Asamblea, el 

Diagnóstico del Plantel, el Plan de Trabajo, los Formatos de 

Control de Gastos y de Rendición de Cuentas, así como la 

documentación que coadyuve a informar a la Comunidad 

Escolar sobre las acciones realizadas y la aplicación de los 

recursos, a cargo del CEAP, conforme a los numerales 3.4, 

3.5, 3.6.1, 4.2.1 y 6.2 de las presentes RO. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

19. Informe a la Comunidad 

Escolar. 

El CEAP deberá informar bimestralmente sobre las acciones 

realizadas y la aplicación de los recursos, de acuerdo con el 

numeral 3.5 de las presentes RO. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

20. Elaboración del Informe 

Final. 

Actividad a cargo del CEAP, mismo que contendrá una 

memoria fotográfica del antes y después de los trabajos 

realizados, de acuerdo con el numeral 3.5 de las presentes 

RO. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

FA 

21. Integración del 

Expediente de 

Actividades. 

Actividad a cargo del CEAP a través del Presidente(a) con la 

asistencia de los(las) demás integrantes y la documentación 

que lo integra, se registra en la Plataforma InfoLEEN a través 

del FA, de acuerdo a los numerales 3.5 y 4.2.1 de las 

presentes RO. 

CEAP 

Presidente(a) del 

CEAP 

FA 

22. Entrega del Expediente 

de Actividades.  

Actividad a cargo del CEAP a través de la(el) Tesorera(o) y 

deberá entregarse en original a la AE, de acuerdo a los 

numerales 3.5 y 4.2.1 de las presentes RO. 

CEAP 

Tesorera(o) del CEAP 

AE 

23. Responder el Informe 

Final de la Secretaría de 

la Función Pública.  

Actividad a cargo del CEAP y de la(el) Vocal de 

Transparencia, en los casos que aplique, el cual se entrega al 

FA conforme a los numerales 3.5 y 7.2 de las presentes RO. 

CEAP 

Vocal de 

Transparencia del 

CEAP 

FA 
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4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

La DGLEEN formulará trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los recursos y/o de 
las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados mediante el PLEEN, 
durante los 10 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta, en cumplimiento de los 
artículos 75 de la LFPRH y 181 del RLFPRH. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del PLEEN en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la DGLEEN concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 

Comprobación de los recursos por parte del CEAP 

La comprobación de los recursos, el control de gastos y la rendición de cuentas se realizará por parte del 
CEAP conforme a lo siguiente: 

Comprobación 

Los gastos generados por los CEAP deberán ser comprobados preferentemente a través de facturas que 
cumplan con la normatividad aplicable en materia tributaria 
(http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/solicita_requisitos.htm), así como la documentación respectiva 
que se genere. 

Comprobación Simplificada 

Cuando el CEAP tenga la necesidad de realizar adquisiciones de bienes y contratación de servicios en 
comercios, negocios o personas que no cumplan con los elementos de comprobación fiscal, el gasto podrá 
ser comprobado con listas de raya, recibos simples o cualquier tipo de comprobante que se genere producto 
de la transacción, en donde figure obligatoriamente: 

a) Fecha del pago 

b) Monto del pago 

c) Concepto del pago 

d) Nombre y firma del proveedor de bienes o servicios 

e) Nombre y firma de la(el) Tesorera(o) 

Si no observara el documento los requisitos de los incisos anteriores, no podrán ser considerados como 
documentos comprobatorios, lo anterior, a fin de contribuir en la transparencia en la aplicación de los 
recursos. 

En el caso de pagos en efectivo, así como el pago de jornales o listas de raya, el gasto será comprobado 
con recibo simple conforme a los requisitos señalados en el párrafo anterior. 

Control de Gastos y Rendición de Cuentas 

La(el) Tesorera(o) del CEAP llevará el registro de los ingresos y gastos que generen las acciones llevadas 
a cabo a través del Formato de Control de Gastos. 

El CEAP mediante Convocatoria pública deberá informar bimestralmente a la Asamblea sobre los avances 
y rendir cuentas ante la mayor cantidad posible de integrantes de la Comunidad Escolar, a través del Formato 
de Rendición de Cuentas. 

Para ello deberán observar las siguientes reglas: 

a) Registrar los gastos que generen las acciones en el Formato de Control de Gastos y conservar en el 
Expediente de Actividades la documentación comprobatoria. 

b) Informar el uso de los recursos a través del Formato de Rendición de Cuentas, así como los 
resultados del antes y el después de las acciones realizadas a la Comunidad Escolar a través de 
evidencia fotográfica, en el periódico mural; y 

c) Comprobar los gastos realizados mediante el esquema que corresponda. 

 De igual forma, el FA con apoyo del CEAP deberá registrar esta información en la Plataforma 
InfoLEEN. 
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4.2.2. Acta de entrega recepción 

En caso de ser aplicable, para cada una de las obras terminadas las instancias ejecutoras -proveedores 
de servicios, empresas constructoras, proveedores de material, equipo, entre otros- elaborarán un acta de 
entrega recepción, en la que se describa los trabajos realizados y la condición en la que se entregan, misma 
que formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

La DGLEEN estará obligada a presentar, como parte de su informe correspondiente al cuarto trimestre del 
año fiscal 2022, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo establecido por la SHCP en 
los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre 
del ejercicio del ejercicio fiscal 2022. 

Expediente de Actividades 

La(el) Tesorera(o) del CEAP entregará a la AE, mediante un acta de entrega recepción el Expediente de 
Actividades en un plazo de 10 días hábiles siguientes a la conclusión de las acciones de equipamiento, 
material didáctico y/o infraestructura, el cual deberá ser resguardado en el plantel por un plazo de cinco años. 

En caso de los planteles donde existan dos o más Centros de Trabajo, los(las) integrantes del CEAP 
decidirán a qué AE será entregado. 

El Expediente de Actividades deberá contener las Actas de Asamblea realizadas y toda la documentación 
original relacionada con la ejecución de los recursos, así como los siguientes documentos que los(las) 
integrantes del CEAP podrán encontrar, acceder y consultar en el Manual del CEAP: 

a) Formato de Acta de Integración de Comité y Carta Compromiso del CEAP 

b) Diagnóstico del Plantel. 

c) Plan de Trabajo. 

d) Carta(s) Responsiva(s) con el dictamen de supervisión técnica, en caso de obra mayor, expedido por 
el responsable técnico, así como las bitácoras de las visitas de seguimiento que acrediten que se 
realizaron en observancia a las normas para la infraestructura física educativa, las normas oficiales 
mexicanas y demás normativa aplicable. 

e) Formato de Control de Gastos. 

f) Formato de Rendición de Cuentas. 

g) El informe final con información de las acciones realizadas con los recursos del PLEEN, que 
contenga una memoria fotográfica del antes y después de los trabajos realizados de infraestructura y 
equipamiento. 

h) El(los) informes de los(las) Vocal(es) de Transparencia. 

Toda la información contenida en el Expediente de Actividades debe ser legible y registrada en la 
Plataforma InfoLEEN a través del FA, en términos del numeral 3.6.1 de las RO. Asimismo, en todos los 
formatos que integran el Expediente de Actividades deberá figurar la firma del FA como testigo. 

Una vez que el Expediente de Actividades ha sido entregado físicamente a la AE, ésta deberá informar en 
un plazo de tres días hábiles a la AEL que el Expediente de Actividades se encuentra resguardado en el 
plantel. 

La SEP a través de la DGLEEN tendrá acceso a la Plataforma InfoLEEN para consulta de la totalidad de 
los Expedientes de Actividades en formato electrónico, siendo esta la única modalidad en la que la DGLEEN 
contará con dicha información. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización y transparencia, por lo tanto podrán ser revisados y auditados por la SFP o instancia 
fiscalizadora correspondiente que se determine; por el Órgano Interno de Control en la SEP y/o auditores 
independientes contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; 
por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 
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Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

En cuanto a las actividades de auditoría y fiscalización, cada dependencia deberá atender en el ámbito de 
su competencia y tramos de responsabilidad, los requerimientos de información de los entes fiscalizadores 
competentes, sin prejuicio de que pueda existir plena colaboración para el desahogo de temas que recaigan 
en dos o más dependencias. 

En caso de actos de fiscalización, la SEP informará de la entrega de los subsidios a los beneficiarios. 
BIENESTAR dará cuenta de la operación de los FA y de la administración e información de la Plataforma 
InfoLEEN. 

Los integrantes de los CEAP darán cuenta y presentarán los expedientes con la documentación original 
relacionada con la ejecución de los recursos del PLEEN, así como un informe final con una memoria 
fotográfica de los trabajos realizados de conformidad al numeral 4.2.3 de las presentes RO y lo entregarán a 
la AE respectiva, para documentar y reportar el ejercicio de los subsidios que fueron entregados a los 
beneficiarios, conforme a las responsabilidades conferidas en las RO. 

La SEP y BIENESTAR formarán parte integrante del COPLAN, órgano encargado de la planeación 
operativa para el cumplimiento de los objetivos de cada uno de los Programas de Desarrollo, cuyo propósito 
es la eficiencia administrativa y la eficacia social de estos a través de la entrega oportuna y directa de los 
apoyos a las personas beneficiarias. A través del COPLAN se podrán determinar mecanismos periódicos de 
seguimiento, supervisión y evaluación. 

BIENESTAR integrará el Padrón de Beneficiarios en términos de la LGDS, su Reglamento y al Acuerdo 
por el que se establecen los Lineamientos para la constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, 
seguridad y difusión de la información del Padrón de Beneficiarios, publicado en el “DOF” el 30 de julio de 
2020; para tal fin, BIENESTAR llevará a cabo una conciliación con la DGLEEN, las entidades federativas, en 
su caso, y con las instituciones financieras participantes en el PLEEN. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La DGLEEN podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el 
desempeño del PLEEN construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, 
de acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. El procedimiento se operará considerando 
la disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios, el abatimiento de las brechas en la igualdad entre mujeres y hombres, la 
prevención de la violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, 
discapacidad, origen étnico, u otras formas. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo de la SEP es la unidad 
administrativa ajena a la operación de los Programas que, en coordinación DGLEEN, instrumentarán lo 
establecido para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la LGDS, el PEF para el 
ejercicio fiscal 2022, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF y 
el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la perspectiva de género. 

Asimismo, es responsabilidad de la DGLEEN cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, en 
su caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal 
sentido y una vez concluidas las evaluaciones del PLEEN, éste habrá de dar atención y seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 
SHCP mediante oficio números 419-A-19-00598 y VQZ.SE.123/19, respectivamente, de fecha 27 de junio de 
2019. 

6.3 Indicadores 

Los indicadores de PLEEN a nivel de propósito, componente y actividades de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 2022, cuyo nivel de desagregación es nacional, serán reportados por la DGLEEN en el 
Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 
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La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

 Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o En la pestaña Ramo, seleccionar “11-Educación Pública”. 

o En la pestaña Modalidad, seleccionar “U”. 

o En la pestaña Clave, seleccionar “282”. 

o Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario “La Escuela es Nuestra” 

Posteriormente, aparecerá en la pantalla la “Ficha del Programa”; para acceder a la MIR, es necesario en 
la pantalla de la “Ficha del Programa” dar clic en la opción “Resultados” y en esa pantalla, seleccionar la 
opción “Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas”. 

 Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o Seleccionar el año a consultar 

o Descargar la Matriz de Indicadores del PLEEN. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del PLEEN, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley General de 
Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que éstas deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al PLEEN 
a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y municipales. La 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la 
siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del programa. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la DGLEEN tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información 
relativa a los programas de subsidios. 

7.2 Contraloría Social 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del PLEEN, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 
su territorio. 

Los(las) Vocal(es) de Transparencia conformarán un Comité de Contraloría Social y serán las figuras que 
llevarán a cabo las actividades de contraloría social e informarán bimestralmente en Asamblea al CEAP sobre 
las acciones de vigilancia y seguimiento realizadas, los avances del Plan de Trabajo, la aplicación y el estatus 
de la rendición de cuentas de los recursos del PLEEN. 
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Todos los Comités de Contraloría Social se registrarán a través de Formato de registro de comité de 
contraloría social, en donde se especificará el Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) 
persona(s) que lo integrarán (correo electrónico y/o teléfono) y la ubicación geográfica de las mismas 
(localidad, código postal y entidad federativa). Este formato será registrado por el FA en la Plataforma 
InfoLEEN. 

La DGLEEN otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a quince días hábiles y, junto 
con BIENESTAR, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como 
asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

La DGLEEN y BIENESTAR se sujetarán a los lineamientos vigentes emitidos por la SFP y a los 
documentos normativos validados por la misma. 

La SFP de la APF dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, asesorará y resolverá 
cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas beneficiarias a llevar a cabo 
actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

La SFP asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Una vez finalizada la ejecución del PLEEN, los Vocal(es) de Transparencia deberán contestar el Informe 
Final de la SFP, cuestionario sobre la experiencia de realizar actividades de vigilancia y seguimiento. El 
Informe Final será registrado en la Plataforma InfoLEEN a través del FA y BIENESTAR será la dependencia 
encargada de su registro en el SICS. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por internet: 

Los integrantes de la comunidad escolar, indistintamente de pertenecer al CEAP, podrán reportar 
cualquier queja o denuncia en los siguientes medios: 

a) En la SEP, a través de la Dirección General La Escuela es Nuestra, al teléfono (55) 3601 1000 
extensión 53206, en horarios y días hábiles. 

Correo electrónico: laescuelaesnuestra@nube.sep.gob.mx 

b) En la Secretaría de la Función Pública, a los teléfonos (55) 2000 2000 y (01 800) 112 8700, en horarios 
y días hábiles. 

Correo Electrónico: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

Denuncia Ciudadana de la Corrupción: https://sidec.funcionpublica.gob.mx 

Plataforma Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción: 
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx 

c) En el Órgano Interno de Control de la SEP, a los teléfonos (55) 3601 8650 extensiones 66232, 66224, 
66227, 66229, 66242 y 66243, en horarios y días hábiles. Correo electrónico: quejas@nube.sep.gob.mx 

d) Asimismo, podrán ocupar los mecanismos que la Secretaría de la Función Pública pone a disposición: 

a) Denuncia Ciudadana sobre actos de Corrupción o faltas administrativas de los servidores públicos 
(SIDEC): https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

b) Vía correspondencia: A la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la 
Función Pública en: Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón,  
CP 01020, Ciudad de México 

c) Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 55 2000 2000 

d) Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, 
PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

e) Plataforma: Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. La plataforma de alertadores 
está diseñada para atender actos graves de corrupción, en los que se encuentren involucradas personas 
servidoras públicas federales. Pueden alertar: Cohecho, Peculado y Desvío de recursos públicos: 
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx. 

f) Aplicación informática “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Diagrama de Flujo de la Operación del PLEEN 
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Anexo 2. Diagrama de Flujo del Procedimiento de Selección e Incorporación 
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Anexo 3. Diagrama de Flujo del Procedimiento para la Dispersión de Recursos 
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Anexo 4. Modelo de Convenio General de Colaboración de los Programas para el Desarrollo 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO QUE CELEBRAN, 

LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, EN ADELANTE “BIENESTAR”, REPRESENTADA POR EL/LA C. (GRADO 

ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS ), SUBSECRETARIA(O) DE BIENESTAR, Y (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 

APELLIDOS), SUBSECRETARIO(A) DE INCLUSIÓN PRODUCTIVA Y DESARROLLO RURAL, EL(LA) (GRADO 

ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES, EL(LA) 

(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO; LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN ADELANTE “ECONOMÍA”, 

REPRESENTADA POR EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), TITULAR DE LA UNIDAD DE 

PROSPECTIVA, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN; LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

ADELANTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), 

SUBSECRETARIO DE ALIMENTACIÓN Y COMPETITIVIDAD, ASISTIDO POR EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE 

Y APELLIDOS), DIRECTOR(A) GENERAL DE APOYOS PRODUCTIVOS DIRECTOS, EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 

NOMBRE Y APELLIDOS), DIRECTOR(A) GENERAL DE SUELOS Y AGUA; EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO DENOMINADO COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA, EN LO SUBSECUENTE 

“CONAPESCA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA, EN ADELANTE 

“SEGALMEX”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR(A) GENERAL EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 

APELLIDOS); LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN ADELANTE “SEP”, REPRESENTADA POR EL(LA) 

(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), DIRECTOR(A) GENERAL LA ESCUELA ES NUESTRA; Y POR EL(LA) 

(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), COORDINADOR NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR 

BENITO JUAREZ; LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE “STPS”, REPRESENTADA 

POR EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD 

LABORAL; LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, EN ADELANTE “SEDATU”, 

REPRESENTADA POR EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), SUBSECRETARIO DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO; LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, EN ADELANTE “CONAVI” 

REPRESENTADA POR EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), DIRECTORA GENERAL DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA; EL BANCO DEL BIENESTAR, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN ADELANTE “BANCO DEL BIENESTAR", REPRESENTADO POR 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS); A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en adelante “PND” señala que en julio de 2018 el pueblo 
mexicano expresó de manera contundente en las urnas su anhelo de construir un México justo, 
pacífico, libre, solidario, democrático, próspero y feliz. Asimismo, señala que la cuarta transformación 
ha separado el poder político del poder económico, para ello, en primer lugar, existe el empeño de 
acabar con la corrupción de toda la administración pública, no sólo la corrupción monetaria sino la 
que conlleva la simulación y la mentira. 

II. Que en el eje 2 “Política Social” del “PND” se subraya que el Gobierno de la República propugna un 
modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las 
modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de 
los futuros habitantes del país. La Política de Bienestar pasará del ámbito tradicionalista de ofrecer 
oportunidades, a un enfoque de garantías de derechos, el cual está basado en los principios 
emanados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante la 
“CONSTITUCIÓN”, como son la universalidad, progresividad, igualdad y no discriminación, inclusión 
y cohesión social. 

III. La Política de Bienestar fundamentada en el “PND”, que señala “no dejar a nadie atrás, no dejar a 
nadie fuera”, contempla, asimismo, el enfoque de igualdad de género, pertinencia cultural, no 
discriminación e inclusión como valores con una orientación clara de derechos humanos. 

IV. El Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, señala que, la nueva Política de Bienestar que 
impulsa el Gobierno de México, deberá de coordinar todas sus instituciones estratégicas, programas 
y acciones, a fin de generar procesos continuos y entrelazados de desarrollo, para promover el 
bienestar de la población en distintos niveles, como el individual, el familiar y el comunitario. 
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V. Con la finalidad de contar con una estructura única para la implementación y operación de los 
Programas para el Desarrollo, el artículo 17 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en adelante “LOAPF”, precisa que el Poder Ejecutivo Federal cuenta en las entidades 
federativas con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo que tendrán a su cargo la 
coordinación e implementación de planes, programas y acciones para el desarrollo integral, 
funciones de atención ciudadana, la supervisión de los servicios y los programas a cargo de las 
dependencias y entidades, así como la supervisión de los programas que ejercen algún beneficio 
directo a la población, de conformidad con los lineamientos que emitan “BIENESTAR” y la 
Coordinación General de Programas para el Desarrollo. 

VI. La fracción XX del artículo 32 de la “LOAPF”, señala que corresponde a “BIENESTAR” coordinar, 
en conjunto con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, las Delegaciones 
Estatales de Programas para el Desarrollo de las Entidades Federativas, así como la planeación, 
ejecución y evaluación de los planes, programas y acciones que desarrollen. 

VII. Con fecha del 18 de julio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante 
“DOF”, el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan las funciones de las 
Delegaciones de Programas para el Desarrollo, “LINEAMIENTOS”, expedido por “BIENESTAR” y 
el Coordinador General de Programas para el Desarrollo, indicando en el Lineamiento PRIMERO que 
las funciones que desarrollarán son las siguientes: 

I. Coordinar e implementar planes, programas y acciones para el desarrollo integral; 

II. Atención ciudadana; 

III. Supervisar los servicios y los programas a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y 

IV. Supervisar los programas que ejercen algún beneficio directo a la población. 

VIII. En el Lineamiento SEGUNDO, fracción VII, de los “LINEAMIENTOS”, se establece que los 
Programas para el Desarrollo son aquellos relacionados con el desarrollo integral de las personas; 
los que otorgan algún servicio a las mismas, así como aquellos que ejercen un beneficio directo y sin 
intermediarios a la población de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación “PEF” 
para el ejercicio fiscal correspondiente, y los demás que se establezcan por acuerdo del Ejecutivo 
Federal que tengan esa finalidad; 

IX. Asimismo, en el Lineamiento QUINTO de los “LINEAMIENTOS”, se establece que los Delegados de 
Programas para el Desarrollo tendrán a su cargo, entre otras actividades, vigilar y asegurar que los 
beneficios económicos y en especie de los Programas para el Desarrollo se entreguen de manera 
directa y sin intermediarios a las personas beneficiarias, de conformidad con la normativa aplicable, y 
preferentemente por instrumento bancario, si la naturaleza del beneficio lo permite o en su defecto, a 
través del medio que “LAS PARTES” consideren pertinente; por su parte, en el Lineamiento 
OCTAVO, fracción II de los “LINEAMIENTOS” prevé que los Programas para el Desarrollo deberán 
observar, entre otras bases, la integración al Padrón Único de Beneficiarios, de la información de las 
personas beneficiarias obtenida a través de entrevistas domiciliarias, de visitas de campo y del 
registro de altas, bajas y cambios en los módulos de atención, bajo las reglas establecidas para cada 
programa. Asimismo, se realizarán acciones que permitan la identificación de personas beneficiarias 
y la localización geográfica de las necesidades de la población. 

X. Que de conformidad con el artículo 41 del Reglamento Interior de “BIENESTAR”, las Delegaciones 
de Programas para el Desarrollo tienen, entre otras funciones, I. Coordinar e implementar planes, 
programas y acciones para el desarrollo integral; II. Brindar atención ciudadana en todo lo relativo a 
los programas para el desarrollo; III. Supervisar los servicios y los programas a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; IV. Supervisar los programas que 
ejerzan algún beneficio directo a la población; V. Auxiliar a las unidades administrativas de la 
Secretaría en la formulación y seguimiento de los convenios de coordinación relativos a los 
programas para el desarrollo y otros instrumentos de coordinación que suscriban las dependencias 
de la Administración Pública Federal y la Secretaría, y VI. Dar seguimiento a los compromisos 
contraídos por la Secretaría mediante los convenios que suscriba con las dependencias de la 
Administración Pública Federal, e informar a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

 Conscientes de la importancia de contar con un marco de acción conjunto que proporcione sustento 
a la suma de esfuerzos para la implementación y ejecución de los Programas para el Desarrollo, se 
suscribe el presente Convenio General de Colaboración. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “BIENESTAR”: 

I.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”, 2°, fracción I, y 26 de la “LOAPF”, y que de acuerdo con el 
artículo 32 de la misma Ley, le corresponde, entre otras atribuciones, fortalecer el bienestar, el 
desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación, 
supervisión y seguimiento, en términos de ley y con los organismos respectivos, de las políticas 
siguientes: a) Combate efectivo a la pobreza; b) Atención específica a las necesidades de los 
sectores sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas 
rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; y c) Atención preponderante a 
los derechos de la niñez, de la juventud, de los adultos mayores, de los pueblos indígenas y de las 
personas con discapacidad; así como integrar, mantener y actualizar un sistema de información con 
los padrones de personas beneficiarias de programas sociales de la Administración Pública Federal, 
así como depurar sus duplicidades. 

I.2 Que EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Subsecretaría de 
Bienestar, Unidad Responsable de la entrega de apoyos directos de los Programas Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras y el Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio General de Colaboración de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6, fracciones XVIII y XXI, y 8 del Reglamento Interior de 
“BIENESTAR”. 

I.3 Que el EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Subsecretaría de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, Unidad Responsable de la entrega de apoyos directos de los 
Programas Sembrando Vida y Microcréditos para el Bienestar (Tandas para el Bienestar), 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio General de Colaboración de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6, fracciones XVIII y XXI, y 9 del Reglamento Interior de 
“BIENESTAR”. 

I.4 Que dentro de su estructura cuenta con la Unidad de Coordinación de Delegaciones “UCD”, la cual, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, y III del Reglamento Interior de 
“BIENESTAR”, tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: fungir como enlace entre la Secretaría 
y la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina de la Presidencia de la 
República; coordinar, a través de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, al personal de 
campo y de los módulos de atención de los Programas para el Desarrollo de la Administración 
Pública Federal, encargado de la recopilación de la información obtenida por medio de entrevistas 
domiciliarias, visitas de campo, y del registro e inscripción por los medios específicos que establezca 
cada programa para la integración, en su caso, del padrón de personas beneficiarias de los 
programas sociales y coadyuvar con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la 
Oficina de la Presidencia de la República, en lo relativo a la coordinación de: a) La implementación 
que hagan de planes, programas y acciones para el desarrollo integral; b) La supervisión que hagan 
de los programas y servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; c) La supervisión que hagan de los programas que ejerzan algún beneficio directo a la 
población. 

I.5 Que dentro de su estructura cuenta con la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el 
Desarrollo “UPEPD”, la cual, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, II del 
Reglamento Interior de “BIENESTAR”, tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: Fungir como 
enlace entre la Secretaría y la Coordinación General de Programas para el Desarrollo de la Oficina 
de la Presidencia de la República, en materia de planeación y evaluación de programas para el 
desarrollo y padrones de personas beneficiarias, coadyuvar con la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo, en la planeación y evaluación de a) Los planes, programas y acciones 
a cargo de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, incluidos los de carácter emergente, 
para lo cual se considerarán, entre otros insumos, la información que la Secretaría recabe de las 
Delegaciones de Programas para el Desarrollo, con base en las disposiciones jurídicas aplicables;  
b) La supervisión que las Delegaciones de Programas para el Desarrollo hagan de los programas y 
servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; c) La 
supervisión que las Delegaciones de Programas para el Desarrollo hagan de los programas que 
ejerzan algún beneficio directo a la población. 
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I.6 Que el EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), en su carácter de titular de la 
Unidad de Coordinación de Delegaciones, acredita su personalidad mediante el nombramiento 
(NUMERO), de fecha (FECHA), suscrito por el C. Secretario de Bienestar, EL(LA) (GRADO 
ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS) y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio 
General de Colaboración, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, fracciones XIV y XXX, 
y 10 del Reglamento Interior de “BIENESTAR”. 

I.7 Que el EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), en su carácter de titular de la 
“UPEPD”, acredita su personalidad mediante el nombramiento de (FECHA), suscrito  
por el C. Secretario de Bienestar, EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS) y cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio General de Colaboración, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 7, fracciones XIV y XXX, y 15, del Reglamento Interior de “BIENESTAR”. 

I.8 Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración, se 
señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 116, Colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “ECONOMÍA” 

II.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada que se rige por lo dispuesto 
en los artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2, fracción I, 26 y 34 de la “LOAPF”, por su Reglamento 
Interior y demás decretos, acuerdos e instrucción presidencial. 

II.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, fracciones X bis, XV y XXIV, de la “LOAPF”, 
corresponde a “ECONOMÍA” coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas 
que asocien a grupos de escasos recursos en áreas urbanas a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación, evaluación; de aplicación, recuperación y revolvencia de 
recursos para ser destinados a los mismos fines; fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y 
urbano; así como promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la micro, pequeña 
y mediana empresa y la microindustria y actividad artesanal. 

II.3 Tiene a su cargo la operación del “Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares” 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo Financiero a 
Microempresas Familiares 2021 y demás normativa aplicable. 

II.4 Que el EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Unidad de 
Prospectiva, Planeación y Evaluación, lleva a cabo las gestiones para la disposición de recursos 
presupuestarios de las Personas Beneficiarias del “Programa de Apoyo Financiero a 
Microempresas Familiares”, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio General de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 y 12, fracción VII, del Reglamento 
Interior de “ECONOMÍA”, el Lineamiento DÉCIMO PRIMERO, inciso a), y el Lineamiento DÉCIMO 
SEGUNDO, último párrafo, de los Lineamientos para la Operación del Programa de Apoyo 
Financiero a Microempresas Familiares 2021. 

II.5  Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración 
señala como su domicilio legal el ubicado en calle Pachuca 189, Colonia Condesa, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

III. DECLARA “AGRICULTURA”: 

III.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la “CONSTITUCIÓN”, 2, fracción 1, 9, 26 y 35 de la “LOAPF”, incluyendo los transitorios Octavo 
y Décimo y su modificación a través del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
“DOF” el 30 de noviembre de 2018. 

III.2 Que dentro de sus atribuciones se encuentran las de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo rural; administrar y fomentar las actividades agrícolas, a fin de elevar el nivel de vida de 
las familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes establecer 
acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas 
rurales e integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente los 
recursos públicos y privados al gasto social en el sector rural. 
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III.3 Que EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Subsecretario(a) de Alimentación y 
Competitividad. cuenta con las atribuciones necesarias y suficientes para la suscripción del presente 
instrumento de conformidad con los artículos 2. Apartado A fracción IIII, y 7. fracción VII del 
Reglamento Interior de "AGRICULTURA”. 

III.4 Que EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Dirección General de 
Apoyos Productivos Directos “DGAPD”, Unidad Responsable de la entrega de apoyos directos del 
“Programa Producción para el Bienestar”, cuenta con las atribuciones necesarias y suficientes 
para la suscripción del presente documento, de conformidad con los artículos 2, A, fracción XIV, 19, 
fracciones I, IV, VI, VII y XXVI, 22 y cuarto transitorio del Reglamento Interior de la “AGRICULTURA”, 
así como (numeral) de las Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar para el 
ejercicio fiscal 2022. 

III.5 Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración, 
señala como domicilio para la “DGAPD”, el ubicado en la Avenida Cuauhtémoc 1230, planta baja, C, 
Piso 8, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

III.6  Que EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Dirección General de 
Suelos y Agua, , “DGSA”, designado mediante el nombramiento de fecha (FECHA), con fundamento 
en los artículos 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
5°, fracción II, inciso a), de su Reglamento, en su carácter de Unidad Responsable del “Programa 
de Fertilizantes”, cuenta con las atribuciones necesarias y suficientes para la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I,I y B, 
fracción VII y 29, fracción IV del Reglamento Interior de “AGRICULTURA” publicado el 3 de mayo de 
2021 en el Diario Oficial y de conformidad con los transitorios Octavo y Décimo del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de “LOAPF”. 

III.7.  Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración, 
señala como domicilio para la “DGSA”, el ubicado en la Avenida Municipio Libre 377, Colonia Santa 
Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

IV. DECLARA LA “CONAPESCA” 

IV.1 Que de conformidad con los artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 1, 2, fracción I, 26 y 35 de la 
“LOAPF”; 1, 2, apartado B, fracción III, 44, 52 y Octavo transitorio del Reglamento Interior vigente de 
“AGRICULTURA”, es una dependencia del Poder Ejecutivo de la Unión, que cuenta con la 
“CONAPESCA” que es un órgano administrativo desconcentrado de “AGRICULTURA”, que para 
realizar el objeto del presente instrumento, cuenta con las atribuciones que establece su Decreto de 
creación, publicado en el “DOF” el 05 de junio de 2001. 

IV.2 Que, EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la “CONAPESCA”, en 
términos de lo establecido por los artículos 19, fracción IV, 45, primer párrafo 52, y 53 46, fracción VI, 
del Reglamento Interior de la “AGRICULTURA”; 3º., 7º., fracciones XXIX, XXX y XXXI, y 8 del 
Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, cuenta con las atribuciones 
necesarias para suscribir el presente Instrumento. 

IV.3 Que, para el ejercicio de sus atribuciones, el Titular de la “CONAPESCA” se apoyará de las 
direcciones generales y demás servidores públicos autorizados en la estructura del órgano 
administrativo desconcentrado al que representa, en términos de lo dispuesto en los artículos 2, 
Apartado B, fracción II, 53, fracción III, 44, 45, segundo párrafo, y Octavo transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de “AGRICULTURA”; 1 , 2, fracciones II, VII, XVI, XVII, XVIII, XXXIII y 
XXXIV, y 8, 3 del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca”. 

IV.4 Que la Dirección General de Organización y Fomento de la “CONAPESCA”, es la Unidad 
Responsable e Instancia Ejecutora de la implementación del Componente BIENPESCA, del 
Programa Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura para el ejercicio 2022, de 
conformidad con lo establecido en su artículo 31. 

IV.5 Que señala para todos los efectos legales de este instrumento el ubicado en Avenida Camarón 
Sábalo 121 O, esquina con calle Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 
82100, en Mazatlán, Sinaloa, en términos del Acuerdo por el que se establece su domicilio, publicado 
en el “DOF” el 17 de julio de 2001. 
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V. DECLARA “SEGALMEX” 

V.1 Que mediante Decreto por el que se crea el organismo Seguridad Alimentaria Mexicana, publicado 
en el “DOF” el 18 de enero de 2019, se creó el organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio denominado Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX. 

V.2 Que el EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Director General de 
“SEGALMEX”, cuenta con las atribuciones necesarias para celebrar convenios con otras entidades 
públicas o privadas que se consideren necesarias para el eficiente desempeño de sus funciones, y 
para suscribir el presente instrumento, de conformidad a lo establecido en la fracción V del artículo 
11 del Decreto por el que se crea el organismo Seguridad Alimentaria Mexicana, y el numeral 
Décimo Quinto, fracción VII de su Estatuto Orgánico. 

V.3  Que tiene a su cargo el Programa de “Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos”, 
de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa referido. 

V.3  Que para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración 
señala como domicilio el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur 3482, Miguel Hidalgo Villa 
Olímpica, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14250, Ciudad de México. 

VI. DECLARA “SEP” 

VI.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 1, 2, 26 y 38 de la “LOAPF”, que tiene a su 
cargo, entre otras atribuciones, regir el SEN; formular, regular, coordinar y conducir la política 
educativa que competa al Ejecutivo y contribuir al fortalecimiento de las instituciones educativas 
públicas. 

VI.2 Que (NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Dirección General La Escuela es Nuestra, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el Oficio otorgado a su favor por la C. Secretaria, No. 
(precisar número de oficio), de fecha (día) de (mes) de 2022, por el cual se le otorgan las 
atribuciones necesarias para el mismo. 

VI.3 Que (NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Dirección General la Escuela es Nuestra, suscribe el 
presente instrumento jurídico, por ser la responsable del otorgamiento directo de los subsidios a los 
beneficiarios del Programa La Escuela Es Nuestra, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa La Escuela Es Nuestra para el ejercicio fiscal 2022. 

VI.4 Que para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio señala como domicilio de la 
Dirección General de la Escuela es Nuestra, el inmueble ubicado en Avenida Universidad 1200, 
Colonia Xoco, sector 6-26, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

VI.5 Que la operación de los Programas Becas de Educación Básica para El Bienestar Benito 
Juárez, Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez, Jóvenes 
Escribiendo el Futuro, es a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, Unidad Responsable de la entrega 
de apoyos directos de los citados programas. 

VI.6  Que (NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio General de Colaboración, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, 
QUINTO y SÉPTIMO, fracción X, del Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez, publicado en el “DOF” el 31 de mayo de 2019, así como en lo 
previsto en las Reglas de Operación de los Programas Becas de Educación Básica para el Bienestar 
Benito Juárez, Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez y 
Jóvenes Escribiendo el Futuro. 

VI.7 Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración,  
la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez señala como domicilio de la 
Coordinación Nacional de Becas, el inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1480, Colonia 
Barrio Actipan, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03230. 
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VII. DECLARA “STPS” 

VII.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la “CONSTITUCIÓN”; 2, fracción I, 9, 26 y 40 de la “LOAPF”, y su modificación a través del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ésta la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el “DOF” el 30 de noviembre de 2018, incluyendo 
los transitorios Octavo y Décimo. 

VII.2 Que EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Subsecretario de Empleo y 
Productividad Laboral, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio General de 
Colaboración, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, fracción IX, del Reglamento Interior  
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

VII.3 Que a través de la Unidad del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro “JCF” implementa el 
mismo en conjunto con los responsables de operar y dar seguimiento al mismo en las 32 entidades 
federativas, el cual tiene como propósito que los jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no se 
encuentren estudiando, ni trabajando, reciban capacitación laboral y a su vez, el Gobierno Federal 
les otorgue una beca mensual, la cual se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres 
y hombres, además de un seguro médico que cubre enfermedades, maternidad y riesgos de trabajo 
durante el período de actividad o vinculación en dicho Programa 

VII.4  Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración, 
señala como domicilio el ubicado en calle La Morena, número 804, Colonia Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

VIII. DECLARA LA “SEDATU” 

VIII.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, que se rige por lo 
dispuesto en los artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”, 1, 2, fracción I, 26 y 41 de la “LOAPF”; 1, 2, 
apartado A, 7 y 8 del Reglamento Interior y demás normatividad jurídica aplicable. 

VIII.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, fracciones I, XIX y XX, de la “LOAPF”, en el 
ámbito de su competencia le corresponde participar en la elaboración y conducción de las políticas 
de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promoción y coordinación 
con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México; diversas 
acciones en materia de vivienda, entre otras; elaboración de los programas regionales y especiales 
que señale el Ejecutivo Federal, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, así como, en la autorización de las acciones e inversiones convenidas en 
el marco de lo dispuesto en la planeación regional de desarrollo, en coordinación con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; y, promoción y ejecución de la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado. 

VIII.3 Que EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Unidad Responsable de la entrega de apoyos directos del 
“Programa Emergente de Vivienda para contribuir a Superar la Emergencia Económica”, 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio General de Colaboración, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso a), fracciones VIII, X, XII y XXVII, y 
8, fracciones IX, XII y XXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano. 

VIII.4 Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración, 
señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 669, 
Colonia Presidentes Ejidales, Segunda, 1ª Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal, C.P. 04470, 
Ciudad de México. 

IX. DECLARA LA “CONAVI” 

IX.1  Que cuenta con la Comisión Nacional de Vivienda, es un organismo descentralizado, de utilidad 
pública e interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la “SEDATU”, 
conforme a los artículos 48 de la “LOAPF” y el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan, diversas disposiciones de la “LOAPF”, publicado en el “DOF”, el 30 de noviembre de 
2018; 18 de la Ley de Vivienda; y 1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda. 
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IX.2. Que EL/LA representante legal de la “CONAVI”, EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 
APELLIDOS), cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio General de 
Colaboración, en virtud del nombramiento como Directora General de la “CONAVI”, que emitiera en 
su favor el Presidente de la República, con fecha 01 de diciembre de 2018, y en términos de lo 
establecido en los artículos 10 y 11 del Estatuto Orgánico “CONAVI”, publicado en el “DOF” el 04 
de mayo de 2020 y es Titular de la Unidad Responsable de la entrega de apoyos directos a 
beneficiarios de los Programas de Vivienda Social (PVS) y Nacional de 
Reconstrucción(PNR).Que EL/LA representante legal de la “CONAVI”, EL(LA) (GRADO 
ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio General de Colaboración, en virtud del nombramiento como Directora General de 
la “CONAVI”, que emitiera en su favor e, Presidente de la República, con fecha 01 de diciembre de 
2018, y en términos de lo establecido en los artículos 10 y 11 del Estatuto Orgánico “CONAVI”, 
publicado en el “DOF” el 04 de mayo de 2020 y es Titular de la Unidad Responsable de la entrega 
de apoyos directos a beneficiarios de los Programas de Vivienda Social (PVS) y Nacional de 
Reconstrucción(PNR). 

IX.3. Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración, 
señala como domicilio legal de la “CONAVI” el ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar 
número 669, segundo y tercer piso, Colonia Presidentes Ejidales, 1ª Sección, Alcaldía Coyoacán, 
Código Postal 04470, Ciudad de México. 

X. DECLARA EL “BANCO DEL BIENESTAR” 

X.1 Que es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 
3°, fracción II, y 46, fracción I, de la “LOAPF”, creada como una Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, constituida en términos de su Ley Orgánica, publicada en el 
“DOF” con fecha 01 de junio de 2001, de su Reglamento Orgánico y por Decreto expedido por el 
Ejecutivo Federal publicado en el “DOF” con fecha 29 de noviembre de 2001, e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 245,433, el 07 
de diciembre del mismo año. 

X.2 El día 19 de julio de 2019, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Banco de Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
dentro de las cuales en su Capítulo I, artículo 2°, fracción III, se modifica la denominación de Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, para quedar como “Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo”. 

X.3 De conformidad con el artículo 3° de su Ley Orgánica, el Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, debe realizar funciones de banca social, para lo cual 
tiene por objeto promover y facilitar el ahorro, el acceso al financiamiento en condiciones equitativas, 
la inclusión financiera, el uso y fomento de la innovación tecnológica a fin de procurar mejores 
condiciones a los integrantes del Sector, la perspectiva de género y la inversión entre los integrantes 
del Sector, ofrecer instrumentos y servicios financieros de primer y segundo piso entre los mismos, 
canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar el uso de productos y servicios 
financieros que atiendan las necesidades del Sector y que promuevan la adopción de modelos de 
negocio y tecnologías financieras innovadoras que impacten en el sano desarrollo del Sector y, en 
general, que la actividad de la institución contribuya al desarrollo económico a nivel nacional y 
regional, proporcionar asistencia técnica y capacitación a los integrantes del Sector, así como 
dispersar los recursos destinados a subsidios y programas sujetos a reglas de operación de las 
dependencias y entidades. 

X.4 Que EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), en su carácter de Directora General 
del Banco del Bienestar, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la suscripción del 
presente instrumento, en términos del artículo 7, fracción XV, de la Ley Orgánica del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 

X.5 Que, para los fines y efectos legales derivados del presente Convenio General de Colaboración, 
señala como domicilio el inmueble ubicado en Río de la Magdalena número 115, Colonia Tizapán 
San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01090, en la Ciudad de México. 

XI. DECLARAN “LAS PARTES”: 

XI.1 Que cuentan con la infraestructura y los recursos materiales, humanos y técnicos necesarios para 
dar cumplimiento al objeto del presente instrumento. 

XI.2 Que es su voluntad suscribir el presente instrumento, por lo que se reconocen mutuamente la 
personalidad y las facultades con las que actúan, de conformidad con los Antecedentes, 
Declaraciones y de acuerdo con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente instrumento es establecer las bases de colaboración entre “LAS PARTES”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y normatividad que las rige, para definir la planeación operativa, 
programación operativa, ejecución y supervisión de los Programas para el Desarrollo a su cargo 
respectivamente, a través de la colaboración, la coordinación operativa y la concurrencia de recursos 
humanos, materiales y técnicos; que permitan garantizar la atención de la población objetivo o beneficiaria. 

SEGUNDA. ALCANCES. 

1. Planeación Operativa: 

a. Se constituirá un Comité de Planeación Operativa y Supervisión “COPLAN”, para el 
cumplimiento de las acciones y el objeto del presente instrumento, integrada por los 
representantes de los Programas para el Desarrollo que determine cada parte, el representante 
nacional del Banco del Bienestar, los Titulares de las Unidades de Coordinación de 
Delegaciones y de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo de “BIENESTAR”. 

b. El COPLAN será presidido por el Coordinador General de Programas para el Desarrollo y fungirá 
como Secretario Técnico el Titular de la “UPEPD”, quien tendrá bajo resguardo la información 
que se genere en el “COPLAN”. 

c. Una vez instalado el “COPLAN”, se definirá un calendario de trabajo y las actividades conjuntas 
que se realizarán para el seguimiento y supervisión de las acciones y actividades establecidas 
en la Programación Operativa. 

d. La Planeación Operativa integrará la calendarización de las tareas y compromisos operativos a 
realizar, en forma conjunta. 

e. La Planeación Operativa contribuirá a la eficiencia administrativa y la eficacia social de los 
Programas para el Desarrollo, esta última implica, la entrega oportuna y directa de los apoyos a 
las personas beneficiarias con la finalidad de cumplir los compromisos, y metas de los 
Programas para el Desarrollo, así como el respectivo seguimiento para su conclusión cuando 
sea el caso. 

2. Programación Operativa Estatal: 

a. Para la Programación Operativa Estatal, se constituirá un Subcomité de Programación Operativa 
Estatal, el cual estará integrado por los representantes de los Programas para el Desarrollo en 
cada Entidad Federativa, determinado por cada una de “LAS PARTES”, un representante 
estatal del Banco del Bienestar, el personal de campo designado y el Delegado de Programas 
para el Desarrollo en cada estado, quienes presidirán cada subcomité. 

b. Cada Subcomité de Programación Operativa Estatal, programará las actividades y operativos de 
los Programas para el Desarrollo; para lo cual detallará la concurrencia de recursos humanos, 
materiales y técnicos necesarios para realizar cada actividad u operativo de los Programas para 
el Desarrollo, las fechas específicas de realización, así como los mecanismos de seguimiento y 
supervisión de las metas definidas. 

c. La Programación Operativa Estatal, busca crear un espacio de confianza y colaboración entre 
los “LAS PARTES”, a fin de tener mayor eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las metas 
de cada Programa para el Desarrollo. 

d. La información generada en el Subcomité de Programación Operativa Estatal, estará bajo 
resguardo de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

e. El Delegado de Programas para el Desarrollo en cada entidad federativa, mantendrá informada 
a la “UCD”, a efectos de coordinar el seguimiento y supervisión de la Programación Operativa 
Estatal. 

3. Intercambio de información: 

a. Con el propósito de homologar los informes y reportes que se rindan a la Coordinación General 
de Programas para el Desarrollo, las Unidades Responsables de los Programas para el 
Desarrollo, integrarán la información sustancial, la validarán y la remitirán a la “UPEPD”, lo que 
permitirá dar seguimiento y supervisar las acciones derivadas del objeto del presente convenio. 
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b. La “UPEPD” pondrá a disposición de las Unidades Responsables de los Programas para el 
Desarrollo, la información recabada por el personal de campo. 

c. “LAS PARTES”, en el ámbito de sus competencias, emitirán comunicados al público en general, 
cuyo objeto será dar difusión de cada una de las etapas de los Programas para el Desarrollo, a 
fin de dar a conocer sus alcances y logros, de conformidad con las Reglas o Lineamientos de 
Operación de cada uno. 

d. El intercambio de información se podrá realizar por medios electrónicos, esto es, a través de 
correo electrónico institucional o utilizando los Protocolos de Transferencia de Archivos (FTP por 
sus siglas en inglés). Las instancias ejecutoras del programa podrán establecer procesos que 
permitan validar la integridad y unicidad de la información recibida. 

4. Formación Institucional y Capacitación: 

a. Las Unidades Responsables de los Programas para el Desarrollo, diseñarán los contenidos para 
la formación y capacitación del personal de campo, a fin de homologar con precisión los 
conceptos de los objetivos y políticas del “PND” 

b. “BIENESTAR”, en conjunto con las Unidades Responsables de los Programas, coordinarán la 
implementación de la formación institucional y la capacitación. 

c. La formación institucional y capacitación será un proceso permanente, que permitirá al personal 
de campo contar con los elementos para una mejor atención y comunicación con las personas 
posibles beneficiarias y las personas beneficiarias. 

5. Seguimiento 

a. El Subcomité de Programación Operativa Estatal revisará el cumplimiento de las actividades y 
tareas a realizar en los operativos establecidos en la Programación Operativa; enviando la 
información al “COPLAN”. 

b. El “COPLAN” supervisará y evaluará los resultados de las metas establecidas en el Subcomité 
de Programación Operativa Estatal y revisará el cumplimiento de lo establecido en la Planeación 
Operativa y en las actividades y operativos establecidos por cada Programa para el Desarrollo. 

c. Para la supervisión y evaluación de los avances en la consecución de metas, el “COPLAN” 
realizará la revisión periódica de los datos generados por los Subcomités de Programación 
Operativa Estatal. 

TERCERA. CONCURRENCIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS. 

Las actividades derivadas de la implementación del presente Convenio General de Colaboración, serán 
solventados mediante la concurrencia de recursos humanos, materiales y técnicos de los diversos Programas 
para el Desarrollo, conforme a la disponibilidad de cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio General de Colaboración, no podrá interpretarse de 
manera alguna como constitutivo de cualquier asociación o vínculo de carácter laboral entre “LAS PARTES”, 
por lo que las relaciones laborales, ya sean de naturaleza individual o colectiva, se mantendrán en todos los 
casos entre la parte contratante y su respectivo personal, aún en los casos de trabajos que se realicen 
conjuntamente y que se lleven a cabo en el lugar o lugares donde se deba desarrollar el objeto del presente 
Convenio General de Colaboración o con infraestructura de cualquiera de ellas permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con “LAS PARTES” opuestas, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario. 

Asimismo, convienen que para el caso de que en la ejecución de las acciones que se deriven del presente 
instrumento, intervengan instituciones o personas distintas a “LAS PARTES”, deberá establecerse en los 
instrumentos que suscriban para tal efecto, una cláusula de confidencialidad respecto de la información a la 
que tendrán acceso y, en este caso, dichas personas no contraerán relación de carácter laboral con ninguna 
de las “LAS PARTES”. 
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QUINTA. DATOS PERSONALES Y CONFIDENCIALIDAD. 

Cada una de “LAS PARTES será responsable de la veracidad de la información que entregue a la(s) 
otra(s), y de que se apliquen las medidas de seguridad establecidas en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de acuerdo con sus respectivos Documentos de Seguridad, 
previo al procesamiento de los datos transferidos. 

En términos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad vigente en materia de protección  
de datos personales aplicable, “LAS PARTES” reconocen y aceptan expresamente que la información que se 
considere como datos personales será protegida y tratada bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de datos 
personales, justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las 
atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

En este sentido, “LAS PARTES” se obligan a mantener estricta confidencialidad de la información y los 
datos personales tratados que envíen, reciban y/o intercambien en el desarrollo de las actividades propias del 
presente instrumento. 

En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros ajenos, parcial o totalmente la información sin autorización previa y por escrito 
del titular de ésta, salvo requerimiento judicial y/o cumplimiento de las obligaciones que cada una de  
“LAS PARTES” tiene por mandato de ley. 

SEXTA. DIFUSIÓN, DIVULGACIÓN Y BLINDAJE ELECTORAL. 

Las “PARTES” acuerdan que a efecto de fomentar la transparencia de las acciones del presente convenio 
la documentación derivada de las acciones objeto del presente Convenio General de Colaboración, deberá 
contener lo estipulado en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social y en el artículo 27, fracción II, 
inciso a), del “PEF”, para el ejercicio fiscal 2022. 

Asimismo, para la ejecución de las acciones del presente convenio, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11, fracción II, segundo párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, “LAS PARTES” “No podrán realizarse erogaciones en comunicación social en las entidades 
federativas en donde se lleven a cabo elecciones, durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la jornada comicial. Solo podrán realizarse erogaciones en los tiempos a 
que se refiere el párrafo anterior, en los casos de excepción previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la legislación en la materia” 

“LAS PARTES” acuerdan que la difusión de cualquier información derivada del presente convenio, 
respetará lo dispuesto en el artículo 134, párrafo 8, de la “CONSTITUCIÓN", que a la letra señala:  
“La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.” 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES. 

El presente Convenio General de Colaboración podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de 
“LAS PARTES” mediante la firma del Convenio Modificatorio respectivo. Dichas modificaciones o adiciones 
surtirán efectos a partir de la fecha de su firma, el cual pasará a formar parte integrante del presente 
instrumento jurídico. 

OCTAVA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

“LAS PARTES” cuando así lo determinen, podrán suscribir acuerdos de traspaso de recurso, para el 
cumplimiento de las actividades establecidas en la Programación Operativa Estatal, los cuales deberán ser 
firmados por las personas Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de las mismas, de 
conformidad con el artículo 93, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 



296 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de 
que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen 
“LAS PARTES” por escrito. 

Para efectos del párrafo anterior, la parte que sufra el evento deberá hacerlo a la brevedad del 
conocimiento de las otras “PARTES”. 

DÉCIMA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente instrumento será a partir de la fecha de su firma y hasta el (FECHA) del año 
2022, quedando sin efectos todos aquellos convenios que se contrapongan al presente firmados entre las 
dependencias responsables de programas para el desarrollo y “BIENESTAR”. 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá, de mutuo acuerdo, terminar de manera anticipada el presente 
Convenio General de Colaboración cuando así convenga a sus intereses o bien, cuando finalice algún 
Programa de Desarrollo, materia del presente instrumento. 

Para tal efecto se deberá dar aviso por escrito a todas las demás dependencias e instancias que son parte 
del presente Convenio con diez (10) días naturales de anticipación, en el entendido que deberán continuar 
hasta su conclusión las acciones ya iniciadas, en tal caso, “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias 
para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. 

Cualquier comunicación o notificación que sea realizada de conformidad con el presente Convenio 
General de Colaboración, deberá hacerse por escrito y entregarse en los domicilios especificados en el 
apartado de Declaraciones de “LAS PARTES”, considerándose realizadas en la fecha señalada en el acuse 
de recibo. 

DÉCIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

“LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda 
controversia e interpretación que se derive del mismo, respecto de su operación, formalización y 
cumplimiento, será resuelta de común acuerdo y por escrito. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance, lo firman 
en 19 ejemplares al margen y al calce, en la Ciudad de México, a (FECHA). 

 

POR “BIENESTAR” 

 

 

____________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Subsecretario(a) de Bienestar 

POR “ECONOMÍA” 

 

 

______________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Unidad de Prospectiva, 
Planeación y Evaluación 

POR “STPS” 

 

 

__________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Subsecretario(a) de Empleo y 
Productividad Laboral 

 

 

 

 

___________________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Subsecretario(a) de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural 

 

POR “AGRICULTURA” 

 

 

______________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Subsecretario(a) de Alimentación y 
Competitividad 

 

POR “SEP” 

 

 

__________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Dirección General 
La Escuela es Nuestra 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 297 

 

 

____________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Unidad de Planeación 
y Evaluación de Programas para 

el Desarrollo 

 

 

____________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones 

 

 

_____________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Titular de la Dirección 
General de Apoyos Productivos 

Directos 

 

 

__________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Dirección General de 
Suelos y Agua 

 

 

__________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Coordinación 
Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez 

 

POR “SEDATU” 
 

 

 

___________________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

Subsecretario(a) de 
Ordenamiento Territorial y Agrario 

 

POR “CONAPESCA” 
 

 

 

______________________  
EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 

NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de “CONAPESCA” 

 

POR EL “BANCO DE 
BIENESTAR” 

 

 

__________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS)D 

Titular de la Dirección 

General del Banco del 
Bienestar 

POR “CONAVI” 

 

 

____________________  
EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 

NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Dirección General de 
la Comisión Nacional de Vivienda 

POR “SEGALMEX” 

 

 

______________________  
EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 

NOMBRE Y APELLIDOS) 

Titular de la Dirección General de 
“SEGALMEX” 

 

 

 

 

 

____________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

(CARGO) 

 

TESTIGOS 

 

 

 

 

__________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

(CARGO) 

 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO, 
CELEBRADO ENTRE LOS REPRESENTANTES DE LAS SECRETARÍAS DE “BIENESTAR”, “ECONOMÍA” 
“AGRICULTURA”, “SEP”, “STPS”, Y “SEDATU”, ASI COMO “CONAPESCA”, SEGALMEX”, “CONAVI” Y EL “BANCO DEL 
BIENESTAR” FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___ DE _____DE 2022. FOJAS ÚTILES_____. 
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Anexo 5. Modelo de Convenio Base de Asignación de Recursos y Colaboración para la operación 
del Programa La Escuela Es Nuestra con las Entidades Federativas 

CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y PARTICIPACIÓN CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA “LA ESCUELA ES NUESTRA”: QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL LA ESCUELA ES NUESTRA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE (ESTADO), EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL (CARGO DEL GOBERNADOR/A) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
GOBERNADOR/A), ASISTIDO/A POR EL/LA (CARGO DEL SECRETARIO/A DE GOBIERNO O EQUIVALENTE) (GRADO 
ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL SECRETARIO/A DE GOBIERNO O EQUIVALENTE), EL (CARGO DEL 
SECRETARIO/A DE FINANZAS O EQUIVALENTE) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
SECRETARIO/A DE FINANZAS O EQUIVALENTE), EL/LA (CARGO DEL SECRETARIO/A DE EDUCACIÓN O 
EQUIVALENTE ), (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL SECRETARIO/A DE EDUCACIÓN  
O EQUIVALENTE), Y EL/LA (CARGO DEL SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN BÁSICA O EQUIVALENTE) (GRADO 
ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL SUBSECRETARIO/A DE EDUCACIÓN BÁSICA O EQUIVALENTE); EL 
(CARGO DEL O EQUIVALENTE) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL SECRETARIO/A DE FINANZAS O 
EQUIVALENTE); A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 
Con fecha XX de XXXX de 2022, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO 

número XX/XX/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa “La Escuela es Nuestra” para 
el ejercicio fiscal 2022”, en lo sucesivo las “Reglas”, en las que se establece como objetivo general del 
Programa La Escuela Es Nuestra, en lo sucesivo el “PROGRAMA”, mejorar las condiciones de 
infraestructura y equipamiento de los planteles públicos de nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria en 
sus diferentes modalidades, y como objetivos específicos: 

a) Lograr un avance equitativo en la mejora de la infraestructura educativa a nivel nacional. 
b) Coadyuvar a que el presupuesto destinado a la infraestructura educativa y equipamiento cubra de 

manera eficiente las necesidades de las comunidades escolares 
c) .Coadyuvar al impulso de la organización comunitaria educativa en los planteles públicos de 

educación básica 
Las “Reglas”, contienen un Glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los conceptos 

establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 
I.- De “LA SEP”: 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la que 
tiene a su cargo la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los 
municipios. 

I.2.- Que (NOMBRE Y APELLIDOS), Titular de la Dirección General La Escuela es Nuestra, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el Oficio otorgado a su favor por la C. secretaria, No. (precisar 
número de oficio), de fecha (día) de (mes) de 2022, por el cual se le otorgan las atribuciones necesarias para 
el mismo. 

I.3.- Que para los efectos de este convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Universidad 
1200, Sector 6-26, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1.- Que el (nombre del estado), es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y (números de artículos) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de (nombre del estado). 

II.2.- Que en los términos del artículo (número del artículo) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de (nombre del estado), el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, quien está facultado 
para convenir en la esfera de sus atribuciones, derechos y obligaciones tendientes a mejorar la calidad de 
vida de todas las personas que habitan en la entidad. 

II.3.- Que los titulares de las (nombres de la Secretaría de Gobierno o equivalente, Secretaría de Finanzas 
o equivalente, Secretaría de Educación o equivalente y de la Subsecretaría de Educación Básica o 
equivalente), suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos (número de 
los artículos) de la Constitución Política del Estado de (nombre del Estado) y (número de los artículos) de la 
(nombre de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado o equivalente), respectivamente. 
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II.4.- Que acorde con lo establecido en el artículo (número del artículo) de la Ley (nombre de la ley 
orgánica del estado), el/la (nombre de la secretaría o instituto de educación) es responsable de dar 
cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los 
convenios de coordinación que en materia educativa celebre con el Gobierno Federal. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por las “Reglas”, las 
cuales son de su conocimiento. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la infraestructura de los planteles de educación básica en la entidad y 
promueve la participación de la Comunidad Escolar, por lo que tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para 
que, dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle (nombre 
de la calle y número), Colonia (nombre de la colonia), Código Postal (número del código postal), en la Ciudad 
de (nombre de la ciudad), Estado de (especificar). 

IV. De “LAS PARTES”: 

IV.1.- En términos de lo establecido en las “Reglas” del “PROGRAMA”, “LA SEP” y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se comprometen a realizar aportaciones económicas en partes iguales a una cuenta 
autorizada de la Tesorería de la Federación (TESOFE) con (banco), con Clabe Interbancaria (número), la cual 
servirá de instrumento para la recepción de recursos de ambas partes, acreditando con dicha aportación el 
devengo del recurso. 

Dichos recursos formarán parte de una cuenta concentradora y serán administrados por “LA SEP” en su 
calidad de ministrador de los recursos a los CEAP conforme lo previsto en las “Reglas” del “PROGRAMA”. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas”, “LAS PARTES” suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” mediante las cuales unirán su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar 
a cabo la operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con las “Reglas”, con la finalidad de 
realizar las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en el marco de 
su correspondiente ámbito de competencia. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: En cumplimiento al objeto del presente convenio “LA SEP”, por 
conducto de la Dirección General La Escuela es Nuestra, se obliga a: 

A).- Llevar a cabo una selección de planteles educativos de educación básica en el estado, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas con recursos del “PROGRAMA”, tomando en 
cuenta la priorización establecida en las “Reglas” y proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la 
relación de estos planteles. 

B) Solicitar mediante comunicado oficial a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la remisión de sus listados de 
planteles prioritarios de atención en sus estados, en donde deberán anexar la justificación de su priorización, 
conforme a lo establecido en el las “Reglas”. 

C) Enviar a la Secretaría de Bienestar la lista de planteles activos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
ser beneficiados, que cuenten con CCT y que presten el servicio educativo CONAFE en el ciclo escolar 
correspondiente. 

D).- Aportar los recursos financieros para la atención de (número) CEAP del estado, de conformidad con 
las “Reglas” del “PROGRAMA”, la cual será de $ (cantidad), a través de la TESOFE mediante transferencia 
SPEI, o cuenta concentradora con (banco), clabe interbancaria (número). 

E) Transferir, de conformidad con lo previsto en las “Reglas”, los recursos financieros de manera directa a 
los CEAP beneficiados, a fin de que puedan realizar las acciones de infraestructura y equipamiento previstas 
en las “Reglas”. 

F).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente respecto de los recursos estatales 
transferidos a las cuentas individualizadas de los CEAP. 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a: 

A).- Validar que los planteles del listado proporcionado por “LA SEP” referido en el inciso A) de la cláusula 
SEGUNDA del presente instrumento, se encuentren activos. 
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B) Aportar el 50% de los recursos financieros necesarios para la atención de los (número) CEAP, 
conforme al inciso B) cláusula SEGUNDA del presente instrumento y en apego a lo señalado en las “Reglas”. 

C) La aportación estatal será de $ (número) a través de la Secretaría de Finanzas (o equivalente) y podrá 
realizar la transferencia de recursos en dos exhibiciones, la primera en los meses de enero y/o febrero y la 
segunda en los meses de junio y/o julio, debiendo realizarla a través de transferencia bancaria a la cuenta 
autorizada por la TESOFE para la dispersión de los recursos con (banco), Clabe Interbancaria (número), 
número de cuenta de cheques (número), No. de sucursal (número). 

La cuenta concentradora será administrada por “LA SEP” en su calidad de ejecutor de “PROGRAMA”, en 
términos de lo dispuesto por las “Reglas”. 

Los remanentes que se generen se aplicarán para la atención a redispersión de planteles del estado en 
apego a las “Reglas”. 

D) Colaborar con “LA SEP” cuando así se le requiera, a efecto de observar el cumplimiento de los 
objetivos materia del “PROGRAMA”, así como con el seguimiento a acciones realizadas por los CEAP 
conforme a las “Reglas”. 

E) Coadyuvar con “LA SEP” con el seguimiento a la supervisión técnica de infraestructura de obra mayor 
de los CEAP del estado en cumplimiento a las “Reglas”, y mantener un registro actualizado de dichos 
planteles. 

F) Establecer mecanismos para la recepción y atención oportuna de las quejas y denuncias relacionadas 
con la operación del “PROGRAMA” en la entidad. 

CUARTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este 
convenio, “LA SEP” a través de la Dirección General La Escuela es Nuestra, quien en el ámbito de su 
competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y evaluación del 
“PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, por conducto del titular de la (precisar nombre de 
la secretaría de educación o equivalente), o el servidor público que designe para ello, cuyo nombre y cargo lo 
hará del conocimiento por escrito a la Dirección General La Escuela es Nuestra de “LA SEP” dentro  
de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio. 

QUINTA.- Fiscalización: "LAS PARTES" acuerdan atender los requerimientos de los órganos 
fiscalizadores federales y estatales, en el ámbito de su competencia y conforme a lo que establezcan las 
“Reglas” del “PROGRAMA”. 

SEXTA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia del 
“PROGRAMA”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, 
deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

SÉPTIMA.- Propiedad Intelectual: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los derechos 
patrimoniales de autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del 
presente convenio, corresponderán a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a 
su cargo. 

OCTAVA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo 
que, en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre “LAS PARTES” o con 
el personal adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Modificación: “LAS PARTES” convienen que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el (fecha) 2022. Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice 
cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto  
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio se desarrollen hasta su total conclusión. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y las “Reglas”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de 2022. 

 

Por: “LA SEP” 

 

 

 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 
APELLIDOS) 

Titular de la Dirección General la Escuela es 
Nuestra 

 

Por: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 
Gobernador/a Constitucional 

 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 
Secretario/a (de Gobierno o equivalente) 

 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 
Secretario/a de (Finanzas o equivalente) 

  

 

grado académico, nombre y apellidos) 
Subsecretario/a de Educación (Básica o 

equivalente) 

  

 

(grado académico, nombre y apellidos) 
Subsecretario/a de Educación (Básica o 

equivalente) 

  

 

 

 

 

____________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

(CARGO) 

 

TESTIGOS 

 

 

 

 

__________________ 

EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS) 

(CARGO) 
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Anexo 6. Metodología justificativa de los criterios de priorización en el procedimiento para la 
selección de los planteles beneficiarios del Programa 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos el estado mexicano debe impulsar acciones “que favorezcan el ejercicio pleno del derecho a la 
educación, priorizando las zonas de alta y muy alta marginación, comunidades indígenas y afrodescendientes 
incidiendo de manera directa en la calidad de vida de las personas que viven en condiciones de pobreza. 

En atención a este mandato, el SEN a través de la SEP, implementa medidas específicas destinadas a 
establecer condiciones que den prioridad a los educandos en situaciones socioeconómicas que les impidan el 
ejercicio pleno del derecho a la educación, con equidad y excelencia. Un medio para alcanzar este propósito 
consiste en la asignación de subsidios económicos destinados a mejorar la infraestructura y el equipamiento 
de los planteles públicos de Educación Básica, mediante la entrega directa a las Comunidades Escolares, por 
conducto de los CEAP, para el mantenimiento, rehabilitación, equipamiento, material didáctico y/o la 
construcción de planteles educativos. El Programa La Escuela Es Nuestra tiene la tarea de realizar esta 
distribución de recursos de forma pertinente y oportuna en las escuelas de Educación Básica ubicadas en 
estas poblaciones para asegurar el mejoramiento del servicio educativo que CONAFE proporciona. 

El eje en el que se concentrará la selección de planteles beneficiarios para dar cumplimiento al derecho a 
la educación con equidad y excelencia serán los indicadores educativos de pobreza, rezago social y educativo 
desarrollados por el CONAPO y el CONEVAL. Asimismo, se retomará información de municipios con 
presencia de población indígena y afrodescendiente, elaborados por el INPI y el INEGI. 

Las Reglas de operación del Programa La Escuela Es Nuestra establecen lo siguiente: 

Objetivo General 

Mejorar por conducto del CEAP las condiciones de infraestructura y equipamiento de los planteles públicos 
de nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria en sus diferentes modalidades y las comunidades de 
aprendizaje de CONAFE, en beneficio de las niñas, niños y adolescentes. 

Objetivos Específicos 

Lograr un avance equitativo en la mejora de la infraestructura física educativa a nivel nacional. 

Coadyuvar a que el presupuesto destinado a la infraestructura física educativa y equipamiento cubra de 
manera eficiente las necesidades de las comunidades escolares, en beneficio de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Coadyuvar al impulso de la organización comunitaria educativa en los planteles públicos de educación 
básica. 

Las Reglas de Operación del Programa La Escuela Es Nuestra para el ejercicio fiscal 2022, establecen 
los criterios para la selección de planteles públicos de educación básica, conforme a lo siguiente: 

Incorporación al PLEEN 

Con base en el Listado de Planteles Públicos de Educación Básica asociado al último levantamiento de 
estadística educativa (Formato 911), la SEP a través de la DGLEEN llevará a cabo una selección de planteles 
tomando en cuenta un índice de priorización que se construye con la suma de los Criterios de Selección 
propuestos en el numeral 3.3.2, a los cuales se añade el grado delictivo por municipio, obtenido a partir de la 
información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, atendiendo a la 
recomendación de CONEVAL de incluir en las mediciones de pobreza variables referentes al contexto 
territorial. 

El índice de priorización se construye con la unión de los siguientes 5 puntos que atienden a los 5 Criterios 
de priorización descritos en el numeral 3.3.2 de las presentes RO: 

1. De acuerdo con el Criterio de Selección 1. (numeral 3.3.2), se identificarán los municipios con 
presencia de población indígena y afromexicana. 

La Ley del INPI reconoce a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de 
derecho público, con capacidad plena para ejercer sus derechos, en particular, la libre determinación y 
autonomía, así como para definir libremente sus procesos de desarrollo y bienestar, con respeto a sus 
culturas e identidades. 
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El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derechos 
públicos requiere modificar los principales procesos operativos institucionales y abrir mecanismos que 
impulsen la participación, consulta y operación cercana a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

El Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024 contempla promover los procesos de 
autonomía y formas de organización propias de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así 
como medidas a favor de su desarrollo integral o bienestar, con énfasis regional, consolidando su 
participación efectiva en el diseño e implementación de políticas públicas que fortalezcan su desarrollo 
económico, social y cultural. 

La labor de la institución requiere avanzar hacia una política pública pertinente en donde las propias 
comunidades indígenas, sus autoridades junto con otros puedan definir su propia visión de desarrollo. Un eje 
de esta forma de política pública debe ser el desarrollo de procesos de planeación local participativa, que 
puedan articular la demanda indígena y el ejercicio de recursos públicos, e impulsar la responsabilidad 
compartida entre el Estado y las comunidades indígenas. 

Una base necesaria para implementar esta nueva forma operativa es delimitar regiones indígenas con el 
objetivo de brindar una base para la planeación, que permita la participación local, la orientación institucional y 
el desarrollo de sinergias entre los actores locales y el marco institucional. 

Información disponible para la regionalización 

México posee la mayor población indígena de América Latina con aproximadamente 12 millones de 
personas pertenecientes a 68 pueblos indígenas y el pueblo afromexicano. 

A partir del criterio de hogares indígenas, la población indígena en México asciende a 12,025,947 
personas en 2015, que significa el 10.1% de la población total del país. 

La identificación de la población indígena se basa en el criterio de hogar indígena, que son aquellos en 
donde el jefe(a) y/o el cónyuge y/o alguno de los ascendientes (madre, padre, madrastra o padrastro, 
abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a)) declaró ser hablante de alguna lengua indígena (HLI). 

A partir de esta definición, todos los integrantes de los hogares indígenas se contabilizan como parte de 
esta población aun cuando hayan manifestado no hablar alguna lengua originaria. También se incluye a las 
personas que declararon hablar alguna lengua indígena y que no forman parte de estos hogares. 

La aplicación de este criterio permite incorporar a aquella población que comparte normas, valores y 
costumbres comunitarias de los pueblos indígenas, a pesar de haber dejado de usar o no haber aprendido la 
lengua, con ello se pretende entender la etnicidad y su relación con la identidad desde una perspectiva 
dinámica. 

Asimismo, se han establecido tipologías de municipios y localidades con base en el porcentaje de la 
población indígena respecto al total de habitantes en las unidades territoriales y su volumen en números 
absolutos. 

MUNICIPIOS 

 Municipios indígenas. Municipios en donde la población indígena es 40% y más de la población total. 

 Municipios con presencia de población indígena. Municipios con menos de 40% de población indígena 
pero más de 5,000 indígenas dentro de su población total; y los municipios con presencia importante 
de hablantes de lenguas minoritarias. 

 Municipios con población indígena dispersa. Con menos de 40% de población indígena y menos de 
5,000 indígenas. 

LOCALIDADES 

 Localidades indígenas. Localidades con 40% y más de población indígena. 

 Localidades de interés. Localidades con menos de 40% de población indígena pero más de  
150 indígenas en el total de su población. 

 Localidades con menos de 40%. Localidades con población indígena menor al 40% y menos  
de 150 indígenas. 
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Sin embargo, es preciso señalar que la dinámica que caracteriza a los pueblos y comunidades indígenas, 
la diversidad de los grupos etnolingüísticos y sus variantes, sus volúmenes de población, formas de 
asentamiento, modos de vida y formas de relación con el resto de la sociedad ha tenido como resultado una 
extensa y compleja gama de dinámicas que dificultan la conformación de los asentamientos históricos de los 
pueblos indígenas. 

La identificación de los pueblos indígenas tradicionalmente se asocia a las lenguas. Actualmente con base 
en las agrupaciones lingüísticas establecidas en el “Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales: Variantes 
Lingüísticas de México”, se identifican al menos 68 pueblos indígenas. 

Criterios de la Regionalización para los planes integrales de Desarrollo Regional de los Pueblos 
Indígenas 

El primer paso fue definir los municipios a considerar en la regionalización con los siguientes criterios: 

1) Distribución de población indígena según las 68 agrupación lingüísticas o pueblos indígenas, se 
incluyeron los municipios con mayor volumen de población para cada uno de ellos. 

2) Esta cobertura se complementó con todos los municipios con 40% o más de población indígena. 

3) Además, se incluyeron los municipios en los que de acuerdo con el Catálogo de Lenguas Indígenas 
Nacionales del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), existen asentamientos históricos de 
los pueblos indígenas. 

Definida la base inicial de municipios, se estructuró una primera regionalización al agrupar los municipios 
según pueblo con mayor población o primer pueblo. 

La segunda etapa de la regionalización fue identificar localidades sedes o atractores que pudieran 
configurar y estructurar regiones a partir de un criterio de proximidad geográfica. 

La metodología seguida para conformar los atractores considera diferentes criterios de acuerdo con el 
tamaño de la población y la ubicación de los Centros Coordinadores. 

Para las Localidades menores de 5000 habitantes y menos urbanizadas, a partir de la base de datos 
Características de las localidades 2014 del INEGI se construyeron seis categorías con las variables: 

o Comunidad: Localidades con 40% y más de población indígena y con asentamiento histórico de 
algún pueblo originario según el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales. 

o Autoridades: Localidades con existencia de comisariado ejidal o de bienes comunales; o de autoridad 
indígena; o autoridad tradicional. 

o Abasto: Localidades con disponibilidad de tianguis o mercado sobre ruedas; o disponibilidad de 
tienda Diconsa. 

o Salud: Localidades con disponibilidad de clínica o centro de salud. 

o Manifestaciones culturales: Localidades con celebración de fiestas tradicionales o con lengua 
indígena registrada en 2010 

o Telecomunicaciones: Localidades con disponibilidad de teléfono público. 

En primer lugar, se consideran todas aquellas localidades que cumple con las seis categorías. De estas 
localidades resultantes se filtraron las que tienen 2000 y más habitantes junto con las de mayor población 
indígena y mayor proporción del pueblo originario en el municipio. Con base en estos criterios se definieron 
51 atractores. 

Para las Localidades de 5000 y más habitantes a partir de la base de datos de Localidades con población 
indígena 2010, los criterios seguidos fueron: 

Son atractores todas aquellas localidades que cumplen con las siguientes características: 

o Localidades de 70% y más de población indígena. 

o Localidades con 50% y más de hablantes de lengua indígena. 

Con estos criterios se obtuvieron 57 atractores 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 305 

Finamente, se establecieron otros atractores para la población afrodescendiente y los Centros 
Coordinadores de Pueblos Indígenas: 

o Cabeceras municipales de dos municipios con mayor población afrodescendiente. 

o Localidades donde están ubicados los Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas. 

Cuadro resumen de los atractores. 

Base de datos Atractores 

Afrodescendientes 2 

CCPI 103 

Localidades 2014 (Menores de 5000 
habitantes) 

51 

Localidades de 5000 y más habitantes 57 

Total 213 

 

Con la base de los atractores se aplicó un algoritmo de distancia para determinar la cobertura de las 
posibles regiones. Mediante un algoritmo de conglomerados aplicado a la base de las distancias se definieron 
113 regiones con una cobertura de 920 municipios. 

El tratamiento estadístico y la georreferenciación correspondiente se envió para su validación a las 
Oficinas de Representación con la finalidad de que fuera complementada, validada y mejorada a partir del 
conocimiento operativo de la dinámica local que se presenta en las comunidades indígenas. 

Esta regionalización se ha modificado a partir de los procesos de diálogo del Gobierno Federal con los 
pueblos y comunidades indígenas, así como en los procesos de planeación local participativa. Las regiones 
hasta junio de 2021 suman 130 y comprenden una cobertura de 1270 municipios. 

Por tanto, estos 1270 municipios son los que serán considerados como prioritarios de acuerdo con el 
Criterio 1 de Selección (numeral 3.3.2). En la conformación del Índice de priorización, en el Criterio 1, estos 
1270 municipios reciben el valor de 1 y el resto 0.  

Estado Regiones Municipios 

Baja California 2 6 

Campeche 4 11 

Chiapas 11 82 

Chihuahua 5 15 

Ciudad de México 1 4 

Coahuila de Zaragoza 1 1 

Durango – Zacatecas 2 4 

Guanajuato 2 13 

Guerrero 7 44 

Hidalgo 4 40 

Jalisco – Colima 2 15 

México 3 28 

Michoacán de Ocampo 5 36 

Morelos 3 29 

Nayarit 3 8 

Oaxaca 23 554 

Puebla 12 90 

Querétaro 3 14 
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Quintana Roo 7 11 

San Luis Potosí 3 23 

Sinaloa 2 6 

Sonora 6 20 

Tabasco 3 10 

Tlaxcala 3 10 

Veracruz de Ignacio de la Llave 7 90 

Yucatán 6 106 

Total 130 1270 

Fecha de actualización: INPI/Oct de 2021 

2. De acuerdo con el Criterio de Selección 2 (numeral 3.3.2), se identifican los municipios con 

mayores grados de marginación. 

Para ello se recurrió a la Base de datos del índice de marginación por municipio de CONAPO 2020 para 

identificar la asignación de Grado de Marginación que recibe cada uno y ponderarlos de la siguiente manera:  

Grado de Marginación 
Valor para el índice de 

Priorización 

Muy alto 1 

Alto 0.8 

Medio 0.6 

Bajo 0.4 

Muy bajo 0.2 

 

3. De acuerdo con el Criterio de Selección 3 (numeral 3.3.2), se identifican los municipios en 

contextos de pobreza. 

Para ello se recurrió al Concentrado de Indicadores de Pobreza a nivel municipal, CONEVAL 2020, para 

identificar y ponderar del 1 al 4 los valores de las variables: Pobreza, pobreza extrema, vulnerabilidad por 

carencias, tres o más carencias y rezago educativo. Se sumó la ponderación y el valor de la suma se separó 

por rangos de Prioridad según el contexto de pobreza en: Muy alta, alta, media – alta y media. Para la 

conformación del índice de priorización, cada nivel de prioridad se ponderó de la siguiente manera: 

Prioridad 
Valor para el índice de 

Priorización 

Muy alta 1.00 

Alta 0.75 

Media-alta 0.50 

Media 0.25 

 

Asimismo, se identifican municipios en contexto de pobreza, considerando el contexto territorial, a partir 

del grado delictivo del municipio. Esto siguiendo las recomendaciones de CONEVAL para la medición de 

pobreza que propone incluir variables de pobreza de las áreas de bienestar económico (pobreza y pobreza 

extrema), derechos sociales (carencias, más de 3 carencias y rezago educativo) y contexto territorial. 
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Para la identificación del grado delictivo se toma información de delitos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública a nivel municipal 2021 y se construyó el grado delictivo por municipio 
con variables de: extorsión, feminicidio, homicidio doloso, secuestro, violencia de género no familiar, violencia 
familiar, robo a casa habitación y robo a vehículo automotor. Se identificó la tasa de delito per cápita para 
cada municipio y se sumaron las tasas de las variables. Los datos de la suma de tasa de delitos de los 
municipios se ponderaron para identificar el grado delictivo a partir de la conformación de cuantiles. 

Se ordenaron de mayor a menor los municipios según su suma de tasa de delitos y se dividieron los 2158 
municipios con los que se cuenta información de delito entre 4, a los primeros 540 municipios con los valores 
más altos de suma de tasa delictiva se les asignó el valor de 4, a los siguientes 540, 3, y así sucesivamente 
hasta 1. 

Para la construcción del Índice de priorización se ponderaron los grados delictivos de la siguiente manera: 

Cuartil 
Valor para el índice de 

Priorización 

4 1.00 

3 0.75 

2 0.50 

1 0.25 

 

4. De acuerdo con el Criterio de Selección 4 (numeral 3.3.2), se identifican los municipios con 
planteles con carencia de servicios básicos. 

 Mediante el Formato 911, que refiere al levantamiento de información estadística de todos los 
centros educativos de las entidades federativas del país, llevado a cabo por la SEP a través de la 
Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa al inicio y fin de cada ciclo 
escolar, se obtienen los datos relacionados con las carencias de servicios básicos, con el que se 
identificarán los planteles que presentan esta condición. 

5. De acuerdo con el Criterio de Selección 5 (numeral 3.3.2), se identifican los municipios 
declarados en Zonas de Atención Prioritaria por el Gobierno Federal 2022. 

 A partir de la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2022, se identifican como 
prioritarios los municipios que integran el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, 
municipios de pueblos Yaquis, el municipio de Cananea, los municipios ubicados en las comunidades 
aledañas a la zona del Tren Maya (Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán), los 
municipios aledaños al proyecto del Aeropuerto Santa Lucía (Nextlalpan), el municipio de Aguililla en 
Michoacán y el de Mulegé en Baja California Sur. A partir de ello, se identifican 130 municipios como 
prioritarios de acuerdo con el Criterio 5, a los que se les dio el valor de 1 para el índice de 
priorización, al resto se le dio el valor de 0. 

Conformación del índice de priorización 

Para la conformación del Índice de priorización se sumaron los valores (que iban del 0 a 1) dados a cada 
municipio en cada uno de los 5 puntos antes mencionados, pudiendo obtener un valor mínimo de 0.7 y un 
máximo de 5. La suma del índice se ponderó para identificar tres grados de priorización: Muy alto, alto y 
medio-alto, y este grado de priorización asignarlo a cada plantel según el municipio en el que se encuentra a 
partir del cruce de datos con el Formato 911. 

Integración con el Formato 911. 

En la base se encuentran 348,072 escuelas con información de ubicación para analizar si posiblemente 
son el mismo inmueble. Suponemos que son el mismo inmueble si estás se encuentran en un radio  
de 25 metros. De las 348,072 se puede suponer que son 171,597 diferentes sitios bajo está regla. En la base 
esto se puede ver por medio de la columna id únicos, esté es un número que relaciona las escuelas que se 
encuentran a menos de 25 metros entre ellas. 
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Id_unico Inmueble_latitud Inmueble_longitud # 

1452 31.80500000 -116.60000000 608 

1616 32.63200000 -115.47000000 1455 

1686 32.49700000 -117.08000000 1300 

4772 28.34720000 -100.85400000 1640 

5758 25.42170000 -101.00000000 435 

6131 25.54180000 -103.45300000 430 

6337 19.24290000 -103.72800000 246 

6483 19.05320000 -104.31600000 220 

19639 28.63680000 -106.07600000 938 

21166 31.74646500 -106.48501900 3 

21166 31.74650000 -106.48500000 1116 

22260 19.48410000 -99.18440000 395 

22260 19.48410300 -99.18436100 1 

22289 19.35020000 -99.16210000 484 

22327 19.48290000 -99.11350000 1018 

22399 19.39590000 -99.09760000 341 

22436 19.35000000 -99.09260000 1279 

22487 19.39080000 -99.19540000 460 

22487 19.39080600 -99.19541300 1 

22545 19.28830000 -99.16710000 363 

22572 19.26350000 -99.10490000 283 

22587 19.37199200 -99.15785300 3 

22587 19.37200000 -99.15790000 300 

22615 19.44160000 -99.15190000 625 

22628 19.40730000 -99.19080000 412 

22654 19.41930000 -99.11370000 425 

41455 16.86186700 -99.88655800 2 

41455 16.86190000 -99.88660000 528 

89560 19.70340000 -101.19200000 245 

96458 21.50740000 -104.89400000 341 

103020 17.06000000 -96.72540000 353 

112084 19.04527800 -98.19750000 758 

122742 22.15170000 -100.97700000 407 

133750 29.09887100 -110.95412300 1 

133750 29.09888900 -110.95416700 285 

139446 25.87972200 -97.50416700 336 

 

Haciendo conteos por el id_unico y la ubicación declarada, se tiene que el id_unico 1,452 existen  
608 inmuebles, es decir que los declararon con la misma ubicación, para el 1,616 se tienen 1,455, etc. 

En el caso del id_unico 22,260 se tienen 395 y una adicional que se encuentra a menos de 25 metros. 
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Anexo 7. Carta Compromiso del Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP) 
(Entidad Federativa y Fecha) 

C. Titular de la Dirección General de La Escuela es Nuestra (DGLEEN) 
Secretaría de Educación Pública 
PRESENTE. 

El PLEEN tiene como objetivo mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de los planteles 
públicos de nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria en sus diferentes modalidades y las comunidades 
de aprendizaje de CONAFE, para lograrlo es necesario orientar acciones para mejorar y dignificar las 
condiciones físicas de la infraestructura física escolar a través de la participación directa de las Comunidades 
Escolares en acciones de construcción, mantenimiento, rehabilitación, equipamiento, adquisición de equipo, 
material didáctico y deportivo, focalizando la atención de la acción pública a comunidades educativas con 
mayor grado de vulnerabilidad, a través del impulso de la organización popular, fomentando el trabajo 
colectivo en aras del bien común y procurando la capacitación de niñas, niños, jóvenes y sus familias en los 
procesos de toma de decisiones, administración de recursos y participación ciudadana. 

NOMBRE DE LA 
ESCUELA 

Nombre tal y como 
está registrada 

Clave de Centro de Trabajo (C.C.T.) DPR, DPB, ETV, etc. 

Fecha de 
incorporación al 
PLEEN: 

Ciclo escolar 

DOMICILIO (calle y 
número): 

Nombre y número 
(NO se acepta 
domicilio conocido) 

POBLACIÓN: Nombre completo de 
la comunidad o 
colonia y barrio (sin 
abreviaturas) 

CÓDIGO POSTAL: Solicitarlo a oficina 
de correos en la 
cabecera 

MUNICIPIO/ ALCALDÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO: 

Nombre completo del 
municipio o alcaldía 
ejemplo: Axtla de 
Terrazas 

MODALIDAD: Primaria general, 
indígena, tvsec, etc. 

ORGANIZACIÓN: Completa, tridocente, 
bidocente, unitaria, 
etc. 

DIRECTOR(A) 
TECNICO(A): 

Nombre del 
director(a) 

DIRECTOR(A) COMISIONADO: Nombre del 
comisionado en la 
dirección 

Declaramos ante la DGLEEN nuestra voluntad de obligarnos a dar cabal cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en las Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra para el ejercicio fiscal 2022 y nos 
comprometemos a recibir, ejercer, comprobar, dar seguimiento a las acciones del CEAP, rendir cuentas y, en 
los casos aplicables conforme a las RO, reintegrar los recursos ministrados; asimismo, nos comprometemos a 
participar y respetar las decisiones que tome nuestro CEAP para la mejora y el cuidado de nuestro plantel 
escolar, llevando a cabo las acciones necesarias ante las autoridades competentes en los casos en que 
seamos sabedores de actos ilícitos o contrarios a la normativa del Programa. 

ATENTAMENTE 
 
PROFR.(A) (PRECISAR NOMBRE Y FIRMA) 
DIRECTOR(A) DE LA ESCUELA (PRECISAR DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ESCUELA) 
 
 
INTEGRANTES DEL CEAP (PRECISAR NOMBRE Y FIRMA DE TODOS LOS INTEGRANTES) 
 
 
TESTIGO 1 
 
 
FACILITADOR AUTORIZADO (NOMBRE Y FIRMA) 
 
 
TESTIGO 2 
 
 
(NOMBRE Y FIRMA) 

_____________________________ 



310 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, con el objeto de establecer las bases de 
coordinación para la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE SU 

JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MARIANA PERLA ROJAS MARTÍNEZ, 

ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL,  

EL MTRO. GABRIEL EGUIARTE FRUNS, ASISTIDA POR LA PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, LA MTRA. MARÍA GUADALUPE ÁLVAREZ CABALLERO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4° que “En todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 

como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 

de derechos, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 

salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores  

del H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 

Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 

vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 

numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 

tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias y los derechos y deberes 

de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 

protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 

competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 

personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 

numeral 3); 
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 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos por la Convención en comento y, en lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 

disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional  

(artículo 4); 

 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 

garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6) y; 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 

tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las 

condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, el día 24 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la concurrencia 

entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 

demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en materia de 

prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el acceso 

de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y 

protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos, principalmente en los 

Centros de Atención Infantil “CAI”, mismos que se definen como los espacios, cualquiera que sea su 

denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan servicios para la atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños 

desde los cuarenta y tres días de nacido; 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 

“RENCAI”, definiéndolo como el catálogo público de los “CAI”, bajo cualquier modalidad y tipo en el 

territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de “LA LEY”, 

teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los “CAI” de los sectores público, 

social y privado, debiendo orientarse por los principios de máxima publicidad, transparencia y 

legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 

actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”, para lo cual, conforme al artículo 30 

de dicho reglamento se deberá celebrar convenio entre los órdenes federal y local para tales efectos. 

VII. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, el “DIF NACIONAL” 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2020, los “LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 

CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, los cuales 

tienen por objeto regular las acciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política 

nacional y del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, además de concentrar la información de los Centros de Atención Infantil de los 

sectores público, social y privado e identificar a los prestadores de servicios para la atención, cuidado 

y desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, así como mantener 

actualizada la información que lo conforma, a efecto de contar con un control estadístico que 

contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la supervisión de los mismos. 

VIII. En atención a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo al señalar la relevancia de “Construir 

un país con bienestar”, se buscará que en todos los “CAI” existan entornos de bienestar, de 

seguridad y de protección para todas y todos las personas que participan en sus tareas, teniendo 

mayor atención a la población en pobreza y pobreza extrema, cumpliendo así con el principio de 

“Primero los pobres” (que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los 

sectores más indefensos de la población). 
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DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 

regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la 

promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que la Jefa de Unidad de Atención A Población Vulnerable se encuentra facultada para celebrar el 

presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 fracción XV, del Estatuto 

Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.3 Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, suscribe el 

presente convenio de coordinación como responsable de la operación, mantenimiento y actualización 

del “RENCAI”. 

I.4 Que señala como domicilio legal, para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 

03310, Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, según 

su Decreto de Creación No. 499/77 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua en 

fecha cuatro de mayo de 1977, normado mediante Decreto No. 644-09 II P.O., mismo que crea la 

Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado en fecha veintiocho de octubre de 2009. 

II.2 Que es la entidad rectora de la Asistencia Social en el Estado de Chihuahua, quien para el logro de 

sus objetivos, colabora y se interrelaciona con distintas Instituciones y Asociaciones tanto públicas 

como privadas, para lograr la promoción de ella, la prestación de servicios y demás acciones en 

materia de Asistencia Social a favor de quienes tienen mayor necesidad de recibirlas. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado  

de Chihuahua. 

II.3 Que él Mtro. Gabriel Eguiarte Fruns, en su carácter de Director General del Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Chihuahua, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 

por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, la Mtra. María Eugenia Campos 

Galván en fecha ocho de septiembre de 2021, quedando debidamente inscrito en el Registro de 

Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado  

de Chihuahua, bajo la inscripción número 289 a folios 289, libro Cinco. 

II.4  Que señala como domicilio para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903 de la colonia Magisterial, C.P. 31310 en 

la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3°, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de 

la Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 8, fracciones X y XI, 34, 35 y 38 de la Ley General  

de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 33, 34, 35 y 36 de 

la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación  

de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 15, fracción XV, del Estatuto 

Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y “LOS LINEAMIENTOS”, 

“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse  

a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las bases de coordinación entre  

“LAS PARTES” para la integración y funcionamiento del “RENCAI”, con la finalidad de dar cabal cumplimiento 

a “LA LEY” y su Reglamento, en el marco de “LOS LINEAMIENTOS”, reconociendo la obligación de los 

Registros Estatales a proporcionar la información de sus “CAI”, a efecto de que esta se ingrese a la plataforma 

del “RENCAI”. 

SEGUNDA. Para conformar el “RENCAI”, el “DIF ESTATAL” proporcionará la información recibida por la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común de Gobierno del Estado de Chihuahua de los “CAI” de  

la entidad federativa a la que pertenece, considerando aquellos de los sectores público, social y privado, así 

como la información de los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 

cualquiera de sus Modalidades y Tipos, y mantendrá actualizada la información que proporcioné, a efecto de 

que se pueda contar con un control estadístico que contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la 

supervisión de los mismos. 

TERCERA. El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 

conformidad con lo señalado por los artículos 37 y 38 de “LA LEY”, 30 fracciones I, II y III de su Reglamento y 

los numerales DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose  

a lo siguiente: 

1. Los representantes de las entidades federativas deberán dar de alta en el “RENCAI” los nuevos 

“CAI”, dentro de los 20 días naturales siguientes a su apertura. 

2. La actualización semestral de los registros ya existentes, se realizarán de la siguiente forma: 

 Durante el mes de julio se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 

en el periodo que comprende del mes de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 

en el periodo que comprende del mes de julio a diciembre del año próximo pasado. 

3. Para el caso de la primera carga de información realizada por el “DIF ESTATAL”, este último deberá 

considerar a todos los “CAI” activos a la fecha de realización de dicha carga. 

4. Los Registros Estatales serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

CUARTA. Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por el “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 

dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 

las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad el “DIF NACIONAL” le 

proporcione, siendo el representante designado por el “DIF ESTATAL” el único responsable del uso que haga 

de las mismas. 

QUINTA. Una vez realizada el alta de un “CAI”, el “RENCAI” le asignará a éste una Clave Única de 

Centros de Atención Infantil, en adelante “CUCAI”, que será única e insustituible, integrada por una 

combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA. De conformidad con lo señalado en el numeral DÉCIMO PRIMERO de “LOS LINEAMIENTOS”, la 

“CUCAI” contará con diez caracteres que se determinarán de la siguiente manera: 

I. Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el “CAI” (Anexo de “LOS LINEAMIENTOS”). 

II. Las siguientes cuatro posiciones serán numéricas y corresponderán al municipio o alcaldía al que 

corresponda el “CAI”; en el supuesto de que sea de menos de cuatro dígitos, se colocarán los ceros 

que correspondan antes. 

III. Las últimas cuatro posiciones serán caracteres asignados por el “DIF NACIONAL”. 
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SÉPTIMA. “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera estricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, protección de datos personales y demás normatividad en materia vigente. 

OCTAVA. Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 

“LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Titular de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para 

la Primera Infancia Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

“DIF ESTATAL” Titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Chihuahua. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 

operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; Lo anterior, con independencia de estar prestando sus 

servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 

los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA. El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

Quedando sin efectos cualquier instrumento jurídico similar u homólogo signado entre “LAS PARTES”, que no 

esté acorde a las disposiciones normativas vigentes y a los requerimientos actuales de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 

momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico cuando 

así lo determine o por mutuo acuerdo haciéndolo de conocimiento, con al menos treinta días naturales de 

anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan acciones o actividades en desarrollo, 

deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo pacto por escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 

emanen del presente Instrumento Jurídico y de los específicos que se pudieran desprender. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 

cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de conformidad con los mecanismos 

establecidos en “LA LEY”, su Reglamento y “LOS LINEAMIENTOS” ; de no lograrlo, acuerdan someterse 

expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de 

México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de diciembre de 2021.- Por el DIF Nacional: 

Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lic. Mariana Perla Rojas Martínez.- Rúbrica.- 

Asistencia: Directora General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 

Población en Situación de Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Director General, Mtro. Gabriel Eguiarte Fruns.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, Mtra. María Guadalupe Álvarez Caballero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-008-TUR-2021, Que establece los elementos a que  
deben sujetarse los guías de turistas de carácter cultural (cancela al Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
NOM-007-TUR-2018 publicado el 15 de noviembre de 2018 y cancelará la NOM-08-TUR-2002). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría de  
Turismo. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-008-TUR-2021, QUE ESTABLECE LOS ELEMENTOS A 

QUE DEBEN SUJETARSE LOS GUÍAS DE TURISTAS DE CARÁCTER CULTURAL (CANCELA AL PROYECTO  

DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-TUR-2018 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL  

15 DE NOVIEMBRE DE 2018 Y CANCELARÁ LA NOM-08-TUR-2002). 

HUMBERTO HERNÁNDEZ HADDAD, Subsecretario de Turismo y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización Turística, con fundamento en el artículo 42, fracción X de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, fracción V y 56 de la Ley General de Turismo; 74 y 82 del Reglamento de  

la Ley General de Turismo; 40, fracción III, 47, fracción I y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; CUARTO Transitorio 

de la Ley de Infraestructura de la Calidad; así como el artículo 10, fracción XXVII y XXVIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Turismo; y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Turismo expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 

prestación de servicios turísticos. 

Que el 31 de octubre de 2018, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización Turística, se aprobó la publicación para consulta pública del Proyecto de Norma Oficial  

PROY-NOM-008-TUR-2018, de conformidad con el artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, para que dentro de los siguientes 60 días naturales posteriores a la fecha de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, los interesados presentasen sus comentarios ante dicho Comité, sito en 

Avenida Presidente Masaryk 172, Primer Piso, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11580, Ciudad de México, teléfono 3002 6300, extensiones 1243 y 1255, o al correo 

electrónico: dgncrt@sectur.gob.mx. Proyecto de Norma que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 15 de noviembre de 2018, y cuyo periodo para consulta pública concluyó el 14 de enero de 2019. 

Que durante el plazo mencionado, el Análisis de Impacto Regulatorio que sirvió de base para la 

elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estuvo a disposición del público para su 

consulta en el domicilio del Comité. 

Que fenecido el término de 60 días naturales para consulta pública, conforme a los artículos 47, fracción II 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 33 de su Reglamento, se inició con el estudio de los 

comentarios recibidos a fin de que fueran sometidos a consideración y aprobación del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización Turística, procedimiento que quedó detenido desde 2019. 

Que el 09 de septiembre de 2021, con el propósito de dar continuidad al Proyecto de Modificación de la 

citada Norma, en la Primera Sesión Ordinaria de 2021 del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

Turística, se aprobó la reposición de procedimiento a partir de la consulta pública, de conformidad con los 

artículos 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y CUARTO Transitorio de la Ley 

de Infraestructura de la Calidad, a efecto de que los interesados presenten en idioma español y con el 

sustento técnico suficiente, dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, los comentarios ante el citado Comité, sito en Avenida Presidente Masaryk 172, 

Primer piso, Colonia Bosques de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de 

México, teléfono 55 30 02 63 00, extensiones 1243 y 1244 o al correo electrónico: 

consultapublicaccnnt@sectur.gob.mx 

Que derivado de lo anterior y de acuerdo a las atribuciones conferidas en el artículo 10, fracción XXVII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

diciembre de 2021, he tenido a bien ordenar la publicación del siguiente: 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-008-TUR-2021, QUE ESTABLECE LOS 
ELEMENTOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS GUÍAS DE TURISTAS DE CARÁCTER CULTURAL 
(CANCELA AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-TUR-2018 PUBLICADO  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 Y  
CANCELARÁ LA NOM-08-TUR-2002) 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron las siguientes dependencias, instituciones y organismos: 

Secretaría de Economía: 

 Dirección General de Normas; 

Secretaría de Gobernación: 

 Director General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

 Dirección General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico; 

Secretaría de Turismo: 

 Dirección General de Normalización y Verificación; 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

 Dirección General de Innovación del Producto Turístico; 

 Dirección General de Certificación Turística; 

 Dirección General de Profesionalización y Competitividad Turística; 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas: 

 Dirección General de Desarrollo Institucional y Promoción; 

Consejo Nacional para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad; 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo; 

Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

Instituto Nacional de Migración; 

Procuraduría Federal del Consumidor: 

 Dirección General de Verificación y Defensa de la Confianza; 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente: 

 Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre; 

Academia de Turismo de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística; 

Agrupación de Guías Choferes y Prestadores de Servicios Turísticos de la República Mexicana S.C. 
“Adolfo López Mateos”; 

Asociación Mexicana de Agencias de Viajes; 

Asociación Mexicana de Guías-Intérpretes Profesionales, A.C.; 

Asociación Mexicana Independiente de Guías y Prestadores de Servicios Turísticos, A.C.; 

Universidad Nacional Autónoma de México: 

 Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras; 

Colectividad Razonatura, A.C.; 

Escuela Nacional de Antropología e Historia; 

Escuela Superior de Turismo del Instituto Politécnico Nacional; 

Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral; 

Unidad de Verificación: Factual Services, S.C.; y 

Sindicato Nacional de Guías y Trabajadores de la Industria del Turismo, Similares y Conexos de la 
República Mexicana. 
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TRANSITORIOS 

INTRODUCCIÓN 

La actividad de guías de turistas representa para el turismo el conducto por el que se da a conocer el 
patrimonio natural y cultural de los destinos turísticos con los que cuenta el país, y es la relación que 
construye el guía con los visitantes y la manera de presentar los atractivos turísticos, el factor que posibilita el 
retorno y recomendación de nuestro País, si la experiencia durante el viaje cumplió con las expectativas  
de los visitantes. 

La tendencia de la demanda exige contar con procedimientos que garanticen la información y seguridad 
que se le debe brindar a los turistas durante los recorridos contratados con guías de turistas; en ese sentido, 
esta Norma Oficial Mexicana prevé los requisitos de información, seguridad y respeto al medio ambiente que 
los guías de turistas de carácter cultural deberán tomar en cuenta al momento de prestar sus servicios  
a los turistas. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Definir los procedimientos para la prestación del servicio y requisitos de información, a fin de promover la 
seguridad del Turista o Usuario y la protección del patrimonio natural y cultural que se requieren en el 
desarrollo de la actividad que realizan los guías de turistas de carácter cultural. 

Esta Norma es obligatoria en el territorio nacional para todas aquellas personas que realicen la actividad 
de prestación de servicio de Guía de Turistas de carácter cultural, de conformidad con lo establecido en los 
artículos, 3, fracción XI y 54 de la Ley General de Turismo y 76, 78, 79 y 81 del Reglamento de la Ley General 
de Turismo 

2. Referencias normativas 

El siguiente documento referido es indispensable para la aplicación del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, o el que lo sustituya: 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos que 
celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 02 de enero de 2002. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se consideran las definiciones 
contenidas en la Ley General de Turismo, su Reglamento, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
su Reglamento, así como las siguientes: 

3.1 Áreas naturales protegidas 

Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en 
donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que 
requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente 

3.2 Capacidad de carga turística: 

Número máximo de turistas que pueden usar un espacio, permitiendo preservar el estado de equilibrio del 
entorno natural y cultural de un sitio turístico sin disminuir la calidad de la experiencia conseguida por el turista 
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3.3 Credencial de reconocimiento 

Documento que expide exclusivamente la Secretaría para acreditar al guía general, guía regional, guía 
especializado en un tema o localidad de carácter cultural, así como al guía especializado en actividades 
específicas 

3.4 Guía General: 

Persona acreditada por la Secretaría para proporcionar al turista nacional o extranjero, orientación e 
información veraz y actualizada, con dominio a nivel nacional sobre el patrimonio cultural, natural, recursos 
turísticos y servicios de asistencia 

3.5 Guía local en temas específicos en sitio, zona, monumento o atractivo turístico de carácter 
cultural 

Persona acreditada por la Secretaría para proporcionar al turista nacional o extranjero, orientación e 
información veraz y actualizada sobre un monumento, circuito, ruta o atractivo turístico de carácter cultural 

3.6 Ley 

Ley General de Turismo. 

3.7 Lineamientos 

Lineamientos para la Acreditación de Guías de Turistas, emitidos por la Secretaría 

3.8 Reglamento 

Reglamento de la Ley General de Turismo 

3.9 Secretaría 

Secretaría de Turismo 

3.10 Sistema de acreditación de Guías de Turistas (SAGT) 

Proceso para la emisión de credenciales con características visibles para la identificación auténtica de los 
guías de turistas, así como el uso de la plataforma tecnológica y mecanismos de seguridad de las mismas. 

3.11 Zona de Monumento Arqueológico 

Es el área que comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su 
existencia. 

4. Disposiciones generales de la prestación del servicio 

4.1 La prestación del servicio de Guía de Turistas, sólo la puede realizar la persona que cuente con la 
credencial de reconocimiento vigente en los términos establecidos en la Ley y su Reglamento, así como en los 
Lineamientos. 

4.2 Las personas que realicen las actividades referidas en el numeral 4.1 de la presente Norma, deberán 
acreditarse como Guías de Turistas de acuerdo a las disposiciones generales y particulares del Sistema de 
Acreditación de Guías de Turista. Las personas que ejerzan estas actividades de forma irregular serán 
acreedores de las sanciones previstas en la Ley, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

4.3. De acuerdo a la acreditación otorgada por la Secretaría, los Guías de Turistas prestarán sus servicios 
bajo las siguientes modalidades. 

a. Guía General; 

b. Guías local en temas específicos en sitio, zona, monumento, circuito, ruta o producto turístico de 
carácter cultural. 

4.4. El Guía de Turistas acreditado debe contar con su certificado de inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Turismo (RNT) de conformidad con lo establecido en la Ley y su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

4.5 El Guía de Turistas al contratarse con una persona física o moral, sin intermediación, debe entregar al 
Turista o Usuario una copia, y conservar el original, del documento que acredite los servicios contratados; 
dicho documento debe estar escrito en español sin menoscabo de la utilización de otros idiomas, además de 
contener como mínimo lo siguiente: 

a. Nombre del guía. 

b. RFC. 

c. Domicilio fiscal y teléfono. 

d. Número y vigencia de credencial de reconocimiento. 

e. Número de Inscripción al Registro Nacional de Turismo. 
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f. Vigencia del servicio. 

g. Fecha en la que prestará el servicio. 

h. Idioma(s) en que se proporcionarán los servicios. 

i. Recorrido e itinerário contratado. (Lugares, Destinos o Atractivos turísticos a visitar) 

j. Tiempo estimado de duración del servicio. 

k. Tarifas de los principales servicios contratados (con desglose de los servicios incluidos). Las tarifas 
de los demás, deberán estar disponible al público; 

l. Tipo de seguro cuya póliza cubra al menos la vida, salud y seguridad del turista o usuario 
(aseguradora, número de póliza y vigente) 

m. Firma del prestador de servicios. 

n. Nombre y firma del turista (opcional). 

o. Comentarios acerca del servicio (opcional). 

NOTA: Este documento deberá contener la siguiente leyenda “En caso de no firmar el documento, al 
aceptarlo, el turista manifiesta que está de acuerdo con la información vertida en él, debiendo conservar su 
copia en todo momento durante el recorrido”. 

4.6 Tratándose de Guía de Turistas que presta su servicio con la intermediación de una Agencia de Viajes, 
Agencia integradora de servicios o Tour operadores, o de un establecimiento de Hospedaje, éstos serán los 
responsables de expedir el documento correspondiente que garantice los servicios contratados, 
que contenga como mínimo lo establecido en el numeral 4.5, dando cumplimiento a lo establecido en la  
NOM-010-TUR-2001 o la que la sustituya. 

4.7 El Guía de Turistas o el prestador de servicios intermediario debe observar lo dispuesto en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de protección de datos personales y aviso de privacidad, para el 
manejo de la información proporcionada por el Turista o Usuario. 

Los Guías de Turistas están obligados a diseñar su aviso de privacidad, asimismo serán responsables del 
manejo y resguardo de los datos que recaben. Este aviso deberá ser colocado en el documento indicado en el 
numeral 4.5. 

5. Del Servicio 

5.1. El Guía de Turistas debe portar a la vista, la credencial de reconocimiento vigente durante la 
prestación del servicio. 

5.2. El Guía de Turistas sólo podrá prestar su servicio de acuerdo a la acreditación especificada en la 
credencial de reconocimiento y al servicio contratado. 

5.3 Previo al inicio del recorrido, ya sea de manera escrita, verbal o electrónica, el Guía de Turistas, debe 
realizar lo siguiente: 

5.3.1 Informar el itinerario del recorrido, indicando los lugares que se visitarán y el tiempo de permanencia 
en cada uno de ellos. 

5.3.2 Informar y dar a conocer de manera clara y detallada a los Turistas o Usuarios, las precauciones y 
reglamentos que deben observarse durante el recorrido. 

5.3.3 Informar que se prohíbe en todo momento el consumo de bebidas alcohólicas y/o drogas. 

5.3.3.1 En aquellos lugares destinados para el consumo de alimentos en las rutas, circuitos o producto 
turístico en las que se considera la degustación de bebidas alcohólicas en los lugares establecidos para tal 
efecto, no se tendrá por incumplido el numeral 7.3.3. 

5.3.3.2 El Guía de Turistas limitará o negará el servicio en todo momento, cuando el Turista o Usuario se 
encuentre en evidente estado de ebriedad y/o bajo el influjo de cualquier droga; afecte la tranquilidad de la 
prestación del servicio o cuando ponga en riesgo la seguridad del servicio, entorno y/o integridad del grupo. 

5.3.4 Informar al Turista o Usuario, que se deben respetar los reglamentos internos, las señales, avisos 
establecidos y protocolos de seguridad de los sitios a visitar. 

5.3.5 Informar al Turista o Usuario que se cuenta con sistema de comunicación, así como el protocolo de 
seguridad acorde al lugar a visitar. En ese sentido, el Guía de Turistas debe contar con los teléfonos y 
direcciones de los centros de atención médica más cercanos. 
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5.3.6 Informar al Turista o Usuario la capacidad de carga máxima de las unidades que se utilizarán como 
medio de transporte durante el recorrido. En ese sentido, el Guía de Turistas debe respetar la capacidad de 
carga máxima de la unidad de transporte. 

5.3.7 Informar a los visitantes que durante el recorrido las actividades deben realizarse sin dañar o extraer 
la flora y fauna silvestre (viva o muerta), así como no intervenir, alterar o extraer, parcial o totalmente, 
monumentos, vestigios arqueológicos, históricos o artísticos. 

5.4 El Guía de Turistas, previo al inicio del recorrido, deberá indicar al Turista o Usuario los siguientes 
puntos de manera verbal: 

a. Que el Turista o Usuario debe acatar en todo momento las instrucciones del guía, así como 
permanecer en todo momento con el grupo. 

b. Que en caso de que exista alguna circunstancia que pueda limitar el buen desarrollo de la actividad, 
el Turista o Usuario deberá informar esta situación al Guía de Turistas. 

c. Que el Guía de Turistas velará por la seguridad e integridad de los Turistas o Usuarios durante la 
prestación del servicio. 

5.5 El Guía de Turistas debe proporcionar al Turista o Usuario, información veraz y actualizada sobre el 
servicio contratado, incluyendo aspectos como: el patrimonio cultural, natural, recursos turísticos, así como 
servicios de asistencia y orientación. Asimismo, debe explicar las condiciones para el desplazamiento durante 
el recorrido, vigilando el cumplimiento de las normas de seguridad y conservación del lugar visitado. 

5.6 El Guía de Turistas debe informar al Turista o Usuario y respetar la capacidad de carga turística 
especificada en los reglamentos internos de los sitios a visitar, en caso de que ésta se encuentre establecida. 

5.7 El Guía de Turistas, a la entrada y salida de los lugares a visitar y al momento de ascenso y descenso 
del medio de transporte, debe asegurarse que todos los Turistas o Usuarios a su cargo se  
encuentren presentes. 

5.8 En ningún caso un solo Guía de Turistas puede atender grupos integrados por un número mayor a 
veinticinco personas, debiéndose subcontratar un Guía de Turistas en los sitios de interés turístico, salvo en 
caso de que en el sitio a visitar no se cuente con guías acreditados en el idioma en que se presta el servicio. 
Durante la transportación, será suficiente un guía por vehículo. 

5.8.1 En grupos mayores de 25 Turistas o Usuarios, los Guías de Turistas se coordinarán para que el 
recorrido sea operado como fue contratado, acordando la misma ruta, circuito o producto turístico a seguir, 
tiempo de visita en cada sitio o atractivo turístico y los mismos puntos de interés a resaltar. 

5.9 En caso de que el Guía de Turistas haya sido contratado a través de un intermediario, debe mantener 
comunicación con el mismo, para atender cualquier duda o inquietud del Turista o Usuario, ya sea por el 
itinerario o programa establecido, por cualquier alteración del mismo, dificultades con la circulación o cierre 
imprevisto de alguna vía de acceso, lugar o atractivo turístico de visita. 

5.10 El Guía de Turistas debe contar con conocimientos de primeros auxilios para la atención de 
emergencias, así como conocer la ubicación del botiquín de primeros auxilios para la atención 
de emergencias. 

5.11 Las unidades de transporte o automóviles que el Guía de Turistas utilice en la prestación del servicio, 
deben contar con el permiso de servicio de turismo que otorga la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 

5.12 El Guía de Turistas será el responsable del buen funcionamiento y condiciones de seguridad y 
mecánicas de la unidad o automóvil. En el caso de que la unidad de transporte pertenezca al intermediario 
que lo contrata, será este último el responsable. 

5.13 El Guía de Turistas debe proporcionar su servicio sin discriminación por motivos de género, 
preferencia sexual, edad, condición social, religión y/o discapacidad, salvo en caso que represente un riesgo 
para esa(s) personas o para el grupo. 

5.14 El Guía de Turistas que preste sus servicios en Áreas Naturales Protegidas deberá cumplir con la 
normatividad vigente aplicable, así como las reglas administrativas contenidas en los programas de manejo. 

5.15 El Guía de Turistas no deben obstaculizar, prohibir, restringir, condicionar o amenazar el derecho de 
otro Guía de prestar sus servicios en cualquier plaza de carácter público o destino turístico, así como museos, 
monumentos, zonas arqueológicas, parques nacionales, entre otros. 
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5.16 El Guía de Turistas debe alertar a la Secretaría, a través del buzón de quejas, en caso de que le 
conste que alguna persona o personas promuevan, oferten, vendan o que realicen actividades por las que 
reciban alguna remuneración como Guía de Turistas sin estar debidamente acreditado, ya sea por: 

a. No contar con la credencial de acreditación que otorga la Secretaría; 

b. No contar con credencial de acreditación vigente. 

c. Prestar el servicio fuera del área establecida en la credencial que la Secretaría otorga. 

5.17 La publicidad que haga el Guía de Turistas respecto a los servicios que proporcione, debe ser clara, 
precisa, confiable y completa y no debe inducir a error o confusión. 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

6.1 La Evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana será realizada a través de la 
Secretaría, así como por las Unidades de Inspección debidamente acreditadas y aprobadas en términos de lo 
establecido por la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

6.2 Cuando, como resultado de la verificación, se genere un informe técnico de no-conformidades, el Guía 
de Turistas tendrá que subsanar cualquier no-conformidad conforme a la legislación aplicable por la 
Secretaría. 

6.3 Durante la Evaluación de la Conformidad, se deben constatar los criterios establecidos en la Tabla 1. 
Criterios de Evaluación. 

Tabla 1. Criterios de Evaluación 

Disposición 
Tipo de 

Evaluación 
Criterio de Aceptación Observaciones 

4. Disposiciones generales de la prestación del servicio 

4.1 

4.2 

4.3 

Documental 

I. Credencial de Reconocimiento vigente que lo 
acredite como Guía de Turistas General o 

II. Guía de Turistas Especializado en temas específicos 
en sitio, zona, monumento, circuito, ruta o producto 
turístico de carácter general, del lugar 
correspondiente en el que preste sus servicios. 

 

4.4 Documental I. Constancia de inscripción al RNT  

4.5 Documental 

I. Documento con el que se acredite la prestación de 
los servicios, en español y deberá contener: 

a) Nombre del guía 

b) Registro Federal de Causantes (RFC) 

c) Domicilio y teléfono 

d) Número y vigencia de la credencial de 
reconocimiento. 

e) Número de inscripción en el RNT 

f) Vigencia del servicio 

g) Fecha en la que se presta el servicio 

h) Idioma en el que se proporciona el servicio 

i) Recorrido e itinerario contratado (lugar, destino 
o tractivo turístico a visitar, tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos, así como 
el tiempo otorgado para actividades 
secundarias) 

j) Tiempo estimado de duración del servicio 

k) Costo del servicio (desglose de la tarifa 
pagada por el usuario, incluyendo si es el 
caso, entradas, traslados, alimentos, propinas, 
entre otros) 
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l) Número de póliza de seguro, aseguradora y 
tipo de seguro. 

m) Firmado por el Guía de Turistas. 

n) Nombre y firma del Turista o Usuario 
(opcional) 

o) Comentarios acerca del servicio (opcional). 

p) Leyenda: “En caso de no firmar el documento, 
al aceptarlo, el turista manifiesta que está de 
acuerdo con la información vertida en él, 
debiendo conservar su copia en todo momento 
durante el recorrido” 

4.6 Documental 

I. Contrato expedido por la Agencia de viajes, Agencia 
integradora de servicios o Tour operadora 
conteniendo lo establecido en el 4.5 así como en la 
NOM-010-TUR-2001 o la que la sustituya. 

 

4.7 Documental 

I. El contrato deberá contener el Aviso de privacidad 
conforme lo establecido en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares. 

 

5. Del Servicio 

5.1 Visual 
I. Tendrá a la vista en todo momento durante la 

prestación del servicio su Credencial de 
Reconocimiento. 

 

5.2 Documental 
I. Credencial de Reconocimiento correspondiente al 

servicio contratado. 
 

5.3 

5.3.1 

5.3.2 

5.3.3 

5.3.3.1 

5.3.3.2 

5.3.4 

5.3.5 

5.3.6 

5.3.7 

Documental 

Visual 

Verbal 

I. Documento o plática informando al Turista o Usuario 
el itinerario del recorrido. 

II. Información sobre las precauciones y reglamentos 
existentes, así como la prohibición de intervenir, 
alterar o extraer cualquier tipo de flora o fauna en los 
lugares a visitar. 

III. Dar a conocer la prohibición del consumo de bebidas 
alcohólicas con excepción de los lugares señalados 
en el numeral 5.3.3.1 del presente Proyecto de 
Norma. 

IV. Aviso en el cual se da a conocer que no se prestará 
el servicio a Turistas o Usuarios que se encuentren 
en evidente estado de ebriedad y/o bajo el influjo de 
cualquier droga. 

V. Plática o tríptico donde se informe respecto del 
protocolo de seguridad, así como el sistema de 
comunicación, número de emergencia y centro de 
atención cercanos en caso de que se suscite una 
emergencia. 

VI. Información respecto del medio de transporte 
utilizado así como la carga máxima del mismo. 

 

5.4 Verbal 

I. Plática introductoria en la que se informe al Turista o 
Usuario: 

a) Acatar en todo momento las instrucciones del 
guía, así como permanecer en todo momento 
dentro del grupo. 

b) Obligación de informar al Guía de Turistas si 
existe alguna circunstancia que pueda limitar 
el buen desarrollo de la actividad. 

c) El Guía de Turistas velará por la seguridad e 
integridad de los Turistas o Usuarios durante 
la prestación del servicio. 
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5.5 Verbal 

I. Plática en la que se informe al Turista o Usuario 

respecto el patrimonio cultural, natural, recursos 

turísticos, así como servicios de asistencia y 

orientación. Asimismo, debe explicar las condiciones 

para el desplazamiento durante el recorrido, 

vigilando el cumplimiento de las normas de 

seguridad y conservación del lugar visitado 

 

5.6 Visual 

I. Respetar la capacidad de carga turística 

especificada en los reglamentos internos de los sitios 

a visitar, en caso de que ésta se encuentre 

establecida. 

 

5.7 

5.8 
Visual 

I. Asegurarse que todos los Turistas o Usuarios a su 

cargo se encuentren presentes a la entrada y salida 

de los lugares a visitar. 

II. No deberá llevar un grupo mayor a 25 personas. 

 

5.9 Verbal 
I. Comunicación continúa con el intermediario, en caso 

de que haya sido contratado por tal. 
 

5.10 Documental 

I. Constancia que acredite el correspondiente curso en 

primeros auxilios emitido por una institución avalada 

por la SECTUR. 

 

5.11 

5.12 

Documental y 

visual 

I. Placas federales de turismo expedidas por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes en los 

vehículos que el Guía de Turistas utilice para prestar 

el servicio. 

II. Revisión mecánica del automóvil para cerciorarse 

que se encuentra en buen estado. 

 

5.13 Documental 

I. Contar con aviso en el que se informe al Turista o 

Usuario que proporciona su servicio sin 

discriminación por motivos de género, preferencia 

sexual, edad, condición social, religión y/o 

discapacidad, salvo en caso que represente un 

riesgo para esa(s) personas o para el grupo 

 

5.14 
Visual 

Documental 

I. Informar al Turista o Usuario que se deberá dan 

cumplimiento al Programa de Manejo 

correspondiente al Área Natural Protegida en la que 

se presta el Servicio. 

II. Contar con la correspondiente autorización de 

Prestación de Servicios Turísticos en Área Natural 

Protegida expedida por la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas. 

 

5.15 Visual 

Evitar realizar prácticas con las que se obstaculizar, 

prohibir, restringir, condicionar o amenazar el derecho de 

otro Guía de prestar sus servicios en cualquier plaza de 

carácter público o destino turístico, así como museos, 

monumentos, zonas arqueológicas, parques nacionales, 

entre otros.  

 

5.17 Documental 
La publicidad que proporcione, debe ser clara, precisa, 

confiable y completa y no debe inducir a error o confusión. 
 

 

7. Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de su elaboración. 
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8. Vigilancia de la norma 

La Secretaría, será la encargada de vigilar el cumplimiento de la presente Norma, quien promoverá la 
coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, sin afectar las 
facultades que tienen en la materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones que tienen las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las atribuciones que tiene la Procuraduría 
Federal del Consumidor para vigilar a los guías de turistas objeto de esta norma en los puntos de prestación 
de servicios. 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma será realizada por la Secretaría y/o las Unidades 
de Inspección Acreditadas y Aprobadas en los términos que estipula la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
su Reglamento, en cuyo caso la dependencia responsable deberá contar con las actas y/o dictámenes que 
garanticen el cabal cumplimiento de esta norma. 

El incumplimiento de la presente Norma será sancionado de conformidad con la Ley y su Reglamento, la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022.- El Subsecretario de Turismo de la Secretaría de Turismo y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística, Humberto Hernández  
Haddad.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO número A/002/2022 de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del 
suministro básico aplicables para el periodo comprendido del 1 al 28 de febrero de 2022 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 28 DE FEBRERO DE 2022 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/002/2022 del 28 de enero de 2022 por 
la Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/002/2022. “DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 28 DE FEBRERO DE 2022” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022.- Director General, C.P. José Martín Mendoza  
Hernández.- Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/002/2022 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 28 DE FEBRERO DE 2022. 

En sesión ordinaria celebrada el 28 de enero de 2022, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X, y XXVII, 27, 41, fracción III y 42 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 140, 
fracción I, 141 y 145 de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020, artículo Transitorio Décimo Noveno del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2014; 1, 2, 3, 12, 13 y 35 fracción II de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 47 párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo 
del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 2, fracción II y 3, párrafo primero, 41 fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una 
dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020 (LIE) y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X y XXVII y 41, fracción III de la LORCME, la 

Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 

gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 
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los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no 

forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el sector, 

(iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender a la 

confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo y 4, párrafo primero de la LIE, el Suministro 

Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya 

prestación se sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad,  

(v) seguridad y (vi) sustentabilidad; misma que, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y 

LII de la misma ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales 

adquiriendo energía eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a 

la operación y desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 

Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 

las tarifas finales del suministro básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 139, 

párrafo primero y 140, fracción I de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará las 

metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del suministro básico que tienen como 

objetivo promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los servicios, 

evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los intereses de 

los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo de la LIE, los Ingresos 

Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 

actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 

del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 

Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 

suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 

siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SEXTO. El 31 de octubre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/033/2019 por el que se determinaron 

las Tarifas Finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2019 y en el que se reconoció 

en los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos de generación de los Pequeños Sistemas 

Eléctricos en el Régimen de MicroRed que operan en la península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico 

en Régimen de Operación Simplificada en Baja California (Pequeños Sistemas Eléctricos), en términos de lo 

previsto en los artículos 65, 66 y 67 de la LIE, así como en las bases 7.1.15, 7.1.16 y 7.1.17 de las Bases del 

Mercado Eléctrico, en este sentido, el reconocimiento de dichos costos para el año 2022 se determinaron de 

la siguiente manera: 

a) Mediante Acuerdo A/039/2021, la Comisión estimó los costos esperados para 2022 de los 

Pequeños Sistemas Eléctricos en el régimen de Micro-Red que operan en la península de Yucatán y 

Baja California, contenidos en el numeral 3.5.5, inciso n del Anexo Único de dicho Acuerdo, y se le 

aplicó el factor de estacionalidad correspondiente al mes de enero 2022 indicado en la tabla 20 del 

numeral 3.6.1. del mismo Anexo Único, para reconocerse mediante el Acuerdo A/040/2021. 

SÉPTIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/038/2021 por el que se 

determinó continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de 

Transmisión y Distribución de energía eléctrica; modifica el Anexo Único del Acuerdo A/045/2015 y el Anexo B 

del Acuerdo A/074/2015; ajusta los costos que conforman el Ingreso Requerido para la Operación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos establecido en el anexo A del Acuerdo A/058/2017; ajusta los costos que 

conforman el Ingreso Requerido para la Operación del Centro Nacional del Control de Energía; y, determina 

las tarifas reguladas de los servicios de Transmisión, Distribución, Operación de CFE Suministrador de 

Servicios Básicos, Operación del Centro Nacional del Control de Energía y de los Servicios Conexos no 

Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022. 
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OCTAVO. Que, de acuerdo con el transitorio Décimo Noveno de la LIE, párrafos segundo y tercero, con el 
fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la opinión de la 
Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados del 
Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos 
Contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

NOVENO. Que, conforme a los numerales 1, 2, y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 
(Términos de los Contratos Legados), publicados en el DOF el 25 de agosto de 2017, tienen la finalidad de 
minimizar los costos del Suministro Básico, y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, 
por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para 
el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 
Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 
Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 
suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista de 
Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 
domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 
operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 
mecanismo de transición. 

DÉCIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/039/2021 mediante el cual 
autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de manera individual a la empresa productiva 
Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

UNDÉCIMO. Que, de conformidad con la Metodología del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021 la 
Comisión llevó a cabo la actualización y reconocimiento mensual de los costos de generación de los CLSB del 
mes de enero 2022 en relación con los cargos variables por el combustible utilizado que se refiere en el inciso 
f, del numeral 3.5.5 y por la actualización de los factores de ajuste del inciso j, numeral 3.5.5 de dicho Anexo 
Único. 

DUODÉCIMO. Que derivado del análisis, revisión y actualización mensual de los costos de generación 
estimados por la Comisión y de los costos presentados por CFE SSB, se concluyó que, para determinar el 
factor de ajuste de los cargos de generación de febrero de 2022, el diferencial de los costos de generación de 
los CLSB se reconocerá durante el mes de febrero de 2022. Lo anterior, con la finalidad de recuperar los 
costos de generación del Suministro Básico, mantener la estabilidad en las tarifas o, en su caso, mitigar la 
volatilidad de las mismas. 

DECIMOTERCERO. Que, de conformidad con el Considerando Trigésimo y Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo A/039/2021, se reconoce el diferencial excedente de los costos de generación por un monto de 
$2,438.5 millones de pesos, correspondientes al mes de febrero de 2022, derivado de los costos adicionales 
en 2021 que ascendieron a $38,518.9 millones de pesos. 

DECIMOCUARTO. Que de conformidad con la Metodología contenida en el Anexo Único del Acuerdo 
A/039/2021 y conforme a los Considerandos Undécimo, Duodécimo y Decimotercero, la Comisión determinó 
que el factor de ajuste de los cargos tarifarios de energía y capacidad es de 0.86% respecto al mes inmediato 
anterior, mismos que aplicará CFE SSB durante el plazo comprendido del 1 al 28 de febrero de 2022. 

DECIMOQUINTO. Que la Comisión calculará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 28 de febrero 
de 2022, publicará en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas 
finales y notificará a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 139, párrafo primero, 
de la LIE; 25, fracciones V, VII y XI de la LORCME y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar la máxima 
publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las tarifas finales del Suministro Básico, así 
como brindar certidumbre a los Usuarios Finales e Industria Eléctrica, se emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la Empresa Productiva 

Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 28 de febrero de 

2022, mismas que han sido calculadas por la Comisión Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo 

A/039/2021 y conforme a los Considerandos Undécimo, Duodécimo, Decimotercero y Decimocuarto del 

presente Acuerdo, para quedar conforme se indican en el Anexo Único que se adjunta al presente y se tiene 

aquí por reproducido como si a la letra se insertare, formando parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se determina incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico el 

excedente de los costos de generación por un monto de $2,438.5 millones de pesos correspondientes al mes 

de febrero de 2022. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 

que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 

notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 

Acuerdo Primero del presente documento, esto de conformidad con el Punto de Acuerdo Octavo del Acuerdo 

A/039/2021. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de dos 

días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 

utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 28 de febrero de 2022, de 

conformidad con el Punto de Acuerdo Séptimo del Acuerdo A/039/2021. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 

publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de febrero de 2022; dicha 

publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 

Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 

instrucción dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 

sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 

párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 

un acto administrativo individual que permitirá a la CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los 

ingresos recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138 párrafo segundo de la Ley de 

la Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno 

de la Comisión Reguladora de Energía; y 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 

instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 

términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/002/2022, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, inciso a) de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética 4 y 16, último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2022. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de febrero-2022 

División Baja California 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 
Cargos 

variables 
febrero-22 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Servicios 

conexos no 
Energía Capacidad 

Categoría Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.544 0.414 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.544 0.413 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.588 0.890 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.595  

 $/kW  211.95     279.04 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.542 0.475 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.535  

 $/kW  98.61     138.13 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.489 1.237 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.420 1.016 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.465  

 $/kW  98.61     305.52 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.3743  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 0.6777  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 0.9757  

 $/kW  98.61     320.71 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.4089  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 0.7404  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0673  

 $/kWh Semipunta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0019  

 $/kW       351.36 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.4728  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 0.8560  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2299  

 $/kWh Semipunta 0.0772  0.0074  0.0060 1.1551  

 $/kW       359.94 
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División Baja California Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.777 0.414 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.775 0.413 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.106 0.631 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 2.536  

 $/kW  211.95     237.02 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.774 0.475 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.738  

 $/kW  98.61     138.13 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.613 1.149 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.757 0.728 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.919  

 $/kW  98.61     234.91 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.7042  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 2.2108  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.1832  

 $/kW  98.61     229.89 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.8581  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 2.4106  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.4746  

 $/kW       256.37 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 2.1741  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 2.7420  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 3.9397  

 $/kW       297.78 
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División Bajío 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.2555 0.0074  0.0060 0.704 0.456 

DB2 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0759 0.0074  0.0060 0.701 0.454 

PDBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.468 0.946 

 $/mes    277.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.483  

 $/kW  405.39     272.36 

RABT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 0.687 0.526 

 $/mes    277.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.651  

 $/kW  107.45     138.13 

APBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.305 1.370 

 $/mes    277.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.052 1.033 

 $/kW  107.45      

 $/mes    277.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.204  

 $/kW  107.45     302.47 

 $/mes    277.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7715  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5055  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7396  

 $/kW  107.45     351.36 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8076  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4309  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7298  

 $/kW       359.94 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6934  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3555  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.5076  

 $/kW       359.94 
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División Centro Occidente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.6877 0.0074  0.0060 0.677 0.405 

DB2 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.4463 0.0074  0.0060 0.678 0.403 

PDBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.279 0.783 

 $/mes    274.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.125  

 $/kW  544.97     233.01 

RABT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 0.670 0.463 

 $/mes    274.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.650  

 $/kW  170.40     138.13 

APBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.192 1.207 

 $/mes    274.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.053 1.023 

 $/kW  170.40      

 $/mes    274.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.076  

 $/kW  170.40     266.53 

 $/mes    274.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7695  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5079  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7202  

 $/kW  170.40     351.22 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7729  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3752  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6498  

 $/kW       359.94 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7275  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3572  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.5330  

 $/kW       359.94 
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División Centro Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.5706 0.0074  0.0060 0.698 0.447 

DB2 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.3460 0.0074  0.0060 0.700 0.445 

PDBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.274 0.786 

 $/mes    313.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.336  

 $/kW  507.18     245.14 

RABT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 0.682 0.514 

 $/mes    313.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.649  

 $/kW  163.94     138.13 

APBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.284 1.340 

 $/mes    313.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.050 1.028 

 $/kW  163.94      

 $/mes    313.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.187  

 $/kW  163.94     299.94 

 $/mes    313.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7671  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5087  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7252  

 $/kW  163.94     348.09 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7585  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4115  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6142  

 $/kW       359.94 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7718  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3780  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6445  

 $/kW       359.94 



334 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

División Centro Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.7720 0.0074  0.0060 0.711 0.483 

DB2 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.5186 0.0074  0.0060 0.702 0.481 

PDBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.192 0.778 

 $/mes    314.31    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.208  

 $/kW  572.21     216.55 

RABT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 0.701 0.560 

 $/mes    314.31    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.654  

 $/kW  242.43     138.13 

APBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.411 1.459 

 $/mes    314.31    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.822 0.854 

 $/kW  242.43      

 $/mes    314.31    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.960  

 $/kW  242.43     235.23 

 $/mes    314.31    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.6914  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3544  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5560  

 $/kW  242.43     326.88 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7979  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4292  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6990  

 $/kW       359.94 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8301  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4831  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7541  

 $/kW       359.94 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 335 

División Golfo Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2209 0.0074  0.0060 0.665 0.423 

DB2 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 0.9888 0.0074  0.0060 0.668 0.421 

PDBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.447 0.909 

 $/mes    340.95    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.320  

 $/kW  412.40     272.36 

RABT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 0.664 0.485 

 $/mes    340.95    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.641  

 $/kW  136.36     138.13 

APBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.138 1.265 

 $/mes    340.95    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.973 1.026 

 $/kW  136.36      

 $/mes    340.95    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.041  

 $/kW  136.36     287.60 

 $/mes    340.95    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7226  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3425  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5835  

 $/kW  136.36     351.36 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7467  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3051  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4952  

 $/kW       359.94 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7899  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.4656  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6055  

 $/kW       359.94 



336 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

División Golfo Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8883 0.0074  0.0060 0.651 0.456 

DB2 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.7194 0.0074  0.0060 0.651 0.454 

PDBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.276 0.981 

 $/mes    372.22    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.066  

 $/kW  300.02     239.07 

RABT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 0.650 0.527 

 $/mes    372.22    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.619  

 $/kW  63.39     138.13 

APBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.065 1.372 

 $/mes    372.22    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.851 1.017 

 $/kW  63.39      

 $/mes    372.22    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.961  

 $/kW  63.39     305.52 

 $/mes    372.22    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7414  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2471  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3683  

 $/kW  63.39     359.94 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7194  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2274  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3471  

 $/kW       359.94 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6450  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.1893  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2534  

 $/kW       359.94 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 337 

División Jalisco 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.8014 0.0074  0.0060 0.698 0.450 

DB2 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.5437 0.0074  0.0060 0.700 0.448 

PDBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.569 0.968 

 $/mes    333.35    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.167  

 $/kW  581.69     218.73 

RABT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 0.688 0.519 

 $/mes    333.35    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.652  

 $/kW  175.88     138.13 

APBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.320 1.352 

 $/mes    333.35    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.063 1.018 

 $/kW  175.88      

 $/mes    333.35    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.094  

 $/kW  175.88     279.08 

 $/mes    333.35    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7348  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4484  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6515  

 $/kW  175.88     351.36 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7910  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4123  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7004  

 $/kW       359.94 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7067  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3606  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.5568  

 $/kW       351.36 



338 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

División Noroeste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.9863 0.0074  0.0060 0.636 0.413 

DB2 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.7793 0.0074  0.0060 0.636 0.411 

PDBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.241 0.886 

 $/mes    551.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.192  

 $/kW  233.26     279.04 

RABT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 0.633 0.473 

 $/mes    551.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.615  

 $/kW  99.49     138.13 

APBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.052 1.232 

 $/mes    551.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.910 1.020 

 $/kW  99.49      

 $/mes    551.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.993  

 $/kW  99.49     305.52 

 $/mes    551.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.6952  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2193  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3705  

 $/kW  99.49     351.36 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7190  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.1692  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3905  

 $/kW       359.94 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6218  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.0932  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2154  

 $/kW       351.28 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 339 

División Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.4780 0.0074  0.0060 0.667 0.438 

DB2 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3091 0.0074  0.0060 0.656 0.436 

PDBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.112 0.835 

 $/mes    575.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.251  

 $/kW  376.24     272.36 

RABT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 0.656 0.504 

 $/mes    575.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.631  

 $/kW  80.02     138.13 

APBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.121 1.313 

 $/mes    575.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.940 1.040 

 $/kW  80.02      

 $/mes    575.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.938  

 $/kW  80.02     279.08 

 $/mes    575.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7417  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2823  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5302  

 $/kW  80.02     359.94 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.6972  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2246  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4654  

 $/kW       359.94 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7000  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.2198  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.4133  

 $/kW       359.94 



340 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

División Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

Tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.7141 0.0074  0.0060 0.679 0.439 

DB2 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.4690 0.0074  0.0060 0.683 0.437 

PDBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.266 0.802 

 $/mes    359.72    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.034  

 $/kW  553.50     202.33 

RABT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 0.675 0.505 

 $/mes    359.72    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.645  

 $/kW  222.09     138.13 

APBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.237 1.316 

 $/mes    359.72    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.027 1.030 

 $/kW  222.09      

 $/mes    359.72    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.012  

 $/kW  222.09     260.78 

 $/mes    359.72    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.6588  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.2905  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4712  

 $/kW  222.09     322.51 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7178  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3831  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5764  

 $/kW       359.94 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7931  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.3928  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6536  

 $/kW       359.94 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 341 

División Peninsular 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.1205 0.0074  0.0060 0.727 0.441 

DB2 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 0.9276 0.0074  0.0060 0.720 0.439 

PDBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.636 0.875 

 $/mes    410.63    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.696  

 $/kW  324.90     272.36 

RABT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 0.719 0.508 

 $/mes    410.63    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.682  

 $/kW  99.60     138.13 

APBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.425 1.323 

 $/mes    410.63    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.168 1.030 

 $/kW  99.60      

 $/mes    410.63    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.381  

 $/kW  99.60     296.86 

 $/mes    410.63    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.9320  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.6882  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.9040  

 $/kW  99.60     351.36 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8324  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5435  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7009  

 $/kW       347.54 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8190  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5255  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6433  

 $/kW       343.65 



342 DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

División Sureste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.4940 0.0074  0.0060 0.693 0.432 

DB2 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2804 0.0074  0.0060 0.688 0.430 

PDBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.379 0.854 

 $/mes    585.06    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.164  

 $/kW  482.44     222.49 

RABT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 0.683 0.496 

 $/mes    585.06    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.656  

 $/kW  155.02     138.13 

APBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.289 1.292 

 $/mes    585.06    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.096 1.045 

 $/kW  155.02      

 $/mes    585.06    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.971  

 $/kW  155.02     231.78 

 $/mes    585.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7320  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.3989  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5902  

 $/kW  155.02     309.05 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7618  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4090  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6547  

 $/kW       351.36 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6446  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.2373  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.3780  

 $/kW       312.02 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 343 

División Valle de México Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.8253 0.0074  0.0060 0.713 0.494 

DB2 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.7073 0.0074  0.0060 0.712 0.492 

PDBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.555 1.014 

 $/mes    505.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.628  

 $/kW  266.50     279.04 

RABT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 0.700 0.573 

 $/mes    505.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.648  

 $/kW  66.65     138.13 

APBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.405 1.494 

 $/mes    505.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.039 1.010 

 $/kW  66.65      

 $/mes    505.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.254  

 $/kW  66.65     311.58 

 $/mes    505.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8191  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4662  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7413  

 $/kW  66.65     359.94 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8369  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.5608  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7878  

 $/kW       359.94 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8369  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5703  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7555  

 $/kW       359.94 
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División Valle de México Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 1.0564 0.0074  0.0060 0.744 0.586 

DB2 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.9052 0.0074  0.0060 0.743 0.583 

PDBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.444 0.991 

 $/mes    668.11    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.739  

 $/kW  341.11     267.71 

RABT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 0.731 0.686 

 $/mes    668.11    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.647  

 $/kW  94.43     138.13 

APBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.619 1.788 

 $/mes    668.11    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.982 0.985 

 $/kW  94.43      

 $/mes    668.11    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.222  

 $/kW  94.43     305.52 

 $/mes    668.11    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8165  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4548  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7301  

 $/kW  94.43     359.94 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.5679  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.1150  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.2776  

 $/kW       351.36 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.5095  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 0.9982  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.1211  

 $/kW       351.36 
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División Valle de México Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2022 Cargos variables febrero-22 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 1.0217 0.0074  0.0060 0.753 0.603 

DB2 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8755 0.0074  0.0060 0.752 0.601 

PDBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.472 1.007 

 $/mes    586.59    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.833  

 $/kW  329.92     272.36 

RABT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 0.740 0.708 

 $/mes    586.59    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.649  

 $/kW  74.00     138.13 

APBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.682 1.845 

 $/mes    586.59    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.049 1.014 

 $/kW  74.00      

 $/mes    586.59    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.267  

 $/kW  74.00     313.01 

 $/mes    586.59    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8263  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4757  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7552  

 $/kW  74.00     359.94 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8258  

DIST $/kWh Intermedio 0.1758  0.0074  0.0060 1.4688  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7541  

 $/kW       359.94 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8405  

DIT $/kWh Intermedio 0.0772  0.0074  0.0060 1.5667  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7621  

 $/kW       359.94 

 
(R.- 517278) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General del Comité Coordinador para homologar criterios en materia administrativa e 
interinstitucional del Poder Judicial de la Federación (PJF), que establece las medidas de racionalidad, austeridad, 
disciplina presupuestal y modernización de la gestión del PJF para el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación. 

ACUERDO GENERAL DEL COMITÉ COORDINADOR PARA HOMOLOGAR CRITERIOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA E INTERINSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (PJF), QUE ESTABLECE LAS 
MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
DEL PJF PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDÓS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, el once de junio  
de mil novecientos noventa y nueve y el trece de noviembre de dos mil siete, se reformaron, entre otros, los 
artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que modificaron la 
estructura y competencia del PJF; 

SEGUNDO.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 1, segundo 
párrafo, establece que los sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género; 

TERCERO.- La Ley Federal de Austeridad Republicana, en su artículo 1, establece que se deberá 
observar las medidas de austeridad para el ejercicio del gasto público federal para que los recursos 
económicos de que se dispongan se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, 
conforme lo establece el artículo 134 Constitucional. Asimismo, dispone que los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los órganos constitucionales autónomos tomarán las acciones necesarias para dar cumplimiento a la 
citada Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de ellos, cuando se le asignen recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 

CUARTO.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 5, fracción I, 
reconoce la autonomía presupuestaria otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
al PJF, con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia, así como su potestad normativa para 
regular diversos aspectos relacionados con el ejercicio de su presupuesto; 

QUINTO.- La Constitución Política precitada, en su artículo 100, último párrafo, establece que la 
administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponderá a su Presidente; por su parte  
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el artículo 14, establece las atribuciones del 
Presidente la Suprema Corte; específicamente en la fracción I, señala la de representar a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y llevar su administración; 

SEXTO.- El Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su artículo 6, fracción II y X, dispone como atribución del Comité de Gobierno y Administración, el 
establecer las directrices para los procesos de planeación, programación, presupuestación, control y 
evaluación del gasto y su ejercicio; y aprobar las políticas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal; en materia de adquisición y contratación de bienes y servicios restringidos, de inversión y obras 
nuevas, y en materia de tecnologías de la información y comunicación; 

SÉPTIMO.- El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; en su artículo 34 establece que corresponde a la Comisión 
de Administración administrar los recursos del PJF y el presupuesto de egresos autorizado anualmente por la 
Cámara de Diputados, con apego al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación respectivo, y 
conforme a los principios de honestidad, economía, eficiencia, eficacia, celeridad, buena fe y transparencia; 

OCTAVO.- El artículo 99, párrafo décimo, de la Constitución Política citada en relación con el diverso 186 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece que la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera judicial del Tribunal Electoral, estarán a cargo de la Comisión de Administración. El propio 
ordenamiento, en su numeral 190, fracciones III, IV, XXV y XXVI, faculta a dicho órgano para ejercer el 
presupuesto de egresos del citado Tribunal y expedir las normas internas en materia administrativa y 
establecer los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos 
administrativos internos; así como los servicios al público y ejercer el presupuesto de egresos  
del citado Tribunal. 
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De igual forma, emitir las bases mediante acuerdos generales para que las adquisiciones, arrendamientos 
y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 
obra que realice el Tribunal Electoral, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajusten a los criterios 
previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

NOVENO.- En sesión celebrada el 24 de enero de dos mil ocho, se emitió el Acuerdo General conjunto 
1/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Comisión 
de Administración del Consejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la Federación, por el que se crea el Comité Coordinador para Homologar 
Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, el cual tiene por 
objeto establecer los lineamientos para la unificación de criterios en materia de administración de recursos 
asignados al PJF, a través de la emisión de acuerdos generales de observancia en los Órganos  
de dicho Poder; 

DÉCIMO.- El artículo 9, penúltimo párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno, establece como un deber del PJF implantar medidas equivalentes a las 
aplicables en las dependencias y entidades, respecto de la reducción del gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último 
día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. 
Asimismo, reportarán en los informes trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros 
obtenidos; tomando en cuenta que en términos de lo señalado en el párrafo segundo del artículo 61 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los ahorros generados durante el ejercicio fiscal como 
resultado de la aplicación de las medidas de austeridad y disciplina presupuestaria, podrán destinarse a los 
programas prioritarios de cada uno de los tres Órganos del PJF, que los genere; 

DÉCIMO PRIMERO.- El PJF dará continuidad a la instrumentación de las medidas de contención del 
ejercicio del gasto, de forma racional, eficiente, oportuna y con total transparencia, en la inteligencia de que 
bajo ninguna circunstancia deberá afectarse el cumplimento de las actividades sustantivas de los Órganos del 
PJF, asegurándose que el presupuesto coadyuve a la impartición de una justicia pronta, completa e imparcial; 

DÉCIMO SEGUNDO.- Considerando el entorno económico actual y la contingencia sanitaria, los Órganos 
del PJF, durante la integración de su Presupuesto de Egresos 2022, adoptaron diversas medidas de 
racionalización que representaron un significativo esfuerzo, ajustando a la baja su solicitud de gasto 
programado. Adicionalmente a dicho esfuerzo, el presupuesto que les fue autorizado sufrió una reducción por 
parte de la H. Cámara de Diputados. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones citadas, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO.- El Poder Judicial de la Federación, a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de conformidad 
con el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la facultad de que goza de 
expedir los acuerdos generales necesarios para la consecución de sus fines y metas, emite el presente 
Acuerdo General, el cual tiene por objeto establecer las medidas de contención del gasto, basadas en 
principios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y modernización de la gestión, para el ejercicio 
fiscal dos mil veintidós en el PJF. 

Las medidas que habrán de instrumentarse garantizarán en todo momento las condiciones necesarias 
para una operación eficiente, que asegure el cumplimiento de las funciones del PJF y aquellas obligaciones 
constitucionales establecidas para satisfacer la demanda ciudadana de acceso a la justicia. 

Dichas medidas deberán articularse con la planeación institucional y el presupuesto de cada uno de los 
órganos que lo integran, y enfocarse en el gasto corriente no prioritario para evitar afectar negativamente la 
administración e impartición de justicia y garantizar la calidad de los servicios y de cualquier actividad 
sustantiva. Adicionalmente, cada Órgano del PJF establecerá un esquema integral de indicadores que 
permitan verificar los resultados, en concordancia con lo establecido en los artículos 3, 7 y 27 de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana. 
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SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

Decreto de Presupuesto.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
dos mil veintidós. 

Ley.- La Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
noviembre de 2019. 

Órganos del PJF.- Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura Federal y Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Órganos de Gobierno.- Máximas autoridades en materia administrativa facultadas para tomar decisiones 
de su competencia, que son: el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal; la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación; el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 
Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Federal. 

Unidades Administrativas.- Órganos jurisdiccionales, áreas administrativas y de apoyo de los tres 
Órganos del PJF. 

TERCERO.- Las medidas que se contienen en el presente Acuerdo encuentran sustento en los principios 
de economía, eficiencia, eficacia, transparencia y honradez previstos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para el ejercicio de los recursos públicos y garantizarán en todo 
momento las condiciones necesarias de operación que aseguren el cumplimiento de las funciones  
esenciales del PJF. 

Con el propósito de alcanzar las medidas planteadas por la Ley y este instrumento, los Órganos del PJF, 
conforme a las particularidades de su estructura y operación adoptarán las mejores prácticas en materia de 
racionalidad y austeridad, teniendo como sustento premisas que han sido prioridad para el PJF, tales como  
la racionalidad en el uso de los recursos; la contención del crecimiento de las estructuras ocupacionales; la 
seguridad para las personas y la institución; la simplificación y automatización de procesos administrativos;  
la instrumentación de tecnologías amigables con el medio ambiente compatibles e interoperables y que 
puedan garantizar el acceso a las personas con discapacidad; el máximo aprovechamiento de la estructura 
disponible y la automatización de procesos operativos mediante herramientas informáticas, entre otras. 

CUARTO.- Son sujetos del presente Acuerdo las Unidades Administrativas que integran a los tres 
Órganos del PJF. 

QUINTO.- Corresponderá a cada Órgano del PJF la aplicación de las medidas de racionalidad, austeridad 
y eficiencia administrativa, las cuales deberán garantizar las condiciones necesarias para el cumplimiento de 
sus objetivos, programas, proyectos, así como sus metas y obligaciones constitucionalmente establecidas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL COMPROMISO DE AHORRO 

SEXTO.- Sin demérito del cumplimiento de las metas institucionales aprobadas para cada uno de los 
Órganos del PJF, adicionalmente a las acciones de ajuste presupuestal realizadas por el PJF, previamente al 
envío del proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación a la H. Cámara de Diputados, así como a la 
reducción efectuada por esta última, el compromiso de ahorro que adquieren por virtud de las disposiciones 
del presente Acuerdo, será el de alcanzar la cantidad de $806,971,920.00 (Ochocientos seis millones 
novecientos setenta y un mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), distribuidos de la siguiente forma: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: $50’000,000.00 

Consejo de la Judicatura Federal: $746,656,920.00 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: $10,315,000.00 

Los rubros afines a los tres Órganos del PJF que permitirán alcanzar estas metas de ahorro durante el 
ejercicio dos mil veintidós serán la aplicación de vacancia; el diferimiento de proyectos de obra pública no 
prioritarios; la racionalización de los gastos de viáticos y pasajes; gastos de orden social, congresos y 
convenciones y exposiciones; de la adquisición de bienes muebles e inmuebles; la priorización y seguimiento 
de proyectos; la austeridad en los gastos de difusión; así como los ajustes a los conceptos de gasto que 
resulten del impacto en las actuales condiciones económicas y sociales del país, y las demás  
previstas en la Ley. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS MEDIDAS INTERINSTITUCIONALES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 

SÉPTIMO.- Los Órganos del PJF promoverán las siguientes acciones: 

A. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

I. Servicios personales 

1. Se procurará que la creación de plazas obedezca a las necesidades indispensables para la 
atención de asuntos prioritarios y estratégicos del ámbito jurisdiccional y de apoyo a dichas 
funciones; y que se sujete a la emisión de dictámenes de procedencia y razonabilidad orgánico-
funcional y de suficiencia presupuestal, cuando así se requiera, y a la autorización de las instancias 
competentes. 

2. La autorización del incremento a las percepciones de los servidores públicos, será sólo a nivel 
operativo y de aquellos ajustes salariales que garanticen el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 127 Constitucional. 

3. Los sueldos y prestaciones se apegarán a los tabuladores autorizados y se sujetarán a lo establecido 
en el Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente al ejercicio fiscal 2022 y en las Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes en cada uno de los Órganos. 

4. Se continuará con el rediseño y renovación de las estructuras orgánicas y ocupacionales con el fin de 
crear estructuras más compactas y funcionales con una visión de racionalidad, cuidando el equilibrio 
entre las cargas de trabajo y fuerza laboral, así como una distribución más eficiente de funciones. 

5. Los titulares de los Órganos y áreas establecerán las medidas de control conducentes, para prevenir 
la duplicidad de funciones o la subocupación del personal, para lo cual deberán mantener 
debidamente actualizados sus manuales de procedimientos administrativos y de organización 
correspondientes. 

6. Las estructuras organizacionales deberán responder a los criterios de austeridad y se procurará 
que su crecimiento obedezca a la atención de necesidades prioritarias y se sustente en dictámenes 
de procedencia, razonabilidad y disponibilidad presupuestal, a fin de garantizar el óptimo 
aprovechamiento del recurso humano, previa autorización de los Órganos de Gobierno. 

7. Las plazas administrativas que permanezcan vacantes por un periodo mayor a seis meses se 
destinarán para cubrir requerimientos, derivados de la encomienda de proyectos o programas 
nuevos, prioritarios o estratégicos, previa autorización de las instancias competentes. 

8. Las licencias serán aquellas que estén autorizadas por las instancias competentes. En este sentido, 
los titulares de los Órganos o áreas deberán promover en el ámbito de su competencia, que entre el 
personal activo se realicen las funciones del servidor público con licencia, limitando su cobertura a 
aquellas que impliquen una necesidad operativa o funcional plenamente identificada. 

9. Los contratos de prestación de servicios profesionales quedarán limitados, en la medida de lo 
posible, para cubrir necesidades prioritarias. Se limitarán a los estrictamente indispensables y se 
procurará que sean por el tiempo mínimo necesario para cumplir su objeto. Los contratos deberán 
estar debidamente justificados y autorizados por las instancias competentes. 

10. Los titulares de las Unidades Administrativas deberán solicitar únicamente la asignación de 
prestadores de servicio social que sean indispensables, en estricto apego a las medidas sanitarias 
establecidas por las instancias competentes, atendiendo a las cargas de trabajo con las que cuentan, 
para que auxilien en las actividades de apoyo jurídico y administrativo, y serán autorizados en apego 
a la normativa vigente. 

11. Los servidores públicos buscarán en todo momento conducir su actuación con base en la 
responsabilidad social y el humanismo, la humildad, la sencillez, la sobriedad, la prudencia, el 
decoro, el respeto de las personas de su entorno laboral, el cuidado de los bienes públicos, la 
honestidad, la observancia del orden jurídico, la búsqueda de la justicia, la imparcialidad, el 
patriotismo y su responsabilidad como servidores públicos y, a quienes corresponda,  
como juzgadores. 
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II. Becas y capacitación 

1. Se buscará que la formación y actualización de los servidores públicos se oriente a la mejora 
continua en el desarrollo de sus competencias laborales y se vincule a las funciones inherentes al 
puesto y/o del Órgano o Área de adscripción. 

2. Se privilegiará la utilización de tecnologías de información y telecomunicaciones en las tareas de 
actualización y capacitación a distancia de los servidores públicos, para lo cual se ampliará el uso de 
las plataformas y aulas virtuales. 

3. En caso de ser necesaria la capacitación presencial, ésta se realizará en estricto cumplimiento a las 
normas, protocolos y en su caso leyes aplicables relacionadas con las medidas sanitarias 
indispensables para la interacción social en las instalaciones de los Órganos del PJF o de terceros; 
en caso de que no exista disponibilidad para la utilización de aulas externas, se procurará arrendar 
espacios externos que cumplan rigurosamente las medidas sanitarias, buscando las mejores 
condiciones de contratación, en precio, equipamiento, instalaciones y ubicación. 

4. Se promoverá la suscripción de convenios de colaboración académica con instituciones de 
educación superior públicas y privadas, nacionales y extranjeras, para la impartición de capacitación 
en materia jurídica y administrativa, de forma gratuita o con el menor costo posible, sin detrimento de 
la calidad, oportunidad y actualidad. 

B. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

I. Adquisición de bienes, contratación de servicios y arrendamientos 

1. En la adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o contratación de servicios, se 
procurará la máxima economía, eficiencia y funcionalidad. Las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios se adjudicarán, por regla general y de manera prioritaria, a través de licitaciones públicas, 
de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

2. Las Unidades Administrativas realizarán una revisión exhaustiva para reducir o ajustar sus 
requerimientos, en la búsqueda de ahorros o la disminución del gasto, sin que ello implique el 
incumplimiento de sus programas. 

3. Se deberá evitar la adquisición de bienes o contratación de servicios y arrendamientos que no se 
encuentren previstos en los programas autorizados, salvo los que se justifiquen de manera 
excepcional, en cuyo caso deberán contar con la autorización de las instancias superiores 
correspondientes. 

4. Los requerimientos de las Unidades Administrativas deberán ajustarse a los calendarios autorizados 
previamente en los programas correspondientes, con particular énfasis en aquellos requerimientos 
para cuya obtención sean necesarios procedimientos de licitación pública, a efecto de que los 
mismos puedan realizarse con la suficiente antelación que permita, en su caso, la reposición de 
dichos procesos. 

5. Con el propósito de obtener las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, los Órganos del PJF promoverán la 
contratación y adquisición consolidada de bienes y servicios en los siguientes rubros: 

a. Materiales de oficina y de administración; 

b. Mobiliario y equipo administrativo; 

c. Equipo de cómputo y software; 

d. Vehículos; 

e. Telefonía celular; 

f. Seguros institucionales; 

g. Fotocopiado; 

h. Hospedaje; 

i. Transportación aérea; y 

j. Servicios de voz y datos de la red amplia. 
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6. Con objeto de lograr condiciones económicas más favorables, se procurará celebrar contratos 
consolidados multianuales para las adquisiciones de bienes y prestación de servicios, de 
conformidad con sus características. 

7. En los casos en que no se puedan hacer adquisiciones de bienes o prestación de servicios 
consolidados, cada Órgano del PJF buscará las mejores condiciones disponibles en precio, 
financiamiento, de calidad y oportunidad. 

8. Se promoverá el establecimiento de plataformas tecnológicas o sistemas informáticos que 
contribuyan a reducir tiempos de contratación. 

9. Se promoverá la optimización de beneficios en la contratación de servicios de internet  
y su adecuado uso. 

10. Se priorizarán los pagos mediante transferencia electrónica. 

11. En materia de adquisición de mobiliario se privilegiará el mantenimiento y rehabilitación del existente, 
con el fin de generar ahorros y disminuir en lo posible la compra de nuevo mobiliario. Se 
establecerán mecanismos de coordinación entre los tres Órganos del PJF para generar catálogos de 
mobiliario y equipo. En el supuesto de que no se cuente con mobiliario en existencia y disponible, se 
podrá proceder a su adquisición contando con la constancia de no existencia expedida por el área 
responsable del almacén. 

12. Se promoverá la aplicación de mejores prácticas para lograr una mayor racionalización de los 
servicios de envío de paquetería y correspondencia. 

13. Se continuará con la instrumentación de mecanismos tendientes a disminuir a lo estrictamente 
indispensable los consumibles de bebidas y alimentos. 

14. Los Órganos del PJF realizarán, preferentemente, contrataciones en moneda nacional privilegiando 
su ejecución con empresas nacionales, para mitigar la posibilidad de incremento en el costo por 
deslizamiento del tipo de cambio y apoyar al mercado nacional. 

II. Vehículos oficiales 

1. Para el transporte y traslado de los servidores públicos, solo se podrán adquirir o arrendar vehículos 
con un valor comercial acorde a la normatividad vigente, quedando prohibida la compra o 
arrendamiento de vehículos de lujo cuyo valor comercial supere las cuatro mil trescientas cuarenta y 
tres Unidades de Medida y actualización diaria vigente. Cuando resulte necesario adquirir o arrendar 
un tipo de vehículo específico para desarrollar tareas indispensables o proteger la integridad  
y la seguridad de los servidores públicos que, excepcionalmente supere los montos señalados en la 
normatividad, su adquisición o arrendamiento se realizará previa justificación por el área solicitante 
ante la instancia que corresponda y el área competente de cada Órgano. 

2. La adquisición o arrendamiento de vehículos de servicio deberá disminuirse al mínimo indispensable 
y se realizará preferentemente para la sustitución del parque vehicular que haya dejado de ser útil, 
en apego a los lineamientos o normas aplicables al destino final de bienes y debiendo contar con la 
autorización de las instancias superiores correspondientes. 

3. Preferentemente en la adquisición o arrendamiento de vehículos se deberá procurar que cuenten con 
tecnologías limpias; con la reducción de la emisión de gases contaminantes; así como acceder a 
promociones de extensión de garantía o servicios de mantenimiento gratuito. 

4. Se continuará con las acciones de programación de los mantenimientos preventivo y correctivo de 
los vehículos propiedad del PJF, para mantenerlos en óptimas condiciones de uso y prolongar su 
vida útil con el consiguiente abatimiento de costos. En complemento, deberá analizarse la factibilidad 
de adoptar, en la medida de lo posible, esquemas de arrendamiento de los vehículos. 

5. Se dará continuidad a las prácticas administrativas que permiten fortalecer los mecanismos de 
registro y control de la dotación de gasolina a los vehículos oficiales, a efecto de garantizar que sean 
utilizados exclusivamente para las actividades de carácter institucional, a fin de lograr reducciones de 
gasto en su mantenimiento. 
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III. Servicio de telefonía 

1. Se fortalecerán los mecanismos de control del uso de servicios telefónicos para, según sea el caso, 
recuperar los importes que generen las llamadas de telefonía celular de carácter particular. 

2. El servicio de telefonía celular se otorgará exclusivamente a aquellos servidores públicos que, para 
cumplir con sus funciones, autorice el Órgano de Gobierno correspondiente; aplicándose las cuotas 
asignadas y quedando a cargo de los usuarios, los gastos excedentes a dichas cuotas; es decir, que 
no correspondan a actividades institucionales. 

3. Para el aprovechamiento de la infraestructura de telecomunicaciones de los tres Órganos del PJF en 
los servicios de telefonía, se promoverán políticas de contratación consolidada a fin de ampliar la 
cobertura y reducir los costos del servicio. 

IV. Difusión, impresiones y publicaciones oficiales 

1. Se impulsará la realización de producciones televisivas del PJF con recursos humanos y 
tecnológicos propios, evitando, en lo posible, el arrendamiento de equipo de video, 
audio e iluminación. 

2. Se privilegiará la celebración de convenios de servicios con instancias gubernamentales, que 
permitan aportar tiempos de grabación, producción y transmisión en estaciones de radio, de 
programas, cápsulas y spots de radio, sobre el quehacer institucional. 

3. Se promoverá la celebración de convenios con instituciones públicas para la producción, edición e 
impresión de obras de carácter jurídico, así como para la difusión del quehacer del PJF. 

4. Se realizarán comunicados de prensa por medios electrónicos a los periodistas y jefes de 
información de la fuente periodística que cubren los Órganos del PJF. 

5. La adquisición de artículos promocionales deberá limitarse al mínimo indispensable, de conformidad 
con las políticas de imagen institucional y deberán contar con la autorización del superior jerárquico 
de la Unidad Administrativa. 

 Se continuará con la difusión de la imagen institucional conforme a los lineamientos establecidos en 
el Decreto de Presupuesto, utilizando preferentemente los espacios oficiales y los medios que la Ley 
General de Comunicación Social señala. 

6. Para la difusión de información de carácter público y la publicidad de las actividades institucionales 
se privilegiará, el uso de la Intranet e Internet. 

7. A efecto de abatir costos de publicación, distribución y ocupación de espacio, las ediciones 
institucionales se publicarán, preferentemente, en medios y dispositivos electrónicos y se 
determinará el número de tirajes impresos, de conformidad con el programa de distribución 
previamente establecido. 

8. Se reducirán al mínimo las impresiones de documentos de folletería, la edición de libros 
institucionales y demás materiales, a efecto de que sólo se realicen aquellas estrictamente 
necesarias y justificadas y deberán contar con la autorización del superior jerárquico de la Unidad 
Administrativa. En el caso de adquisición de libros se dará preferencia a las versiones electrónicas. 

9. La impresión de papelería personalizada se restringirá a las especificaciones autorizadas, no siendo 
posible ajustar color o diseño, de conformidad con los lineamientos establecidos para tal efecto. 

10. El gasto asignado anualmente a la difusión de propaganda o publicidad oficial se sujetará a las 
disposiciones contenidas en el Decreto de Presupuesto y a la normatividad aplicable. Dicho gasto se 
ajustará a lo estrictamente indispensable para dar cumplimiento a los fines informativos, educativos o 
de orientación social cuya difusión se determine necesaria. Las asignaciones que se dispongan en el 
Decreto de Presupuesto no podrán ser objeto de incrementos durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, salvo el necesario para atender situaciones de carácter emergente, caso fortuito o 
fuerza mayor. 

V. Aprovechamiento de espacios físicos 

1. La realización de convenciones, congresos, seminarios, talleres de trabajo y demás eventos de 
naturaleza similar, deberán apegarse a las condiciones de seguridad sanitaria que se prevean en las 
disposiciones aplicables. Se utilizarán preferentemente los espacios e instalaciones administrados 
por el PJF y, en caso necesario, se buscará el apoyo o la contratación de espacios en instituciones 
públicas. Se promoverá la utilización de escenarios o frontispicios de proyección digital, versátiles, y 
en caso de ser físicos, susceptibles de reúso. 
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2. Los eventos se realizarán preferentemente bajo la modalidad virtual a distancia para la transmisión, 
difusión y realización de convenciones, seminarios, cursos, diplomados y otros eventos de naturaleza 
análoga. 

3. Con el fin de aprovechar los espacios de oficinas, estacionamientos y de almacenamiento, se 
analizarán a detalle los requerimientos de las unidades administrativas a fin de optimizar la relación 
de espacios físicos de concurrencia para dar impulso a la desincorporación de bienes muebles no 
útiles para el desarrollo de las funciones institucionales, y en su caso, la cancelación de contratos de 
arrendamiento con terceros. 

4. Se buscarán estrategias entre los tres Órganos del PJF con el fin de aprovechar, en lo posible, las 
máximas capacidades de espacios para uso de oficinas disponibles, previo al arrendamiento de 
inmuebles. 

VI. Desincorporación de bienes 

1. Se enajenarán los bienes muebles y/o inmuebles improductivos u obsoletos, ociosos o innecesarios, 
previa autorización del Órgano de Gobierno que corresponda, procurando que este proceso se 
realice preferentemente a través de las instancias competentes y los procedimientos previstos en la 
legislación aplicable. 

2. En su caso, se suscribirán o actualizarán los convenios de coordinación correspondientes con 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, que correspondan. 

C.  ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA 

1. Se ejecutarán los proyectos de obra pública y mantenimientos mayores que tengan carácter 
prioritario, difiriendo aquellos que no reúnan dicha característica. 

2. La adecuación de espacios físicos para oficinas serán las mínimas indispensables y deberán permitir 
una ocupación más eficiente de los espacios en los inmuebles institucionales o reparar daños. Queda 
prohibida la remodelación con fines estéticos. 

3. En materia de obras, mantenimiento y servicios de intendencia, se atenderán estrictamente las 
previstas en el Programa Anual de Necesidades y aquellas necesarias para la adecuación de los 
espacios físicos a fin de cumplir con las especificaciones de seguridad sanitaria previstas en la 
normatividad aplicable y de manera excepcional las que, previo dictamen de procedencia, estén 
vinculadas con otras situaciones que puedan poner en riesgo la seguridad y salud de los ocupantes y 
sus visitantes en los inmuebles; así mismo lo requerido para las personas con discapacidad; el 
impacto ambiental; y otras que se determinen estrictamente necesarias o indispensables. 

4. En la formulación de los proyectos de infraestructura física, habrá de considerarse la conveniencia de 
especificar insumos o equipos preferentemente de fabricación nacional, y solo procederá a 
especificar o a definir marca, fabricante y patente extranjera cuando de manera fehaciente, con un 
análisis de costo beneficio, se acredite la inexistencia para optar por lo que ofrece el mercado 
nacional, la exclusividad del proveedor, o cuando no se cuente compatibilidad con las tecnologías 
actualmente instaladas. 

5. Los Órganos del PJF adoptarán medidas de eficiencia operativa amigables con el medio ambiente, 
como el ahorro de papel, agua, electricidad, impresiones y uso de tecnologías informáticas. 

D.  ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

1. Para la generación de ahorros en materia de Tecnologías de la Información, se impulsarán acciones 
de modernización y estandarización de los servicios informáticos y telecomunicaciones, incorporando 
las mejores prácticas del sector a través de servicios administrados, uso de la nube, del software, de 
redes internas y conmutadores, sistemas de comunicación de voz, datos, imágenes y 
videoconferencias. 

2. Se tenderá al uso de sistemas informáticos que optimicen funcionalidades, y se buscará la liberación 
de espacios en los servidores y el alojamiento de los aplicativos, favoreciendo primordialmente la 
seguridad de la información y la continuidad operativa del PJF. 

3. Para los nuevos desarrollos informáticos en el PJF, se procurará contar con los estándares de 
accesibilidad, interoperabilidad, así como la disponibilidad de datos abiertos, y el uso de software 
libre, cumpliendo con las características de seguridad, idoneidad y eficacia requeridas para el 
ejercicio de las funciones de los Órganos. 
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4. Se promoverá la capacitación y la certificación en las herramientas y aplicativos necesarios para los 
servidores públicos de las áreas de Tecnologías de la Información para mejorar su desempeño y la 
optimización de las funciones sustantivas del PJF. 

5. Se impulsará el aprovechamiento de los servicios que se ofrecen en telefonía fija, mensajería digital, 
videoconferencia, transmisión de videos en tiempo real y el uso de conexión privada virtual (VPN) y 
demás tecnologías para garantizar la seguridad de la información. 

6. Se buscará el ahorro de recursos a través del desarrollo y adopción de herramientas informáticas 
que mejoren los tiempos de gestión de los procesos administrativos y la tramitación de los asuntos 
judiciales, mediante: 

a. La adopción progresiva del uso y reconocimiento de las firmas electrónicas para trámites 
administrativos de los tres Órganos del PJF, así como la utilización de mecanismos electrónicos 
de autentificación para la gestión administrativa y con ello minimizar el uso de papel y mejorar la 
operatividad interna; 

b. La utilización preferente del sistema de videoconferencias institucional para reducir costos 
asociados a la difusión y traslado de personas; 

c. La optimización del uso de equipos multifuncionales que permitan generar ahorros en 
adquisición de consumibles y reducir el número de equipos a través del establecimiento de 
centros de impresión y fotocopiado; 

d. El empleo de comunicaciones electrónicas al interior y exterior del PJF; 

e. La sistematización de la estadística y gestión judiciales; 

f. La modernización y evolución de los sistemas de informática jurídica; 

g. El impulso a la interoperabilidad de los sistemas de información entre los tres Órganos del PJF; 

h. La implementación de ventanillas únicas de atención de los trámites y servicios administrativos y 
de los que otorgan los Órganos del PJF a los justiciables; 

i. La automatización de los procesos operativos institucionales en materia administrativa; y, 

j. La adquisición de equipos de tecnología moderna y de alto desempeño que sustituyan equipos 
obsoletos y de alto consumo energético, que optimicen los tiempos de respuesta y las funciones 
sustantivas del PJF. 

7. La sustitución de bienes informáticos (hardware y software) deberá estar considerada en los 
programas autorizados. 

E.  VIÁTICOS Y PASAJES 

1. Las comisiones de los servidores públicos deberán restringirse a lo estrictamente indispensable, para 
atender asuntos relacionados con las funciones jurisdiccionales y de apoyo a las mismas, así como 
las relacionadas con la supervisión de obra pública, en su caso. 

 Los viajes al extranjero que sea necesario realizar, deberán contar con la autorización de las 
instancias superiores correspondientes. 

2. Los gastos de transportación internacional de participantes a eventos institucionales, se contratarán 
privilegiando su adquisición en clase turista y serán aprobados por las instancias superiores 
correspondientes, aún en caso de cambios de itinerario. 

3. Los recursos que se otorguen para viáticos nacionales e internacionales son de carácter personal e 
intransferibles, por lo que en la comprobación deberán excluirse los gastos no autorizados. 

4. La transportación aérea y el hospedaje se contratarán en las mejores condiciones de calidad, 
oportunidad y precio; para tal efecto, los servidores públicos procurarán programar, con la mayor 
anticipación posible, las comisiones. 

5. Preferentemente, se deberán planear las salidas y regresos de las comisiones, en las primeras y 
últimas horas del día respectivamente, para evitar gastos de hospedaje adicionales en el lugar de la 
comisión. 

6. Las áreas solicitantes deberán evitar cambios o cancelaciones en el itinerario de comisionados a 
efecto de evitar incurrir en gastos que no son reembolsables. 
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7. Para obtener las mejores tarifas los servidores públicos de los Órganos del PJF, deberán propiciar la 
planeación y programación de las comisiones a efecto de contar con esquemas o mecanismos que 
permitan obtener tarifas y precios preferenciales. 

8. Se reducirán al mínimo indispensable las erogaciones vinculadas a los programas sociales y 
culturales y eventos de naturaleza similar, particularmente en aquellas actividades que impliquen 
salidas en grupo de personal, traslados que requieran transporte, comida y hospedaje fuera del 
ámbito de su residencia de lugar de trabajo, sin que ello afecte el cumplimiento de los objetivos que 
se persiguen con dichos programas. 

F.  DESARROLLO SUSTENTABLE 

1. Se procurarán medidas alineadas al desarrollo sustentable, en beneficio del medio ambiente y 
equilibrio ecológico, fomentando el uso eficiente del agua, ahorro y uso eficiente de la energía y 
consumo responsable de materiales, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a. Impulsar el consumo de productos con menor impacto ambiental como focos y lámparas de 
bajo consumo de energía; computadoras ahorradoras de energía; papel reciclado o 
blanqueado sin cloro; por motivos de seguridad sanitaria se utilizará de manera 
racionalizada las compras de productos desechables (agua embotellada, platos, vasos, 
cubiertos); compra de artículos de limpieza biodegradables y mingitorios ecológicos; 

b. Continuar promoviendo el establecimiento de estándares para la adquisición e instalación 
de muebles y accesorios economizadores de agua, lámparas economizadoras de energía y 
de baja potencia, y materiales de construcción de larga vida útil y de bajo mantenimiento, 
entre otros; 

c. Impulsar políticas de uso de vehículos preferentemente ecológicos en cada uno de los 
Órganos del PJF, de manera gradual y conforme a las características de cada uno de ellos; 

d. Disminuir el consumo de papelería y de impresiones a color; usar el correo electrónico 
como medio de comunicación e imprimir, preferentemente, por ambos lados; 

e. Los ahorros antes señalados, vinculados con uso de consumibles y servicios generales, 
deberán estar asociados en la medida de lo posible, con criterios y tecnologías para la 
disminución de impacto ambiental; 

f. Promover el uso de paneles solares para la generación de energía eléctrica y, 

g. Establecer mecanismos que permitan arraigar las medidas implementadas. 

2. Se fortalecerá una cultura de prevención y responsabilidad ambiental entre los servidores 
públicos del PJF, consistente en la incorporación de dispositivos y tecnología que permitan 
incrementar la eficiencia en el uso de energía, agua y recursos materiales, así como manejar y 
minimizar los residuos sólidos y aguas residuales, mediante su reducción, la reutilización  
y el reciclaje. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL 

OCTAVO.- Las Unidades Administrativas, en el ámbito de su competencia, instrumentarán las acciones 
tendientes a fomentar el ahorro a través de las medidas contenidas en el presente documento. 

NOVENO.- Los ingresos excedentes que en su caso generen los Órganos del PJF, en términos del 
artículo 20 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán identificados y destinados 
a proyectos prioritarios, o en su caso, podrán ser puestos a disposición a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

DÉCIMO.- Los ahorros generados por los Órganos del PJF podrán ser reasignados a funciones 
sustantivas y/o proyectos, o en su caso, ser dispuestos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las Unidades Administrativas revisarán mensualmente su ejercicio presupuestal 
identificando aquellos recursos que no sean ejercidos para que, en caso de ser necesario, se instrumenten las 
medidas correctivas que garanticen el adecuado ejercicio de los recursos. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Los recursos identificados que no sean ejercidos, podrán reasignarse de manera 
oportuna a otros proyectos o para el desarrollo de las funciones sustantivas de cada uno de los Órganos que 
integran al PJF, previa validación de las instancias superiores competentes. 

DÉCIMO TERCERO.- Las modificaciones o cancelaciones de proyectos, se comunicarán a las áreas de 
planeación y presupuesto por las Unidades Administrativas, especificando los motivos de la modificación o 
cancelación. 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y TRANSPARENCIA 

DÉCIMO CUARTO.- Los Órganos del PJF a través de las Unidades Administrativas responsables, 
remitirán trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el "Informe sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas, y la Deuda Pública", y en la "Cuenta Anual de la Hacienda Pública", el 
avance y los montos de ahorro obtenidos, derivado de la aplicación de las presentes medidas. 

DÉCIMO QUINTO.- Los Órganos del PJF establecerán acciones que propicien el fortalecimiento de un 
sistema de control interno y la evaluación de la gestión institucional, a efecto de incorporar las mejores 
prácticas administrativas, e impulsar, promover y homologar estas acciones en los Órganos del PJF. 

Todas las medidas propuestas en el presente Acuerdo deberán contemplar los elementos necesarios para 
su medición, seguimiento y evaluación, tales como indicadores de desempeño, periodicidad para su medición, 
conceptos y parámetros para su interpretación, entre otros que se consideren necesarios. 

En complemento a lo anterior, los Órganos del PJF buscarán establecer un seguimiento más eficiente del 
ejercicio de sus recursos presupuestales, a través de la identificación de sus principales proyectos, y de la 
instrumentación de las acciones que garanticen su oportuna ejecución. 

DÉCIMO SEXTO.- Las situaciones no previstas en este Acuerdo General, así como su interpretación, 
serán resueltas por el Órgano de Gobierno de cada instancia del PJF. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Adicionalmente al cumplimiento de lo ordenado por el Decreto del Presupuesto, con 
la difusión del presente Acuerdo en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Diario Oficial de 
la Federación y en la página de Internet de cada uno de los Órganos del PJF, se atiende a lo previsto en el 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo General entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Con la finalidad de realizar el análisis y la evaluación del desempeño en el ejercicio 
presupuestario, además de apegarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como en el Decreto de Presupuesto, cada Órgano realizará las evaluaciones de los 
resultados de las medidas de racionalidad y austeridad, a través del Comité de Evaluación y Seguimiento de 
las Medidas de Racionalidad y Austeridad o la instancia correspondiente en cada Órgano del PJF. 

TERCERO.- Para la aplicación de las presentes medidas, los Órganos del PJF, tomarán como parámetro 
de comparación, el presupuesto ejercido en los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021 que refleje un nivel de 
gasto de operación regular, tomando en consideración el comportamiento del ejercicio presupuestario 
motivado por la persistente emergencia sanitaria. 

CUARTO.- Publíquese este Acuerdo en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en 
el Diario Oficial de la Federación y en medios electrónicos de consulta pública en términos de lo previsto en el 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ciudad de México, 15 de febrero de dos mil veintidós.- El Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, y Presidente del Comité Coordinador para 
Homologar Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y miembro del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 
Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se autoriza la publicación del Manual que regula las remuneraciones de los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDÓS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial  

de la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 11, 14, 73, 86, 186 y 190, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura 

Federal y el Tribunal Electoral están facultados para emitir las disposiciones generales necesarias para 

determinar, entre otras, el ingreso y los estímulos que corresponden al personal del Poder Judicial  

de la Federación, atribución que ejercen en el seno de sus respectivos Órganos de Gobierno; 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo décimo segundo, y 101 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la remuneración que perciban por sus servicios los 

Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la 

Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo, como 

tampoco podrán aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de 

México o de particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o 

de beneficencia y que dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, no pueden actuar como 

patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la 

Federación, ni pueden ocupar los cargos señalados en la fracción VI del artículo 95 de esa Constitución; 

CUARTO.- El 24 de agosto del dos mil nueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que en sus disposiciones transitorias establece un régimen de excepción a las 

retribuciones nominales de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 

Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, que estén en funciones al 31 de diciembre de dos mil nueve; 

QUINTO.- De conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción IV primer párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que 

su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley; y, 

SEXTO.- De conformidad con el artículo tercero transitorio del Decreto señalado en el considerando 

Cuarto, se elaboró el documento denominado “Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Poder Judicial de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós”, con la finalidad de 

integrar un instrumento administrativo que contenga el sistema de percepciones, así como las normas y 

lineamientos a observarse para su asignación, indicándose además aquellas prestaciones que se brindan a 

los servidores públicos a cargo del Poder Judicial de la Federación. 
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SÉPTIMO.- Los tabuladores de sueldos fueron autorizados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y la Comisión de Administración del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, se expide  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la 

Judicatura Federal y el Tribunal Electoral, integrantes del Poder Judicial de la Federación, publican la 

información completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubren para cada uno de los niveles 

jerárquicos, atendiendo a los tabuladores vigentes y la normativa aplicable en cada una de las tres Instancias 

que conforman el Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Para los efectos de este Acuerdo, las percepciones de los servidores públicos se sujetarán a 

los tabuladores autorizados por sus respectivos Órganos de Gobierno. 

TERCERO. Adicionalmente a los conceptos que integran el total de sueldo mensual que se incluyen como 

Anexo 2, se describe el sistema de percepciones establecidas y autorizadas para los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO. Los Órganos de Gobierno de cada una de las tres Instancias que integran el Poder Judicial de 

la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán autorizar modificaciones a la 

nomenclatura, nivel y rango de los puestos que integran los tabuladores y catálogos respectivos, así como  

a las estructuras y plantillas de personal, sujetándose al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados 

para cada uno de ellos. 

QUINTO. El Poder Judicial de la Federación podrá ejercer los recursos aprobados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el año dos mil veintidós, en beneficio de los servidores públicos a su cargo, de 

acuerdo con el nivel jerárquico al que pertenezcan, así como a los lineamientos, montos y periodicidad que 

para estos efectos autoricen los Órganos de Gobierno de las tres Instancias que lo integran, de conformidad 

con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los reglamentos y acuerdos generales que emanen 

de los Órganos de Gobierno. 

SEXTO. El Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento con el artículo 20, segundo párrafo del 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, publica el 

presupuesto analítico de plazas que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de 

servicios personales, conforme al Anexo 3; así como el Manual que Regula las Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, que se 

incluye como Anexo 1. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Publíquese este Acuerdo en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el 

Diario Oficial de la Federación y en medios electrónicos de consulta pública en términos de lo previsto en el 

artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de dos mil veintidós.- El Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, y Presidente del Comité Coordinador para 

Homologar Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y miembro del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 

Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón.- Rúbrica. 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 359 

ANEXO 1 

MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDÓS 

El presente Manual se integra por los siguientes 9 apartados: 

I. Objetivo. 

II. Base Legal. 

III. Ámbito de aplicación. 

IV. Sujetos del Manual. 

V. Responsables de la Aplicación del Manual. 

VI. Definición de conceptos. 

VII. Sistema de Percepciones. 

VIII. Lineamientos de operación. 

IX. Interpretación. 

I. OBJETIVO 

Establecer las normas y lineamientos que se deben observar para la asignación de las percepciones, 
prestaciones y demás beneficios que se cubren a los servidores públicos adscritos al Poder Judicial de la 
Federación, conforme a su nivel jerárquico. 

II. BASE LEGAL 

 Artículos 94, 99, 100, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

 Ley Federal de Austeridad Republicana. 

 Ley del ISSSTE. 

 Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 Artículo tercero transitorio del “DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 
116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 Condiciones Generales de Trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Condiciones Generales de Trabajo del Personal de Confianza de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 Condiciones Generales de Trabajo de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación. 

 Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

 Condiciones Generales de Trabajo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1981, mediante el que 
Ejecutivo Federal facultó a la Secretaría de Programación y Presupuesto así como al Departamento 
del Distrito Federal, para que contrataran en beneficio de los trabajadores al servicio civil de la 
Federación, de los Poderes Legislativo y Judicial Federales y del propio Departamento, 
respectivamente, un seguro colectivo de retiro con Aseguradora Hidalgo, S.A. 
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 Acuerdo por el que se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Departamento del 
Distrito Federal, para celebrar convenios con Aseguradora Hidalgo, S.A., a fin de establecer nuevas 
condiciones de aseguramiento de los servidores públicos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de enero de 1997. 

 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Acuerdos Generales y Específicos de los Órganos de Gobierno de las tres Instancias del Poder 
Judicial de la Federación. 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables al Poder Judicial de la Federación. 

IV. SUJETOS DEL MANUAL 

Los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. 

Quedan excluidos del presente Manual los profesionales que presten sus servicios mediante las 
modalidades de contratación por honorarios. 

V. RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DEL MANUAL 

Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

El Oficial Mayor, el Contralor, los Directores Generales de Presupuesto y Contabilidad, Recursos Humanos 
y Tesorería. 

Por el Consejo de la Judicatura Federal: 

El Secretario Ejecutivo de Administración, así como los Directores Generales de Recursos Humanos; de 
Servicios al Personal; de Programación, Presupuesto y Tesorería; el Coordinador de Administración Regional; 
los Administradores Regionales y Delegados Administrativos. 

Por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

El Secretario Administrativo, Director General de Recursos Humanos; Director General de Recursos 
Financieros; los Jefes de Unidad de Administración de Personal; y de Prestaciones y Administración de 
Riesgos; así como los Delegados Administrativos Regionales. 

VI. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Catálogo.- Catálogo de Puestos de cada una de las tres Instancias del Poder Judicial de la Federación; 
instrumento técnico-administrativo que contiene, entre otros aspectos, la descripción clara de todos los 
puestos que integran su estructura de organización. 

Instancias.- Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura Federal y Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

ISSSTE.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Ley Orgánica.- Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Nivel salarial.- Escala de sueldos relativa a cada uno de los puestos contenidos en el Tabulador General 
de Sueldos y Prestaciones. 

Órganos de Gobierno.- Máxima autoridad en materia administrativa facultada para tomar decisiones de 
su competencia, siendo: el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el Pleno del Consejo  
de la Judicatura Federal; la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación; el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 
Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Federal. 

PEF.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Plaza.- Posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a la vez, 
con una adscripción determinada y respaldada presupuestalmente. 
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Puesto.- Unidad de trabajo específica e impersonal, constituida por un conjunto de funciones que deben 
realizarse y aptitudes que se requieren para su ocupación, implica deberes específicos, delimita jerarquías y 
autoridad. 

Rango.- Ubicación del nombramiento en el puesto correspondiente, considerando diversos factores que 
inciden en el monto de sus percepciones. 

SAR.- Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Servidores Públicos.- Personas que desempeñan un empleo en el Poder Judicial de la Federación. 

Tabulador.- Tabulador General de Sueldos y Prestaciones, es el instrumento técnico en el que se fijan y 
ordenan por nivel salarial las percepciones ordinarias, para los puestos genéricos de cada una de las 
Instancias del Poder Judicial de la Federación. Se conforma por los conceptos de: Sueldo Base, 
Compensaciones Garantizada(s) o de Apoyo y Prestaciones Nominales. 

VII. SISTEMA DE PERCEPCIONES.- Conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos 
monetarios, prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos por sus servicios prestados en el 
Poder Judicial de la Federación. Se conforma por: 

1. Sueldo Base.- Remuneración mensual que se asigna a cada puesto. 

2. Compensación Garantizada o de Apoyo.- Asignación que se otorga a los servidores públicos de 
mando superior, medio y personal operativo de manera regular y fija, en función del nivel salarial autorizado 
en los tabuladores del Poder Judicial de la Federación. 

3. Sueldo Básico.- Sueldo base más la compensación garantizada o de apoyo que refleja el tabulador. 

4. Prestaciones Nominales.- Son las que se encuentran en el tabulador de sueldos, diferentes  
al sueldo básico. 

5. Sueldo Tabular.- Total de percepciones fijas que refleja el Tabulador. 

6. Percepciones Ordinarias.- Es el pago mensual que se cubre a los servidores públicos por el 
desempeño de sus funciones, y que resulta de la suma aritmética de los montos que integran  
el sueldo tabular. 

7. Percepciones Extraordinarias.- Pagos que se otorgan de manera excepcional a los servidores 
públicos los cuales deberán autorizarse por sus respectivos Órganos de Gobierno. 

8. Prestaciones.- Beneficios que se otorgan a los servidores públicos, previstos en las Condiciones 
Generales de Trabajo de las tres instancias y demás ordenamientos aplicables, en relación directa con el 
sueldo y/o en razón del puesto. En los casos de los numerales: 8.3.1; 8.3.2; 8.3.4; 8.3.5; 8.3.6; 8.3.7; 8.3.8; 
8.3.9 y 8.3.10, no son aplicables a Ministros, Consejeros y Magistrados de Sala Superior. Así mismo, los 
casos de los numerales 8.1.2; 8.2.3; 8.2.5 y 8.2.6, no son aplicables a Ministros. 

8.1. Seguros.- Beneficios que se otorgan a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
establecidos en consideración a las necesidades de los mismos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad 
económica y al bienestar de su familia. Estos seguros los protegen en materia de vida, retiro, incapacidad e 
invalidez total y permanente, gastos médicos mayores y de separación individualizado. 

8.1.1. Seguro de Vida Institucional.- Beneficio que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o 
de incapacidad e invalidez total y permanente de los servidores públicos, con lo que se contribuye a su 
seguridad o la de su familia. La suma asegurada básica es equivalente a 40 meses de sueldo básico, con 
opción a potenciación de hasta 108 meses, con cargo al servidor público. 

8.1.2. Seguro Colectivo de Retiro.- Beneficio económico en favor de los servidores públicos que se 
retiren o se jubilen en los términos que establece la Ley del ISSSTE, para hacer frente a las contingencias 
inherentes a la separación del servicio. Se otorga una suma asegurada de hasta veinticinco mil pesos, de 
acuerdo con los años de servicio y edad. 

8.1.3. Seguro de Gastos Médicos Mayores.- Beneficio que se otorga a los servidores públicos, así como 
a su cónyuge, concubina o concubinario, o pareja del mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier figura 
reconocida por la legislación civil) y/o hijos solteros menores de veinticinco años, ante la eventualidad de un 
accidente o enfermedad cubierta que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 
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La suma asegurada básica es hasta de 333 unidades de medida y actualización mensuales vigentes, con 
opción de incremento hasta una suma asegurada de 15,000 unidades de medida y actualización mensuales 
vigentes, con cargo al servidor público. 

8.1.4. Seguro de Separación Individualizado.- Beneficio establecido en favor de los servidores públicos 
de mando medio y superior, que otorga el Poder Judicial de la Federación a quienes manifiesten 
voluntariamente su decisión de incorporarse a dicho beneficio; tiene la finalidad de proporcionar una seguridad 
económica y preservar el ingreso de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral ante la 
eventualidad de su separación del servicio público por cualquier causa. 

El Poder Judicial de la Federación aportará por cuenta y en nombre del servidor público una prima neta 
igual al 2%, 4%, 5% o 10% que aporte éste de su sueldo básico. 

8.2. Prestaciones Económicas.- Las que reciben los servidores públicos conforme a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como los acuerdos que establezcan los 
Órganos de Gobierno cuyas previsiones deberán estar contempladas en el Presupuesto de Egresos de cada 
una de las tres Instancias del Poder Judicial de la Federación. Las prestaciones económicas consisten en: 

8.2.1. Aguinaldo.- Cantidad que se otorga por derecho constitucional a los servidores públicos al finalizar 
el año vigente en los términos que para tal efecto establezcan los Órganos de Gobierno. 

8.2.2. Ayuda de Gastos Funerales.- Prestación de carácter económico que se otorga a los beneficiarios 
para sufragar los gastos por concepto de sepelio, inhumación o cremación con motivo del fallecimiento del 
servidor público, por un monto equivalente a treinta mil pesos netos. 

8.2.3. Ayuda por Incapacidad Médica Permanente.- Beneficio económico que se confiere a los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación cuando se acredite mediante dictamen médico del 
ISSSTE, la invalidez o incapacidad médica permanente, por un monto equivalente a veinticinco  
mil pesos netos. 

8.2.4. Estímulo por Antigüedad.- Asignaciones por concepto de antigüedad en beneficio de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, conforme a los montos y lineamientos que 
establezcan los Órganos de Gobierno. 

8.2.5. Estímulo por Jubilación.- Asignación que se confiere a los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación con motivo de su jubilación o de su pensión, conforme a las modalidades previstas en la Ley 
del ISSSTE, por un monto equivalente a veinticinco mil pesos netos. 

8.2.6. Licencia Prejubilatoria.- Otorgamiento de una licencia con goce de sueldo tabular, sin perjuicio de 
las demás prestaciones y remuneraciones a que tengan derecho los servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación, por un periodo de dos meses, que se les confiere con motivo de su jubilación o de su pensión, 
conforme a las modalidades previstas en la Ley del ISSSTE, como reconocimiento a las labores prestadas. 

8.2.7. Pago de Defunción.- Prestación de carácter económico para contribuir al bienestar de los 
beneficiarios del servidor público con motivo del fallecimiento de éste. El importe para pagos de defunción 
será de cuatro meses del último sueldo bruto tabular que hubiere percibido el servidor público fallecido, más 
quinquenios. 

8.2.8. Prima Vacacional.- Importe equivalente al 50% de 10 días de sueldo básico, se otorgará en cada 
uno de los dos periodos vacacionales, de conformidad con las normas y lineamientos establecidos. 

8.2.9. Prima Quinquenal.- Pago que se otorga a los servidores públicos de manera quincenal en razón de 
su antigüedad efectiva, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal, hasta 
llegar a veinticinco años, conforme a los montos y lineamientos que establezcan los Órganos de Gobierno. 

8.2.10. Vacaciones.- Las vacaciones son un derecho de todos los servidores públicos que tengan más de 
seis meses consecutivos de servicios en el Poder Judicial de la Federación, quienes podrán disfrutar de dos 
períodos anuales con base en lo establecido en los artículos 139, 140, 141 y 142 en relación con el 204, así 
como el 206, todos de la Ley Orgánica. 

En el caso del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante los años de proceso electoral 
federal o durante los períodos de procesos electorales federales extraordinarios, las vacaciones podrán 
diferirse o pagarse de acuerdo con la elección del servidor público. En ningún caso se podrán acumular las 
vacaciones correspondientes a más de dos años. 
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8.3. Otras Prestaciones.- Percepciones en beneficio de la economía de los servidores públicos. Se 
establecen de acuerdo con el puesto y nivel salarial y se conforman por las prestaciones que se señalan a 
continuación, cuyo otorgamiento se realiza atendiendo a las normas, lineamientos, montos y periodicidad 
aprobados por los Órganos de Gobierno. 

8.3.1. Asignaciones Adicionales.- Prestación de carácter general con la finalidad de contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida individual y familiar, además de fomentar la cultura del ahorro entre los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con los lineamientos y montos que 
establezcan los Órganos de Gobierno a través de Acuerdos Generales y Específicos. 

8.3.2. Ayuda al Personal Operativo.- Beneficio económico anual mediante el cual se reconocen las 
labores de todo el personal operativo. Se otorga de conformidad con los lineamientos y montos que 
establezcan los Órganos de Gobierno. 

8.3.3. Pago por Riesgo.- Cantidad que se otorga a los servidores públicos de mando del Poder Judicial 
de la Federación, dada la naturaleza, complejidad y responsabilidad de las funciones que tienen 
encomendadas, que se confiere de conformidad con los lineamientos y montos que establezcan los Órganos 
de Gobierno. 

8.3.4. Ayuda por Jornadas Electorales.- Compensación extraordinaria que se otorga a los servidores 
públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en retribución al desahogo de cargas de 
trabajo en exceso o adicionales a sus jornadas y horarios ordinarios durante los procesos electorales 
federales y locales, que incluye jornadas nocturnas y guardias en sábados, domingos y días festivos, cuyo 
pago se fundamenta en el artículo 207 de la Ley Orgánica. Sus montos estarán determinados por la 
disponibilidad presupuestal existente y dependiendo de la autorización expresa de su Órgano de Gobierno. 

8.3.5. Ayuda de Despensa.- Beneficio económico anual para los servidores públicos con el fin de 
coadyuvar a solventar sus gastos de fin de año, se otorga de conformidad con los lineamientos y montos que 
establezcan los Órganos de Gobierno. 

8.3.6. Estímulo Día de la Madre.- Beneficio económico anual a las trabajadoras del Poder Judicial de la 
Federación que tengan hijos, conforme a los montos y lineamientos que establezcan los Órganos de 
Gobierno. 

8.3.7. Estímulo Día del Padre.- Beneficio económico anual a los trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación que tengan hijos, conforme a los montos y lineamientos que establezcan los Órganos de 
Gobierno. 

8.3.8. Fondo de Reserva Individualizado.- Beneficio establecido en favor de los servidores públicos de 
nivel operativo, que otorga el Poder Judicial de la Federación a quienes manifiesten voluntariamente su 
decisión de incorporarse a dicho beneficio, teniendo como finalidad fomentar el ahorro. 

El Poder Judicial de la Federación realizará aportaciones ordinarias por cuenta y en nombre del servidor 
público por un monto neto igual al 2%, 5% o 10% que aporte éste de su sueldo básico. 

8.3.9. Pago de Horas Extraordinarias.- Con excepción del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, tratándose del pago de horas extras se tomará en cuenta que de la interpretación de lo previsto 
en las fracciones I y II del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la duración máxima de la jornada diurna semanal es de cuarenta horas. El pago de horas 
extraordinarias, así como de la prima dominical está condicionado a que se autorice por cada uno de los 
Órganos de Gobierno conforme al procedimiento que los mismos establezcan. 

8.3.10. Apoyos a la Capacitación.- Prestación para la capacitación orientada al desarrollo personal o 
profesional de los servidores públicos, de conformidad con las disposiciones que para su otorgamiento 
determinen los Órganos de Gobierno de cada Instancia. 

9. Prestaciones de Seguridad Social.- Beneficios que reciben los servidores públicos de conformidad 
con la Ley del ISSSTE. 

VIII. LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

Son aquellos acuerdos específicos que emiten los Órganos de Gobierno, así como los lineamientos y 
manuales de procedimientos autorizados por los mismos. 

IX. INTERPRETACIÓN 

Los Órganos de Gobierno de cada Instancia serán los facultados para interpretar, modificar o 
complementar el contenido del presente Manual. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de dos mil veintidós. 
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ANEXO 2 

PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PLAZAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUELDOS Y SALARIOS MENSUAL NETO 

(cifras en pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS 

Mínimo Medio Máximo 

MINISTRO (De conformidad con el artículo tercero transitorio del decreto 
por el que se reforma el artículo 127 constitucional) 

1   205,599 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, 

SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA, 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA, 

OFICIAL MAYOR, 

CONTRALOR 

2   126,046 

COORDINADOR 3   124,738 

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 4   124,352 

DIRECTOR GENERAL, 

TITULAR DE UNIDAD GENERAL, 

SECRETARIO DE LA SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR DE 
PONENCIA, 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR 

5   122,911 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 6   123,282 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA (DE PONENCIA), 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 
7 114,212  121,392 

SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR 8 105,689 109,322 119,800 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO 9 89,876 98,689 102,885 

SUBDIRECTOR GENERAL 10 83,613 95,438 110,358 

ASESOR, COORDINADOR ADMINISTRATIVO I, DICTAMINADOR I, 
SECRETARIO AUXILIAR I 

11 85,504 95,526 110,358 

SECRETARIO DE SEGUIMIENTO DE COMITES 12 87,020  110,358 

INVESTIGADOR JURISPRUDENCIAL 13 88,413 95,438 103,070 

SUBSECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 14   85,504 

SECRETARIO AUXILIAR DE PONENCIA 15 59,086 67,891 79,481 

DIRECTOR DE AREA, SECRETARIO AUXILIAR DE SEGUIMIENTO DE 
COMITES 

16 43,425 59,086 79,481 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO II, DICTAMINADOR II, 
SECRETARIO AUXILIAR II 

17 43,425 53,066 65,266 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 18 43,425 53,066 65,225 

ACTUARIO 19 39,192 42,232 47,933 

ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 20 32,834 39,192 47,493 

SUBDIRECTOR DE AREA 21 43,425  47,493 

ASISTENTE DE MANDO SUPERIOR 22 36,895  38,360 

JEFE DE DEPARTAMENTO, AYUDANTE DE COMEDOR 23   40,748 

TAQ. JUDICIAL PARLAMENTARIA 24 30,082 34,954 39,836 

PROFESIONAL OPERATIVO 25 26,388 31,441 39,836 

AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS 26 32,295 33,404 35,320 

SECRETARIA 27 16,970 23,613 32,437 

TECNICO EN SEGURIDAD 28 19,131 26,402 32,434 

TECNICO OPERATIVO 29 16,970 26,424 32,434 

CHOFER DE SERVICIOS 30 15,897 23,607 32,434 

TECNICO EN PREVISION SOCIAL, TECNICO EN ALIMENTOS 31 15,897 23,566 32,434 

TECNICO ADMINISTRATIVO 32 16,970 26,500 30,082 

OFICIAL DE SERVICIOS 33 14,447 15,897 16,970  
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ANEXO 2 

PRESUPUESTO ANALITICO DE PLAZAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL, PAGO POR RIESGO Y ASIGNACIÓN ADICIONAL NETOS ANUALES 

(cifras en pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
AGUINALDO - PRIMA VACACIONAL PAGO POR

RIESGO 

ASIGNACIONES 

ADICIONALES 

Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo 

MINISTRO (De conformidad con el artículo tercero transitorio del decreto por 

el que se reforma el artículo 127 constitucional) 
1 444,758 416,242

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, 

SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA, 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA, 

OFICIAL MAYOR, 

CONTRALOR 

2 265,312 348,686

COORDINADOR 3 263,012 344,883

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 4 262,104 343,760

DIRECTOR GENERAL, 

TITULAR DE UNIDAD GENERAL, 

SECRETARIO DE LA SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR DE PONENCIA, 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR 

5 259,487 339,566

SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 6 255,702 340,648

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA (DE PONENCIA), 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 
7 232,217 251,254 313,941 335,149

SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR 8 220,708 221,000 247,506 289,761 299,271 330,517

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO 9 177,244 195,684 205,857 240,932 267,373 279,960

SUBDIRECTOR GENERAL 10 162,200 190,032 223,147 222,143 257,620 302,380

ASESOR, COORDINADOR ADMINISTRATIVO I, DICTAMINADOR I, 

SECRETARIO AUXILIAR I 
11 172,307 197,080 223,147 228,690 259,270 302,380
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DESCRIPCIÓN NIVEL 
AGUINALDO - PRIMA VACACIONAL PAGO POR

RIESGO 

ASIGNACIONES 

ADICIONALES 

Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo 

SECRETARIO DE SEGUIMIENTO DE COMITES 12 168,221 223,147 232,367 302,380

INVESTIGADOR JURISPRUDENCIAL 13 179,152 190,032 205,993 237,416 257,620 280,514

SUBSECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA 14 172,307 228,690

SECRETARIO AUXILIAR DE PONENCIA 15 114,394 133,418 159,528 154,612 178,789 211,511

DIRECTOR DE AREA, SECRETARIO AUXILIAR DE SEGUIMIENTO DE 

COMITES 
16 79,525 114,394 159,528 112,967 154,612 211,511

COORDINADOR ADMINISTRATIVO II, DICTAMINADOR II, SECRETARIO 

AUXILIAR II 
17 79,525 101,197 127,498 112,967 138,622 171,376

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 18 79,525 101,197 127,406 112,967 138,622 171,261

ACTUARIO 19 70,101 76,904 89,664 101,000 109,599 124,995

ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 20 56,764 70,101 88,890 84,437 101,000 123,821

SUBDIRECTOR DE AREA 21 79,525 88,890 112,967 123,821

ASISTENTE DE MANDO SUPERIOR 22 64,640 67,493 93,693 97,548

JEFE DE DEPARTAMENTO, AYUDANTE DE COMEDOR 23 73,584 105,403

TAQ. JUDICIAL PARLAMENTARIA 24 52,297 61,198 71,385 77,033 89,161 101,722

PROFESIONAL OPERATIVO 25 43,958 54,980 71,385 67,830 80,421 101,722

AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS 26 55,941 58,143 61,875 82,547 85,311 90,017

SECRETARIA 27 26,054 38,835 56,934 44,241 61,213 82,901

TECNICO EN SEGURIDAD 28 30,248 44,065 56,916 50,320 67,864 82,895

TECNICO OPERATIVO 29 26,054 44,135 56,916 44,241 67,918 82,895

CHOFER DE SERVICIOS 30 23,477 38,793 56,916 41,092 61,200 82,895

TECNICO EN PREVISION SOCIAL, 

TECNICO EN ALIMENTOS 
31 23,477 38,578 56,916 41,092 61,104 82,895

TECNICO ADMINISTRATIVO 32 26,054 44,006 52,297 44,241 68,109 77,033

OFICIAL DE SERVICIOS 33 20,688 23,477 26,054 37,130 41,092 44,241
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ANEXO 2 

PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PLAZAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SUELDOS Y SALARIOS MENSUAL NETO 

(cifras en pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS 

Mínimo Medio Máximo 

CONSEJERA/ CONSEJERO 2   205,599 

TITULAR DE ÓRGANO AUXILIAR  3   121,200 

VISITADORA/ VISITADOR JUDICIAL A  5   120,755 

MAGISTRADA/ MAGISTRADO DE CIRCUITO  6   151,056 

TITULAR DE UNIDAD 6A   121,306 

VOCAL,  

6B   121,140 

SECRETARIA EJECUTIVA/ SECRETARIO EJECUTIVO, 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ASESORAS(ES), 

SECRETARIA/ SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL 

COORDINADORA ACADÉMICA/ COORDINADOR ACADÉMICO,  
7A   120,922 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE SEGURIDAD  

JUEZA/ JUEZ DE DISTRITO  7   137,736 

SECRETARIA TÉCNICA COORDINADORA/ SECRETARIO TÉCNICO COORDINADOR 

DE PONENCIA DE CONSEJERA(O)  
8A   120,603 

DIRECTORA/ DIRECTOR GENERAL,  

8   120,770 COORDINADORA/ COORDINADOR GENERAL, 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

SECRETARIA TÉCNICA/ SECRETARIO TÉCNICO DE PONENCIA DE CONSEJERA(O)  9B 110,018 116,963  

SECRETARIA TÉCNICA AA/ SECRETARIO TÉCNICO AA DE COMISION 
PERMANENTE  

9C 106,324 112,128  

TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA  9   112,378 

VISITADORA/ VISITADOR JUDICIAL B  10   110,760 

REPRESENTANTE DEL CJF ANTE LA COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES  
DEL PJF, 

11 96,225  103,841 REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL PJF ANTE LA 
COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES DEL PJF, 

SECRETARIA TÉCNICA A/ SECRETARIO TÉCNICO A  

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ÁREAS,  

12 80,777 86,528 92,317 ADMINISTRADORA/ ADMINISTRADOR REGIONAL A, 

ADMINISTRADORA/ ADMINISTRADOR DE CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL  

RESPONSABLE DE ARCHIVOS JUDICIALES 12A   79,904 

SECRETARIA/ SECRETARIO DE TRIBUNAL,  

13A   77,547 
ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE TRIBUNAL DE ALZADA, 

DELEGADA/ DELEGADO,  

SECRETARIA/ SECRETARIO PROYECTISTA DE TRIBUNAL  

EVALUADORA/ EVALUADOR  13B   75,098 

ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE JUEZA/ JUEZ DE CONTROL O 
JUEZA/ JUEZ DE ENJUICIAMIENTO, 

13C   71,675 SECRETARIA/ SECRETARIO DE JUZGADO,  

SECRETARIA/ SECRETARIO PROYECTISTA DE JUZGADO,  

SECRETARIA/ SECRETARIO DE INSTRUCCIÓN DE LOS JUZGADOS LABORALES 
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DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS 

Mínimo Medio Máximo 

SUPERVISORA/ SUPERVISOR,  

13   69,059 DIRECTORA/ DIRECTOR DE ÁREA,  

SECRETARIA/ SECRETARIO DE APOYO B  

ADMINISTRADORA/ ADMINISTRADOR REGIONAL  14  56,042 69,059 

SECRETARIA/ SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES  

DEL PJF, 
15   66,339 

ASESORA ESPECIALIZADA/ ASESOR ESPECIALIZADO, 

COORDINADORA ESPECIALIZADA/ COORDINADOR ESPECIALIZADO  

SECRETARIA/ SECRETARIO PARTICULAR  16   65,872 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE GESTIÓN      

DEFENSORA PÚBLICA/ DEFENSOR PÚBLICO  
16A   63,286 

ASESORA JURÍDICA/ ASESOR JURÍDICO  

ASESORA/ ASESOR  

20 48,391 52,803 56,042 

COORDINADORA ESPECIALIZADA/ COORDINADOR ESPECIALIZADO DE 

PROYECTOS  

LIDERESA/ LÍDER DE PROYECTO,  

COORDINADORA TÉCNICA/ COORDINADOR TÉCNICO,  

DIRECTORA/ DIRECTOR DE CENDI  

DELEGADA ADMINISTRATIVA/ DELEGADO ADMINISTRATIVO  20A  41,942 48,391 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RESGUARDO DE 

ARCHIVOS JUDICIALES 
21B  39,599 47,897 

SUBDIRECTORA/ SUBDIRECTOR DE ÁREA,  

21 38,302 41,942 46,233 

JEFA/ JEFE DE OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN A,  

COORDINADORA TÉCNICA A/ COORDINADOR TÉCNICO A,  

ACTUARIA/ ACTUARIO JUDICIAL,  

PERITA/ PERITO MÉDICO 

SECRETARIA/ SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADA/ MAGISTRADO DE 

CIRCUITO, 21A   36,802 

SECRETARIA/ SECRETARIO PARTICULAR DE JUEZA/ JUEZ DE DISTRITO  

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS JUDICIALES, 

21C 31,078 31,795 36,414 
COORDINADORA/ COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL, 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO 

ARCHIVISTICO JUDICIAL 

JEFA/ JEFE DE DEPARTAMENTO, 

24 30,962 31,898 32,687 

JEFA/ JEFE DE SEGURIDAD REGIONAL,  

JEFA/ JEFE DE OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN B, 

AUDITORA/ AUDITOR,  

DICTAMINADORA/ DICTAMINADOR,  

COORDINADORA TÉCNICA B/ COORDINADOR TÉCNICO B, 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE AYUDA Y SEGURIDAD  

COORDINADORA TÉCNICA ADMINISTRATIVA/ COORDINADOR TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 
24A  31,280 31,991 

PROFESIONAL OPERATIVA/ OPERATIVO  25A 26,379   

PROFESIONAL OPERATIVA/ OPERATIVO  25A M1   30,073 

PROFESIONAL OPERATIVA/ OPERATIVO  25A M2  26,911  
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DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS 

Mínimo Medio Máximo 

SECRETARIA/ SECRETARIO  25B 23,605 30,073  

TAQUÍGRAFA/ TAQUÍGRAFO JUDICIAL PARLAMENTARIA(O), 

25   28,976 

TÉCNICA/ TÉCNICO DE ENLACE ADMINISTRATIVO OCC, 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA/ ADMINISTRATIVO,  

TÉCNICA/ TÉCNICO DE ENLACE, 

JEFA/ JEFE DE GRUPO DE SEGURIDAD,  

OFICIAL JUDICIAL A 

AUXILIAR DE ACTUARIA/ ACTUARIO, 

26   27,460 AUXILIAR DE SALA, 

OFICIAL JUDICIAL B 

TÉCNICA/ TÉCNICO EN PROTECCIÓN CIVIL  
27A  19,122 26,379 

OFICIAL JUDICIAL D 

OFICIAL ADMINISTRATIVA/ ADMINISTRATIVO, 

27   25,891 

OFICIAL DE PARTES,  

ANALISTA ESPECIALIZADA/ ESPECIALIZADO,  

TÉCNICA/ TÉCNICO DE VIDEOGRABACIÓN, 

ENFERMERA ESPECIALIZADA/ ENFERMERO ESPECIALIZADO, 

EDUCADORA/ EDUCADOR,  

OFICIAL JUDICIAL C, 

TÉCNICA/ TÉCNICO EN SEGURIDAD  28A 19,122 20,373 23,555 

SECRETARIA EJECUTIVA A/ SECRETARIO EJECUTIVO A, 

28   23,145 

AUXILIAR DE EDUCACIÓN, 

CONDUCTORA/ CONDUCTOR DE FUNCIONARIA/ FUNCIONARIO,  

CONDUCTORA/ CONDUCTOR DE SERVICIOS,  

OFICIAL DE SEGURIDAD, 

PROFESIONAL EN PREPARACIÓN DE ALIMENTOS CENDI, 

TÉCNICA/ TÉCNICO DE SERVICIO A, 

TÉCNICA OPERATIVA/ TÉCNICO OPERATIVO  28B 16,970 19,149 21,347 

ANALISTA A 29A   19,107 

SECRETARIA A/ SECRETARIO A, 
29   18,723 

ANALISTA  

TÉCNICA ESPECIALIZADA/ TÉCNICO ESPECIALIZADO, 

30   18,151 TÉCNICA ADMINISTRATIVA/ TÉCNICO ADMINISTRATIVO,  

OFICIAL JUDICIAL E 

ANALISTA ADMINISTRATIVA/ ADMINISTRATIVO  31   17,583 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES,  

32  15,453 16,601 
PROFESIONAL EN PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, 

TÉCNICA/ TÉCNICO DE SERVICIO B,  

OFICIAL DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO  

CONDUCTORA/ CONDUCTOR  33A   15,897 

OFICIAL DE SERVICIOS 33B  14,447 14,849 
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ANEXO 2 

PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PLAZAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL, PAGO POR RIESGO Y ASIGNACIÓN ADICIONAL NETOS ANUALES 

(cifras en pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL 

PAGO 
POR 

RIESGO 

ASIGNACIONES ADICIONALES 

Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo 

CONSEJERA/ CONSEJERO 2   444,758 416,242    

TITULAR DE ÓRGANO AUXILIAR  3   257,331    350,308 

VISITADORA/ VISITADOR JUDICIAL A  5   256,285    349,014 

MAGISTRADA/ MAGISTRADO DE CIRCUITO  6   291,337 473,050    

TITULAR DE UNIDAD 6A   251,695    348,219 

VOCAL,  

6B   245,914    345,928 

SECRETARIA EJECUTIVA/ SECRETARIO EJECUTIVO, 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ASESORAS(ES), 

SECRETARIA/ SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL 

COORDINADORA ACADÉMICA/ COORDINADOR ACADÉMICO,  
7A   240,035    343,424 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE SEGURIDAD  

JUEZA/ JUEZ DE DISTRITO  7   261,610 423,013    

SECRETARIA TÉCNICA COORDINADORA/ SECRETARIO TÉCNICO COORDINADOR DE 
PONENCIA DE CONSEJERA(O)  

8A   232,999    341,201 

DIRECTORA/ DIRECTOR GENERAL,  

8   225,329    338,955 COORDINADORA/ COORDINADOR GENERAL, 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

SECRETARIA TÉCNICA/ SECRETARIO TÉCNICO DE PONENCIA DE CONSEJERA(O)  9B 209,281 213,055   315,899 336,670  

SECRETARIA TÉCNICA AA/ SECRETARIO TÉCNICO AA DE COMISION PERMANENTE  9C 209,281 209,368   304,817 322,229  

TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA  9   207,088    321,735 

VISITADORA/ VISITADOR JUDICIAL B  10   219,720    301,603 

REPRESENTANTE DEL CJF ANTE LA COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES DEL PJF, 

11 185,850  200,599  256,957  279,802 
REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL PJF ANTE LA COMISIÓN DE 

CONFLICTOS LABORALES DEL PJF, 

SECRETARIA TÉCNICA A/ SECRETARIO TÉCNICO A  
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DESCRIPCIÓN NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL 

PAGO 
POR 

RIESGO 

ASIGNACIONES ADICIONALES 

Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ÁREAS,  

12 156,705 168,790 180,550  214,053 230,928 248,297 ADMINISTRADORA/ ADMINISTRADOR REGIONAL A, 

ADMINISTRADORA/ ADMINISTRADOR DE CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL  

RESPONSABLE DE ARCHIVOS JUDICIALES 12A   159,643    211,590 

SECRETARIA/ SECRETARIO DE TRIBUNAL,  

13A   150,535    204,933 
ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE TRIBUNAL DE ALZADA, 

DELEGADA/ DELEGADO,  

SECRETARIA/ SECRETARIO PROYECTISTA DE TRIBUNAL  

EVALUADORA/ EVALUADOR  13B   146,074    198,019 

ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE JUEZA/ JUEZ DE CONTROL O JUEZA/ JUEZ 

DE ENJUICIAMIENTO, 

13C   138,417    188,353 SECRETARIA/ SECRETARIO DE JUZGADO,  

SECRETARIA/ SECRETARIO PROYECTISTA DE JUZGADO,  

SECRETARIA/ SECRETARIO DE INSTRUCCIÓN DE LOS JUZGADOS LABORALES 

SUPERVISORA/ SUPERVISOR,  

13   131,175    180,968 DIRECTORA/ DIRECTOR DE ÁREA,  

SECRETARIA/ SECRETARIO DE APOYO B  

ADMINISTRADORA/ ADMINISTRADOR REGIONAL  14  103,836 131,175   145,623 180,968 

SECRETARIA/ SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES DEL PJF, 

15   125,120    173,286 ASESORA ESPECIALIZADA/ ASESOR ESPECIALIZADO, 

COORDINADORA ESPECIALIZADA/ COORDINADOR ESPECIALIZADO  

SECRETARIA/ SECRETARIO PARTICULAR  
16   124,086    171,971 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE GESTIÓN  

DEFENSORA PÚBLICA/ DEFENSOR PÚBLICO  
16A   113,431    164,873 

ASESORA JURÍDICA/ ASESOR JURÍDICO  

ASESORA/ ASESOR  

20 87,280 96,809 103,836  125,296 137,016 145,623 

COORDINADORA ESPECIALIZADA/ COORDINADOR ESPECIALIZADO DE PROYECTOS  

LIDERESA/ LÍDER DE PROYECTO,  

COORDINADORA TÉCNICA/ COORDINADOR TÉCNICO,  

DIRECTORA/ DIRECTOR DE CENDI  

DELEGADA ADMINISTRATIVA/ DELEGADO ADMINISTRATIVO  20A  73,208 87,280   107,709 125,296 
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DESCRIPCIÓN NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL 

PAGO 
POR 

RIESGO 

ASIGNACIONES ADICIONALES 

Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RESGUARDO DE ARCHIVOS 

JUDICIALES 
21B  70,100 88,888   101,082 123,983 

SUBDIRECTORA/ SUBDIRECTOR DE ÁREA,  

21 65,309 73,208 82,477  97,415 107,709 119,561 

JEFA/ JEFE DE OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN A,  

COORDINADORA TÉCNICA A/ COORDINADOR TÉCNICO A,  

ACTUARIA/ ACTUARIO JUDICIAL,  

PERITA/ PERITO MÉDICO 

SECRETARIA/ SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADA/ MAGISTRADO DE CIRCUITO, 
21A   62,182    93,489 

SECRETARIA/ SECRETARIO PARTICULAR DE JUEZA/ JUEZ DE DISTRITO  

COORDINADORA/ COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS JUDICIALES, 

21C 54,692 55,695 63,878  79,533 81,318 92,583 
COORDINADORA/ COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL, 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO ARCHIVISTICO 

JUDICIAL 

JEFA/ JEFE DE DEPARTAMENTO, 

24 52,402 54,163 55,595  79,242 81,573 83,540 

JEFA/ JEFE DE SEGURIDAD REGIONAL,  

JEFA/ JEFE DE OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN B, 

AUDITORA/ AUDITOR,  

DICTAMINADORA/ DICTAMINADOR,  

COORDINADORA TÉCNICA B/ COORDINADOR TÉCNICO B, 

COORDINADORA/ COORDINADOR DE AYUDA Y SEGURIDAD  

COORDINADORA TÉCNICA ADMINISTRATIVA/ COORDINADOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO 24A  52,879 54,153   80,033 81,806 

PROFESIONAL OPERATIVA/ OPERATIVO  25A 43,957    67,822   

PROFESIONAL OPERATIVA/ OPERATIVO  25A M1   52,296    77,025 

PROFESIONAL OPERATIVA/ OPERATIVO  25A M2  44,097    69,147  

SECRETARIA/ SECRETARIO  25B 38,887 52,296   61,203 77,025  

TAQUÍGRAFA/ TAQUÍGRAFO JUDICIAL PARLAMENTARIA(O), 

25   49,092    74,291 

TÉCNICA/ TÉCNICO DE ENLACE ADMINISTRATIVO OCC, 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA/ ADMINISTRATIVO,  

TÉCNICA/ TÉCNICO DE ENLACE, 

JEFA/ JEFE DE GRUPO DE SEGURIDAD,  

OFICIAL JUDICIAL A 
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DESCRIPCIÓN NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL 

PAGO 
POR 

RIESGO 

ASIGNACIONES ADICIONALES 

Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo 

AUXILIAR DE ACTUARIA/ ACTUARIO, 

26   42,859    70,515 AUXILIAR DE SALA, 

OFICIAL JUDICIAL B 

TÉCNICA/ TÉCNICO EN PROTECCIÓN CIVIL  
27A  30,248 43,957   50,318 67,822 

OFICIAL JUDICIAL D 

OFICIAL ADMINISTRATIVA/ ADMINISTRATIVO, 

27   42,859    66,605 

OFICIAL DE PARTES,  

ANALISTA ESPECIALIZADA/ ESPECIALIZADO,  

TÉCNICA/ TÉCNICO DE VIDEOGRABACIÓN, 

ENFERMERA ESPECIALIZADA/ ENFERMERO ESPECIALIZADO, 

EDUCADORA/ EDUCADOR,  

OFICIAL JUDICIAL C, 

TÉCNICA/ TÉCNICO EN SEGURIDAD  28A 30,248 31,209 38,613  50,318 53,638 61,088 

SECRETARIA EJECUTIVA A/ SECRETARIO EJECUTIVO A, 

28   37,544    60,127 

AUXILIAR DE EDUCACIÓN, 

CONDUCTORA/ CONDUCTOR DE FUNCIONARIA/ FUNCIONARIO,  

CONDUCTORA/ CONDUCTOR DE SERVICIOS,  

OFICIAL DE SEGURIDAD, 

PROFESIONAL EN PREPARACIÓN DE ALIMENTOS CENDI, 

TÉCNICA/ TÉCNICO DE SERVICIO A, 

TÉCNICA OPERATIVA/ TÉCNICO OPERATIVO  28B 26,056 30,399 34,438  44,241 50,399 55,917 

ANALISTA A 29A   30,122    50,273 

SECRETARIA A/ SECRETARIO A, 
29   29,111    49,186 

ANALISTA  

TÉCNICA ESPECIALIZADA/ TÉCNICO ESPECIALIZADO, 

30   27,977    47,565 TÉCNICA ADMINISTRATIVA/ TÉCNICO ADMINISTRATIVO,  

OFICIAL JUDICIAL E 

ANALISTA ADMINISTRATIVA/ ADMINISTRATIVO  31   26,661    45,678 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES,  

32  22,185 24,733   39,487 42,927 
PROFESIONAL EN PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, 

TÉCNICA/ TÉCNICO DE SERVICIO B,  

OFICIAL DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO  

CONDUCTORA/ CONDUCTOR  33A   23,476    40,987 

OFICIAL DE SERVICIOS 33B  20,710 21,061   37,055 37,884  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETOS MENSUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
(cifras en pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS MENSUAL 

MÍNIMO MEDIO MÁXIMO 

MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 1  203,861

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL 3  154,128

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO Y COORDINADOR GENERAL DE ASESORES 
DE LA PRESIDENCIA 

4  126,528

SECRETARIO INSTRUCTOR Y SUBSECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS 

5  124,958

SECRETARIO TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA, DIRECTOR 
GENERAL, TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL 
PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, VISITADOR, 
CONTRALOR INTERNO DEL T.E.P.J.F., DIRECTOR DE LA 
ESCUELA JUDICIAL ELECTORAL Y SECRETARIO TÉCNICO DE 
ESTUDIOS CONSTITUCIONALES ELECTORALES 

6  123,453

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 7 87,653 107,429 115,173

SECRETARIO DE TESIS 8  104,005

JEFE DE UNIDAD, SECRETARIO TÉCNICO DE COMISIONADO Y 
SECRETARIO TÉCNICO DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

9 79,235 90,606 104,005

SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADO DE SALA 
SUPERIOR 

10  102,429

SECRETARIO TÉCNICO DE MANDO SUPERIOR, PROFESOR 
INVESTIGADOR I Y DICTAMINADOR 

11 81,273 84,091 90,882

SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA REGIONAL, 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA REGIONAL 
COORDINADOR, TITULAR DE ARCHIVO JURISDICCIONAL, 
TITULAR DE OFICIALIA DE PARTES Y TITULAR DE OFICINA DE 
ACTUARIOS 

12 72,465 80,913 92,758

SECRETARIO EJECUTIVO REGIONAL, DIRECTOR DE ÁREA, 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INTEGRACIÓN DE 
EXPEDIENTES Y DEFENSOR Y DELEGADO ADMINISTRATIVO 

13 56,432 64,802 75,839

PROFESOR INVESTIGADOR II 14  62,388

SECRETARIO DE APOYO, CAPACITADOR, PEDAGOGO, 
ESPECIALISTA TIC`S, COMUNICÓLOGO, TITULAR DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO REGIONAL, SECRETARIO 
PARTICULAR DE MAGISTRADO DE SALA REGIONAL, 
SECRETARIO AUXILIAR DE PLENO DE LA SALA REGIONAL, 
INVESTIGADOR, AUDITOR ESPECIALIZADO Y COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO I 

15 41,711 50,700 59,631

SECRETARIO AUXILIAR 16  46,611

ACTUARIO 17  45,964

SUBDIRECTOR DE ÁREA, TITULAR DE ARCHIVO 
JURISDICCIONAL REGIONAL, TITULAR DE OFICIALÍA DE 
PARTES REGIONAL, TITULAR DE OFICINA DE ACTUARIOS 
REGIONAL Y COORDINADOR ADMINISTRATIVO II 

18 37,675 41,711 45,489

ACTUARIO REGIONAL Y SECRETARIO DE APOYO JURÍDICO 
REGIONAL 

19  41,568

AUXILIAR JURÍDICO, JEFE DE DEPARTAMENTO, SECRETARIA 
DE OFICINA DE MAGISTRADO, AUDITOR ADMINISTRATIVO Y 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO III 

20 31,107 34,194 36,167

AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS, DISEÑADOR WEB Y 
ASISTENTE DE MANDO SUPERIOR 

21 31,107 32,508 34,194

PROFESIONAL OPERATIVO 22 25,881 29,589 34,145

SECRETARIA DE MAGISTRADO REGIONAL Y SECRETARIA DE 
PONENCIA 

23 28,840 30,446 33,360

SECRETARIA 24 19,548 22,575 29,154

TÉCNICO OPERATIVO, AUXILIAR DE AUDITOR Y OFICIAL DE 
PARTES REGIONAL 

25 18,283 25,246 29,139

TÉCNICO EN ALIMENTOS Y OFICIAL 26 15,127 18,283 25,246

TÉCNICO EN PREVISIÓN SOCIAL 27 16,775 18,283 22,575

OFICIAL DE APOYO Y CHOFER DE SERVICIOS 28 15,127 18,283 22,575

OFICIAL DE SERVICIOS 29 14,026 15,127 16,166 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETOS ANUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

(cifras en pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
AGUINALDO - PRIMA VACACIONAL PAGO POR 

RIESGO 

ASIGNACIONES ADICIONALES 

MÍNIMO MEDIO MÁXIMO MÍNIMO MEDIO MÁXIMO 

MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 1 445,128 390,289

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL 3 313,608 430,416

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA 
4 275,177 347,095

SECRETARIO INSTRUCTOR Y SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 5 271,483 342,529

SECRETARIO TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA, DIRECTOR GENERAL, 

TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL PARA PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS, VISITADOR, CONTRALOR INTERNO DEL 

T.E.P.J.F., DIRECTOR DE LA ESCUELA JUDICIAL ELECTORAL Y 

SECRETARIO TÉCNICO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

ELECTORALES 

6 267,940 338,150

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 7 171,740 218,283 236,512 231,359 290,686 313,922

SECRETARIO DE TESIS 8 210,227 280,417

JEFE DE UNIDAD, SECRETARIO TÉCNICO DE COMISIONADO Y 

SECRETARIO TÉCNICO DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
9 152,399 178,689 210,227 206,754 240,217 280,417

SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 10 204,815 275,688

SECRETARIO TÉCNICO DE MANDO SUPERIOR, PROFESOR 

INVESTIGADOR I Y DICTAMINADOR 
11 161,905 168,327 184,535 212,508 220,673 241,046

SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA REGIONAL, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA REGIONAL COORDINADOR, TITULAR DE ARCHIVO 

JURISDICCIONAL, TITULAR DE OFICIALIA DE PARTES Y TITULAR DE 

OFICINA DE ACTUARIOS 

12 143,054 160,132 184,899 187,643 211,494 246,676

SECRETARIO EJECUTIVO REGIONAL, DIRECTOR DE ÁREA, TITULAR DE 

LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES, 

DEFENSOR Y DELEGADO ADMINISTRATIVO 

13 107,901 125,494 150,596 143,714 166,003 197,167
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DESCRIPCIÓN NIVEL 
AGUINALDO - PRIMA VACACIONAL PAGO POR 

RIESGO 

ASIGNACIONES ADICIONALES 

MÍNIMO MEDIO MÁXIMO MÍNIMO MEDIO MÁXIMO 

PROFESOR INVESTIGADOR II 14 120,217 159,542

SECRETARIO DE APOYO, CAPACITADOR, PEDAGOGO, ESPECIALISTA 

TIC`S, COMUNICÓLOGO, TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO 

REGIONAL, SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADO DE SALA 

REGIONAL, SECRETARIO AUXILIAR DE PLENO DE LA SALA REGIONAL, 

INVESTIGADOR, AUDITOR ESPECIALIZADO Y COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO I 

15 75,042 95,115 114,229 104,284 128,484 152,214

SECRETARIO AUXILIAR 16 86,011 117,619

ACTUARIO 17 84,576 115,900

SUBDIRECTOR DE ÁREA, TITULAR DE ARCHIVO JURISDICCIONAL 

REGIONAL, TITULAR DE OFICIALÍA DE PARTES REGIONAL, TITULAR DE 

OFICINA DE ACTUARIOS REGIONAL Y COORDINADOR ADMINISTRATIVO II 

18 66,024 75,043 83,500 92,868 104,285 114,639

ACTUARIO REGIONAL Y SECRETARIO DE APOYO JURÍDICO REGIONAL 19 74,726 103,884

AUXILIAR JURÍDICO, JEFE DE DEPARTAMENTO, SECRETARIA DE OFICINA 

DE MAGISTRADO, AUDITOR ADMINISTRATIVO Y COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO III 

20 53,943 60,143 63,850 77,006 84,627 89,233

AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS, DISEÑADOR WEB Y ASISTENTE DE 

MANDO SUPERIOR 
21 53,943 56,815 60,143 77,006 80,497 84,627

PROFESIONAL OPERATIVO 22 43,759 51,224 60,091 63,984 73,223 84,516

SECRETARIA DE MAGISTRADO REGIONAL Y SECRETARIA DE PONENCIA 23 49,380 53,240 58,645 71,356 75,359 82,616

SECRETARIA 24 31,057 37,198 50,557 49,110 56,195 72,139

TÉCNICO OPERATIVO, AUXILIAR DE AUDITOR Y OFICIAL DE PARTES 

REGIONAL 
25 28,840 42,476 50,525 45,899 62,449 72,100

TÉCNICO EN ALIMENTOS Y OFICIAL 26 22,438 28,840 42,476 36,953 45,899 62,449

TÉCNICO EN PREVISIÓN SOCIAL 27 25,782 28,840 37,198 41,625 45,899 56,195

OFICIAL DE APOYO Y CHOFER DE SERVICIOS 28 22,438 28,840 37,198 36,953 45,899 56,195

OFICIAL DE SERVICIOS 29 20,533 22,438 24,548 34,034 36,953 39,901
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ANEXO 3 
PRESUPUESTO ANALITICO DE PLAZAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(CIFRAS EN PESOS) 
CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCION 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE 2,634,039,044

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 
  
SUELDOS BASE 
COMPENSACIÓN GARANTIZADA O DE APOYO 
PRESTACIONES NOMINALES 
PRIMA VACACIONAL 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
  

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER TRANSITORIO 54,074,207

  
POR EL TIPO DE GASTO SE ENCUENTRAN UBICADO EN ESTE 
IMPORTE LO CORRESPONDIENTE A: 
  
HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS  
REMUNERACIONES AL PERSONAL EVENTUAL 
  

REMUNERACIONES ADICIONALES 800,180,644

  
SE UBICAN LOS PAGOS DE: 
  
AYUDA AL PERSONAL OPERATIVO 
VESTUARIO* 
AYUDA DE DESPENSA* 
AYUDA DE ANTEOJOS 
INDEMNIZACIONES 
PAGO POR RIESGO  
ESTÍMULO DEL DÍA DE LA MADRE* 
ESTÍMULO DEL DÍA DEL PADRE* 
ESTÍMULO POR ANTIGÜEDAD 
ESTÍMULO POR JUBILACIÓN* 
PRIMA QUINQUENAL  
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 
ASIGNACIONES ADICIONALES* 
  

EROGACIONES DEL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONCEPTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

498,792,881

  
CONTIENE EL PAGO DE: 
  
DEPÓSITOS PARA EL AHORRO SOLIDARIO 
APORTACIONES AL ISSSTE 
APORTACIONES AL FOVISSSTE 
APORTACIONES AL SEGURO DE CENSANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ 
CUOTAS PARA EL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS 
CUOTAS PARA EL SEGURO DE SEPARACIÓN 
INDIVIDUALIZADO 
CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL 
CUOTAS PARA EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 
APORTACIONES PARA EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 
  

PREVISIONES PARA SERVICIOS 
PERSONALES 147,473,162

  
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR: 
  
PREVISIÓN PARA CONSERVAR LAS CONDICIONES DE 
DECORO Y SUFICIENCIA EN LA REMUNERACIONES DE LO 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SCJN 
CREACIÓN DE PLAZAS 
  

OTROS 198,538,626

  
SE UBICAN LOS PAGOS DE: 
  
APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS  
PRESTACIONES DE RETIRO* 
PRESTACIONES MÉDICAS COMPLEMENTARIAS Y DE APOYO 
ECONÓMICO 
  

 4,333,098,564
  
TOTAL PLAZAS OCUPADAS 3,709
  
TOTAL PLAZAS VACANTES 82
  
* No son aplicables a Ministros.   
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PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PLAZAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

(cifras en pesos) 

CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCIÓN 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 35,655,188,315

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

SUELDO BASE 

COMPENSACIÓN GARANTIZADA O DE APOYO 

PRESTACIONES NOMINALES 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDO 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 851,681,237

POR EL TIPO DE GASTO SE ENCUENTRA UBICADO 
EN ESTE IMPORTE LO CORRESPONDIENTE A: 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

REMUNERACIONES AL PERSONAL EVENTUAL 

REMUNERACIONES ADICIONALES 10,101,557,338

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

AYUDA AL PERSONAL OPERATIVO 

VESTUARIO 

AYUDA DE DESPENSA 

AYUDA POR INCAPACIDAD MEDICA PERMANENTE 

COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES 

PAGO POR RIESGO 

ESTÍMULO DEL DÍA DE LA MADRE 

ESTÍMULO DEL DÍA DEL PADRE 

ESTÍMULO POR ANTIGÜEDAD 

ESTÍMULO POR JUBILACIÓN 

AYUDA DE TRASLADO 

PRIMA QUINQUENAL 

PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS 

PRIMA DOMINICAL 

SERVICIOS DE DOCENCIA 

SUBSIDIO DE RENTA A TITULARES DE ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES 

AYUDA ECONÓMICA PARA PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD EN EL TRASLADO DE TITULARES DE 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ASIGNACIONES ADICIONALES 

EROGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 7,981,593,202

CONTIENE EL PAGO DE: 

DEPÓSITOS PARA EL AHORRO SOLIDARIO 

APORTACIONES AL ISSSTE 

APORTACIONES AL FOVISSSTE 

APORTACIONES AL SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VEJEZ 

APORTACIONES PARA EL SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES 

SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO 

FONDO DE RESERVA INDIVIDUALIZADO 

APORTACIONES PARA EL SEGURO DE VIDA DEL 
PERSONAL 

APORTACIONES PARA EL SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO 

APORTACIONES PARA EL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO 

PREVISIONES PARA SERVICIOS PERSONALES 2,225,373,108

ASIGNACIÓN DESTINADA A CUBRIR: 

PREVISIÓN PARA CONSERVAR LAS CONDICIONES 
DE DECORO Y SUFICIENCIA EN LAS 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL PJF 

CREACIÓN DE PLAZAS 

OTROS 547,040,119

APOYOS A LA CAPACITACION 

APOYO DE ANTEOJOS  

PRESTACIONES DE RETIRO 

 57,362,433,319  

  

TOTAL DE PLAZAS OCUPADAS 47,186  

  

TOTAL DE PLAZAS VACANTES 1,030   
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ANEXO 3 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PLAZAS 

(cifras en pesos) 

CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCIÓN 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE 

1,572,463,589 

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

SUELDO BASE 

COMPENSACIÓN GARANTIZADA O DE APOYO 

PRESTACIONES NOMINALES 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDO 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER TRANSITORIO 

16,660,416 

POR EL TIPO DE GASTO SE ENCUENTRA UBICADO EN ESTE 
IMPORTE LO CORRESPONDIENTE A: 

REMUNERACIONES AL PERSONAL EVENTUAL * 

REMUNERACIONES ADICIONALES 413,756,078 

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

AYUDA AL PERSONAL OPERATIVO * 

AYUDA PARA VESTUARIO * 

AYUDA DE DESPENSA * 

PAGO POR RIESGO 

ESTIMULO DEL DIA DE LA MADRE * 

ESTIMULO DEL DIA DE LA PADRE * 

ESTIMULO POR ANTIGÜEDAD 

PRIMA QUINQUENAL 

AYUDA POR JORNADAS ELECTORALES * 

ASIGNACIONES ADICIONALES * 

EROGACIONES DEL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONCEPTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS 

295,384,947 

CONTIENE EL PAGO DE: 

DEPÓSITOS PARA EL AHORRO SOLIDARIO 

APORTACIONES AL ISSSTE 

APORTACIONES AL FOVISSSTE 

APORTACIONES AL SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
Y VEJEZ 

APORTACIONES PARA EL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS 
MAYORES 

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO  

FONDO DE RESERVA INDIVIDUALIZADO * 

APORTACIONES PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL 

APORTACIONES PARA EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 

APORTACIONES PARA EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PREVISIONES PARA SERVICIOS 
PERSONALES 

11,624,389 

ASIGNACIÓN DESTINADA A CUBRIR: 

PREVISIÓN PARA CONSERVAR LAS CONDICIONES DE DECORO Y 
SUFICIENCIA EN LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL TEPJF 

OTROS 12,149,752 

SE UBICAN LOS PAGOS DE: 

PRESTACIONES DE RETIRO * 

APOYO A LA CAPACITACIÓN * 

APOYO PARA COMEDOR * 

APOYO PARA GUARDERÍAS * 

  2,322,039,171   

     

TOTAL DE PLAZAS OCUPADAS 1,592   

    

TOTAL DE PLAZAS VACANTES 33   

* NO SON APLICABLES A MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR 

 

_______________________________ 
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ESTRUCTURA ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento al artículo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, se publica la información relativa a la 
integración de las asignaciones presupuestales aprobadas en el capítulo de servicios personales. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 
desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas de servidores públicos superiores, mandos medios y personal operativo, en el que se identifican todos los 
conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL POR NIVELES JERÁRQUICOS 

Nivel Tipo 

No. de 

Plazas  

por Nivel 

Remuneraciones al 

personal de 

carácter 

permanente 

Remuneraciones al 

personal de 

carácter transitorio

Remuneraciones 

adicionales 

Erogaciones del 

Gobierno Federal 

por concepto de 

seguridad social y 

seguros 

Previsiones 

para servicios 

personales 

Otros Total 

          

MS01 - MS09 
MANDOS 

SUPERIORES  
194 475,609,913 105,826,046 41,538,254 169,826,043 792,800,256

MM10 - MM23 MANDOS MEDIOS 1,181 1,135,332,911 7,797,635 300,734,304 134,786,545 55,843,969 22,015,343 1,656,510,707

PO24 - PO33 
PERSONAL 

OPERATIVO 
2,416 1,023,096,220 16,276,572 393,620,294 322,468,082 91,629,193 6,697,240 1,853,787,601

SUBTOTAL 3,791 2,634,039,044 24,074,207 800,180,644 498,792,881 147,473,162 198,538,626 4,303,098,564

  HONORARIOS  30,000,000  30,000,000

TOTAL 3,791 2,634,039,044 54,074,207 800,180,644 498,792,881 147,473,162 198,538,626 4,333,098,564

 
Al 31 de Enero de 2022 se tienen 3,791 plazas, de las cuales 82 estaban vacantes; las plazas están sujetas a la utilización conforme a la autorización 

correspondiente. 

Las cifras contenidas en las partidas del cuadro anterior no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los servidores 
públicos durante 2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de dos mil veintidós.- El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, y Presidente del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 
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ESTRUCTURA ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales del Consejo de la Judicatura Federal para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento al artículo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, se publica la información relativa a la 
integración de las asignaciones presupuestales aprobadas en el capítulo de servicios personales. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 
desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas de servidores públicos superiores, mandos medios y personal operativo, en el que se identifican todos los 
conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL POR NIVELES JERÁRQUICOS 

Nivel Tipo 

No. de 

Plazas  

por Nivel 

Remuneraciones al 

personal de 

carácter 

permanente 

Remuneraciones al 

personal de 

carácter transitorio

Remuneraciones 

adicionales 

Erogaciones 

del Gobierno 

Federal por 

concepto de 

seguridad 

social y 

seguros 

Previsiones 

para servicios 

personales 

Otros Total 

          

02 AL 11 MANDOS SUPERIORES  1,932 5,287,177,633 514,973,660 1,528,697,545 761,860,839 307,400,627 457,605,546 8,857,715,850

12 AL 24 MANDOS MEDIOS 17,468 18,724,577,978 256,232,414 4,942,532,047 4,011,256,433 752,377,672 33,491,166 28,720,467,710

25 AL 33 PERSONAL OPERATIVO 28,816 11,643,432,704 78,793,926 3,630,327,746 3,208,475,930 1,165,594,809 55,943,407 19,782,568,522

SUBTOTAL 48,216 35,655,188,315 850,000,000 10,101,557,338 7,981,593,202 2,225,373,108 547,040,119 57,360,752,082

 HONORARIOS   1,681,237

TOTAL   57,362,433,319

 

Al 31 de enero de 2022 se tienen 48,216 plazas, de las cuales 1,030 estaban vacantes; las plazas están sujetas a la utilización conforme a la autorización 
correspondiente. 

Las cifras contenidas en las partidas del cuadro anterior no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los servidores 
públicos durante 2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de dos mil veintidós.- El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal y Presidente del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 
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ESTRUCTURA ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES  

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

En cumplimiento al artículo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, se publica la información relativa a la 
integración de las asignaciones presupuestales aprobadas en el capítulo de servicios personales. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 
desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas de servidores públicos superiores, mandos medios y personal operativo, en el que se identifican todos los 
conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL POR NIVELES JERÁRQUICOS 

Nivel Tipo 

No. de 

plazas 

por Nivel 

Remuneraciones al 

personal de 

carácter 

permanente 

Remuneraciones al 

personal de 

carácter transitorio 

Remuneraciones 

adicionales 

Erogaciones del 

gobierno federal 

por concepto de 

seguridad social 

y seguros 

Previsiones 

para servicios 

personales 

Otros TOTAL 

MS01 - MS11-2 
Mandos 

Superiores 
236 532,565,785 8,387,568 118,912,323 94,417,780 0 1,748,329 756,031,785

MM12 - MM21-2 Mandos Medios 827 767,680,612 2,887,104 203,894,486 143,562,696 0 5,532,289 1,123,557,187

OP22 - OP29-1 
Personal 

Operativo 
562 272,217,192 5,385,744 90,949,269 57,404,471 11,624,389 4,869,134 442,450,199

SUBTOTAL 1,625 1,572,463,589 16,660,416 413,756,078 295,384,947 11,624,389 12,149,752 2,322,039,171

  Honorarios 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 1,625 1,572,463,589 16,660,416 413,756,078 295,384,947 11,624,389 12,149,752 2,322,039,171

 

Al 31 de enero de 2022 se tienen 1625 plazas, de las cuales 33 estaban vacantes; las plazas están sujetas a la utilización conforme a la autorización 
correspondiente. 

Las cifras contenidas en las partidas del cuadro anterior no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los servidores 
públicos durante 2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de dos mil veintidós.- El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez 
Mondragón.- Rúbrica. 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 383 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4465 M.N. (veinte pesos con cuatro mil cuatrocientos sesenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.2340 y 6.4150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.99 por ciento. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Carlos 
Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
MANUAL de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para el año 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

MAESTRA MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, con fundamento en los artículos 102 apartado B y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 15 fracciones II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 3, 5 fracción I, 65 fracción II y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en el artículo 20 y Anexo 23.9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, emite el presente Manual de Percepciones. 

CONSIDERANDO 

Que es necesario regular el otorgamiento de las remuneraciones que se deberán cubrir a las personas 
servidoras públicas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con responsabilidad presupuestal y en 
apego a la Ley Federal de Austeridad Republicana para combatir la desigualdad social, la corrupción y el 
despilfarro de los bienes y recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para el cumplimiento de los objetivos a los que están destinados, de conformidad 
con los Lineamientos Generales para la renovación de la CNDH, por medio de los cuales se busca garantizar 
los derechos humanos de las y los empleados de esta; 

Que la reorientación de recursos destinados a los Servicios Personales beneficiará al personal de nivel 
operativo, subsanando disparidades arbitrarias entre funciones similares; 

Que el ajuste en el tabulador de sueldos de las personas servidoras públicas de la Comisión asegura que 
las percepciones ordinarias del personal no se vean afectadas y que se apeguen a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2022; tengo a bien emitir el siguiente: 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMISIÓN  
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2022 

1. OBJETO. 

El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular el 
otorgamiento de las remuneraciones de las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

2. DEFINICIONES. 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Comisión Nacional: A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Compensación garantizada: La remuneración ordinaria complementaria al sueldo base tabular, que se 
asigna a los puestos en función de su nivel salarial. Este concepto no forma parte de la base de cálculo para 
determinar las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquéllas que en forma expresa determinen las 
disposiciones aplicables. 

Grupo: El conjunto de puestos del tabulador de sueldos con la misma jerarquía, independientemente de 
su denominación. 

Manual: El Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para el año 2022. 

Nivel: A la escala de percepciones ordinarias de los puestos en un mismo grado, identificados por los 
dígitos 1, 2 y 3 en el tabulador de sueldos. 

Percepción extraordinaria: Son aquellos pagos por concepto de incentivos y pagos equivalentes a los 
mismos que se otorgan de manera excepcional al personal operativo de la Comisión Nacional y que no 
constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y 
condiciones variables con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables. Dichos conceptos de 
pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de prestaciones  
de seguridad social. 

Percepción ordinaria: Los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores autorizados y las 
respectivas prestaciones, que se cubren al personal de la Comisión Nacional de manera regular por el 
desempeño de sus funciones de acuerdo con el grupo, grado y nivel del puesto que ocupan, que considera 
sueldo base tabular y compensación garantizada, considerando el incremento salarial autorizado para el 
presente ejercicio fiscal. 
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Plaza: A la posición presupuestaria individual que respalda un puesto en la estructura ocupacional y que 
tiene una adscripción determinada. 

Prestaciones: A los beneficios que recibe el personal de la Comisión Nacional en los términos de este 
Manual y de las disposiciones legales y normativas aplicables. 

Puesto: Unidad de trabajo específica e impersonal, constituida por un conjunto de funciones que deben 
realizarse y aptitudes que se requieren para su ocupación, implica deberes específicos, delimita jerarquías y 
autoridad. 

Puestos homólogos: A aquellos puestos cuyo grupo, grado y nivel salarial es equivalente al de un puesto 
de la estructura orgánica. 

Sueldo base tabular: Los importes que se consignan en el tabulador de sueldos, que constituyen la base 
de cálculo aplicable para computar las prestaciones en favor de las personas servidoras públicas, así como 
las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social. 

Sueldo: Los importes que se deben cubrir al personal de la Comisión Nacional por concepto de sueldo 
base tabular y compensación garantizada por los servicios prestados a la Comisión Nacional, conforme al 
nombramiento respectivo. Los sueldos se establecen mediante importes en términos mensuales, a partir de 
una base anual expresada en 360 días. 

Tabulador de sueldos: Al instrumento que permite representar los valores monetarios con los que se 
identifican los importes por concepto de sueldos en términos mensuales, que aplican a un puesto 
determinado, en función del grupo, grado y nivel, según corresponda. 

Unidades Responsables: A los Órganos y Unidades Administrativas referidos en los artículos 17 
fracciones I, III, IV y V; 21 fracciones I a VII y 37 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Así como el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, señalado en el artículo 73 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

3.1. Las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento son de aplicación exclusiva a las y los 
servidores públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3.2. Se excluye de la aplicación del presente Manual a las personas físicas contratadas para prestar 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios. 

4. DISPOSICIONES Y REGLAS DE APLICACIÓN. 

4.1. La Coordinación General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional podrá emitir 
disposiciones que regulen, en forma complementaria, el otorgamiento de las percepciones ordinarias y 
extraordinarias que establece el presente Manual. 

4.2. El presente Manual considera las remuneraciones de los tipos de personal que a continuación se 
mencionan: 

a) Puestos de mando y homólogos: comprende los puestos de los grupos O, N, NSC, M, MSC, K, J, I, H 
y G, en sus diferentes grados y niveles, según sea el caso, del tabulador de sueldos. 

b) Puestos operativos: comprende los puestos que integran el grupo P y PSC, en sus diferentes grados 
y niveles, según sea el caso, del tabulador de sueldos. 

c) Puestos operativos de limpieza: comprende los puestos que integran el grupo P, en el grado y nivel, 
según sea el caso, del tabulador de sueldos del personal operativo de limpieza, en cumplimiento a lo 
establecido en el numeral Segundo del “Acuerdo por el que se autoriza la creación y ocupación de 
las plazas para el personal y supervisor operativos de limpieza, mantenimiento y/o conservación que 
se indican”, firmado por la Presidenta el 30 de octubre de 2020. 

4.3. Las remuneraciones, así como su otorgamiento, se regirán por las disposiciones establecidas en el 
presente Manual. 

4.4. Las adecuaciones a las estructuras orgánicas y salariales, así como a las plantillas o analítico de 
plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones, se deberán realizar mediante movimientos 
compensados. 
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5. SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

5.1. Se considera remuneración o retribución, toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
aguinaldos, recompensas, estímulos, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

5.2. Las remuneraciones a que se refiere el numeral anterior se integran por las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones ordinarias: 

I. En numerario, que comprenden: 

a) Sueldos: 

i) Sueldo base tabular, y 

ii) Compensación garantizada. 

b) Prestaciones, mismas que son susceptibles de otorgarse a las personas servidoras públicas conforme 
al tipo de personal que corresponda. Las prestaciones se clasifican en: 

i) Por mandato de Ley, y 

ii) Por disposición de la Comisión Nacional. 

B. Percepciones extraordinarias: 

I. Estímulos, reconocimientos y recompensas, que se otorgan de manera excepcional al personal de la 
Comisión Nacional, en los términos de las disposiciones o lineamientos aplicables. 

II. Otras percepciones de carácter excepcional otorgadas por la Comisión Nacional, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal. 

6. PERCEPCIONES ORDINARIAS. 

6.1. Sueldos. 

6.1.1. Para efectos del presente Manual y la aplicación del tabulador de sueldos de mando y operativos, se 
establecen en el Anexo 1 las denominaciones de puestos, distribuidos en grupos, grados y niveles, según 
corresponda, y en el Anexo 2 el tabulador de sueldos de personal operativo de limpieza. 

6.1.2. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a las servidoras y los servidores 
públicos por concepto de sueldo, estará integrado por el sueldo base tabular y la compensación garantizada. 
Se cubre en periodos quincenales. 

6.1.3. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual que se pague a las personas servidoras 
públicas deberá rebasar los montos que se consignen en el tabulador de sueldos autorizado. 

6.1.4. Tanto el sueldo base tabular como la compensación garantizada para cada grupo, grado y nivel, 
están considerados en el tabulador de sueldos (Anexo 1), el tabulador de sueldos de personal operativo de 
limpieza (Anexo 2) y se cubren con cargo a las partidas presupuestales 11301 “Sueldos Base” y 15402 
“Compensación Garantizada” del Clasificador por Objeto del Gasto, respectivamente. 

6.1.5. El tabulador de sueldos considera únicamente los importes mensuales brutos por concepto de 
sueldo base tabular y compensación garantizada. 

6.1.6. La Comisión Nacional retendrá y enterará los impuestos de las y los servidores públicos, de 
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

6.1.7. Corresponde a la Coordinación General de Administración y Finanzas determinar los grupos, grados 
y niveles, así como la denominación de los puestos, y en su caso actualizar los mismos en términos de la 
estructura del tabulador de sueldos que se aplicará en el año 2022. 

7. PRESTACIONES. 

7.1. Por mandato de Ley. 

7.1.1. La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto de 
seguridad social, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que la Comisión Nacional realiza a 
favor del personal en el servicio público, en términos de las disposiciones aplicables. 

7.1.2. Las prestaciones previstas para las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional sujetos a 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, son las siguientes: 
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I. Prima quinquenal. 

Se otorga en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios efectivamente prestados en el sector 
público federal, hasta llegar a 25 años. 

Para efectos de la asignación y pago de la prima quinquenal por años de servicio, el tiempo se acreditará 
mediante la exhibición de hojas únicas de servicio en original o copia certificada que al efecto expida la 
institución del sector público donde las servidoras públicas y los servidores públicos hayan acumulado la 
antigüedad referida. Los años de servicio se computarán sin considerar el tiempo correspondiente a faltas 
injustificadas, suspensión y licencias sin goce de sueldo. Si se acredita la antigüedad para recibir el pago 
correspondiente a un quinquenio o más, los subsecuentes se efectuarán en forma automática por la Comisión 
Nacional, salvo que se trate de un reingreso o se ubique en el supuesto de incorporación a un programa de 
retiro o separación voluntaria. En este último caso, las personas interesadas podrán computar su antigüedad a 
partir de su reingreso al servicio público. 

La prima quinquenal se entregará sobre base mensual, en forma quincenal, conforme a lo siguiente: 

 $160.00, de 5 a menos de 10 años; 

 $185.00, de 10 a menos de 15 años; 

 $235.00, de 15 a menos de 20 años; 

 $260.00, de 20 a menos de 25 años, y 

 $285.00 de 25 años en adelante. 

II. Prima vacacional. 

Monto equivalente al 50 por ciento de 10 días de sueldo base tabular y compensación garantizada; se 
otorgará al personal de la Comisión Nacional por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que tengan 
derecho. Las y los servidores públicos con más de seis meses consecutivos de servicio tendrán derecho a 
disfrutar de dos periodos de diez días hábiles de vacaciones por año, de conformidad con el “Acuerdo por el 
que se da a conocer el calendario de suspensión de labores para el año 2022 en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2022. 

III. Aguinaldo. 

Monto equivalente a cuando menos 40 días de sueldo base tabular y compensación garantizada que 
recibirá el personal de la Comisión Nacional, mismo que se cubre antes del 16 de diciembre, en los términos 
que determine la Coordinación General de Administración y Finanzas. 

7.1.3. Quienes integran el personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos recibirán las 
prestaciones adicionales a las señaladas en el presente Manual que, en su caso, fijen las leyes y normas 
aplicables, sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

7.2. Por disposición de la Comisión Nacional. 

7.2.1. Seguros. 

7.2.1.1. Seguro de Vida Institucional. 

El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir los siniestros por fallecimiento o invalidez total y/o 
permanente, de conformidad con las disposiciones aplicables. La suma asegurada básica será el equivalente 
a 40 meses de sueldo base y compensación, y la prima correspondiente será cubierta por la Comisión 
Nacional. La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa de la o el servidor público y 
con cargo a su percepción, mediante descuento quincenal en nómina. Las opciones para incremento de la 
suma asegurada serán de 34, 51 ó 68 meses de sueldo base tabular y compensación. 

7.2.2. Ayuda para despensa. 

La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales a las y los servidores públicos de nivel operativo, jefe de departamento, subdirectores y 
homólogos, visitadores adjuntos y enlaces administrativos. 

7.2.3. Apoyo para el Día de Reyes. 

Apoyo anual en vales de despensa, por $1,150.00 (mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) por cada 
hijo(a), mediante monedero electrónico, al personal operativo y visitadores adjuntos de la Comisión Nacional 
que tenga hijas o hijos menores de 12 años a la fecha del Día de Reyes, conforme al padrón que integre la 
Dirección General de Recursos Humanos. 
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7.2.4. Día de la Niña y del Niño. 

Apoyo que se otorga al personal operativo y visitadores adjuntos de la Comisión Nacional que tenga hijas 
o hijos menores de 12 años al 30 de abril, conforme al padrón que integre la Dirección General de Recursos 
Humanos, consistente en el otorgamiento de un pase familiar a un parque de diversiones en la Ciudad de 
México, o su equivalente en monedero electrónico siguiendo los protocolos y medidas preventivas dictadas 
por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal por el virus SARS-CoV2 COVID-19 en México. 

7.2.5. Día de las Madres. 

Apoyo a las servidoras públicas de nivel operativo y visitadores adjuntos que son madres de familia, con 
motivo de su día. Consiste en el otorgamiento de vales de despensa por $1,400.00 (mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.) mediante monedero electrónico, así como un desayuno conmemorativo o su equivalente en 
monedero electrónico siguiendo los protocolos y medidas preventivas dictadas por la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal por el virus SARS-CoV2 COVID-19 en México. 

7.2.6. Medidas de fin de año. 

Durante el mes de diciembre se otorgarán las medidas de fin año a las y los servidores públicos de nivel 
operativo. Tales medidas consisten en un apoyo de vales de despensa por un monto de $14,500.00 (catorce 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mediante monedero electrónico. 

7.2.7. Ayuda por servicios 

La ayuda consistente en el otorgamiento de $550.00 (quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales 
a las y los servidores públicos de nivel operativo. 

8. PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS. 

8.1. Reconocimiento por antigüedad. 

Se otorgará un estímulo por antigüedad al personal de la Comisión Nacional, que en el ejercicio 
presupuestal 2022 cumpla 5, 10, 15, 20 y 25 años de servicio efectivos prestados con plaza presupuestal en 
la Comisión Nacional, el cual se pagará en una sola exhibición en el mes de junio, de acuerdo a lo siguiente: 

 5 años, 15 días de sueldo base y diploma. 

 10 años, 25 días de sueldo base y diploma. 

 15 años, 35 días de sueldo base y diploma. 

 20 años, 45 días de sueldo base y diploma. 

 25 años, 60 días de sueldo base, diploma y medalla 

8.2. Otros estímulos 

Se podrá otorgar, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, otros estímulos por desempeño, calidad, 
mérito, productividad, comportamiento ejemplar, entre otros factores, en los términos que establezca la 
Coordinación General de Administración y Finanzas. 

9. INTERPRETACIÓN. 

La Coordinación General de Administración y Finanzas será el área competente para interpretar las 
presentes disposiciones para efectos administrativos. 

10. VIGILANCIA. 

Corresponde al Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional, de conformidad con sus atribuciones, 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Manual. 

11. VIGENCIA. 

El presente Manual tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal de 2022. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Queda sin efectos el Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el Año 2021, expedido el 19 de febrero de 2021 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2021. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el Año 2022 y sus anexos en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo que establece el artículo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de febrero de dos mil veintidós.- 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Maestra María del Rosario Piedra Ibarra.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

TABULADOR MENSUAL DE SUELDOS EN IMPORTES BRUTOS 2022 

GRUPO DENOMINACION DEL PUESTO GRADO

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 

SUELDO 
BASE 

COMPENSACION 
GARANTIZADA 

PERCEPCION 
BRUTA 

SUELDO 
BASE 

COMPENSACION 
GARANTIZADA 

PERCEPCION 
BRUTA 

SUELDO 
BASE 

COMPENSACION 
GARANTIZADA 

PERCEPCION 
BRUTA 

G PRESIDENTA DE LA CNDH A 30,025.63 129,202.20 159,227.83 

 

H 

VISITADOR/A GENERAL, VISITADOR/A 
GENERAL ESPECIAL, DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE MNPT, 
COORDINADOR/A GENERAL DE SRAJ, 
SECRETARIO/A TÉCNICO/A DEL 
CONSEJO CONSULTIVO Y 
SECRETARIO/A EJECUTIVO/A 

A 28,341.03 129,086.65 157,427.68 

I 
COORDINADOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A 27,613.97 128,698.16 156,312.13 

J 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

A 26,580.47 128,069.76 154,650.23 

K 
DIRECTOR/A GENERAL Y 
HOMÓLOGOS/AS 

D 26,580.47 127,006.30 153,586.77 

C 26,580.47 126,148.40 152,728.87 

B 26,580.47 125,042.47 151,622.94 

A 26,580.47 123,998.33 150,578.80 

M 
DIRECTOR/A DE ÁREA Y 
HOMÓLOGOS 

E 19,893.96 96,546.68 116,440.64 

D 18,724.57 94,499.89 113,224.46 

C 18,447.83 77,513.14 95,960.97 

B 15,255.98 68,162.02 83,418.00 

A 14,736.07 56,971.50 71,707.57 

MSC 
INVESTIGADOR/A EN DERECHOS 
HUMANOS "B" 

A 14,736.07 56,971.50 71,707.57 

N 
SUBDIRECTOR/A DE ÁREA Y 
HOMÓLOGOS/AS 

E 13,200.20 48,506.15 61,706.35 14,256.21 52,386.63 66,642.84 15,396.70 56,269.00 71,665.70 

D 12,815.71 43,385.30 56,201.01 13,840.98 46,856.09 60,697.06 14,948.26 50,604.61 65,552.87 

C 12,442.46 38,843.13 51,285.58 13,437.84 41,950.52 55,388.36 14,512.88 45,306.60 59,819.48 

NSC VISITADOR/A ADJUNTO/A 

E 13,200.20 48,506.15 61,706.35 14,256.21 52,386.63 66,642.84 15,396.70 56,269.00 71,665.70 

D 12,815.71 43,385.30 56,201.01 13,840.98 46,856.09 60,697.06 14,948.26 50,604.61 65,552.87 

C 12,442.46 38,843.13 51,285.58 13,437.84 41,950.52 55,388.36 14,512.88 45,306.60 59,819.48 

N ENLACE ADMINISTRATIVO 

E 13,200.20 48,506.15 61,706.35 14,256.21 52,386.63 66,642.84 15,396.70 56,269.00 71,665.70 

D 12,815.71 43,385.30 56,201.01 13,840.98 46,856.09 60,697.06 14,948.26 50,604.61 65,552.87 

C 12,442.46 38,843.13 51,285.58 13,437.84 41,950.52 55,388.36 14,512.88 45,306.60 59,819.48 

NSC 
INVESTIGADOR EN DERECHOS 
HUMANOS “A” 

C 12,442.46 38,843.13 51,285.58  

O 
JEFE/A DE DEPARTAMENTO Y 
HOMÓLOGOS/AS 

E 12,100.44 29,054.27 41,154.71 12,297.52 32,149.62 44,447.15 13,193.29 34,491.35 47,684.64 

D 11,933.00 27,577.06 39,510.06 11,939.35 28,818.11 40,757.45 12,894.50 31,123.57 44,018.07  
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Lunes 28 de febrero de 2022 

ANEXO 1 

TABULADOR MENSUAL DE SUELDOS EN IMPORTES BRUTOS 2022 

GRUPO DENOMINACION DEL PUESTO GRADO 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 

SUELDO 

BASE 

COMPENSACION 

GARANTIZADA 

PERCEPCION 

BRUTA 

SUELDO 

BASE 

COMPENSACION 

GARANTIZADA 

PERCEPCION 

BRUTA 

SUELDO 

BASE 

COMPENSACION 

GARANTIZADA 

PERCEPCION 

BRUTA 

PSC PROFESIONAL 
C 9,893.33 19,673.02 29,566.36 10,684.79 21,174.06 31,858.85 11,434.07 22,619.87 34,053.94 

B 9,699.35 18,069.49 27,768.84 10,475.29 19,445.46 29,920.75 11,313.33 20,965.55 32,278.88 

P 

PROFESIONAL 
C 9,893.33 19,673.02 29,566.36 10,684.79 21,174.06 31,858.85 11,434.07 22,619.87 34,053.94 

B 9,699.35 18,069.49 27,768.84 10,475.29 19,445.46 29,920.75 11,313.33 20,965.55 32,278.88 

ANALISTA 
C 9,321.82 13,378.08 22,699.90 10,067.58 14,387.92 24,455.51 10,872.95 15,506.39 26,379.34 

B 9,232.25 11,942.90 21,175.15 9,509.22 12,401.90 21,911.11 9,794.48 12,821.30 22,615.77 

COCINERA 
B 9,232.25 11,942.90 21,175.15       

A 9,143.96 10,538.65 19,682.61       

APOYO ADMINISTRATIVO 
C 9,050.32 9,129.30 18,179.62 9,774.35 9,803.91 19,578.26 10,556.28 10,558.11 21,114.39 

B 9,655.66 8,514.97 18,170.63 9,690.67 8,499.42 18,190.09 10,465.92 9,154.30 19,620.22 

AYUDANTE DE COCINA 
B 8,972.83 7,912.81 16,885.64       

A 9,428.49 7,219.02 16,647.51       

 

ANEXO 2 

TABULADOR MENSUAL DE SUELDOS EN IMPORTES BRUTOS 2022 

PERSONAL OPERATIVO DE LIMPIEZA 

GRUPO DENOMINACION DEL PUESTO GRADO 

NIVEL 1 

SUELDO BASE 
COMPENSACION 

GARANTIZADA 

PERCEPCION 

BRUTA 

P SUPERVISOR OPERATIVO DE LIMPIEZA A 8,491.60 5,621.20 14,112.80 

P OPERATIVO DE LIMPIEZA A 7,273.74 2,078.21 9,351.96 

________________________________________ 
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LINEAMIENTOS de austeridad para el ejercicio fiscal 2022 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 DE LA  
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

MAESTRA MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, con fundamento en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 15 fracciones II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 18 del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9, penúltimo párrafo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, en los términos de lo establecido en el 
artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que tiene por objeto 
esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el 
orden jurídico mexicano; 

Que el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que los 
sujetos obligados a su cumplimiento deberán observar que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 5, fracción I, define  
la autonomía presupuestaria otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

Que la Ley Federal de Austeridad Republicana, en su artículo 1, segundo párrafo establece que los 
órganos constitucionalmente autónomos tomarán acciones necesarias para regular y normar medidas de 
austeridad cuando se le asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, el cual establece en su 
artículo 9, penúltimo párrafo, que los entes autónomos deberán implantar medidas equivalentes a las 
aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales; 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ratifica su compromiso para el debido cumplimiento 
de los Derechos Humanos y el respeto a la dignidad de las y los mexicanos. 

Que son propósitos fundamentales de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ejercer los 
recursos de su presupuesto autorizado y optimizar el gasto sin detrimento de las metas programadas, para 
hacer más eficiente su operación, en concordancia con las disposiciones de austeridad y disciplina 
presupuestaria señaladas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y en la 
Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Que la Comisión Nacional tiene la obligación de implantar las medidas necesarias para racionalizar el 
gasto destinado a actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el referido 
instrumento, se expiden los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 DE LA  
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios generales en materia de austeridad 
para el ejercicio fiscal 2022, mismos que deberán observar las y los servidores públicos de los Órganos y 
Unidades Administrativas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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Para el ejercicio fiscal 2022 la Comisión Nacional de los Derechos Humanos redujo su presupuesto de 

gasto de operación en más de 20 por ciento, en consecuencia, para dicho ejercicio fiscal, establece una meta 

de ahorro de entre el 5 y 10 por ciento del presupuesto aprobado en gasto de operación. 

En su caso, el monto de los ahorros se destinará a los programas prioritarios de la Comisión Nacional en 

términos de lo establecido en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los ahorros serán informados por las Direcciones Generales de Recursos Humanos, de Tecnologías de 

Información y Comunicaciones, y de Recursos Materiales y Servicios Generales, a la Dirección General de 

Finanzas, instancia que reportará en los informes trimestrales correspondientes, el importe de los ahorros 

obtenidos. 

Es importante destacar, que el gasto de la Comisión Nacional seguirá privilegiando la atención a las 

víctimas directas e indirectas en atención y desahogo de sus quejas, en emisión y seguimiento de 

recomendaciones, así como en apoyo en sus gestiones. 

SEGUNDO. SERVICIOS PERSONALES. 

Se mantendrá el nivel salarial de los altos mandos en el tope establecido en el ejercicio 2020 y no se 

otorgará incremento salarial al personal de mando superior. 

Se reducirá en un 20% la contratación de honorarios del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, en 

términos del presupuesto aprobado en la partida específica de gasto. 

Sólo procederá la creación de plazas de conformidad con los recursos previstos en el presupuesto 

aprobado para la Comisión Nacional, así como aquellas que sean resultado de reformas jurídicas, o bien, que 

tengan como finalidad atender situaciones de carácter emergente o contingente. 

Los incrementos que, en su caso, se otorguen al personal de la Comisión Nacional, se sujetarán a los 

recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 y tendrán 

como objetivo exclusivamente mantener el poder adquisitivo respecto del año 2021. 

Continuará la revisión de la estructura, a efecto de suprimir todos los programas, actividades y puestos 

duplicados e innecesarios, así como las áreas administrativas excesivas. 

Se habrá de eliminar cualquier conflicto de intereses que implica la contratación de familiares. 

TERCERO. INMUEBLES Y MANTENIMIENTO. 

La remodelación de oficinas se realizará de acuerdo con el presupuesto aprobado para tal efecto, y se 

ajustará a aquellas que sean estructurales y no puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más 

eficiente de los espacios en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a 

reparar daños provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar y hacer más 

accesible y eficiente la atención al público. 

El mantenimiento y adecuación de espacios será realizado por el personal de la propia Comisión Nacional. 

Se eliminarán al mínimo necesario los contratos de arrendamiento de inmuebles y servicios externos. 

CUARTO. VEHÍCULOS. 

Se prohíbe la compra o arrendamiento de vehículos para el transporte y traslado de servidores públicos. 

Sólo podrán adquirirse los vehículos que resulten indispensables para destinarse en forma exclusiva al uso 

oficial y aquellos que presten servicios directamente a la población. 

La dotación de combustible se otorgará exclusivamente para vehículos oficiales. 

Se asignarán a cada área sólo los automóviles que se requieran para el trabajo de atención a víctimas.  

No se utilizarán vehículos y otros bienes públicos para asuntos particulares. 
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QUINTO. TELEFONÍA MOVIL. 

Únicamente se autorizará el uso de teléfonos celulares para uso institucional pagados por la Comisión 

Nacional, cuando se justifique su necesidad para apoyo al trabajo sustantivo de la Comisión Nacional. 

SEXTO. ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

A fin de hacer más eficiente el gasto, se promoverán esquemas de contratación por servicios 

administrados, de consolidación y aquellos que eviten costos adicionales en términos del marco normativo en 

materia de adquisiciones; privilegiando la observancia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y siempre con el propósito de obtener las condiciones más favorables en cuanto a calidad, 

oportunidad, servicio y precio. 

La Coordinación General de Administración y Finanzas, a través de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, promoverá medidas para generar ahorros en el abastecimiento de bienes y 

servicios generales. 

No se asignará presupuesto adicional a ningún área que no hubiera gastado el solicitado, ni se comprará 

ninguna mercancía que exista en los almacenes en cantidad suficiente. 

Los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional deberán implementar acciones 

tendientes a lograr un consumo racional de energía eléctrica, agua y servicio telefónico, sin que se afecte la 

operación sustantiva. 

SEPTIMO. ASESORÍAS 

Se eliminarán las partidas para el pago de trabajos de investigación externos, estudios o cualquier tipo de 

análisis y proyectos que puedan hacerse con el trabajo y la capacidad profesional de las personas servidoras 

públicas de esta Comisión Nacional. 

OCTAVO. VIÁTICOS Y PASAJES 

Se reducirán los gastos de viáticos al mínimo y se tendrá un control estricto sobre los boletos de avión en 

viajes nacionales, para mantener sólo aquellos que sean propios de las exigencias del trabajo y de las 

actividades oficiales en el interior del país rigurosamente justificadas. 

Se suprimirán viajes al extranjero, salvo casos verdaderamente justificados y la partida presupuestal se 

mantendrá en el mínimo. 

NOVENO. COMUNICACIÓN SOCIAL 

Los gastos de comunicación social tenderán a reducirse atendiendo a la normatividad en la materia 

y en términos de lo dispuesto en el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2022. 

DÉCIMO. DISPOSICIONES FINALES. 

La Coordinación General de Administración y Finanzas será el área responsable para interpretar las 

presentes disposiciones para efectos administrativos. 

El Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus facultades y atribuciones, verificará el cumplimiento de 

los presentes Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos serán aplicables durante el ejercicio fiscal 2022. 

SEGUNDO. Publíquense los presentes Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de febrero de dos mil veintidós.- 

Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Mtra. Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- 

Rúbrica. 
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ESTRUCTURA ocupacional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

MAESTRA MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 102, 
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 fracciones II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 18 del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el artículo 20, segundo párrafo, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022; se publica la estructura ocupacional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

La Estructura Ocupacional por Niveles Jerárquicos se emite en cumplimiento a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

(1) Al 15 de febrero de 2022 del total de la plantilla se cuenta con 195 plazas vacantes. La estructura de grupos, grados y niveles se desagrega en el Manual de 
Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el año 2022. Conforme a las disposiciones aplicables 
las cifras contenidas en el cuadro están sujetas a la modificación de las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a las y los servidores públicos durante 
el ejercicio fiscal 2022. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de febrero de dos mil veintidós.- Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Maestra María del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
LINEAMIENTOS de política y medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria de la Fiscalía 
General de la República para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General  
de la República. 

LINEAMIENTOS L/OM/001/2022 

Lineamientos de política y medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria de la 
Fiscalía General de la República para el ejercicio fiscal 2022. 

FRANCISCO SANTIAGO SÁENZ DE CÁMARA AGUIRRE, Oficial Mayor de la Fiscalía General de la 
República, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16, de la Ley de la Fiscalía General de la República; y de conformidad con 
los artículos 1, segundo párrafo de la Ley Federal de Austeridad Republicana y 9, penúltimo párrafo, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 
entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el 
primer párrafo del Décimo Sexto Transitorio del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia  
política-electoral”, a su vez publicado en el mismo medio de difusión oficial el 10 de febrero de 2014; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se 
expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales”, la 
cual entró en vigor al día siguiente; 

Que la Ley de la Fiscalía General de la República, plantea importantes retos de cambio estructural en su 
organización y administración del capital humano, en la implementación de sistemas de operación, en el 
establecimiento de un Plan Estratégico de Procuración de Justicia como instrumento programático de corto, 
mediano y largo plazo, para el mejoramiento en la prestación de los servicios de procuración de justicia, entre 
otros; desafíos que requerirán optimizar y maximizar los recursos disponibles; 

Que el párrafo proemio del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los recursos económicos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 1, establece que los 
sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley Federal de Austeridad Republicana en su artículo 1, segundo párrafo, establece que los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucionales autónomos tomarán las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a la citada Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de 
ellos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

Que el artículo 61, primer y segundo párrafos, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria establece que "Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán 
tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos", y que "Los ahorros 
generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las 
disposiciones generales aplicables, a los programas del ejecutor del gasto que los genera”; 

Que son propósitos fundamentales de la Fiscalía General de la República hacer un uso racional del 
ejercicio de su presupuesto aprobado y optimizar el gasto sin detrimento de los programas sustantivos, 
operativos, administrativos y metas autorizadas, en concordancia con los artículos 14 y 16 de la Ley Federal 
de Austeridad Republicana y las disposiciones señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022, y 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, penúltimo párrafo, del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, y de conformidad con el artículo 16, de la Ley de la 
Fiscalía General de la República se emiten los siguientes: 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA Y MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

PRIMERO. Objeto. 

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer la política y medidas de racionalidad, austeridad y 
de disciplina presupuestaria que permitan generar ahorros en el ejercicio del gasto público de la Fiscalía 
General de la República, mediante la implementación de las acciones necesarias como órgano constitucional 
autónomo, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022, y en debida unidad y coherencia con la Ley Federal de Austeridad 
Republicana y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La política en la materia tiene como objetivo establecer una conducta y práctica institucional, para que el 
ejercicio del presupuesto destinado preferentemente al gasto corriente no prioritario, se realice con criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, que permita generar ahorros que tendrán como destino el 
mejoramiento en la procuración de justicia y el fortalecimiento de las capacidades institucionales, lo anterior 
sin afectar el cumplimiento anual de los objetivos y metas de la institución. 

SEGUNDO. Ámbito de aplicación. 

Las disposiciones contenidas en el presente instrumento serán de observancia obligatoria para las 
unidades administrativas responsables que integran el presupuesto del Ramo 49 Fiscalía General de la 
República. 

TERCERO. Rubros de gasto sujetos a criterios de racionalidad. 

Los rubros de gasto sujetos a criterios de racionalidad serán de conformidad con los establecidos en la 
Ley Federal de Austeridad Republicana y en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022. 

CUARTO. Servicios personales. 

Se privilegiará la alineación y optimización de estructuras, la conversión de plazas administrativas en 
sustantivas, el redireccionamiento de plazas al lograr una eficiencia administrativa, así como la optimización 
del gasto en materia de servicios personales; todo ello orientado a la eficacia y eficiencia operativa que 
coadyuven al logro de los fines de la Fiscalía General de la República. 

Los incrementos salariales que, en su caso, se otorguen al personal de la Fiscalía General de la 
República, se sujetarán a los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022. 

QUINTO. Adquisiciones y servicios generales. 

Se dará preferencia a los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, mediante esquemas de 
consolidación. Para ello, se privilegiarán las licitaciones públicas buscando obtener las condiciones más 
favorables en cuanto a calidad, oportunidad, servicio y precio, que fomenten, en la medida de lo posible, la 
adopción de tecnologías más eficientes y que protejan el medio ambiente. 

Se deberán promover acciones tendientes a lograr un consumo racional de combustibles, energía 
eléctrica, agua y servicio telefónico, sin afectar la operación sustantiva. 

Se promoverá la utilización y optimización de sistemas y servicios digitales y uso de medios electrónicos 
que representen ahorros netos en el corto, mediano y largo plazo, tales como el correo electrónico, los 
sistemas de gestión documental, servicios de videoconferencia, etc., con la finalidad de reducir las 
comunicaciones impresas, el envío de correspondencia, los traslados, entre otros. 

Las erogaciones en materia de comunicación social se sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Se promoverá la racionalización de erogaciones por concepto de comisiones nacionales y al extranjero, 
así como del número de participantes al mínimo indispensable. 

SEXTO. Vehículos. 

Se fomentará la optimización del uso del parque vehicular tomando en consideración las necesidades 
operativas de las áreas sustantivas, procurando los menores daños ambientales por su uso. 

SÉPTIMO. Bienes inmuebles. 

Se continuarán impulsando las acciones necesarias para mejorar el uso y aprovechamiento de los bienes 
inmuebles y generar ahorros a corto, mediano o largo plazo. Dichas acciones podrán considerar, incluso, la 
enajenación de inmuebles. 
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La remodelación de oficinas se ajustará a aquellas que sean estructurales o que se destinen a reparar 
daños provenientes de casos fortuitos, de fuerza mayor o no puedan postergarse, con el objeto de mejorar la 
actividad institucional y hacer más accesible y eficiente la atención al público favoreciendo la salvaguarda de 
las personas y protección de los bienes muebles e inmuebles, con estricto apego a la normatividad de la 
materia. 

En la adquisición y arrendamientos de inmuebles se buscará la máxima economía, eficiencia y 
funcionalidad, para cubrir las necesidades correspondientes. 

OCTAVO. Meta de ahorro anual y avance trimestral. 

La meta de ahorro anual de la Fiscalía General de la República para el ejercicio fiscal 2022, por la 
aplicación de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, se estima en un monto de 
150 millones de pesos; lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

El avance del total de los ahorros obtenidos en el cumplimiento de las medidas racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria, se reportarán en los informes trimestrales. 

Para los efectos de las presentes disposiciones, se determina que el indicador de desempeño de 
modalidad estratégico se medirá mediante el cumplimiento de la meta de ahorro. 

NOVENO. Destino de los ahorros obtenidos. 

Los ahorros obtenidos por las medidas de racionalidad, así como las que se generen en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se destinarán en ejercicio de la 
autonomía presupuestaria a los programas presupuestarios del Ramo 49 Fiscalía General de la República, así 
como a los programas de fortalecimiento de las capacidades institucionales, ya que los mismos contribuyen al 
mejoramiento de la procuración de Justicia, 

DÉCIMO. Mecanismo de evaluación de la política y medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria e informe de resultados. 

Para los efectos de la evaluación de los resultados de la política y medidas de racionalidad, y austeridad y 
disciplina presupuestaria, se implementará un mecanismo interno institucional, que integre las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos por las unidades administrativas responsables que permita conocer el 
cumplimiento de las presentes disposiciones y establecer las bases de política a aplicarse para los ejercicios 
anuales subsecuentes. 

Para la elaboración del informe de resultados se establecerá el formato, a través del cual, las unidades 
administrativas responsables entregarán la información de los ahorros obtenidos por la aplicación de las 
medidas de racionalidad durante el ejercicio fiscal, así como la valoración de sus resultados en el 
cumplimiento de las presentes disposiciones. 

El informe de resultados será la base para la integración y elaboración de los informes trimestrales. En el 
informe anual de resultados de la institución, se incluirá el apartado de evaluación, que formará parte de la 
Cuenta Pública de la Fiscalía General de la República. El informe anual de resultados referido será remitido a 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Austeridad Republicana. 

DÉCIMO PRIMERO. Disposiciones finales. 

La Oficialía Mayor será el área administrativa responsable para interpretar las presentes disposiciones 
para efectos administrativos. 

El área administrativa designada para coordinar el seguimiento de las medidas de racionalidad, austeridad 
y disciplina presupuestaria enviará a las unidades administrativas responsables de la Fiscalía General de la 
República, el formato referido en el numeral anterior, el cual integrará las acciones realizadas, la valoración de 
los resultados y el monto de los ahorros obtenidos. 

Los ahorros serán informados por las unidades responsables ejecutoras del gasto a la Unidad de 
Tesorería de la Fiscalía General de la República, quien los reportará en los informes correspondientes. 

El Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus facultades y atribuciones, podrá verificar el cumplimiento 
de los presentes lineamientos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022.- El Oficial Mayor, Francisco Santiago Sáenz de Cámara 
Aguirre.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, órganos 
autónomos, así como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la sanción 
impuesta a la empresa Comercializadora Tianguiztli México Soluciones Tecnológicas, S.A.S. de C.V., Expediente 
Sanción a Proveedor: 0010/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades 

CIRCULAR.- POR LA QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS 

PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS 

Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA SANCIÓN IMPUESTA A LA EMPRESA COMERCIALIZADORA 

TIANGUIZTLI MÉXICO SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, S.A.S. DE C.V., EXPEDIENTE SANCIÓN A PROVEEDOR: 

0010/2021. 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 102 Apartado A y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11 fracción XIII, 93 fracción XI, así como los Transitorios Segundo, Tercero y Cuarto, 

segundo párrafo, de la Ley de la Fiscalía General de la República; artículos Primero y Primero Transitorio del 

Acuerdo A/009/19 por el que se Instala el Órgano Interno de Control; numerales Primero, Segundo, fracción I, 

y último párrafo del Acuerdo A/014/19 por el que se crean las unidades administrativas del Órgano Interno de 

Control; y artículos Primero, Segundo, fracción I, punto c, inciso 3), del Acuerdo A/OIC/001/19 por el que se 

distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control entre sus unidades administrativas, estos últimos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo, cinco y veinticinco de septiembre, todas 

fechas del año dos mil diecinueve; 1 párrafo segundo, 59, 60, y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 114 y 115 de su Reglamento,  en cumplimiento a lo 

ordenado en el punto CUARTO de la Resolución de uno de febrero de dos mil veintidós, dictada en el 

expediente de Sanción a Proveedor 0010/2021, se da aviso a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, Órganos Autónomos, así como a las 

entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que le fue impuesta a la empresa 

COMERCIALIZADORA TIANGUIZTLI MÉXICO SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, S.A.S. DE C.V., la sanción 

administrativa consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL POR UN PERIODO DE SEIS MESES, para 

participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 

regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, el proveedor no haya pagado la multa 

impuesta, la inhabilitación subsistirá en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo tercero, de la Ley 

en comento. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el uno de febrero de dos mil veintidós.- El Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, 

Maestro Alejandro Vélez Walter.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas independientes a los cargos de diputaciones locales, ayuntamientos y presidencias de comunidad, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1403/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA1. 

27.1.1 C. Sergio Avendaño Pérez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.43_C1_TL Fondo Multa $179.24 No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.2 C. Fabián Javier Bretón García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.38_C1_TL Fondo Multa $6,183.78 No - - - - - - - - - - - 

13.38_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.3 C. Alma Nydia Cano Rodríguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.42_C1_TL, 

13.42_C2_TL, 

13.42_C4_TL y 

13.42_C5_TL 

Forma Multa $28,140.68 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122264/CGext202107-22-rp-3-57.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.42_C3_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.42_C6_TL y 

13.42_C10_TL 
Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.42_C7_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.42_C8_TL y 

13.42_C9_TL 
Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.4 C. Hugo Cortés Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.40_C1_TL2 y 

13.40_C2_TL 
Forma 

Amonestación 

pública 
- No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.5 C. Ricardo Espinoza Ramos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.55_C1_TL Fondo Multa $985.82 No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.6 C. Leonel Herrera López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.54_C1_TL Forma Multa $896.20 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Cabe señalar que si bien la Resolución dice: “3.40-C1-TL”, el número de conclusión correcto es: “13.40_C1_TL”, conforme a lo contenido en el dictamen consolidado respectivo. 
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27.1.7 C. Alfonso Hernández Reyes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.48_C1_TL Forma Multa $7,438.46 No - - - - - - - - - - - 

13.48_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.8 C. Antonio Lander Corona 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.47_C2_TL y 

13.47_C4_TL 
Forma Multa $5,914.92 No - - - - - - - - - - - 

13.47_C1_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.47_C3_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.9 C. Genaro Macías Díaz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.53_C1_TL Fondo Multa $537.72 No - - - - - - - - - - - 

13.53_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.10 C. Raunel Mena Mena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.39_C1_TL Fondo Multa $6,990.36 No - - - - - - - - - - - 

13.39_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
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27.1.11 C. Esteban Morales Pluma 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.51_C1_TL Fondo Multa $3,584.80 No - - - - - - - - - - - 

13.51_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.12 C. Cenobio Munive Pérez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.52_C3_TL y 

13.52_C4_TL 
Forma Multa $5,556.44 No - - - - - - - - - - - 

13.52_C1_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.52_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.52_C5_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.52_C6_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.52_C7_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.52_C8_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.52_C9_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.13 C. Julio Cesar Muñoz Romano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.46_C1_TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.46_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.46_C3_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.46_C4_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.14 C. Luis Yoban Nava Cervantes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.49_C1_TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 
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27.1.15 C. Sergio Nava Gutiérrez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.44_C1_TL Forma Multa $22,763.48 No - - - - - - - - - - - 

13.44_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.44_C3_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.44_C4_TL y 

13.44_C5_TL 
Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.44_C6_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.16 C. Hilario Padilla Longino 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.50_C1_HPL Fondo Multa $2,419.74 No - - - - - - - - - - - 

13.50_C2_HPL y 

13.50_C3_HPL 
Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.17 C. Andrés Suárez Pedraza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.41_C1_TL Fondo Multa $358.48 No - - - - - - - - - - - 

 

27.1.18 C. David Velázquez Rugerio 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.45_C1_TL Fondo Multa $17,207.04 No - - - - - - - - - - - 

13.45_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
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27.2.1 C. Benito Aguayo Pérez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.31_C1_TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.31_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.2 C. Juan Ignacio Aztatzi Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.25_C1_TL Fondo Multa $7,438.46 No - - - - - - - - - - - 

13.25_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.3 C. Delfino Camarón Morales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.26_C1_TL Fondo Amonestación Pública - No - - - - - - - - - - - 

13.26_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.4 C. Jonathan Cervantes Munguía 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.7_C1_TL Forma Amonestación Pública - No - - - - - - - - - - - 

13.7_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 



 
Lunes 28 de febrero de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

405 

27.2.5 C. Luis Cortes Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.2_C1_TL Forma Amonestación Pública - No - - - - - - - - - - - 

13.2_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.6 C. José Felipe Díaz Bautista 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.27_C1_TL Fondo Amonestación Pública - No - - - - - - - - - - - 

13.27_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.27_C3_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.7 C. Noé Díaz Terrazas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.22_C1_TL Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.22_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.22_C3_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.8 C. José Euvaldo García Mejía 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.9_C2_TL Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.9_C1_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
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27.2.9 C. Concepción Agustín Galeote Esquivel 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.8_C2_TL Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.8_C1_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.10 C. Emilio García Parada 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.32_C2_TL Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.32_C1_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.11 C. José Alberto Hernández Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.12_C1_TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.12 C. José Daniel Hernández López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.24_C1_TL Fondo Multa $268.86 No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.13 C. Carlos Hernández Moreno 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.13_C1_TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 
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27.2.14 C. Efrén Hernández Carreño 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.34_C1_TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.15 C. María Félix Hernández Rojas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.10_C1_TL Fondo3 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.16 C. Genaro Larios Ramírez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.14_C1_TL Fondo4 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.17 C. Felipe Montiel Romero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.23_C1_TL Forma5 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 Por cuanto hace a la conclusión 13.10_C1_TL en el Considerando 27.2.15, inciso a) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, la conducta sancionada 
consiste en la omisión de reportar operaciones en tiempo real, conducta que es catalogada como fondo, tal y como se estableció en el resolutivo Trigésimo Tercero, foja 743 de la Resolución referida. 
4 La conclusión 13.14_C1_TL del Considerando 27.2.16, inciso a) de la Resolución INE/CG1403/2021, enuncia que se trata de una conducta de forma, sin embargo, la conducta sancionada consiste en eventos 
registrados extemporáneamente, de manera posterior a su celebración, conducta que es catalogada como fondo, tal y como se estableció en el resolutivo Trigésimo Cuarto, foja 743 de la Resolución referida. 
5 Es importante señalar que en la conclusión 13.23_C1_TL en el Considerando 27.2.17, inciso a) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, en el 
resolutivo Trigésimo Quinto se desprende como falta de fondo, es por ello que al realizar el estudio de la conducta se desprende que lo correcto es clasificarla como una falta de forma tal y como se desprende en la 
foja 586 de la Resolución de mérito.  
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27.2.18 C. Raúl Morales Elizondo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.15_C1_TL Forma6 Multa $8,155.42 No - - - - - - - - - - - 

13.15_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.15_C3_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.19 C. Reynaldo Palestina García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.17_C1_TL Fondo7 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.17_C2_TL Fondo8 - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.20 C. Alejandro Parra Aguilar 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.35_C1_TL Forma9 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.35_C2_TL Fondo10 - - No - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
6 Por cuanto hace a la conclusión 13.15_C1_TL del Considerando 27.2.18, inciso a) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, en el resolutivo Trigésimo 
Sexto se desprende como falta de fondo, es por ello que al realizar el estudio de la conducta se desprende que lo correcto es clasificarla como una falta de forma tal y como se desprende en las fojas 592-593 de la 
Resolución de mérito.  
7 Es importante señalar que la conclusión 13.17_C1_TL en el Considerando 27.2.19, inciso a) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, la conducta 
sancionada consiste en eventos registrados extemporáneamente, de manera posterior a su celebración, conducta que es catalogada como fondo, tal y como se estableció en el resolutivo Trigésimo Séptimo, foja 744 
de la Resolución referida. 
8 En la conclusión 13.17_C2_TL del Considerando 27.2.19, inciso b) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, la conducta sancionada consiste en la 
omisión de presentar avisos de contratación, conducta que es catalogada como fondo, tal y como se estableció en el resolutivo Trigésimo Séptimo, foja 744 de la Resolución referida. 
9 Por cuanto hace a la conclusión 13.35_C1_TL del Considerando 27.2.20, inciso a) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, en el resolutivo Trigésimo 
Octavo se desprende como falta de fondo, es por ello que al realizar el estudio de la conducta se concluye que lo correcto es clasificarla como una falta de forma tal y como se desprende en la foja 632 de la 
Resolución de mérito.  
10 En la conclusión 13.35_C2_TL del Considerando 27.2.20, inciso b) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, la conducta sancionada consiste en 
eventos registrados extemporáneamente, de manera posterior a su celebración, conducta que es catalogada como fondo, tal y como se estableció en el resolutivo Trigésimo Octavo, foja 744 de la Resolución 
referida. 
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27.2.21 C. Ángel Pérez Calvario 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.3_C1_TL Forma11 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.3_C2_TL Fondo12 - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.22 C. Lucía Pérez Cahuantzi 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.36_C1_TL Fondo13 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.36_C2_TL Fondo14 - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.23 C. Severiano Roldán Xocoyotl 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.29_C1_TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

13.29_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
11 Es importante señalar que en la conclusión 13.3_C1_TL en el Considerando 27.2.21, inciso a) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, en el 
resolutivo Trigésimo Noveno se desprende como falta de fondo, es por ello que al realizar el estudio de la conducta se desprende que lo correcto es clasificarla como una falta de forma tal y como se establece en la 
foja 641 de la Resolución de mérito.  
12 En la conclusión 13.3_C2_TL del Considerando 27.2.21, inciso b) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, la conducta sancionada consiste en la 
omisión de reportar gastos por el uso o goce temporal de los inmuebles utilizados como casa de campaña, conducta que es catalogada como fondo, tal y como se estableció en el resolutivo Trigésimo Noveno, foja 
744 de la Resolución referida. 
13 En la conclusión 13.36_C1_TL del Considerando 27.2.22, inciso a) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, la conducta sancionada consiste en 
eventos registrados extemporáneamente, de manera previa a su celebración, conducta que es catalogada como fondo, tal y como se estableció en el resolutivo Cuadragésimo, foja 745 de la Resolución referida. 
14 En la conclusión 13.36_C2_TL del Considerando 27.2.22, inciso b) de la Resolución INE/CG1403/2021, se establece que se trata de una conducta de forma, sin embargo, la conducta sancionada consiste en 
eventos registrados extemporáneamente, de manera posterior a su celebración, conducta que es catalogada como fondo, tal y como se estableció en el resolutivo Cuadragésimo, foja 745 de la Resolución referida. 
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27.2.24 C. Juan Rojas Cortés 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.4_C1_TL y 

13.4_C2_TL 

Forma 

Amonestación 

Pública 

- No - - - - - - - - - - - 

13.4_C3_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

13.4_C4_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.25 C. Wiliulfo Rodríguez Morales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.18_C2_TL Forma 

Amonestación 

Pública 

- No - - - - - - - - - - - 

13.18_C1_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.26 C. Adrián Rodríguez Romero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.28_C1_TL Fondo 

Amonestación 

Pública 

- No - - - - - - - - - - - 

13.28_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
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27.2.27 C. José Juan Sánchez Ángeles 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.33_C2_TL Forma 

Amonestación 

Pública 

- No - - - - - - - - - - - 

13.33_C1_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.28 C. Silvia Tecocoatzi Madrid 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.30_C1_TL Fondo Multa $7,528.08 No - - - - - - - - - - - 

13.30_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

27.2.29 C. César Xilotl Xicotencatl 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.5_C1_TL Fondo 

Amonestación 

Pública 

- No - - - - - - - - - - - 

13.5_C2_TL Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Ciudad de México, 07 de diciembre de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las y los candidatos a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en el Estado de Veracruz. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1406/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS Y LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE VERACRUZ.1 

30.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C7_VR 

1_C11_VR 
Forma Multa $1,792.40 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$98,850.86 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$34,730.00 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C13_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$35,259.77 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$8,782.76 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,344.30 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C10_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,344.30 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$532,440.00 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - -  - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/122268  



 
Lunes 28 de febrero de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

413 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$61,084.73 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

1_C20_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$25,430.63 SI SX-RAP-105/2021 Confirma - - - - - - - - - 

 

30.2 Partido Revolucionario Institucional. 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C3_VR 

2_C11_VR 

2_C15_VR 

2_C16_VR, 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

2_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$25,520.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$66,559.49 NO - - - - - - - - - - - 

2_C6_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,451.62 NO - - - - - - - - - - - 

2_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$7,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$10,216.68 NO - - - - - - - - - - - 

2_C13_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,929.10 NO - - - - - - - - - - - 

2_C14_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,344.30 NO - - - - - - - - - - - 

2_C23_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$17,084.00 NO - - - - - - - - - - - 
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Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C24_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$17,200.02 NO - - - - - - - - - - - 

2_C25_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$13,490.00 NO - - - - - - - -  - - 

2_C17_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,900.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.3 Partido de la Revolucionario Democrática. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_VR 

3_C6_V 

3_C10_VR 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

3_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$ 857.91  NO - - - - - - - - - - - 

3_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$7,200.00  NO - - - - - - - - - - - 

3_C13_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$13,776.59  NO - - - - - - - - - - - 

3_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$30,560.42  NO - - - - - - - - - - - 

3_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$56,908.70  NO - - - - - - - - - - - 

3_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$21,508.80  NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,750.00  NO - - - - - - - - - - - 

3_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$15,660.00  NO - - - - - - - - - - - 

3_C16_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$29,819.70  NO - - - - - - - - - - - 

3_C17_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$8,266.80  NO - - - - - - - - - - - 

 

30.4 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C3_VR 

4_C5_VR 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

4_C1_VR Fondo Multa $15,593.88  SI SX-RAP-72/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C2_VR Fondo Multa $1,433.92  NO - - - - - - - - - - - 

4_C6_VR Fondo Multa $4,301.76  NO - - - - - - - - - - - 

4_C8_VR Fondo Multa $16,758.94  NO - - - - - - - - - - - 

4_C10_VR Fondo Multa $17,744.76  NO - - - - - - - - - - - 

4_C11_VR Fondo Multa $9,499.72  NO - - - - - - - - - - - 

4_C12_VR Fondo Multa $24,735.12  NO - - - - - - - - - - - 

4_C13_VR Fondo Multa $9,858.20  NO - - - - - - - - - - - 

4_C20_VR Fondo Multa $92,846.32  SI SX-RAP-72/2021 Confirma - - - - - - - - - 

4_C21_VR Fondo Multa $ 54,309.72  NO - - - - - - - - - - - 

4_C22_VR Fondo Multa $268.86  NO - - - - - - - - - - - 
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30.5 Partido Verde Ecologista. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C5_VR 

5_C7_VR 
Forma Multa $1,792.40 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,231.90 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,945.13 NO - - - - - - - - - - - 

5_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$167.69 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C1 BIS_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$335,019.92 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C2 BIS_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$146,437.80 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C3_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$80,000.00 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C9 BIS_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$76,546.59 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$51,990.00 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C6_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$300,401.78 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$73,855.86 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C14_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$195,327.52 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$56,729.46 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$36,744.20 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C13_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$43,913.80 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C20_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$28,623.02 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C20bis_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$45,893.95 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C21_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,663.60 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C22_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,372.82 SI SX-RAP-81/2021 Confirma - - - - - - - - - 

5_C25_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$33,081.93 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.6 Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C3_VR 

6_C5_VR 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

6_C1_VR Fondo Multa $627.34 NO - - - - - - - - - - - 

6_C2_VR Fondo Multa $1,882.02 NO - -          

6_C6_VR Fondo Multa $806.58 NO - - - - - - - - - - - 

6_C10_VR Fondo Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

6_C12_VR Fondo Multa $11,919.46 NO - - - - - - - - - - - 

6_C7_VR Fondo Multa $88,275.70 NO - - - - - - - - - - - 

6_C11_VR Fondo Multa $95,983.02 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C14_VR Fondo Multa $160,150.94 NO - - - - - - - - - - - 

6_C8_VR Fondo Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

6_C13_VR Fondo Multa $ 99,926.30 - - - - - - - - - - - - 

6_C15_VR Fondo Multa $ 448.10 - - - - - - - - - - - - 

6_C16_VR Fondo Multa $7,617.70 - - - - - - - - - - - - 

6_C17_VR Fondo Multa $1,344.30 - - - - - - - - - - - - 

6_C19_VR Fondo Multa $168,395.98 - - - - - - - - - - - - 

6_C20_VR Fondo Multa $114,086.26 - - - - - - - - - - - - 

 

30.7 Partido Morena. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_VR 

7_C3_VR 

7_C4_VR 

7_C6_VR 

7_C8_VR 

7_C9_VR 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

7_C5_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$154,562.02 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C10_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$12,475.20 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C13_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$25,273.50 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C14_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$13,920.00 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C20_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$49,909.77 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C21_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$101,060.10 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C17_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$33,607.50 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$196,715.90 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$12,098.70 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C27_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$9,314.49 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

7_C28_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$243,742.45 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

 

30.8 Partido Encuentro Solidario. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$237.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,845.63 NO - - - - - - - - - - - 

8_C3_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$10,252.78 NO - - - - - - - - - - - 

8_C5_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$121,299.36 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$139,965.96 NO - - - - - - - - - - - 

8_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$29,036.88 SI SX-RAP-132/2021 Sobresee - - - - - - - - - 

8_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$15,235.40 SI SX-RAP-132/2021 Sobresee - - - - - - - - - 

8_C10_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$22,405.00 SI SX-RAP-132/2021 Sobresee - - - - - - - - - 

8_C17_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$20,347.14 SI SX-RAP-132/2021 Sobresee - - - - - - - - - 

8_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$29,741.54 SI SX-RAP-132/2021 Sobresee - - - - - - - - - 

 

30.9 Partido Redes Sociales Progresistas. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C6_VR 

9_C7_VR 

9_C13_VR 

9_C14_VR 

9_C16_VR 

Forma Multa $4,481.00 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$786.69 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$189,607.50 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C3_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$75,375.12 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$73,591.04 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$6,960.00 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C15_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$438,480.00 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C17_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$605,735.96 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C10_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$30,829.28 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$448.10 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$448.10 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

9_C23_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$283,675.05 SI SX-RAP-129/2021 Confirma - - - - - - - - - 

 

30.10 Partido Fuerza Social por México. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C1_VR 

10_C12_VR 

10_C14_VR 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

10_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$75,530.96 NO - - - - - - - - - - - 

10_C5_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$295,524.12 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$566,502.29 NO - - - - - - - - - - - 

10_C13_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$143,596.51 NO - - - - - - - - - - - 

10_C15_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$120,522.01 SI SX-RAP-94/2021 Confirma - - - - - - - - - 

 

30.11 Partido Todos por Veracruz. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C3_VR 

11.2_C8_VR 

11.2_C15_VR 

11.2_C16_VR 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C1_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$103,039.14  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$89,348.17  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$6,844.00  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$11,626.21  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C5_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,638.00  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C6_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$324.80  NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$348.07  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$47,498.60  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C10_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$8,700.00  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C14_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,764.04  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C17_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$162.00  NO - - - - - - - - - - - 

11.2_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$21,581.20  NO - - - - - - - - - - - 

 

30.12 Partido Podemos. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C2_VR 

11.3_C2_Bis_VR 

11.3_C4_VR 

11.3_C5_VR 

11.3_C9_VR 

11.3_C10_VR 

11.3_C11_VR 

11.3_C16_VR 

Forma Multa $8,065.80 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,140,324.88 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C3_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$862,323.64 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C6_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$473,174.80 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C6_Bis_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,201,752.00 SI 
SX-RAP-64/2021  

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$319,077.38 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$26,589.78 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C13_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$270,428.12 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C14_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$657,209.68 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C15_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$29,000.00 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$673,385.55 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C17_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$15,660.00 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,774,060.00 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11.3_C24_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$14,429.28 SI 
SX-RAP-64/2021 

SUP-REC-1363/2021 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 
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30.13 Partido Cardenista. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C4_BIS_VR 

11.1_C8_VR 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$459,516.32 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$47,887.63 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C6_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$917.50 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,105.05 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C3_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$184,044.84 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$27,323.88 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C5_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$790.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,215.29 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$11,740.22 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C10_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$448.10 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C17_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,300.92 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$16,995.98 NO - - - - - - - - - - - 
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30.14 Partido Unidad Ciudadana. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.4_C1_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$259.88  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,465.46  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C5_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,197.15  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C10_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$6,331.91  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$200.00  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$13,500.00  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C3_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$10,003.80  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C6_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$52,517.32  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$97,685.80  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$6,273.40  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$6,940.00  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$42,809.80  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,256.25  NO - - - - - - - - - - - 

11.4_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$76,228.29  NO - - - - - - - - - - - 
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30.15 Coalición “Veracruz Va”. 

        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 

12.2_C1_VR 

12.2_C6_VR 

12.2_C10_VR 

Forma 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,150.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 

12.2_C1_VR 

12.2_C6_VR 

12.2_C10_VR 

Forma 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$89.62 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 

12.2_C1_VR 

12.2_C6_VR 

12.2_C10_VR 

Forma 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$268.86 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.2_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$451,215.23 SI SX-RAP-96/2021 Revoca 
INE/CG14

82/2021 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$383,480.51 - - - - - - 

PRD 12.2_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$35,830.16 SI SX-RAP-96/2021 Revoca 
INE/CG14

82/2021 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$30,451.47 - - - - - - 

PRI 12.2_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$69,323.57 SI SX-RAP-96/2021 Revoca 
INE/CG14

82/2021 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$58,916.98 - - - - - - 

PAN 12.2_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$75,444.42 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.2_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,990.90 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.2_C4_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$11,591.09 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.2_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$522,782.77 SI SX-RAP-96/2021 Revoca 
INE/CG14

82/2021 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$494,618.46 - - - - - - 

PRD 12.2_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$41,513.21 SI SX-RAP-96/2021 Revoca 
INE/CG14

82/2021 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$39,276.73 - - - - - - 

PRI 12.2_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$80,319.03 SI SX-RAP-96/2021 Revoca 
INE/CG14

82/2021 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$75,991.94 - - - - - - 

PAN 12.2_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$34,324.46 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.2_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 12.2_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5.197.96 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.2_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$74,832.70 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.2_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,914.92 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.2_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$11.471.36 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.2_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$22,494.62 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.2_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,702.78 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.2_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,405.56 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.2_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$46,626.85 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.2_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,702.55 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.2_C11_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$7,163.63 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.2_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$116,847.11 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 12.2_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$9,278.61 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.2_C18_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$17,952.10 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 12.2_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$31,194.35 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRD 12.2_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,477.09 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 12.2_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,792.62 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.16 Coalición “Juntos Haremos Historia En Veracruz”. 

        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 

12.1_C1_VR 

12.1_C3_VR 

12.1_C4_VR 

12.1_C5_VR 

12.1_C6_VR 

12.1_C7BIS_VR 

12.1_C10_VR 

12.1_C11_VR 

Forma Multa $6,094.16 NO - - - - - - - - - - - 

PT 

12.1_C1_VR 

12.1_C3_VR 

12.1_C4_VR 

12.1_C5_VR 

12.1_C6_VR 

12.1_C7BIS_VR 

12.1_C10_VR 

12.1_C11_VR 

Forma Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 

12.1_C1_VR 

12.1_C3_VR 

12.1_C4_VR 

12.1_C5_VR 

12.1_C6_VR 

12.1_C7BIS_VR 

12.1_C10_VR 

12.1_C11_VR 

Forma Multa $627.34 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$116,419.87 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C2_VR Fondo Multa $6,900.74 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C2_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$13,079.51 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 12.1_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,887.31 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C7_VR Fondo Multa $89.62 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C7_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$212.03 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$116,701.56 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C8_VR Fondo Multa $6,900.74 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C8_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$13,111.15 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,487,215.46 SI SX-RAP-76-2021 Revoca 
INE/CG148

0/2021 

Queda sin 

efectos 

Queda sin 

efectos 
- - - - - - 

PT 12.1_C9_VR Fondo Multa $325,230.98 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C9_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$616,476.06 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$238,781.39 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C12_VR Fondo Multa $14,070.34 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C12_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

 $26,826.54 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C14_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$187,057.17 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C14_VR Fondo Multa $11,023.26 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C14_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$21,015.54 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C15_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$158,196.80 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C15_VR Fondo Multa $9,320.48 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C15_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$17,773.05 NO - - - - - - - - - - - 



 
Lunes 28 de febrero de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

431 

        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 12.1_C16_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$99,578.31 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C16_VR Fondo Multa $5,825.30 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C16_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$11,187.39 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C22_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$288,059.33 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C22_VR Fondo Multa $17,027.80 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C22_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$32,362.80 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C23_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$588,556.81 NO - - - - - - - - - - - 

PT 12.1_C23_VR Fondo Multa $34,862.18 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C23_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$66,123.01 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$146,976.80 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C19_VR Fondo Multa $8,693.14 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C19_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$16,940.08 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C20_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$383,215.12 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C20_VR Fondo Multa $22,673.80 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C20_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$43,017.60 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C21_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$139,986.44 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C21_VR Fondo Multa $8,245.04 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C21_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$15,683.50 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 12.1_C29_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,581.36 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C29_VR Fondo Multa $268.86 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C29_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$627.05 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C30_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$43,404.72 SI SX-RAP-76-2021 Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C30_VR Fondo Multa $2,509.36 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C30_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,876.42 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C33_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$23,832.05 NO - - - - - - - - - - - 

PT 12.1_C33_VR Fondo Multa $1,344.30 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 12.1_C33_VR Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,677.48 NO - - - - - - - - - - - 

 

30.16.1 C. Alberto Cházaro Medina. 

Acatamiento 1 Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.1_C2_VR 

13.1_C5_VR 

13.1_C6_VR 

Forma Multa $36,296.10 NO - - - - - - - - - - - 

13.1_C1_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.1_C3_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.1_C4_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.1_C7_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.1_C8_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 
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30.16.2 C. Armando Ramírez Hernández. 

Acatamiento 1 Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.2_C3_VR 

13.2_C4_VR 

13.2_C5_VR 

13.2_C6_VR 

13.2_C7_VR 

13.2_C8_VR 

Forma Multa $9,320.48 NO - - - - - - - - - - - 

13.2_C1_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.2_C2_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.2_C2 Bis_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.2_C9_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

30.16.3 C. Darío Colio Duran. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.3_C1_VR 

13.3_C2_VR 

13.3_C3_VR 

13.3_C6_VR 

Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

13.3_C4_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 

13.3_C5_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 

30.16.4 C. Eloy Jiménez Sánchez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.4 _C1_VR Fondo Multa $1,523.54 NO - - - - - - - - - - - 

13.4 _C2_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 



 
434 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 28 de febrero de 2022 

30.16.5 C. Everardo Gustin Sánchez. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.5_C3_VR 

13.5_C4_VR 
Forma Multa $93,473.66 NO SX-RAP-91/2021 Revoca 

INE/CG1481

/2021 
Multa $56,998.32 - - - - - - 

13.5_C1_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.5_C2_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.5_C5_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.5_C6_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.5_C8_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.5_C9_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.5_C10_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.5_C11_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.5_C12_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

30.16.6 C. Javier Fernando Verónica Fernández. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.6_C1_VR Fondo Multa $3,674.42 NO - - - - - - - - - - - 

13.6_C2_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.6_C3_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.6_C4_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.6_C5_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.6_C6_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

30.16.7 C. Juan Jesús Malpica Sánchez. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.7_C1_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

13.7_C2_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 

13.7 _C3_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 

13.7_C4_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 
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30.16.8 C. Lino Francisco Pastrana García. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.8_C1_VR 

13.8_C2_VR 

13.8_C3_VR 

Forma Multa $5,914.92 NO - - - - - - - - - - - 

13.8_C1 Bis_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.8_C4_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.8_C5_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.8_C6_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.8_C7_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.8_C8_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

30.16.9 C. Luis Alfonso Falla Bonilla. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.9_C1_VR 

13.9_C2_VR 

13.9_C6_VR 

Forma Multa $17,924.00 NO - - - - - - - - - - - 

13.9_C3_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.9_C4_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.9_C5_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.9_C7_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

30.16.10 C. Luis Enrique Hernández Illescas. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.10_C1_VR 

13.10_C2_VR 
Forma 

Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

13.10_C3_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 

13.10_C3 Bis_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.10_C4_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 

13.10_C5_VR Fondo 
Amonestación 

pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 

30.16.11 C. Mario Fuentes Morales. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.11_C3_VR 

13.11_C4_VR 

13.11_C5_VR 

13.11_C6_VR 

13.11_C7_VR 

13.11_C8_VR 

13.11_C10_VR 

Forma Multa $12,457.18 NO - - - - - - - - - - - 

13.11_C1_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.11_C2_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.11_C2 Bis_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.11_C9_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

30.16.12 C. Mauricio Iván Aguirre Marín. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.12_C3_VR 

13.12_C7_VR 
Forma Multa $49,918.34 NO - - - - - - - - - - - 

13.12_C1_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.12_C2_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.12_C2 Bis_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.12_C4_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.12_C5_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.12_C6_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 
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30.16.13 C. Rosendo Luna Ortiz. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.13_C1_VR Fondo Multa $4,212.14 NO - - - - - - - - - - - 

13.13_C2_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.13_C3_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.13_C4_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
30.16.14 C. Silviano Delgado Valladolid. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13.14_C4_VR 

13.14_C5_VR 
Forma Multa $63,630.20 NO - - - - - - - - - - - 

13.14_C1_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.14_C3_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.14_C2_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.14_C6_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.14_C7_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.14_C8_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.14_C9_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

13.14_C10_VR Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de noviembre de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE259/2021 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos de Seguimiento de Encuestas, Sondeos de Opinión y 
Conteos Rápidos no Institucionales sobre Preferencias Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE259/2021 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE 

“SEGUIMIENTO DE ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN Y CONTEOS RÁPIDOS NO INSTITUCIONALES 

SOBRE PREFERENCIAS ELECTORALES” 

ANTECEDENTES 

(...) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE155/2019, el Modelo y los Lineamientos; cuya actualización fue aprobada en sesión 
extraordinaria de la Junta el 27 de julio de 2020 mediante Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(...) 

VII. El 24 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE117/2020, la CIP del INE para el ejercicio fiscal de 2021, así como los indicadores del 
Instituto; dentro de la cual forma parte el proyecto específico “G160910 Modelo de Gestión por 
Procesos”. 

(...) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos de “Seguimiento de 
Encuestas, Sondeos de Opinión y Conteos Rápidos no Institucionales sobre Preferencias 
Electorales” de conformidad con los anexos que acompañan al presente Acuerdo y forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos de “Seguimiento de Encuestas, Sondeos de 
Opinión y Conteos Rápidos no Institucionales sobre Preferencias Electorales” entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación por la Junta General Ejecutiva y será de observancia obligatoria para 
todas las unidades administrativas del Instituto Nacional Electoral en lo que a ellas corresponda. 

(...) 

QUINTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la 
Federación con la liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 13 
de diciembre de 2021, por votación unánime, (...) El Consejero Presidente del Consejo General y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles para su 
consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202112_13_ap_5_2_2.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126252/JGEor202112-13-ap-5-
2-2.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126252/JGEor202112-13-ap-5-
2-2-Manual.pdf?sequence=3&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez 
de Lara.- Rúbrica. 

(R.- 517170) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE260/2021 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos de Integración de los Órganos Superiores de Dirección de 
los OPL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE260/2021 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE 

“INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS SUPERIORES DE DIRECCIÓN DE LOS OPL” 

ANTECEDENTES 

(...) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE155/2019, el Modelo y los Lineamientos; cuya actualización fue aprobada en sesión 
extraordinaria de la Junta el 27 de julio de 2020 mediante Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(...) 

VII. El 24 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE117/2020, la CIP del INE para el ejercicio fiscal de 2021, así como los indicadores del 
Instituto; dentro de la cual forma parte el proyecto específico “G160910 Modelo de Gestión por 
Procesos”. 

(...) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos de “Integración de los 
Órganos Superiores de Dirección de los OPL” de conformidad con los anexos que acompañan al 
presente Acuerdo y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos de “Integración de los Órganos Superiores de 
Dirección de los OPL” entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva y será de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas del Instituto 
Nacional Electoral en lo que a ellas corresponda. 

(...) 

SEXTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la 
Federación con la liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 13 
de diciembre de 2021, por votación unánime, (...) El Consejero Presidente del Consejo General y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles para su 
consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202112_13_ap_5_2_3.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126253/JGEor202112-13-ap-5-
2-3.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126253/JGEor202112-13-ap-5-
2-3-Manual.pdf?sequence=3&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez 
de Lara.- Rúbrica. 

(R.- 517171) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE261/2021 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos de Seguimiento de Multas y Reintegro de Remanentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE261/2021 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE 

“SEGUIMIENTO DE MULTAS Y REINTEGRO DE REMANENTES” 

ANTECEDENTES 

(...) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE155/2019, el Modelo y los Lineamientos; cuya actualización fue aprobada en sesión 
extraordinaria de la Junta el 27 de julio de 2020 mediante Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(...) 

VII. El 24 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE117/2020, la CIP del INE para el ejercicio fiscal de 2021, así como los indicadores del 
Instituto; dentro de la cual forma parte el proyecto específico “G160910 Modelo de Gestión por 
Procesos”. 

(...) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos de “Seguimiento de 
Multas y Reintegro de Remanentes” de conformidad con los anexos que acompañan al presente 
Acuerdo y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos de “Seguimiento de Multas y Reintegro de 
Remanentes” entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General Ejecutiva y será 
de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas del Instituto Nacional Electoral en 
lo que a ellas corresponda. 

(...) 

SEXTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la 
Federación con la liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 13 
de diciembre de 2021, por votación unánime, (...) El Consejero Presidente del Consejo General y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles para su 
consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202112_13_ap_5_2_4.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126254/JGEor202112-13-ap-5-
2-4.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126254/JGEor202112-13-ap-5-
2-4-Manual.pdf?sequence=3&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez 
de Lara.- Rúbrica. 

(R.- 517172) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE262/2021 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos de Atención a los Procedimientos de Atribuciones 
Especiales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE262/2021 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE 

“ATENCIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS DE ATRIBUCIONES ESPECIALES” 

ANTECEDENTES 

(...) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE155/2019, el Modelo y los Lineamientos; cuya actualización fue aprobada en sesión 
extraordinaria de la Junta el 27 de julio de 2020 mediante Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(...) 

VII. El 24 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE117/2020, la CIP del INE para el ejercicio fiscal de 2021, así como los indicadores del 
Instituto; dentro de la cual forma parte el proyecto específico “G160910 Modelo de Gestión por 
Procesos”. 

(...) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos de “Atención a los 
Procedimientos de Atribuciones Especiales” de conformidad con los anexos que acompañan al 
presente Acuerdo y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos de “Atención a los Procedimientos de 
Atribuciones Especiales” entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva y será de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas del Instituto 
Nacional Electoral en lo que a ellas corresponda. 

(...) 

SEXTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormalNE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la 
Federación con la liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 13 
de diciembre de 2021, por votación unánime, (...) El Consejero Presidente del Consejo General y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles para su 
consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202112_13_ap_5_2_5.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126255/JGEor202112-13-ap-5-
2-5.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126255/JGEor202112-13-ap-5-
2-5-Manual.pdf?sequence=3&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez 
de Lara.- Rúbrica. 

(R.- 517175) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE263/2021 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos de Registro de Órganos Directivos y Análisis de la 
Normatividad Interna de los Actores Políticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE263/2021 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE 

“REGISTRO DE ÓRGANOS DIRECTIVOS Y ANÁLISIS DE LA NORMATIVIDAD INTERNA DE LOS ACTORES 

POLÍTICOS” 

ANTECEDENTES 

(...) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE155/2019, el Modelo y los Lineamientos; cuya actualización fue aprobada en sesión 
extraordinaria de la Junta el 27 de julio de 2020 mediante Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(...) 

VII. El 24 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, la Junta aprobó, mediante Acuerdo 
INE/JGE117/2020, la CIP del INE para el ejercicio fiscal de 2021, así como los indicadores del 
Instituto; dentro de la cual forma parte el proyecto específico “G160910 Modelo de Gestión por 
Procesos”. 

(...) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos de “Registro de 
Órganos Directivos y Análisis de la Normatividad Interna de los Actores Políticos” de conformidad con 
los anexos que acompañan al presente Acuerdo y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos de “Registro de Órganos Directivos y Análisis 
de la Normatividad Interna de los Actores Políticos” entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por la Junta General Ejecutiva y será de observancia obligatoria para todas las unidades 
administrativas del Instituto Nacional Electoral en lo que a ellas corresponda. 

(...) 

SEXTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la NormalNE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la 
Federación con la liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 13 
de diciembre de 2021, por votación unánime, (...) El Consejero Presidente del Consejo General y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles para su 
consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202112_13_ap_5_2_6.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126256/JGEor202112-13-ap-5-
2-6.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126256/JGEor202112-13-ap-5-
2-6-Manual.pdf?sequence=3&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez 
de Lara.- Rúbrica. 

(R.- 517176) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ESTRUCTURA Ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES  
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Con fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto 
párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 100, 
fracción IV y 102, fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el ACUERDO E/JGA/1/2022 por el que la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal autorizó el MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, se publica la información relativa a la integración de las asignaciones presupuestales aprobadas 
en el capítulo de servicios personales 

A continuación, se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 
desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas de servidores públicos de mandos superiores, mandos medios, enlaces y personal operativo, en el que se 
identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL POR NIVELES JERÁRQUICOS 2022 

Nivel Clave Tipo 
No. de Plazas por 

Nivel 

Remuneraciones al Personal 

de Carácter Permanente 

Remuneraciones al 

Personal de Carácter 

Transitorio 

Remuneraciones 

Adicionales y 

Especiales 

Seguridad Social 

Otras 

Prestaciones 

Sociales y 

Económicas 

Previsiones Total 

1 - 6 CMSI - CMSK MANDOS SUPERIORES 205 97,777,868 - 42,518,803 33,439,830 380,079,861 - 553,816,362 

7 - 30 CMML - CMMO MANDOS MEDIOS 1,612 220,411,296 - 100,086,381 118,791,133 691,567,875 - 1,130,856,685 

31 - 33 CEPC - CEPQ ENLACE 837 95,418,000 - 21,216,893 51,103,062 91,130,415 - 258,868,370 

34 - 35 CO11 - BO11 OPERATIVOS 827 86,561,388 - 11,540,557 33,793,998 85,460,946 13,557,213 230,914,102 

SUBTOTAL 3,481 500,168,552 - 175,362,634 237,128,023 1,248,239,097 13,557,213 2,174,455,519 

HONORARIOS 24 - 6,000,000 - - - - 6,000,000 

TOTAL 3,505 500,168,552 6,000,000 175,362,634 237,128,023 1,248,239,097 13,557,213 2,180,455,519 

 

Al 31 de enero de 2022, se tienen 3,481 plazas autorizadas en la plantilla estructural, de las cuales 188 estaban vacantes, las plazas están sujetas a la utilización 
conforme a la autorización correspondiente. 

Las cifras contenidas en las partidas del cuadro anterior no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los servidores 
públicos durante 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de febrero de dos mil veintidós.- El Secretario Operativo de Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Mtro. Juan 
José Sosa Corona.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Catalina Dolores Salvador Ramos y Camerino Benítez de la Sancha. 
En el juicio de amparo número 594/2020-I, promovido por Ernesto García Mendoza por su propio derecho, 

contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana; se ordenó emplazar a los terceros 
interesados Catalina Dolores Salvador Ramos y Camerino Benítez de la Sancha, por edictos, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este 
Tribunal. Asimismo se les informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en 
derecho les corresponda. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 12 de enero de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
José Manuel Basio Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 516336) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 

Avenida Patricio Trueba número 245 colonia San Rafael código postal 24090, 

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO: 

 

A: Rigoberto Ballina Landero 

En la causa penal 43/2016, instruida al encausado Rigoberto Maqueda Contreras, por un delito de 

cohecho, se ordenó notificar por edicto al testigo Rigoberto Ballina Landero, que deberá comparecer con 

identificación oficial, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida 

Patricio Trueba número Doscientos cuarenta y cinco, colonia San Rafael código postal 24090, en esta ciudad, 

a las once horas del veinticuatro de febrero del año en curso; lo anterior, para el desahogo de diligencias 

de carácter penal. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, veinte de enero de dos mil veintidós. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 

(R.- 517164) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la menor tercero interesada: 
V.J.T.D, quien es representada por Velky Yumil Durán 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 59/2021-F, promovido por Eduin Pérez 

Rodríguez, de propio derecho, contra actos de la Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja 
California, con sede en Playas de Rosarito, en el que sustancialmente se reclama el auto de vinculación  
a proceso dictado en la causa penal 692/2019, el ocho de noviembre de dos mil diecinueve; asimismo,  
se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 59/2021-F, se ordenó emplazar por 
EDICTOS a la menor tercero interesada V.J.T.D, por conducto de su representante por Velky Yumil Durán, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación 
al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 14 de diciembre de 2021 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 516340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
1. Anatalia Villatoro Mazariegos, parte tercera interesada en el juicio de amparo 584/2021, del índice de 

este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Adrián 
Valdez González, por conducto de su defensor particular, contra actos de la 1. Juez de lo Penal del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte 
tercera interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a 
disposición de la referida parte procesal, en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 
amparo y del auto admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de noviembre de 2021. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 516344) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Jorge Alonso Cervantes López. 
En los autos del juicio de amparo 1277/2019-VI, promovido por Misael Garnica Galindo, Aarón Garnica 

Galindo y Rogelio Antonio Arce Martínez, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California y otras autoridades, en el cual se reclama: 

“(…) La sentencia dictada el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, en el toca penal 306/2019”. 
Se ordenó emplazar al tercero interesado Jorge Alonso Cervantes López por EDICTOS haciéndoles saber 

que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibidos que 
de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los 



446      DIARIO OFICIAL Lunes 28 de febrero de 2022 

 

estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta minutos del dieciocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 07 de enero de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Luis Abel Cruz Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 516339) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

Dirigido a: Sandra Rodríguez Llamas. 
En el juicio de amparo 991/2020, promovido por Ma. Olimpia González Lizarde, contra actos de los 

Magistrados de la Quinta Sala Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otras 
autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a la tercera interesada Sandra Rodríguez Llamas, publicándose por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “Excelsior”, al ser uno de los de mayor 
circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran 
a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las catorce horas con un minuto del 
siete de enero de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Zapopan, Jalisco, seis de diciembre de dos mil veintiuno 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Armando Pérez Topete. 
Rúbrica. 

(R.- 516345) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Tercero interesada: Miguel Ángel Gamboa Macías  
En el juicio de amparo 1285/2021-I y sus acumulado 1306/2021 y 1307/2021, promovidos, 

respectivamente por Fabián García Díaz, David Ochoa Campos y Paola Estefanía Casanova Castilla Rubén 
López Rodríguez, contra las autoridades y actos reclamados precisados en los escritos iniciales de demanda, 
por este medio se determinó emplazarlo como tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse 
dentro del término de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto,  
a promover lo que a su interés estime pertinente y que está a su disposición en la secretaría de este  
Juzgado las copias correspondientes de las demandas de amparo, apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le harán por  
medio de lista y que se fije en los estrados de este tribunal, asimismo que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para el veinticinco de enero de dos mil veintidós. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Diciembre 29 de 2021. 

Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciada Ma. Bertha Zúñiga Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 516346) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 158/2020, promovido por Erick Daniel Tratz Gómez, contra el acto que 

reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la resolución dictada el veinticinco de abril de dos mil diecinueve, en el toca 
penal 151/2019, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria 
emitida el cinco de febrero de dos mil diecinueve, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México, en la causa de juicio oral 790/2018, instruida por el delito feminicidio, se dictó 
un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Carlos González Barrios y Carmen Marín 
Liceaga, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por 
medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer 
sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 12 de enero de 2022. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 516367) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 666/2021, promovido por Juan Regules Cazares, contra el acto 

de la autoridad responsable Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL TRES, 
DICTADA DENTRO DEL TOCA PENAL 550/2002 QUE NIEGA EL SUSTITUTIVO DE LA PENA DE 
PRISIÓN, donde se señaló a la persona de identidad reservada e iniciales G.J.H, como tercero interesado y, 
en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de tres de diciembre de dos mil 
veintiuno, emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de 
su representante legal, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su apoderado 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 
en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 3 de diciembre de 2021 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 516419) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercero interesada con identidad reservada: 
G.R.C. 
En el juicio de amparo número 209/2021, promovido por Alejandro Pizarro Urquijo, contra actos de la 

licenciada Tania Guadalupe Vega Gordillo, Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
cuyo acto reclamado lo constituye “[…] El auto de vinculación a proceso pronunciado dentro de la causa penal 
3875/2019, derivado del NUC-04-2017-29947, el catorce de marzo de dos mil veintiuno, como probable 
responsable en la comisión del delito de Homicidio Calificado con ventaja, previsto y sancionado por los 
artículos 123, en relación con el 126, 147, 148 fracción IV, 149 en relación con el 14, fracción I; todos del 
Código Penal vigente en el Estado”; asimismo promovido contra actos del Director del Centro de Reinserción 
Social La Mesa, Tijuana, Baja California, cuyos actos reclamados lo constituyen “El cumplimiento que está 
dando al auto de vinculación a proceso dictado por la Juez de Control del Poder Judicial del Estado de  
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Baja California con sede en la ciudad de Tijuana, dentro de la causa penal 3875/2019”, así como  
“La orden que ha dado para que sea movido de instancia, así como del Centro de Reinserción Social  
a otro diverso del que me encuentro, sin que medio acto de autoridad que lo justifique y sin que el suscrito  
sea oído y vencido en juicio”, por lo que se ordenó emplazar a la tercero interesada con identidad reservada 
G.R.C., por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en 
los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de 
la demanda de amparo y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 25 de noviembre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Landy Li Dolores Vizcaya Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 516342) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado José Guadalupe Lozano Escalera. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Guadalupe Lozano Escalera, dentro del 

juicio de amparo directo 106/2021, promovido por Juana González y Aurelio Quintero Pérez, contra actos de 
la Segunda Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo 
se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 16 de abril de 2021, dictada en el toca 19/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado José Guadalupe Lozano Escalera, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 20 de enero de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 516579) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Raúl Ernesto Ayala Lesso y Ernesto Ayala Guisa. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Raúl Ernesto Ayala Lesso y Ernesto 

Ayala Guisa, dentro del juicio de amparo directo 168/2021, promovido por Adrián Jarquín Juárez, Francisco 
Jarquín Juárez y Pablo Escudero López, contra actos de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 24 de marzo de 2009, dictada en el toca 256/2008. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 18, 20 y 22. 
Se hace saber a los terceros interesados Raúl Ernesto Ayala Lesso y Ernesto Ayala Guisa, que deben 

presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 20 de enero de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 516584) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Luz Sofía Chávez Rojas, Madelein Villegas Rojas, Naila Isabel Villegas Rojas, Carlos 
Miguel Villegas Rojas y Miguel Antonio Villegas Rojas. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Luz Sofía Chávez Rojas, Madelein 
Villegas Rojas, Naila Isabel Villegas Rojas, Carlos Miguel Villegas Rojas y Miguel Antonio Villegas Rojas, 
dentro del juicio de amparo directo 197/2021, promovido por Miguel Villegas Tavarez, contra actos de la 
Novena Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de mayo de 2009, dictada en el toca 79/2009. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados Luz Sofía Chávez Rojas, Madelein Villegas Rojas, Naila Isabel 

Villegas Rojas, Carlos Miguel Villegas Rojas y Miguel Antonio Villegas Rojas, que deben presentarse ante 
este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 17 de enero de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 516587) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado Christopher Muñoz Zermeño. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Christopher Muñoz Zermeño, dentro del juicio 
de amparo directo 5/2022, promovido por José Emanuel López Carpio o José Emmanuel López Carpio y 
Abraham Leonardo Macías Domínguez, contra actos de la Octava Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de febrero de 2021, dictada en el toca 78/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Christopher Muñoz Zermeño, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 24 de enero de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 516598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de P. Cano, Ver. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 405/2021, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, por conducto de su 
apoderada legal OLIVIA ROCHA VALDÉS, contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz y otra autoridad, en el que se señaló como acto reclamado la 
resolución de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, dictada en el toca 958/2021, en que se revoca la 
determinación que resolvió el incidente de nulidad de actuaciones de veintiocho de abril de dos mil veintiuno, 
pronunciada por el Juez Segundo de Primera Instancia de esta ciudad de Tuxpan, Veracruz, en los autos del 
juicio ejecutivo mercantil 183/2020 de su índice; y en virtud de desconocerse el domicilio actual del tercero 
José Bernardo Osorio Moreno, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por 
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tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de 
seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c ), de la nueva Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, 
según su precepto 2°; quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer ante este juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarlo o de no señalar 
domicilio en esta Ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 

 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 15 de diciembre de 2021. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Ricardo Mercado Oaxaca. 

Rúbrica. 
(R.- 516409) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Noveno de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Ramón Íñiguez Hernández tercero interesado, en acatamiento a lo ordenado en acuerdo de quince de 
diciembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 171/2021-IV, promovido por Ana Estephanie 
Andrade López, contra actos del Juez de Control y Enjuiciamiento del IV Distrito Judicial, con sede en Ocotlán, 
Jalisco; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, 239, fracción I y 242, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal; haciéndosele saber al citado tercero interesado que deberá comparecer dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, con domicilio en km. 17.5 Carretera Libre a Zapotlanejo, Puente 
Grande, Jalisco, Centro Penitenciario código postal 45427; a efecto de promover lo que a su interés estime 
pertinente y deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le 
practiquen las notificaciones personales, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores se harán por 
medio de lista que se fijaran en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Puente Grande, Jalisco, 25 de enero de 2022 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Melina Ramos Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 516615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
Para emplazar a: Condesa Financiera, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto 

múltiple en el juicio de amparo indirecto número 308/2021-VII-2, promovido por José Justino Ramos de la 
Vega, contra actos del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil de la ciudad de México y otra autoridad, como 
lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia cotejada de la demanda de amparo, a su 
disposición para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro 
del término de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el 
entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el 
indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con el 
artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 24 de enero 2022. 
Secretaria de Juzgado 

Luz Paola Lizette Torres Iñiguez. 
Rúbrica. 

(R.- 516619) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados menores de edad de iniciales B.I.C.L. y S.H.C.L., por conducto de su representante, 
Concepción Yuliana Landero Cruz. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados menores de edad de iniciales B.I.C.L. y 
S.H.C.L., por conducto de su representante, Concepción Yuliana Landero Cruz, dentro del juicio de amparo 
directo 213/2021, promovido por Gustavo Cruz González, contra actos de la Novena Sala Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 05 de agosto de 2019, dictada en el toca 49/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 16, 17 y 22. 
Se hace saber a Concepción Yuliana Landero Cruz, representante de los terceros interesados menores de 

edad de iniciales B.I.C.L. y S.H.C.L., que debe presentarse ante este tribunal colegiado a defender los 
derechos de sus representados; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 20 de enero de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 516636) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesadas Teresa Estrada Piedra y María Isidra Herrera Sánchez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a las terceros interesadas Teresa Estrada Piedra y María Isidra 

Herrera Sánchez, dentro del juicio de amparo directo 122/2021, promovido a favor de José Antonio Balderas 
Colmenero, contra actos de la Primera Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento 
Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 1 de octubre de 2020, dictada en el toca 8/2018. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19, 20 y 21. 
Se hace saber a las terceros interesadas Teresa Estrada Piedra y María Isidra Herrera Sánchez, que 

deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 20 de enero de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 516638) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 695/2020 
EDICTO. 

 
Gustavo Marmolejo Ramírez. 
En el juicio de amparo número 695/2020, promovido Fernando Núñez Pozos, albacea definitivo de la 

sucesión a bienes de Nina Meneses González; contra actos del Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se reclamó el ilegal emplazamiento y todo 
lo actuado a partir de dicho emplazamiento, así como las sentencias de trece de noviembre de dos mil 
dieciocho y veinticuatro de febrero de dos mil veinte, y como consecuencia de lo anterior la orden de embargo 
del bien inmueble ubicado en Calle Filipinas 921 Departamento 101 Edificio A, Colonia Portales, Alcaldía 
Benito Juárez, en esta Ciudad; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado 
a éste, el tercero interesado Gustavo Marmolejo Ramírez, pese a que, se agotaron todas las investigaciones  
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y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicho tercero; en consecuencia, 
se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días,  
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano 
de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para  
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de diciembre de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rosalba Elia Ramiro Maya. 
Rúbrica. 

(R.- 516513) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesada Lorena Hernández Tinoco. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Lorena Hernández Tinoco, dentro del juicio 
de amparo directo 108/2021, promovido por Christian Rubén González Súcar, contra actos de la Quinta Sala 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 09 de diciembre de 2020, dictada en el toca 70/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada Lorena Hernández Tinoco, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 20 de enero de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 516640) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 197/2021, promovido por MARIO ALBERTO GODOY MARÍN,  

contra la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, en el toca de apelación 288/2018 y su ejecución atribuida al  
Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, ambas autoridades del Estado de 
México; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Carlos García Valdez o Valdés,  
que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones,  
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso  
a este Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de 
la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 19 de enero de 2022. 

Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos  
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 516642) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 73/2021, promovido por Juan Ramón Frutos Aguilar, contra el acto que 

reclamó al Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, consistente en la sentencia de  catorce de octubre 
de dos mil cinco, dictada en el toca penal 254/2004, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
contra el fallo condenatorio emitido el cinco de febrero de dos mil diecinueve, por el Juzgado Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en la causa de juicio penal 127/1999, instruida, entre 
otros,  por el delito privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro, se dictó un acuerdo en el cual 
se ordenó emplazar a los terceros interesados José Francisco y Ernesto de apellidos Henaro Payán, en virtud 
de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 12 de enero de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 516645) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 234/2021, promovido por RAMIRO GUADARRAMA ARIZMENDI, 

contra el acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el trece de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca de apelación 
440/2017, se ordenó correr traslado a Antonio Ayala Guadarrama y Azucena Avilés Hernández (terceros 
interesados), por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo 
estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 19 de enero de 2022. 

Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 516646) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 121/2021 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo número 121/2021, promovido por GABRIELLE KARIM PÉREZ HENRÍQUEZ, por 
propio derecho; contra actos de la QUINTA SALA y JUEZ DÉCIMO NOVENO ambos de lo FAMILIAR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en el que se reclamó la resolución de 
fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, dictada en los autos del toca 686/2020-5; no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste, el tercero interesado CARLOS ENRIQUE 
OCANDO VALLENILLA, pese a que durante la tramitación del juicio se agotaron todas las investigaciones y 
gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha persona, por lo que se ha 
ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
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Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO 
SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda 
respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se 
computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de diciembre de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rosalba Elia Ramiro Maya. 
Rúbrica. 

(R.- 516540) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 169/2020, promovido por Lui Rodríguez García, contra el acto que reclamó 

al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la sentencia de 
diez de julio de dos mil catorce, dictada en el toca penal 260/2014, formado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el trece de mayo de dos mil catorce, por el Tribunal 
de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México, en la causa de juicio de juicio oral 
2/2013, instruida, por el delito violación, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a la tercero 
interesada Maricela Barrios Rodríguez, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 20 de enero de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 516649) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 9/2020 del índice de este Tribunal, promovido por Raúl Alfredo 

Hernández Reyes, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, en el que se reclama la 
resolución de veintiocho de febrero de dos mil veinte, en la que se modificó el auto de plazo constitucional de 
dieciocho de junio de dos mil diecinueve, dentro de la causa penal número 21/2006, que se instruye al 
quejoso de mérito por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de secuestro y otro; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado 
Alonzo Mendoza Villena, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, así para que designa asesor que lo represente 
en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías 
para su traslado, apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá 
por hecha la notificación a su entero perjuicio. 

 
Toluca, Edo. de México; 17 de enero de 2022. 

 El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 
Lic. Antonio Rodrigo Montes Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 516651) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 204/2021, promovido por ARTURO CAMACHO RAMÍREZ, contra 

el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en 
la sentencia dictada el ocho de septiembre de dos mil diez, en el toca de apelación 255/2010 y su ejecución 
atribuida al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado de México; se ordenó 
correr traslado a Maricela Vázquez Hernández (tercera interesadas), por medio de edictos, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante 
este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que de no hacerlo, dentro 
del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 19 de enero de 2022. 

Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 516653) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 140/2020, promovido por Roberto Eduardo Piñon Ceja, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia de nueve de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el toca de apelación 216/2018, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el veintitrés de enero de dos 
mil dieciocho, por el juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
en la causa penal 101/2015, instruida por el delito secuestro, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó 
emplazar al tercero interesado Aurelio Hurtado Cortes, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace 
saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 24 de enero de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 516659) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Daniel Alan Angulo Heredia 
Rubí Esmeralda López Rodríguez 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 407/2021-I, promovido por Esteban Alejandro 

González López, por propio derecho, contra actos de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia de 
Estado de Baja California, con sede en Mexicali, en el que sustancialmente se le reclama la resolución dictada 
en grado de apelación mediante la cual confirmó el auto de formal prisión, dictado dentro del toca penal 
2624/2011, derivado de la causa penal 133/2011 del índice del Juzgado Segundo de lo Penal del  
Partido Judicial de Tijuana, Baja California, por la posible comisión del delito de homicidio calificado  
y homicidio calificado en grado de tentativa; juicio de amparo en el cual se ordenó emplazar por edictos a los 
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terceros interesados Daniel Alan Angulo Heredia y Rubí Esmeralda López Rodríguez, haciéndoles saber que 
podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos  
que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en 
los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; 
asimismo, se les informa que en la secretaría de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición copia de 
la demanda de amparo, escritos aclaratorios y de los informes justificados obrantes en autos, para correrles 
traslado, así como que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del cuatro de enero de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 18 de noviembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Marco Antonio Lares Carrillo. 

Rúbrica. 
(R.- 516601) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 231/2021, promovido por María del Rosario Torres Ramírez, Kevin Jair 

Hernández Torres Y Carlos Esteban Hernández García, contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintiuno de mayo 
de dos mil veinte, en el toca de apelación 111/2020 y otra autoridad; se emitió un acuerdo para hacer saber a 
la tercera interesada Ana María García Trejo, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este 
Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 19 de enero de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 516663) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Manuel González Velázquez 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 444/2021-F, promovido por Edgar Daniel 

Llanez Gastélum, contra actos del Juez de Control Especializado en Ejecución del Poder Judicial del Estado 
de Baja California, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, en el que sustancialmente se reclama la 
omisión de dar contestación a la petición presentada el cinco de mayo de dos mil veintiuno, para obtener un 
beneficio de libertad; asimismo, se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 
444/2021-F, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Manuel González Velázquez haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de 
Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 14 de diciembre de 2021 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 516839) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Armando Muñoz García 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 444/2021-F, promovido por Edgar Daniel 

Llanez Gastélum, contra actos del Juez de Control Especializado en Ejecución del Poder Judicial del Estado 
de Baja California, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, en el que sustancialmente se reclama la 
omisión de dar contestación a la petición presentada el cinco de mayo de dos mil veintiuno, para obtener un 
beneficio de libertad; asimismo, se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 
444/2021-F, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Armando Muñoz García haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de 
Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 14 de diciembre de 2021 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 516842) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 

 

En el juicio de amparo 271/2021, promovido por José González Jiménez, contra actos del Juez de 

Oralidad de la Región Judicial Sur, con sede en Acatlán de Osorio, Puebla y otras autoridades, se ordenó 

emplazar a la tercera interesada Maricela López Leónides -madre de la víctima de identidad reservada de 

iniciales L.R.J.L., por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última 

publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus 

intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista.  

 

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 

(R.- 517017) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
SCMM y GKMA por conducto de su progenitora 
Karina Mendoza Aguilar. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 1115/2019-I, promovido por David Meza 

Rivera, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Poder Judicial de Baja California,  
Procurador de Justicia del Estado, con sede en Mexicali, Baja California, Subprocurador Zona Tijuana,  
Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación Especializada en Delitos Sexuales, Jefe de 
Grupo de Aprehensiones de la Policía Ministerial Zona Tijuana, Comandante de la Policía Ministerial Zona 
Tijuana, Secretario de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad, Agente del Ministerio Público Titular de la 
Unidad de Investigación UTM Mariano Matamoros, en el que sustancialmente se les reclama la orden de 
aprehensión, detención, comparecencia, presentación o localización, y su ejecución; juicio de amparo en el 
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cual se ordenó emplazar por edictos a las menores terceras interesadas SCMM y GKMA por conducto de su 
progenitora Karina Mendoza Aguilar, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se les informa que en la secretaría 
de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición copia de la demanda de amparo y de los informes 
justificados obrantes en autos, para correrles traslado, así como que se señalaron las nueve horas con veinte 
minutos del quince de febrero de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 22 de noviembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Marco Antonio Lares Carrillo. 

Rúbrica. 
(R.- 516603) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito  
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 146/2021, promovido por Roger Vázquez León, se ordenó emplazar por edictos  
a la parte tercero interesada de identidad reservada de iniciales IGC -Irma García-, a fin de que comparezca a 
ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 17/21- II-J, se señaló como autoridad 
responsable a la 2ª Sala de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco,  
así como violación a los artículos 14, 16 y 21 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Eduardo Castillo Robles (presidente), Margarita Nahuatt Javier, y Jaime Flores Cruz,  
para los efectos legales a que haya lugar.  

 
La Secretaria del Tribunal  

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 517131) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 258/2021, promovido por Linder Alfredo González Hernández, se ordenó emplazar 
por edictos a la parte tercera interesada de iniciales A.M.C., representada por Abner Murillo Morales,  
a fin de que sea emplazada a juicio. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el auto de 
vinculación de veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, dictado en la causa penal 45/2021, y se señaló como 
autoridad responsable al Juez de Control de la Sexta Región, con residencia en Nacajuca, Tabasco,  
así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad  
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo.  

 
El Secretario  

Alfredo Montes de Oca Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 517135) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el nombre y domicilio de quien pudiera tener el carácter de propietario del vehículo marca 

NISSAN, tipo VAN, cuatro puertas, línea NV350 URVAN, color BLANCO, con placas de circulación TF-5664-F 
del Estado de San Luis Potosí, número de identificación Vehicular JN6BE6CS1E9001023, correspondiente a 
un vehículo de origen extranjero (Japón) y año modelo 2014, relacionado con la carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000696/2016, del índice de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, Célula 4, del 
Equipo II de la Unidad de Investigación y Litigación con sede en Fresnillo, Zacatecas; ordenó notificarle por 
edictos la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del 
expediente 37/2021, para las DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, que 
tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, 
ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, en 
Zacatecas, Zacatecas. 

 
Atentamente: 

Zacatecas, Zacatecas, 4 de febrero de 2022. 
Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

Norma Margarita Padua Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 517136) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 11/2021, promovido por Miguel Corona Zamora, contra actos del Juez de 

Ejecución de Sanciones Itinerante de Puebla, y otra autoridad, se ordenó emplazar a los terceros interesados 

Guadalupe Ramírez Cárdenas, Erika Echeverría o Chavarría Sánchez, Francisco Javier Pérez Vázquez, y 

Alejandro Gutiérrez López, en su carácter de albacea provisional a bienes del tercero interesado David 

Gutiérrez García, por este medio. Se les hace saber que tienen treinta días contados a partir de la última 

publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus 

intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista.  

 

San Andrés Cholula, Puebla, 31 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 

(R.- 517138) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Maribel Espinoza López, en representación de la víctima de siglas J. M. A. E. y en su carácter de tercera 

interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Juan Manuel Alvarado Coronado, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de dos de octubre de dos mil veinte, dentro 
del Toca Penal 20/2020. 

Por auto de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 2/2021 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimo Quinto Circuito, consideró que a Maribel Espinoza López, le asiste el carácter 
de tercera interesada en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por 
medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 
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El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excélsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Maribel Espinoza López, en su carácter 
de tercera interesada, se apersone al presente juicio, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 
notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, diecinueve de enero de dos mil veintidós 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 516630) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 831/2020, promovido por Miguel Corona Zamora, contra actos del Juez de 

Ejecución de Sanciones Itinerante de Puebla, y otra autoridad, se ordenó emplazar al tercero interesado 

Alejandro Gutiérrez López, en su carácter de albacea provisional a bienes del tercero interesado David 

Gutiérrez García, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última 

publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus 

intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista.  

 

San Andrés Cholula, Puebla, 31 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 

(R.- 517139) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 561/2020, promovido por Oscar García Téllez, contra actos del Juez de 

Control de la Región Judicial Centro Poniente en San Martín Texmelucan, Puebla, y otras autoridades, se 

ordenó emplazar a la tercera interesada Rebeca Valencia Valdivias, por este medio. Se le hace saber que 

tiene treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a 

defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona 

conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista.  

 

San Andrés Cholula, Puebla, 31 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 

(R.- 517142) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Víctor Daniel Gómez Rojas, María Guadalupe Rojas Castro, América Morales de 
Alba, Mirella Rodríguez Gallardo, Raúl Linares Acosta, Bertha Alicia Lemus Gutiérrez y Guadalupe Jimena 
Morales de Alba, así como la sucesión a bienes de Luis Salcedo Murguía o Luis Salcedo Munguía o J. Luis 
Salcedo Murguía o J. Luis Salcedo Munguía. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Víctor Daniel Gómez Rojas, María 
Guadalupe Rojas Castro, América Morales de Alba, Mirella Rodríguez Gallardo, Raúl Linares Acosta, Bertha 
Alicia Lemus Gutiérrez y Guadalupe Jimena Morales de Alba, así como la sucesión a bienes de Luis Salcedo 
Murguía o Luis Salcedo Munguía o J. Luis Salcedo Murguía o J. Luis Salcedo Munguía, dentro del juicio de 
amparo directo 101/2021, promovido por José Antonio Verde López, contra actos de la Sexta  Sala Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 30 de septiembre de 2015, dictada en el toca 37/2015. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama:  22. 
Se hace saber a los terceros interesados Víctor Daniel Gómez Rojas, María Guadalupe Rojas Castro, 

América Morales de Alba, Mirella Rodríguez Gallardo, Raúl Linares Acosta, Bertha Alicia Lemus Gutiérrez y 
Guadalupe Jimena Morales de Alba, así como a quien se ostente como representante de la sucesión a bienes 
de Luis Salcedo Murguía o Luis Salcedo Munguía o J. Luis Salcedo Murguía o J. Luis Salcedo Munguía, que 
deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 25 de enero de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 516855) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 880/2020, del índice de este Tribunal Colegiado, se ordenó correr traslado a 
la tercero interesada Nova Magnolia Peregrina Buelna, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de 
la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo 
promovida por la parte quejosa José Fernando Olivas Paredes, contra la sentencia de catorce de 
septiembre de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sinaloa, con sede en Culiacán, en el toca de apelación 192/2019, y de los actos de ejecución que se reclaman 
a la Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en Culiacán, Sinaloa, los cuales se impugnan 
por vía de consecuencia. Además, con fundamento en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que se presente en el término de 30 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo por sí o por 
conducto de sus apoderados legales, las notificaciones subsecuentes se harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. En la inteligencia de que, durante este período de 
contingencia, la lista de estrados se publicará en términos de lo previsto por el artículo 21 del citado Acuerdo 
General 21/2020. También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el ordinal 317 del citado Código Federal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, doce de enero de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Decimosegundo Circuito con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

Lic. Haydee Deyanira Vázquez Guillén 
Rúbrica. 

(R.- 516873) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1206/2021-III 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1206/2021, promovido por César Julián García Fuentes, contra actos del 

Juez Noveno Mercantil del Primer Partido Judicial con sede en Zapopan, Jalisco y otras autoridades, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar por 
edictos a la moral tercero interesada Promotora Los Tigres, sociedad anónima de capital variable, en el 
entendido que quedan a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y escrito 
aclaratorio; asimismo, hágase de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de 
la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio de amparo, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo; 
aunado a ello, que se señalaron las trece horas con cincuenta y dos minutos del veintiuno de febrero de dos 
mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 08 de febrero de 2022 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Dulce Carolina Salazar Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 516942) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
Jorge Alduncin Sisniega y/o Jorge Aldicin Sisniega y/o Jorge Alducin Sisniega y Luz Abitia de Alducin y/o 

Luz Abitia de Aldicin. 
“Cumplimiento auto diez de febrero de dos mil veintidós, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado 

Guerrero, Juicio Amparo 631/2021-I, promovido por Antonio Lenin Camacho Méndez, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, se hace del conocimiento que les resulta carácter terceros interesados, en términos artículo 
5°, fracción III, inciso b), Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses convienen 
se apersonen, debiéndose apersonarse ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos 
por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las doce horas del diecisiete de marzo de dos mil veintidós, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el catorce de febrero de dos mil veintidós. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Antonia Gómez Valverde. 
Rúbrica. 

(R.- 517020) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Apatzingán, Mich. 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 523/2010 sobre pago de pesos y en ejercicio 

de la acción cambiaria directa, promovido por el endosatario en procuración Fausto Díaz Ocampo frente a 
Guadalupe Viviana Amaya Zavala y/o Guadalupe Amaya Zavala, se han señalado las 13:00 trece horas 
del día 17 diecisiete de marzo del año en curso para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda, del siguiente inmueble: 

Lote número 03 tres de la manzana 74 zona 07, del núcleo agrario de Nueva Italia con una superficie 
de 296.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias 

AL NORTE: 10.85 MTS. CON CALLE BENITO JUAREZ 
AL SUR: 21.38 MTS. CON LOTE 04 
AL ESTE: 18.90 MTS. CON LOTE 02. 
AL OESTE: 17.60 MTS. CON LINEA QUEBRADA DE LOTE 02 
Sirve de base para el remate la cantidad de la cantidad de $627,000.00 SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 

PESOS 00/100 M. N. que es el valor comercial asignado por el perito tercero discordante al referido bien raíz, 
y será considera postura legal aquella que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad y cumplas con 
los requisitos que establece el artículo 481 del código federal de procedimientos civiles; convóquese postores 
mediante publicación de edictos por 2 dos veces en los estrados de este juzgado en el diario oficial de la 
federación, en la que inteligencia, que el primero de los anuncios deberá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero en el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 

 
Apatzingán, Michoacán, a 03 tres de febrero del 2022 dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Nolberto Rene Moreno Fuerte 

Rúbrica. 
(R.- 517057) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito  
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 959/2020-IX, promovido por Miguel Ángel Pérez Pablo y María del Carmen 
Vázquez Osorio, contra el acto del Juez de Control de la Región Siete de Huimanguillo, Tabasco, consistente 
en auto de vinculación a proceso de diecinueve de octubre de dos mil veinte, dictado por el Juez de Control  
de la Región Siete de Huimanguillo, Tabasco, dentro de la causa penal 95/2020, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a las 
terceras interesadas de identidad reservada con las iniciales A.L.H. y L.G.E.L., esta última representada por 
Patricia López Ovando, a fin de que comparezcan a ejercer su derecho en el juicio de referencia; asimismo, 
requiérase a las terceras interesadas de mérito para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones; apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les efectuarán por medio de lista, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
de la Ley de Amparo; también se hace de su conocimiento que los edictos se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos o diarios de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Por otra parte, se concede un 
término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que las terceras 
interesadas se apersonen al presente juicio, y se hace de su conocimiento que queda a su disposición, en la 
Secretaría IX de este Juzgado, copia de la demanda de amparo. Del mismo modo, se fija en los estrados de 
este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Rosa María Mateo Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 517132) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
OPORTUNIDADES PARA EMPRENDEDORES S.A.P.I. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 351/2021 promovido por Eufemia Cervantes López contra actos del 

Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, con sede en Ciudad de México y otras 
autoridades, se le ha señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo 
de veintiocho de enero de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento 
veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le 
harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS; de igual forma, se le hace saber que la parte 
quejosa reclama en este asunto la falta o ilegal emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 357/2014 y todo lo 
actuado dentro de dicho expediente, entre otros. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 03 de febrero de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Rosalía Pérez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 517143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
A LA TERCERA INTERESADA MEXALIT SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 40/2021, del 

índice de este tribunal, promovido por Héctor Arceo Luna por conducto de su apoderada Georgina Vargas 
Merino, contra el laudo de veinticinco de noviembre de dos mil veinte, dictado por la Junta Especial Número 
Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 1/15/4180, por 
violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 
Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento, que 
en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre 
Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia 
de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, por apoderado o por 
conducto de quien pueda representarla, se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, siete de diciembre de dos mil veintiuno. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Jaime Alejandro Peña Botello. 

Rúbrica. 
(R.- 517155) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, Col. San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche. 
Fax 01-981-81-3-38-73. 

EDICTO 
 
AL TERCERO INTERESADO: MERCEDES MARGARITA CHAN CEBALLOS 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de dieciocho de febrero de dos mil 

veintiuno, pronunciado por la Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 173/2021-VII-B, del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda 
de amparo promovida por Maurilia Caamal Damían, contra actos de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche y Juez Segundo Interina del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de 
Primera Instancia del Estado de Campeche, ambos con residencia en esta ciudad, los cuales se hicieron 
consistir en: la resolución dictada en la audiencia oral de diecinueve de enero de dos mil veintiuno, dentro del 
toca 07/19-2020/117 y/o 117/20-2021, que confirmó el auto de no vinculación a proceso. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento de la tercera interesada Mercedes Margarita Chan Ceballos, por lo que se ordenó 
su notificación por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento a Mercedes Margarita Chan Ceballos, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercera 
interesada, por lo que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a 
defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 
(R.- 517161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

 
Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 

veces de siete en siete días hábiles.  
Edicto 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera Interesada: Erika Kimberly Hernández González.  
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Erika Kimberly Hernández González, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído 
de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por 
Colegio Superior de Toluca AOP, Sociedad Civil, por conducto de su apoderado, la cual se registró con el 
número 1066/2021-X, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Cuautitlán, Texcoco Estado de México y otra autoridad, consistente en: el 
emplazamiento que se practicó a la parte quejosa en el procedimiento laboral J.2/451/2017, del índice la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán-Texcoco, 
Estado de México, actuaciones posteriores, así como el laudo y su ejecución, haciéndole de su conocimiento 
que en la secretaría del juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo 
que cuenta con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Mayra Concepción Maldonado Marquina 
Rúbrica. 

(R.- 517295) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

en Naucalpan de Juárez 

– EDICTO – 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. TERCERO 

INTERESADO: RUBÉN COVARRUBIAS LÓPEZ. En los autos del juicio de amparo indirecto número 

997/2020-II, promovido por Alfonso Mendoza Copca, contra actos del Juzgado Segundo Mercantil de Primera 

Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, consistentes en: los actos de ejecución de sentencia,  

relativos al auto de tres de noviembre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente 164/2003,  

en el que se previene al demandado aquí quejoso, para que dentro del término de ocho días comparezca ante 

el Notario a otorgar la escritura pública correspondiente en favor del aquí tercero interesado,  

con el apercibimiento que de no hacerlo lo hará el juez en su rebeldía. En esa virtud, al revestirle el carácter 

de tercero interesado a Rubén Covarrubias López, y desconocerse su domicilio actual y correcto,  

con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento  

a lo ordenado en auto de seis de agosto de dos mil veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio 

de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el  

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, 

haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado queda a su disposición copia de la 

demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio, para que en el término de treinta días contados  

a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este juzgado,  

haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, 

Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo,  

las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 

los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Claudia Irene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 

(R.- 516416) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 

Mexicali, Baja California 

 

En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

204/2021, promovido por el licenciado Francisco Alberto García Carrasco, en su calidad de defensor particular 

de Diana Esmeralda Herrera Bedolla, contra actos del Juez de Control del Partido Judicial de Mexicali, Baja 

California, y otras autoridades, en donde se ordenó publicación de edictos para emplazar a juicio al tercero 

interesado Miguel Ángel Campuzano Ramírez.“[…] IV. ACTOS RECLAMADOS: PRIMERO.- De la Autoridad 

responsable primeramente señalada como ordenadora, se reclama EL AUTO DE FECHA 26 DE FEBRERO 
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DEL 2021 EMITIDO POR EL C. JUEZ DE CONTROL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA, dentro de la Causa Penal: 1608/2016, misma que se sigue en contra de la Hoy Quejosa, la C. 

DIANA ESMERALDA HERRERA BEDOLLA por su probable participación en los delitos de FEMINICIDIO Y 

VIOLACIÓN IMPROPIA AGRAVADA, Auto que ORDENA la celebración de Audiencia General para Revocar 

libertad y dejar Subsistente Medida Cautelar Consistente en Prisión Preventiva Oficiosa. SEGUNDO.- De las 

Autoridades señaladas como Ejecutoras Responsables, se reclama LA EJECUCIÓN DEL AUTO POR EL 

CUAL SE ORDENA REVOCAR LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN BRAZALETE ELECTRÓNICO 

DEJANDO A SU VEZ SUBSISTENTE LA PRISIÓN PREVENTIVA, acto privativo de libertad q se ordena 

ejecutar en contra de la Hoy Quejosa en la audiencia que se celebrara con fecha del MARTES 02 DE MARZO 

DEL 2021.[…]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro 

del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 

juicio, apercibido que de no hacerlo, se tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones 

se le realizarán por medio de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, 

de la Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se 

señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

para audiencia constitucional. 

 

Mexicali, B.C., a 20 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Lic. Brenda Equihua Gaspar 

Rúbrica. 

(R.- 516627) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales con residencia en San Francisco de Campeche, Campeche 
Lote 5 y 6, manzana G, Zona Turística, sección Fundadores, área Ah-Kim-Pech, 

Malecón Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24014 
EDICTO 

 
En el expediente 173/2021, promovido por Martha Eugenia Balan Kantun y Alicia Eugenia Ake Balan, en 

contra de Principal Afore, sociedad anónima de capital variable e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, parte demandada en el referido procedimiento laboral, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero interesado Felipe Aké Sima, en virtud de que se desconoce su domicilio. Los que se publicarán por 
dos veces en un lapso de tres días entre uno y otro. Se le hace saber al tercero interesado Felipe Aké Sima 
que cuenta con el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto para que presente el escrito en el que manifieste lo que a su derecho convenga, además, 
deberá acreditar su personalidad y ofrecer las pruebas que a su interés corresponda; en el entendido que, de 
no hacerlo, se le tendrá a las resultas del juicio autorizar persona que lo represente, de igual forma deberá 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. Se hace del 
conocimiento del tercero interesado Felipe Aké Sima que el domicilio de este Tribunal se encuentra en Lote 5 
y 6, manzana G, Zona Turística, Sección Fundadores, área Ah-Kim-Pech, Malecón Campeche, San Francisco 
de Campeche, Campeche, mismo que tiene como correo electrónico oficial, la siguiente dirección electrónica 
tribunal.laboral.cam@correo.cjf.gob.mx; de igual forma, se hace de su que quedan a su disposición en el 
domicilio antes señalado, las copias de la demanda, los escritos aclaratorios de la parte actora, así como los 
escritos de contestación de la parte demandada. San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de 
febrero de dos mil veintidós. 
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Relación sucinta de la demanda laboral 

Las actoras demandan la declaración como únicas y legitimas beneficiarias de los derechos derivados de 

la relación laboral del extinto trabajador cuyos datos de identificación constan en el escrito de demanda, 

así como el pago de diversas cantidades por concepto de “AHORRO PARA EL RETIRO 1997” y por concepto 

de “AHORRO PARA VIVIENDA 1997”. 

 

Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Campeche, con sede en Campeche. 

Erick Dakvel Ascencio Ángeles 

Rúbrica. 

(R.- 517158) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo de lo Civil 
Secretaría “A” 

Expediente número: 1175/2019 
“Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

EDICTO 
 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO ANTE ESTE H. JUZGADO POR 

ARRENDAMIENTO PARA EMPRESAS S.A DE C.V EN CONTRA DE CONSTRUCTORA CABROS, S.A DE 
C.V Y CARMONA ÁLVAREZ ÁNGEL EXPEDIENTE NUMERO 1175/2019. SE ORDENA EMPLAZAR A LOS 
CODEMANDADOS CONSTRUCTORA CABROS, S.A DE C.V Y CARMONA ÁLVAREZ ÁNGEL POR MEDIO 
DE EDICTOS LOS CUALES QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL Y EN EL PERIÓDICO DIARIO IMAGEN HACIENDOSE SABER: 

CIUDAD DE MÉXICO DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
ELABORAR DE NUEVA CUENTA LOS OFICIOS Y EDICTOS RESPECTIVOS, EDICTO QUE DEBERÁN 

CONTENER UN EXTRACTO SUCINTO DEL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA DICTADO EN AUTOS, 
AUTO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE QUE A SU PARTE 

CONDUCENTE DICE: 
” … En cuanto al periódico en cuestión, se ordena que las publicaciones deberán ser realizadas en el 

DIARIO IMAGEN, y no en el señalado en autos anteriores...” 
AUTO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE QUE A SU PARTE CONDUCENTE 

DICE: 
“… En términos de lo que establece el artículo 1070 párrafo quinto del Código de Comercio, en relación 

con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la materia mercantil hágase el 
emplazamiento a los codemandados CONSTRUCTORA CABROS, S.A DE C.V Y CARMONA ÁLVAREZ 
ÁNGEL, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en 
el Periódico “Diario de México”, así como que se fijará en este tribunal una copia íntegra del auto de 
exequendo, haciéndoles saber QUE DEBEN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación a manifestar lo que a su interés 
convenga, apercibidos que de no hacerlo así, el juicio se seguirá en rebeldía y las subsecuentes 
notificaciones, aún la de carácter personal, se harán por boletín judicial”. 

AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE QUE A SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

“…Se tiene por presentado a ARRENDAMIENTO PARA EMPRESAS S.A. DE C.V. por conducto de su 
apoderada legal… Se le tiene demandando en la Vía Ejecutiva Mercantil…” 

 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Federico Rivera Trinidad 

Rúbrica. 
(R.- 517296) 



Lunes 28 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      469 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 88/2022, promovido por José Luis Pérez Osorio, se emplaza a juicio a José 

Hernández Segovia y/o Jorge Luis Hernández Segovia, Alfonso Jorge Aguilar Garrido y/o Alfonso Aguilar 
Garrido, Carlos José Patrón Laviada y/o Carlos Patrón Laviada, José Dolores Chablé y María del Rosario 
Estrada Ponce, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus 
domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto para que concurran a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convengan. Se les 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán 
por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, diecisiete de enero de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Ángel Esteban Betancourt Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 517162) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 

Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Ma. Del Rosario Hernández González, por acuerdo de 
esta propia fecha, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordenó el emplazamiento por edictos de la referida tercera interesada, a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de 
Distrito en el estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 468/2020, 
promovido por Jorge Alberto Guerrero Martínez, contra actos del Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento, con residencia el Loreto, Zacatecas, consistente en “el auto de vinculación a proceso de 
fecha treinta y uno de Agosto de dos mil veinte, dictada por la Juez de Control del Distrito Judicial de Loreto, 
Zacatecas, dentro de la Causa Penal 38/2017.” De igual forma, se le hace saber que deberá presentarse ante 
este órgano jurisdiccional ubicado en Calle Lateral 1202, Colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, Torre “A”, 
Primer Piso, de esta ciudad capital, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que transcurrido dicho plazo sin que hubiera comparecido, se le harán las 
posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zacatecas, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Angélica Bobadilla Larios. 
Rúbrica. 

(R.- 517147) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto treinta y uno de enero de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

6/2021, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República contra la sucesión intestamentaria a bienes de Fernando López Salinas, por conducto de su 
albacea Katya Leyva Negrete y contra el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su calidad de 
liquidador judicial de Banco Bicentenario, Sociedad Anónima de Capital Variable y José Nicanor Álvarez 
Lozada, en su calidad de personas afectadas, asimismo, de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que 
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consideré tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o 
posesión sobre el bien inmueble ubicado en Calle Rocas número 194, colonia Jardines del Pedregal, 
delegación (ahora alcaldía) Álvaro Obregón en la Ciudad de México, también identificado como casa marcada 
con el número 194, de la calle rocas y terreno que ocupa, lote 3, manzana XX B, sección III, en la Colonia 
Pedregal de San Ángel, delegación (ahora alcaldía) Álvaro Obregón, código postal 01900, Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), con una superficie de 1600 metros cuadrados, identificado registralmente como la 
finca destinada a uso habitación, situado en la manzana XXB, lote3, colonia Jardines del Pedregal, 
sección III, Álvaro Obregón, Distrito Federal (ahora Ciudad de México), con una superficie de 1,600 metros 
cuadrados: del cual se presume su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado 
con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, dentro de la en la averiguación 
previa UEIORPIFAM/AP/1113/2010.  

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza,  

C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México, 4 de febrero de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López  

Rúbrica. 
(E.- 000141) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En auto de siete de enero de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

2/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 

en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, contra Arturo Ramirez Xilotl, se ordenó publicar el presente 

edicto a efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble 

ubicado en: Calle y/o Callejón Malintzi, s/n, Comunidad de Olextla de Juárez, Municipio de Acuamanala de 

Miguel Hidalgo, Estado de Tlaxcala, código postal 90864, con coordenadas 19.2146560, -98.1871547, 

localizado en la manzana 074, predio 00294, con las siguientes medidas y colindancias, al Norte 14.60 MTS, 

linda con barranca; al Sur 13.40 MTS, linda con Carlos Ramírez Xilotl; al Oriente 15.56 MTS, linda con sin 

dato; al poniente 15.40 MTS, linda con Margarito Águila Flores, correspondiente a la clave catastral 29 008 

022 01 0005 002 074 00294 00 0000; al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de 

procedencia ilícita, esto es, por delitos en materia de trata de personas, contemplados en el artículo 10 de la 

Ley General para Prevenir Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos y de las líneas de investigación generadas, se acreditó 

la existencia del hecho ilícito del delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos en materia de 

trata de personas, previsto en el artículo 2 fracción VI de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 

deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 

Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San Lázaro. 
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Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, 

dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 

publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 

expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de traslado 

correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 

Ciudad de México, 7 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México, encargado del despacho por vacaciones del Titular. 

Leobardo García García. 

Rúbrica. 

(E.- 000143) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el bien mueble: “VEHÍCULO DE LA MARCA 
MERCEDES BENZ, LÍNEA GLE 450 4MATIC, TIPO COUPE, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 4JGFD5KB4MA257796, AÑO MODELO 2021, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, SEGUROS Y 
ELEVADORES ELÉCTRICOS, COLOR BLANCO, CUATRO PUERTAS, INTERIORES EN PIEL COLOR 
NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON BLINDAJE NIVEL V”, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 

la Ciudad de México, se radico el expediente 2/2022-III, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 

Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra de Jhovany Aguirre Benítez y Bernardo 

Espinoza García, por considerarse que no se acreditó su legitima procedencia.  

Las personas que se crean con derecho sobre el mueble señalado, deberán presentar ante este juzgado 

de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 

número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 

del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 

acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de aseguramiento precautorio del bien 

mueble afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el cuatro de febrero en dos mil veintidós. 

 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Miguel Rosado de Loza 

Rúbrica. 

(E.- 000144) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien objeto 

de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
De México, de conformidad con el Acuerdo General 28/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante proveído de trece de enero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte 
actora, contra Sergio Carranza Cota; se registró con el número 1/2022, consistente esencialmente en: 
"[...] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma 
propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son:--- a).- La declaratoria judicial de que ha sido 
procedente la acción de extinción de dominio respecto del numerario consistente en--- La cantidad de 
$236,030.00 USD (doscientos treinta y seis mil treinta dólares americanos 00/100), más los rendimientos e 
intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre, hasta la aplicación de los recursos; y, --- b).- la 
declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida a favor del Estado, por conducto del 
Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien anteriormente referido, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el demandado Sergio Carranza Cota. ---c).- Como consecuencia de lo anterior, 
una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes, --- Acreditando la 
procedencia de la acción la parte actora, únicamente para los efectos de la admisión de la presente demanda, 
con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el numerario descrito, es de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, actualizándose la hipótesis de producto del delito, y bienes 
respecto de los cuales el titular no acredita su procedencia licita, cometido por Sergio Carranza Cota. --- 
(...) En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y 
del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
sede en la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San 
Lázaro, Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. COPIAS DE TRASLADO. Se hace del 
conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo. --- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble (numerario) objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial 
habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en 
la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten.--- (...) 
PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, del 
Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de realizar las actuaciones 
del presente asunto más ágilmente, se exhorta a las demás partes en este procedimiento para que 
soliciten la práctica de notificaciones electrónicas en términos del capítulo Sexto, del Acuerdo General 
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12/2020, del Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que privilegien el uso de promociones 
electrónicas suscritas mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL) o la "e.firma" (antes firma electrónica avanzada o "FIEL"), e ingresadas por conducto del Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, disponible en la siguiente página: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea. PROMOCIONES FÍSICAS. Infórmese a las 
partes que las promociones que sean presentadas físicamente serán recibidas en la Oficialía de Partes 
Común (OPC) del edificio sede de este órgano judicial, exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo 
de la Judicatura Federal para el funcionamiento de dicha oficialía, que es el comprendido entre las 9:00 y las 
14:00 horas de lunes a viernes. ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes 
gestionen y obtengan la cita respectiva. Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse, en un horario de nueve a catorce horas de lunes a 
viernes, previamente en la página web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home. 
Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene en 
dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. A fin de preservar el principio de 
imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de 
vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados.". 

 

En la Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintidós 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Karla Guadalupe Pérez González. 

Rúbrica. 

(E.- 000142) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien objeto 

de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
De México, de conformidad con el Acuerdo General 28/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante proveído de siete de enero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte 
actora, contra Arnulfo González González; se registró con el número 4/2021, consistente esencialmente en: 
“[…] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma 
propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: ---a).- La declaratoria judicial de que ha sido 
procedente la acción de extinción de dominio respecto del numerario consistente en-La cantidad de 
$749,900.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100M.N.), más los rendimientos e 
intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre, hasta la aplicación de los recursos; y, ---b).- la 
declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida a favor del Estado, por conducto del 
Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien anteriormente referido, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el demandado Arnulfo González González ---c).- Como consecuencia de lo 
anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento 
oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes, --- 
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Acreditando la procedencia de la acción la parte actora, únicamente para los efectos de la admisión de la 
presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el bien descrito, es de 
Operaciones con Recursos Ilícita, en su modalidad de posesión respecto de los cuales no pueda 
acreditarse la procedencia licita de estos, cometido por Arnulfo González Ginzález.--- (...) En otro aspecto, 
de conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales 
del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México y por Internet, en la 
página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente 
auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer 
ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código 
postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento 
de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo. --- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 
portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. --- (…) PROMOCIONES 
ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, del Acuerdo General 
21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de realizar las actuaciones del presente 
asunto más ágilmente, se exhorta a las demás partes en este procedimiento para que soliciten la práctica 
de notificaciones electrónicas en términos del capítulo Sexto, del Acuerdo General 12/2020, del Consejo de la 
Judicatura Federal; del mismo modo, para que privilegien el uso de promociones electrónicas suscritas 
mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) o la “e.firma” 
(antes firma electrónica avanzada o "FIEL”), e ingresadas por conducto del Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial de la Federación, disponible en la siguiente página: 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea PROMOCIONES FÍSICAS. Infórmese a 
las partes que las promociones que sean presentadas físicamente serán recibidas en la Oficialía de Partes 
Común (OPC) del edificio sede de este órgano judicial, exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo 
de la Judicatura Federal para el funcionamiento de dicha oficialía, que es el comprendido entre las 9:00 y las 
14:00 horas de lunes a viernes. ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes 
gestionen y obtengan la cita respectiva. Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse, en un horario de nueve a catorce horas de lunes a 
viernes, previamente en la página web: 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home. Asimismo, deberá proporcionar 
los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los 
demás datos requeridos por el sistema. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se 
agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que 
todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran 
todos los interesados.”. 

 
En la Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Edson Reyes Contreras 

Rúbrica. 
(E.- 000145) 
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Estados Unidos Mexicanos 
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México 
Juzgado Décimo Civil de Proceso Oral 

Año de la Independencia 
EDICTO 

 
EDUARDO CASARRUBIAS ALVARADO. 
En el expediente 698/2019, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL ORAL seguido por BANCO 

MULTIVA S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO MULTIVA en contra de ODIN 
ALFONSO ESPARZA VELASCO Y EDUARDO CASARRUBIAS ALVARADO, el Ciudadano Juez Décimo de 
lo Civil de Proceso Oral, ordenó publicar por edictos los puntos resolutivos de la Sentencia Definitiva que en la 
parte conducente dicen: 

Ciudad de México, veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 
- - - VISTOS, los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL ORAL, promovido por BANCO MULTIVA 

S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, contra ODIN ALFONSO 
ESPARZA VELASCO Y EDUARDO CASARRUBIAS ALVARADO, expediente 698/2019 para dictar 
sentencia definitiva, y; . . . 

RESUELVE: 
PRIMERO. Ha resultado procedente la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL ORAL intentada en el presente 

juicio, en la que parte actora justificó sus pretensiones y los codemandados se constituyeron en rebeldía. 
SEGUNDO. En consecuencia, se condena a ODÍN ALFONSO ESPARZA VELASCO Y EDUARDO 

CASARRUBIAS ALVARADO a pagar a BANCO MULTIVA S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO MULTIVA o a quien legalmente sus derechos represente, la cantidad de $966,669 
(NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal, cantidad líquida que deberá pagar la parte demandada en el término de CINCO 
DÍAS, contados a partir del día siguiente a aquel en que sea ejecutable la presente resolución; apercibida de 
que en caso contrario se procederá a la ejecución forzosa del presente fallo. 

TERCERO. Es de condenarse a los codemandados ODÍN ALFONSO ESPARZA VELASCO Y EDUARDO 
CASARRUBIAS ALVARADO a pagar a BANCO MULTIVA S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO MULTIVA o a quien legalmente sus derechos represente, los intereses ordinarios, los 
cuales tienen lugar en virtud del incumplimiento del pago del adeudo, que en este caso, de acuerdo a lo 
señalado por la parte actora se verificó el uno de Abril de dos mil diecinueve; dichos intereses deberán 
computarse a partir del VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, hasta el pago total del 
adeudo, a la tasa de interés ordinaria anual pactado, importe que deberá determinarse en la etapa de 
ejecución de sentencia mediante el incidente correspondiente y exhibición por parte de la actora, de los 
elementos necesarios y suficientes para su cuantificación. 

CUARTO. En relación al pago de los intereses moratorios generados, se condena a los codemandados 
ODÍN ALFONSO ESPARZA VELASCO Y EDUARDO CASARRUBIAS ALVARADO a pagar a BANCO 
MULTIVA S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA o a quien 
legalmente sus derechos represente, los cuales tienen lugar en virtud del incumplimiento del pago del adeudo, 
que en este caso, de acuerdo a lo señalado por la parte actora se verificó el uno de Abril de dos mil 
diecinueve; dichos intereses deberán computarse a partir del VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, hasta el pago total del adeudo, a la tasa de interés moratoria anual pactado, los que se 
cuantificarán en ejecución de sentencia, previa la tramitación del incidente respectivo, y exhibición por parte 
de la actora, de los elementos necesarios y suficientes para su cuantificación. 

QUINTO. Se condena a ODÍN ALFONSO ESPARZA VELASCO Y EDUARDO CASARRUBIAS 
ALVARADO a pagar a BANCO MULTIVA S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO MULTIVA o a quien legalmente sus derechos represente, las costas causadas en la presente 
instancia. 

SEXTO. Notifíquese al codemandado EDUARDO CASARRUBIAS ALVARADO, los Puntos Resolutivos 
de esta sentencia por medio de Edictos, toda vez que fue emplazado a juicio por dicho medio de 
comunicación procesal, mismos que se publicarán TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario 
de México y en el Diario Oficial. 

- - - ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL C. JUEZ DÉCIMO CIVIL DE 
PROCESO ORAL, LICENCIADO ROMÁN JUÁREZ GONZÁLEZ, EN UNIÓN DE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS “C” POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADA LAURA IBETH CHÁVEZ PULIDO, QUE 
AUTORIZA Y DA FE. DOY FE. 
 

Ciudad de México, a 30 de noviembre del 2021. 
La C. Secretaria de Acuerdos “C”. 
Lic. Laura Ibeth Chávez Pulido 

Rúbrica. 
(R.- 516407) 
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Dirección General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial 

 

AUTO DE INICIO DICTADO POR LA CONTRALORÍA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CCJF/PA/274/2021. 

Ciudad de México, dos de septiembre de dos mil veintiuno. Téngase por recibido el oficio  

CJF-UGIRA/7777/2021, signado por el Encargado del Despacho de la Unidad General de Investigación de 

Responsabilidades Administrativas, con el que remite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

derivado de la investigación A/261/2019, respecto, entre otras, de la empresa RR Construcción y 

Arrendamiento, Sociedad Anónima de Capital Variable. COMPETENCIA Y RADICACIÓN. La Dirección 

General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial de la Contraloría del Consejo 

de la Judicatura Federal, es competente para realizar todos los trámites necesarios para llevar a cabo la etapa 

de substanciación del presente asunto. Fórmese, regístrese e iníciese el procedimiento de responsabilidad 

administrativa CCJF/PA/274/2021. CONDUCTA ATRIBUIDA: “(…) IV. Hechos denunciados y legislación 

aplicable. Del análisis integral de las pruebas recabadas durante la investigación, se desprende que la 
conducta que se reclama a las empresas (…) RR Construcción y Arrendamientos, todas Sociedades 
Anónimas de Capital Variable, consiste en que: Con el propósito de logar un beneficio o ventaja en el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGIM/LP/07/2019 para el “Proyecto Integral para la 
Construcción de un Centro de Justicia Penal Federal en Salina Cruz, Oaxaca”, y cumplir con el numeral “7.4.1 

T.1 Relación de contratos ejecutados similares a los trabajos a desarrollar en los cinco años anteriores a 
la publicación de la licitación, en cuanto a magnitud, especialidad y complejidad en su caso, conforme al 
Anexo 4 y Anexo 4a", de las bases de licitación, relativo a la propuesta técnica, presentaron información y 
documentación alterada, de acuerdo con la revisión del histórico de procedimientos de los acervos de la 
Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal. El presente 

procedimiento se instruirá y substanciará a través del Sistema de Justicia en Línea hasta su conclusión. Ahora 

bien, se ordena correr traslado a las empresas presuntas responsables con los documentos siguientes: 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; constancias que integran la Investigación A/261/2019, 

auto de inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa; clave de usuario, contraseña e instructivo, 

para el acceso al Sistema de Justicia en Línea. La totalidad de las constancias que integran el presente 

expediente quedan a su disposición para consulta en el Sistema de Justicia en Línea. La respectiva audiencia 

pública, se llevará a cabo a través de videoconferencia, el acceso a la misma será a través aplicación Cisco 

Webex Meeting: https://cjf.webex.com/meet/erick.parra.correa. Requiérase a las empresas implicadas, 

para que dentro del término de tres días hábiles, mediante promoción informen si cuentan con las 

herramientas tecnológicas suficientes para la celebración de la audiencia pública. Previo a la audiencia o 

durante ésta, las presuntas responsables deberán rendir un informe por escrito en el que habrán de 

referirse a todos y cada uno de los hechos atribuidos. De igual forma, con el informe deberán ofrecer las 

pruebas que estimen necesarias para su defensa. El informe a que se hace referencia deberán rendirlo a 

través del Sistema de Justicia en Línea. Requiérase a las empresas implicadas para que dentro del 

término de tres días hábiles, mediante promoción informen si requieren que les sea nombrado un defensor 

de los adscritos al Instituto Federal de Defensoría Pública, con la finalidad de que la autoridad substanciadora 

lo solicite. Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo proveyó y firma, la maestra Arely Gómez 

González, Contralora del Consejo de la Judicatura Federal, ante el maestro Christian Noé Ramírez 

Gutiérrez, Director General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial, con quien 

actúa. Conste. 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veintidós. 

El maestro Christian Noé Ramírez Gutiérrez, Director General de Substanciación, Registro y 

Seguimiento de la Evolución Patrimonial de la Contralora del Poder Judicial de la Federación.- Rúbrica. 

 

(R.- 516543) 
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AUTO DICTADO POR LA CONTRALORÍA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN EL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CCJF/PA/274/2021. 

Ciudad de México, veinte de enero de dos mil veintidós. Vistas las constancias y el estado procesal 
que guardan los autos del expediente en que se actúa, se advierte que la empresa implicada RR 
Construcción y Arrendamiento, Sociedad Anónima de Capital Variable fue buscada con la finalidad de 
notificarla y emplazarla al procedimiento de responsabilidad administrativa CCJF/PA/274/2021, en el domicilio 
ubicado en Anton de Alaminos número doscientos cincuenta y cinco, fraccionamiento Reforma, código 
postal noventa y un mil novecientos diecinueve, Veracruz, Veracruz, sin ser localizada, como se observa 
en la razón actuarial levantada el veinte de septiembre de dos mil veintiuno, por la Actuaria Judicial del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río. Asimismo, se advierte 
que se ordenó notificar a dicha involucrada mediante los correos electrónicos rrcarrenda@ymail.com y 
AFIPADEMX@PRODIGY.NET.MX, sin que se hubiere tenido la certeza de que la implicada haya recibido los 
correos electrónicos enviados, aunado a que no se tuvo respuesta a las llamadas telefónicas realizadas. En 
consecuencia, y toda vez que se han agotado los medios para localizar algún domicilio de la denunciada RR 
Construcción y Arrendamiento, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 81, párrafo segundo, Acuerdo General que establece las disposiciones en materia de 
responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas vigente, se ordena 
notificar y emplazar a la involucrada referida por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndosele saber que 
debe presentarse ante esta Dirección General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución 
Patrimonial de la Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal dentro del término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación, para que dé contestación al procedimiento de responsabilidad administrativa 
incoado en su contra. Si, transcurrido el plazo no comparece por sí o por persona que la represente, se 
seguirá el procedimiento en rebeldía; previniéndola, además, para que señale domicilio en esta ciudad, así 
como un correo electrónico válido, a fin de que se le practiquen las notificaciones que deban ser personales, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se realizarán por medio de lista.Se hace 
del conocimiento de la implicada que las copias de traslado y anexos respectivos, quedan a su disposición en 
la Dirección General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial, sita en avenida 
Revolución número mil ochocientos ochenta y cuatro, quinto piso, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, código postal cero mil, en esta Ciudad de México, para que pase a recogerlos si a su interés 
conviniere, ello con independencia de que obran en expediente electrónico del Sistema de Justicia en Línea. 
Así mismo, considerando que no ha sido emplazada y que mediante proveído de nueve de diciembre de dos 
mil veintiuno, se señalaron las DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS para 
el desahogo de la audiencia pública se difiere la audiencia pública señalada, y en su lugar se fijan las 
ONCE HORAS DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que la implicada rinda el informe 
que le fue requerido en auto de inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa, lo anterior a efecto 
de no vulnerar su garantía de audiencia y considerando las publicaciones que habrán de realizarse. Por lo 
tanto, cítesele a la audiencia pública por videoconferencia. Fíjese en los estrados de esta Unidad 
Administrativa copia íntegra del auto de dos de septiembre de dos mil veintiuno, así como del presente hasta 
en tanto se celebre la audiencia señalada. Notifíquese por edictos a RR Construcción y Arrendamiento, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, (…) y cúmplase. Así lo proveyó y firma, el maestro Christian Noé 
Ramírez Gutiérrez, Director General de Substanciación, Registro y Seguimiento de la Evolución Patrimonial, 
ante el maestro Erick Parra Correa, Secretario Técnico con quien actúa. Conste. 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veintidós. 
El maestro Christian Noé Ramírez Gutiérrez, Director General de Substanciación, Registro y 

Seguimiento de la Evolución Patrimonial de la Contralora del Poder Judicial de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 516546) 
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Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el expediente 84/2017-P.C. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en contra de MARCO ANTONIO BURGOS FLORES y 
CONSTRUCCIONES ALME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, del índice del Juzgado 
Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, y cumplimiento a lo ordenado en auto de 
veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de los codemandados MARCO ANTONIO 
BURGOS FLORES y CONSTRUCCIONES ALME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
les reclaman como prestaciones las siguientes: 

“I.- El pago de la cantidad de $21´056.143.61 (VEINTIÚN MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 61/100 M.N.), por concepto de créditos a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, cantidad que consta del documento en el que se hace constar el finiquito 
de 22 de marzo de 2007, derivado de la Resolución del Procedimiento de Rescisión Administrativa del 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 1-03-35-05MA-01, y 
compromiso 4/35352, del 6 de enero de 2005, suscrito el 25 de enero de 2005. 

La cantidad reclamada como suerte principal se conforma por los siguientes conceptos: 
1.- CEDULAS DE CORRECCIÓN A ESTIMACIONES, MÁS INTERESES: $14´617,378.90 (CATORCE 

MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N.) 
2.- CARGOS FINANCIEROS (INTERESES POR DEDUCTIVAS): $1´295,669.85 (UN MILLÓN 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.) 
3.- SALDO DE ANTICIPO NO AMORTIZADO POR LA CONTRATISTA: $1´576,433.54 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 54/100 M.N.) 
4.- IVA DEL ANTICIPO: $236,465.03 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS 03/100 M.N.) 
5.- INTERÉS DEL ANTICIPO: $54,071.67 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 67/100 

M.N.) 
6.- SANCIÓN POR ATRASO DE OBRA: $616,289.98 (SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.). 
7.- SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS. ART. 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS: $2´081,324.66 (DOS 
MILLONES OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 66/100 M.N.). 

8.- SOBRECOSTO DE ACTIVIDADES PREVIAS AL REINICIO DE OBRA: $578,509.99 (QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 99/100 M.N.). 

II.- El pago de los gastos financieros sobre la cantidad de $1´812,898.57 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), I.V.A. incluido, del 
SALDO DE ANTICIPO NO AMORTIZADO POR LA CONTRATISTA, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable antes de la 
reforma del 2005, la cual es aplicable a la fecha de celebración del Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número 1-03-35-05MA-01, y compromiso 4/35352, del 25 de enero de 
2005, que dispone: 

ART 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista deberá de pagar gastos financieros conforme al 
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratará del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularan sobre las cantidades no 
pagadas y se computaran por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se 
ponga efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente. 

Gastos financieros que corren y se demandan a partir del periodo del 23 de marzo de 2007, hasta la 
fecha en que se haga el pago total de la cantidad de $1´812,898.57 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS DOCE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), I.V.A. incluido, que adeudan los 
demandados al Instituto Mexicano del Seguro Social, por concepto de Anticipo no Amortizado. 

III.- El pago de los intereses en términos de lo dispuesto por el artículo 55, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable a la fecha de celebración del contrato 
basal, sobre las cantidades y conceptos que se mencionan a continuación (contenidos en el finiquito 
de 22 de marzo de 2007, referido en la prestación anterior número I) y que serán cuantificados en 
ejecución de sentencia, a partir del 23 de marzo de 2007, hasta la fecha en que se haga pago total de 
las cantidades que a continuación se detallan: 
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1.- $14´617,378.90 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 90/100 M.N.), CEDULAS DE CORRECCIÓN A ESTIMACIONES MAS INTERESES: 

2.- $1´295,669.85 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 85/100 M.N.), CARGOS FINANCIEROS (INTERESES POR DEDUCTIVAS): 

3.- $54,071.67 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 67/100 M.N.), INTERÉS DEL 
ANTICIPO. 

4.- $616,289.98 (SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 98/100 
M.N.), SANCIÓN POR ATRASO DE OBRA. 

5.- $2´081,324.66 (DOS MILLONES OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
66/100 M.N.). SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS. ART. 134 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 

6.- $578,509.99 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 99/100 M.N.), 
SOBRECOSTO DE ACTIVIDADES PREVIAS AL REINICIO DE OBRA. 

IV.- El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio”. 
Se les hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a la última 

publicación, deberán apersonarse al juicio, para contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 
excepciones y defensas de su parte; apercibidos que de no hacerlo precluirá su derecho para hacerlo y se 
tendrá por debidamente emplazados en el presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan a 
su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con las cuales se les 
corre traslado, asimismo se previene a los nombrados codemandados para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Edgar Simon Marquez Hernandez. 

Rúbrica. 
(R.- 517064) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Eithel Renán García y de la Cabada y Telcuer, Sociedad Anónima de Capital Variable en el lugar donde 

se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 276/2021-VI, promovido por el quejoso Irving Paul Herrera Barón, contra 

actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
reclamando: la omisión de la autoridad señalada como responsable, al no desahogar la totalidad de las 
pruebas ofrecidas por las partes, dentro del juicio laboral 01/1763/05; juicio de amparo que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercera interesada y al desconocerse su domicilio actual, 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 
2°, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. 
Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con cinco 
minutos del once de enero de dos mil veintidós. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 25 de noviembre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Liliana Ramírez Venegas. 
Rúbrica. 

(R.- 516127) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Nacional Financiera, S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de febrero aplicable en 

marzo de 2022, ha sido determinada en 6.25% anual. 

 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 

Rúbrica. 

Subdirectora Jurídico de lo Contencioso 

Leticia Navarrete Camacho 

Rúbrica.  
(R.- 517236) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1441/21-EPI-01-3 

Actor: Grupo Ángeles Servicios de Salud, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

INSTITUTO ÁNGELES WOLDER, S.L. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1441/21-EPl-01-3, promovido por GRUPO 

ÁNGELES SERVICIOS DE SALUD, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 

13 de julio de 2021, con código de barras 20210904153, emitida por la Coordinación Departamental de 

Examen de Marcas "E", del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual se negó el 

registro de la marca 2410482 CLÍNICA ÁNGELES, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 

INSTITUTO ÁNGELES WOLDER, S.L. al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con 

fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 

con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 

edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, piso 4, Colonia San 

Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, Ciudad de México a efecto de que se 

haga conocedora de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone 

a juicio en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por 

precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2021. 

La Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Magistrada Celina Macías Raygoza 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 

Rúbrica. 

(R.- 516455) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El cinco de agosto de dos mil veinte, en el expediente administrativo número DELC/PAS-INF/031/2020, 

que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de 
servicios de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA INMEDIATA PRM, S. DE R.L. DE C.V., la siguiente 
sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SEGURIDAD PRIVADA INMEDIATA PRM, S. DE R.L. 
DE C.V., como resultado del incumplimiento al artículo 13 en relación con el artículo 12, fracciones X y XI, de 
la Ley Federal de Seguridad Privada la sanción señalada en el artículo 60, fracción I, del Reglamento de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 
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 Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 13, en relación con el artículo 12, fracciones X y XI, 
de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

 
En la Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 517298) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El diecisiete de julio de dos mil veinte, en el expediente administrativo número DELC/PAS-RPO/018/2020, 

que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de 
servicios de seguridad privada GRUPO VSG SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada GRUPO VSG SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., como 
resultado del incumplimiento al artículo 13 en relación con el artículo 12, fracción X, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada la sanción señalada en el artículo 60, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: 

 Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 13, en relación con el artículo 12, fracción X, de la 
Ley Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022. 

Director General de Seguridad Privada 
Ignacio Hernández Orduña 

Rúbrica. 
(R.- 517299) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El once de mayo de dos mil veintiuno, en el expediente administrativo número DELC/PAS-RPO/013/2020, 

que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de 
servicios de seguridad privada GRUPO 4-A, SEGU-JETT, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada GRUPO 4-A, SEGU-JETT, S.A. DE C.V., como resultado del 
incumplimiento al artículo 28, fracción III, de la Ley Federal de Seguridad Privada la sanción señalada en los 
artículos 42, fracción I, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60, fracción I, del Reglamento de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

 Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 28, fracción III, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022. 

Director General de Seguridad Privada 
Ignacio Hernández Orduña 

Rúbrica. 
(R.- 517300) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
Subcomité de Bienes Muebles de la Sexta Región Militar 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SDN-VIRM-LP-01/2022 
 

El que suscribe, Coronel de Infantería Diplomado de Estado Mayor Sergio Sánchez Martínez, Subjefe 
Administrativo de la VI Región Militar y Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la VI Región Militar, 
en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y 
Trigésima de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar, al público en general, a participar en 
la venta de 15 (quince) partidas y 8 (ocho) lotes, que a continuación se indican y que se describen en las 
bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de Licitación Pública como sigue: 

 
No. de partida/lote. Descripción: Valor para venta. Ubicación.

Partida 1 – 9 9 Unidades rodantes. $693,795.58 Diversos Organismos 
Jurisdiccionadas a la 
VI Región Militar. 

Partida 10 –15 6 Activos biológicos. 
Lotes 1 – 8 8 Diversos tipos de desechos. 

 
La venta de las bases se realizará del 28 febrero al 11 de marzo del 2022, en días hábiles de las 08:00 a 

las 13:00 horas y tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. (16%), debiendo 
realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía internet mediante la hoja de ayuda que se genera a 
través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la dependencia: 03 SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la Dependencia: 00105620000006; 
desglosando debidamente el importe e I.V.A.; asimismo, podrán consultarse en la página 
http://www.gob.mx/sedena 

La adquisición de bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la VI Región Militar, ubicada en Campo Militar número 25-A, “Cadete Vicente Suarez” Colonia 
Zaragoza, en la ciudad de Puebla, Pue., para lo cual las personas físicas entregarán copia legible del 
comprobante de pago expedido por la institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente 
(pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de 
requerirlas a nombre de otra persona deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal 
efecto, acompañado de copias de las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de 
los testigos. En el caso de las personas morales, el representante legal deberá entregar, además del 
comprobante de pago e identificación oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
institución bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
12:00 horas del día 15 de marzo del 2022, en instalaciones del comedor del 83/o. Batallón de infantería 
ubicado en el Campo Militar número 26-B, “Gral. Div. Ignacio de la Llave Segura” Colonia La Boticaria, del 
Municipio de Boca del Rio, Ver., a la cual podrá asistir cualquier persona, aún sin haber adquirido las bases de 
la Licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la 
reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases, será 
obligación de los interesados obtener copia del acta que por ello se levante. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones antes descritas el día 16 de marzo del 2022 a las 
12:00 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la Licitación. A las 12:30 
horas del mismo día se procederá a la recepción y apertura de ofertas y al término, el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 22 de abril del 2022. 

En caso de declararse desierta alguna de las partidas, se procederá a su subasta, precisando que será 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la 
primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe 
que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección.  

Campo Militar No. 26-B “Gral. Div. Ignacio de la Llave Segura” La Boticaria, Ver., a 28 de febrero de 2022. 
El Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la Sexta Región Militar 

Cor. de Inf. D.E.M., Sergio Sánchez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 517079) 
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28 DE FEBRERO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE CUAUHTEMOC, EN 1525 

Durante la defensa, sitio y rendición de la antigua Ciudad de México-Tenochtitlan, Cuauhtémoc fue el 

último tlatoani mexica a quien tocó testificar la derrota y el sometimiento de su pueblo por el ejército invasor 

comandado por Hernán Cortés. Murió a manos de los conquistadores, el 28 de febrero de 1525. 

Cuauhtémoc, cuyo nombre náhuatl significa “Águila que desciende” o “Sol en ocaso”, era hijo de Ahuítzotl 

y Tiacapantzin. Educado en el arte militar, era un reconocido guerrero y jefe militar del señorío de Tlatelolco. 

Desde 1519 se había manifestado contra la actitud conciliadora del tlatoani Moctezuma ante los 

conquistadores españoles. Se opuso con las armas a la matanza ocurrida en el Templo Mayor y participó en 

la batalla de la Noche Triste. 

En 1520, a la edad de 25 años, se puso al mando del Imperio mexica tras la muerte del tlatoani 

Cuitláhuac, fallecido durante la epidemia de viruela que asoló a la población indígena. Al asumir el mando del 

imperio mexica se negó a concertar la rendición de su pueblo y dirigió hasta las últimas consecuencias la 

heroica resistencia mexica. Cuauhtémoc fue capturado tras la toma de Tlatelolco, acontecimiento que implicó 

la derrota final del imperio mexica, el 13 de agosto de 1521. Solicitó a Cortés que le diera muerte, sin rendir 

formalmente la ciudad. 

Cuauhtémoc permaneció prisionero de los españoles y sirvió como intermediario para que los mexicas 

colaboraran en la reconstrucción de la ciudad. Por su reticencia a confesar donde se encontraban los tesoros 

que los conquistadores imaginaban en grandes cantidades, fue torturando con la quema de pies y manos 

bañados en aceite hirviendo. Cuauhtémoc soportó el suplicio. 

En 1525, Cortés emprendió la expedición a las Hibueras, llevando consigo a Cuauhtémoc y a otros nobles 

mexicas. Al tener noticia de las acusaciones que señalaban a Cuauhtémoc como instigador de una 

conspiración contra los españoles, ordenó su ejecución por ahorcamiento, el 28 de febrero de 1525, en 

Ixcateopan, población del actual Estado de Guerrero. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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